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Bogotá, D.C., 24 de Noviembre de 2012 

E;xcetentisimo Slliior Presidente 
Excelentísimos Jueces y Juezas 
Corte lnleramericana de Derechos Humanos 

Pres{lnto ~ considera~ión de la Honorable Corte lntl'1t.'lmérlcana de Derechos Humanos 1 la 
contestación al informe 11e admisibilidad y fondo en el Caso 10}38 Rodrigue? lfem y Otms, mediante 
el cLJal s~ rMhlo el sometimiento del Caso por la Comisión lnlér'll.méncana de Derechos Humanos: 
Gorrtra el Estado de la Repübl1ca de; Colombrnl Fste escrito es formulddo dentro de los tl:irm1nos 
reglamentarios. segUn constancia de recepc1ón de la C()mumtacrCm en IJ ~ancilleria colombiana El 
Estado de Colombia, desea ante todo milnrle~t~r su mils profundo respeto por las ·víctimas y SrJ$ 
!~millares de los lamentables hechos ocurrrdos d~mrrt& ii!l asalto y la recuperación del PalBcio rle 
clustiCIS 

PARTE;: PRIMERA 

SOLICITUD DE NULIDAD DE UNO$ ACTOS CUASIJURISDICCIONALES SURTIDOS POR LA 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CON VIOLACIÓN DIRECTA DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHO$ HUMANOS 

111ed1Mte el presente acápite se solrcr\~ a la Honorable Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
(en adelante la Co1t11 o la OlrteiDH) que en Virtud de la competenCia ota~gada en loll numerales 14 y 3' 
del artículo 62 de la Convención Americália sobre Derechos Humanos (en adelante la CADH o la 
Convención). adelante un control de converrCIOrnlrd;¡d ~obre la act1Joc1ón surt1da por la H Comisión Y 
que, wmo wnseGuen<::r~ del mismo dee-lare la nulrdad (i) de la comun1cat1M dé 4 de octubre de 2004. 

'~o adel~nt& la CM~. 1~ CMe lntmnmmrcsna o ls Cort~ iDH 
2 En ~delante ls Comisión, la Comisión lnterrnmericana D la Cnmrsron IDH 
J ~n GdalaMtl La Re~Ubli~a de C<Jiombra ~ Coiombra 
'Mrculo e2 1 1 Todo E•tsda p~rte pu~de, en el momentn del depo~w, ~e $li1Mtrumonb do rotiltaci6n o adhe8'~" ae esl~ 
Convenaón, o ~n rual~u1er mQmento po~leliDr dedar ar que reoonoce como ubllgatona de pleno d~rech~ )' s111 oonwnq(ln 
emocral, la uumpolentra da w Corte oobre tnd~s laii co~o> relmr·.,a,\ ~ IJ rni~'P'elm~r6r e ~phw;or~rr de .da Corwenuwn 
'Ntioulo 62 J. LJ Cor w tJene oon1¡::.et&ntra tJdr~ <;Qnooer do ~ualqurer '""" mlffil'lü a la <nt~' pret!>C<Üll y ~plr~~'Jión de l~s 
disposr<;inn~$ Oe esh C~-nv~noión qu~ le s6a wnetrdo, srempre que tus E'tado• Portes ~n e: '""'a ha1·an rw,tlOCI~O n 
roconozcon drche cornpden::i~. tlrm por drdarsaión 8>rwcrst, o.~mo ea ¡n~,G~ e~ 1~> rncrs0s onkriom>. ora PD' convenóoo 
especial 
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a través de la cual la C0'111:~i6n lnteramericana de Derechos Humanos Ion adelante CIDH o CoT,ISI6n¡ 
mform6 sobr~ la acumulación de las etapas de admiSibilidad y tcndo y (ii) del Informe de Adm1~1bil1dJd 
y Fondo l~o. 137/11 en cuanto este documento es 1-a consecuenc1a d0 una d8cisi6n vtciada de nul'ldad 
y por lo tan la carece de fuerza para p¡oducw coMecuencias J'lrid,cas. 
La <'lnterior solicitud, en síntesis, encuentra fundamento en los argumentos que se exponen :1 

continuac16n 

En el prl!sQnte caEo, la Comis1011 lntcrumericr.na de Derechos Humanos. mediante t!lmunlcoc,on del 
12 de octwbrn de 2004, 1~ anunció al Estado colombiano 1~ determinac1ón de drferir el hqlarniento de la 
<1dmisibi11dad ha$la el debate y la d<>cisión sobre el tondo. Al respecto. la CIDH manifestó lo sigu1cn ler 

"En esta oportumdad. ~orresponde rnformar al Gotw;mo d(! su excelencia que en visW Uo 
les G<~mctorísticas del presente caM. corresponde dar aplicacrón al artículo 37(3) del 
Regl$mento de la CIDH y dllenr el tratamiento de ~dm1s,b1lrdad hasta el debate y dec1s1ón 
sobro el fondo. Consecuentemente, conforme~ le establecido en el8riiGUIO 38(1) de su 
reglam~>nto, la CIDH ha solir~tado a los perJc1o~anos que presente sus observac·lones 
sobro él lündo én un plato do dos méSOS. c,ontado a partir de la trasm1slon de la presente 
comunicación. "6 

La anterror cita ev1dencia que, aunque la Con-dsión expresó el 5ustento JUrídico de su df!ti'\IÓ1, no 
incluy;í el su~tento fóctico de la misma. Do acu~rdo con el artjcJJio 37(3] d'o!lreglamento v'1geMe part~la 
época. la CIDH tenia el deber de msnif~star en forma suficiente y razonada 1~ situac1(11 oxcepclor1al 
que jlJstWcaba la aoumuleqon de las etapas de admisibilidad y fondo en la actuación de 18 mfHt>nc1a 
pero no lo h1zo 

Entonces la decis1ón de la H. Com1S1ón, tendiente a diferir 1.'\l tratamrr>nto de la admisibii"D'jad hmt. el 
debato y la deCI$100 sobre el fondo, al no expresar las rarllnes de her.ho (cirtunstancb excopcional) 
qtJe dieron lugar a tal determinación, contiene una motivación insufir;iente. Por tanta. de acuNdo con el 
precedellil'l de la Corte lnteramor'lcanu, d8bc mr ratnlogada como un acto arbllrilrío Adicio~alnwnte 

al carecer de la extenonzacióh de su justiftcacrón_ no pudo ser ob1eto de un8 contrOVersta razonada por 
parte del Estado. 

En con5eCIJIHK.1~, ,a scumul~ci0~ ~e 188 et~p~3 de admisibilidad y fondo, sin la plena obser;allCia de 
los re-qutsttos con~agrados en él art'1culo 37{3) del reglamento de Id CIDH causo la v1olación del 
articulo 8 1 C/IDH, en per1u1r.io del Estado cclombi~no 

La ~llltat.ión desr-rita se hace mas ev1donte SI se toma en cuenta que en el caso Ol!ltreto la 
1rwgularidad en cuestión, aunada a ltt constante Vi!riDCIM por parte do IM peticionanos do IM hech(Js, 

'C<lti'IMn lnteramencana de Derechos K1Jr11anos. Gaso 10 738 (D~saparec1dos dcyl Polav1o de Juslic1~) oom(lrll<;i~Cion del 
1? de octubre ·j0 2004. 
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las supuestas violaciones y las presuntas vicl,mas, condujo o que el Estado colombrHno no tuviera 
~laridad sobre las cue~tionl;; quG integran el objeto de la ~ontroversra. Estq le impidió eJercer en deb1da 
IGrma su derocho de detensa 

Es claro que el control oorwerrc1onallddd propuesto conducira a la oonfrontar.rón de la aotuac1ón 
des¡::.109ada por la CIDH oon las garantías procesales consagradas en el artículo 8" de la CADH l:slo 
demostrara que la acumulaolón lfl(lQUIJr de l~s etupas do admlsibilrdad y fondo causó Id grav(:! 
vulneración del derecho dE' defensa del Estado cclomb1ano, cuestión que hace indispensable quo lo H 

Corte declare la nulidad de lo ~ctm(lo a partir de dicha ectuac16n 

Plif7.1 ~uslerotur las anter'1ores atirmiiCIOiles se e.xpondra·. {1) el conten'1do y alcance del t<•rrtrol dü 
ccnvenc¡onalidad, {11) los presupuestos reglil111Mtano3 para la ;¡~umulación de las etapas de 
~dmlsibilidad y lcndo, (iii) la violación del derGcho do defensa en el ~aso concruto y (iv) la ~o:-oY:sid~d 
de declara~ la nul1dad de lo actuado por la H ComisiM. 

A. Contenido y alcance del control de convencionalidad. 

El control de convencionalidad tiene Sil origen en la CADH, específicamente en el articulo 62 1 y G2.3 
de dicha norrnatrva E$tO$ precepto~ estsblecen que la Corte lnt(>rammi~ana de Derechos Humanos, e5 
competente para determ1nar la con·<!cl~ interpretación y aplicación de l;;~o dlspo:;iciones de la 
Corrvencton 

A partir de la potestad descrita en et p~rrafo anterior. el precr.dente del Sistttma lnterameriono lw 
réCOIIOc1do que la Carie sé encuentra facultada para adelantar un juicio de conlrontac1/;ln entre los 
actos sometidos a su junsdrcoión y tos derechos recoii0Ctdo8 mt la CADH. En vrrM de esle ejercicio 
podrd establecer si Ull actc es compatible o inwmpatible con las disposiciones dé la Convencrón Así la 
Corte IDH ~~ realizar un control de convenoion<rlldJd, determrnaril SI ~lguno de los integrante!i del 
SIStema h~ cbrado en do:;soonocimiento del corpus jur/s del Si:otema Interamericano de Protección de 
lO$ Derechos Humanos 

A partrr de la~ anteriore~ CM$1Qeraciones. se ha manrtestado que el control de convenc1onal1dad 
(;1_\flstltuye una de las priMp~les funciones del Sistema lnteramerrcarw de DNéthos Hlrmano>' Al 
res ¡:;.'Oi':to, $<i refír'10 por pfrm era vez, de modo expl'lt.lto el JU!fllnteramer'lcsno Sorg'1o Garrís Rmrr'lrez. 

Al rospedo, en su voto concummte razo11ado a la sentencia Mack Chang Vs. Gualemal~. rnamtéstO lo 
siguiente: 

·Na &S pos11.llo;¡ seccionar intemac1onalmente al Estado, obli~ar ante la Corte WJkl B uM <J 

algunos de sus órganos, entregar a éstos la representación del Estado tm el ¡wc1o --s1n 
que esa repros~~tac1ón repercuta sobre el Estado en ~u conjunto~~¡ SU$lraer a otros dé este 

hl~"'" l de 346 
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régimen convencionBI de resp<Jnsabílidad, dejando ~us ~ct\mciones fuera del ·control de 
oonveneionahdad' que trae conmgo la 1unsdicc10n do la Corto internacional··:' 

A~l. el ¡u02 Sergio Garcia Ramirez afirmó que el contiUI de convenclonolrdod ü$ i~hcronte a la 
¡unsdrCCIOn de la Corte IDH. Corforme con ello se ha entendrda que "el órgano que practrca el 'control 
de conwmcronal1dad'· debe explomr las círcunslan.¡,;r~s de jure y de tacto del castfa, para determrnar 
si la i.ICtudción ~metrda a su JUrisdicción resulta .:ornpatrble con la Convención. 

Lo expuesto, en la actualrdad, es reconocido de rMMr~ unrlorme por la JUrisprudencia del Si5tema 
Interamericano En cGsos como Alrnon~cid Arrollano Vs Chrle 9 y Montrel Vs Méxtoo'''- la Corte ha 
estalllecrdo la proceden era del control del convencionalidad, ratificando el innegable vatcr nttnrratr\<O del 
CADH. que conttevil 111 vinqrl~torledad de la rnrwna respecto de lodos los organo& y sujetos sometrdos 
a su _¡urisdlcción. 

En este punto debe reconocerse que el cMtrol d'e convencronalidad ha sido utilizado rw 1& CME>, 
pnncrpalmente, pam evaluar la coherencia de los ordenamientos rnternos del os Estados Parte con la> 
drspcslcloMs que rntegran la CA.DH. pero nada rmpide que sea rmplemontado respecto de las 
actuaciones que desarrolle la Comisión en el ejerc:rcro de ~U$ comp~tencias. Resulta Innegable que 
dicho órgano sr encuentra somehdo al respeto de las prBII'OQahvas q~o tons~gra Id Convendón. al 
rgual que los demás actores del Srstema lnteramerrcano. 

La anterior hermeneutica, resultA plenamente concordante con la idea de Irradiación de los derechos 
humanos, por la que prcpende el precedente actual. De esta forma, el desarrollo de las atrrbucionec 
que le nan SidO asrgnadas a cada Uho de los Drganos del Sistema debe B$t<rr rmpregn~do del 
contenido y alranoo de los (!eror.hos y g~r~ntias reconocidos en la CAOH. 

El contenido y alcance del central de convencionalidad se 0ncuentra descrito en la Or,nrón ConsultrvJ 
No 19 de 200!5. en donde la Colle consideró que 

28. Para el tramite de las comunrcacrones lndrvrduales se requrere IJ-IO exrst~ 

denuncr~ sobre la probable vrolaci611 de la Convenc1ón Amenc8na por parte de un Estado. 
A partir de esta circunstancia, la Comrsrón debe pronunti~r:;e sobre la exrsten~ra de la 
vrclacr6n. La resoiLtCión lrnal dellrtrgio a través de una sentencie, corresponde a la Corte 
lnterali'lf'H'ICAM Ante é$la alegar~ 81 Estado lo que estime pertrnente para la defens8 de 

'Volu ooncurr~nl!l r .JZúllado deiJU~l Ser~<O Gartl~ Ramirez a la sentando del Caso Mack Chang V~ Guatemala 
d<l2~ d~ no~iembre de 2D03 Parr 27 
• Voto razcnado del juez $Jl1910 G~rc10 P.amlr~t ~ 1~ sonWno1a wbre el c~so Lopoz Arv~rez V> HondW8S. ~ni 1 ~e tebrtoro 
de 2006[fundo, Rs~amcivnH5 y Costas) ~arr ;JU 
'Corte IDH, Coso Tmbajndom;; Cooadoo dol Corgr'"'" 1 "f;l,adD ,q¡.,~ 1 otw•) """~" P~ro &:-monch clt 24 ~o nº''lrtnbro 
~o2006 SaneCNo 158,p;lHfo128 
-e Corte IDH C~so C~brera Oarcia y Montiel Flores Vs Méxi<X• Senten<01a de 26 de nov1embre de 2010 lhceprro~ 
Pruhmrnilr, FonQo Rqp¡;r~ctOIW\) Cosi~011 .SeM C ~j~ 220 PMr 225 
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su> derechos y 1~ cabQI observancia de la legalidad en lo tramitac1on y solucion de la 
cMtroversia, ajustándose pa1a ello a las estipulaciones contenidas en la Convenc10n y en 
otro; ordenamientos que 1ntogran el corpus ¡urís del sistema intoramentano de prot<'Jf.ciOn 
de los derectiOs hurr,MOS, part1culamwnte el t:statuto y el Reglar11ento de 1~ Corte. Por 
e1te med1o, el T rtbunal ejerce la función conlloladara que erpl icitamente ley confieren >JSOG 

instrumentos'' 

E's dem, cuandc' un Estado considere que en el trilmit8 ante la CIDH se han <iolado sus déléChos y 
vulnerado la ~orma fundame~t~l del61stemu. wmo es la Convonc1Cm, t1ene la capaudJd de pro111over 
un control de convencionalidad de tas actuaciones de la CIDH, con el fin de procurar la prot~Gcion y 
restablecimir,nto di'J $liS d erer.hos. 

AdiGion~lmeyniP debe coMiderarse que la misma Corte h¡¡ mconocido que e¡erce plena ¡uri~(Jircllill 
sJbre las actuaciones que adelante la ComiB16n, urm ve:. asum9 el COMó1IJ'11en\o d~l oaso. 11 Entonces, 
de a8uerdo con los argumen\o6 previamente expu~stos, resulta procedente el control de 
w~venc,onalldad soliCitado en el presente acáp1te. De oliJ fOIIlld ~e eslaricl desGonociendo la 
v ncl11ación de la CIDH, respecto de las derechoo y garantias reconoc1dos en la Convención 

S El control de convencionalidad en el caso concroto. 

Mediante el presente l1teral se demostrará que la ~onfrontación de la actuac1ón desplegada p<Jr la 
Com isiOn con las garantías pwcr.sales consagradas en el artíc~lo 8' de In C:ADH ev,dmiGia la VIOlación 
dé lil garantia tundamental al debidO proceso dé Colombia en la actuación de la reterenc1a S!:'glin 
como se expuso previamente. la acumula~1ón de lus etapas do admisibll,dad y fondo por parte dE' la 
CIDH. 0111 la debida motiv~c1ón {señalamiento de las circunstanciaS t~xcepc1onales), causó la grave 
vulnerac16n dijl derecho de defen~a del Estado colomb1~no Veamoo: 

1. Presupuestes para la acumulación de la admisibilidad y el fondo. 

El articulo 31(3) del R(!{llamento de la Ccmlsión lnteramericana de Demc11os HumAnM, v1gente para el 
año 2D04. Ir. otorgi'ba a la CIDH la rotest.OO de d'lferir el E'Sl,.rJio 11\> 1~ adm'1s'1bilidad de una pet1c16n a la 
dlscus16n y decisión res¡Jtlcto del fondo Al respecto, el precepto en ~~esllón consagraba lo SIQU1ente 

' 1 Sorte lnleramerioaoa de. Demchos Humonos Cp"liGr> r .• :ltlouii!Va No 19 de 2005 
¡ Wrte IDH Ca~o C~sloñcdJ 13~1Jliall VJ MMtitl Exmpo1o~m P1 ~11m1n~re~ For.do Rep8mcionw; y c,)Jil~s S@l~no~ ~a 
6 de ~qo¡;IO de 200B Sene C Nü 184 PM1 40A2 Ver t"mlo1~n Corte IDH Caso Esoher y orrrs \'s. 8m1il [x,:!!pri<W>~ 

Preliminares, éondo, Repara~1~nes y Co.\\aO S<lo(allCI.l de 6 d~ julio de 2009 Sene C No 200 Párr 22 y J3, Cort~ IDH 
Caoo G~rdlilld1 Vs 8ro;1l E~oojXjorws Prel~rlilo~res Fondo R~nam?on~~ y Co$\as Srntrncm do rs de sep11ornbr0 ~~ 
200~ .Serlt G No 103. Psrr 3~ y 38 
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"En clrcuostanci@ gxcepclonales y luego de babor tolrcrtado lnfQrrnaMn a las ¡¡_arws de 
acuerdo a IQ..9J!!R~.@S\Q en Eil articula 30 del presente Reglamento la Comisrlin podr(l abrir el 
~aso pero diferir el tratamiento de la udmL:ibrlrdad hllst~ el debate y deCISIOI1 sobre el fondo" 
(Énlasrs fuera del ;exto original) 

Del anélisis del oontenldo de la norma bsJo an.allsis se extrae con clarrdad que la poto5tad de 
aGumulación de las etapas do admisibilidad y forttto por parte de 1~ H Comisión, se encuentra somotrda 
a do.~ ¡;{llldrcronrs· (1) La primera Qe qiiA) oonsrste §n lg ymrficR~IM de íi11\IU.Q§.!.9~g.rn.~ ... Q&~qpcionalrs y 
(ii) la segunda ~la previa soli~itud de Información a la> partes 

Entonce~, la potestad de la H Comlslór consrstcnte en la pos 1:11l1dad de "drlerrr el tratan1iento de la 
admisíbrlrdi!d hnsta el debate y decistón sobro ol fondo·, debe ser e~tMdrda como una facultad reglada, 
sometida ala plena venficación de los supur;;JO$ corJternpiOOos en la drspos'1c'rón que la consagra. Por 
tanto, na pueda ser desarrollada desde un~ p~rspec\lva meramente discrecron;¡l por parta de la CIDH, 

b <J'l!erior. por cuanto el cumplrmrento de los postulados rituales con$\i\:Jyo el medio efectivo para que 
se logren las finalrdades que car~ctenzan a 109 procesos en el Marco del Sistema tntNamencano. con 
e: pleno respeto por las garantías procesales cuya t1hrtaridad conesponde a las partes 

2. La vorific~ción de "círcunst¡¡,ncias exGepcionales" conttevq a la motivación expresa 
de la deci5lón de acumulación. 

Seg(m oomo se t:xpuso en el lrteral an:error, 1~ venftcación de ·crrcunstanci8s excepmnalos' os el 
presupuesto central para que la H Comisión pueda proced.;.r a "diferrr el tratamiento de la ~dmis.bi lidad 
hasta el debate y decisión s~b1r. el fondo", en los término~ dt>l articulo 37 (3). Aunque el propio 
reql¡¡rnento no determina e: contenrdo de esté crrterro resuJta iDD!':YªRl'f .. \W.'fJ\t.ffi:I$IIJr'·Cia del mismo 
ll.WJ.Llif!t.?.~.~J.'iDlilldO por la CIDJ:i. 

Al respecto debe oonsidemme que ol articulo 37 (3) del reglamento remite expresamente al arrrculo 30 
de esta misma normativa, la cuai en sus numerales 4n y r4 tlintemplan los conceptos de gravedad, 
urgencia y peligro Inminente como tn~remntes a la solicitud consiBtento en que los Est~dos pmsonten 
rnformacrón oon¡tmt~ ~obm la admisrbllldBd y el lúhdo en un casa es~clfico. 

/l. su vez o:n el seno del Sistema lntemmericano, tambren so 11a COilStdérildo procedE!nte la d1scusrón y 
decisión Gon¡unta sobre 1~ ~dmi~ibilidad y elfünjo de CrJestir;mos que guardan estrecha relar,rón Un 

n -3. h caso de grove<1ad 1 ~111JP.ndo a CJJando se con11~fr~ que la "'da de una persona o su integndad D~MnBI se 
fnowmlr~ mt peli~ro reJI ~ tnminenm la Coml~rQn ~~lrcitoril al E~t~;do ~~ m•> pron11re,¡pu~~ta. ~cuyo clécto u!li¡~r·;i los 
medr~s qua oonsider~ m~; éxpedrtu•.'' 
W7 En los CflSQS prfVI~\os en el incrso 4, lo Comrsrnn podré soli,itar que el E¡tadn presonte '" r~J.lPUQ\1~ y obsee,~ciones 
sobw lo aun,r~rbrlid1d y el tonr:to Jet JS\Jnt\l La respuMW y o:>boer,~r,ro~~" dd tsWdl' 1ebon ~~ érrvmdJo dNrtro dn un 
plaza razon;¡~le, fipdo p<Jr la Comr8iOn ~1 oonsrderar las (lll.-llll~larta"' de oada <OJOQ ' 
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ejemplo de lo descrito <'SIÍl dado por los ove~tos en que de una parte se alega la falta de agotJm1ento 
de los recursos de derecho 1ntemo y de otra la 'liOf8G1ón de las garantías judiciales por la aus¡mcta de 
med 1os efect1vos de protecr,16n. 

Las antcr,ores, constituyor algunas de las vanable& argumentativas a las que puede acud11 1~ H_ 
Comision para sustentar' la existencia de "mcunstancias 8xcopcioMIO$" q1Je conlleven a la 
acumulación de la admiJibllldad y el fondo, e~ los !Crrn1nos d!!ldrtbilo 37{3'¡ d~l Rflglam11nto. 01 oete 
punto, re~ulta necesario precisar que la Corte IDH ha estable~1do que la CIDH tiene un 1mportante 
margen de "flcxlbilldad" 11 etl la determinac,ón de las razones que dan lug<.r a la venficacion del 
presupuesto ba¡o anatisls. pero esto M 111ngun caso puede conducir a la ausenc1a de una mOIIVilcióll 
razonade y sulic1¡mte. 

El regl~mento imrone la •¡crificee~6n de ·c,rcun;Mn~ias Q5Cepcionale5" oorno una comJiqiQn siu la cy¡¡J 
~Q_{$}!Je que nM) pod1á p1u~~ll~r la acumulación {le la admisibilidad y el fondo lt\Spetto de un taso 

esrer.lfir&. Po¡ ¡qnto Qlil1\'L\:-2nVJJ-!![ti9 .. Q~.\L9I.rni~mq IWiUierE" q~rE' ~" expropm de W{!OOIQ ioe~qlvoca 
IQs rnotívqs que d1eron lug~r a la adopc1ón de- tal dét1s1ón 

Si les p¡¡rle~ no conocen los mot1vos que conduje/011 a la H Com11ión a 'd,fenr el tratam1ento de la 
admisibilidad ha5la el debate y d~cis16n ~ob1e ol fondo", no podría e~n~tir su pos1c1ón al respecto. Esta 
conllevmia a la v1olac1ón de pnncip1os como 111 s~gundJd 1U1id1ca. el equilibrio DfDtésal ¡. el de 
~ontradicción 1e 

Conforme a lo anterior se conGiuye que en las ocasiones en que la Comisión prOIXlde a la acumui2K1ón 
de la odmltlbllldad y >:>1 fo~do CJn un caso QSpeciflco, sin exponer de manera fundada y complela l~$ 
razones que determinan la ex1~tenc1a de "circunstancias excepe~onales", Incurre en un yerro procesal 
con relevancia sustanc1el Esto en razQn a que vulnera la garant1a al debidO proceso d& los 
mterv1n1e11\is en el proceso 

J. En el caso mmcreto la acumulación do las etapas de admisibilidad y fondo por 
parte de la Honorable Comisión se surtió dl'l ma~éra irregular. 

Conforme con lo expuesto en ell1teral ~ntenor se roncluye que la dec1si6n de la Corrns1ón, tBfldiEtntB ~ 
dif('r,r el :rat~m1ento de la admisibilidad hasta el debate y la decisión sobre el fcmdo, fue adoptada do 
manera Irregular. Esto en razón a que se pretermltlo ol S<}halilll'lícntó de uno dr. los rrJJsupuestos 
esenciales para apl1car la consecuenc1~ 1urid1ca contemplada en el articulo 37 {3) Según como se 
expuso previamente, la acumulat;lón de etap~s oror.e~<1les deb8 estm precedida del señalam,ento de 

''•Cortt lol,ai11onr;;;n;¡ de Derecho~ H~rnano~. C~so Cw:b.ite<Jo G"tmDn 1-s Eotadoo Unido" Mr"""""' Seohlrre1~ de G de 
agosla de 200$, parr;¡lc, 50. 
'"N rospeoill Aporto pwJ IJ GmnnliJ del Equ1l1bno Procesal Juana In e~ AW\IJ Lopet y Alv~ro rmnciSW Am~y~ V1llmrreu1 
Oe 1~ pagm 160 a la 170 Ut>I\'\JISIMd J~vetíalla 2007 
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las drcunstancras excepcionales que oond~cen a tal determtnacilm y el caso wncfllto las mismas 
jnmés fueron señalas por la CIDH. 

E21ú demuestr~ quo l!l dgcis16n en cuestion conl1eoe utli;'! !llº!'~ilciDn.mP.~.!lgm~.\'ft..R.d!'lf~9Jlilrm,J3.9.( 
tanto, de acuerde con el oreoodente de la Corte lnteramericana contraviene el articulo e 1 de la CADH 
tornD pasa a demostrarse ~;contrnuao1ón 

4. Las decisiones adoptadas en el Hfno del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos debe ser motivada;; 

En desarrollo de lo diSPOSI~I6n convencional señalada en el ariiGillo 8.1 , l~nk¡ li! Comisión \.{liTIO 1~ 

Corre, han Mpmsad<.'l en múltiples 1Jrortun1dades la necesidad ~e que las determinaciones adoplsdas 
en la marco de las aotuuciones cuasr -lunsdlcc¡onale& o junsdicci,:nales se &lltuentre~ mtJ\,~ad<fls de 
forma sufitie,l\e S61o de esta fillma lo~ destinalanos podran entender la decisión y pro@nclarsc 
razonad~mentf.! respecto de 18 mrsma. 

Todas las alltond~des se encuentran en la oblrgactón de explicar oon clmidml los motivos láctr.;os y 
jur'ld'lcos de &us decrsrones Esto conduce s que 1111 determinaciones, en su GOntenldo 10ngan que 
expresar por lo menos una premio~ f(wtica y u11a premisa normativa para satisfacer el deber de 
mot1vac1im emanado rlel derecho de conlratllcció~, com<.'l elemento pnmord1al de la garantta 
fundamental al debido proceso_ 

Entonces, la ausencia total de motivac1ón o la presf.ntacion dMiclfari~ de la m1sm~ en una decisian 
imp1den su adúcuada comprensió~ Tal falenoiJ imposibilita su wntroverllln M.<:1onal y su efectivo 
control Por tanto, es calllicMa cotM una actuac16n v1olatoria del derecho de defensa, cuestrón que 
8nula su leg,t1mtdad desdo una perspoct1va sustancial 

Estli' aspecto de la disposic•6n convencional ¡articulo S 1), he sido re1temdo por 1~ Corte lnterJmertcana 
de Derechos Humanos en mliltiples oportunrdades. Al respecto. en el CilSO Chspar-ro Álvarez y Lar;o 
i~1guez 'h E~u~dor, se manifestó lo s1gw1e~te 

"(. ) El Trrb,¡n~l r.a rosallildo que las decisro~es que adopten lor; órganos intemor; q11r• 
puedM afectar derechos humanos deben estar debrdamente fundamentadas, pues de lo 
contrsno serian decisiones arbitrarias. Léi mCJhvar;,ón e~ 1~ ext<"ri,;JrizaciQn do la 
)liSllficación razoMda que perr111te llegar a U Ita conclusiM ""1 

'lrCasa Chaparro Alvare! y Lapo IF.1guez \ls Ecuado1 Ex,:epclóo Pre!,roltlai Forldo, Rep~raC1ones ; Costas. Sentencia do 
21 <Jo 1NVI0<nbre d0 2007 Srri~ C ~jo 170, párr 1 07 ' 
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La t:1(~ er.puo;¡sta. ov1d<.'IIC18 que M el ~eno del Sistema l~teramencano la motivación suficiente y 
razonada de las dec1s1ones conduce a que las mtsrn~s ~o sean c~(alogadas como arb1trana:s. La 
extelionzac11Jn de los fundamentos filtticos y jurlóicos de 1m~ resolución. permite a sus destinatanos 
comprcn~er su alcance y, en ~aoo de estimarlo permitente. controvertirlo Sobre el punto en cueoShón, 
l~mbien es posible acudir a lo manifestado por la Corte en el Caso Apítz Barbera y otros ("Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo·'¡ vs. Venezuela: 

"17. La Co1ie ha sefíalado que la motivaCIÓn "es J¡¡ exlerionzac1ón de la justificación 
razonada que permite llegar a una conclusió~"i' El deber de motivar las I0-10iuciones <'8 

una gara~tla vinculada COii 1~ corl'éct~ adm1n1slraclón de ¡ust"1a1?, que protege et derecho 
de los t1udadanos a ser ¡uzgados por las razones que el Derecho sum1nmtra. y otorga 
credibilidad de lss decJSIOiles ¡uríd1cas en el n1srciJ de un~ SOc1edM demoGr.iltica 
lB { ... ) En eote $enhdo 1¡¡ <Jrgtlm~ntación do un f<lllo debe m0strer que han sido 
deb1.Jamente tomados en cuenta ;os alegato5 de tas ~~rtes )' que el wn¡unto de pruebas 
hs S1d0 an1.diza~o. Asimismo, 1<~ motivación demuestra a las partes que éstas han sido 
oídas y, en aquellos cnsos en ~uc l~s dec1S1ones son reournbi<Js, les proporciona la 
po$ibilidad de criticar ls resolución y lograr un nuevo cnmen de la cuestión ante las 
Jnstanc1as supe1iores;.o Por todo ello. 111 dBbl!r de motivación es una de la~ "~q~idilil 
g;mmliM:jnclujdas en el articulo 8.1 para satv~guardar el derechoª un de;!.lido 
proceso.''ll (t?:ntas1s tuera del te~to onginel) 

Como puede verse, la Corte tntcramerican~ recono~o que ot deller de mmivación involllCTJ la 
necesrdad de que las deciSIOMS Indiquen en su conten1do las ratones de hecho y derechiJ que 
condu1eron al s2nt1d0 do la determinación adopteda. Eoto tiene la finalidad de precaver 1~ arbrtmríedad 
y püll'l'lll r el adecuado ejercicio del derecho contradicción En consecuenCia de acuerdo con el 
prec~denta prev1amente qxpuesto, la expros1ón de la ¡us11ficatión fáctica y jwldrca de una 
determinación, 1nt09ra las garanti~s rncluidas en el articulo 8.1 para salvaguardar el derecho a un 
aabtdo proceso. 

""Cfr Caso Chaporro A.tvarez y LapO iñ1guez VS Ecu"dor ExCepción Preliminar, Fondo ReparaciOnes y Costas 
&mklnna de 21 de no>Jiembre de 20(17 Serie C No rro, p~rr. 10f. 
"''Ast lo ha e!labl~ddo la C01te Euro~eJ en el Ce~o s~olnine11 'II]U Corte te1lera enkmc~t que, o~ ~cuerdo oon ~u 
¡ur1spn1denc'" constante y en reflejo de un prinCipiO relatiVO 1 la o)rreMa aQmJnl:;tr~Ción de ¡us~cla, las .;entencrao de las 
~ork$ y t~;; lri~un~lri de~~n e~pqner d1 monQr¡; ~d•x~<W~ la~ rmones oniGs QU~ o~ b~~~11' 11rad'JCC10t> dt oMa C~rte) Cfr 
Snom1nen' F1rMnd. no :J7~W)7, § 34, 1 July 2003' 
""Ctr suom1~en v FJnl~nQ, ~urm no la 84, Por tu p~rle el Com11é de Der~chos Humanos consi<Jsro que cuando un lnb~n~l 
d~ opelac¡on w obGluvo de fllnd~nwntJr DOr (()Cfllo la \Mienn~ ello r<lducla l~s ~osib1lid¡¡dw; d~ úw del w:uoada ~~ 
WIIOIIiib~ ~uton;:a~Jvn pa1 a apelar ante un lribllnal super1or 11np1d1éMd~le asi lm~cr uso de un mmedio ad,cionsl Nadonr~ 
Lln1da:l, ~m111i de Derechos ~u manos. Hamillon '1 Jamaica, Communication No 33311 988 CCPRJC/50/D/33311988 23 de 
m~r;w de :\i94. 
''Ca~o Apltz Barbo·a y Nros ('Corte Pnmma de 16 Cr>oter,doio l.,dminl~lrJiivu"l v.. '/er,ewel~ E<eepc<on Prelim1nur, 
Fundo, Ropmociones y Cnstoo Son tondo de 5 do ago•tn do 2DOS Smw C no 1 S2 porr 77 y s'gu1en\<,l• Retom~rlo ~n ~1 

Cnso Tnotán Dono~" VS P~n~rr,á s~nten~1a du 27 lJe Enéro dé 2000, ex~epr1ón prellor.lnw, fundQ 1epmacio11éJ, ~~>la~ 
p/m afo 151 ) ,gUICI11eG. 
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5. La confrontación entre la actuación de&ptogada por la H. Comisión y ol articulo B de 
la CDH, evidencia la violación de 1a garantla fundamental al debido proceso del 
Estado colombiano. 

Lo e-xpuesto, cvrdenc1a que la motrva~tón de las den:isiones es una garantía comprendtds en el artiCUlo 
8 1 de 1~ CADH Por tanto, deber ser observada en lod~s las actuactones que adelanten los órganos 
GUe 1nlegran el S1n\emJ lntyr~mcriccno de Protección, induido la Corni~i6n Una k:ctur~ diferente do IJ 
tu'1Sl10n, desconoct~ria él efétlo lrtMIMor {jul't 111 mr~ma Cor!tlte !m1gn~ ~ IM déret.hM CM~~gi'Adll> 
en liii Convenct6n 

Entonces. el dober óe rnoti·oaci(,n de las de~i~I@PS, ~omo gar~nlí~ tnGiutda en el ~rti~ulo 8-1 do In 
CADH, no resulta ~jeno ~ l<1 deoision d~ dife~r el tratamiento de 1~ admi~ihilid~d ha$\~ ;:1 debate y la 
tJeoisi6n sobre cll fotlllo. En las ~casiones ¡,n que no se fundamente de manera clara y sufic.ienle las 
"t:rrctmstdnetas excepd<Jnales' qu<:1 genGraron tal acttmci6n. st> deswnocera la g~rantla f•Jndamenl<ll ;rl 
debrdo proceso de los IUSiictables 

Lo anletior ocurrió en el caso concreto. Según como se expuso previamerte la H. Comisi6n no 
expresó las razones que determinaron la acumulación de las etapas de admisibt 1idad y fondo en el caso 
de la referencia_ Aunque la CIDH !raJO a colación el sustento norrnatrvo de su ~cluacrón, prelerrnrli618 
rofor·oncta al supuesto do hecho que daba lugar~ sw aplicectón (círtunstanm ('XC0pctnnal) Esto quiere 
decir que la dectsión en cuestión, jamás estuvo precedida de la definición razonada y suficiente de la 
maltdad tArtice a parltr de IJ cual se dill ~plicaciOn d;, la l)lllMltuenria jurld ca predoftnlda 
normativamente en el articulo 37 (3) del Reglamento. 
Entonces, ro1ulla éVidonlé que la do~ISiótt d~ rltferir el tratamiento da la adttllsibilidad ha&ta el dulJ,¡\o y 
la dectsion sobre el fondo. adoptada por la H. comtstón. no supera el control de convenctonaltdad Tal 
actuacn'in al carm;er de yn¡¡ mo!tv~ct6n rªzonadil y $Ufit~ente desde wna pers¡:>echva fáctica, 
contravieM las garantlas pme0sa1es ronsilgradM en el articuló 81 dé la CA.DH, en los términos del 
Qie¡;edeoto expuesto en el numeral InmediAtamente anterior Se trata un actg arbitmrio. QYf ggr 
carecer de la exteriorización de su justificación, no pud~ ser objeto de una controve~ia razonada po1 
parte del EfAado 

6. L<1 ~curnul~dón irregular de la$ etapa~ de admi'>ibilidJd y fondo condujo a que el 
Estado no tuviera certeza sobre el objeto de la controversia. 

En este punto, el Estad~ oolombtano d~~ea reilerar ~ue el 1Morme de arlmtsibilidarl fl~ COMtituye un 
merú pronunctamtento sobre la compstenota de @ CIDI-I o la s1mple "e~ficce~6n dtl cumplimiento de los 
reqtJi~itos ~e admisibilidad de la peltci6r Memas de lo antenor oonslrtuye el acto mediante el cual so 
tmb<Jia litis respecto del fondo en el procedimiento anle la H. Comisión. Asi. el hlorme de admlstbiltdJd 
fija el contradictorio en cuanto a los presuntos hechos violatorios, las presuntas victrmas tdenltfrcadas y 

Pág•na 10 Ll~ 346 
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el reClamo del peticionario. peht11t1endo a las part11s pmparar adecuadamente su pos1c16n, ~rgumenlos 
y consldúi'ECIOIIOS, sobro la que estructtJrarn 1~ contradicción. 

En~~ cnsa concroto la acumulac1ón 1rrogular de IJ$ otapas de llilmisibrl1dad y fondo por lo Ho1omble 
ComiSión, Mí como la wnstante vanación por parte de los peticionarios de los hechos. las supuestas 
VIOI:tc1ones y las presunt~s víctimas, causo que el Eslad~ rolomb1ano no tuvwra clandad sobre los 
cuestiones que l''llegran el objeto de la controvers.1a. Esto 11r1p11J1ó ejercer su derecho do defensa en 
debrda forma 

Lo anterior, fue puesto M co.1ocimiento de la CIDH en múltiples ocJsiOM5, solicitándole que 
procediem t1 l;¡¡ fi¡ación del litigio, con el fin de que con¡urara la irregulandad alegad~ en pos de la 
gmantla fundamental al deblir pruceso. AJ respecto el Estado corombi:JriCJ, ''n su w;cr'1lo de 
obse-rvac1onc~ drl 24 de mayo de 2010, manifestó lo s1guiente: 

"As1, la au5tmcia de un i.ltorme de admisibilidad, sumad<! a la ex1stencia de d1SI1ntas 
comuniCaC'ones por parte de los peticionarios por mediO de las cuales prosontan 
difenmtes vers1ones de supuestos hécho3, presuntas vldimas deb1dameme Identificadas 1 
reclamos de demcho obJeto del caoo 10 738, tienen c:.omo consecuencia la 
indetormmación de lOS presupuesto$ do;¡ 1<1 pel1C10n, sobre tos cuales la CIOH so 
pronunciara en su decisión de admisibilidAd y fondo, Esto afecto negat1vB y directam~nt~ 
ol prl~c1pro do sttgwndad Juridlca p~ra loo part101pes en el pres>mte caso y en particul~r ol 
der81')io de defensa del Estado, por ausenc1~ de determ1nacíiln \' def,mrtac'lón de los 
pR'suntos hechos sobre los cuales debe pronuncinrse Por lo anterior. rosqlta lmf}OSible 
para el Estado ejerc~>r el contradictorio de rnanera adecuada 

Tabla 1, Dis!1ntas alegacrones de dNecho presentadas por los peticionarios en las dist1ntas 
comunicaciones 

r --.F"'EC'"H"A 6EIA.C0.MUNICACtóN . VtOL,ACIONI:::S ALEGADAS 

··~ 
Observ~ciQQ sdiCIOJJJ!, de fochª 17 de No s0 alegun violaciOileS espeGI!IC8$ j. 
Octubre de 1991 

IC55Seivación adlclonªL1:9DJecliiTfdtiH Art 4 Df!recM a la V1da·---~ 
rnarzo de 19QB: Art 7 Libertad per¡,on<Jt J. 

Art S. Garantía~ Jud'1dilles 
Art 25 ProW.Gión Jt1dicil:ll 

1 O~b~'~'""ª'"~'ó~oí:arud~"~''~"~'b' ~oollioi;l~a¡ich~a~·bl7[d~JJi. =:jAGrt~Ar.'to~a~•~c;bo2a¡]¡la~vifi"~ªE__·~···::········~··~···~·· __ 

PitP,InO 11 de ~46 
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Art. 5: D-erecho a la lnte9ridad Po;trsonUI 
Art. 7' DE-recho a lil lrberiad personal 
Art. 8· Garantías Judiciales 
Art 1.1· Libertad de expresrón 

ll~iiiJiiíii:~~¡¡,¡¡¡¡:¡¡:~~¡Q~ Art 25_ Protección judi~ral 
Qbsoivaciones defrorUvAs de · Ait 4 Vrda -- · 
Admrsrbilidad y fondo .9!~U.9 .. 2!Ul!.li.2...!lli Art. 5: 1 ntegrrdad personal 
2008: Art 7. Libertad personal 

Art. 8. Garantías judicrales 
Ar1 25: Protección Judicial 
Arts 6 y 8 Convencrór'l Amsncana para prevenir y 
smrcror·rarla Tortu1~ 
Art 1 (b) y 111 de la Convención lnteramericMa 

1 
_L~o,o~bre dc~apancrón forzs~~-~~-P.?.~.?-~~.S. 

Tabla Z, Presunta¡; victrmas ldo~trfi~ad~s en las drstintas comunicscrt>nes pnmmtadas por los 
peticionarios ante la CIDH en el caso 1(}}38 

~--------FECHA __ ~~-!;~-~~~~NICACION ~ 1-!f~RE~S~U~NDTA~S~V~-~C~T~IM~A~S~IDTIE]N~TI~FI~CA~D~A~S;:::--= 

Peticrón 26 de dic1embrQ ~& 1990 

--o¡;-,¡;¡;v;;r;ión sqj(<r.QD!JL:\ttt fecha 17 dtl · 
Octubr·e de 1991 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Carlos Augu$10 Roclriguoz Vme 
Cñsf1M del P11ar Guarin Ccwtes 

Bernardo Beltrán H~111~11dez 
HotlOr Jmme S~ltran Fuentes 
Glotia Steii<J L12<1ram 

Luz Mary Portela Leon 
An~ Roso Castiblanco Torres 
Davtd Suspos Cél'5 
Nora Consta~;.¡¡ E:;g¡¡nrrA 

Lucy Amparo Ovredo de Anas 
Glona Anzola je Lano 
lrma FrMco Prneda 
No se identifrca ninguna presunt~ victrmJ 

Observación W)ir,;1Qm¡l con fBcha 19 d¡;,- -¡¡;¡¡.;q-~~-- se enumeran var'ras persorr~s I~IIQcidas. 
merm de 1999 de>ap$recidas y torturadas, Bl IMcer la r~l<1cion 

ospecifiGe de violaciar1es alegadas, la (lnica vktrma que , 
. selndividualrza es lrma Fmnoo p,nad« 

Obser.mcróo adicional con fecha 17 de A.la9"n la perdida de ls -¡,Ida ife---¡--re-lie~-;;c;;sc···--~ J 
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• Manuel Gaona Cruz 

• LUIS HNBtío Montoy~ Gil 

• Lizandro Romero Bamos 

• Cerli'J~ Hi'!rt~tta Llrat\ Rojas 

• l.uz Stell~ Bem~l MMin 

• Aura Mana Nieto de 1-lavarrete 

• Luts Humberto García 

AlegBnlesiones a 15 personas· 

• Nemesio Camacho Rodrigue4 

• Humt~rto Murrta Ballén 

• Hernando Tapras Roch8 

• Semuel Buitrago Hurtado 

• José Alberto Roldan Barnga 

• Nelson Zuluaga Ramtrtz 

• Nicolas Pó¡aro Peliar¡¡nr:J~ 

• Sofia de AreMs 

• Consuelo Guzmán de Ospina 

• P.lcardo Correal Montlo 

• Leonor Manel3 Á vilo P.oldan 

• Celina Gómez do Osptna 

• Alba Inés Rodríguez de Chaparro 

• Jorge Antonio R'"tnu O~uel~ 

Alegan la desapanctón d'-112 ¡mmonas 

Ocho trabajAdores de la cafeletla 
• Carlos Augusto Rodríguez Vera 

• Cri5ttna del Ptlar Guarin Cortes 

• Bernardo Beltrán Hemández 

• Hóctor Jeimc Beltrñn Fuentes 

• Glona Stella Liza1azo 

• Luz Mar¡ Port~la Loón 

• Ana Rosa Cas!lblanco Torres 

2 Tres visitantes ocasionales 

________ L_ __ •__cNc'c~cccocnstanza Esguorrc"-----~ 
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• L~cy .A.mp~ro Ülflttdo de A~;¡s 
• Glona Anzola de Li~no 

3. Una guemller¡¡ 
• l1ma Franco P1neda 

La presunta tortura do dos personas 
• Yolanda Ernestina Sanlodom,ngo 
• Eduardo Matson Osp1nrt 

Ql¡¡;_~.l:'@ciooes defin1t1vas de Alegan la desaparrción de las Siguientes personas: 
Adi111$ibllidad y londo del10 Q~ tUIIQ de 
2008 • Ca~os Augusto Rodriguez Vera 

• Cristina del Pil~r Guarin Cortes 
• Bernardo Beltrim Hemimdez 

• H&ctor Jaime 80lt1é.n Fuentes 
• Gloria Stella llzarazo 
• Luz Mary Portela León 
• Ana Rosa Castiblanoo Torres 
• Nora Constanza Esguerra 
• Lucy Amparo Oviedo ~e Aliaó 
• Gto11a Anwla de Lapao 
• lrma Franco P1neda 

Alegan la presunta tortura de 3 personas 

• Yolanda Ernest1na santoc!om1ngo 

• Orlando Oui1ano y 
• Jo~é Vi~ente Rub10 Galvis 

Alegan la presunta desapariciÓn forzada y postenor 
ejecucron extrajUdiCial del Magistrado au:.1l1ar Carlos 
Hor.ac10 Uran Ro¡as 

Como se desprende de tao tablas IJ1i8 ~e aban de presentarse, 51 bien hay aspectos qu,¡ no 
vartan con ol tra11scur~o dül tiernpo 011 las distinws wmunltaciones, hay otros que sOlo 
apamoon en comunicscionos posteriores a la petición. algunos do olloo hasta 15 ar1o~ 
después de que ésta hub1ere sido presentada ante la CIDH. 

Desde la petiCión presentada en diciembre de 1990, se puede oMer~ar una ml~o>rt>ntid por 
parte de los pr>trc1onarros ~ ~~~~ oene de presuntas desapsrrc1ones. Sin embargo, con 
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posterioridad a la presentación de la petición y como se observa en las tablas expuestas, 
la IndiVIdualización da las vlctimas se torna CDmpleja en la medtda en que los peticlonanos 
agregan a la 11sta nuevos nombres y por hechos distintos al presunto desaparecimiento, 
como lo so~ supui!stas muertes o 1<;$iones "N 

A partir de la argumentación ~xpuesta se con~luye que a acurnula~¡on de las e lapa~ de adrni$Íbllidad y 
fondo en la actuación de la retereneta, por su falta de motiVaCión, resulta contraria al articulo 8 ·1 de la 
ConvMC1ón. E:$tu 51\wae~ón, aunada u In lfiCG1Zlnle modificac1im por parte de los petiCIOnanos de los 
hec11os, las supuestas VIOlaciones y las présuntM victirMs. M lri'1PI:dldc Qué él EstM0 colombiMO 
tonga claridad sobro las cuestiones que integran el objeto rlo la contrMemia, 

Lu ¡¡uwncm de un ecto formal que tijera el alcance del litigio dmante el tram1te ente la GIDH, 
1mpoS1b1htó la exlstencl~ dt un~ minima Nr\<lza en torno a las CU<lstiones fr~nte a las c~~les Est~do 

Colombi~ debí~ enfilar ol contradictorio, Por t~nto. en el caso concreto, existe una gmve afocta~ión do 
su g~r~ntla fundament~l ~~ deb1d0 proceso Esto rsaf1JTTM que la ~ctu~o1ón desplegada por la H 
Comisión nq supora el control de oonvenclonalldsd, pues desconoce las garantlas procesales 
co~sagrJd~s en el a111culo ú. 1 de la C/\DH. 

e La nulidad del trámite ante la H. Comisión en el caso concrete. 

El concepto de nul1dad i~volucra un~ irregularid~d superlallva que do mane m gGn&rai causa 1~ 1nv al1de~ 
de IJn ~cto IUrídiCO. Por tanto, la venticación de la misma conduce a qu& la actuación atectada cose sus 
efectos de fonna tal que el procedimiento deba retrotraerse hasta el momento de su cmac1ón 

entonces la nulidad constituye una o~nción genenca dé 1neficacia o falta de valor legal para los actos 
JUrídicos celebrados con violaCión dé las garMtlas procesales de las cuales son titulares los 
JUSIICI~bles. La falencia que de lugar a la aplicación do dicha sanción, debe lüiJOr CMécter 
detmmtnant~ Esto quiere dec1r que t1ene que tratar.:;e de una falencia protuberante. que afect~ en 
ior111e grave el adecuarlo \ljOJCIC!O del d\li\lcllo de drfensa 

Conforme con lo expueslü el Estado coiOihbl~llO CMS1dera que la nulidad, ente~dida wmo la stmctOn 
de meficac1a sobre un acto violatolio del debido prowso, constituye un pr1nc1pto general del derecM. 
Por tanto, resulta ~plioable en cualquier proceso jurisdiccional, rospodo do los actos que afucten en 
forma gr1we el dErecho de defensa de ~lguna de la~ partes, corno ron~ecuencia de la inobservan<::ia de 
las ritualidades prev1amente prescnta5 en el ordenarn1ento correspondirmte 

Desde esta perspecti,,a, er1 el rn$rw del pro~ed¡rn¡~n\o q~~ 9'"t~ ta ~cl1v1dad d~;t Sts(em~ 

l~teramenGano, C$ p0$1bl~ hablar de ~ul1d~des de orden convenr,1on~l, G~yo pil~r fund~mfntal es la 

"Re-publi'a de Colombia Ministerio de Relac1ones E~teiiOI<lS Esenio de Qbservac1ones del 24 de mayo de 201 O P~rrafos 
33 il 35 
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violaCIOn de las gamntlas prowseles CúMagrada:; MI el [jrtitulo e• de la GAOH. Es claro que él 
contenido de la prerrogativa en cuestión, se ext1ende al desarrollo de lao ~ctividades procesales que 
adelantan los órgano$ que 1ntegmn d1r.ho Sistema 

Lo anterior permite ~firmar la existMCI:l de un régimen de nulrdades de orden oonvonc1onnl, que e man:a 
de la aplicación Qrre~ta del art1culo 8' de la CADH. Por ello. la inobserv~nc1a de 18S garMtias judrcrales 
c.ont~mpl&das en dicho precepto, en el curso do los procesos que se m!elantnn en el MM del S1stema 
Interamericano, ~ebe ser sancionado con la perdida de electos jurídicos del acto viuado. En 
consecuencia, la actu~cion tendru que ~!mtraei'Se MJoto 111 mome11to en que '>UIQIÓ la nregularldar:l 

Conforme con lo expuetto, Ion nul1dedes convencionales pueden ser defrnid3S como lB sMcrón a bs 
rrregulaMdade~ que st< presenten en el maree de les pmcesos que cursan ante el S1slema que 
vulneran las garantias judiciales ~Mtl.'inrdil$ ot <lrtlculo S' de la CAOH v. que por su gravedad, 
condut.rn ~ 101 in~<ficacia d& las actuac1ones surtidas. A tr~vH de su declaración se contwla la validez 
d,¡ la actuac1ón proce~al y se aseg1Jra ~ l~s p~ries mspeto por su derecho al deb1do proceso. 

El conwpto prev1am~nte expuesto result~ plon!lmento concordante con la plena jurisdiCCión as1gn;od¡¡ ¡¡ 

1~ C'()l\e lnteramencana de Derechos Humanos sobre las actuacrones procesales de la COHI una vez 
asuma el conocim1ento <;!el asunto. Además presenta coherencia con la potestad de la Corte para 
adelantar un wntrol w~venc101al1dad sobre las ~ctos some~idos a su jur1sd1CC1ól1 Por tanto 9e 
concluye que dicho órgano IU!Isdiccional cuenta con l~ competencia ~ara controlar la ,!@,)idez de la 
act1ración procesal adelantada por la H COtili$1Ól en un C!lSO específico de cara al cumpl1m1ento de lss 
garantías judi~iales contempladas tln Ell artículo 8' <.le la CADH, dando plena aplrcaqón a las nulidades 
convenuonales aqu i oxpuestas 

En ol prctente e~ so so hH dNnostmdo que la aclui:!ció~ procesal de la H Comisión M supe1a el control 
Ce con~enC1óMI·dad La acumulación de ras elapas de admiSTbilrdad y fondo en la actuac16n de la 
mlemncia, por su falta de motrvacJOI\ resulta con trena al articulo B 1 de la Convencrón En ros tlllmlnos 
Cel r.r8Cédente de la Corte lnterarnencar1~, la f~lencia descrita wnduce a que el acto afectado sea 
calificado como arbrtrarto. Además. vul~era de manera grave el dü1ecr1o de defensa. pucn impldl! IJ 
wntrove·sia rac1ona1 de la decisión." 

Adicionalmente, ~egUn como se demostró previamente, la acumulacrón Irregular de las etapas de 
~drrr'ls.lbll'rded y tondo ~ondujo ala ,1usr;nr,1~ de acto formal que fijara ellrtrg'1o durante el trám1te ~nle la 
CIDH Eslo causó la rnerrstencia de una rní111ma cBTieza 8n torno a las cuestiones frente a ras cuales el 
Estado de Colombia debfo enld~r el contradicto•io Lo descrito acrediffi de mMera fehaciente <fliO 13 

···························-~-:: 

'·ICl~O Aplll barbe m) drM rrArt~ Pnrncr~ do lo ConttnCIOW .!,drniniJ\rJ!iVü"l ·1~. 1/~.W!u~la é~~~pclón ~f1ll•mmr. fondCJ 
rep~r~c1ones y <;ootas. Sentenc1a de o de agosto de 2MB Seno e IJQ. 162. P'irr 77 1 siguient~> R~tornado en el e""' 
Tn'ltan OOT1MO ve, P~nmn~ Senrenf:'a dal 27 de Enuro d'i! 2009 etJ;opcran prellmrnJr fondo renorauonm; 1 (;001%. 
p!Jrr(f(o t 51 y ;1~wMks. 
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actuscíim desple~ada por la H Comisión resulta viola\ona de la garantías procesales rer,onocidas en el 
mtlculo 8 do la CADH 

Conclusión 

Conforme con le expuesto. resulta procedente que la H Corte ejerza un contml de validez sobre la 
actuac1ón desplegada p01 la CIDH en el caso concrel:l f sanc10M la violación del articulo 8' por parte 
Ge dicho Órgano, en pe1u1cio del E&tedo colombiano, wn la nulidad de lo GOmunicación de 4 de 
octubre de 2004, a través de la cual 1~ CIDH miormó sobre la acumulaCII'III de las etapas de 
adm101bil1dad y londiJ y del lnl011110 No 137/11 M cusnto e~til do(umento es la consecuem:;,~ de unH 
deCISIÓn VICiada de nulid~d y oor lo tMtO carece de fuerz~ para producir co~secueMIM JUiidicas 
Solo de esta forme se asegurar~ la vigenc1a de la garantía fundamental~~ debirJo p1or.eso, en Pi m~rc'o 
de la actuac1Cm de la refcr(mcfa. 

D Peticiones. 

Se solicita a la Honorable Cort<:> lnteramencana que 

1. Declare que la Comls1ón lnleramerlcana de De,eclms, HumJnos, violó de manem grave el 
artíc~lo 8 1 de la Convención Amenconl'l, al diferir sin motivac16n expresa el acto cuaSI· 
junsd,CCIOMI rle acumulac16n de las et~pils de edmi~lbilldad y fondo, proferido por la Comisión 
lnteramericana de Derechos Hum~nos en el Caso CDH·10738-Rodriguet Yefll y otros 

2. p~~lare que como oonsecue~c1a de esa ~iolación, es nula la ;¡¡cumulación de las etapas de 
adrnis1bil1rl1ld y fondo, profenda por la Com1sión lnteramencana do Derechos Humanos en el 
Caso CDH-10.738-Rodrlguez Vera y otros : la comu111cac1ó1 de 4 de octubre de 2004 a 
través d!l la cual la CIOH Informó a lall P<11tes sobre rl1cha acumulacion y el Informe de 
Adm1sibil1dad y Fondo No. 13711'1 en cuanto este documento e~ la consecuenc1~ de una 
decis1on vrrmda de nulid~d y por lo tanto C810Cé de tuerza pam producir conoecuenrias 
¡urídicas_ 

3. Ordone como efectos de la nulidad decrntada que la Comisión lnt11ramencMa de Dererrm 
Humanos, motrv~ fi'l ~tumulacilin de las etapas de admisib1i1d¡¡d y fMdc con el i111 de 
ro¡¡tablecer el rleb1do procP~o y !il darecho de defensa de la¡; Partes ~~volucredas 811 fll tr~m1te 
del Caso CDH-10.13ll·Rodrigue¡ v~m y otros y qu'} con fundamento en dicha mot1V8C1ón 
proliera un lni1Jrm8 ,j~ Admi5ibilldad y Fondo acorde con loo moti'J05 que ong1namn la 
acumulación. 

4, Dadas las caracteristicas de les asuntos que el Estado presenta como c~eMión do nulidad 
soi,Cila al H Corte dar aplicaCión al articulo 42 5 y 6 del Reglamento y decretar una aucl1enc1a 
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que le p~;rmita al Estado ex1xmer ante el Trtbunal las razones de hechos y de derecho que le 
llevamn ~ promover este mcrdente pror~sal. 

SEGUNDA PARTE 

EXCEPCIONES PRELIMINARES 

Natural&za y caraderíslicas de una excepción preliminar 

El Estado considera que la Corte lnteramericana de Derec~ros Humanos, no es competente para 
Nnor;pr de ulgunos ssuntos relacionsdos con el Cmo CDH-10738-Rodriguez Vew y otros. 

Df' acuerdo con la j11risprudencia dela H- Corte, la viR procesal para objetar total o parcialmente la 
cornpelencra del Tnbun~l para conocer de ~n determinado caso o dt! alguno o ~lgunos de S!JS aspectos 
en r;1zón f;lal~ porsona, ka r rateria, ol trompo o ciiC~gar, os ta do las oxr.epc.iones prollmrnaros. 

Dadas las característrcas de los asuntos que el Estado presenta como excopcionos preliminares, el 
EM~>do solicit~ ~1 H Corte dar aplrcacr6n al articulo 42.5 y 6. del ReglamPnlo, lo anlenor por cu<mto la 
limitación de las competencras det Tnbunal, es un asunto necesano y de especral tenetrcro y utrlrdad 
para la ewnomra procesal en el trámite del Caso 

El Estado opondril cinco excepcrones prehmrnares, tendrentes a llmrtar la competencra de la Corte por 
razones de materia, tiempo y personas, asi 

1. lnwmpetencra de la Corte en razón de la m aterra.@ tanto el derecho aplicabl~ al caso, es el 
derecho lniHnaclonal humanitano, no como norma complemerltane con el derecho rnternaclonal 
d~ los derechos humanos srno como norma especral, pnncipal y excluyente 

2. Incompetencia de la Corte para conocer de ciertos hechos derechos y vrctimas que se encuentran 
rnsufictentemente rdontrficados, detonninados y lnnrtados aun en o5ta etapa procesal 

1 l~competenc'~ de 1~ Cortl? en razón d~l ttampo para conocer sobre las rmsuntas vrotacronP.s a 1~ 
Convencrón lnteramencana sobre desaparieión forzada d8 personas, t'n rel;:;cror wn /l.na Rosa 
Cmtiblanco '1 Carlos Horacro Uriln 

4 lllcomp~;tetlCia de la Cotte ¡;¡n t~Wn d~> la Plill$011~ en reiJCión ~lguna~ peroo~~:; que no fueron 
incluidas en la psticrón inicial. 

S lncompeter,cra de la Corte por t~lta de ~gotamrento d~ los mcursos i~ternos relacio~ados con la 
junsdicción contencioro administrativa 

Pogmo ta de S4G 



1634

a. PRIMERA EXCEPCIÓN 

INCOMPETENCIA DE LA CORTE EN RAZÓN DE LA MATERIA, EN TANTO ;;:L D¡';RECHO 
APLICABLE ES EL DERECHO INTE:RNACIONAL HUIVIANIIARIO. NO COMO NORMA 
COMPLEMENTARIA COl~ EL DERECHO INTERNACIOI~Al DE LOS DERECHOS HUMANOS 
[CONVENCIÓ~~ AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS) tm·IO C01·.10 NORIVIA ESPECIAL, 
PRINCIPAL Y EXCLUYENTE 

A. Fundamento~ de hecho y de derecho 

La base de la competencra contenc1osa áe la Corte lnteramencana de Derechcs Humanos ("la Corte'') 
e5la decisión soberana de los Estados que suscriben la Convención Amerrcana ele Dere~hos Humanos 
("la ConvMclón") de someterse a su jurisdrcción Los Estados deben a::atar la )urlsdrmón dé' Id Corte 
en los precis()s términos· en que soberanamente la aceptaron, es decrr, los ser • .oliadas en la 
Convencrón. i\ su vez. la Corte debe ejercer sus compotencras en los precisos terminas que le luemn 
oeiialados por los Estados al croar la, es dGcir, los términos de la Convención. 

La Convención señala mequivocamenta, y la junsprudencia lo ha raco~OGido así da manera reiterada, 
que la competencia contenciosa de la Corte se limita a exammar posibles Vl()lacrones a las oblrgac1o~e~ 
rnternactonales de los Estados en relaciOn con la misma. Esta fuera de duda tambrén que la 
Convención establece oblrgaoiones para los estados ~nrca y exol~s•vamente en relac•ón con los 
derechM humaMs rA'!nten1dos en ella Es decn, la competeric1a cont~ricll'lsa d~ la Cort~ es~á 

restringida al ex~men del inrumrlim•ento de l11s obligac•ones e$t~talrm por ~ventuales violar.ion0S a los 
derechos humanos que astiln protegidos por la Convención 

No otra CO$a puede desprenderse de la lectura de la o normas de la con·Jenc1iJn en esta tema 

''CAPITULO 
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 
Articulo j3 

VI 

S~n comp~tente1 p~m .:oMcer d~ lO$ ¡J.s•Jnt~$ relac•cnados w~ el cumplimiento de los 
ceompr·omlsos contra idos por los Estados partes en esta Convoncrón: 
a la Comrsrón lnteramericana de Derecht·s Hum~nos. ll;~ma~~ en ~de!~ntel~ Com•s•iJn, y 
b. la Corte lnteramericana de Derechos H·Jmanos, llamada en adelante la Corte. 
Articulo 45 
1. Todo EstAda parto puedo, en el momento del depósito de su rnstrumento de ratificación o 

udheoión de ~$1~ c6nvenc1(m, o en ~ualqu1er momento p~~lerior, dedarar q_¡e re~onDce la 
compelencra de 1~ ConiiSIOII paw rec•bu y exMI•Mr 1~1 cNí•~nlcaciones en q~e un Estado parto 

Poigin~ 19 de ;146 
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alegue qiJe I'J!ro F.stado parte ha mcurrido er1 vrolaciones de los derechos humanos establecidos 
en esta Convennón. 
Artículo~~ 

u 
3 La Corte trene cornpetencl~ para coni)C(lr de cualquier caso relativo a le interpretación y 
ap/icaGJón de las dwpomcionas de osta Convoncion que lü sea sometido. siempre que los 
Estadós pMes en el vaso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 
declaracrón espec al, como se rndrca en lo~ lncrsos anteriores, ora por curwenci6n espocr81 ~' 

De acuerdo ,;cm las I•JgiJs do interprr;k1Cióll tontú~l~~s M 111 Ccmvenr:rM de V re~ a oobre el Derucho dr. 
los Tratados entre Estados ("la Convoncr&n de Viena"), éstos deben interpmtarse de bueM lé. 
co~srdera~do $u ob¡eto y frn, y r,onforme al or.nlid0 corric.ntr. d~ sur; t&rmino$. Sólo ~n el ~asrJ rk qor. t~l 
rnterpretaclón deje "ambtguo u oscuro el sentido' o "ccMuzca n un resultado rnsnrfiestamMte absurdo 
o irrazortable"25 , e~ posrbte acudw a mediD'> de in(wpret;lción cQmpl~mentario>- En lo$ término> 
violaciones a los derechos 11unwnos establecidos en la Conve~crón" o "intorpretAC<ón y aplrtacrM do 

las dis~osiGiones de esta Convención" no ha:¡ ambigUedad u osGuridad ni su interpretación en el 
sen !Ido corriente conduce a un resultado absurdo o irrazonable 

Asilas cosas lo~ Esl1ldos awpWn partroipAr Bn los procesos eontencios,;s antB la Cone y acatar sus 
éecision~s sobre la base de que la Corte no exlrende sus competenc1as mas alié. de lo que el pacto de 
San José le define, es decir, que la Cone se limita a valorar sr hubo o no incumplimiento do lil1 
obirgacrones estatales por eventuales "violaciones de los derechos humanos establecidos en la 
Conve~ción'' 

Ahora bien. la juri~pnJdenri~ lnteramerlcena y la dllctrina han destnr:ado que las normas ~on1agradas 
en otros estatutos e instrumentos internacionales pueden servir de criterios informadores de la 
rnterpretacrón de las nonnas de la Convencrón. Srn embargo. han precrsado que éstas no pueden ser 
aplicadas directamente, nr tos Estados pueden ser condenados o !1bsueltos C<ln base en los mismos 

Asi, por ejemplc, la Corto M d1cho "que las dispOsiciones rél8vanles de lo~ Con~Oii10S de G1nebra 
pueden ser tomados en cuenta C<lmo elementos do 1nterpretar:rón de la propio Convencrón 
Amenc;~na" 2f. Peru lambien ha reconocido que no puede e>xamrnar unos hechos a la luz de los 

" ltill ica> ariodrda' 
''SECCION 3: INTERPRETACION DE LOS TRATADOS. ARTICULO 31_ R.eqla Geom~l de rnterptotacmn 1 Ur. tratodc. d~hem 
rnlarpro;wrse de ~vend 11 0011\lrrne al Odll~do wr~enle que hayJ o~ · 
stribu~rw a los te1 minos dellrmado en el oon~>.ll de e>las y tenrendo en ~uc'llla su 
cb¡"tQ _; nr. 1 ]1\RT!CULO Y< i'~~dios d<1 lnterprotacrórr ~omDiemenlano~ 5t pOOr~ ili:Udrr o medro~ ~Q rotcrpr~br6n oomrleme~tJ.rll¡_ 
en pmtrcr,l;.r J lo:5 1tab~roo prep;,.¡ntorio~ d~ltmb.du y ~ ra; errcun~lancr~~ ~6 :.u ~ijlfbWtlorl. p~r~ ~orrnr· Mr el oonri<Jo rij~tlll~nle Uf 10 
Jplícac1610 del srtrculv 31, o para detern11Mr el sen~~o cuando la 1nlerpret~c1én dado d" conrorrn1dod :.<:·t' el artrculo 31 · 
;;¡deje ambrguo u oscmo el >entrdo: o 
t.¡ oonducts a un r Bsullado manrl~obnle Jb~umo o rmtzonable 
~'·Corte 1 D H Caso Las f'ulmc-·as V' Colombia ~xcep:rones Prelimroareo Sentencia de 4 de IDbrerc de 2000 Seno C 
No. 8.', pilrr> 32<'4. t<olo d~l pri~rool 
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Instrumentos del derecho íntemeo1onal h~man1tarHJ ("DIH') o evaluar s1 huiXl o no violación de tal 
demcho. La Corte pufXle usar Instrumentos del dsrocho iniOIIJaCIOnal humallltario para lnlefT)relar In 
Con,.enC"ón, pero no establecer s1 hubo vtOI!lclones al DIH. 

La ComiSión lnteramerlcana (le Derechos Humanos ("la Comisión') en esté caso lo ha reconoc1do asi 
cual'ldo €1111 inte1vtmckm su Delegado e~ la audiencia del28 de JUliiO ("la ~udiencia") afirmó que "no se 
está sosten1endo por parte de la ComJSion, m lo hítn 1~ ComiSílm al dec1dir el casa en su inform~ de 
fondo, que Ir. Corto ~stJblezca dwerlanwnte r¡;,sp~llB3bilidad l~ternoc1oMI por vlolaciOn al derecno 
internacional humanitano" Y en respuesta a una pregunta de la ~~;Mra juez Abreu agregó que "de 
mane1a alguna la COf111>1ón ha pretendid'l quP la Corte tnteramencana, ni lo hizo ell<> m1sma. aplique de 
manera directa el derecho intemacronal numa111tario para atriburr re5por'1Silbllidades al Estado 
Colombi~no ~1 a ningrJn 'lfit..1do. No 11~ ls func10n de 05tos organismos. En cambio de lo que se n-al~ es 
de que se pueda rnlcrpwtar el sentido y el alcance de las di~posioione~ de la CoTWortdón Americana y 
otros docr1mentos rnteram;:rrcMos a la luz de esos otros instrumentos d<t derecllo Internacional 
t-.umaMano" 1: 

Pues bien. ocurre que en este coso, si fueran ciertos los hechos alegadoo por la Co!TIIsí6n (que no lo 
son, como lo demostró el Estado en la contestaGrón a la demanda y en la a1Jd1fnc1S y lo reitera en este 
documento), nos encontr;wiamas en una Situación en que lo norrrm ~plicablo es el derecho 
internacional humanrtario y no et derecho de los derechos humanos y en la cual se estaría fr8nte a una 
infracción al DIH y no frente a una VIOlación de derechos humanos Es deCir la COI'te no tiene 
r.ompetencia. en razón de la materia sobre el caso. 

El derecho internacional humanitario y el derecho internacional de lO$ derechos 
humanos 

Tanto el derecho llllelnaclonal de los de1echos humanos ("DIDH") tLJmo el DIH1! hacen parte de una 
rama del derecho 1ntern~crona1 público que la doctnna ha da1o en llam~r dererJ,o ¡nternaciCll"lal ~e 
p ruteccton de lo pe~SLJ~!l humana Todas tienen el propós1to común de pruteger a la persona lwm a na y 
bu~can preservar su dignidad ,<D 

No nbst~nte su f111alidad comlln, ha~ diferenciAS sustanciaiH entre IJIIor; Conocer y comprender estas 
diferentiilS y 1~ manera en que se relacionan el DIDH y el DIH resulta tuMamer1tal para el operador 

,, lnter;encr<Jn del Deleg~d0 de IJ GomiSIOn en lo JIJdrencra del28 de iumo de 2012 ~frlf 1;; Cürle Transarlpcr6n nuestra 
'"Ver Comrté l~l~mw::onol d~ la Gr~z RQJ"· Vroencra) u>o de 1~ fu~rza, CICR, Gr~etra 20GB p 8 T~rnbren li4W p~rt~ Qel 
derecM lntemJ~ranal de Pr ote\:c16n d~ la P<JMilil humJr,~ el darm,!iw rnwrn~croo111 de lcr; rorugí<~dm, pero so~1~ el mrsrno 
no nos referiremo' en Bsle •wito, AJ9unoo doctnna~ws ;renert óO>ll:lnrendo que ~1 demcho per1>llrnlem¡¡uJ11dl .;onlenrdo 
"" o 1 E<lolulo dü Romn Cllmpie t~mbi~n la mimo finªhd"J 
19 Ver R~Fa~l NleiO·lO~rz~, 'Ca~a ColombiJno' e~ B~lctitnn Daniel icornprlaJor). Dc~«~hm; human~: l deroctlD 
InternaciOnal ~umanilano leoria '/ prá:;lrC<I ~n 180 FUe'l8~ .".lltladas Cúrrlro de ESIUdi05, C~pscilaGIÜII l A.<ldllél$ én 

D~re~.h~c- H¡nnot1o<, ""05, p 1¡.,' 

P;l~'"" 21 de 346 



1637

Que investrg~, J~Iga o sanciona las vrolacrones a los derechos humanos o a las infracciones al DIH 
rorqOJe ese operador debo poder establecer Don darid8d ol rMrt;{l normativo que rige la conducta del 
presunto responsable 

Similitudes y diler&ncias entro el DIH y el DIDH:W 

El DlH y el DIDH tienen rmporlantes similitudes 

A Ambos órdenes normatri!Os son "derecho", es decir, establecen obligaciones jurídicas y no 
meramente deberes éticos. de c.ostun1bre o de pl'(ltocolo o oortesia 

B. Arnbos órdenes Mrmativos hacM p~rle del demcho rnternacional prlblrc;o, tlS d8cir, ~stobleoon 
oblrgacrones inlernaobnaltis para los sujetos a los que obligan 

C Ambos órdeneg norrnativos Guent~n con respaldo convencional que establ"loo los alcances de 
t~les derechos y deberes 

D Ambos ti~ne el pmpósrto de protoger .;t 1~ p·ersona humana y o u drgnidad. 

E. Hoy exrste u~ srstema junsdímonal penal intern~crcm~l que establece sendones pam los 
rndrvrduos que los violen, ¡¡n caso de que las ¡ur.sdrwones nacionales no investiguen y IUzguen 
a los re~ponsables do; su vulneración. 

r Ambos derochos puedM ser violados f!O' los rndi•Jiduos En efecto. ol 8ntes se predicabd que 
solo los estado~. sus agentes, o teroeros con aquiescen~ia, tolerancia Ct complrCid!.ld del estado 
podl!.ln violar derechos humanos, hoy ol Estatuto de la Corte Penal lntema~ronal ("Ell Estatuto 
dEl Roma") establece rn¡¡.qr¡ivocamente que los rndrvrduos pueden ser rosponsables por 
trimenas de I8Sa humanrdad, e$ decrr por grave~ y masivas vrolacrMes a los derechos 
humanos l1 

Ahora. sr bren ambos de¡-e¡;hos trenen similitude~ y comparten un propósito comun, tientm también 
drfmencros tundamentoles Contrario a lo que sugrnó 01 perito de la Comi~l6n on su rnter11ención en la 

"' En el UB5am:JIIo do tste ~Wprte ;¡;¡gurrerws e~ lo ¡ustonti\'O lo ;;on,gnad0 por Rafael Nreto·Lo~'"" "" los texb8 
Drteren•_;tilO y 1irnililude' ~ntre el derecho de lm; dNr~JM hlHTI~ncs ¡el dNBcho internacional hllmanrtario en las Memonas 
del SemrnMo T~ller Dorec~os Humanos y D~rechu lnlenracrorral Hwrr,JilrtlliiO F.sc.uela Sup0n11r rlc Oumn Bogot\ 
C~lombra, 200.1 y en D~erencias y oimrl>ludes en~" "1 DIH y los Dere~hor, Humanos ~n ellibru 'OjJ~IJCiünes Mi'lklr<l> en el 
M"rco d<l Respeto y D~fe~'!' d~ los DDHH rlol DIH en Colombio', "'C(>P'•"'·Jenoia d9 lo ReprJblitO :1 [><:\1€1" ~•r•nnnr de 
Guerra, Bogora Colom~ra, 2001 
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~udn!lntran, el DIDH y el DIH no son el mrsmo derecho. no son 10 mrsmo, no so;; confunden V<Jamos 
algunas de sus diferencias· 

1. La fuente normativa del DIH e~tá compuest~ tanto por no~mas de carácter convencional 
como por derecho oonsuotudlnnrio relacionado con la conducción de l10~tilidades ::r El 
marco normativo del derecho mternacional de los derecho3 huírlMos esta integrado por el 
conjunto 00 11&1rumentlli i~terMcronal~s que determín~ deb~r»s relacionados con la 
prote~A:ión de los d~recho6 humanos rGcono·~i(los en los textos norrr.alivo~ de la mate na .w 

El DIH establece deber~~ para todos aquellos que, srn excepcron de ~inguno y con 
indo;;pondencra de ru caracterizacrón. participan en un oonlltclú armado sea éste de 
caracter rnternacional o no internacioll<JI LG5 rnstrumOr'ltos rnwnactonales de dNechos 
human0s establecen deberes en cabeza de los est~dO$ en tanto a que son los es:ados a 
qurenes en pnncípio. les corresponde S\1 pmtecótM y qulones se oblrgan a ello a través de 
~~~ manife$laci•1n de voluntad soberana " 

a, El PIH de los ronfirctos armado& no internacronales establec.e un conjunto de oblrgaciones 
mínimas, contonidas en el a~rculo 3 común a lot tU~Iro Corw>:>nros de Grnnhra de 1949, f'n 
cabeza de todos los que partrc1pan en un cc~fiicto armado srn rrnportar sí hAn m~~rfestado 
o no su lntencrón de obligarse en relacmn con lo~ ConVtJnio~ o de si pueden haceM 30 Las 
obligaciones són iguales y comunes para todos los que partrcrpMl ~n el t,onftlt,to, sean ellos 
las l~mrzas armadas, gmpos paramilrtares o Insurgentes o civiles qtm pierden su condrrion 
de talos al participar directamente en las hostrlidades y mrerrlras dura su participación 

1· El dereclto intemacronal de los derechos humanos cuenta con un con¡unto de srstemas 
intornacionnles (e~ropeo y americorw) de ~roOCiccion Esos srstemes están constrwdos a 

·"Ver la tnltr"tnGJon de Ale¡~ndta \l~le~r:i1 Villa on 1~ »t:~i~n<'J~ del dla 27 de ¡ulto de 2012 Au~quv nora mrevi6 a Joot¡lo 
de 658 m~nera, ~'la conclusiun lóg~eo d" ~u t~I~II'BIKiór, e~ e~peual de l@s respue~tm q~~ dtü o lao pr<NJunlao o;ue oe le 
ht<;l~fQO 

JJ I.IK Mtniotry of Oef~nce, Tht Maou"r oFtha ra~ ~r armw mnflrrT O>iw:t UntYet~ll\' Precs, New York, i004 pp 4·5. 
" El COt¡XJS 1uns Cel Derecho lntemacional de los Derechos Hurnano,; eslii lormado pm un con¡unto de instrumentos 
tOW!n~(:lonal~~ de oontent~o y ~faclo;; jundt"'l~ van~du:. ¡tr,¡((!dus. conwnioo, reoolu'~'Jnes y1Jeclar8G1•-'""'\ Su o,·oluctón 
dtnM>rta ha ~Jetcid~ un tn1pacro postUI'O en al D~r~d1o lntemacro~~l. en el semrdQ dB afirnw y d~><l' rollw IJ apllttd do osr~ 
Ullrmo para regular las relaciones enrre los Es'adoó ) los seres humanoo baja sus respeclrvas ¡Utt,;dtccinnes CotleiDH, 
Opmrón Gvn:;ulliva 16/09, 01 de octubre(k 19\19, parr 115 
'1 ] ·~~ ¡,·,ncrpto o; 11npuratrl8 JI fol~<ftJ todi> "'oiJ~tM a l~s dHechos rewnootdO'. porra Con,encran t'Jmplr~a r:w un 

acto r;lel poder puthco o de peroonao que actüarr prev>lidas de los ¡Xlderes que ostentan por '" ""ritdet oftct8L No 
vbstsnte, no w 8gcl8n ~lit ~~~ ortu~cron~s en l~s awlss un Eotad•J esla ol>lrgad'J A pr~>~Gntr tnvo$ltg~r v ~~nctonor los 
l'tnlgr:.one~ a los dH~cho$ lium8MO~. nr In; ~upuesl'l~ 811 qLro su rtspu~s8briiJ0d pw>:le vetle oompmmtU:JH por d~ct.J de 
una lesión a esos derechos. En efect~. un hecho ilícib V!Giutono de loo detechoo humanos que rntct;rlmente no resulte 
tmputoble dt~cl~mt~>lt': ~un E¡toQo pr,r ejempn, por 1er orro rJ& 'In parttculor ~ pw no hallanw td~ntt~~~d,¡ al ~'Jt<lr :Jera 
lra~grooion, p"od~ ~~~rr~~r 1~ respo~sabiltct;¡d toj(¡rna~tonal del ~GtJdO nc 'l<lr es~ ht<;ht ~c, ~1 t~tlrr,o sw,o ~pr f0lt" df la 
debtda drlrgencra para pre11er,rr 1ª vrolaCtón o p~ro tra\arlo en los términos reau~ndos ppr lo Corrv~n¡;t(rn . G~rHDH, Case 
VeiJ\quez Rodrigu~t "s Hon:lu1a~. &rnr~n~'~ ,;r bnrlr' 20 dr julro rJe 1\18B 
·'' El caractar de tus rogens tol artltulo 3 cnm¡n ~~la hoy IU!>r~ d~ t<Jd~ dn<wston 
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partrr de la manrtestactón soberan~ de los estados en obligarse en relación con los 
rnstrumentos conv!lncion8le~ quE> les dan vrda y cuentan con tnbunales lntornacronalee que 
evaluan la conducta de los estados que son parte de las convencrones EUIOPE>a y 
Amencana 

El DIH no cuenta con sisternal rnterr1acronalcs da protección ni con tribunale& 
internacionales que tenga competencra para evaluar la conducta de los estados por su 
eventual infracción Son quicncQ partrcipaJ en los hoshlidodes quiene& indi~idwaln1~111e 

responden por las rnlraccrones al DI H. 

~- Si bien ambos órdeMmrenlos buSGan la prot~~ciOn y dignidad de la persona humana, ~1 

olcance de: rJir;hJ protecr.ión es rTIU\' distinto en coda liiK' do ellos. La protcccrón que rrace 
el derec110 do los derochós humaMs de la$ person~s y su dignidad t_iene un alcance muy 
~mplro y Dusq1la promoción d~l s~r humano en todas sus lacelas y caracteristicas De allr 
que el derocho de loo derechos humanos consagre y proteja derechos civiles y poi itlcos, 
pero también económico$, oocii\IQS y Clilturales y óomchos de solrdarid~d El derecrro de 
los derechos humanos es un derecho promocronal. e> un derecho de méxlmos. De tal 
forrra que en situaciones de ~ormalidad es posrble o viable exigir que se apliquen para el 
re~poto integrBI del Sér humano Et DIH se lrmrta a la pro\eccr6n de derocl1os mas 
esencrales de la p€rsona rumana. partrcularmente de las crvrles y las na camb~trentes, 

dado que recrmooo que en una srtuacr6n de conflicto ni es posrblc elrminar por completo 
las consecuencias adversas y los daM$ que se prodiJt.en en la canfrontar:rón, nr es v1able 
asegurar la totalidad de los dere~hos que le corresponden a las personas~¡, nr, en 
consecuencia, Plied<ln pmmoverse il la persora humana en trnlas sus facetas y 
condrciones El DIH% un derecho de minrmos. 

El derecrro humanrtario tienfl, entonoos, por objeto, la limitac1on de la condww6n de 
hostilidades y de los métodos que pueden ser utrllz.ados por tvs pai1fiS en con meto. Su finalidad 
también es permilir, hast~ donde sea posrble, un balance razonable entre los objetivos militares 
legrtimos y la necesidad de mrnrmr~ar los darlos ocasionados entre los participantes en las 
hostilidades, y espccralmente, en la poblacron civil." En suma el DIH e~ el c.orpu& normstrvo 
aplicable en tiempos de conflicto armado rnterno o rnternacronal, cuya finalidad es la protección 
do lar; personso quA no pMh~rpan o hall d~¡ado de tomar parto en 1~ confmntución y In 
1rmrtacr0·1 do los 1110dios:; mélodcs de guerraJ9 

l1 Rilla~l Nreto .. N~l'ra- 'Dertnh·? •rnpNalivq rnt~rnooonol derecha intemacrooal human nano 1 blnque de aonslrUJClonalidJd'', 
en Rie<~Mo AMIIc Galvrs ¡o/.1 acadilmrco) D8r~cho rntcma¡;,on¡¡l r<:mtempN1meo ID ptl~llw. 10 prwado los dEHC8hos 
liUIMnóo, l•ber Amrcoru.t'l en hom~na s ~ Gsrrn"n Cs;siier, Unr.sr,dad del Koeano, ~ogota 2Q(u} p 154 
~ Segurmor •n es:o punto el docun>onto da lo Cruz Roja &:lhm la ,}(lr,duccron de ho¡;tilrdad~> 0n el doreGho rr.hlmacrnnol 
humanrtar o, dltf>On blo en htlP 1/Viww rore grql~pªIWJ~and -IP'/!hgrduct·hO@htretl?I'()CI'IOW·Wn¡juctoQf.ho>~lihw IM1 
1J Al reofeclo puede consultaroe, ~dmundo D3VId CJrhuarnaw Zerecedo, l$ Dffi'<.t1l; ~u~ el D;<Wm l~l 
~r.rnmb\J) laFrnfr Fdi;ul, di>pr•nrbl~ o;n http: /fmm mon(lgrnfi;;S GOIIl/IJab<;jüiil 511Ur,f,J011"1l'JII~IJI ~lltlr1!#0f.RifHERI•I 
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' Por def1nrcr6n el ilmbito de aplrcacrór~ del DIH se limita exclusivamente a los confliCtos 
armados, en particular los dt> indole intemacional. Stn embmgo. ctertas normas son 
también aplicables a las situaciones de violenci;:~ interna que v~n mas allá de meros 
disturbros o tensrones internas y qu~ supt>nen la exrstencw. de hoMilrdad~JS, situaciones 
éstas qu10 :¡e pueden caractenzar como conflictos armados ·'internos". El DIH es un 
derecho que solo exrste en y con ocasión de los conflrctos armados Apenas unas pocas 
de sus normas se aplican en trempos de paz, en particular las que s~ refieren a I<J 
capacrtación en la motena. de manH':a que los oombatreniH sepan de sus derechos y 
deberes cuando participan en las hostilidades, y la que obliga a dar alomemrgo la ammltla 
miis amplia pomblo a la linal1za~íón del confl1~to El DIH es un derecho excopclcnul, do 
emergencia, do situaciones extraord1nanas, es un derecho de la anormalidad El d;:re~ho 
de lo> derechos hrJmano$, M c~mbiO, es un defficho dil licm1pos de norrnalrdRd, de 10 
cot1d1~M. dél di~ a di a. es un dE~recho para tiempos de paL 

Ahora bien. el derecho 1ntemac1rJMI dt: lrJs dt:rY::chos humanos consagra disposiCIOnes, derec-hos no 
derogables, que deben sor garantiz~~<l$ por lo~ <"sladry¡ mm t,on ocilsr6n d8los e&lados de excepc1on, 
es decir. en SituaCIOnes tales come la guerra, las Ciltéetrotes naturales o las emergencia~ 

económicas 40 Esas normas que no pueden sor lilrspendid¡¡s ni aun c.on oc~>lón de un estado de 
excepc1ón son llamadas por buena parte de la doctnna como "nútiM duro" o "núcleo Inderogable" de 
los derechos huManos 

La aplicación simullán&n del OIH y el doracho internacional de lo;; der&chos 
numnnos én los casos d& conflictos annados "Internos" 

Como sea ha sei\aladc en el párrafo anterior, a pesar de las profumlas drferenci~s entre ambos 
órdenes Mrmallvos es pasible que se Ce la aplicaciOn S1111UitaPea del DIH y del derecho internacional 
de les derechos 11umanos. Ello ocurre cuando al 1nterior de un estado tiene lugar un conflicto armado 
no Internacional. En estos casos se apl1can las normas del DIH Je los conflicto:;; armsdOH no 
hternacionales !siempre el artículo 3 común il los cu~tro Convenios, en su caracter de no•ma del 
derecho 1mperat1vo o ws cogem, y también el Protocolo 11 do 1977 ad1~n¡n;1l ¡¡los cu8tm CnnvE'nios. 
cuando el estado en que tiene lugar el conflicto armado sea parte del Protocolo y edemas so cumplan 
las condiciones d8 apllca,;ión matenal que e~tatrlece en su artículo 11 y, si el estado declara e! oslado 
do excepción con ocasión de la oxistencta del confliCto armado, tamb1én, como min1rno, el "núGieo duro" 
de los derechos humanos. 

P.sí lo consagran expresamente tanto el artículo 27 de la Convención como Gl articulo 4 del Pa~to 
l~terMcionnl de los Derechos Civiles y Politrcos. cláu~uiM qut< establecen la posibilidad de $Uspendcr 
derechos con ocasión de e~t~dos de exc.epct6n y si mismo tiempo hac~m la l1sla de los derechos que 

"'Documento d~ la CIIJZ Roja oobre la conduc"'ón de hostil1dodes en el derecho inlernaclonal humonilar~o, diS¡xlflible en 
lilm.ilwww qq,orw;p0.'VW·ª'Jiaw.'r.a·iduct;ba>tlllle;;,'oyqr;lm• yoo;uqt oHo9iiiJI~S htm p 85 

P3gina Z5 de 34~ 
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no pueden ser ob¡eto de ~lwen~ion A1 El articulo 27 de la CMvent~ón permite que en caso de guNra 
pel1gro pUbl1t.o o de otm emergt?ncia que amenace la indepondenci;;J o $egundad de un Estado, se 
su~pcnd~n las obl1gacio~es contra1das on la Convoncion S1n embargo. no podriln sor objeto do 
suspensión las derechas exp1e8amente mencionados en el mismo artículo, 

De manera que la eXIStencia de un conll1cto armado y la aplicación al mismo del DIH no exGiuye la 
aplicllción en un todo del derecho 1ntemae~onal de lo$ derechos humanos. Las obllg~c1ones 

internacionales relacionadas con tos derechos que no puedtm suspenderse en Si!UaCIOnes 
excepcionales tamb1iln se aplrGariln durante la exisTenciA de un ~onfiido armado no 1nternac1onal ,z 

E~ tos casos de aphcac1M Simultánea del DIDH y del DIH en tos con!l~etos arm~dos no Internacionales, 
el E&tadc debe considerar tas obligaciones que se denvan d8 los Instrumentos internacionale5 qiJe ha 

swswto en m~teria de DIH y de derecho~ humanos y la no1111a\1V1dad mterna.*' debiondo ostableQer 
con daridad el marco jundico ap11cable a l~s slluaciGil~s Je t'e~l10 que ~e p·esent~n dtr1tru de su 
tP.r nlono. Por '>11 parle, qu1Me~ participan en las 11ostitidade5 deben estar en capacidad do identificar f.ll 
ordenamiento jundico a parttr del cual planean y e¡ecuran las operac1onss mll1tares tend1entes J la 
neulralilac1ón del adve1sar1Q 

Asi las cosas es indispensable entender de m~ne1~ corroo\.lla apl1caG16n simultánea del DIH y de 
a1gu11as no1mas del DIDH d11rJntt Id owrrenc1s de un G01\f1ictc ar1Mdo no intomnc1ona1 

Como hemos VISto, durante un enfrentamiento armado las por'lOnas .~o encuentran proteg1dns pQr ~n 
conjunto mínimo de normas del dereGho 1ntemac10nal de los derechos humanos y por las no-rmas 
aplicables del DIH en conflictos armados no internJCIIJnales, dispoSitiMo~ q110 0~tabliicen unos 
estimdares mín1mos de conducta que deben se1 respetados por quienes particban en las hostilidades 
con el propósito de limitar los efectos negati~os que se generan por una oonfrontacn:>n a1111ada 44 

El derecho tnternaclonat humanitario como /ex specla/Js y la aplicación ~lmultánea. 

Ahora b1en, en l~s Sllu~c~ones en las que se prese11ta la apllcacion s1multlmea de estos orden8ffil!im!os 
¡uridiCOS ol DIH prevalew, pues es /ex spocía/is. Así lo reconociÓ la Corte Internacional de Justicia ("la 
CtJ') en la opin16n consultiva relacionada r.on el liSO de ~rmas nucleares. En esa ocasión los 
defensores de la ilicitud de la utilización de las armas nucleares ergumentawn que su uso v1olaba el 

IIHan>·Jaaéhlm H~1ni2e, "La rnlac1on enlre la p~c>teCcliln oon1er1d" por (1 daretno de loo derechos humonoa y ~1 derecho 
InternaCional humon1tono'' R~·¡isto ln1~!"1acionot dp 1~ Cru<. Row. 20114, No 853 
<~ C0m1t~ lnl~motiOnJI d~ h Cm: Rojn, \IJu:enCI~ 1 U\~ d~ IJ fufllJ GillébiJ 1008 p 8 
"A P V ~ogem, LJ•I' vn IC.c OotllofieiJ. S<:Wt1d tdlllon ManchemrUnl;~rslly Pr~~~ ¡ .. t~nGhedtl 2004 p 217 
·1' El derecho d" 1m; oonfi•cto> atmadoo y el de1echo :Jf l~s d~recho~ hiJmano< son complementanos Ambos están 
de~bntlti.n ~ proteger ta v1<J8, 18 mt~g~di!d y ls digniJ~d dr IJ; Pe!SOflil~. Junque lo lw~én de lll~lwr~~ diStinta\ Comne 
InternaCional de lo C<llz Rota \iiolenda y ueo do 1~ fuer~a. Op ·~ll.. p O 
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dero~ho a la ~rda ostablecrdo en el artlciJI() 6 del Pactolnternrcronal de Doreche& Civrlé$ y Poli treos 
~u e orde11¡¡ QUe 'nadre podrá ser privado de la vida arbrtmrr~mente". 45 

La CIJ determi~ó en su úprnron qué el erticulo 6 wnsagra un derecho Inderogable, ta<:ón por la ~ual 
tambiGn se aplrca en los co~flictos Jrtmdos, y por tanto rncluso durante las hostilidades esté prollíbrdo 
pri~ar de la ·:rda a una persona ''arbrtranamonllo'" Sin embargo, roconóce 1~ pnmaoía del DIH sobre el 
derecho de los der~chos hrrmanos en los cssos de conflictos armados. ostablecrendo qu.-, .-:1 DIH es lox 
spec/alis y en ese SBntrdo ellérmlno "artitranarnente' enlos ca~o~ de oonfiicto ~rmado debe definirse a 
la luz de este arden~mionto:1>i Por o¡emplo, en una srtuacrórr do combate la proteccrOn del derer;ho a la 
'l1da debe enalizJme a la luz del DIH De esta follna ;e tiene r¡ue las rruér!es generadas por actos de 
guerr¡¡licitos no se deben entender como una violación al derecho a la vida.'! Para la c~lrfr~acron rJe un 
acto como Ir cito e rllcrto en la c0nducciór1 de hosfjlidadil~ l1ay que atenerse a las regltl$ del DIH 

En rotsumen, duwnte un conflicto armado las personas se encuentran bajo la proteccran del DIH y do 
l~$ norm~~ del derechc de los derechos humanos que no hayan srdo suspendrdas y frente a la 
apllc:acró": srmult.'mcJA entre el OIDH y DIH, e; indispensabl<~ ent<~nder este último corno !u~ specwi1s 
que por consiguiente prevalece S()bre 1~ ley general que es el derecho de los d$reChM humanos 

Asi que, tmtándose de srtuacroncs d1reot~m<:mto relac:onadas con un co~~~~to armaJo, el dr<rtocho 
aplre-able a tales s'rtuacrones es el DIH, /ex specialis. Es posible interpretar el DIH aplrr-able a e5tas 
situt~eronro con ayuda de las normas dol de1echo de los derechos llUmanos pero r.iertame~te no e~ 
posible lo contrario, qrm es lo que prete~de la Com1sr6n en el caso que nos óCupa 

Ahora bren, la Comr~rón ha sostenrdo que "aunque 1& lex sp~c¡a/is m.gpecto a hechos que tienen lug~r 
er1 el conte,1o de un confiicto armado f.$ 1tl Olf-1. olio no srgnrfica que el derec~o rntilm~c:on~l de los 
derechos humanos no se aplrque. Al co~trano. lo que s·rgn'rfica es que al apllcM él derc~ho d" lo~ 
demchos r:umanos, en este caso la ConvenGrón Americana, se recurre al DIH p3ra electos de 
interpmtacrón como normatr~a especifica que rrge err un wnlllcto Arri'l~do .. _,, 

Esta posición en realidad esconde una talada y hú~e nug~lo1io el canlcter de let spec1alis d0l DIH sr 
en los sitraciones de confiicto armado el OIH es /ex: spec!all~. es el DIH el que debe ser ~plicudo a los 
c~sos que !'&lén retacronados GOii d CiJ·lll:cto, por que por pnncrpro incuestionable do derecho la lt'y 
especi~l prefiere a 1~ general. l.a Comisión conv:erte la le~ $prniali.~ en uns mera regla de 
rnterpretaclon Para toooslos efeclos. la hace rnaplicablo 

•·~~gal:lyoFtM Use by a Sratt off<uclcar Weap;ln$:n Armcd Gonff:ct Ad,·:sor,· Oprn:~n, 1 C .1 R.eports, p 60 
" HMs-Joachim He:ntze, 'l.a rdoo:On entre 1~ p:oteoci6n oonferida por ~1 <;Mecho de los dere<;hoo humanos y el d~recheo 
:nterna¡;,~nal humonraml" P,t'<Jo!J lt1klrntmional del C: uz Ro;~, No W\B ?004 
"lbidem 
•e CIDH lnform~ ~lo. 10~19~. FoniJo, Caso 10 951. Coard )' otroo (Eotadosl)nrdg;;) 29 de septrembre de "998, pán 42. Ver 
1Jmb:ór1 CIJ, Orrnrv" conoulli"J~ eob: e la reg~lrdM do 1~ ~o1c~ma a uso do arma~ nucleares, CIJ, Informes 1996, ~i11mfu 25 
Nolil del OIJg:nal E~t~ «firmao:on ee encuentm en ~1 r~rr~fu i?i de 1~ Df!Js:ón 
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Con esto no estamos dici<!nilo cue durante la ocurrencia de un conflicto arm<lllo en nmgUn caso se 
aplica el DIDH Para emperm porque todas lat Situaciones que na llene~ re1ec16n con f'l contl1cto 
a~mado deben examtnmoe bajo es€l derecho Pera a las que s1 tiene direGta relacióli con el conil1cto 
debe aplicár.wles el DIH y d~bl.l ser ba¡o la luz del DIH que se ovJiúcn y ddiq~on 

El efecto de no reconocer (!1 carácter de lex specialis al DIH: negar la aplicación del 
DIH en las situaciones de conflicto armado 

Por otro l~do suponer quo la apl,cac1611 simultimoa del de:recho intemac1onal de los derecho o hum ~nM 
y dél DIH én la Situaciones ele conflir.:to armado se traducé en que tales situacrones deben analrlMSe a 
1~ lc.~z del d(ererho de los dr:recllOS humanos y que para ello el DIH puedo ~e1 un cMterio de 
rntérpretacl6n. como se desprende de la pos1vron de 111 ComiSión, ttev3rid para lodos los cfec!os a que 
nunca s~ ¡¡pllt.ara directamente el DIH y a negarle a éste su caracter do /ex spec/alis en o;osta~ 

situacrones dt: conflicto. El no reconocer que 8'0 el OIH, en su carécter de /ex spec/a/ls, el que debe 
aplir.:arse en 1~$ SlllmCnWiS directamente relacronac:tas con el confi,cto armado, traeria la conclusión de 
q11e en todas lAS Situaciones de conflicto lo que s<:1 t~plic~ es el derecho de los derechos ~umam~ y que 
el DIH será sólo una hmmmient~ de rnterpretación 

Esa argumentación no es sólo contr~ria ~~ derecho y a la lógica, srno que tien~ un doble e Indeseable 
efecto por u~ lsdo. supone que todas les Infracciones d DIH son vioiJclones ~lO$ derechos hum~nos 
\',por el otro, h~ria competente a la Corte para conocer de todas las s1tuac1or'1es relacionadas con los 
conflictos armados, 

En retac16n con lo gegundo bastarla decir que no es esa la interpretación que debe dame a l~s 
cláusulas de competenGia de 1~ Corte en la Corwenc1ón ni fue ese el prO~ósltc) de los Estados al 
manifestar su voluntad de obligars"' en relac,Qn ctm ellratado, 

En cuanto a la suposición de que todas les infracctones ol DIH son a su vez vrolaclones a loo defl'lthos 
humanos, habrla q11e resaltar que no es eso b qué dice el derecho rntemacional públrw Son 
lr,numerahles los instrumentos 1ntemac1onale& que (IS\ai>lccon y reconocen l~s diferencias entre el DIH 
y los derechos humanos y entre una infrawün al DIH y una vio1Jcr61 ~ IM derechos humanos La 
po5ic1ón do confundir una y CJtra tal y como hi!O el perito Valencia Villa en 111 audiencia, no ¡,ene níng1in 
su~IMIO normatvo. Más aun, como el Estado resaltó l'tr\ la citada audrencra, el derecho ~onsuétudil\arto 
y los instrum~nto-; lntemac1ona1os de dererM penal intem~tion~l muc~tran, de manera que no da lugor 
a ninguna duda o posrbilidad da Interpretación en contrarío, que unn cosa es una 1nfraccl6n al DIH y 
otra dist1nta una VIOlación a loo derecho$ humanos y que l~s Ultimas puodan ser crímenes de lesa 
humanidad y las primeras crimenes de guerra ;\si los reconocen los in~trurn~nlús dü creacion de lo~ 
trlbunale~ de 1~ Antigua Yugo~lavia y Ruande y ol t::st;¡tuto de Roma, por ewmplo. 
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La competencia de la Comisión y de la Corte para aplicar el DI H. 

La Comisión ha rda ~ambrando :¡u poo"iOn en r<i!la~ión con la posibilidad de aplir.ar el DIH. A vece~ no 
' lw l1a hecho por deseo prop1o, s1no porque la Corte la ha obligado a través de la Interpretación de Ion 

alcances de su competencia. 

As1, en el caso Coard y otros vs Estados Unidos~8 la Comrsrón entró a fondo en temas de DIH, aur1que 

los Est~do~ Unido& desde~~ principio .:ll(;¡)ilron ~u ir~eompete~c'u en estos d~untxm oo 

El ca$o r~ce referencia a la privación de libertad por perle de los Estados Unidos de varias pü1sonas 
durantB lll "lit-ilpacJón" de Grenada Los E'stados Unidos e~tregaron a los detenidos a lag autondades 
grenadiMo al poco tiempo de su detención." Sin embargo, paril.la Comisión 'la privación de IJ libertad 
de IM pcticrcMnoo e-fectuada por las fuerzas de lns Estados Un1dos no cumplió oon I<Js d1spo3bones 

de los <trtículo$1. XVII y XXV do la Declaracion Americano de los Derechos y Deberes del Hombro"'! y 
recomendó "IIO:'I[ar] a c~ho una 1nve~t1gacir'm completa, imparcial y efectiva de los her-tJcg demmciadi}S 
con el iin de determinar y atnbu1r responsabrlrdad a quienes sean responsables de las ·¡¡olac1ones y 
1ep~r;~r 1~5 consecuencias [y] exam1nar sus procedimientos y prbctrcas para asegurar que, en cualquiN 
1nstanc1a en que sus fuerzas armadas puedan ser responsables por la detención de C1V1Ios, se apliquen 
adecuadas salvaguardas, de acuerdo con las non11as aplicables de la Declaración Amelicana y mils 
específicamente del derecha mternaCJonal humamtano, d.; m~ner~ que j~les p~rsonas w~n oída$-¡;~ el 
menor plazo pos1ble por una aulondad judicial COI'flpelúnte con el poder de ordenür su liberación si la 
detención fuera considerada ilegal o arbitraria. "5:1 

La Comrs1ón rer:;c·noce que 'el derecho inlemacional humanitario se aplica principalmente en épocas de 
guerra y el dered10 1n\emacional de los derechos humanos se aplico mé.s plenmttente en épúcns de 
paz, [pero que] la posrble ~bllcac1ón de uno no excluye o desplaza no1c~sar1amente al otro. Existe una 
Vlncuh:lCión Integral entre los derechos humanos y el deNcho h11manitano. ya quo ambO$ comparten un 
'n(lctoeo oomun de derechos no derogables y un propósito común de proteger la vtda y la dignidad 
humana', y pu~de haber una sustanriel su¡mrposir.ión en le aplicación de ambos cuerpos 
normativos .. ,~ Agrega que "la prueba para evaluar la observan~ia de un dete1minado de1echo, como el 
derecho J la I1Dertad. puede. en dete1m11tadas ci·TUrt&tancias, ser diStinta de la aplicabl& &n epocas de 

" CIDH. Caso 10%1, (081d 1 OlrOS ~ E-liMOS IJI1idJS, 29 d~ sepMmbr~ d~ IS99. diSIJOIIIhl~ 811 
h 11 r ./i<>gh º"' "'·<'a '1 o 'Y! 11 ~P"'89men/De%WF oo m/E otaJo:;U!J!ijq:;iill!~Jüm 
"'P~IT 35 
"Los Esrados u~,dosrovM.ei'On Gre11M~ el 25 de <XIu~~" y ~ntregu~on a '~S deton1dM eló d~ nOv1el'rlbre de 1~6~ L~o 

~o~~~ idoolo fu~1on en los prlrn~roo dlas oe 1~ 1nvos16~ perv no cuns\& la lecha e1.ada 
"'Pan 61 'Jer Cartel OH, 0P'~'6n C'o~$ullí•ra CC-10188, u de Jull~ d~ 1988, lnt&rpmtu:wn de IJ Ceclamcibn ~mtr:tan~ de 
los Derecf,o3 y los beberes del Hombre en el marco del art•c~IG M de la Convencron Amerrr;ana wbre Derechos Hum~nos, 
Get.ANo 10. 
-'1 Pltrr 62 ltál~cas anad1daa A esas altural hab1an rslado ca~l18 s~os d~ que los detenidoa hub1e1Jn sido e111regaaos a 
las aulorrdades Oe Grenada 
"'PJ.rr 3S. 
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p~z. Por esa razón, la regla a aplicarse Cebe d8duc~rse por referenc1a a la lex spec¡af¡s aplicable"% En 

el caBo que se Gomenta. el oontl1oto era uno de caract:er lntemac1onat y, por conslgutente, se basó en 

un análisis del articulo 78 del IV Convenio de Ginebra. sobre internami€1nto en casos d€1 ocupación 
m1lit01r en ¡,empos de gwerr~. nrele~anta en el raoo que nos ocupa lO E:n el caso colombiano lo que hay 

es un confilcto armado de carácter no tntemaelonal 

La Corte empezó a fijar su posición sobre la materia en la Opinió1 Consultiva 1 del 24 de septiembre de 
1982 basada en el ar11culo 33 de la Conw:nc1ón Opin16n que tiene ~na lmpcrtanc1a ce~tral ~arJ la 
intE'rpretar-ión y apl1cactón de la Convenc1on DIJO en esa oportun1dad la Corte que pese a que los 
Estados t1onen la obllgllQión de respect~r pi princ'p'o de buen11 1& con51l(lr1ldc M las CM'J('niQS de 

Ginebra, esto no implica que su competencia se extienda a la detom1inac1ón dú la inllaCCión del DIH. 

Señala la CortP. lo "'9111ente 

"El hecho de que los Estados miembrns do la Organización do Estlld,Js Amcric!lnos dflban 
obsel'w de buena le tos Convemos de Gtnebra y aJUStar Slt lllgislaclón lntema al cumpl¡rrmmto 
do osos 1nslmmontos no lo confiere competencia la Comtsión para doducir responsabilidad del 

Estado con bas0 en ellos." 

La rev1s'on de ta ¡unsprudenciJ de la Corte IDH, es posible concluir que ta miSilla no ha declarado 
infracciones at DtH." No podría hacerlo por ausencia de competencia material La Corte no t1ene 
competencia para estudiar tales infmccionos. 

En el Caso lchwr Bronstem vs Parú% la Corte entatiza que la clá\ISUia fBcuttativa de aceptación es u~o 
de los pil~rtlS del S1st~m~ 1nt~ramencano de derechos humanos En f>e sent1do, la c:ompi:t<'nr-,a 
conteneiosa de la Corte ~up~Jne ¡unsd1CG1on rr.sperto de los Estados que han aceptado lntegmmelltela 
Convención y compromiSO de los Estados con el respeto de los derechos humanos convencionales S9 

"En el ftmclonamiento del nistema de protección consagrado en la convenc1on 1\rnenca.na, 
rev1ste part1cular importancia la clausula facultativa de aceptacion de la comrmtenct~ contenr:;¡osa 

¡e Piln 42 
l! Ea lnterasanle 8Miar qu8 en el Caso Gaa1d la Gomis1é0 >D5tuvu quG '51 ~eb~ salialame qu8 la pruliltci6n del Cuarlo 
Convenio de Ginebra comienza a aplica1 se 'desde el principie de cualquie1 confiicta u ocupación mencionados en <>1 mliculo 
2 La2 rei~CIDIWS onl!e la~ 11\Jpl\ que w~l1lilll ~ los <..Nie~ o2tar, r~g1dos flO' el C!JnWIIIll (indepundleni\Jnwnl\1 de qwe 
d'Gilú avanoo IIICiuya ü no hüslllidades) y no eMte una brecha en 1;; aplicación de la~ dispo;;icienes 'entre lo que poctna 
C<lli~WIW ():)11"¡0 I;J f•:;e rj~ i11V~~Ión )'la 1natJQura~1ÓII ~rIJO rég¡m~n ~¡;(;obl~ dG OGIIP~"Ión' L~ COffiiSIÓII a~~de en Ull(1 Gil~ 
d~ pr~ dé p~g,na qu,¡, 'jcjllo auor,;o 1o0u~o ~~ C8SO d~ Jlla pJtrclm 4ue ponen~ en \fllik>li(l cnemiQf- ''" 1111er,c'on d~ 
p~rmane~e1 én él' 
" Leonrnrdo Franw "lnW')lretw;i6n y ~plioobilidad del Derecho ln:ernarianol Humonüono por lo Curte lnreramenc3na de 
O~rocl1o8 Humanno'' Estud10 rle De1 echo lntamJoon~l Humn n1t~''o ConsuNud1nano Mvmo1 iao del evento de pre2entatión 
en Bogot:i. 2008 pilgs 63·82 
(.0 GorleiDK lrJwm bron•tnm" P~1U, oonli!nciado 24 do 2optiembm Oa 1988, &>rio C:, No 54. 
"'AitOSPIIct<l 00 pund~ CoMultar J iler~IO GJrci~ R"mlre: j MJUnoo rHI ToM H~ena Métioo ~la Corta lntCIJOWI'ItanJ de 
tJ~recllos H~manos. Veln\ICim;o aiios de ¡unsprudencia.. disponible en 
11\IW.JUIIdiC~Z IJnJI~ nW103I.'dlr~rJdJip~r hf¡-,¡ 'p•$AI gi¡,g 
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de la Cor:e lnteramencana, Al someterse a esa cláusula qued:¡¡ el Est~do vmculado a la 
intogrtdad de la Convene1ón, y comprometido por completo oon la garantís do protoccron 
internacional de los derechas humanos consagrada en dich~ Convención El Estado Parte sOlo 
pumle sustraerse a la competenCia de la Ct:>rte medrante la donu~cla del tratado como un todo 
\ -l El rnstrumento ,de aceptación de la competencia de la Corte debe, pues, ser aprecrado 
~iampre a la lu1 del 'obJeto y pmp6Sito de la Convencion Americana como tratado de derechos 
humanos" 

En el caso Las Palmeras contra Colombia'i0 dice la Corte que "[a]ntes d~ pas.:Jr al análisis de la 
cuestion. la Comisión ¡:xpresó, como declaracrón de principio, que el presente caso debelli1 58r 
decidido a la luz de 'las normas consagradas tanlo en la Convenci6n Amerioanil como en el derecho 
rntemacronal humanitario consuetudinsno aplrcable a (;()nftictos armados rnternos y pla>m¡¡do t:n ¡;1 
nrtlct~lo 3 común de las Convencrones de Grnebra de 19·19', La Comision reiteró su con1·enc1mento do 
que, tanto ella como esta Cortf', tenian competencia par a aplrcar esa normativa. La Comisión i#PfflSó, 
oomú punto do pmtida de su ra:wnamronto, que Colombia no ha objetad~ lo dlclw por oiiJ en el sentrdo 
de que. en el momento en que se produ10 la pérJicla de v1da~ mistada e~ la demanda, se dosarrollab<:~ 
M $u twilóno u~ Ulnflict') armado no rntmnaclonal y tampoco ha obJO!edo que dicho r.onflrcto 
corresponde a la definición prevista en el ~rtículo 3 comun de los Con~enlos da Ginebra Prosrguró la 
ComiSión diciendo que la existerrw:t de un conllícto armado M exrmo a Colombra de rcspe!Jr el 
derfrcho a la vrda AMRJ bren, la Comisión Cllnsider6 que, ;¡n rm conflrc\o armado, hay casos en que un 
enemigo puede ser muerto legi\rmamenlé, en tilnlo Qll9, en otros, ello estil prohib,do, Le Comisión 
afirmó que la Convencrón Amen can~ no contrene ninguna noiTTla para distrngurr un~ hrpótesi~ de la Olla 
y, por esa razón detm Jphcar los Convenios de Ginebra La Comlsron tambrén rnvoc6 a su fMor un 
pasaje del a Opinión Consultiva lle la CortE;' lnlerrracronal de Justicia sobre La Legai¡dad de !a Amenaza 
o Uso d& Amms Mmllli1RIS a saber 

"Ir; prrncrple, the rrght Mt arbltrsrily 1C! be doprived of one·s hfe applies also rn hostilitres The test 
of what is an arbitrar:' deprivalion :¡f Ir fe, however, then tall$ to be determrned by lhe ¡¡pp\icable !ex 
sp&cia!is, namely tlle taw applical;lle in ~rrrrüd conflrct whrcll is d~signed lo regulalo the conduct of 
hostilitres. Thus whether B partrcular loss of lile, through the use of a certain weapon rn warfare, 1s 
to be considemd an arbrtrury depnvatron of lile cuntrary lo Artrcle 6 of !he Covsnant, can only be 
decided by reference lo the law applicable ~~ <~rmed conflrct and not deduood lrom the terms of tlle 
Covenant itselt'', 

" C~so lHS Palmeras \ls Go omt,H, S6nl~n<1'~ de 4 de febrero Oe 2000 ~<cepc1ones Preliminares 
,. 'En pnw:ip1Q. d rter~i'IU ~ nc> '"' arhiii'JIIdm~nle pnvi>do d~ la v1da "" ,;pli·co ti1mbiim durante hoo\ri¡JoOe$ El exarn~n de 
lo que e~ llna pnvmGrM 0rbrt•an~ ~e 1~ "da s1o ~mbnrso d~b8 sN dol<<rm1n~do !XJr b re~ specrJib Jplbble il saber, el 
dérecho aJIIC<tble e~ Ul1 confircto arma:Jo el cual esra desgnado pam regular la condu'ta du1ante la' hostilidades M1, srla 
p~rd1da da una vid~ poriJ<;ulor por ~I'JOQ dt ci~r~ Nm" ""guerra. fl' conmdmadii nn~ pr•¡ación nrbitrnrio de 1~ VId~ 
comrana ~!articulo e d81 Pauo ~61o plleo:ie ser JecrOrJo remiU~nJose 81 derocho Jpliwblo UurJIIIO IOG ~~nfl•ct~~ armadDs y 
no por deducciorr de los térm1n0s de la C:onve~Crón lniSnla' (Traduw6n de \a Secretaria al oas\ellanul Legality of the Thmat 
or IJse Qflltu~lnJrWoa¡¡oM. Mw;ory Oprr"on, 1 c .. J Re¡wrts 1996, p 24ü, Nolrl del orrginJI 



1647

La Com1sron expresó qu~;~, en el presente caso, ha determ~~ado primeramente s1 el articulo 3 común de 
los Co~venios de Gtncbra hqbra sido violado y, una ver comprobado esto, ffiCH~m avenguó st hsbia 
habido violacrón del articulo 4 de la Convenc16n Amencana 02 

La Corte aceptó la excepct6n preliminar colomb1~na de incompetencia p<:~ra conocer del OIH porque 

"32 1 1 :_a conven'ér6n prevé la ex'rstenc1a de 1111<:1 Corte lnleramelicana para 'CGnocer de 
cuolq~rer caso relativo a 1~ nllerpleldcrón y il~lrnKión' de sus drsposrcron~s (articulo 62.31 

Cuando rrn Fstndo es Parte de la Convencrón Am~ricana y ha aceptado la comrote~crt~ de la 
Corte en m~t~t1a contenciosa, se da la po~ibllrdad de que ésta analice la conducta del Estado 
para dl"termlnar Si lu m1sma se tra ajustada o no a las drsposrcrone~ de oquell~ Convencr/m iltm 
cuahdc lt cwe$t'riJn ltaya srdo def1111t'rvamonte ré3uelta en el ordenamiento ¡uridico interno. L~ 

Corl<" es asim1smo competente par~ decidir si c.ualqurer norma d(~l dc;recho rnterno q 

1nlemao1onal aplicada por un E:stado. en hempos de paz o de conflicto armado, es cr:m'lpalrble o 
no con la Convención Americana En 0sta act1v1dad la Corte no tiene nrnglm limito normativo 
toda norma ¡uridico es susceprrble de $SI ~OITIP.tida a este examen de compatrbilidod 

33 ParJ resli?hr drcho a~arn~om 1~ Corte rnterprota la norma en cuestio~ y la analrza ala lul do 
las disposic1onas de la Convención, El resultado de eot~ operación será srempre un juicio en el 
que se dirá si tal norma o t~l hechO es o no compatibl& con la Convencrón Am.;¡ricana Esta 
úl!ima sólo ha alnbuido CGmpetenct~ ~ la Corte para determinar ,'a compatib1lid;;¡d de los &clos o 
dQ las normas de tos Estados con w propia COnL'tJnCión y no con !M Convenios do Ginebra de 
1949 •¡¡ 

De acuerdo con lo sostenido por la Corie, dicho que oblrga a la Comisión, la Convención no perm1te a 
sus organos a aplrcar el DIH La Co1te procr9a que las drsposldono~ r<>letrv!ls al DIH pueden fu~gir 

CGmo crte~os auxiliare:> de interprotación de tas normas de la Convención Pero es absotutarr1ente 
claro que quo queda ~xrlurJo d~ pleno derecho, 1m virtud del princrpro de consontlmKmlo, la aplrcacrón 
dircct~ ·¡la condena o absolUCión do un Estado co11 base en ·rnstrumentos 11lternac1011ales drstlntos a la 
Convencrón 

En el mio;mo >•:mlido, se pronuncia la Corte en la cuestrón Bamaca Velililquez v1 Guatt~mala,r,' Se trota 
de Ull cil~o an el cual Efraín Bamac9 Velll.squez, pertenE>ciente a un frente guerrillero durame el 
conflrcto srrnado interno sufndo e~ Gll~talnMia, es apres8do vivo por paM del e¡érnto y poswriomwnte 
tortr.~radc y desaparec'rdo (1992). 

'' PJrr 29. 
~' é>arro, 32 y .'JJ Las itélicas no son de Otr(lrn81 
)' CG!W 1.0 K, C~~~ Bomoca Velaoque¡, SentenciO de 25 do OüVIG~IIJru Uu 2000 Sene C 1'10 7U, 

~ágina 32 ce~ 346 
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En r~sta oportlJmdad 1~ Ct>rte IDH oncon:ró como hecho probado la exrste~ci:;~ d>:> un ~enmoto armado 
en Guatemala durant¡¡ la época dé la desaparición. En todo caso, la Corte determina que carece de 
competencra para ~onocor de las presuntas infracciones al derecho r~temue~Mal humanrtano y d9 orros 
tr~tJdos no cobijados por 1~ cláusula facultatrva de aceptación de competencia 

En el caso que nos o~upa la C~misión es más sutil y adm1te de antemano, a dífeffincia de lo que 
IJ>A~ni& tm los caros CoMd vs E&tadüs Ur11düs y L-as Palmor111 v~ Colornt11a que no pretende que la 
Corte aplique dir~diliYIOnte el DIH En efecto, oomo hemo~ Sél'ralado arrrba. la Comiston 5'>3\UVO que 
"no 30 est~ ~oste~iendo por p~rte dé la Comrsrón. nrlo hizo la Comr$rÓ~ al d;¡r,rdrr el caso en ~u tnfurme 
de fondo, que la Corte e5t~bletca drl\lclmnente responsabilidad 1nterMcional por vrota~r6n ~1 dereuh0 
'ntemac,onal llurnnmtano" y agfúgil que "de manera alguna la Comisión ha pr~tenrlido que la Corte 
lnteramerrcana, nito hizo ella m,sma, aplrque de manera drreot~ el derecho rnternactonal humanit~rio 
p~r;a ~trrburr respon5ab1lrdades ol Estndo ColombTilJlO ri a nmgún estado ~In es 1~ i.Jncrón de PStos 
organismos En combro de lo que se tmta es cte que se pueda interprel~r el sentido y el alcanc8 d"' IM 
dispos'c'o~es de la Com'encrón Arnericona y o\l~s documentos tnteramericanoo ¡¡la luz de esos otros 
IO$trumentos de derecho rnterndcron.;d trwrnsn,lu110' v-

Asi que la Comisr6n acepta ohora que nr ella ~~ la Corte llenen competencra porn aplicar e' DIH y 
sostiene que 'de lo que se tr~ta es de que se pueda interpretar el sentid~ y el alcance de las 
disposrcrones de le ConvcntrM Americana y otros documentoslnteramerlcanos a la tul dil osos otros 
instrumentas de derecho internacional hum~n~t~no" 

Alge> parecido había dicho la Comis16n cuando en f;!i ~aoo Coard vs Estados Unidos sostuvo quf;! 
"aunque la !ex speciu!is respecto a hechos que tienen lugar f;!n el contoxto de un conflrC(O armado e~ el 
DtH_ ello no significa que el derecho internacronal de tos dNI!Chos humanos no se <iplrque. Al contrario, 
lo q1Je $ignitlca os que al aplrcar el derectw de los derochos humano&, en este caso la Conven(:r6n 
Americana, se recurre al DIH para efectos de rntefl)relación come normativa espedficn que rrgc en un 
contlrcto armado "60 

Como hemos sefiolsdo, en. realrdad la posición de 1~ Comr~10n e~conde un error de fondo porque sr el 
DtH es la /ex specislls en las sítuaclones de conflicto armildc, es ese derf;!cho el que debe ~tr !1p,lcado 
y no el que debe ser utlliz~do como crrterio de rntefl)retación. La ComTSIÓ~ anula p~ra todob los ,¡{¡;cto~ 
et cankter de !ex speci<~lis del OIH y convrertc ese -derecho en mero r~strumenlú de interoretacion 

El E~lúdo f81tera que sita srtuacrón que M de Malrttlrse ostá directament•? ml~cronad~ con el conllrcto 
armado, el orden normativo apti,;a~le e~ el DIH y no ¡,1 derl'lGI1o rnternacional de los derechos humanes 

ce- lntervem:1ón del Oel~ado d~ lo Comn;rQn en la audienCI3 dfl 28 de.jiJnio de 2012 Tronoe-'ipc11in nuBStra 
OJJ ver <J>I~ 23 d~l pmwnm do~'Jtlotnto CltiH lrlo!mo No 10011J9. f'ondo, C%o 10.961 Comd v v~oo ¡CSTodo~ u~,do.;j, 29 
:1~ s~puembrc de 1999, pilrr 42 
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En opinión dol Estado, e>o es lo que ocurre lrfOQUI\IOCame~te en el casa que nos ()(;upa, corno veremos 
a continuación_ 

Hechos del caso relevantes exclusivamente para la &xcepción prnliminar 

A contnwac1011 sel1alarcmoslos M echos del caso que est~n diroctamentr mlacronados t.on la excepc1on 
prel1m1nar. 

a. En cumpllrllién!ú a la denominada estrategia "Nueva Cam8aña Militar", el frente 
déc1mo de IJ guerrilla do las Fuerzas Armadas Revoluc1onanas de Colombia ITI\RC"), 
[101 iri!8rmed1o de ::;u columna móvil Alfon$0 Castellanos~ las compa~ia1. U11as éuellar 
y At<~nasio Oirardot. pretendieror~ asegurar las pnncrpales v1as de aprotimación al 
CMéfiO de Santo Domingo (entre la vemda de Betoyes y la InspeCCión de Panama de 
Arauca) para ~ontrarrestar las operaGiones de reg1stro y control qwe real1zaba el 
Batallón de Contraguernllas No 366' E:l frente dllecimo y las compahias Cuollar y 
G1rardo~ operaban bajo el mando ge~eral del ~~beGIIIa guamll¡¡ro GlilllllOiJ/ss, horrnano 
del Mono Jojcy, ¡e te 111111tar do las Farc rsra 1~ épa~~ 

b Los días Anterior&$ a ID$ hecho$ ocun,do~ en Sanlo Domingo. las Fue1zas Armadas 
recabaron información de intel1genc1a segUn 1~ cual el frente décimo de la guerrilla de 
lau FARC realirBrla una opNZJG1ón de narcotrbfico. con aeronaves ilegales y CDn la 
f1nalidad de financiar su Bctivid~d 

c. Las Fuerzas Armadas conoc1mon que una avioneta a!l::lrrizaria el12 de diGIOillbre de 
1998 con di~ero o armas. para comprar cocaína. En ofocto, tuo intmcoptada u~a 
Cl)munlcat.lón en donde ~e señalaba que "el lugar donde debe caer es en una 
carretera pav1mentada entre T ame y Panamá de Amuca en las coorderwcJas r. ) que 
le v~ ~ oolocar una cano rojo con techo blanco para que se gure que la hora debe ser 
15 (){) homs "<18 

'; Idea de ha,;e de la guemll~ correspond,e~te al M1imo de d1spe1s~r l~s trop@s del EjeiCJtii para ¡::.¡>1m1111 ~1 Je~8trollo M 
embo~codo(sl y CQp~mlenln de lílO ~r,¡QMe~ 111111t~ros dP. ~eog<mdr, medionte la 'lentaro y poder de ft:e;p q~1e le .1ob<Jn los 
e~t' ~durm dé la pr rr,eru l1d~rad1 por lO$ 0m~1~~ntM QU&rrilla<~o wn~~idoo ba1ú 1(1); ~lias 1e Rafael if:rnlt 10), Jcrón,mo 
¡compahia Uria~ Ce el lar! MJ IOlntpahlo Atana~l·:> C1rarJ:lt) 
""Cornun1ca~'6n ca~l~da el11 de d1ciernbre de 1998. oomc 001 olorb de prev os 1n!erceptoc,oneo radiotelefonicao e;actuo~ao 
pur "'1e11gan.;¡o tc~01aJ ~al E¡or~i\() El E~laUo ~utu u d~>rnnn6n de o>ta líononble Corro fl video que con~rms d1cha 
operación (Ver ane~o XX de 1~ con tes :a,~ M al eioc~w d" sol'rmlin11t>nl(l del casO! 



1650

d Efectivamente el12 de diciembre de 1998 aterrizó una avioneta Cessna (matrícula HK-
2659)- nfiloada a la úmpresa Savltu'e Ltda, UIIOS dos kilómetros al nülie de Santo 
Dom1ngú. M la vi a que lo oomunita con Puéblo Nuevod 

e Las Fuerzas Militares reaccionaron ante ese hecho, para lo cual plane~ron y 
ejecutaron una operac1ón militar ~erotransportada 

t. Los soldados y tos aerona\lcs que p¡¡rtlc>pJron en lo awón fueron atacados por m~s 
de ?50 QI'E\rMtteros, quienes illtsntab~n perr1tt1r et aterriza.e y despegue de la 
neronave. Por esos hochos resultaron dos hPiicóptwos lmpact~dos t>n 5>JbofiWJI 
muerto y vanos 5oldado3 hcrido5;•e 

g Fl comb~tc $e pralo~~6 dmanle lO> 5>gulé~tM tualro dias. El g1a11 numet\l de 
gu¡,rrilleros y la ventaja tácth;a qliG les ofrer;ia ~1 lerr;.no, al 1g~af que les danos 
ocasionadas d las a~mnaves, tmp1d1e>tm que refuerzos del E¡6ro1tó fueran lle-mdos a la 
zona de combate, por lo cual en la noche del12 de dlc1embro de 1998, el n~mero de 
hendas y ba¡as !ll1 lc's tropas t\lo &uperflcie aum!lnto. 

h Esta 1ituac16~ de dGoventa¡a tilttiCJ y el nesgo po1 In seguridad de los m1smos 
soldados. se hicieron mils criticos en la mati~na d!ill 13 de diciembre de 1998 Tal 
Situación generó1ma neoosídad mllltJr, lo que obligó al Comandante de la Opomdón 
con¡unta_ a planear y ordenar un ataqu~ aéreo sobre el objetivo militar. es decir, s<JIJil;' 
ol ~·r1o donde 5e t.o~crmtrabE\11 los guerrillero& dv las FARC, quivnes estaban en una 
zona de jungla y vegetación espesa denominada ''mata de monte'·_'' 

La accion de la Fuerza Aérea respeto en todo momento el DIH: se ejecuto en razón de 
un~ neces•d~d militar y sobre un ObJelrvc militar 18gitimo con el propó31to Ji: ne~tral1zar 
al e11élt11go y proteger las propl<lS tmpas y consideró siempre tos pnncrp1os de 
inmunidad de la población civil y de distinCión, ~sí c:omo los de pmporr.1onslidad 
limilación y precaucion en el ataque Para el ataque fuerM ~elecciOiiados 

ametralladoras :.62 y .~0 y un dispositivo i\N-tvt·tA272 que tiene un radio d0 acción 
destruc11Vv rro mayor a 30 metros·' 

11Ef pi loro J€ la ~~ranaw denunG>mla su ser;uoJiro por p~rt~ d~ m>on>br<J~ Je I'J> ¡· oR; ~~·~P~• lu ~~l,umun • >ncXI>f<cor w 
plan d" vu~IG ) a alerfÍ>:ar en el rnencocnodo 00!>0. (Ver ·.'nexo XLV, pag~:oa VIII d~ 1~ WlleMiJc>o' al esctot~ de sumetim>enro 
dnl osso) 
·o Ver a>lém XL V de la 00>1t&>l~ciór, DI ~ltrolo M ~~nwtm>o>1l0 ol cae~. 
" La silu~:oón dewot~ puede constatar>~ en ~1 regiet>o lolmo.;:u d" la mosiun ('lllr an~>o XX ds la cvnleSI"'"'ón al ~le litO de 
•.omo¡,¡,m,~ob dfrl oa;;o) 
11 v"r ~oem XX do lav:mle>t~don al oJcrito de oomrlmMnkl del ~a9o 
"' Al respecto. puede consullarse el Informe TécniCO Bombas AN•M41A1 Je'atura de Operaciones Lo~i;ticas y 
AeroniiutiC!Is l~a 2112301231273 del 23/12/20 11 (V~r ~n~'-1> XLXIIIGe 10 :;onte~t-?C>Gn ol Qscrito <J~ I0015timionto¡ 
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El ObJetivo en donde seria lanzado el dispositivo fue ubicado a mils de 500 metros de 
la poblocrón de Santo Dom,ngo El l1nt1lado rango de acc1ón y ba¡c podar del 
dispositivo lanzado y la distancia entre el ObJetivo m1l1tar seleccionado y la poblac16n de 
Santo Dumlngo, pern11\lan pmvor que no ex,stra riesgo de dahM a lo~ hab't~ntes de 
ese caserio. 

k. En medio de lós combates fue efed\vamente larr~<:~do ~las 1CI".02 lloras del 13 de 
dicrembre du1998 un d1~pos1trvo AN-M1A2 sobre Id "mata de monte", oon el pr0p6slto 
de proteger a los soldados que estaban siendo atac8dos desdé állí y neutralizar a los 
guemllmor que se encontrab~n ahl 1ituados No 'mpocto on personas o b1enes crvlle~, 

" 
En <:)1 combate se usaron ametralladOI'JS Cill1brú 7.62 y O 50 con el gfin de neutral! lar a 
los guernlleros, Nunca &e usoro~ las ametrall~doras sobro la población CIVil o sur; 
bie~esl~ 

m Los combates se prolongNún alred"dor del caserio hasta el dla 17 de d1c1ernbre. 
deJando m~s d;; una docena de uniformados mue11os y llendo$ \' un númem 
indettll'mírwdo dt1 gu<:)ll illeros neutral1zados 

n. filo anterior d8t<J ad1c1onarse que la rona donde est<l 11b1cada la población de Sa~to 
Domingc, es frontenza con Venezu-ela Su Importancia geopolitica y estratégrca re-sulta 
1nnegablo como lo constata el Observmolio del Programa Presidencwl de Dere-chos 
Humanos y DIH al estudiar la dinámica del conflicto y la situación de los der»ciJOs 
r~manos en dicho departamentos, la ~ual "eotA ltJia.:;lonade con la coonomta del 
petróteo, la situación del oleoducto y su geografia LO$ territorios d~ loo dos 
Cepartamentos Uunto con Casaneroj oontorman un sector que presenta una 
wntinuidad regional entre la cordillera oriental, el pledemonte y el llano Son 
montafiOsos en su parte occrdcntal y pl~nos en el cenTro y su parte onentnl. S1luac16n 
que 1nc1de en los Ultimos tiemjX)s de manera notor'1a en la presenda de la guernlla y 
las autodetensao"'' El mismo Ohservatono ~efrala que, "[a] partir de com18nzos de los 
anos ochenta Arauca se convii!ió e.n sitio de espec1al desptregu0 para 01 Eln [siglas del 
Ejército de Llberacrón Nacional, el otro grupo guernllem que opera en Cotombiaj, por el 
factor petrolero Duran10 esa misrns década, la pr~senc1a de la Farr: era apenas 
inr.ipienle, \'solo se m~nifAstó u1 sensible crecimiento en la estr.:~tegia de copam1r.mto 
do la Ccrdillcta Oriental, a pmi11 de 1990, proceso acelerado por el ataqu8 ~ 

::c-e~~~ ''Ver ol viaeo del S<yma&ter d~l ane1o X\ de la cont8sladtln ,al escm~ d« G~n1ellm,eol:t d~l cJ~u 
''-lbidem 
'' Obsor·m'ot!D d~l p¡qqrama pre,;1denc1~1 df Dorooh0~ H•101Jno1 v 0111, p;¡nr,mma i>t.tval d" l,rJ"''' y CrlGrln~re t-Oe1ie 
G~ogl!1fit-a, n' 13). Vlceprer,dencla de 1~ RGpúbliw llogotll, ¡un1·;, u~ 2002. 
[httpJ N/WW de1 echoshu mM(),S go ,, oo/Obse r~atoriol~u bllca·:~oneo/ dOC~ff1e~ 1:;120 1 0/E~Iu _ R~g ion o1Gsi04 ~O J ~' eg 10n ea:~'" u ' 
"~""~anareiA' "'JC> ) wsJ~aro,piJn 
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Casaverde [escondite ~nnc,pal del Seactt.nadu, Id cCJpuiJ dt! esa orgamz1'lc1on 
guerrillera] que obl1g6 a la~ F~rc a increment~r la movilidad de sus frentes 

A partir dé méd1ados de la década de tos noventa el proceso de consolidaci6n de 
las FARC fue notoriCt en detnme~to del ELN como actor en la zo1a, t~nto en 1~ 

montaña casanareña y el p1edernonte. como en Arauca''1' 

En otras palabras. tanto el ¡;()nt~xto general como partrcular y puntual d<~ lo~ 

h<i1CI'03 qtJ<il son ob¡eto de discusión rn esta ocasr6n, cor;er;ponden a una situación 
directamente mtac1onad:;r con 81 confli~to armado no intemaciotul que sutre 
Colombt~ El Fuerzas Militares nHntuvteton combares con tv gue11illa de las Farc a 
unos 500 mélfo5 dGI caserío de S<~nto Domingo Tales enfmntamtentú~ se 

desarrollaron oon el propóstto de combatir 1~ aw6t1 •;iol~nta e 1leg~l d~l gmpo 
guerrillero y de Mutr~l,zar a sus miembrcs_ Los oombates se p1olongsrún por 
v~no$ dias. dejdndo muertos y hendo& entre as ~lntfmmados y entre los 
guernllero~- Durante los comMtes las Fuerzas Mllltnrcs us~ron <~poyo 

helicotransportado y aéreo, entre ~llos un~ aeronavo Skymaster de intoilgcnc1a y 
~omando aéreo adelantado y v~rios helicópteros. Tembién se usaron 
ametralladoras de c~libr8 7.62 y O 50 y d1spos111vos AN-M1A2 Tal armamenlo se 
uso sólo contra objetiVO$ m1Uares1egit1mos y tomando todas las pmcaucionot~ que 
establ~ce el DIH para no afectar a la población ci~ily sus b~<;~e~ 

Por 1~ anterior razón, r~spetuosemente ponemos de presente que l~s evP.ntlrales inf1acciones y 
re&ponsahilidad que se pud1e~en dc1ívar del uso dl'll armamento desclito por parte de la Fuerza A':lrea 
no j)U!lden ser determinadas por la Corte. Estamos fuera de toda duda, sobre ~na Olllla~1ón 

directamente relao1onad8 con el confi,cto mrn~dn 

Fron(O a esta Situación d1rectJmente relacionada con el conflicto debe aplicarse el DIH, como 1ox 
spociai!S que es para los tLmflidos La Corte no tie11e competencia para apliCar el DIH y ella misma a~í 
lo lla reccnrw.1do 

Ademils, en el su~uesto caso de que tos hechos atogados [l!.lr la Com1s1ón fueran cie1ios (que ~o lo so~ 
y el Estado lo ha demost1ado en la tcntes\a~lón de la demanda y en la aud1enc1a y volverá hatérlc en 

'1 F'p 2 ¡ J En Arauw. la ~a;oondene~o de la explotac,ón de cruw y l~s (JiliCUIIa1es paro llevarla a cabo, han generado 
una si\UiiCI~n rJu all~ rent~on crumdo prr el wn~1~to ,, lo~ art•JWi armMos ! 1 El pronto inir.lo de lo ~xtor~1ón ) ~~~ 
rx>mpa~~~• pelroleras, la 'ii'Jianclrl ejercld~ a \1~1'&' de las wn11nua> vcL:lduril$ 0lm; ~~~ductoo ol zocu~BirD 1e tóonlo~G! 
la quemo de maqu1nana, señalaron la dete1mmnon d~ 1~ SIJlWerSH)n de 1nterfMr la eCoMmia dst pelróleo" lb1d p 4¡ La 
imormilnOn eotodiOIIG-1 oeñ"lu qu~ rn ol ~rportilm~nlo ~e t,rau(' pmdominO h ~cllvf~ild gu~'''1ie1a d~l ELN on 1¡¡ d0~ada 
de los ochenla y hnsla 1&9S, deot;¡c~ndose I@B ~rr.hc-séilrl0$ y lol ot'Jquo" o la lnfrae,lruclurJ. G5peci~lmente oor,lr~ d 
oleoducto Caño Lrmun, Co'IOr1J.O, Entrf 1998 y 2001, por el wn~ano, lBS FAHC los '"peraron, pmo IQ< Jtilque~ 'll 
oloo~u~lo ~ wntm lo 1n!r~~;;lnrc~"~ ''9~1~rnn nrur~n~o al pnmar luwrr para et ELN y fuemn muy cluvaaw~ pwu la~ F 11RC 
lp 6) 
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el pr-esente documento), estariamos trente a u~~ rnfracc ón al derecho mlernacional humamtanr/6 y no 
frente a una violación a los derechos humanas, La Corte puede pronuncrerse trente a IQ ultrm1, pero M 
puede declarar que una infraccrón al DIH ha tenrda lugal 

No os tamos frente cuestionQS dal orden público Interamericano. 

Cl a1ücu1o 35 del Re¡¡lamento ser1ala que, para que un coso pueda sar ex~mmado por 1~ Corto. ésta 
deberá recibir, entre otra, la siguiente informa~rón · 

"1 f cuando se afecte de manera relevante el orden púbi1Go ínterar'l'léiiCano de los derechos 
humanos. la evenl\'.'11 desrgnac1:'m de uentus 1ndicrmdo ~~ obiP.lü rJ~ Sil$ :leciM~t•OMS y 
acornpanando su hOJa de vida." 

En atención a lo drspuesto en la Mrr'l'le reglamentaria, t!n el esc~to de sor'l'lehmlen!o del Caso a la 
Corte, delE de iUiro de 2011, la Comisión sena la que en su opinión el cnso preoen(a dos cue>llone~ de 
orden públrto rnteramencano 

'{ ... J En r,nmar lugml~s o~l,gac,or;es de lo:> Estados en el marco de opNacrones militares en un 
confiiCt<l 8rmado, utili7ando el d(lrGCho intem ao1onal ~um~nitano como fuente de interpretac:1ón de 
las normas rélev~ntéB d!l la Convención Amencana il.dnmás de tas cuestiones de 
respons~Oilid~d d1recta del Estado, el presente rasa tambrén plantea cuestiones dé atribución Qe 
re$pMsabrirdad estatal por hechos de aotores pnvados que e¡ercen funciones p~bl,cas con la 
autorización, coordinación y en coi~Oorac1ón con la Fuerza Pública" 

Asi mismo, la Corte podril con$ol1dar su ]llrlsprudenela SObre el deber de 1nvest1gar violacio!les de 
dnr!lclros humanos, ron los e~W.ndares especiales que deben tor'l'larse en cuenta en casos como 
el presente, incluyendo la responsabilidad de mandos superior0S. Finalmente la Corte podril 
proluMirur en la temá\ICD de despiJzarrrle"to forzado y las obligaciones estatales rler,vadas de 
dl~ha srluación". 

El Estado se opone a qué sé Cúnsidere las srgurentes cuestrones como de orden rúbl11;;o 
interamelicano. i)Or su falta de fundamentación y sustentación ~n ~~ momento proces~l orx-,rtuno como 
.:& el de Sometimrento del Caso, las siguienl!o's: 

~~Articulo 8 f~umerales 2 e 1 y 2.•.1• del btaluto de Roma 'Giras ;IOI~CIOII6~ gr~v~s de las leyes )'los uoos "'ph:obleó en 
lo1 oonfii~l¡,~ ~rm~¡jo~ que no sean de llidQió 1nwmor;oonol. ,)cntm del m~rw &otahlooldo Oo Oor!lcho <ntfmJclonol a 
$~bcr . ir DiriQ" in~enr,o.nalmenre ataques wntro la ¡:,¡¡~laCI6n ·~'V'I en cuanto tal a wnta por~c~J$ <MIIOS1UO no :mi1dpen 
directomente en la> haslilidades. ,¡¡ Ding~r IIIINICIOMimento alaques CQ~~~ bicn~s (lV1Ier; <;S dem b•enes que ~o "'"' 
ub¡el1voo n11litlr8s''. 
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"La " .[a]tribución de responsabilidad estatal por hechos de actores pnvados que ejercen 
ful\crcmes públicas con la au!Mzacion, coordi11atión y en oolaboracrón con la Fue11a Públrcc'' 

La posrbilrd8d de quG la Corte wncolrd~ • , [s]u ¡urisprt~dentia so~ro el deber de rnvesl1gar 
violacrones de derechos humanos, con los estandares especiales que deben tomarse en cuenta 
en casos come el presente, rncluyendo la responsabilidad de mandos supennres" 

El Estado, lo hemos dicho yJ, reconoce la capacrdad de la Corte pam tqar% su& propias competencras 
en d ámbrto de lo establecrdo en la Convencrón, asi como Pill<l pronu.1ciar$e en los casos concretos 
sobre todos los asu~tos que en su sabiduría y sana critica probaton~ tmcuentre probados u oportunos 
en ~lación con la Convencrón 

Sin embargo, la invocaciÓ\1 d8 una ~uestión ~omu d~ orden pWbl1cO nilef~mCfiC~r10 ~or parte de la 
Comrsrón conlleva la cargil de su sustenlacion y furtdemenlación, no como sim[liiJ vrol~r,rón de derechrlS 
humanos en el r-aso concreto, sino desde la perso8ctiva de e~t~ndare~ 1nternacronales en el asunto o de 
marcos ¡undicos rnlernac:onales especrates de protección do los dereclws humall()ó 

Eslal el pesa de la fund~mentadótl exigida par el Reglamento que la excepcionalrdad en el ofrecrmiento 
de perrta:es po~ ~arte de la Comrsrón, tiene como finalrdad coadyuvar y apalancar el cumplrmrento de 
esta obligación. No basta con alegar q\le una cC~estrón sea del "orden pUblrca rnteramericano" para 
considmrla oomQ tel. Hay que probarlo. En mlact6n con las cuestiones ornba señalsd~> ta Camrsión no 
afrecró ni srqurera peritas p~ra sustentar su relevancia. Ante ausencia de prueba el Estado considera 
que no se dan los reqursrtos ~am que senn tenidas como de orden público rnklmmcricono. E~ 

con~ecuencra solrcrta a la Corte que estas cuestrones sean exclurdas de tratamiento como de orden 
públ1co 1nteramer1cano en el casa que nas ocupe 

1 Pruebas en las cuales está lundamentado11 la primera e)(Cépcrón preliminar 

Los l~ndilrne~tos de hecho de la presente excepción preliminar encuentran fundamento en la~ 

srgwrente> pruebas, 

a. Regrstro fílmico de la opención milite.r desplegada en las zonas rur~les aledaPis5 a 
Santo Dom1ngo (Anexo XX de la contestación al escrito de sornetrmrento del cMo) 

b. Senter,"~ia prulenda el 31 de enero de 2011 por el Jurgado Penal del Circuito 
Especializ.ado do Arauc0. En ella se condenó al c~be~rll~ guerrillroro Gmnnoblr:s, 
como miembm de las Farc, por los hechos ocW1dos 01 12 y el13 de diciembre de 
199S en Santo Domrngo, Arauca iAner.o ;ü;Lv del escrit,;¡ do nontes(Jaion ~~ 

escnto de sometrmr~~to del taso¡ 
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.:. Informe Téon1co Dispositivo "WM1A2 y bombelet!ls /IN·M41A1. Jefatura de 
Operac1ones Logist1cas y Aeronáuticas. No2112301231273 del 2:l/12i2011 
(AnMJ XL VIII del l.l5Cnto de ront:estac1ón al e$cnto de VJmetím,r.ntD del caso) 

O. ObservatoriO del Prog1·ama Presidencial de Derechas Humanos y OIH, Par,orams 
actual de Arauca y Casanare (Seoe Geogrilf1ca, n' 13), V1oopres1denc1a de la 
República, Bogotá, ¡uruo de 2002 
[h tlp :1 iwww .d e rechos hu m an os . go v . co/Observ ato rioiP ubl1 cae 1ones/docu men ts/201 O 
/Estu_Reglonales/04. 03 rr.g,one~larauca~ casnnarel1\ruuca y ~0$<111\lr!:J pd~ 

o. Te~tnnonio rendido en la audic11cia dü128 de JllfiiO por el genQral (1) Jniro Garc1a, 
Inspector General de la Fuerza Aérea para el momento de lcsllecllos 

f. Manlfe'\tac,ones de l0s testlfOS y del Delegado da lB ComiSIOn que reconocen que 
~n la lec!la d~ ~~~ h~choo y en las di~$ prev.os y pMININB$ 1~ pr~s~nt~ron 
combates entre las Farc y las Fuerzas Militares en las inmed1ac1ones del caserío 
de Santo DMMga 

g, ¡\dicionalmente solicitamos a le Corte tener oomo fundamento probatorio de las 
excepciones todas las prtmtas que 913 anl:lxan a la wntestatlbn di:! la demanda y 
que documentan la existencia de combates entre las Fuerzas Militares y las FAR_C 

para la lecha de los scontecimien~os y en los días prov1os y posteriores y la 
existencia de muertos y heridos militams y de la gueiTille ~>n tales combates. Con 
ellas se demuestra igu~lm«nte que el prosent.:; coso está dirBctamonoo rolacion~do 
con uM ~~luac1ém d1rectamellle 1elac1onada con el r.onfllr.!O armado y, en 
const>ciJencia, las norma1 npll~ilbles son In~ dr.l DIH 

li. Patic16n. 

En este escr1to el Esliodo r-.':1\eia rcspetuo>8mente ;¡la Honorable Cmie lnle1J111encana IJ~ ~'gwenles 
soli~ltudes: 

1, Jl.dm1tir la excepción preliminar por falta de com?etencia en 1azón de la materia, Bn tanto que 
los hechos sub iurilce hacen parte de una situación típica del conflicto armado no 
inlemacion~l Po' tantQ, el orden norm~t1vo aplicable m; el dlC'IBCho rnlermwional huma111tano y 
M IJ Convenc16n r&llencana, 

2, En consecuencid, admil·r la vxcepción prelnninar por falta de wmpetencia en rawn de la 
materia por los cargos por vtolaclbn 21 derec1o a la v1da, a la 1ntegndad person2l, a la 
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propioded pnvada y a la circulación y res1denc1a (artículos 4 (1) en conex,ón con el articulo 
1(1), artír.ulos 5, G, 19, 21 (1 y 2) y 22 de 1¡¡ Conventión ,<\mericana 

3. De conformidad con lo anterior, desestimar la demanda interpuesta por la Comisión. 

4. Sol1c1ta a la Corte que las cuestiones expuestas en el caoo qtm nos ocupa sean excluidas d81 
tratdrn1ento wrno de orden pú~ico 'nteronw ri~ano. 

5. De forrna subsidiarla, en CQSo de que la Corto no acoje la emepc1ón pre11rn1nar planteado o:¡n 81 
numeral uno ¡1). el Estado sollcit~ adm1tír la excepcion preliminar de forma parc1al, en el 
s~ntido se~illl el cual en la sen\!:ln~ia de- fondo no podrán reallzarso pronunciamientos ni 
condenas en relac1011 con la pleounl~ vulneracion de dausulas de Derecho Internacional 
Humanita110, y qu"' $1J dl"C1:>1ón ser~ malizade exclusi•mmente ;m rel~c1ó11 con la presu111a 
afectac16n de las clausulas convencitmales 

b. SEGUNDA EXCEPCIÓN 

INCOMPETENCIA DE LA CORTE PAR!\ CONOCER DE CIERTOS HECHOS, DERECHOS Y 
VICTIMAS QUE SE ENCUE:\JTRAN INSUFICIENTEMENTE IDE~ITIFICADOS, DETERMINADOS 
Y LIMITADOS AUN EN ESTA ETAPA PROCESAL COMO CONSECUENCIA DE LA ILEGALIDAD 
DE UNOS ACTOS DE TRAMITE CUASiciURISDtCCIONAL 

Algunos do los fundnmentos de hecho y derecho qw~ soportan 1~ presentB oxc.epci6n fueron expuestos 
para los mismos efectos en la n~l1dad alegada en la pr11'r1era parte de este escrito 

No hay ~ontradiCW)n alguna entre los dos a~apites. tampoco entre las alegac1ones de uno y otro: en 
el Plimero el Esl~do busoa que la Corte, mudlimte un Wl\Jol de convfmlonald;rl, excluya de 1~ v'1dJ 
jundica y pcw lo tanto deje sin oonse~uenc1as ni electos unos actos cua~l·juhSdiCCionales profendos 
por ta Comisión lntcramenoanil de Demchos Hum~nos en violación directo de la Co1w~n~1011 

Americana sobre Derechos Humanos. En el st:g·J~do. es dec1r. en este aparte, el Estado pretende la 
1nmmpetenci1.J de la Corte en relación con c1ertos t'echos derechos y vlct'm~s que se encuentran 
lnsufi.clentelllente identificados, deterrn1nados y lim1tados aun 011 e~ta etapa procesal oomo 
rAlnsecuencia de la 1legal1dad de linOS actos de tramite r;t,a51"1ilnsdiccional, proferidos por 13: Com1~1ón 

• Hechos referentes a 1~ exc-<-Jpr.ión 

1 g E126 de diciembre de 1990. loo rerres~nta111üs de las presuntos víct1mas presentaron ante la 
H. Comisión la petición de la referencia. 
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1 .10. E·. 12.de octubre do 2004.1~ CIDH informó al EstMo colombrano su docision de aplicar 
el artículo 37 3 de su Regl~mento vigente para la época, por lo que se acumularon las et;;lpas 
de admis,brlidad y fondo Drcha decision no fu~ motivada. pues en ou contcnrdo no 1Q 
expresaron las razones exoopcion~les que condujeron a la adopcrón de tal determrnac16n. 79 

1.11. El 6 de enero de 201 O los pehdonario~ presentaron una solrcrtud de audie-ncra 
pUblica que se con&edro y se realizó ;,122 de mauo de 2010 en el rrrMco del136" periodo 
de sesiones de la Comisión En esta oportunidad el Estadc esgrimro los motrvos de su 
im;gnfmmr9.M.:Ym la dqc1srón do acumular lak ·!taPa3 (je admiSibrlrdad y fQndg debrdo a §ll 
falta do motivación y a la indeterminav16n del objeto del lrtrgro, cuestión que vuiMrb ~-~ 

dorechg de d0lens~ 

1.12. El 24 d¡¡ m~yo ~e 2010. el E~tado presentO u~ escnto de obser-,acronos on el 

que reitero las cunsrderaciones e;grimidas en la audrent,,ú pUblica celeDrMe en el maroo del 
138° pmiodo ordrn~no de se&iN,es de la CIDH, en ralac,on con las ob5ervacione~ d~ 

admrslbilidad y fondo de los pollc1onanos. los escritos de féCI\a 1 do die~embro de 2009 
(transmitido al Estado el 05 de enero do 2010) y de 6 de enero de 201ü (transmrtrdo al Estado 
el 26 do abril de 2010 con sus a11exos) Tombrén se pronunuo sobro lo exprcsMc púl los 
peticiono~o:; en la mencionada audrencia rolot,r~d<J el 22 do marzo del Mo 7010. En esta 
oportun,dad, nuevamente, expuso los mot,vos de su incqoformrd~d con la deci>róo do 
acumular las plapll$ O~ adm1s1bilidad y fondo debido a su falta de motivar.ron y ;¡ la 
r.QJ:Jl'!Jl'!rmln!lci6n del ob1cto deiii\!Qio. srtuacron quo vulneró su derecho QQ \Jefensa. ii 

79 El eonlenrdo de la com~n,CilCión ~n cue't16n. fue ni ~igurente: "F.n e~\o oportunrdad ¡;orresp01de ,~fllrmar al Gob,e-rno de 
su exoalencra que en 115t.l 1e ~~~ c~raGteriltrc~s del pr«oente caso Gutrij~~~o00 Ua1 opli•;~c,on ol artrculo :r;p¡ d"l 
HeglamBnto de la CIDH y d1f~nr el trmarr1ento de adm1o1bili<idd !,asto el debato 1 d0t1t1bn o/'br>; el fJr,•Jo 
Cons~euMlemenle, confurm~ a lo eotable~1do en el mtiC'Jio 38111 da '~' r~gl~m~nto la CIDH ha soiiCitaJo a lo~ 
p~tiCIOI\aM& qrte pre!onkln SIW 0bS~I'i8CIOno> eot>re ni f~ndO ~n un phto de d~ t\la~oB ::onWU~ J p0nr M 1~ tr¡nrn1~16f, 
de la presente mmun1cacr6n.' 
SO En los parrafoo 19,20 y 2' del es¡;¡it<J del el 24 de mayo de 2010. subrf! el puntQ en c~I~SII(r, se manifeslo lo SigUiente 
"Tal ~omo \& Obta1va la figura whliva ~ 10 Jcwmwlacion rle lu Mm'~'h'lidad y ol fondo un ellr~miM iJe un~ p~trdon 
r;resentada 8nte la CIDH. puede ser apl1cada exciU~IVM1€nle en e~rcunota.oc "" e"':ept~e>n~ies ~11e por S'J c¡,r~C\er d~ tales 
'"'l'Jiere~ p<Jr parte de 1~ H Comi~ión ¡le una 'TIOtivooión q~e ~SI le Jll~~fiquo. "nte lo cual ·¡ale lo ppne rer;<JrrJar QUe lo 
rrotivJarón dn laG deC1$Innes e:; prera fundamental tlef d~br<:la owceso y qlliJ o>til VlnWII\<J0 a la adrcuJd~ Jdm'"'" traciUn 
de ¡u sUda al punto que la CorllliDH ha llegado" ron.rdersr que 8u au~enc1a puede rx,nfigl>ra: una "ioloo6n del artiCUlO 8 
Con~enc1vn•l 
A pasar da lo expuesto. ~~ 01 coso qJc no~ o~upa IJ H (;-omr~rC.n no SOIIJitO mtormac16n ~ lus porto\ qu8 le rerm¡ri~IIJ 
l'aloror 10-!l drcurrslanGi~s exoopcionales tJel ari1Culo 37 3 del antisuo Re~lamenl'l dé la CIOH De esta maners &1 Es!.J.JO 
\OIIGüa rcspetuo~arnente a la CIDH ten~~ J ~""' ozponor los n-olivuo por loo VHI>J~ '))IJSid~lii gur ;;p oúnligul'an las 
eírw n$1an~1as ~~o~pGJoMie" J IJs qu8 s~ mfierf eloni'9"0 orl1owlo J7 J npl,wdo 
En totlO caso las dudao o irrprocisiores en el tramite d~ u~a peliCU)o sobre los llschos, la~ vdmas 11os derechos no se 
soludo~an oon un;; a~llmlllac;ión, :.i110 ~~~ se 09rav~n, k>J~ \"Jt que la acumul~a,Qr, prflermlt.:ll<i cbP" prob•\on~ ;;obm 
esos or.~em~•- A''· dlfenr la dec,<>rón sobre IJ !ltlrn,o,brir,INI Je una fl<"~~t6n ~~ estu110 de fondo e~ un t@>O mn oomprn¡o 
romo al que ~os o41Jpa no 8911iza ellnim1lc. nr en t1en1po ~¡ ~n conten1d~. por el cont~arro 1mp1de que S~ d~ un deba\e 
probatono tram;psrenl\1 1 u~l par a lo~ lnéil p~r:;egurOor; por lo~ p<"t~onatiO!i unte ei S1:;tem~ lnleram*nc~no " 
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1 13 A P<Uiir d!' la oportu~1dad señalada en el numeral antetíor, on loo diferentes escntoe en 
los que el Estado colombtano ~omet10 a consideración de la Honorable Comrsión 
lntemmetícana de Derecho~ HIJm<lllilS. ~u$ ob9et\·adon?s l!'sp!'cto del caso d0 le ruff't'entia 
reiteró tos mottvos de ou tnwnfcrrnidad co11 la acumulación de las etapas de admisibilidad y 
fondo. Al respecta. se m~ntfestó que la falta de tmlttvaclón de tal dectst0n, asi co111o In 
1ndeter111inación de los hechos las presuntas vícttmas y los derechos presunt~mente 

vulnerados, atenta contra el adecuado ejercicio del derecho de dcfens~ por parte del Estado 
colombtano. 

1 14. Las alegactones del Estado colombiano, en relación con la ltregularidad proc:esal 
descrita ert los numerales emtor,ares, tueron desest,madas por la Honorable Comistón 
lrteramencana mediante el Informe de Admlstblltdad y Fondo. proffindo el 31 de oclujl'é de 
2011 en el cur:;o de la actuac,ón de la reieranciJ, Al respecto, manifrstó lo siguienlél' 

'Corresponde se11aler que e partir de le adopctón de sus mformss reglamentanss 
en el aM 2~Ct1 y la def,ntc,ón de las et~pils de admisibilidad y fondo con lo~ 

informes rospilctivos la CIDH tomó en cuenta la postbtltdad de com~inar la 
admisibilidad y el loMo en aquellü3 r:~sos con una tramttación e;;tensa Asi. el 
artículo 37,3 (ahora 36.3) del Reglame11to de lo Comtstón ha s1~0 apl,cado r.n $$le)' 
otros casos. en virtud del twnscut·so dcltierllp(l y 1~ tlpórlumd~d de la~ p~rte~ rle 
sustancrar $US arg~m<~ntos en el PIUceso contradictorio. ;\l respecto. la Comtstón 
pt·ectstt que r1lttralmente, en el ~.ho 1 991 , ~1 E~lado ¡m¡~entó Información SIJIJte 
admisibilidad y fondo del asunto. sin embargo a parttr del ¡¡ño 2.010 se abstuvo de 
prorwnctarso; re~pecto <ti f<JIItlo con el alegilto do quo Id acumulitclón d~ 1~ 

admtsibtltdad con el fondo pone en riesgo la seguridad jurídica y el prin~ipio del 
r.úntwdtctono de las partos. la Comisión observa que, de confurmtdad ccm los 
prindpios de segundad 1uriOtc~ y del contradiclotio de las part0s, el Estado ha 
tenido, desde la aperturs s tróm,te de la peti~tón, y postenoiTflente tras la apltcaoión 
del articulq 37.3 (ahora 36.3) del R~glamento de la Comtstó~, ampltas 
opqrtunldades pam sustanciar sus Brgurnentos CIJI'M \llecltv~menle lo htzo en 
numerosas oportunidades como consta supra en la SeCCión 11 (Trámtte ante la 
Corr11sionl dol prosento ln!\lrrno "e· 

115, En este punto el Estado mantfiosta que tos argumentos s~puestos por la Honorable 
Camisian en la cita ant¡¡¡riar, no desv111úan 1~ trregulalidad ptooosal alegada. Es cldlü que la 
falta de moltvación de la dectsión tendtente a la acumulación de las ela~as de admtstbt'idad y 
fondo en la actusctón de la relerenc1a, as1 como la consecuente indetermlnnct0n del objeto do 
ta controvel'$ta, afectaron de manera gravo el derecho do defensa de Co ombia. Como 

81 Comision lniHamenw:ma de D"rocl1uc Human oc, lnform., je Adm:c,lbrlld_,d )' Fn~do C<~SQ Cario¡; Au¡;~~h Rd'I9UGZ JN~ 
y otros (Pala010 de JuUitla) párrafo 1 J8 
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consecuencia de tales ti!UCIOIOI1e~. no fue posible controvertir la C8Usa de dicha actu~c1ón o 
tener certeza sobre los hechos, !as presuntas víctimas o las supuestas ,,tolacione~. como pasa 
~ dMmotame 1 conMuacion. 

2, FundamentO$ de derecho data presenta excepción. 

Corno fund~mantos de derecho do le prese~t8 8xcepct0n, serán e~pu<J~Io~ lo~ >19Uieilleh puntos {1) lcl 
pl~na jun6dlccr6n de l;o Corte lnteramdcana de Derechos Humanos para adelantar un control de 
l~"{lalidJd sobro les actuaciones i'úJiizarlas por la H Comrsí6tt {l1) el contenido y el ~l,;anco delrtlticulo 
;,¡ dél re9lame~to del;,¡ CIDH. (iii) la nec-esidad dE> motivación de las de<:1S1ones adoptadas en el-seno 
del Sistem~ y (lv) la grav& aleclac16n del drmc11o de defen~u del Estado colorntHa~o en ol oaoo 
CMcrcto. Veamo3_ 

1. LH pl1:ma jurisdicción d~ ta Corte lnleramericana de Derechos Humanos para adelantar un 
control de legalidad sobre las acluacion~s realizadas por la Comisrón. 

La Corte IDH, en su pre~edente, ~e ha reten do a su f~cultad para mvisar las actuacionos do lo 
Com1s16n. Esto, en ratón a que la proced1btl1dad de la compotencia de dlt-ho órgan(> se 
encuflntra supeditado al sometimiento del asunto por la CIDH, una vez agotado c1erto trflmite 
convencronal on $1! sede. ( mticui0-9 48 a 51 Convención Amer1cana) pérú sobre tOdo a la 
responsabilidad de la CorteiDH de velar por la correcta interpretación y aplicacr6n de 12 
Convención. 

No obstante ta Cort& 1\l~(:.nooe quo IJ Comisión es l1brc en sus act~ac,one> y apreciaciones 
Por tanto, la rev1s1ón que puedo 8jerr.er sobre ella no implica 11n proce-~hm1ento de rev1s1Cm o 
üpeiOCIÓtl O rl"CUI'$0 wnsdirCIPnlll. 

Los vartos pronunciamientos de la Corte, sobre fll alcance y sentido del cont1o1 de legalijad en 
mención reftejan el desan·ollo del C11tenu. as1 en el casu Velá$quez Rodriguez V$, Hondurss, 1~ 

H Corte &e pronunc16 de la siguiente manera 

"28 An:os de entrar a considerar cada u~ a de las e~cepcrones. la Cortfl debo proctsur 
el ámbito de la jurisdiccion que posee e-on respecto al presente caso La Comisión 
oostuvo e~ la audiencia que<, ccm•) la Gorte na es tJn tribrr~81 de ;~pe;I<IGIÓil wspecto de 
lo actuado por ella, tlefte una Jul'isdtcción lwrrltada que lú rmp1de rev,silr toJo ~uanlo sE 

refiere .~1 cumpltm,~n\o de los re"qursitos de admisibilidad de una petición dirigrda a la 
ComiSión, o de las ~orrnas procesales apl1c~bles a las dlslintas etapas que deben 
cumpl1rs0 e~ el trilm1te de un caso ante ella, 

29. Ese planteam e11to 110 se adecúa a 1¡~ Convención. ~n cuyo<· té1mm1S la Co1t•J. on 
ejercicio do su compotencia calltencío;a, esl~ iaGull8da pJIB dec1d1r '$Dble todos lü~ 
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c~tos relatiV(JS a la Interpretación o ~plicación de (1~) Convenc16n' (art. 62.1). Son 
esas las a\nbuciom.ls que awptan los Estados que se someten a la junsdicción 
obl1gatcna do la Corte lQs términos amplios en qure esté mdaGtada la Coovgoki.Q.Q 
indican que la Corte e1erce una jurisdicción plena sobre todas las cuestiones relªtivas ª 
un caso. Ella es competente, por CüiiSIOUiento, par~ dec1drr 31 se ha produt1do uM 
violación a alguno de los derechos y libertades reconocidos por la ConvenciM y para 
adoptur l~s Oi~posicionos apmp1ndas dc~vadas de wmcjante situ~dón, pern lo es 
rguatmente para juzgar sobre los ore~uPLJéslos pro~e5ales en que se fundamcniJ su 

J.1QGibllldad de conocer del C!150 '1 pg¡q Ntificw el cumplimiento de toda norma de 
RJQ@.dimlonto en la guú e~lé envuelt~ la '1nlemrelación o aplicación de (lal 
Conv~ncioo'. En el ejercicio do esas atribuciones la Corte no esta VInculada con lo que 
prev1nmente haya deddldo IQ Comisión, s1M quE' está habilitada para sentenciar 
libremente. de ecuerdo con su propia aprecrscron Obviamente la Co1ie no actúa, con 
respecto A la Com1sr6n. 1!11 lm procedimiento de mvisióo, de apelacrón u CJ!ro 

sorne i anto . §.u.JI!d~.9Jf\<'9JJ.P.J2!!i!.P.ªrª .. ~ºo'ªl9!i!HLY.J~~ªrJn...1Qlo lo preceden!§ m e ole 
actuado y decidido por la Comi~r6n, resulta de 5U caráder de único órg11no 
jurisdiccional de la matena. En este sentido, al tiempo que se asegura uns má;; 
compll:!ta wotectrón 1Udlc•31 de lo§ dQI]QI)Qe IJUWAOQS tfiCQf!OCídú$ por la ConventrÓI\ 
se garantiza a lo~ Estados Partes qu~ han acept@Q 1ª cgmpetencia de la Corte. el 
estncto respeto de sus nmrnas. 

30. La COI'te entiende quo lo lntorp[(Jlat:ión de todHS las no,mH~ de 18 Convent,ón 
relativas al protédrmlérlto que debe cumplirse ante la CiJmísiiJil para que 'la Co11e 
pueda conooor de cualqurer caso ¡art. 61.2), d0be 11a~e1"Je IJe forma tal que pe1 m1ta 18 
protección intemacional de los derechos humanos que constituye la ratón m1sma de la 
existencia de la ConVflnción '1 llegar sr es prec1so, al control¡unsdiCOIOilal. Los 
ti atados deben 1nterpretaroo 'de buéna fe conforme al senlrdo comente c¡u~ haya de 
atribuirse a los térm1nos del tratado t>n el contexto do éstos y tenrendo en cuenta su 
ob¡oto y fin' (art 31.1 de 1~ Convención d.: VienB sobre el Derecho de los Tratados) El 
objeto '1 fin de la Convencr6n Amenca11a es ta eficaz protección de lrls derechO$ 
humanos_ Por elh la Convenc10n debe Interpretarse de manera de darlé su plellO 
sentido y p8rmitrr que el reg1men do prolllCOI6n de los derechos humanos a cargo de la 
Com1s1ón y de la Corte adqu1era todo 'su efecto litil' •s:o :tnfasls fuera del texto ong1nali 

Post8riormeniB. la Mntencm sobre el caso Juan Hu111berto Sánchez Vs Hor1duws, >r!)uiCndc el 
c.nteno de la JUrisprudencia anterior, 8Stablecn'l que la Corle e:; competente p;¡r~ [!')',iSQr ol 

1.2 Cnrte IDH CM~ Vel~~quel Rodrigue! Vs HondUC8$ Fx<:~puo~~~ Pmlir(un~ms, &.r1en~1~ M ~6 dé IUnió dé 1987 Sé''" 
G No 1 Porr 28-30. Ve.r tam~il~n C',;¡rte IOH C8>CJ Fau''" GarP1 y SCJih Cwoles V> Hond,Jms. E<r:¡¡pci,,n~'> Pl~l"""'""""· 
Séot~lrda do 26 d~ JUIIIO (le 1087 Sl!t1G C l'lo. ¡, Pmr 3:J 35. Corto IOH C'JO Godin~: Cruz Vs H~ndume E~;cepdoneo 
Prelm11Mrl!S S~ntenda d~ 26 d'' ;un10 <:e 1887 St>rr~ C Ho. -'1. Pim :J1-34 



1661

procedimiento que se lleve a cabo ~~te los órg~nos que integran el s1stema rntwqmericano Al 
respocto, se manrflistó lo siguiMte 

"64 En cuan In a los reqllrSitos d& admi$lbilrdad establecidos en los Mítulos 46 y 4·1 de 
la Convención Americana que estM en d1scusión en el presente c~so. l<r Cor1<7 reitera 
la facultad rnllere~te que trena de ejercer su IUnsdicCIOn in to\o en el procedmento que 
se srga ante lOS órgaMs que cGmponen el srstema rnterJrnilricano de pwteccion de los 
derechos hurn¡¡nos, sin que eoto ruponge revrsar el procedrmicnto que se llevó a cabo 
ante la Comis1ón sobre Lm caso que hs sid-o sometrdo ~ 1~ Corte 

65. Los términos amplios en que ostil rod~ttad<~ la Convencion indrcan que la Corte 
ejerce una jumdicción plena subTe \(Td;.s las cuestiones relati'las ~ un r,asr:T El 
Tnbunal es competente, por lo ta~to par<~ decidir si s~ ha producrdo una violauór\ A 
alguno de los derechas y liberl~des mc.onoc1dos por la C~nvenciiln American~ y para 
adoptar las medidas ~prüpradas derivadas de seme_¡ante situac,6n pero lo es 
r¡¡ualmente para lu;gw sobre loo presuRuesto~ Qrocesales en gu¡c S!! !yn~flW\l.Q\\U.V. 
posrbilidad Qú conocer di!l caso y parn venl1tar ql cumplimr(lntú de toda norma de 
proced1mn;mto en la que esté envuelta la interpretación Q apliGi!Ción de la Con ven orón 

66_ DT: acu!lrdo con el r,ontexto de a¡¡lrc,:~qQQ_<;[~J~J;~g~y_@f[Qo 1\mericana y el objeto v fin 
Qe In misma I!Js normDs rdatrvap al rw~rmlento se deben aplicar con b:m: en un 
criterio de razonabilidad,..P.l!!l?:.9!U.9 .. \090trario se ocasionaría un desequilibrio entre las 
_qp¡:J_os y se comorume\l;l!ia la ®elrzacrón de 1ª IW>tlcia.''81 it!ntasrs tuera dot t01to orrginal) 

Asimrsmo. en la senter1c1a proferrda el Caso de los 19 comerciantes Vs Co!Pmbia, la H. Corte 
se refitro a su campetencra para juzgar los presupuestos procésales en que se fundamenta la 
p<JSibrlrdad de conocer del ca~o y pars veri'rcar el cumplimrento de toda norma de procedimrento 
en la qu~ ~ste ,.nvuelta la rnterpretactón o apllcac,(m de la Convención Su contenrdo, en lo 
relevante, es el ~iguientc; 

'27 L~ Corte mitora el wterro sf:guido en su JUri5prudencia constante, en el sentido di! 
que en el e¡!!rcicio de su competencra wntHrrtrMA esta fawttada ·para conocer de 
cualqwer caso relativr¡ a 1~ rnl~rprr;l~ci6n y nplicación de las dispo~i~iones de 11~1 

Convención' (art 62.3) bQS término> ~mplros sn g_~!O! _ _f!_~j!) __ c~_¡j_ªglªQ~_Ia Conve~Gron 

!tl(j.ifi!n.illle la Corte ej~rcl! t!Oa jyri8dtVf.Q~L.PlQD.ª.l!Ql<!~.l9.~ . .;.s. lqs cuestrones rgl¡¡tiws a 
un caso_ Ella es compctúnte, ror lo tanto. rara dee-1dir sr se ha producrdo una vrolaci6n 
a alguno de los deredtos y l1bertades reconocido3 pw 1'> Convención y para adoptar las 
drspo5iciones aproptadas denvades de semelante srt~ac-lón, pero lo !'s rgu~lmente para 

''Corte IDH Caso JrJ~~ H11rr1bNio S;lnchez 1/s Honduras. Ewop:rón Prehmrnar, Fondc·, Repar:;cron,; 1 Costos Sentencm 
óe 7 <Je runit' d~ 2003 SHne C No. B9 P~rr 64·66 
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juzgar sobre los presupuestas pcocesales e~ que se fundamenta su posrbrlrdad de 
conocer del caso y para veófiQª[ QJJ¡llilJpllmronto do toda nnm]ll cte DtocedilllllU!íl !)J] ld 
gue esté envuelta la mterpretacrón o aplii:;acrón de !la] Convencrón' En el 818fGIGI" de 
O$Ot atribuciones le Corto M ostil vrnculada oon lo que pre'liamento haya docrdido 1~ 

Comrstón, sino que esta habilitada par¡¡ sentenciar· libremente. de acuerde con su 
propra <lprecraci6n 

28 De Q(;uQrdO COQ lll \Oil!Q)\t? dll a¡¡lrcild6n d¡, la Corwenc16n y el O!JI0JQ y tru Qg 1ª 
misma. las nonnas relativas al procedimiento se deben aplicar con base en un criterio 
ge razonabilidad. RY\1~ Qt! l9 9011lrario se ocasronaría un desegurlrbrio entre las Ril.rl~& '( 
se compwmeterra la 1\lalilBCión de la lll$licia. Till como lo ha illdic~Uo la Corle. en la 
¡urlsdiccrón i~WM.cionªl lo es~ndªt e:; gl!Ei §:i pre5crven lªs GQndi~io~es ~scesarias 
(IMa {jué lo~ dercthM PrúlleSalos de las parles no sean drsmrnurdo~ o dc~equilibrMcs, 

y PWi! 9Yll §i! aloi!nwn los !roes PH IQ& cyalery han stdo diS!Jh¡¡do~ lo§ dr~bnto;; 

pmGedrmrenlo$ "M (bnf~~l$ fuera del \extv ong¡n;;~l) 

De ltl mrsma marrcra ~o refrM 8llema en la sentencw del 7 de febrero de 2006 en el ca~o Acevcdo 
Jar¡~mrllo y otro V~ PertJ' 

"121. Lo Conven~rón AmllncanA est8blece qrre la Corte e¡erce una JUIISdrc.crón plen3 
sobro lodM las cue5tiúnes rol81ivas & un caso >ujeto <l 3U tormmiento, rntluso Bobre 
los presupueslos procesales en las que se tundª la posrbrlrdad de que e1erza su 
competencia'"' 

PosteriOflTiente. en 1~ sentencia sobre el caso rrabajadores Cesados del Congreso Vs. Pen.L la H 
Corte mantuvo su cnteno respecto de su competencia para revisar cuestiones relativas a los 
presupuestos proce~~le> en que ~e fu~dJ su COIIIpet!lrrcra. pero lwce una salvedad resp•Xt<J a la 
compete.1cia de revrsrón del proce(lrmrento llevado a cabo ante la Comrsron Asi. establece que sólo 
podrá revrsar el procedimtento efectuado ante In CQrnisión en caso de QIJO oxisra un error grnve que 
vulnere el derecho de defensa del Estado Error que debe ser fundamentado y demostrarle por el 
Estado Al respecto se manrfes\0 lo srguronte. 

"66 La Corte ha oonsrderado antfirrormet¡V;; que la CMve~crón AmencMa oo~lrere al 
Tnbunaljunsdrccion plena soiJre :odas la> cuestiones rolatrvas a un caso sometido a srJ 
conotrrmento, rndtrso scbre lo~ rlf'suprm~tm; prüG('Is~lils ffln lll" r¡rJe se fund~ lo 
posibilidad de que tjN!~ ~u !Xlri'lpetcnc•a, Sr~ qur. e:;;to ouponga nerx:Mnamentc rc~r$ilr el 
procedimiento que se llevó a cabo onto la Comtsi6~, sgl'(ll eo GJS9 dg que exrsta un error 

"'' Corl<liOH Caso de los 19 Comercmnt~e \/~ Colomb•il fj;:epc•"n rre111nrnar 8intenola de 12 de JUniQ d~ 2%2 S<lrla C 
No 93 r!lrr 27 y 28 
U5 Corte IDH Caso A.cevedo Jaromillo y olros Vs Peru br;epciones ~reliminar~s. Fond·J Reparacro"es y Cos!ao 
So~tencra d~ 7 de !nbrerw de 2000 Seno C ~Ji;·. • ,14 Psrr 1 21 
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grave que vulnere el derecho de deteo§a dQI Estado. En este caso, el Estado no ha 
demostrado la manera on que dicho proceder de IJ Comisión haya implicado un 
deseqvitibrio en su perjuicio d1mnte el proced1m1ento ante eso argano de protección."8o 
{Énlasrs fuera dellexto onginal) 

De igual manera, en la sen!MCIJ sobre el caso PtJeblo Saramaka Vs. Surinam, la H Corte rcttmD su 
competencia para revisar el procedimiento llevado a c~tlü ante la Cornist(ln ~n los casos en que extsta 
un er101 gr~ve, debidamente dótn%trildo. que vrole el Uerectw de defensa del Estado Su texto en lo 
relevante, es el siguiente 

"32. La Corte ha SOS!MIIJC rrevítlrnente que ¡¡naii?<Jril los procedimientos sometidos Bnte 
la ComisiQn ouandp il6i§!iom un qngr que VIOle el derecho de drfen5a del Estgdo. En ~;1 

pre:>entt ~aso. el Estado no ha demostrado de qué manera la conducta de la Comist6n ha 
conllevado un ermr que haya afectado el derecho de detenga del Estado durante 1<l 
proG~;;dimtento ante lB Comisión."~" (Enfasis fuera del texto ong1nal) 

P\l~tt;rtorrnente, en Id sente~cia sobre el caso Castañeda Gut111an Vs Moxroo la Corto afirma, por 
primera '/fJZ que dentro de sus atribuciones se encuentra la de real1zar un control de legalrd;¡d d~ la~ 
actuadon de la Comtstón en relactón con elllámtte de Muntos que estM bajo el CúMCirnrcntú de b 
misma Corte 

En la misma sentencia reitera la pos11;l1l1d~d que llene la Corte de revisar el prot.edimiento que se llevó 
a cabo en la Comlsion en CJ$0$ de error grMe que vuln0ro el dorecho de defensa do las pwles 
Además, e~I~Oier;e que la pat1~ ttebe demostrar efectivamente el perJuicro y la vulneración de su 
derecho de defensa por causa de un error grave comettdü dur~n\e ¡¡1 procedtmtento ante la Com ihion 
EstCI demostmt6n no se entiende efectuada con 1;;¡ presentac1ón de una srmple que¡a o una alUSión al 
respecto'¡ Ast se pronurrcló e~ la sentcncro de excepcion~s preliminares, fowJn, reparaciotMS y coqt¡¡s 
!!el 6 de agosto de 2008 en el caso Castarieda Gutman Vs. Méx1co. 

"40 Cuando se alega como excep-cion preliminar un Gueshonamento a lo actuacton de 1~ 
Comtstón M reiBctón ~on el ptDGedrmitJniJ s8gurdo &nte dtcl\0 órg~no, r;e debe temar en 
cuenta que la Corto ha afirmado que la corrdt.1611 lntotamNicana ti8M autonamia é 

Independencia en el e¡erctcto de su mand~l<> conforme a lo establecido por la Convención 
Americana Y. par11tularm~rtlé, ér'l ~1 éJen;Jc:to de l;;~s fun~tones que le compet8n en el 

~~ Cori~ IDH Caso Tr~ha1aóores Gesad'J~ del Congreso (Aguadll Alf~ro y otros¡ 'ifs PArtl ExcepCrones Pr.clmiMres, 
Fondo Repi;lm<;ione\ 1 CoJI~~ Sent~n~a de 24 de No,lanrbl ~ :J~ 2006 Serw C Hu 16~ f'~r1 ~6 
1 GorH IDH Caso del Pu~blo Saramaka \ls Su~nam t:~cepuon8o Pml1mmare¡¡, Fondo, PeparJGJonct y Co~IM 
Senl8nda de 28 de no~1embre de 2001. Serre G No. 1!2 Parr 32 
"' "La parl\l que afrlllla la e>Jstenna de "" frror QrM~ \1obo \1orrootrq~¡¡, por lo que no re,ult~ ;;ufi¡,rónl¡, una q•J•liO G 

drocmpancia de Glltmlot en rr1Jcl6n Gt·n lo ar:tuadl; POI IJ GDntiSion' (Cone ID H. Ca~o G~me8 Lurtd y wo~ (Guetrilha do 
AraQUara) Y,; Bmsrl Excepcxmes Preliminares Fondo l':eparacraoes¡' Costao Senlen<Ja de 24 de no•Jremlore je 2010 
Se~~ C No 219 P~rr 27i 
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proced1m1ento mtal1110 at trÉmle de peticiones indlvidlldlo:s dispuesto por lat 8rtlculos 44 B 
51 de la Canvl"nción Na obstante, ~tm de las atribuc1qnes de la Corte sq flDGUentrala 
de efectuar et conMI de legsl1dad de tae ac;tyac¡one;u!íJ.J¡LQQI))JJl\QnfmJQJ&J~r.ente al 
Jrilmlt>J __ ~-~--ª-5HJJ!m;__g~_ft_\1f_tén __ ~_i/.úl'!Lmnocimieoto (je IP orop1a Corte Ha sido un ~riteric. 

§OS(en¡do por e~trJ Tribunal que la Convencion Am!!ncona le confiero juQsdiGWQn plena 
~ol;lr; tode? las cuestiones relativas a un caso sometido a su conocimiento. joclu;;o $O!;)re 

tw ¡;rresuruestcs pmccsa/Qs eo 10§ qw se IJnda la oosibllldad t1e que li!IIHZJ su 
r.Q'TlpP,teor.la. Esto no s~pone necesariamente rav1sar el procedimi~nto que s~ liMó B 
cabo ~nte lo Com1s16n, salvo e~ caw de QY\! QXI§\!:l un (;!riOI g1ave que vulnere !lLdQ.I&.~hQ 
de de tensa de las partes 

41 Asimismo, en este sentido lil Corte destaca lo diCho desde su prnr¡¡r caso 
contenciOSO, en el sentido dfl que en 1~ ¡un1d1tción 1ntemacional lA Inobservancia do 
ciertas formalidades no s1empré es relt:vanté, pues lo esencial es que se preserv8n bs 
condiCiones necesanas paro que los del\mho> pror.eo81es de l>l3 partes no sean 
disminuidos o d;¡seqllilibr~do5, y pard que oc atcance~1 tos fines uam los cuale-s han s1do 
d1Se1'1ado5los d1slintos procedimientos. 

42 Por Utt1mo, ls pa1te que afirma que una actuación do la C•)rfiiSIOn d1¡rMte el 
procedimiento ante la miSma ha s1do llevada a cabo mediante un erro~ gtMI" que afectó su 
deredto de defensa 1Jebe demos!Ja1 efe~ll'lamen:e tal perjuicio Por ello, a este respecto, 
nc l%lllta sufic¡er\" unJ que¡~ o discrBpJntla dé clito1ios en relación a lo 8C-tuado por IJ 
Comisión interamericana.'''.9 (Éntasis fuera dó'l texto ong1nal) 

Del rn1smo modo, de ma1era concluyente se af1rma en el Caso V&lez Lo~r V9 Pan~m$ 

"22 En cuanto a l~s alegatos de prestmta afectac1ón al derecho de defensa del Estado, la 
Corte ha afirmado que la Com1s16~ l~teramer1ca~a tiene autonomía e llld9penden~m en el 
ejercido de su mandato oonforme a lo establecido por la Convención Americana y, 
parllcullrmente, en el e¡r!l'titi~ de las funck:lnos que le col'f{Jeten en el pro.;edlmtento 

retat1vo al trllm1te de pe~ciones individuales dispuesto por tos articulas 44 a 51 de la 
Co~ve~c1ón ~o obs\mtki, cjoo\IP ~e l\15 ;;t\llbUclones dé la Corw S!l encuentra la de 
efEctu<'lr él CMtrol dé legalidad dé las actuaciones de la Comisión 8D lo referente al trámite 
de asuntos que estén balo el cgooqru1ento de 1~ prop1o :::od\!, Esto nc supone 
necesariamente revisar e' procedimiento llevado a óabo alite la Comisión, salvo en caso 
de que e.~ista un ~r[Q[ grave guo ,¡y~nere el derec.ho de defema J? l?~s pwtes Por illtimo, 

···············----
119 C01te IOH C~w :a~tor•oda Gutm~n V~ M~:<JG•l E~adr<Jo~e:. Prtllmlllm8s, For.do, f\oporJriDne; y CoJb\ Ser te OCIO de 
ti d~ ogo~to de 20CS. &me C Nú 184 PiHr 4D-12 Ver tan1bi6r •. Corte IDH Cosa Esd1~1 y (•11 os V> 8ra~11 E>ctspGIGne' 
Preliminor~o. Fond~. Rep~raCIOn~i y Ce<stos &lntenc1N d~ b de ¡ulio de 2(Jf)g S€1ie C No 2CO. POrr '2 )' 23 Cor!e 10'1 
CsM GJI1~~1J1 Vs Smsll t1cepdone~ Prelim1n~reJ, Foo~o. RapaiJCior,(hl y GQemt. se~t&~om ~~ 23 de soptiembro de 
2009 SereCNo.203 Pá1r 37y38 
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la parte que afirma ;ue una actuación de la Comislon durante 81 procedimiento ante la 
misma ha sido llevada de manera irregular afectando su derecho de> detensa deb~ 

demostrar efeclivemente tal perjUICIO Por ello, a este respecto. no resulta suficiente una 
que1a o discrepancia de critenas er relactón a lo actuado por b Com1$ión 
lntBramericana. "o/l (Énfasis fuera del texto original) 

La H Corte, en el Caso MM~el Cepe<l~ Varga1 V'J; Colombia, ronttnuó a~rmantb ::u posNra respGt:to 
~la posibili(J~(J eJerc;er un control de legalidad Ce las actuacrones de la Cornision IDH lo cual Implica 
rev1sar. excepcionalmente. el pro~ed1rnítnto que se llevó a cabo ante ésta. sol8mc~to en lotl ~Jsos en 
que exista un error gr¡¡ve que vulnere el derecho de defensa de las partes E11()1' grave que debe ser 
plenamente demos!M.do por la parte interesada Al respecto se menifesl61o siguiente 

"31 Cua~do se alega como exoopc1ón preliminar un cuesllonamiento a la actuar,1(m dl" lu 
CcmisiM, en rclacion con ol procedimiento seguido ante ésta, la Corte hJ afirmado que la 
Comisión lnteramencana t1ene autoMmls e independencia en el e1ercício de su mo:~nflato 
Góriforme a 10 estableCidO por la Convencion Amilncana y, partícula1mente, en el ejercicio 
de las funciones que lo cumpí!l;jn tlll -;1 proced:miento relativo al trflm1te de peticionos 
ind1viduates. !l su vez. en asunto~ que e!>lé~ ba1o su COIJOCIW!!Wto la Corte tiene la 
atnbu~i0n de efec.l.!J!JLJ!D.!<QQ\IT\Ul~.l~\lt1\i!Jªd.!iq lav !l!jj!ílCiO!lfi$ de 1~ Comist6D. lg g~o;.,_QQ 
supone necesenamentt' re·mm el piOO!;dimien\D que $C llev¡) a c®o ante ésta salvo en 
cªsas e~_cepcionates en gue exi&ta un error grave que vulnere el\l§tr!!YhO de defensa de 
las partes. E§ por ellq que la parte que afirm8 la omtone~a ~e un error grave debe 
slemo?trarlo, por lo que no resulta suficiente :;n~ ¡;¡t1e1a n diSCr0panciª Qe critenos en 
relac:6n co~ lo actuado pcr la CR[QI!ll(m."';¡ ¡i:nfas ~fuera del texto onginal) 

1\slmtsma, en el Caso Gmnde Vs. Argentina, se re1teró que la Corte llene la atnbueiM de 01edl1Ar un 
control de legalidad de fas actuaciones de la Com1S16n, lo cual no supone rev1sar todo el procedimiento 
efectuado ante ésta, salvo que algu~a de la~ pwtes alegue tundadamentr que 8X18hl un ~1ror 

mal"'ifiesto o ta inobSel'!ancia de los requiSitos de admisibilidad de una petiCión que vulnere el derecho 
de delonsa. En este cas~ la Corte tiC:J sólo t'Ons1de1a el error grave como requisito para efectuar control 
de legalidad. s1no que CMSidera adornas. la 1nobservanc1a de los requisitos de adml~tblhdad d8 la 
pe\11:16n que wl~ere~ el derocro de defensa corno ·causal" para 1evnar el proced1miento efectu~do 
ante la ComiSIÓn o para efectuar el control de legalidad Al ~~specto, se man1festo lo S1gu1ente: 

"45 f'_sta Corlt> ha so5!t>n:do qltíl [c[tlml-tlO se alega como excepdOn prehmmar ul\ 
cuastíonam1ento a la actuación de la Com1o:On, en relaeción can el proced1mrento sog\tido 
ante ésta [ ]la Cornis1ó11 lnteramcn~anJ t1cne <Jtltonoltl13 o lndependMcia en el <oljercic:o 

"'C<Jrle IDH C-aso Vdoz Loor Vs. PonOr~;,. E;té~élones Pr~l:n1innrcs, Fondü. Repa:~CIDnGS y CustJJ S~,¡:e,ltla de ?3d~ 
noviambre do 2010 Sene C No. 218 Parr 22 
!1 Cort\! IDH C~~ I~Jr.u~l Cepada \lnrgas Vs CO!Otllbi!O E~c>Jpé1WIIS~ Pr~iltll!r,.lr~~. Fondo Rep¡¡;¡¡c:ú!W" f COSt/11 
Sc~WnciJ de 26 de mJyo de 2010 f>Orr 31 
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de su mandato conforme a lo estaJiwda por la Convención Americana y, particularmente. 
en el e¡ercrcro de las runciones que le competen en el procedrmrento relativo al trEmte de 
peticiones individuales. A su vez, en asunto~ que estén ba¡o ~u conocimH'!nlo, la Corte 
tiene 1~ 8tribucrón Je etectwar un control de legalrd~d de ID& odu~c1ones de la Conts10n la 
que no supone necesariamente revisar el procedimiento que se llev(l a c~bo ante ésta La 
Corte rovisaré los procedimientos ante lo Comislon cuJndo alguna de ll!G pW'te'l alegue 
fundadamonte que exista un error manrfiesto o mobservancra de los reqursilt>~ tle 
adrnislbilidad de una pelrcrém que 1nlrinln 01 dcrecM de defensa.":J 

Así pues, en el Caso Gronde V6 Argentrnn, la Corto encuontra fundada 111 excepcró~ preliminar do 
vicla.crón del derecho de defensa por la inobservancia, por parle de la Comrsrón, de los requisitos de 
admisibilidad de~~~ p'ilhciones. ('spectf,comente el Articulo 4b 1 .b tle la Cmtvencrún \ie.:~moG. 

"56. La Corto ha senalado que 'el trilmite ~¡¡ l~s pet'c'ones lndi'IJdliales se enr-uentm 
regido por garantias que aseguran a las parte~ el éJei'CrCID del derecho de defensa en el 
procedimiento. Talos garantías son· a) IJo r~l~r,ronad~$ con l~s ~orrdicir•nes de 
admisibilidad de las peticrones (artículos 44 a 46 de 1~ CMvencion), y b) las relativas a los 
principios de contradrcción (artículo 48 de la Convención) y equidad procesal. Igualmente 
es preclsornvocar aqui el pnncrpio de seguridad jJildrca (articulo 39 del Reglamento de lo 
Comisión) 

57 t;n e~pecifico. el <,~rticulo 461 b) de la Convencrón exige como requisito de 
admrsrbilidnd para Interponer un& petición que sea presentada dentro del plazo d~ sci9 
meses, a partir de 1~ lecha en que el presunto les1onado en sus derechos haya sido 
notificado de la dectsión definitrva 

58. Al respecto, llama la atencron a este Tnt>unal que m1entms en el Informe de 
AdfTII$1bilidad No 3102 la Cornrsrón lnteramericana realizo el examen de admrsrbrlrdad de 
la petrción en rel~cró~ con el proceso ccmtr-nc,osc administrativo, do oonformrdad con el 
articulo 46 1 bj de la Conve~ción en drcho Informe Incluyó vtolacrones presuntamente 
rncurrrdas M el proced,mrento penal que hable ccncluido en el ano 1989. srn pronunCI&I'$8 
sobre tal requisrto de admrsibilidad respecto a dicho proceso. 

59 Parn este Tnbunal r~sulta rei8VMte 9Bríalar que, al momento de presentarse la 
pon:rón el 2 do noviembro do 1994, el proc~so pPn~l y~ h;¡biJ v1lmm~do con un 
sobreseimiento en favor del señor Grande desde el24 de enero de 1989, EJS decir, cuatro 

atios y drez meses antes de :;;omoterse el caso snte el srstemo interammicano. Fue fln ¡¡¡ 
Mo 11J92 cuando el Juez do Pnmer2 lnstancra reMivró hacer a lugar la demanda de 

'1 C~,rt~ IPC!- C~oo Grarrde Vr; A1geolrra fw¡pciones Prolim1r.ams y Fond~. Senter.cr;< de 31 de ogooto d~ 2011 Ss1ie C 
lio 231 Parr 45 
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doftos '1 pe~urcros promo~rda por el senor Grandíl, proceso en el cual s0 agotó 01 últrmo 
recur:;o concernrente_a este reclamo con las. decisiones de la Cámara de lo Contencioso 
Federrul de 10 de ¡unro de 1993 y de la Corte Suprema de Justrcra de 12 de abril de 1994 
f:sta Ul!tma decrsrón fue nolrfrcada el 3 de mayo de 1 gg4 

60 Queda claro para es:a Corte que la petición presentada dentro del plazo d<1 Stll$ 
meses ex,gido por el JrtícuiQ 461 b) de In Convención era CQncerniente al reclamo 
rndemnrtaXJno en el proredrmrento contencroso admrnrstral1;o, y no propramente en 
ralación con el rrocvso penal. Por tanto, respecto a las alegadas violacion,-:,s que fuoron 
rnclurdas en el Informe de Admrsrb1lrdad No 3102, referenles a 'os hechos relacionados 
con el proceso penAl la Comi5ión no verificó debrdamente el reqursrto de Rdmrsib·lrdad del 
articulo 46.1 .b) de la Convención (supra párr. 57). 

61 En consrderacrón de lo antenor, en el presente caso, esle Tnbunal encuentra lundada 
la presente e.~cepcrón prel,mrMr, debrdo 11 que CM matrvo del cambto e~ el objeto de la 
peticion en etlntorme de Admrsrbilrdad, y la postertor aplrcaclon, por parte de la Comrsrón, 
de 1~ precluórón pro~~:~sal de los alegatos di:ll Eslado fmnl~ a r~:~q~isi\o~ de adrr11sr~ilidad en 
su tnlt~,·me de Fordo la Comrsron omih6 ·¡enficar el wqur~'to de ~dm1S1bil,dsd eSI$blecrdc 
en el articulo 461 b) de la Convenc16n respecto del proceso penal En consecuencia, la 
Corte no conoc.er~ delref!<rrdo proco;;stl p;;m¡¡l "G-' 

De igual manma la Cort~ rocrentQmentf' (Sénlencia d~l 27 de ~br0ro de 2012 tobre Bl C%0 Gonza1e1. 
Medrna y familiares Vs. RepUblica Dominicana) ha afirmado su competencra paca eJemer lln rm~rol de 
l&galrdad respecto de las actuacrones d€ Com131M s61o Gr se ha préBentado un error grave que vulnere 
el dere~ho de defensa de ;;:gun~ de 1;¡¡~ parte dura11le el procedrmiento seguido ante la Comision. Este 
error grave debe ser demostrado por la parl!: Interesada pM!l que la Corle pueda efectunr drcho control 

"28. Cuendo se aloge como excepción praliminar wn cuestionumiento a la actuacrtm de la 
Comisión, en relación con el procedimiento seguido ante ésta. esta Corte ha sostenido 
que la Comisión lntoramNrcana tiN1e euturromia e independencia en 01 e¡orclcro de su 
mandato conforme a lo establ8crdo por la CDnvencton Amerrcana y, partrcularmente, en el 
ejercicio de las funciones que le competen en el procedimiento relativo al tramito de 
peticiones individuales dispuesto por los artículos 4,\ a 51 de la Convención. No obstante. 
en ssuntos que estén ba¡o su conoc1mrento, la corte trone la otrlbución de efectuar un 
contml de legalidad de las actlli!Ciünes rle la Comisión Ello no ~urone nec(b2namente 
re·11s~r el pr¡¡r;~dimrento que ~e llevo ~cabo .ante i:sla, so!vo en caso de QIM alguna de la$ 
pertes alegue fundadamc~tc que cxt$!0 u~ NI'Or gr-<~vC que vulnere su dorocho de 
defensa. Asimismo. la Corte ~ebe guardar un justo equrlrbrío entre la protección de lús 

JJCortc IDH Ca>t~ Grande Vs Argen~no hoopoiones Prelimtnum~ V Fo~do StntonOI~ dt 31 de ogosto O~ 201 '1 5énr C 
i'lo_ 231 Parr 56-61 
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derechos humanos, fin Ultimo del Si~ltlm~, y la 3eguridad ¡uridiCJ y equidad procosal que 
aseguran la estabilidad y rxml1ab1tidad de la tutela i~ternaC!.,nal '"" 

Finatmehte. en el Caso Fudan y Familiares Vs Argent1na (sentencia excepciones prelimina1eg_ fondo 
mparac,oMs y costas del31 de agosto do 2012) la Corte re1tera sulineajunspmdencwl en re1ac16n con 
la pOSibilidad dé efectuar un control de legalidad sobre las actuaoones de la Com1s1on en caso de error 
g1<1ve, debidamenté demostrarlo qut: vutnem t:l dereci1C dt: defensa de algUI\a de las p~rtes 

"48. Cuando se alega como exN:'pcl(ln prel,miMr un cuesllonam1ent:o ~ la actuac16n de In 
Com1S1ón en rel~c16n con el procediiYIIenro seguido ant~ é~ta e~ta Corte ha sostenido que 
la ComiSIÓn lnteramerioana tiene autonomía e 'ndependenc1a en el e¡orciCIO d~ &u 

h1Mdato oonlormo a lo establecido por la Convención Americ-an~'/. particularmente en E'l 
ej~rciclo de las funciones que le con1pete11 en el pro~edim1ento relati'IO JI trámite d~ 
pehc1one$ Individuales dispuesto pm los artic:ulos 44 a 51 de la CJnvencton No obsl:lote 

e-n asuntos que estén balo su conocimien\r), la Corte t1~ne la ~lribución d>:: ~:tectu¡¡r vn 
control de 1eqal1d8d de las actuaciones de l.a Co11isi6n Ello tJQ 1l!RQ!l0 necoga¡¡amoote 
re'lisar el procedimiento que s~ lle·¡ó a c~!Ja ante éslP. ;;¡¡tvo qn ga~g dq guo !:!lguog ~Q IU§ 
partes alegue fundagamqnte gye omta un error grave que <ulnere su derecho de 
defensa_ As1m1smo 1~ Corte ~ebe gu~rdar wn justo eQuilibrio entre la proteCCión de los 
derechos humanos, !10 u111mo del S1stema, 1 le segundad Jwrldíca y eqwdad procesJI que 
asegumn ta establll<;l~d y confiabilidad ele la tutela 1nle1nacional-

49 b~.Q2!i~.!Rli!ii.ª1adP mt!J !JI tramite de las @IICiones 1ndiv1duales se eowent1a regido 
DO" ga.rantlas gu~: aseguran a lªs partos el p¡ertiCIQ dül derecho de defe11Sa gn el 
Procedimiento Tales garantias son. al las relacionadas con las condiciones de 
8dmrsib1lidad dp lí!s ~e11Gion~~ (artículos 44 a 46 de la ConveMIÓO) y b'¡ l»s rolaJ,vaJ ªlos 
principios de contradiCCión (articulo 48 de la ConvenCión J y equiddd prúcesdl Igualmente. 
f#S preciso \e!\81' 011 cuenta el princ,plo de $egundwq iurjdica (artlr,\IJQ J.S del RegiHmünt,J 
de la ComtsiMl (ÉnfaSIS fuera del texto onginal) 

50 Asimsmo, la parte que afirma qliG una actuación de la ComtSión durante d 
procedimtento onte 13 m1sma ha s1do llevada a cebo medi&nte un error grave que oiect6 su 
derecl1o de delenA~ debl't démcstrar eteclwamente tal perJuicio. Por ello, a este respecto, 
no r;:sulta suncienle una queja o d1scropnncia de critenof en relación a lo artuado po1 la 
COfl'll~i6r'l tnter~meri~an<t "~~ 

---···················· 
N Cmte IDH Caoo Gontá~t Med1na y t~m11r~res V~ R~pühl1ra Donmlran~ F1·:~pr1one~ P1e11m1Mte~ F~ndc 
Rapa.-ac1on~o 1' Coo1oo, Sente~Ciil de 27 de Febrero de 2012 S<:nf G No. 240 P~rr 28 
'·' (;l}rtr IGH Cow Furtsn y F~ro1liores Vi. Argentina ~~cepCJones Piehm;M:c~. f- u<tdo, R~p~iJC10n~~ 1 Cosws &;;nteno1~ 
dd1 Oe agosro de /01?Sene C Ni! ?46 P~1r 40-50 
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Conforme con lo exptmsto, se concluye que trente a tos posibles errores procesales que cometa la 
Com'~'on en el tramite de una petición, podré solrcrl1Be ata H Corte que adela~te el cDn!rot de 
legalidad correspondrente una vez asuma el conocimiento det caso Las alegacrDnes en cuestión 
Mns.titulrén O)(Cepcrones pmlrmrnaws deb1d0 o quo csthn oncclminados o obloner urlu decrsrón quo 
prevenga o impida el aná~srs sobre el fondo del aspecto cuestronado o de todo el caso, pues la 
contrnuaorón delrnrsmo generarla la con3umacr6rr de la vultwradón a la garantle al debrdo proco~o dr 
la parte afectada 

En toda caso, resulta r~dlspeMable que qu1en Ml1t1te el control de legalidad ~obre la a~tuac1ón 
desplegada por la Comisión acredite· {1) 'a e~istencia de un error proces~l y (lli) la grave afectacron del 
dere-vho de defensa a causa de !al falencia 

1. Presupuostos quo dotormlnan lil prospvrídad de la protl'!n!e excepción. 

Slguiet1dO la liMA !Jf!JilJi'lenltlll~a fijad~ por la Corte para rv1de~niar la prospBrid~rl d\! 11~0 exl;.l)pGion 
prelimrnar tu~dada en la exrstenc1a <;le una falenc'~ piOc~drmGntal en el trámrtR Odelantado por la 
Comrsrón lnteramerlcana frente a u~ t!ISD e;p~dfico en el pre$t'nk acáp1te demostwremos lo 
s1gurente (i) la ~Gumular:ión irmgular de las etapas de admisibilidad y fondo en la ectuac1ón de la 
mferoncre y (ti) la gra·m Meclac"Jn del de' ectm de detens~ tl~l Estado colombiano a C<liJs<l dilltnismo. 

l. La acumulación irrngular de las etapas de admisibilidad y fondo M 1~ actt~ación d~ 

la referencia. 

Según coma se expuso pre,namente la Corn1s1ón lnj¡¡ramer"ana de Derechos Hurn~nos, rned1an\e 
camunlcaclón dcl12 de octubre de 21){14, le anuncio JI Estado colombtano S'J deorsrOn de diferir el 
tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y la decrs16n sobce el fondo Dicha actuacrón se llevó a 
cabo de manera rrregular 

La Hottomble Comisi6~ no ~xpu~o la ~11uncró~ cvcep~ronal qrm IJ condUJO J adoptar eso deo's'iln 
Esto, lo éVtdi'JnCIA 1~ comumCaGIÓn d1ng1da al Estado colombiano el 12 de octubre de 2004 Su 
contenido os el siguiento· 

'En esta oportunrdad, C{)mJSponde informar al Gobierno de su exrolencia que en vrst:1 
de las caracteristrcas del presente caso, wrresponde dar aplrcaclón al articulo 31(3) 
del Reglam~~lo de 1~ CIDH y difem el tr;al~mr,.nto u,. ~dmlstblltd~d h~ota ('1 dFb~te y 
decisrlin sobro el fondo Connocuentc~rotllú, ccnfcrmt· ~le cM~blcc,dc er'l el artitulo 
38(1) d0 su reglamento, la CIDH ha solicitado s los petrC10nanos que presente sus 

Pá~1110 54 d~ ~46 
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obsurvaciones sobre el fondo en un plazo de dos meses. contedo a pamr de la 
trasmisión de la presente comun1cación "se 

Como pudo verse, 3unque la Com1s1Ón expresó el sustento ¡uríd1ro de su dac1s1Ón, no 1ncluyó el 
suGlento filctico de la mlsrna Do acuerdo con el artrculo 37(3) delreglamt:n\o vrgente para la &poca la 
CIDH tenia la obligacrOn d'~ manrfestar en forma sufiCiente y razonada la situacrón e~cepcional que 
¡ustificaba la acumulacrón de las et~pas de adm1s1bd1dad y fondo M la ~ctuoc16n de la referencm, pero 
no lo hizo. Por tanto tal detérmmacrón se encuentra ilfectadel por su falta de rnotivaciM. 

ii. La irregularidad descrita fue alegada durante el tramite ante la Comisión 
lnteramericana de Derochos Humanos. 

&egün como se expuso on el sustento filctico dG- la presente excepcrOn, el Estado colomb~~~o e:n 
mtiltrples oportunidades puso en conocrmlento de la Honorable Comisión las trregulandades 
procesal~s que rodearon la acumulación do las etapas de admisibilidad y fondo (>n t¡¡ ~dtMcr6n r.te la 
rtferMCI$ 

La motivación que exaoorba la excepcronalidad Ce la a~umulacicn es ind1Sf)!:'n5able Es por ella ~ue <'~ 
su debid~ oportunidad el Estado solrcitó a la Comis16n exponer los mot1vos por los cuales consideraba 
que se configuraban las crrcunstancids excr;pcionalr;s d las que st~ reteria al ..111iculo 37 3 del 
Reglamento aplicado y 36.3. de Reglamento vigente 

Al respecto, en el escrita de observaciare~ del 24 de rn~ya de 2010. se manifestó lo siguiente: 

"Tal como se observa, la figura ~Bialiva a !a acurnulaciOn de la adm1s1brlidad y el fondo en 
el tramite de una petidon presentada ante la CIDR puede ser aplicaga exglu?iyameQWJin 
circun~tancias excepcionales, que por su cankter de tales requieren por parte de la H. 
Comrsrón de uM mo:Jvación que t61 10 justrtiquu ante lo GUW yale la ~íiO? mNidut qU\;l b 
rnotrvac1ón de la~ dét1S1ones es pieza f!mdam~mtal del debido proceso y que esta 
vinculada e la adecuada OOministración de lusticia. al pyoto que lg C:gcte IDH bq lkmda a 
~_ül}~j~era_tgue ~u ausencia puede oonfigurar una viola~ión del arti~ub 8 Convenc M~l 

A oesar de lo expuesto, en el caso que 110~ ocupa la H Cornisrón no solicitó infonnacion a 
las partes que le permitrers valorar las circunstancras excepcionales del artíwlo 37 3 del 
antiguo R.cglamento do In CIDH. De este manore, <11 Estado soltcrta respetuosamente a la 
CIDH teng~ a bren exponer los motivo$ por los cuale$ considera que se configuran las 
crrcunstan~ras exoepGionales a la:;; que $e refiere el ;;rnt1guo artículo 37 3 2pi1GtidrJ 

"'COI"lll~lón 1~\eiUrliC~c~na Je De~'llo~ Humano¡;, Caso 1 Q 138 íDosaparec1dos del Pol~oio Uo J.;~d<:lJf, txlrliU~'C\GOn ~el 
12 de octubrv de 20J4 
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ial como se upmsó, el pi<)bl~ma princrpJI Je IJ acumula~ión de las etapas de 
admsibilrdad y fondo radi:a en que la ausenCia de rnforme de ~dmisibrlrdad produce un 
vacío en cuanto n la determrnacrón del ob¡eto de la petlcr6~ tanto fáctrca como ¡undica, 
pero a su ve¡ rmponp la obligación al Eslado de pronunciarse sobm la admisibrlrd~d y el 
fonda del caso sr·n rilner unn mt'nima seguridad en cuanto bs ebmC!1tos en torno a lt.s 
cuales debe pronunciarse. 

1 1 

Asi, la ausencia de un rnfúrrne de adrnrsibilidad, sumada a la exr>té1cra dé distintas 
com~nicaciones ¡1(1! parie de los petrcronono:J por rnedio de las cuales presentM 
dlfél'énles ver~ rones de supuestos hechos, presuntas vi~timas débrd<'!rnet·te identificadas y 
rociamos de derecho ObJeto del ca~o 10 /38, tonen como ~on>ecuenWl 1~ 

lnde!ermlnacion de los presupuestos de la peti~ión, sobre ós cuales la CIDH se 
pron,¡~r,,ará en su decisión de admisibilrdad '1 tondo Esto afecta neg~liv~ y drr¡¡r.tamente 
ct prrnctplc de segundad jundrca oara los participes en el presente caso y en parircular el 
dereclto de defen$a del Estado, por ausencia do dotBrminacrón y dí?llmitac16n de l~s 

pres~nlo5 hecht~; Mbro los cuales debe pronunciarse. Por lo antenor resulta imposrble 
para el Estado ejercm el controcli~;torrr¡ \ie rmlrlera adecuada.""' 

Como pwede verse, la argumenlación expuesta por Colombia re~oge las rrregularidades que rodearon 
la <Jcumulación de las etapas de sdmrsibilidad y fondo en 1~ ~dunción de la referencra Re9ulta 
evrdente que las alegaciones en c11~. pusreron en conocimiento de la Honorable Comro¡rón los efectos 
nocrvos que luvo sobre los garanlia~ procesales del Estado 11 l~lta cte I'MirVt1ción de tal deterrn,nacrlm. 

Los planteamrentos contenídus en los pimafos 19, 20 y 39 del Escrltu del 24 do mayo dr 2010, 
l'étoman las consideracronr!s esgrimidas en la audrencra publrca celebra1J~ el 6 de enero del mismo 
eho, en el marco del138' periodo ordinano de ~'tlsio~ev de b CID H. A par1Jr de esa cpor·tunldad, en los 
diferentes e~crilos en los que el Estado colornbrano someli6 a consideracrón de la Honorable Comrstón 
lnterarnerrcarm de Derechos Humanos sus obser·"ation83 mspc~to del tJso de la referencr~. 1E1ter6 
los molrvo$ de su in~ontormidad con la acumulat1C>n Irregular de las etapas de admigibil!dad y to~do 

111. La falta de motivación de la decisión de acumular las etapas de 
Mmlsibiltdad y fondo, condujo a la grave afectación d&l derecho de 
defensa del E$lado Golombiano. 

'·'Estado oolom~rano, e51;1llo del24 de má¡O dt 2010, p.lildfc·~ 1S.20 1' 39 
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1;1 deber de motivadón de las decisiones, wma garantía rncluida en el articulo 81 de la CADH9! cobra 

plena vigencia trente a la determrnacron de acumular las etapas de admrsrbllldad y fundo en el marta 
de lo previsto en el articulo 37(3) del Reglamento del CIDH. Po- tanto, en l~s ocasiones en que no se 
exprusen de rrrDncrs clnr'J y suficie~te ltw razono o que generaron tal actwaci:ln se de%onoceré 1~ 

garantla fundamental al ~ebido proreso de las partes. 

Tal situacrón tuvo plena ve¡nfrcacrón en el caso concreto. Durante el trámite ante la Comisrón, no se 

tiip!Oilsaron las razone5 que conduJeron a difer11 rl tratarnrento de lil adrrusll.Jrlrdad haslt~ el Jel.Ji:lt"' y 
de~rstOn sobre el tondo. Aunque la CIDH rnvoc6 con precisr6n el sustrato normatrvo de su ~ctuaclon. 
pretem1rtr6 lo referencia al $Upuesto de hecho que d~ba lugar a sw aplrcacr6n (crrcunst,¡¡ncra 
e~cepcronali Esto quiere deGil' que la decisión en (;UestrM, liln1~s estuvli pre~Rdtda de la definrctor'1 

razonada y suficiente de la realrdad iáclica a partir de la cu~l se dio aplicación de 1~ consecuoncra 
JUrldica prodennida normallvamei\IO en el ttrtlculv 37 {3j del Reglamento_ 

Es el ml~m6 pre~derltr rle la Corte de 1~ Corte lnl8ramencana 111 qu11 reconoce qu9 "el deber de 
rnotrvar 1~$ reoolucione~ es una garantía vinculada con la GOrrecla admrnrstracr6n de ¡ustrcía"ifl y 'que 
las dt<cisrone~ ( ) ( 1 deben es\al debiddFINit'ó' fundamentada~, pues de lo contmno s<:>rian 
decisiones arbrtranas"M Enlonces se concluye que el caso concreto la decisión de ta Honorable 

Comisión tendielll!1 a la acumulación a las etBpas de admiSibilidad y fondo, al no expresar las razones 
de hf.l<:ho (crrcun~l~net~ excepcron~l) qu~ dieron lugar a tal determinación, contiene una moti~¡ación 

insuficiente Por tanto deb~ il<lf catZJI()Qado camo un acto arbítrano que por carecer de lp 
extemmzacíón de su justíticación no pudo ser ob1eto de una wntroversra razonada por parle del 
Estado. A parttr de la argumentación oxpuosla, el Estado considera que se encuentra plensmo~te 

demostrada la vrolacr(m del ~rti~ulo 8 1 CADH. durante ol trárnite adelanlado por la CIDH. 

CoMorme con lo expuesto, el Estado considera que- se enGuentran acredrtados todas y cada uno de los 
presupuestos que dan lugar a la prosperidad de 18 premmto 8Xcopcl6n, en rolstión con la acumulación 
irregular de las elapas de admrsíbrlrdad y tondo {i)IJicha actuacrón adolece de una falencia procesal 

"~".~1 reopeck>, 1~ Cort~ lnl~rornJri,o~o d~ Dereclw~ H<Jmon<>o manrbto lo srgurente. la .>rgumentocron de un follo debe 
rnostroJI quo Mtt Sil-O d~brda"rwnlll tomMo> en ~u~nw lm aleryak»l de la> partes y que el eor,junro d~ pnmhm¡ hn ~rclo 

analrtado Asrmr$mC, la motlvacrt\n dem~estta a 1"" p"l-es que éokm hao erdo ~rda' )' en aquellos caeoe en qug la' 
d®siqn~o wn rf.r;¡rmllleo leo proporcrona la posrhrlrdad de cntrom la rosolucr6n \' log¡ar un nuevo ex"m@n d• la cu@•ti6n 
~nte 1 as inmanrb~ lliiP~~oreé~ Pqr W1o tilo, ti t!t\19( de mo!ilurnl9n u una pe ltm "det¡l¡jll' gmao!iw;'' rns!uttlll!lll.rJ 
el •rtioulo 8.1 para salvaquord•r "' d•rechp ª un debld<> prpgug.- (Enf~HO f1JerJ deltex\o c·rgrnal) (Caso Arrlz Bmller ~ 
y otra~ ¡•corte Pnmma do lo CGnloncio'o Adm'"~>lmlrvo'} v~ \len~zu&lo &~-"DCI~n prellllllll~f IO•IdO, r~~~r~~""'e~ 1 
r::~sras s~nt~n<Ja de 5 M agos\o de 200S Sen~ C no 182 pnrr 77 1 o1gwientws Retornado en el Caso Trlüi~ Dorro$o VS 
Panama Senlencra o el 27 Ue Enem de 2009, 6>r.~pcrón pmlrmrnar f·Jndo r ~paraaroneB y w~la-S, prrafo 151 y ~rgurén l~s ! 
""Aii l.o h" establecido li;l Co~~ ~ur,,r~a en Gl CE;SO Suomrnen ·¡1]1 Cwte rertet~ untoMco qw:, de a1;u~rdc ';on su 
]lrr&pruden~rJ con&t~n~ ; en refie¡~ da 'Jn pnnupro r81~111'V a la WIT\'K:k! adminrSimo on de ¡u!llcra. l~o oentllncres de lao 
eones y tos Ir ibUMiéS dellet1 e¡:poner de manera Mec~Mo las razunes en las que r,e basar,· (\1<1d~ocrM de est" Corte! Cf:' 
Suominen y, Finland nq J7fJIWC<7, § ;\.i., 1 Jurv ?003' 
'"" CFr. C~'\0 Y Jtmu, "''rlª 1ob 63 p!mo 1 S2 y 153 y Catm Chapar ro Al<ar82 y Lapa l~iguez !upm no m 83 p~r r 1 07 
As:mtsmo, la Corte ~urapea ~a seMIOOo Que los ¡uerils d~ben rndrcar """ ouficrenl~ el andad las razoces a parlrc de las 
G~ale~ loman o~o doosroneo. Cfr. Ha(l¡ians\as;¡rou ~. G"'""" ¡udgmijnt of 16 Deoombor 1B92, Strre~ A no. 252. p e,§ 23. 

P~~ino 57 d"' 346 
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refenda a su falla de mottvactón (no fue seMI!>ds mnguna ctrcunstancta exce¡x;ional\. {ii) y, en lOS 
térmtnos del pmcede~te de la Colie lnteramerlcana conduce n la grove violación del derect10 do 
defensa. de acuerdo con el contentdo y alcance otorgado al arttculo S 1 de la CADH Al respecto, 
l~mbilm debe co~siderarse lo slguientw 

iv. La actuación ltrégular dé la Honorable Comisión condujo a la 
tnr!elennlnaci6n dél objé1o de la contro,.ersla. Esto impidió qun ol Estado 
ej&rclera en debida forma su d~r~cho d~ d~fensa. 

Colombia l1a sido ~oherente en expMer ante los organos del Sistema lnteram8ric~no la tmportnncia 
del informe de admtsib1lid~d como pie;.~ l!mdamental d"JI proceoimienlo, onentm:lo por el prin~ipio de 
seguridad jurldíc~ y :adecut.do CMtradictono, en tanto es el instrumento prortcto y ord1n~M rwm Alllr<i 
otros-la detormlnacion por p¡¡rje de la CIDH rle las presuntas ;icltmas. de I•)S presunto> l1ed1~S y del 
reclamo de la pet1cí6n~01. 

E5 décir p~ra logmr la ciar~ determln~c,ón del objeto de la controversia medtantto una d0CtStón rormal 
prof€rida por la Honorable Comisión. Lo antenor. permt\e que las parle& concurrentes en el pmco;¡so 
establezcan los 8rgumMtos que deben implementar pMil esgrimir la defensa de sus mtemse~ !run1e ~ 
los hechos, los derechos supuestamente VIOlados. las ¡Jresuntas víctimas y las pretensiones qtte hPn 
sido expresamente determinadas como tUI.:'Stiones integrantes dellihg'o 

En el caso concreto, la acumul~cton irregular do tes eWpas de arJm'~'bihdad y fondo por lrl Honorable 
Comisió~. aunada a la 1nr.esant~ modificaCión por parte de los peticionarios de los hechOs. SUPLWStas 
VIOlaciones y presuntas vittima3, que en su parrcer Integran ta causa de IJ ref<:rencta, conduJo a que el 
Estado cotomb1ano no tuvtera claridad sobre las cuesltones que Integran el objeto de la contro·•ersía ;.¡ 
E.sto, le 'mp,dtó e1ef'Cilr en debida forma su derecho de defensa. 

La ausencia de un acto fom-,al que fijata et aleanoo del ltttgio durante pi tr~mt\f' ante 1~ CIDH, 
imposibilitó 1~ ex15lenr:;¡~ de una mtnima certeza en tomo a las cuestiones fre~te ~ la~ tualos Colombia 
debía en1tlar Cl contradictorio Por tanto. en el GJSO co~crclo, <mste una grave alectación de la jarantia 
al debtdo proceso del Estado. 

En -este p~nto $~ Ct>n5idera que no resultan admiSibles los argumentos de ltl HóMWblo Comistóll que 
pretenden desestimar la vulneración r.lel dere~ho defetlsa del E5tado colombiano, b~io ol argurnenlú 
~onslstente en que"( ¡de contorrrudad con los pnnciptos de %guridad iuridtca y del contrMickmo do 
la$ partes, el Estado ha tenidc, desde la apertura ~ tr~mtle de la petición, y postenormente tres la 

'ó1 Mio1st~no da ROIJCIOnM htcnoreJ Not~ DDKH GOl ~ng J:1/1190 de )4 da m~)'(l da ~01 O 
WIAJ rer;p~cto, Nle;ien com;ultaroe lao tabiM exp11ca~vas d-e la vMa·:t6n del ob¡elo dell1tigia ·con31gn•dM ~n W 00 3~) 
35 d~l tstrllo de nblerva¡¡¡,r.os doll:'~tatto oolombian~ ¡je,l 24 de ma)'\J de 2J10. 



1674

aplrcac1ón del artículo 37 3 (ahora 36 3) del Reglamento de la Comisión, amplias oportunidades para 
sustanciar ~us argumentos come efect1vame~te lo h1zo en numerosas opol'tunrdades ( 1101 

Al respecto se precisa que las aleuac1ones de Colombia en torno a la vulneracrón de su gewanM 
f,mdamental al debido proceso, no se encuentran fuMadas en la ausencia de oportunidades suficientes 
para presentar sus argumentos de defonsn. Ltl gmyp vyloowgiQo Qel dí!rocho de Qef9n§n en 13 
actuac1on de la referencia emana de la acumulación irregular de etaRa5 procésalas. debido a su falta 
de 1110\lvnclón Ej¡¡! sitU,JCIÍ'Il cau¡;Q la lrrdetqlrn1nac1ón del ob1eto de la controversia por la falta do urr 
acto formal que fi1ara ellrtl~!l\ 

Como y~ se t':!xpre~o t':!l Estado tnanifesto oportun~ y ltllttlrAdfJnenh'! a 18 ComiSión su imposibilidad 
material para preoentar observacioMo y aleo;¡aciones sobre el fondo Esta posic1M del Estado se 
originó en ül dOBúqUIItbno procoMI quo 1<} ge110ró lll dücioiót1 dol12 de octub10 do 2004 dü la Comisión 
lnteramerioana de Derechos Hum¡¡no$. madi;mte 1¡;¡ cw~l drfr¡¡re el tr;¡l;¡¡mtento de admrSibilidad hasta el 
dehme fo~do Ello fltt aoí porque 1~ Au>Mt,rtl dt uM dett~r6n dé iJ.drniSiblltdnd frente ni taso trajo 
t;O!l$igo IIIS<~guridad jurídica a las Partes en vt tramite, en t;;nto pet mit1ó 

1 notonos cambios de pos1ción por parte de los peticionario5 en 1elackin con los hechos, las 
presuntas v1ct1rnas y las presuntas violacrones10·1 

2. ocasionó desorden en la documentación inhere~ta al tramite, confusiones en su tran~misión A 

la§ Partes y en los parametros para el conteo y prorroga de ptazon para observacrones_ en 
espeGral para el Eotado. esta srtuacrón fue pue~ta en conoGrmrento de la Comrsrón medrante 
Nota DIDHD GOL 289331119 de 24 de mayo de 201 Q1Ui 

3. en consecuencia dejó sin definición ni delimitación, los presuntos hochos. las ptesunta8 
víctimas y las p¡esuntos violadüilt'S a los derechos dt> los peticionarios", 

Estos refetento& de hecho y de derecho, evidencian un grave error en relación con IJ acumu1Jci6n do 
tao etapas O e admisibilidad y fondo: no se trata de una simple dtscrepanc1a del Estado con una ~ec1sriln 
de la Comt5rón, como ha quedado demontr~do se tr~\u de vulneruuone5 al pnntif)ro de ~egur1clad 
Jurídica que per~t~!M aUn en e~té momMhJ proce~al Mte MM H Corte. er detrimMto del debido 
pmceso oonvencional y reglamentario y por supuesto del derecho dG deienss. 

10J Comr$rOn lnteramer1on~ de OerecMs HumM% ln\Jrmu de AdrniSibilrdOO y FMdo C8so Corloo lwgws'U Rodrrgu~t 
Vera y ~tras (Palaao rie Jusli~a]. pdrral~ t :J8. 

''-"' E~lm wnb,Js de po~rcrcn por pMe de los per,,~,ln~nos mohJ~·en ~~ ral:ro parG1al de alegaCI'''W\ en ,;u~nto a Clortos 
MaaMva, ~rmtls ''lrtrmas y crrrtüs Jerethos, tal romo CO@ta en la Jilgma /del cap nulo mrrod,_,cton·) d8 su esonto de1ú Je 
julio de 2008 Lo' petídonanos intormaron rrolu prOpiO~ 18. CIDH l!n su escntu de 10 de tUllO de 2008, su d&seo q1 e d~ que 
ol ~:o :<e lrmrl.•m ~ uno• cu~nlo: ¡¡r~•untoo he<..Mo m•s no o todo lo des~nto a~ ¡¡, petrcron ) Bn I<W gDoervac;rqn~s 
Mlcl~nalus presentadas Jeade 1990 Estc prodLce u~a gra,,e rnd81mmmaGrlln del oll¡eto del d~bnt~ rJp fo1d0 ~o ~1 oaJo -JlJIJ 
/'te 
-" t,1rniJtello du Rela,rone~ Extenores Nob DIOHD GOl. 2893011' 9 de 24 ~e rnayo :1f 2010 J\Caprte A2 

~ág1n., 59 de 346 
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Es asi como el informe de Admrsrbrlrdad y Fondo No, 1.37111, mediante el cual la Comrsrón somete el 
Caso a la Corte, acentue y agrave la violrucion al debido proceso y al derecho de defensa del Esteclo 
La H. Comrsr[m, realiza entre tos párrafos 109 y 137 del menc1onada rnfarme el Análisrs de 
Admlslbrlidad del Caso_ En el pánafo 138, hace ·a justificación de la acumulacion en el entendrdo que 
~s un caso "con tramitación extensa". la cual dedue:e del transcurso delliempo y la oportunid8d i;Je las 
Farte~ de sustancidl' su& argumentos 

La alegad8 r¡¡¡;ón de temporalidad El\puestH por la C,l1111Sión lnteramerrtanD I)Hrll acumul~r las elapa$ 
con11encronales de trámite en su sede, es una raz:ón 13llida desde antes de la acumulación, en tanto 
dicha razón fracaoó al haber pasado mas de veinte sños desde que se presentó la peticion (1990) 
hasta el Informe No 1;}7!11 y cerc~ de srete desde que se dlü la acurnula~rón (20ll4) 

El anéllsis de admrsrbrlrdad wntenrdo en el Informe 13711 ·¡ no oontnbuye ¡-¡superar las difiGUIWdo~, parn 
delrmit3r el marco factico del Caso. Al referrrse a los requ1s1tas de admrsrbrl1dad en relacr6n ~on la 
caracterrzacrón de los Mchos alegados considera que las alegaciones de los petlcionanos (todas) 
"pod rian caracterizar posibles violaciones ~ los derechos cMvencion~les" (párrafo 131 ), descoMciendo 
las distrntas y cambrantes posiciones que han presentndo les poticiMArio& lrer,tt:J al caso y qwt e~ w 
momento el Eot~do advirtió qu~ constituían un ri-esgo para ls seguridad juridica del trémite de lar; 
peticrones ante la CIDH. dadas la$ diferente~ ve,>rOrle~ sobn;; lv; hecl10~, sobre la lndrl'ld~~l,z<u:rón de 
las l'ictimas y sobre las presuntas violaciones 
El análisi~ de fondo del Informe 137111 tampoco logra los comeMos señalados. al declarar como 
probados un contexto y unos hechos construidos y deducrdos de documentos y pru~bas en relacr6n 
con los cuales ni siquiera la propia Comlsió~ rcalr:w antdisrs de admrsrbll1dJd y mucho menos el 
E~\ado, en consideración a su reiterada de solicitud de desacumular las etapas, sin ser esctrthado. La 
Comisión en ellntor me 137111 advierte que el Estado ha tenrrlo m(rltrples ocasiones para pronunc1ersr 
sobre el tondo y sobre cada una de las alegaciones de los peticionariasiCC El Estado ha sido 
consistente 011 que mientras ~us alegacrones sobre adrnuibrlrdad no sean escucharlcu no puede 
pronunciarse sobre el fonda por falta de garantías en su defensa_ Por la tanta esas "multí?les 
ocaeronos", no fueron entendidas por el Estado como opor1u~rdado3 proo~salb de dofonso en relación 
con el fondo. con esta alegacrón el Estado no pretende desconocer la autonomía e IMependencia de 
la Comisión en la conducción del tramite convencional en Sll sede. Solo llame la atención sobre la falta 
de rrgor 8n el mismo; a tal r/unto que puso en riesgo la seguridad jurídica y el debida proceso, como ha 
quedado demostr<Jdo con suficiencra 

En síntflsis. ninguno de los dos apartes r.rtodcs MI Informe de¡il cl~ro C118l es el ob¡eto proce5al de la 
petición. en cuanto a hechos, p:esu~tas victim~~ y réelamacione~. por lo tanto lampow rdenbñco el 

nexo causal entre el unrverso de hechos las presuntas víctrmas y el unr•¡erso de reclam~crones 

1?'. COI'niBI<lf1 lnt(Mm""""'""' de Derecho" Kumsnv5 lnforrm sobre AdmJSib1l1dad y For.do 137 do 2011 P.JMJo 1 Je 
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3. Conclusiones. 

La rnmotivada acum~lacion de la admrsrbrlrdad y el fondo, vulner6 el p~~:ipio de seguridad ¡uridrca para 
las PJrtos comprometidos, e~ tanto e~tendló a todo Ql trilmr!e a~te la Comrsrón, la rncerlidumbre 
rndefrniclón e indeter111rnacrón sobre los presuntos h!lchos que csrsctenzarian las violaciones, las 
presuntas vidimas y la~ presuntas vrolacr(·mes 

Esl~:>& vac;ios y yerros en el trámite procesal ante la Cornrsrón y las gravüs ccnsecuencm5 sobre 1~ 

segundad 1uridlca y el dei'écho de defensa del Estado_ solo pueden ser superados a través eJe un 
control de legrulrdad, en los térmrnos y para los efectos do lu ¡umpmdencia rolterada de la Cortc 107 Es 
a si como él\ aplit.acr6n de, sus compelro>ncras la Corte podrla VMficilr la va rdez de los motivos y 
critonos de "excepcionalklad" de los que se v111ó la Cornrsron pare "-Cumrrlar la admislbílidud y el fondo 
en el Cü~O CDH·1G738·Rodnguez Vera y otros 

El oontml de ltgalrdad tendría la virtud de llenar los vaclüs dejados por Id taita de motivacilm de la 
acumula~10n de las etapas de admrsibrlrdad y fondo y la a~roenr,r~ de/Informo do Admisibilrdad, vacios 
aún M sat1sl<:ohos C\111 el Informe 137111, on t~nlo subsrste la 1ncertrdumbr<e sobre los hechos 
derechos y victrmas que conforman el ob¡~>lo d<~llitigio. 

El control de legalidad de1arí~ sin valor ni efecto el acto cuasi-juri5diccional d~ acumulocrón '1 o;l lrrfornw 
de Adm1sibrlrdad y fondo 137/11, !al manilm que la Corte podna ordenar a la 01111isión l'!thawr CP!I el 
rigor y pleno lleno de los reqursitos reglamentarios, el trámrte que le ~mrespondo, en ospec.ial definir 1 
delimrtor con gamntia plena del debrdo pruooso el objeto dellrtigro 

Ahora bien_ por ruz¡¡nes de economia proce~~lla Corto podría limrtar su competencra a los aspectos 
considerados en la petición inicial (26 de drcrembre de 1990) y los del esenio de los repre~Gnt~ntes de 
los peticionarios de 10 de julio de 2008, tenrendo ~n wenta las riellmnaclones f&ct1tas cxpresadJ.s por 
los petrcronarros en este documenlo100 superando de esta manera l¡¡o rn1)lliples ~mbívalenc1as que 
subo ~~ten en relar.i6n ~or las Mecho~. derechos ·.¡ virtrmas 

"'Crr. COrllr'OI de Legalidad w el f)e¡¡;¡cio d~ /a.l A1rlhw1JDM~ de 18 Com.'-S¡ón/n!l:rilmen,~·aea de Derochlli Humaroc (art~ 
d1 y 44 de la Conw~ci<ln Ame~c~11a ${lbf<! f);¡rQ,;~O$ H~mranvs) Opw,l<;'n Cvnsu!lrvo üC:·19.'(;5 du 28 dG noviombre de 
2UOS, San« A No 1f, punto rum\ulivo pnmor<J: CI!M G~rbsJdJ Vs f!m¡;¡/ P.xc~PGIOMe Pffli.'miiiJrllii, "ondo Rrpsroc/one-1 _1' 
CiJs/,•3. Sootancm de 23 de sep~;8nlhrA M 2009 &M C No 203, oa11 35, 1 W~o Etc.~~~ y Jtros Vs. BraSil ExcepdO~iJS 
Pmllln¡nmw Fondo, RepclffKiones 'j Cor;tao SólliMCia óe 6 d9 juliO d~ 2009 $0.11~ C N<\ 200, pMr 22 Caoo !1·1an'J~I 
Capeda Varg~s w. Vllom~la. Se~ktncra de 26 da mayo M 201 O (OM~PGJO.'W~ prohmmsros. ((lnuo !' ropara.,roros,'. ~1rrnlb 

" '"' L;,os ari1WI\>S 26 o 30 d¿l Reql~menlo '119Gnle ol mqrrnnt'-l ~" ;;wrn"lor lu ~clmmmilictod con el tond·~ s~Oolo' qu~ 15 
petrcron M al p~mer e~o~lo el~vaclo anle la CICH Fl ~rwuto JO 5 se 1'dier~ m eocnW5 dl~renle" pra~entJdOr, den! ro jel 
tnimil<' como 'obssrvJcrooes 001C1onales- Por su parte el art1tUiü 47 b de la CADH 1Jis1one corro causal de 1nadm1s1bil1dad 
de 1~ pe~<'ión prf2fTitilda d~ iK~Icnlo r:o:>o al ~rtlr;"l" 4i, qua 011~ no n:pon~o hec1100 ~'Jf ""'''"[~"""""'"' >Jic.I!J;ron llo 
esll! maM·~. e$ ls petlc1ón es d~c" ~~ pnm~r ts~~lc' él~v8do ont~ IJ CiDH, 1~ que Jetru r;,fem los presuntos hechos 
v1ola1o11~ -y 1~n!o CQn ello las pr~~unta~ viltimos del~mllnJdao y el reclamo legal- mas no las observaciones adiCIOn~leó " 
liio ru ¡¡lc3 oe te~ me ~~ arti~~~~ 30.5 
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Conforme con lB argum~ntación prev1amente e~pue~ta el Estado reitera que en la actuac10n de la 
referencia se encuentran acreditados todos y cada uno de los presupuestos que dan lugar a 1~ 
prospendad de la pre5ente excepción, en relación con la acumulaGión irregular de las etapas de 
admimbilidnd y fondo {1) Dicha actuacion adolecotl de una falencia prt>eesal rolerlda a su falla de 
motivación (no fue señalada ninguna cir¡;unstanc.la .¡¡xcepcional) (íi) AdiCIOnalmente. se ha demos11ad1J 
que la mi~l\18 cau¡¡ó kl gravo aKJ~1acH)I Del 001echo de dt:lema del Estado colombiano. pues le 1mpid16 
ejercer en debida la contradiCCión correspondiente. 

4. PétiCión. 

Por lo anterior. se ool1c1la a,l~ H. Co1te que admita la presente excepc1ó"1 preliminar. En oon~e~uencia 
se abstenga do adelnntur un ~n¡¡ll$1~ de fondo sobre el pmsente ca~o, pues la contlnUEICIÓ!l del 
mismo generar!~ la consumilC1ón dé la vulneración a lB garanr.ia fundamental al debido proceso d~l 
Estado wtomb1ano Esto hat.e imperativo q,¡¡¡ O!J ordene a la CIDH que rei1.Jga el trám1te 
correspondiente. con la plena observac1M de lss gmant1as consagradas en la CADH 

.S. Pruebas en las cuales se fundamenta la presente excepción preliminar 
Loo referentes de hecho y los fundamentos de dere~ho de la presente excepción prelimnar 
encuentran suslúnto probatorio en el tramtte ante CIOH, que corm~ en el expediente mternaGioral de la 
referencia. 

c. TERCERA EXCEPCIÓN. 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR FUNDADA EN LA GRAVE AFI.:CTACIÓN DEL DERECHO DEFENSA 
DEL ESTADO COLOMBIANO POR LA ACUMULACIÓN IRREGULAR DE LAS ETAPAS DE 
ADMISIBILIDAD Y FONDO. 

(t) Peticiones. 

Se solicita a la Honorable Corte In ter Jtlwrlcana lo ~JiQUI!mle 

1 1 ,(ldmltlf !a presente excepción proliminJr fund~da en 1~ grave afrectación del ~erecho 
delensa del Estado--durante en trlimite ante CIDH por la atumulütlón 1rrogu1ar de las eWpas de 
adm1sibilidarl y fondo. En consecuonclliL abstenerse de tonocer sobre ~1 lnlürme de 
Admi~ibllidad y Fondo proleMdo el 31 de octubre de 2011, ordenado a la H. Com1s16n que 

-------------························· 
Ca~siMr~r lo wn~~IIO -<l~ dccu que ,or 'lo peuc,Qn' '~ de te Mttlnder lsmbi~n ''lm; ~h•eom~IM~~ M1~1Jnales' II~V8rl'l ~ 
oondusione~ absurdas, (;gm~ por ~1emplo que se d~ba conSiderer para etedos dM anal~<or el p:aza ol ·1'Je se rdcre el 
artiwlo 46 1 [b]teni~nJo el.;~~nten1do y locho ctu lo ¡wiuón y do cad1 unB dt ~~~ "ob>el vanGnes ad1t<~na1e1 
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rehaga el trámite correspondiente. con plena ob~erv~·~i6n de las garantlas que integr;;m el 
debido proceso. 

1 2 Do tormJ subsidiorill, w caso de no Jcoger la .jxcepc1ón prelimi11Br planteado on el 
numeral uno (1), el Estado cotomb1ano sai1C1ta adm1t1r la excepción preliminar de forma parGial 
en el wntido segUn el cual el ob¡elo de la controvers1a sometido al conOOIJTIICnto de la 
Honorable Corte se 11m1te a los hechos, la> presuntas VICtimas 1 las supuestas v1o1ac1ones que 
wnforman la petíoon lriiGISI 

2. Fundamentos de hecho de la presente excepción. 

21 El 20 de diciembre de 1990, los represontanles de lus presuntas vlr,tima~ pmoe11\~ron 

anle la H. Com~~1ón la petición de la ref,¡¡rencla. 

2 2 E:l 12 de oc!utmo de 2004, la CIDH Informó al Estado colombi9no su decisión de Qpllc~r el 
a11ículo 37 3 de su Reglamento v1gente para la époeca, por lo que se acumularon las etapas 
de edm1slb11ldad y fondo. 01cl\a dec1sion no tue motivada; pues en su conlt!nldO no se 
expresaron !as razones excepcionales que cond\I)E!ron a 1~ ~dop~1on de tal determ·nación 

"' 
2.3 El6 de enero de 2010 los peticionarios presentaron una sol1utud d~ au:l1e~clfl p11blita 

q~e se conced1ó y >e mal1zó el 22 de marzo de 2010 en el marco del138° penado de 
ses1ones de la Comisión. En ega QJ)QI!UOida~, el Estado esgnm1ó las motiVO~ de su 

i[!9.9Dl9!ml~E2.!<R!!.!ª.9.~~!~!Q!l.9.~.~~.~.m~.I.ª!Jªii.!l!i1í!ª~·9.t.?.~.mi.il.!Q i 1 i d a d '1 lo n do debid o a 
su taita de mot,vac16n y a 1~ 'ndetermlnSCIÓM dol oblato delltMill, 9U!l5llón que VLtlnr.r6 
su derecho de defensa 

2.4 El 24 de mayo de 2010, el Estado presentó un es~rito de observaciones 8n el qUG 
rei\eto las cottsider.Jcion~s esgnrn1das en la ~ud1enc's pública tül1bmda en el marco del 
138' periodo ordinano de sesiones de la CIDH en relación con las Gbserva~1ones de 
admisibilidad y lonCo de los pe\IGtOn.:tnos. los e:;cntos de focl-ta 1 do dici2rnbre de 2009 
(transm1lido al Estado el 05 de enNo d~ 2010) y de 6 de enero :10 2010 (transmitido al 
Est~do el26 de abnl de 2010 con SU$ anexos) También se pronuncio sobre lo wpmsMdo 
p1w los peticionarios en la mencionada audiencia celebrada e122 de marzo d'ill año 2010 
En !!Sb or.ort1mld~d, niJb'~lll~nte, ~XP'J:iO lO$ fil9liVOS de SU.Jll~DlÚQIJJJ!QR~ .. ~!dD.Jª, 
decisión de i'8umuli1r las ctapu5 de ¡¡dmts1b1lidad '/ fondo, dobldQ í! su falta de 

1 ogEI ronl8nldD de la oomuniwuon en tue&ll6n f·Je ~~ r,¡gUIB~te "En o-llu nportun1d1d aomnpor,do 1nlorm~r al Gobt~rno 
de su éxCéle~c'" qu" en VIS1~ de la3 CJI~Ctensllcas de pi esenle aa.so corresponde dar apiiGJGión Bl articuin 37¡~) del 
Reglamento de la GIOH 1 d1rerir ~1 trotªm'~nk· de ildmi~ibillrl'ld hao!" ~1 d~bale v d~oie~lm wbm ~1 tondr, 
Consocuenlemenl!!, wnfmm8 a lo nstEI~IeQido ~n ~1 mli{:IIIO 36111 d~ su r<>gl~rrw~to b CIDH ha coiiGIWdo a lOS 
petiGionanas que presenten sus obser;~CIOMS S0bre ellondo en un plazo de dos me~e~ cont~dQ ~ r~rt1r d0la t·os~liSIOn 
de la pre;¡onto comumo~o1M.' 
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motivacróo y il. líl...índetecmjoagjóu del obJ§!O ct~l I¡Jrg¡g srtua~!lm que vylner6 su derecho 
de delen~a. 116 

2.5 A part1r de la oportunidad señalada en el numeral anterior, en los diferentes eswtos en los 

que el Estado colomb,ano sometió 1 Go~sidGrar.lcm de la HonC~rable Corrt,Sión 
lnleramer1cana de Derechos Humanos, sus observaciones respecto del caso de la 
referencia, reiteró los motivos de su 1nooMormldad con la acumulación de las ewpas de 
admiSibilidad y fondo_ Al respecto, se manifestó q~e la falta de motrvación je tal deCISión, 
así como la indetennlnac16n de los hechos, 1~5 presuntas victrmas '/ loo d~1echos 

presuntamente vulneiJdos, atenta conlra el adecuado ejerciCIO del derecho de tJefensa por 

parte del Estado colombrano 

Las alegaciones del Estado colombiano, en roladón con la ilregularidad proCBsal Uoocrita en los 
numerales anteriores, futr()n d~M~t,mt:rdM por lrJ HMOr!Jblé Com1~16~ lntcr,1morit:IM rnodt~nte el 

Informe dr;l<ctrrrisibilidad y Fondo, proferido el 31 Je o~tubre de 2011, en ¡,1 curso de la actuact~n de la 
referenct~ Alrespe~to. manifestó lo sig1riente 

"Corresponde se~alar que 8 partrr de la adopc1on de sus reformas reglamentanas 
en f,'ll año 2001 y 1~ Oef,niCIÓil de la~ etap~o d<O aOmrs1bll1d~d y fondo con los 

Informes respec\LVO$, la CIDH tomo en cuenta la p0$1bllld&d de oomb1nar la 

admisibilidad y el fondo en aquellos casos con una tram1tactón extensa Jl.sí, el 

articulo 37.3 (ahora 36 31 dl.:ll Reglamento de ls CDrním6~ M s1dtJ apltcado en &ste y 

otros casos. en virtud del transcurso del tiempo y la oportunidad de las parles de 

sust11Mm sus argumentos un el proceso contradlctorw Al respecto, la Com1o16n 
precisa qu~ inicialmente, en el año 1991. el Estado presentó inlormaci6n sobre 
~dmísíbilidJd y fondo del d3Unto. 3111 embargo, e partir del año 2010 se abstuvo de 
pronunciarse respecto al fondo con el alegato de quG la acumulacion de la 

11dmrsib1l1d~d con el fondo pone en nesgo la segundad Juridlc~ y el pnnc1pro del 

1111 En~~~ p!mofns 19 ~O y :t del ~~~oto del ~124 de mayil d~ J.OIO, mbre el puniD en r:u~o~6n w n1aniksro lo "'gu,ente 
'Tal como se observa ta fi<;ura rela11va a la acumulación de la admiSibilidad y el fundo en el lrámiiO de uM f}llltiÓil 
presentad~ rnnt~ 1~ CID H. pued¡; '*'' nplicad~ ox·;lu~Pism;mte en circLin>l~ncl~~ e;,cope~onalss, QUij por su cariKI~r de tales 
requ1<0ren por parte oe la H Com'~'ón d~ una mol,vac,ón que ~1110 JU>Iif,qutt s~1~ lo 1\Jal ;ate lapona 1acorMr ~ue 1ft 
moi1ac1ón de las deCISIOnes es p1eza fundamenlal del dtbldo p;oceso y que cst~ vwculada a la adecu~é~ adm1nYII'~CIÓil 
cv JU~~clq, Ql punto ~'JO 1~ Gortu IDH M llegildu a Ct;tl~ldeM ~u e 6\J miSenn~ ~wedo ~onfiG·Ut81 Utlil l'lOiae~On 'Jiil Jrtl~ulo 8 
Conwntlnnnl 
A pesar de lo expu~sto e1r el coso que ~us owpa la H C<JmiSIOn no soiH;tlo lltlorrnoc.lon a lao pattes qu8 le ¡:erm~IIHO 
volomr lru; Gircwn:;rancl~:; ~xoonc,on~l<i-1 de11rt1c~l~ ~7 ~del ont1guu ReglamBnto de lit CIOH be Gsto trwnGrit Gl tsliido 
ot,IICI!a rrspduo~arnentc d lo C1DH len¡;a a tJ1en e:.:ponm lo~ tnoiiVO> ¡,or tus cualt~ cOJW1dmll que ;e oonflgurhn 1& 
mcunslandas excepcionales a las que se 1 efiere el anliguo art1mlo 37 3 aplicado 
Fn j(¡,jp ~82r', 182 diJdoe o imprw;i>i,¡nos en ellrómilr do un~ p~tid'in ;¡¡,bre los ho.1hm, In< ;i¡;t¡mw; y 1% li~r~>ono~ no so 
solua1onar oon uno ~cumula~on, s1no qu1 G~ agrm·on rnOo ;~t que 1~ J\:llrnul•otón pr"krrnote IJ elapa proMiaria .obre 
ew:; ~~tremos. ~$1. r,llf0rir 1~ d~CISIÓ~ :;n~rf 1~ odmiSII)III<)od de una peic1nn al esludio de fonda en urr caso lan oGmploro 
wmr: al qLI0 n¡,;¡ 0e11p~ no ag1li:w ol trilt~llf ''' rn lienlpQ n1 en ¡,¡ntenicJo pr,r el ~ommno im¡,,q~ ww ~¡, dff un 0e0alft 
proba!ono tntn~pare~te y illll par~ In~ nnes¡wr~f'<JII:do~ po1 lns pe~dnnBri,J8 ante el Sntema lnl~rJmano~no e 
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contradictorio de las partes, La Comisión observa que, de conformi(lad co~ los 
piiiiCIPios do segundad ¡uridíca y del contradictono de las pa1les. el Estado ha 
ten1do, desde la apertura a trámite de ta petición, y postenormente tras la aplicación 
del articulo 37 3 (ahora 36.3) del Reglamento de la Comisión, arnpl1ns 
oportunidades para sustanciar sus argumentos como efeoUvament8 lo hiw en 
numerosas oportun,dades como consta supra en la Secc1ón 11 (Trámite ame la 
Com'¡s'1ón l del presente lnlorme" 111 

En este punto el Estado manifiesta que los argumentos expuestos por la Honorablé Com1s1ón en la c1ta 
Jntorior. no deswtiwn lo lrlegulmidad rruce3al alegada Es cloro que la !Bita de motivacrón de 1~ 

decisión tendiente a la acumulac1ón de tas etapas dé admi~ibilidad y fondo en la actuación de la 
referonc1a, ~s1 como 1<1 OOfl3\iCU8nte 1nUetermn~GIOn del objeto tfela controversia, afectaron de manera 
grav€ el derecho de defensa de Colombia. Cerno ccnseGuencla de tales situaciones. no fue posible 
oontrover11r 13 causa ,Je dicha acttr~c16n o temer certez~ sobr0 los hechos, las presunta~ victtmas o las 
supuestas vralactanes, com~ pasa a dte~mctarse a oontinuad6n. 

:l. Fundamentos do d&recho de la prosente excepción. 

Como flmdamentos de derecho de la presente exccpciO\ sNAn éxpuestos los S1gu1entes puntos: (i) la 
plena ju~sd1cciOn de la Corte lnteramer1cana 1le DoiOC~IVS Humanos paro adelsntar un eontrDI d•: 
lt>gal1dad sobre tao actuaciones rc~hzadas pm 1~ H- Comisión. (ii) el contenido y el ~!canee del artículo 
37 d€1 reglamenlo de la CIDH. (iii) la neceSidad de moti'lación de las decisiones adopt~das en el seno 
del Sistema y (IV) ta grave aleclacliln del derBcho de def~Ma del Estado colombwno on el caso 
concreto 1Je¡¡moo 

4. La pttena jurisdicción de ta Corte lnteramericana de Derechos Humanos para adelantar 
un control de legalidad sobre las actuacionoo realizadas por la Comtslón. 

LR Corto IDH, en su precedonle, se ha rtetendo sobre su facultad para rev1sat las ectuac1one¡, de la 
Com'1s'i6 n Esto, en r\lzón a que €1 ejerc'lc'IO de 1~ ~ompetenc'1a de d'1cho iltgano se encuentra suped 1tado 
al pmc<Klím1ento efectuado ante la CIDH ¡artículos 48 a 51 Convencion Arnmic8na) 

La Corte, entonces, t1ene competencia para o::mocer y juzgar lo actuado y decidido por le C01111~'6r1 Tal 
facultad se denva de su condi~ión de ún1~ órgano jurisdiccional del Sistema lnteramencanv de 
Dorechos Hl!rn~nos y de ser la autondad encargada df! ·nl1'1pretar y velm por la correcta ~pl1cao6n de 
la ConvenciM 

! 

111 CcrMi6n lnlmMnoncana de Derechos H~n,onos. l~fumm de Adn1i;;ib1lidad y rondo, C8so CaM; AuguHO RM11911el 
Vera y otros (Palacio de Jusiaa). páiTafc 138 
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No DbStallte, l!l Corto rcconow que lo Com1S16n >?S libre en sus s~t~acion~ '/ apreciaciMC\l, Por tanto 
la rev1sión que pullde e¡eroor sobre ella no ¡mpliC<ll.ln procedimiento de reviSión o apelac16n 

A contmuación, expondremos la evolución lllnspn.t!Mcial qtw hs determ·mado 1~ ~pl'lcac1\m de dicho 
criteri~ En el caso Velüsque;: Rodríguez Vs Honduras, la H. Corte se pro~unc11J de la siguiente 
manera_ 

"28. Antes de ent1ar a c01'1s1derar cad~ una de las ex~epciones, la Gor1e debe precisar el 
émb1tO de la ¡unsd1cció~ que posM con respecto al presente raso. La Comisión sostuvo 
en I<J aud1enc'ia que como 1~ Corte no es un tribunal de apelac1Dn respetto de lo aduado 
pCJr ella. tiene una jlm~dlcdón limitada que le 1r11pide rev1SJI todo cuanto so rel1ere al 
cumplimiento de los requis1tos de admiSibilidad de una petición d1ngida a la Com1sión, o de 
las normas proOOS>lles apllc~bles a las dist1ntao etapa$ que debtcr' cumplirse en el trámite 
do un caso ante ella. 

29 Ese planteamJorll:o no se adecUa a lil Convención en cuyos télm~nos la Corte, en 
ejerc¡cio de w competencia conten~Josa, e.st<'l facultodc para deCidir 'sobt't< ledos los 
casos relativos a lB mterpretsctón o llplicBción de (la) Convención' (art 62.1 i Son E>sas 
las atribUCiones que aceptan los Estados que se someten a la jun$¡jlc~i(Jn obligatona clr; 1~ 
Corte. los términos Mmlios en que eslí! redactada la Conveoc1ón 1nd1can Q!-m_Jª_J;:_QIJ\1 
ejerce una junsdiCGión olena soq~ .. JQ~@.§..@R.ill!í!&.ljpJJ.§:S 1elat¡vaa <! .. YD .. ~.f!W .... F.lla r<S 
competente, por constguienté, para dec1dir SI se ha producido un~ violación s alguM de 
tos derechos y libertlld~s reconocidos por la Convención y para adoptar las dispo~1c1on~s 
apropiadas de1iV8das do sernc1ante sltU11Ción·, Ql:lro lo es 1quqlmentr \)dlS. t!?§IL~íbro lo$ 
presupuestos procesales en que s~ lyndamenta su pos¡biljdíld de conocer del ca~o y pªrfl 
~¡¡r el currmllmlento do tod~ norma de p[Q{Xldlmlento en 1& que esté env¡¡elta la 
interpretaCión o aoliS:?.I:JQil de (la\ Convenc16n' En r.l e1erc'!do de eoas atnbuc1ones la 
Corte no esté vinculada con lo que preVIdmente n~y~ deCididO la Com1>iOn. sino que esta 
11abil1lada para senk!nciar l1bremen'e, de acuerdo con su prop1a apreciac1ón Obviamente 
la Corte no actUa, con respecto a la Com'¡s'lón, en un prooed'¡m'¡e~to de rev'¡s'¡ón, dll 
apelac1Cm u otro s~mejante $yj~t'iSdJCGion plena para CODS1derar y rev1sar in Joto lo 
Pil2Ji§QCnjernijnle actua¡j¡¡ y dec1dj9,Q por la Q¡J.[(l.i.~iQ~ .•. I'l2Yita de $Y qancter ¡¡e uniM 
Qruano jurisd'¡cclonal de la m;;te~a. En este sentido al t'1empo que se asegura un~_m§2 
ggrnpleta protección 1\ldicial dp lo~ derecho~ humanos ¡gconacldm cor la Cqowwi!m .. ?.~. 
garant[?_ª __ @__l9_$ __ Estadq~ Partes qu& hAn acept~do la competenc1a de la Corte, el estricto 

[ii!.~Q9It1 de' SY§ UP[JJliYt 
30 La COI'!e entir;nde que la interp~t~ci@ de todas l~s norn1a~ de la convenc16~ relativas 
ill proced1m1ento qu~_ debe cumplir5e ante lil Comisión pBm que 'la Corte puedil oonoc>1l' 
d~ oJalquier caso' (~rt 61 2). debe hacel'l>e de forma tal que pcrm~t~ l<l proleccióll 
intemacional de lo$ derechos humanos q~1e constituye la razón m1sma de la cx1stenci8 dl" 
la Convención y II~Qdl, ~~ es preCISO, al central junsdlccloMI Los tratados deben 
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interpretarse 'de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los 
térm1nos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su ob¡eto y fin (art 31 1 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados) El oD¡eto y fin de la 
ConvMclón AmNicana M la otica< proteedón de los dol\\chos humanos Por ello. IJ 
Convención debe interpretarse de manera de darle su pleno sentido ¡· perm1t1r que el 
roglmen do proteccion de los derechos humanos a cargo dr. la ComiRIOn y de IH CM~ 
adq111era todo 'su efecto (ltil' "11; {Énfa~is 1ue1·a del texto or1grnal) 

Postenormente, la sentenc1a sobre el caso Juan HLJmberto Sanchez Vs Honduras. siguiendo el criterio 
dr:: la ¡un$prudenc1a a~lenor, esl4blec10 que la Corte e1 competente par8 revi~ar t'll procedimiento que 
~lleve a cabo Mte lo~ órgMós que i~tegwn el sistema 1nteramencano. Al respecto, se man1festó lo 
siguiente: 

"64 En cuanto a los requts11os de adm1sib1lidad establecidos en lo9 nrtlc~los 46 y 47 de la 
Convención Ameli~ana que estén en di3QIISi6n tm ~1 prese~k ~aw. 1~ Corte I'Múril la 
tacultad inherente que tiene de ejercer su ¡unsdlcción 1n tolo er1 el pror;<¡Q¡mlento que Sé 
s1ga ante los órganr1~ que CUITlDOnen el sisl~llltl 1ntBidlllerlc~no de protccc16n de lós 
derechos humanos, sin que esto suponga revisar el proced1m1ento que 5e llevó a cabo 
~~nte la Com1s1ón sobre un caso que ha sido sometido ala Corte 

65. Lo9 términos amplios en qlre esta mdJctada 1~ Co~venc16n 1nd1t~n que la Corte ejerce 
una jurisdicción plena sobre todas las cuestiones relal111as a un caso El Tnbunal es 
competente, por lo t~nto p~m dcc1dir s1 so hil producido una v1olncion J nlgur,o de lo$ 
derochos y libertades reconocld,Js por la Convención Amencana y para adoptar las 
medidas apropiddas denvadas de s&me¡ante S1luao1Ón pqro lo Qt. 1gu~lmentu para juzqzr 
sobrll los rmsupuestos procesales en que se fyndamentª su posibilidad de conocer del 
cHso y para verlficw el @mplimieot? de toda norma Oc rrocadim1cnto tm la que osté 
envuelta la interpretación o ap11caC1ón de la Convenc16n. 

66 De acuerdo con el contexto de aplicación de la Convención Amen cana y el ob1etll y lil1 

de la misma las rwrmas l:f!la!1yª5 al rroced1m¡er!lo li!l dtW~n iJRIIcar CM base 011 un 
criteriO de razonabilidad, pues de lo contrario se ocasronarta un deseou1l1hno entre las 

partes y se comprometerla Ja ro¡¡lj¡;w;JQu Qe 1? iU§ll91iff·' 11 ' (Énla$1$ lucr~ del texto orig111a1) 

Asimismo, en ta senle11Cis proferida el Caso de los 19 oomorc1antes Vs Colomb1s, le H CortP se mlirlil 
a su competencia para JUZgar los presupuestos procesales en que se fundamenta la posibilidad d<J 

111 Ccr~e IDH Ca~o Veláoqwet Rodrigcet Vs Hon:Juras boopuones Pre1im1nJres Stntenv1a dB 26 de jun1o de 1~87 Sene 
C Nc 1 Pá1r 28-30 Ver también Corte IDH Caso Fa1rlm Garbl y SQIIo Co1rales V o Hondu1as Excepciones Prci1m1rlmes. 
S~nlend~ de 2G de i~n:p de 19$7 ~"."$ C N~ 2 Párl :JO·,J-'i C~,!r IIJII Co;;,¡ Go11~~7. ~f1J7. \lj, Han duras E•cept•oneo 
Prellcnlllal'é&. StliMI>m d~ 20d~' ~~~10 d~ 198? S~ne C No 3 Párr 31-34 
"' Co1te IDH Cooo Juon HwmbertG S~nctw;; Vr, HoorJu¡as, Exc,;pGP)n Pr~1;m1nar, l'ondo Reparaciones ; Cu,ta~ 
$e~~ndado 7 de junio da 2003 Sene G No 99. P~rr. 64·66 
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conocer del caso y para verificar el cumplimiento de toda norma de procedimiento en la que esté 
envu~lt~ la 1nle1]Jretaclón o aplicación de la Convertción. Su contenido, en lo relevonte. es ets1gu1ente 

"27. La Corte IBilem el cnterio s~guido en s11 ¡unsprudencia congtante, 11n ol $~ntido d& 
que en el ejerciCIO de su competencia contenciosa, está facultada 'para conocer de 
cualquier caso rola\IVO ~ la 1nterpmtaci6n y aplicación do lES d1spos1Cion~i de [fa] 
Convención' (art 62.3). Les térm1nos ampl1os en que esta reiJ.~l~)§QªJª .. ~9.Q.~~!!S:t9!J 
inclicgu que la Corte cjeroo unª jurl§di¡¿;lón rltM :;obre tod~s las cuest1onoJp ruli!l·vas Íl un 
caso Ella es competente, por liJ tanto. paRJ decidir si se ha producido una violacr6n a 
alguno de lth derechos y libertados reoonoc1dos por la Con 1mnc1ó~ y para adoptar las 
diSpOSICiones aprop1~dM denvada~ de sBmejante situación oero lo as 1gualrnente parJ 

1uroar ~obre los pres\rpu•n!Ys progu¡¡gi\W.2[L.q@.5l!JU!!1ill1WD1ª.~\LRi'tªJl:üiNilll.~ 
del casq y pam wrif1tt11 el cumplimiento do toda norma de pmcMrrn1ento en la que es!& 
envu~lta la 'l~t>trpr~ttª¡;iQo o aoiiQ!J.qlRrt .. 9.9:..I!aLQQ!!Y.9D.V!!Íl!~ En el eiert:icio de esos 
atribUCIOnes la Corte no está vrnculada con lo qué préviament& haya decidirlo la Comrs1ór', 
sino que ~stá habilitada pars sentenciar libremente, do acuerdo con su prop1a oprec1aG161l 

28 De acuerdo con el contexto di< ¡¡pllyaojQo de la Con,•ención y el ob¡eto y fin de la 
m1sma, la~ norma$ rcl~hV~$ al proc<i!dlrnien\o se deben aplrcar con base en un oiteno ~Q 
razon¡¡billdad. puns de IP cpntMm se oca.~ionaria un dese!juilibno entre las partes y se 
compl'ttmetmía la realización de la just1C1a Tyl como IQ ba IOdlcado la Corte en la 
IUrisdiCCión 1otemacionallo esencial es gue :;;e presm~n la§ condiciones necesarias pªra 
quí!IOs derecDos procesales d& IJs potjQª oq g¡¡¡an dismr~u1dos o dwsegwl1bmdo~ v para 

aue Se alcancen los fineLrmr!l .. .!RL.~~.~)!<)!.JJfl[l ... §.iQo dj§eñados los dis!lntos 
procedimiento$ '"111{Eofasls fuera del texto or1ginªl) 

De la 'misma manera se ref1ri6 al lema en la &811temcm del 7 de lebrwo da 2006 on el CdSO Acevodo 
Jaramillo y otro Vs. Perú 

121 La Conv~ncion Ameri~ana establece que la Corte ejerce UM juriSdiCCión plén<'l ~oblé 
todas lns cuesUones relativa5 a un caso suJeto a su conocimiento incluso sobre tos 
presupuestos prc-cesales en los qué se funda la posibíl1dad de que ejerza su 
r..ompelenc1a.'' ·1o 

Postenormente, en la sentencia sobré el r.aso Trillli'IJ~doros Cesndos del Congreso 'Js Penl la H 
Corte mantuvo su cnterio respecto do su compélcnc1a para r~visar cue>tiones 1elativas a los 
p!Bsupuestos proc;e$al~s a11 que so funda su wmpetencia, pero haco una salvedad 1especto A l<1 

1 < /Cort~ IDH Ga<a del<>< 19 ·~ormr<:«mh~ 'Ve Cotomblo F~Cf'P<::10n Pre11rn1nar 8a~tanna de 12 d~ wn•o d~ i:002 f;ene C 
No 93 Parr 27 y 28 
1 ' Corte IDH Caso Acevec<o aramillo y otros lis. Pe!U hctpCIOne.\ Prel1m1nare• Fuodo Reparadones y Cas120 
Sc:t1\e~C1~ ie 7 de febrem cl~ 2000 Ssne C No 144 P~ll 121 
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competencta de revrsrón del procedrmrento llevado a c~bo ante la Comisión Asi, establece que sólo 
l)(ldr~ revrsar el pror.edimre~to efectuado ante 1~ Com1S1ón en ~ase de que exi~W un error grave que 
vulnere el derecho de defensa del Estado. En-or que debe ser fundamentado y demostrado por el 
Estado Al respecto, so mamfestó IQ srgurenl<~ 

''6tl La Corie h~ cons1derado Mleriormente que la Convencron Amerrcana (Onfiere al 
Tribunal jurrsdlcclón plena sobffi todas las cuestiones relatrvas a un caso sometrdo a su 
()Qnocimiento, inoluso sobre los preswpuestm prov:mole~ en los que ~~ funda 1~ 

pMtbrlrdM dl'l qlJé 8Jél7a su Cort1pélMt18, M'1 que es! o suponga necesart~mente revrsar el 
pm%dlmiento que so llevó a c;:~bo anlti la CoQmroiOn, plvo <>n c~:>O dt' que e>x1$t~ Utl error 
wave que vuln~re el derecho de defens~ del E~tado E~ tstt caso, ol Esl8dO no 113 
demostrado la manera en que drcho proceder de la Corni$i6n haya lmplrcado un 
desequilibrio en su per¡uicro dr1romte el prooedimiP.nto ante e~ Organo de protctúiM. 1'" 

(Énfasrs fuera del texto ongrnsl) 

De igual manera en la sentencia sobre el caoo Pueblo Saram~~a Vs, Surtrtl:\111. lu H. C<Jrlo.i reiteró su 
cornpQtencia para revisar el procédimi~nto llevado a cabo ante la Comisión <Jnlos c~SQS en que c~1sla 
un error grave, debidamente demostrado. que viole el derecho de defensa del Estado Su texto, en lo 

relevante es el siguiMitL 

":32 La Corte ha sostenido previamente que Malizam los procedrmrentos sometidos ante 
la Comisión cuando exrsllera un error ¡;¡ue viole el derecho de defensa del Estado En el 
presente caso, el Estndo no ha domo$lrado de q1J& rnanew la crmducta de lil Comisrón M~ 
conllevado un error que haya afectado el derecho de ddenoa del EsWdo duro111t0 el 
prooodirnren\o ante la Corni~i¡¡n "111 (Énfosrs fuer¿ del texto ong111al) 

Pos\enormente, en la sentencia sobre el caso Castañed~ Gwtman V3 México la Cort0 afltntO, ;:M 
primer~ vez que di'Jhti'C de ~us alribuctLJnes Sé encuentra la de realizar un control de legalidad de las 
actuación de la Comisión en relación con el trémite de asuntos que estén bap el co~octmrento de ltJ 
mtsma Corte 

En la mrsma sentencia reitera ls posibilidad que Irene la Corte de revrsar el procedimle~to que se llevó 
a cabo on la ComisiGn on caso~ Jo GrTt",r grave que vulner~ el derecho tle d~Bnsa d'llao partPs. 
Ademils, establece que la parte debe demostrar efectrvamente el per¡urcro y 1~ vulnemc1611 de su 
derer;l1o de defensa por causa de un error grave cometido durante el proce<:lrmrento anto la Comisión. 

m CorW IDH, C~w Trat~:l\lo~~ '~$$•dO$ del CDngroo~ IA9uado Alfare.)' GlrD3j V;; P9rU EYoopa1o~e~ Pral1rl'l1nare> 
F~ndo, Repararnones y CosWs Gentendo 4e 24 d~ Nov1e1~b1~ d~ 20QS Se~o C No 158 P~n 6~ 
"' Corté IDH. CoiXJ del Pueblo Saramaka Vs Su11n~m E>ce~Ciünes Pr~lulllllar~s. fondo, Rep~1wooe~ l ~o,lse 
Senlanc1o de28 de n<YMmbre w· 200i Sede C No 172 Párr 32 
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E>t~ demo>lr4CI6n nc $C cntu:nd~ efuctuada W1 In pt·osentacl6n de una stmple que¡a o una elu~ión al 
respecta 11 ·"· Asl se pronunció en la sentencia dG excepciomJs pmlimtnares, tondo, reparaciones y 
costas del¡¡ de agosto de 2008 en el caso CastaMda Gutman Vs México 

"4(1, Cuando St' alege como excepctón pr'=llmtnar un cuesl10Mn11ento a la actuactón de la 
Comisión en relación con el procedimiento seguido ante dtcho órgano, se debe tomar en 
cuenta que la Corta ha al1mtado que la Com11u~m lnteramericena twne o~tonomía e 
tndependencta en el e1erctcto de su mandato confomte a lo establecido por la CoriV\IIK'IÓI1 
AmoricsriJ y, par!tcularmen!ü, en el ejeructo de las lunctonüs que le competen en el 
procedimtento relalivo al trámite de peticiones individuales dispueoto por los articulos 44 a 
51 dula Convünctótl. No obstantn. d«n!m do; lus atnbuGtoMs de la Cor\Q §Q...9J)!:1!2UiCi\.l\l 
de efectuar et control de legalidad de las actuaciones de la Comisión err 10 refNtmte al 
trilm1te de asu~tos que estén bajo el CQf!QCI[!JbJOtQ dt; la prop13 Corte Ha sido un crimrlQ 
sostenido por este Tribunal que la Convenctón Americana le confiem IUnsdiVGIÓn plen~ 
srbre todas ~~~ rue~ltones mlt.~ttvas n u~ c~so so111eiido a su conoc1m1ento incluso sobrQ 
los pre~upuestos proce~q)\l_$ ___ \lll __ \9_~ ___ 1J_~!;l---~~--_f-~_ug!'l __ !!LJ:l!l!1Lil_12[¡j_g_(j de que eierla w 
rompetem;;ia. Esto no >upone ~ete$1!ri?,menle revtsar el procedimiento que se lle'ló a 
c~bo Mte 1$ CcrtM1ón, $~lvo en caso de aug extsta uo error grave que VcJiner~ ~~ de11'cho 

9.9 .. Q.Qffl!Jl!i\.9.9.J!Jli.P.9.l\V.~. 

41_ As1rni$1l10, en este sentido la Corte destaca lo dtcho desde ~u primer caso 
0~\enctosc, en ~~ sentido do que en la IUrisdtccion tnternac1on~l la inobsen.·ancta de 
ciertas formalidades no 8iempre es relevante, pue~ to esenc1al es que se preser~en las 
oondicion~s neoesa11~s p~r~ que le~ d01'0thos procesales de la$ parle$ no se~n 

dismtnuidos o deoeqlllllbrsdos. y para que se alcancen los fi~es p~r~ los Guales han siCo 
dtseñ~do~ los distinto& pro~0diml~ntos. 

42 Por útt1mo, la parte que ~ftmtn que una actuación (lO la Com1sio~ durMte 01 
procednr11ento ¡1nte la mtsma ha sido llevada a cabo mediante un erTor grave qut: 8fec!ó su 
derecho de delensa debe demostrat efertrvnmente \al p~r1ui~lo Por olio, a este rHpectr:_. 
no resulta suficiehte una quej~ o discrepancta de criterios en rt%cton a lo actuado por la 
Comisión lttieramerlcana."1 ·,9 ( Enfasis fuera del texto ongtnal) 

11• ' L$ D8rte que afirma la exil;lellCIO de Llll ~fl nr grqv~ ~ebe d&moslrarlo por lo que no remllta su~:1ente una que¡ a c, 
dt~•repanciJ de cnte1100 en rci<KtVn COIT lo JctuoOo nor ls Cüow116n '(Cort9 IOH C%0 üonw~ LuM y o~o~ (GlaniiM do 
AmgU~I~i V~ Arwill F~cep,~1<lné3 Pre11n111Wé~, Fondo. Rep~IJGIM~~! Co~t~~ Sentenr:m de 24 dn oov1emb1e ds 2010 
Sene e No 21B. Parr 271 
''"Corte IDH. Co~~ tmila11eda Gutman V~. M~>ico Lx!Ypoion0G Preliminares f·ondo '1opara~1onw;) Co:;tw So11tencw 
d~ 8 de agoslo de 200~ Sone C No. 184. Pil!r 40-42 Ver ta"1b1bn' Corte IDH Caso f~c:he1 , otros'>'~ 8rst;1l E<.,epc~oJne• 
Pmllmioaro,, Fondo Rep~rac.ones y Costas Semenr1a de 6 de julio de 20GB S~n~ C NrJ ZOO Párr Z2 y 23 Corte •OH 
Cw;.o G~nbnld1 V~ 8rastl Lxwpctunm; Pre11mmres, FMdiJ Repamtwn~> y G~st&s Senter.ol) d4 23 de srptlernbre d~ 
200ll. Sene e No. 203 Párr 37 y 38 
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Ofll ffilsmo modo, de manera concluyente se afirma en ei Casa Vélez Loor Vs Panamá 

"22. En cuanto a los alegatos de presunta afectación al derecho Ce defensa del F.stado. la 
Corto hti t~firmil.do que ls ComiM6n lnteramencana t1ene autonomía e independ~ncia en el 
ejercicio de su mandato conforme a lo establec11;Jo por la Convención Amencana ¡·, 
partlcularmento, en el PJN'Cicro de las funciones que le compelen en ol proced1m1ento 
relativo al trámite de pet1C10nes rnd1v1duales d1s~uesto ;:>Or los artíc1~los 44 a 51 de la 

Convención NR. .. 9.\l.~lí!nl!\, .. Q.I!D!JR .. !l!! .. ldLí!JfJlli!Q.i.QD.Q!L~.9..Jí! .. (;:QD!L!i'l.!~DJ:I!!lnlrª..ID .. ~!1 
eféCIU<ll el CMtrcl de leqlllidad de las aGtuaciones de la Com1s16n en lo referente al trilm1!e 
de ªr;yotos gyo esl!1n bglo vi conocimlootQ do la mopla Cotll!, Esto no surono 
~ecesariamente rev1sar el pmced m1ento lle~ado a ~abo ante la Comisión, ~~lvt:t en c;aso 
da que ex.stª uo error gr!)'.'Y quq xulnom ol domcho de ~ofuosa de las WJnQ$. Por ultimo, 
lo p~r!c quv ~fi~ml! que una attuac16n de la Co~1sión durante d pmwed~m~ento ante la 
mlsmu ha sido llevada dB manera i1regular afochndo su derocho de defenss debo 
demostrm efrx,tw~menle tªl perjun;;io Por ello, ª e51e rt<~pe~h no re~ul\~ ~(JIIGiente una 

queja o discrep!:lllt.la de cntenos en re1ac1611 s lo actuado por la Cornrs1ón 
lnterarn(:!ricana. "12.' (Enfasis fuera tlel texto 01lginal). 

La H Corte, en el Caso Manuel CepedA Varga~ Vs. Colombia continuó afirmardo 9U postura mspecto 
~ la posibilidad ejercer un control dG IGgalidad de las actuaciones de la Comisión IDH. lo rual implic~ 
revisaL excopc1onalmonte, ~1 prcced1miooto que se lll.:lvó a cabo ante é~ta, solemento oo los casos en 
que exista un error grave que vulnere el derecho de defensa de las partes Error grave que debe ser 
plonamootc domostradc por 1~ p11rto mtN~sada Al respctlo se manifestó lo Slgwrentc 

"31 Cuando 8e alega corno excep~1011 p1ellm1nar un cuosl1onam1enlo a la actuaciltn doiJ 
Com1s1ón. en relación con el procodimionto seguido ante ésta. la Corto ha afirmado quilla 
ComiSión lnteramencano tiene a~tonomi~ e 1ndependenr.ia en el ejercicio de s~ m~nda1o 
confoiTne a lo ostablilCido por la Convención Amencana y, partlcularmen:e, en el e¡er~1~10 
de las limclones q¡m le competen en el procedwniento relativo al tr8m1te de ;-et1C10~es 
í~díviduales. A su vez. en asuntos que estén baio su conocimiento, la Corte tiene la 
í!lri!lUGIO!l de ef&cluar un control dv lrwaliQN~ Qe las actuac~JJQJd~...!tlJ.v.J&JlQ 
supone necesanamente revisar el procedimiento que se llevó 8 cabo 8nte ésta, salvo o~ 

c~sos eJcepciOI1!11ek en quo: emta yn error 9fi!W IWE yyloQrQ Ql QvmciN de dllfuiJSt! d? 
la> partes. E~ oor ello que la parte gu~ afirma la exi~tencia de un 8rror grave debe 
demostrarlo, por lo que no resulta suficiente unª guej1 o discmp<~ncm de critet'IO& 91-1 
!!llª9J!lD_(:9_o_Jg_ª(C\~-ª-~!l_RQL)ª_QQ!!lL?J2!!,"12t ( Ln1as1s fuera del texto onginal) 

'" C'ort~ IDH C~><l ~~~~~~ V><ll' v, P~"~"'h Exc~pr.1on•~ Pr;,l,mlohrco. Fr•t1d~ R*~~ra,•ono¡; y Co>t~• fWI11tl1<;1il d;, 23 (1~ 
novlemb1e de 2010 Se m¡ C ~o 218 P~rr 22 
"' Corle IDH. Cao·l Monu~l Cepedo Va1gos Vs. Coiombi~ Excepe~oneo Prel:minweo, Fond~ Repor~cicn~s )' Cootao 
Sentencind~ 26 d~ mayo d~ 2010 P~rr 31 

P:lgino 71 d~ 346 



1687

Asimismo, en el Caso Grande 1/s. Argentina, se reiteró que la Corte tiene la atnbución dE:\ flfE:~ctuar un 
oontrol da legaltdad de las actuaciones de ta Comt:>.ión 1.1 GU~I no supone ruvtsar todo e procedtm1ento 
efectuado ante ésta, s~lvo que alguna de lao partes alegue fundadamente que existe un error 
manifiesto o la tnobser¡encia de los roquwitos de admtmbtltdad de uM peticion qu11 vulnem el Uored\CI 
de defensa En este caso, la Corte no sólo oonsidera el error grave como requ1s1t0 pera efectuar control 
de legalidad. s1no que Gonstdera además, la inobser.mnna d0 los reqws1\~s Je odmistbiltd11d dfl la 
pel'ctón que ~utneten el derecho de defensa como ·causal" para rev1sar el pro~edim1entll efectuado 
artt¡; IJ Comisió~ o para ülectunr el control de legalíd~d Al respeckl $ú m~n1trstli lo otguicntw 

"45 Esta Corte ha !lostenido que '[cjuandu se alega r.omo exr.epción prelimmor un 
cuestionam1ento a la actuación de la Comislón, en r~I~Gión con el procedimiento seguido 
ante ésta, [ j la ComL>ión lnltm.Jmertcano tiene !l'Jtonomía e Independencia en el ejercw1o 
de su mandato conforme~ lo estableCidO por la Conven~tón ... rr1Nitill\8 y psrticulermente. 
en el ejerctcio de las funcione$ q~e 1~ t.ompeten en el Pr0cedimi~nto relottvo al trémite de 
petlc1ones tndividuale~ .4. su ,,ez, en asuntos que t'Stén bajo su GOMCtmlonto la I)Orte 

tiene la otribuctón de efoctu~r un control de legalidad de las actuaciones de la Comisión, lo 
que no supMé necesa~amente revisar el procedimiento quE~ SI! lle1·6 a cabo ante ésta La 
Corte rev1sará tos procedimientos ente la Comtoión cuando alguna de lss partes alegue 
tund~d~me1\\e que exista un error manifiesto o inobsHvsnc1a de tos rtlqwsitos de 
admisibilid<J.d de ~na petición que infrinja el derecho de def~nsa "122 

Así pues, en el Caso Gr~~de VS, Argenltna, la Corte encuentra fundad<J la excepc1on preliminar dé 
vlolactón del derecho de d<::lensa por In inobsorvancta. pN fJ8t\e de la Com1s16n, d8 los r¡,quisitos do 
adm1stbil1dad de las peticiones, espH.ificamente el articulo 46.1 .b de la CCnvencióll Veamos. 

"56 La Corte ha seMalado que 'el tram1le de las peticiones Individuales ~e eMuenlta 
regtdo por garan\ias que aseguran a las partes el ejem1c10 del der8clto de defe~so en <ti 
procedimiento. Tales g~rantia$ son a) las relac11:lhadas con las condiciones de 
admtslbtlldad de las peticiones (arllculos 44 a 46 de la Convención) y b) las r\llalivas a los 
pnnc¡:¡tos de contradicción (articulo 48 de la Convención) i eqUidad procesal. Igualmente 
es precisa in11ocar aqui el principto de segu11dad ¡uridiGa (articulo 39 dGI Rflglmnento di" la 
Comisión)'. 

57. En especific.o, el artículo 46 1 b) de la Convenc::1ón ex1ge como requis1t0 de 
Jdmtsíb1l1dad p~ra interponer une peticio~ qllt' oea pl'1sentada dentro dol ~l;¡zo de oets 
me;e~, a partir de la fecha en que el presunto lostonado en 3llb' (i!!I'CGiltl~ haya sido 
notificado de 1~ dwstón definitiva 

·······················~~. 

m Corte IDH Caso G18nde Vs Arg~nftna. Exrnpciorrss Pre~11'n1norB> y Fülldú Senlenc1~ de 31 de ag~Shl de 2011 Seno C 
N,¡, ?81 Pi\rr. 45 
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58 Al re~pecto, llam<~ 1$ atención a este Tribunal que mrentras en el Informe de 
Admisrbrlrdad No 3/02 la Cornrsró~ lntcramericana realizO el examen de admrsrbdidad de 
la petición en relación con el proceso contencroso administrativo. ele contormrd~d con el 
artrculo 46.1.bl d~ tu Cowoncrón, en ddro rnforme i~cluyo violaoionos presu~tame~te 
incumdas en el pracedrmrento penal que habla concluido en el a~o 1989. srn pronuncrarse 
sobre tal mqurs,lo de adm,sibrlrdad respedo;. dict1o procesr.t 

59. P~ra este Tribunal res~lta relevante seMolar que, al momento de prú~entamo le 
petición el 2 de now;mbre de 1994, él proceso penal ya hnbra culmrnadc con un 
sobreserrrrento en favor del señor Grande desdo ol24 de enero ~e 1888 et doGrr ¡,uatro 
af\os y drez meses ant~s de someterse el COJ$o ~nte elsrstemd 1~teramerrcano Fue en el 
año 1992 cuando et Juez de f'rimere lnslancra resolvió hac¡;r ~ lrJg~r la rlemJnda rlto 
daf\os y per¡ulcios pmmr1Vide por el S\l~or Grande proceso en el cual so agoto el Ultimo 
recurso concem1ente a este reclomo con las dodsiones de 1~ Gilmara de lo Crmter1ciow 
Federal de 10 de ¡umo de 1993 y de la Corte Suprema de Jushc1a de 12 de abril de 1994 
Esta última decisión fue notificada el3 de mayo do 1994, 

60 Qued~ claro para esta Corte que la petición presentada dentro del plazo de seis 
meses 'i!Xrgrdo por el $rlículo 46 1 b) de IJ ConvoncrOn era toncernrente ~1 roctamo 
1ndemmntorro en el prce0dimíento contencioso ;;~dmrnistrahvo y no propramente en 
relacrón co~ el procilso penal. Por tanto, respecta a las alegadas 11iolaciones que fueren 
incluidas en el Informe de Admisrbrlrdad No 3.1(1? ref~rfnt~s a l~s hechos re1ac1onados 
con el prooeso penali la Comisión no verificó debidamente el requrs>to de admisibilidad t1el 
articulo 46.1 .b) de la Convencrón (supra parr ,'57) 

61. En consideración de lo antenor, en el pre$ente caso este 1 ribunal encuentra fundad<!~ la 
presento exeúpcron prolimlnar. dsbrdo a qu& con motrvo del cambio en el objeto de la petición 
en el Informe de Admrsrbilidad. y la posterior aplicación, por parte de la Con1sión de la 
proclusion proce~al de los alegatos del Estado tront:B a ruqursrtos de admiSibilidad 011 su 
Informe de Fondo, la Comrsrón omrtió verit1car el requisito de admrsrb1lrdad tJstableudo en el 
articulo 46 1 b) de la Conve~ción respecto del proceso pen~t En consecuenda, la Corte no 
conocerá del referido proceso penat."W 

De igual manera, la Corte recientemente (Sentencia del 27 de febre~o de 2012 sobra el Caso González 
Medina y f~mili~l'e$ Vs República Domrnicanal ha afirmado ou competoncia p~r8 o¡¡¡ercer rm r,ontrol de 
leg;;liddd respecto do las actuociones de Comrsrón sók1 si se ha presentado un error gr'llve que vulnero 
~1 derecho de defensa de alg\llia de la:; parte durante el procedimiento segu1do ante te Comisi6n Este 
error grave debe ser demostrado por la parte rntNr~ild8 pam Qllt la CO'te pueda efectuar dlchc C(lntml 

mearte IDH Caso GraMe 'ls. Argenlrna Excep~iones Pr~lrrnrn~res ¡ Fon~o s~nlencra de 31 de "\JuSiu de 2011 s~ne e 
No 231. Pilrr. 58·61 



1689

g¡; 'JWd 'Jl'G ON J 'l~~S <:Wr ~p OJ~Jqa¡ era ~p PIJIH))ll"f¡ '$BJOQJ li ea~~~J~Jsdo<i 
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principios de contradicción (artículo 48 de la Convsnción) y equidad procesal. laualmente 
e& preciso \ener en fJO!Ilfl. el prjncrQjo do 1eguridad ¡urldlca (ertígl!lo 38 del RmJii!mflQ!Q 
de la Comision). (Enfasis fuera del texto original) 

50 Asrmrsmo, la parte que afirma que una actuac1on de la ComrS16n durMté él 
procedrmrcnto ante la mrsma ha srdo llevada a cabo medrante un error grBve que afectó su 
derecho de defensa debe demostrar electrvamente tal perJUicio Por ello, a este respecto, 
nc r~$Uita $Uficiente una queja o discrepancia de criterros fin relocrón a lo actuado por la 
com1slónlnteramerrcana:11o 

Conforme wn lo expuesto. se concluye quiJ frc·nte a los Drmms pro~etillé$ quo ~ometn IU C'11illsi6n en 
el trémite d¡;; una [ll:ltlcion. po~ré soliQitar$<> o ls H Corte que adel~nte el ~onlrul de legalrdad 
cM~e~rMd,Mte uM vez asu1'M el COMc'm'Mtc d(!l c~sc. Las al(!gacrones 1"1 cuestion constituir!m 
ext:<:!pcioneó preliminares debido a q11e estan !71lQ<lHIIn~d¡¡~ a obtener una de~,sror, que prevenga o 
rrnprda el an~lisis ~obre el Fondo del aspet.to Gueslronildo o de todo el caso, pues la conti~uaci6n del 
mi~mo generaría la consumacrón de la vulnerac:rón a la garantía al debido pro~eso de 1~ p~rte 

afoctada. 

En lodo caso, resulta indispensable que quren solrcrte el control de legalrdJd 5obm 1~ actuación 
desplegada por la Comisión acredite (i) la existencra de un error procesal y (iii) la grave atectación del 
derecho do defensas ce uso de tal falencia 

5. Presupuestos que determinan la prosperidad de la presente excepción. 

Siguiendo la linea argumeritativa lijada por la Corto para evidunolar la prospendad de uM. excepcion 
preliminar fundada en la exislen~ia de una falencia pmoodimental en el trilmrte adelantado por 1~ 

Cotnl~il'm lnletal\lericana tren\€ a un ca&o especificú, .;;n ~1 pre~ont.;; a~ilprte demoslrmeT,os lu 
s1gurente: (1) la acumulacr6n Irregular de las etapas de admrsrbrlidad y fondo en la actuación de la 
referencr~ y (ii) 1~ gr~ve afeo;;iaCióll del derecho de defens$ dP.I Est~do Clllombi8tW ~causa dc•l mismo 

La acumulación irregular de las etapas de admisibilidad y fondo en la actuación de la 
referencia. 

Según como se expusv prev,~mente, la Comrsi6n lntertui'ltncana do Dorochos Humanos, rredian!B 
comunicación del 12 de octubre de 2004, le snunqo ~1 Estaéo cr,lombluno w d.ocisi(ln de diferir el 
tr:at<lmrento del~ ~dmrsrbrlrd~d hast.a el debate y la de<,,sión sobre el fundo Dicha actuM1ón so llevó n 
cabo de manera irregulaL 

1,; Cort~ IDK. Caso Furtan y Familiares Vo Argenboa t:ó;c~oc1ones ~reliminares Foodo. Répar~GoM& 1' C031as 
~nlf11CI~~e 31 ;le ~90$\o ;;1~ 2012 $~;n~ C tjo_ 246 Parr 46-SD. 
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Lo Honorable Comisión no expuso la tllllacl6n oxcepcianal que In ccndu¡o e ndaptor osa düCISion 
E:sto, lo evidencia la comunicacion d~r~gida al E:stado colombiano el 12 de octubre de 2804 Su 
conten1do es el sigu1ente. 

"En esta oportunidad, corresponde ~nformar al G1Jb1erno do su exwloncia qrrs en 
Vl$ta de las caracterishcas del presente caso, corresponde dar aphcac16n al articuló 
37(3) del R0jlamo11ICJ do la CIDH y drlo1lr el tratamleniCJ de adrnr;rbrlrdad llasta el 
deb<lt8 y decislon sobro ol fondo Consecuenlemente, conforme a lo establecido e1 
el articulo 38(1) de su r¡:gJamento, la CIDH l1a oolrcrtado a los petrcronarrot que 
prese~le sus l'lb~ervacrcmes sobre el fondo tlll un pldúl de dos meses contado a 
p~rtw de la Ira& misión de la pre&üllte comunicación" ''" 

Como pudo vürse, aunque ls Comisrón expresó el suslento jurídico de w deOI$1ón. no mcluyo el 
sust<>nto fáctiCO :Je la m1sma. De acuc>rdo wn el articulo ,37(3) del reglamenli'J vigente para la épc-ca la 
CID"H IMia la obligación de manifestar en forma suircrente y raz.onadd 1~ sltw:K:ión excepc,on211 que 
¡ustiflcaba la acumulacron de las et~pas de ~dmrsriJrlr\lall y tondo on 18. ~l.:twac,on de la <~fúrúncra, pero 
no lo hizo Por j¡mlo, tal determ1nación se encuentra afectada por su falta de molivac16n. 

2 La irregularidad descrita fue alegada durante el trámite ante las Comisión lnll\r~mericana 
d11 D&rechos Humanos. 

SegUn como so expuso en el sustento ttlclrco de la presenkl excepción, el Esl1do colomhrano en 
múltiples oportunrdades puso en co~ocrmrento de la Hon01abl6 Corn1s16n las Irregularidades 
procesales qwe rodearon la acumulación de las etdpas de admrs,billdad y fondo M la acluacrl,n de la 
reterenc1a. Al respecta, en el esclilo de obserJaciones del 24 de rrayo de 2010, se manr~stó lo 
SIQIH(In\e: 

'Tal com~ se obsorJH. la figura relativa a 1~ acwmulac,6n de la 3dmrsrbili~ad y el fondo en 
ellrámite de una petición presentada ante la CIDH, puédé ~ér aplicada exclusrvamente en 
.~jffi\Jll~1@CÑl5 ex¡;em;rowlfS qw por su cmócter de loles illQUipmn por omrte de lo H 
Comisión de una motivación que asi lo ¡ustiftque anle lo ~ual vale la pena recordar que la 
motivación de las dqcisiooe:) 'l:§ pieza fund~mcntal del debido proGe§o ¡ qua estil 
vinculada a la ade~uada admrnistra~'on de 1uSllt1~, ~1 punto giJe la Corte IDH ha llegado a 
CCIISidQrl!r QYfl 3U QUJ!!Qüi¡¡t RUede wntigurar una violadón del @fligylo ¡¡ CpnveMonal 

A pesar di" lo expueslo, en el caso que nos ocupa ls H Comisión no solicit,) info1 rn~c1ón ;¡ 

las partes que le permitiera valorar las crrtunstancias e!copc.lonales del art1c~lo 37 3 MI 
antrguo Reglamento de la CIDH. De est;~ m'iln~ra el Est~do solicita respetuosamente a la 

'1~Comí>i6n lnteramer,on~ da DeroGilos H~~l~nw;¡ Coso 1 (l !JB (D~sapN(;tld% d~l Pii'OCIV de Jw:niwia¡, cOIDIJnll!iiCIÓfl <Jcl 
12 d8 ndubre de 2004, 

PiiCIIlJ /6 de 346 



1692

CIDH tengo a bren exponer los mol1v0s por los cuales coMidere que se configuran las 
c1rcunst~ncras ex~:epc1onales a las que se refiere el antiguo articulo 37.3 aplicado 

( ... ) 

Tal como se expresó, el problemi'l pri~crpal de la acumulacr6n de las etapas de 
admr>rbil1dad y fondo radica en que la ausencia de informe de admisrbilldad produce un 
vado en cuanto a la determinación del objelo de la pet1c1Óil, t~nto filctlca como juridic~ 
pero~ su vez impone la oblrgación al Est8do de pronuncinrso sobre 1~ Jdmre;1bdid11d y úl 
fondo del caSD s1n tener una minima seguridad en cuanto los elementM M torno a los 
cuales debe pronu~ciarse. 
( .. ) 
Asl, la ausencia de ~n informe de adm1siMdad. sumada a la exi5te~c1a de d1st1ntas 
tl!municaclones por palie rle los petrcronsnos por medro de las cuales presentan 
diferentes versiones de supuestos hQCilOS, p rr,¡wntas v1ctnna$ debidamente identificadas y 
reclamos de d~reoho ObJelo del c~~o 10 738, l!enér1 como consecu0ncia lB 
mdeterrnrnac1ón de los presupuestos de la petición. sot.re los cu~les la CIDH se 
pronunciará en su decrsnin dr~ admr~lbilidad y lontlo. Esto afe~ta negAirva y dii'~Y:tamonw 
el pnnc1pic de seguridad juridica para tos participes en ~~ pre>~;nte r.aso y ~;n particular el 
derecho de de!BMJ del Es!Jdo, por auoencla do determinoclón y delimitación uo los 
presuntos hechos sobre los cuales debe pronunr,mrse Por lo ant~>rior, IOSuttA impOSible 
para el Estado ejercer el contrad1dorro de maMn adecuad8. '111 

Como puede verse la argumentación expuesta por Cotornhra reCQcJe las rrregulandade& que mdearon 
la acumulación de las etapas de admisillrlldad y fondo en 1~ actuación de la referencia. Result~ 

ev~elente que lrus ~legac1ones en cita, pusieron en conoormianto de la Honorable Comrsrón los efectos 
nocivos que tuvo sobre las garantias procesales del Estado la falta de mOllvaC16rr de tal delerrninacióll 

Los planteamientos contemdos en los parralos 19, 20 y 39 del Escrito del 24 de mayo de 2010 
retoman las corslderaciones esgrimrdas en la audrMcr~ pública wlebrada el 6 de enero del rnrsmo 
año, en el marco del138' periodo ordinano de $e~1one~ de la CIDH A partir do esa opoliunrdad, en los 
difu!e11tes escritos en los que el Estado colomb1~no sometió a consideración de la Hon~rabl<" Comision 
lnterarttéricana de Derechos Humanos sus observacrone~ respecto d<il e-aso de la referenc1a, rerléró 
los motivos de su inconformidad oon la ¡¡(;urniJI~·~IÓ n 1rreg1Jiar de las etapas d¡¡ adrnrsibrlidad y tondo 

3 La falta de motivación de la d~Ci$i6n da acumular las etapas de admisibilidad y fondo, 
condujo a la grave afectación del derecho de del\'! osa rJet Estado colombiano. 
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El d-eber de mafivación de las decisiones, CDmo garantía incluida en el artículo 8 1 de la CADH128 
cobra plana v1gencra frente a la determ1nac1ón de acumular las etapas de adm1$ibil1dSd y foMo en el 
marco de lo previsto en el artículo 37(3) del Reglamento del CIDH. Por tanto, en las ocasiones e11 que 
110 so c~proson !Je rnanom clard y sufiolonlo los IJ:tono~ que: goncrJron tal octum;li:HI, ~e dü~lx:tnocel'á 
la garantía fundamental al ceb1d0 proceso de las partes 

Tal situación tuvo plenA verificacion en el caso conc1eto. Durante el trá1111te ante la com1sion no se 
exprcsamn las rawnes que condujeron a d1lenr el tral~m,ento do la Qdm's'biildad hJ5!J el debate y 
doci!l1ón scb10 el fcMc Aunqué la CIDH i~Vt>CO ccn precisión el sustrato normativo de su actuación, 
pmtsrmitió la roferoncia al supuesto de hecho quo dnba lugar a su aplicación (crrc,¡nstanciJ 
excepcional). Esto quiere decir que la decisión en cuestión. jamas ~stuvo preo::d1da de la defni1C1Ón 
rm:onada y ~ufioiente de la realidad táctica a partir de la cual se dio Rpllcac16n de lu Mrmecuencla 
1uridtca predefinida no11113t1vamente en el articulo 37 (3) del Reglamento. 

Fs el mbmc prct,!tdente de 111 Ct>rté de la Corte lntcrmrrorlcB.n9 el que rotonoce que 'el deber de 
mol1var la$ rewl~~ione> es ~n$ g<Jr$nlia wr~ul~da wn la correGta ~dlnlfiiStraclón de 1ust1C1a" 121 y -que 
las decisiones ( .. ) ( .. ) deben estar debidamente tunda111emadas. pues de lo contrano serian 
decl;.iones 8fbitrari~s·i~o Entonces se concl~ye que .,1 caso concrekl la dec1S16n de la Honorable 
CMll~ló'~ léi~dlellte e la a~umulac161' tJIM etapa; de adrrd$ibllldad y fúndo al no expresar las razones 
de hecho {circunstancia excepcion~l) que d1eron tug~r ~ t~t determm~crón conliene una motivar1ón 
Insuficiente Por tanto debe ser catalog~do ooma un actCl arbitrArio. que por gsrecp1 !;19 la 
extenonzacrón de s1J lllstlficac¡ón no (!l1do ser obj€'to de una controversia raronada por parte del 
Estado. A partir dt> la argumentación expuesta. el Estado ccnmdera qlll! se encuentra plenamente 
demostrada la violaciim del articulo 8 1 CADH, durante el tramite adel;mt~do por la CIDH. 

Conforme con lo expuesto, el Estado considera que se encuentran acred1tados :odos y cada uno de los 
presupuestos quo dan lugar a la prosperidad de la presente excepr1trn en relac1ón con la acumulacion 
irregular de las etapas de Hdmisibil1dad y fondo (i) Dich~ actuación adolece de una lalc;ncia procesal 

''"".~1 re~Pf'd~ 1~ Corte lntr.r~menc~M de l)ercGil~! HumaM> manlf~StlliO il9~'~"te 1¡; a1gumentaci6rr de un follu dobe 
mostrar ~ua Mt1 Gldú ~eb1ctam~nte ton1ados on ruanlolos al0j]81% de la" narleo y que el mr,¡unto rl~ p1ueba\ ha r1M 
eM!ItMo. Asimismo, la mow~c16n d~muo.~lra a las parles que e~ta~ han ;;ido oiJas y, en aquellos casoé\ en qu~ lag 
dOOSIOOe& son f>%\lmbb, 1~.\ p1QfJOiflpnolo po~ibilid~ct dP- criticor lo rf~r-lqqqN ¡logrM Url nu~vc, exa'llen jo la cue't'"" 
anta I<W IOStllOCIJS ¡u PNIO m> 1!J Er.!:..l!W!l..9Jll'~lll.~!ltl.9r.l!r.Jlll!llYJWJQ!l.@.IAIJA.<J.'J~&.:l!t.~!l!~.1.9.~T.1!\!.i.1~.":JQf.]~j ®aPn 
el articulo S.1 para .alv•quardar el d~reGho a un d<lbido ¡lrQc.;i~." IEof.JSIS fu~l a del T~>otü wg1nal) (Caoo Apitt B~rboro 
y olro• ('~orto Pnmem de lo Conlen<JIOOO Adminl&tlaiiVO") w Venemel< ~xoow;ión pwlirr.inor, t-?nd~ .. '"K>NU\'úM> 1 
ll[!mB~ Ci~nt~nCIS de 5 ~e agoBIO M J0il8 Srn~ ( no 182, pjrr TI y Sl(¡uien\01 R~IOnlJdD bn él CJSU T11:;t;)~ OG~lWO VS 
Panama S~ntencia Oe\27 d~ Enero Ue 2009 éxtepc1lm prelml,lr, falidO. repa¡<t;;lones y ;:<;•;tos piiii~Fú 15 1 y SIQUiéWeo.) 
• "lAsr lu ha m;table<:'<dO la Surte f:.ump<;a en el Caóo Suomrnfn "lila I::Orte reitera entonces crue ~B ~cuerdo ~'ln NI 
Jl~~~'>PIU~e~c<8 ronr.lante y ~n re!e¡o de un pnnt>p1o mhiPIO ~ IJ oorrecw. admln,ltrauon Je ¡uslltm la~ senrenua~ de la~ 
éort&s y las mbunales deben exponer de manera aderuada lao razon6o en IR3 que sG basan" tU aduD016n 1e eota Corte¡ Cfr 
Suomlnen y, Finl~nd, no, 37801/07, §'A. i .lul¡ ~[103' 
.,, Gfr C~$~ Y Mama. s~pm nola li.'l, p~rrn 112 y 153, 1' Cauo Ch~pmm /Wwre: 1 Llpo IN,~u~z supra n~W B'l, ~;u·r 1 07 
Mlll'llsr'llú la Corte Europea ha seMiado que los jueces -~eben 1nd1c~r mn ;,u11c1ente r.1a11dad las razonBs a partu de lu~ 
e~mles tornan ous~eo'~'DnN> Cfr Hadjiar.sroo>iou " Gf\ffiO'l J'Jdgment,,r 16 [;l(':;;>r.l\lii' 190•2, ~~ne,\ A no 2~?.. p 8. § 23 
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referida~ Sil falta de motivación (no fue señali'l.dll nlllJUM CirCunstancia éxcepc1onal). (ii) y, Bll lo~ 

términos del precedente de la Corte lnterame~cana, conduce a la grave violación del derecho de 
def0n~a, de ilCIMrdo lj()n el ronten1dt1 y atcanc~ otor¡¡ado ol articulo 8 1 de la CA.DH. Al respecto 
t~mb1én debe considerarse lo siguiente. 

4 La actuación irres~lar de la Honorable Comisión condujo a la indeterrnrnación del objeto 
da la controvtrsla. Esto impidió que el Estado ejerciera en debida forma su derecho da 
dcfen$a. 

Tal como lo ha expresado Colombia ante la CIDH1lt, el informe de admis1bil1dad es p1eza fundamental 
del procedimiento Ésto, ea un elemenlo llldlspemwble pat'rlla obsPrvancia ttel principio de SflgUfldad 
jurídica y del adecuado cont.md1ctorio. Es el1nstrumenlu pmp1Lio y ord1nano pam ·entre otms- logr81 la 
clara detem1inac1Cm del obp.Jto de la contruversia mredianlt) una d(){.isi0n formal pi'Ofet'l!la por 1~ 

HonNable ComiSIÓn Lo antenor, perm1te que las partes concurrentes en el proceso estable2can tos 
argllmeniO$ t¡11e d&ben 1mplicment1.1r p~ro esgnmw la d~fen>o de sus 'nteres~s frente 1.1loo ht>Chrn, los 
derechos supuestamente VIOlados, las pres'.mtas v1ct1mas y las protene1onos que han $Ido 
expresamente deterrnln~d~s como cuestlon!Jslntegmntos del litigio. 

En el ce.so C\lncmto, la acumulsc1ón irregulsr de las etapas de admiSibilidad y fondo por la Honorable 
COil11Sión, awnada a la 1ncesante mod¡t,cac,ón por parte de los petlclonanos de los hechos, swpue~tas 
viol.,ciones y presuntas víctimas. que en su pamcer 1ntegran ls causa de la mferencia, condujo a que el 
Estado colombiano no tuv1era claridad sobre tus Cllestiones qliO Integran el objeto de la controverSia '11 
Eslo, le impidió ejercer en deb1da forma su derecho de defensa 

La ausencia de un acto formal que fiJara el alcance del lit!g1o durante el trimte ante la CIDH. 
1mposibd1lóla c:mslúnc'o de una mín1mo certeza en torno 111111 cucstionés frente J los cuales Colomblú 
débio énlllar él contrad1ct0no Por tanto, en el casa concreto, ex1ste una grave ~fectatión de la gMantld 
al debido proceso del Estad,o 

En este pu~to se cons,dera que no resulta~ admls,bleslos argumentos de la Honorable Com'"'611 que 
prelendM de~estitMr l!l vulrlerac16n del derecho defensa del Estado colombiana ba¡o el arqume~til 
consistonlo en que'( .. ) de conformldaC con los principios do seguridad juridica y del contredictorlo de 
la5 partes, el Eslado ha ten1do, desde la apertura a trém1te de la p8ticlón, y postenormente tras la 
aplicación del articulo 37,3 (al",ora 36 31 del ROfjlamenlo de la C~tnisi~n, amp.ia~ oportunidade;; paru 
~ustanc1ar sus argumentos como efect1vsmente lo hizo en ~umerosas oportunidades ( ¡ I.G 

'1 Repülllit:.~ d8 Colombia M1ni;terio Je Relaf;lone~ EYI~IIOI es Aleg~tm d~ admiSibi:,Jad y ronda Ca;n No 12 2'i 1 l/e1Nü 
La E$peranz~ Nata de ~bnl de 2003. 
'·''#.1 tt~pecto, ru~J~n wnllllk~Ge lae IGbl~~ ~xpi¡nti'MS do l'l 'l'l'laCión iJfl nt¡olo (1~11111gio <-On•1goodas nn lr,s OC J,¡ y 
35 del M~rl\ó d~ úb1éll<<le,nne~ do.l Fsl.ldo wlco1bi~nll del 24 11~ n1a1ü d~ 201 O 
133 Comioión lnleramencona de Oer~chos HrJmilnos. Informe de ildmiSibihdOO 1' Fondo, Ca~a C¡¡rlvs .~~guS(l' RudligrJC< 
V ero y olrm fPalimio O~ Justi~i~l, pil~ofo 138, 
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Al respecto se precisa quo 1~9 alegaciones da Cot:1lomb1a en tomo a la vulnerac1611 do su ~a~·;¡ntw 
fund am~ntal¡¡l d~bido proc~_so, no se en::.uentr~n fundadas en la ausencia de o¡:ort un1d;;des ':>llf.ld entes 
poro presentar sus argum<>ntos de defensa. ka grave vulnorac,:m del derecho de detcrsa N1 el la 
actuac1Qn de la referencia emana ~€.l€L!!~.~.rnl!liWíón irregular de etapas procésalas debido a su falta 
de tnO!IVAC16o. Esa sitU¡)Ci6n caysQ 1ª Jnd0lermrngoi6n del obieto de la gont(QWI!]ia, por 111 falla de un 
acto formal que lijara ~J.!ltig!Q. 

Todo esto condu¡o a que el Estado no pudiera eJercer en debida forma el contradictorio 
correspondlellte, respecto de la decisión de acumulodó~ y frente a las diversas alega~lones qL>e de 
manerd QOiiet~l 'rntegr;;~n el objeto delllt1g10. POI tanto, los drgumentos de la H. Comtsiün, en ninguna 
forma desvirtúan las al&gec,onas rl~ll Estado tAiornblilllO sobro el punto en cuas\16n 

6. Conclusiones. 
Co~forme con la argumentación provtamente expuesta. el Estado reitero que on 1~ ~tlu;món rJo la 
refur.¡,ncla se encuentran acred1lados todos y cada uno de los presupuestos que dan lugJr a la 
pmspmldad de la presente excepción, M relación con la acumu1ac1on irreg..1l81 de IJ$ etapas de 
admts1b111dad y fondo (i) DiCha ~ct~~ci6n adolece de una falencia procesal relend¡¡ a su falm de 
motivación (no fue sehalada ni~guna Circunstancia excepc1onal) (11) AdiCIOnttlmcnte, se ha demostmdo 
que la misma causó la grallfj afectación del derecho de defe11sa del Est~do cotombi~no, puN le IITtPidió 
01er~r en deb1da la contradiCCión corffispondiente 

Por lo antenor, se soiiCitG a la H Corte qJe adm1ta ra presente H.cepc1ón preliminar. En con5ecuencla, 
se abslenga de adelantar un anfltisis de fondo sobre el prestmte r.aso. P'Jes la continuación di!l 
m1srno generarla la consumac¡ón de la vuiMrac,)n a IJ garantia fundamental al debtdo proceso del 
Estado colombiano Esto hace imperatiVíl que se ordene a la CIDH que mhaga 81 trémiiR 
correspond11m\e, con la pie~ a observación de las ~8 rant1as consagradas M la CADH 

De forma subsidiaria, e~ c1so de que no se acoja el a~tenor planteamiento, el Eb\edo tolornbl~no 
SOliCita admitir la presente excepción preliminar de forma parcial en el sentido según el cual el ob¡eto 
de la ~onttoversia sometido al conocimiento de la Honomblo Corte se hrni\e 8 los hechos lns Vlcltmn$ y 
el reclamo que conforman la pet1o16n inicial. 

7. Pr11Abas en las cuales se fundamenta la preMnte excepción preliminar. 

Los fuM~mentos de hecho de la presente excepcrón preliminar encuentran sustento probatorio en el 
trámite ante CIOH, que consta en el exped1ente internacronal de la referencia 
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d, CUARTA EXCEPCIÓN 

FALTA DE COMPETENCIA RATIONE TEMPDRIS DE LA CORTE PARA CONOCER SOBRE 
LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, EN RELACIÓN CON ANA ROSA CASTIBLANCO. 

n. H.-:chos rolorantas a la excepción. 

a Como pruúba sobrevrnrenle a los hechos del 6 '1 7 de no·<iembre de 1985, los restos 
mortales de la S'-'ñora Ana Rosa Ca~lrblanco Torres fueron encontrddo~ e klentifiondos M 
uM fosa wmUn del Cementeno del Sur Junto con olms cuerpos de personas reportadas 
como tallecrdas dentro del Palacio de ,r~5\l(,l~. y antregados por el Jurgado Segundo 
E~pe\'.r~lr¡adCJ de Br¡gotá a sus tsrnillams en el año 2001. Tal como alirman los propios 
petrcronanos en su escrrt_o definrtivo 

'Entre lebrero y seplrombre de 1998, la Fi&Gelill G&nemi do la Nacrón 
,-¡;¡alizó una exhumación en el Cemenleno Sur di> lfit cil!dlld de Bogotá, 
donde vanos de los cadilvores que no fuoron id~ntlticados después do /a 
retoma d¡;¡l Palacro hablan sido enterrados en una fOsa comiln, El 7 de 
JUliO de 2001 te ostabl&clét que une> dO< lo:; cadiweres exhumado~ em el 
de Ana Rosa Castiblllnl;o, al wr cole¡ado con el ADN de sus familiares El 
26 do julio de 2004/os restos de Ana Rosa Castrblan~o fueron 9ntrogados 
a su familia." 

b La présu~til déSaparicion de la senora Castrblanco Torres oGumtt entre el6 dt> rrovtembre 
de 1985 y el 7 de julro de 2001, fecha rn que medtante pruebas do ADN fue oonfrrmada su 
rdentidad. 

,, 
b Fundamentos de derecho 

a, Med1~ntc cCimunrcacrM del 12 de octubre de 2004, la Comrsrón lnteramericana de 
Derechos Humanus difiere el tr<tl~mren\o de admisibilidad hasta el debate de fondo 

b. MP.dtante Informo 137/11 Caso 10.7381nforme de Admisibilidad y Fondo Carlos Augusto 
Rodnguez Vera y otros jPalacro de Ju&ticra) de 31 de octubre do 2011 y comunrt-sdo a 
Estado el 9 de n~Vrl;lmbre de 2011, la CamisrOn en el párrafo 132. ;,ol ~nalizar las 
alegacrones de los petrcronorios considera q1J¡¡ la (d)esaparintm do Ar;s RoM 
Ca~tiblanco Torres on los hachos a'~>l 6 v 7 de novlemlw' de 1985/msta ls :dentihcación ,1e 
sus restos e/17 de julio de 2001. los eva/os fueron entregados a sus familmro5 e/26 de 
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¡u!!O de 2004. . " " . . {p]<..'dt'ian caraciMZilr posibles ¡·t'olacioMs a los ~~oroc/1os oro Vida ta 
inl~>gnd;;¡¡;J per~r;Jrtal y le ltberlad per~onel prolfiflidos en los articltlos 4.1,.5 y 7 de 
Cott'/I!Jnct&n Americ~n:¡¡ en c~nexión wn el articulo 1 1, delmtcmo !tillado y en relaCión ron 
los artír,u/os l. a y XI de la Convención lrrteramef!carra sobre Desaparición Forzada de 
PVI'$0/JdS". 

e Temendo en cuenta la pl<o>na identifioaciim de los restos de la MFiora Custiblanco el 17 
de julio clet·20CII, en el esenio DIDHD.GOI. 299331119 0<' 24 de m~yo de 20~01 34 el 
Estado soltut6 a la Comisión declarar inadmisible la petición en cuanto a la 
~e~ap$nC1611 de la señora Cast1bla~co Torres en mnsidomción a quf: las 
clfc@~\Mc'M de a~m1slbll1dad debían valorarse al momento d~ ~dorthr IR rlrc s1ón de 

admisibilidad y no d& pmsentaGión de la fl"!liCIÓn 

d La CamiSIÓ~ hizo caso om,so de osta fundilda alegación del Estado y en 1U lugar no 
solo admitio la p-etíc1ón en relación tiJn la desaparicion de la señora Cast1blan:o, sino 
que además declaró que el Estado os respo~$ilble por la VIOIJCII)Il de ~rti~ulof 1 a y XI 
de la Convención lnterameri~ana sobre D1%ap~rición Fo12ada de Personas", en 
rotación con Ana r~osa Casl1blanco. " .. ,hasta junio de ~001 en q1;>: sus f>}3\0s fueron 
identificados y posteriorme~te entregado$ a ~~~ filr'1'1ili~res1 1ó". 

e. La Conwmc1ón lnteramencana sobre Desaparición Forzada de Personas, eniró \lll 
v1gor el28 de r'l'1al7o de 1996 y fue aprob8da pt¡l Colomb18 mediante Ley ·ro7 de LU01, 
declarada exequible por la Corte ConstitUcional mediante Sentencia C-580 del 31 de 
¡ul1o de 2002 y ratificada por Ell Estado el12 de abril do 2005''' 

De acuerdo con lo mantfestado ¡Mr la prop1a Com1slón. el análiSIS $Obre la presunta 
violación a la Convención lntoraiTI~nc~na sabre Desaparición Forzada de Personss. 
en relación con Ana Rosa Caslibl;¡nw, compMnde el pel'lodo entre el 6 de noviembre 
de 1985 y: junio de 20-JI 

g El derecho 1ntenHCIOMI general y en e~p~c1al ti ~11ícuto 23 de la Convenc,iJn de Vi8f1d 
sobte el derécho de les tratodos. consagra el principio de b lrretroacbvid!ld de las 
normas intern~cionales 

114 1>1i~I~Jt¡jo do ReiJe<onco Exlerioms flotn DIDKD.GQI. Z893:l/11g d~ 24 de mayo dü 20 1 Q 

''' C01m~un 1n1om11~nc;¡na do Dmechm Humano&. lnfo-ms wbre Adm1sib,l1dad \' Fondo 137 d~ 2011 Pmrafa 383, PI~ de 
~ág1n0 3~~ 
,,~ COml$1<\n lnWamMc::Jna de Dorectloo Humono~ Informo oobm Admm1b1hdúd _v Fo 1•j<J137 de 2011 P~mctf<l 3l'l 
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h. Aunque la jurisprudencia de la CorlfiiDH ha aceptado la posib1l1dad de avocar 
competencia rBspecto de hechos conMuados ccuríidoB con ant.:riorldad a la vigencrA 
de la Convención tnteramericana sobre desapanc16n forzada de personas, p€ro que se 
mMtienen en er tiempo luego de la e1~trada e~ vigen:re, dicha clrounstanc1a no se 
evidencia ¡¡n el pres~mte caso re¡¡peot.J de la presunta desapanción de la seliora 
Castiblanoo Torrot., en crmnto como ya se momfestó 1~ Con"encrón lnteramerlcana 
sobre desapan<;rCm for<~d~ de p~Crscmas, f¡¡f> rlltlflcada por el Esrado de Colombra el 12 
de abril de 2005 y en todo caoo. la Comisión pre~ino q~¡¡ la desaparrciól cesó en ¡unro 
de 2001: es decir, la desaparrc1ón había cesado en sus efettós cu!l!ro !lños antes de 
la entrada 'en vlgenGia la Convennon lnteramerrcaM >obre desap8rltión torZQrl~ de 
personas. 

c. Conclusiones. 

En v rtud del principio de irrelroactividad de las ~ormas internacionaleS, la Corté lnteral\181 icsna do 
Dewcnos Humanos, ceroce de competencte rat10ne tomporw p~r~ conocer sobre las presu~l11s 
vrolacrones a la Convención lnleramerrca~~ sobre desapam6~ lórtildA dt: personas, en relacrón 
ron Id se hora Ana Rosa CastrblanC\l Torrres 

d. Petición. 

El Estado ~e permite solicitar a la H Corte declararse incompetente ral1one lempür1s para t.onocer 
sobro las prusuntas violaciones a la Convención lnteramerrcana 5obre dl.'saparicrón forz~d~ de 
p~rsonas, en relación con 1~ señora An~ Rosa Castiblanca Torrres 

<J. Pruebas en las cu~les se lund~menta la presente excepción preliminar 

Los referentes de hecho y los fundamentos de derecho de la presente excepción preliminar 
encuentran su~IBn!o probatorio en ellrilmrte ante CIDH. que consta en elexpedtonte lrrtemacron~l 
de la referencia 

FALTA DE COMPETENCIA RATIONE TEMPORIS DE LA CORTE PARA CONOCER SOBRE 
LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, EN RELACIÓN CON CARLOS HORACIO URAN 
ROJAS 

1. H~hos referentes a la excepción. 
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L~ presunta desaparición del se~or Unin Roja:> ocutTió entre el6 y el8 de novrembre de 1985, en 
tanto su c~dáver lwe enc;o~trado el8 de noviembri'J, lecha en que fwe •ciado e inhumado püf su 
fsmil1ares m 

2. Fundamentos de derecho. 

2.1. En su informe 137111, P<lmfo 408, Caso 10 n8 Informe de Adm1s1b1ldad y Fondo C<l~o~ 
Augusto Rodríguez Vera y ouos (Palacio do Justicia) !Jo J1 ~e oclubre de 2011 y 
comunicado~~ Estado el 9 de nov1e111bre de 2011,1a Comisión declaro que el Estado es 
respons~ble por la vrolac1ón de artículos 1 ~y XI do le Convención lnteramMc~n4 ¡¡obru 
DcsepstiGIÓ~ FOrzada de Personas", en relec16n oon Carlos Horec1o Urán Roj~e 

2 2, La Convención lntoramencana sob1 e Q¡¡qaparicliln Forzada de Personas, .-.ntró en ''1gor el 
28 d'!. marrl'l de 1~96 y fue apmbada por Colomb'1a med1ante Ley 707 de 2001. declarada 
exeq'.J'ble por la Corte Constitucional med1ante Sentencia c .. 580 del 31 de julio de 2002 y 
rnttlksda DOr >:+1 Estado e112 de abril de 2005 

2 3 El dtreoho intemac1ona1 general y e~ especial el articulo 28 de la Convención de 1J1en~ 
sobre el derecha de los lrat~~os. consagra el principio de la 1rretra¡~<;tivid~d de las norm~s 
'1ntorMc1onales 

2.4. Aunque la junspruOenola de la CorteiOH ha aceptado la pos1bil1dad de avocar competencia 
respeclo de hechos cont1nuados ocurridos con anterioridad a la v1g~nc1a de la Convenc1ón 
lntcrame¡,cana sobm dosapancJor, lortada de personas, pero que se mant1enen en el 
t1empo luego de la enlrada en vigenc1a d1cha circunst<mc1a no se evidencia en el pr~::.en\e 
caso respect~ de la pr&sun\8 desrupJnc:ión del seMr Llrim Rojas. en cuMtü como ya se 
manifestó, la Convención 1nr:eramN1Cana sobrn desaparición forzada de peroonas, fu~ 

íl1l1f1cada por el Esl~do da Colombia el 12 de abril de 2005 y la prnsunta desapanc,óll del 
señor Llnin oGurrió tmlre eiG y el S de noviembre de 1985; es det1r la desapanción, había 
cc;3ado e~ s~rs ~lodos diez afíos ant€1& de la entrad~ en vigon~'a de lo Convlinción 
lnterameric~n~ sobre desaparición forzada do personas 

3. CoMclusl6n. 

En virtud del principio de irretroact1v1dad de las norrnas lnterMcíon~les 1~ CortGinteramencana de 
Derechos Humanos. carece de compe1enci~ ratlorm temporis pera conocer sobr;; la" presr1n!8s 
vialadoncs als CúMenc'lbnlnlersmelítana sobre dos&p~r<CI(m forzada de per~onas, en relatlón 
con el sellor Carlos Horacio Urim RoJa$ 

'1' Com1~1ón tnler~mencano de Dere~hoo Humanas lr.lorrM >Ubl e ft.dm1S1b1hdad 1 Fondo 1 '37 de t01 1 Pérmfú 273 

Po~ino 84 de- 346 
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4. Pelid6n. 

El Esta<lo se perrnite solicitar a la H. Corte declararse Incompetente mlione lempons para conocer 
sobre las pr~sunta& vlolacicnos o la Conv~nclón l~teramerroana oobrc des~paricrón forzJdJ de 
personas, en relación ron 1~ señora c~rloo Hora~ro Uriln ROtaS 

5. Pruebas en las cuales se fundamenta la presente excepción preliminar. 

LM rélérMié$ dé Meno y tos fundamentos de derecho de la presente excepción preliminar 
encuentran sustento probatorio en el tramite ante CIDH, que consta er1 el expectionlf¡ rntemarronal 
do la referencia 

e. QUINTAEXCEPCIÓN. 

INCOMPETENCIA DE LA CORTI:: EN RAZÓN DE LA PERSONA EN RELACIÓN ALGUNAS 
PERSONAS QUE NO FUERON INCLUIDAS EN LA PETICIÓN INICIAL 

1. Hechos referentes a la excepción. 

11 E~ cscrrto de 29 de junio dü 2010 l0s representantes de los pebc·onJMS sollcltmon a la 
Comrs10~ incluir ;¡¡1 oe~or Eduardo Matson Osprno como presunta víct1ma '·por la detenCión 
y tort~ra" de que fue ObJeto, 

1 2. Dicha pretensr6n es areg~da en razón a qu!J dicha persona " ha dec1dido sumene 
formalmente al proceso' al conceder poder a los repres~rit<~ntes de las víc.\lmas en el caso 

1 3 El poder concedido senor Matson y el aparte pertinente en el escrito de 

2. Fundamentos de derecho. 

21 De conformidad con el Reglamento de la Corto y su junsprudentra rt:eiente 130, el momento 
procesal oportuno para acmdrtar ls ~preslilllac1on o 1nc1urr as victimas que se representan 
éS él de la petiCión iniCial. Los escrrtos subsrguientes de los pelrc-ionarros. so~ 

obserYacrones para mejorar la comprensión dal ao,mto M pua actrwlr2ar 511~ ciromst¿¡ncias 
fácticas_ 

2.2. La acumulatrón de las etapa~ de admisibilidad y fondo no p1JJJde entendcr:;e comú una 
extension lndallnida de la oportur11d~d de adicionar o ampliar preten~1ones en hechos 
derechos y viclima~. T at situa.;;rón seria 'Jn atontado contra la segundad 1uridrca y la 
igualdad de armas de las parte5. 

Pag1na 85 de 346 
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2 3, En el escrita de los pet1cionanos de 7 de julio de 2003, remitido al Estado el10 de ¡~l,o del 
mismo año_ los petlcíonmlos formulan sus observadones MlfllliVII>. en 1~ enunciJCión do 
las presuntas victimas d.--.1 Caso 10 738 n·;;, so hizo referencia alguna al senor Edu~rdo 
Matson Ospino. 

2.4 Si b1~11 1~ Corte sonala como momento oportuno para delermtnar a las victimas en su sede, 
el sometlm1ento delcsso por 1~ Com1s1ón, no es menos cierto que la com1s1ón no puede 
hacer usa de e~ta oporttmldad proce~JI. sino h~ agotado en su sede, todo el triln11te 
convencional de ~dmisibilidad y tondo, requendo p~ra c~da uno de tos hechos. derechos y 
vlctimas, que pretende someter como ca 5o ante le Corte. Lo con1rnrio ~en a preterm 1tir los 
térm1nos y procedimientos convencionales'" 

3. Conclusiones. 

3.1. La oportunidad procesal e~ el tramrte ante los órganos del Sistema lnteramerio~llo de 
Der~chos Hum~noo p~r~ rnci11W a 1JM person8 comr1 presunta ví~t1ma es la de 
preocntao16n 1n1tt~l 

3.2. Esta es una oportunidad única, per~nt~;~ri3 y prcclusi'JJJ do conoAgrad~l1 convonclonat 
reglamentaria y jurisprudene~al 

3.3. Es así como 1~ pre~ndída 1nclus16n del señor Matson Ospina como victim~. constituye una 
nueva petición que debe ser 1nadmitlda pcr extempor!mea, en relat1611 con los tri1rn11e~ y 
avances y alegaciones que OO~$l1tuy¡;on en el Casa 10 738. Lo anterior signil1ca q1Je s1 el 
seflor Matson y sus representantes nspwan a ~er reconocidos como pellc1onanor en un~ 
petición individual ante el S1stema Interamericano de DBrechos Humono~Ho, deben agotar 
de il"IOnera integra ol proooso establecido por la Convenció~ Amor1cana sobre Derechof 
H~manos 

4. Petición 

El t'stado se permite solicitar a la H. Corte que declare 1nadmls1ble 1~ adiCión 8 1~ pt<tiCión presentada 
el 26 de d1c1embre de 1990, es decir, que declare 1nadm1siblrs los elementos fttcticos y ¡~ríd1coo 
Cúnttmidos on el esc1ito dtl 7 d~ JUliO dtl los petíuonarros, en el sentido de pretender adiCIOn!!l !11 sel'lor 
Matson Ospino como presunta victwna, en el Caso 10.738 

5. Pruebas on las cuales so fundamenta la presente excepción preliminar 

m Cfr Cork! IDH. C@oU Comunidad lnd1¡;ena Sawho)·oma~~ V:¡, P~r~qlK•Y For•dQ R~pamdon~s) Co"lal 8ents~ua de 
29 dij nMw de ;moa rarr e9 
''" CDm·encuJn Amen<JJna sobre lle1 sellos Humar.as, mtítuló 4-4 
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Los rof~mntes de hecho y los fundamenm de der~cho do la ~resente 0r.cepc1ón prel,mmar 
e~cuentran sustento probatorio en el tramite ante C IDH, que consta en el expediente 1nternac1onal de la 
referencia, en especial en el eSCIIIO del Estado de 23 de octubre de 20101<1 

l. SEXTA EXCEPCIÓN 

INCOMPETENCIA DE LA CORTE POR FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS 
INTF.:RNOS, EN F.SPF.CIAL, LOS RELACIONADOS CON LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA 

1. Hechos referentes a la excepei6n 

1 1 Los sehores: Lucy Amparo Oviedo Bonilla, Yolanda Ernest1na tiantodom1~go Orlando 
OUIJano, José ·,¡,cente RUbiO Galv1s. Eduórdü l••latson Osp1no, no han comparecido a la 
jurisdiCCión contencioso administrativa on procura de obtener las reparaCiones por las 
presuntas viclaciones de que habrian sido vict1mas con oc¡¡s16n de los suceros del 6 y 7 de 
110V1Cmble dG 1985, 

1.2. En el tr.ímlte ante el SistemH lntemmerloano y wt como oonsta en el e~ped1ente '"fl Estsdo 
ha señalado la disponibilidad del recL1rso y no hay prm:ba de que My8 s1d0 neg8do su 
acceso o 1mped1do su agotam1ento a las presuntas vict1mas que han omitido su !ilJE>rDICIO 

1 3 Ln esta misma oportunidad el E~tado ha logrado demostrar q'Je In JUrí$ditCI6n contrnei%0 
administrativa es un 1ecurso 1doneo y efectiVO 

2. Fundaménlos de derecho 

2 1 LJno de los pnnctplos que rige el derecho internacional es su subsid1aned~d frente al 

derecho ~~terno Con el pmpósito de hw:.:;,r pract1co el a&unto en el tram1te de denunc1~s 
prtlsenladas ante el Sistema lnteramencano de Derechos Humanos, la CADH 1ncluyó en el 
articulo 46, numeral 1 literal a., la necesidad do haber agotado los rec~rso> de 1~ 

JUriSdiCCIÓn 1~terna antes de acudir a nivel internacional El propósito l1ltimo de esta 
regulac16~. cons,~te en difl(jlf a l<1s por>1bles víctimas de violae~one-'l de las rlisposic1ones rlr 
la Convcnc1ó11 " ... [aj que busquen en p1imer Jugar. satísfaccirln de 1&5 gutonó&des del 
Esta\lo pnrlo LrJmpoteflto y aJ mismo tiempo, p¡;rrmtir a los Esl~doii P~rtes ex<Jmtna( sobre 
la base de quejas individuales, la 1mp!ementacrón. on .~u ttJmfNin y ¡w ws órganos. de las 

'" M1ndluno do Rekic1one~ ExrenorBS. Not~ OIDHO/GCI 70511)/2614 de 1 O oclubr~ de 2010 
"' M1n1steno de Relaclo~e,; Extenores Nota DIDH GOl 29933.' 1190 de 24 Je ma¡o de 20 1 o 
Com 1S1ón 1nte1 amencona de DeMd1a~ Hunwnos lnimme ~obr<J A<Jm1>1hl1d~d y F~·M'' 117 Oo 2,)1 1 PJI rsfo t 00 
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disposic1onr:s del Pacto. y, en Cil$0 de ser neces<Jno. remed1en las VIo/acrones que ocurran 
antes do quo o/ Comité conozca do! asunto'1~1 

12 Asimismo. la CIDH ha s1do clara al afirmar que ~o es JU fuDciOn actuar c~mo wn tribunal de 
msta~cra, al proceder a examlnllf supuestos errores de derecho o de hecho que puedan 
haber sido cometid~s por los tribunales 1111ernos qut< hayan aolu8do dentro de los llmrte& 
de Su competencia y ha sostenido que " ... [Jja proteccron mtemacrona/ que otorgan los 
órgaMs de su¡Jervmrórr do !a Convención os do crmía/&r subsldrario El Pro&mbu!(! do la 

C',onvena1ón es claro a E!Se respt'cto, wando se refiere al carácter de mecanismo de 
refuerzo D complementano qua /IE!!lrJ la prot<M~Ión prmiista por el de¡v;,cilo 1r1temo d<" los 
Estados americanos'144. 

2 3 En Golomhra el reeumo 001\lenci,Ho Mm1m~trat1vo ha ~lcanz_ado m; e~tánd;¡res 

mtemacionales de reparación integral, segUn $8 desprende de lcJs m¿s rcciMle$ 
pronunc1am,entos del Consejo de E:;;tadc; en ~f.!reoho interno h~y cl~ridnd ~obro SLI 

n~turaleza y flMirdad srn quE' esté er~ duda su ldone,dod )' etect''l'd~d como mecamsmo 
para alcanzar reparaciones estatales y apalancar la búsqueda de ta verdad, contnbuye~do 
asi a la rnwgr&lidad y r.omplementonedad de los recursos rnternos 

J. Conclusiones 

3 1 _ Para las presuntas vlctnnas, el Estada y s•n duda, psw el SistemA t~tewmrncano es 
ne~esalio que se reconozca que la ¡urlsdiCCIOn contenCIOSO :¡¡dmmlotratrva, torrn~ parle de 

los recursos lnklrnos que, para electo de uno del extremos de la rcspons8brlrdad 
intemacronat, hay necesidad de agot~r ante~ de acudrr ~ lO~ órg<mos del S1~lema 

Interamericano. 

3 2. La pos1bilrdad de la Coie de disponer la reparación de 1aliús y el pogo de 
1ndemnrz.acrones frente a vulneraciones d8 dertlthO> , orr~inada en el articulo 63 1 de lii 
Convtncrón Amertcana sobro Derechos Humanos. debe considerar el análisis de los 
rét11r~o$ m ternos d~~de su efectivrdad para asumrr E!star r8paracioneg e indemnizaciones, 
de t1l manem que el Sistema de Protección &ea compkrment,,rio e1 relaci,in wn todos los 
recursos rnternos del Estado. 

"'Corte IJH ca~o Lun Beron~on ~IOJia SmiiOilCI~ dB 25 de noV~embm d~ 2004 S&rle e No. 119 pa1r. 165 
1"' CIDH lnform~ No ~~/9G Pé·~;o,óo NU 11.hn, IMdmi~ibilidod S~ntia~D Morzkmi. 15 de 0ct1Jbrf 1996 Ver tambl-~11 
lnFur•M No, 4187 ln~dn,Hibllidad Ndso~ EduN\Ju Jirnerooz RutdM. 1Z dt I'IWI:O de 1997 Informe !Jo. 43,'04 F'd1C16n 
306/9g lnadtnlolbiOdad. YJmrleth Ro¡as P1er.ira, 11 d~ oc(ubre de 2004 Informe No. 86/03. Pe~cron 116120(11 
l~admlsi~llldad Ú~(:;ll C6~e~o Gonllil~o 22 de onubre de 2:-DIJ:J lnfonne N" 7101, Pe•ición No 11 '116 GUelfi ¡Pan~m>l; 23 
de fetrem do 2001 lnfmme No 4102 Pdir:ión 11_&85 Admibllidsd RICill'dO Neua GonzJM:: 27 de fcbmro de 2C02 
Informe no. 4104. Polic16n 12.324. Ad111J1b1hdad RubBn Luie Godoy 24 do febrero dG 2004 l~forrr.e No 44;M Petición 
25!!4 .. 02 lnadmioib1l1dlld L"ud~ T f,n0 Golrrnq~ \' otro¡¡ P rk octullr~ d~ 20r14 

Pógloo gg d~ 346 
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4. Petición 

El Estado se permrte solicitar a la H. Corte. que se declaren inadmisibles las pretens10MS que en 
matena de rcperacrón o Indemnizaciones han srdo formuladJs en !1'1acr6n oon lo~ sehores Lucy 
Amparo Oviedo Bonilla. Yolanda Erne&iina Santodomrngo, 01lando Qlrjano, José \ll'cente Rut:lo Galvis. 
Eduardo Matson Osplno, un tanto por no hdbur dCUdrJu" la jurrsdrwon contencioso a<Jministwbvu en 
procura de obtener las reparac1ónes por las preountas vrolacrones de que habrían ~rdo vrctrmas con 
ocasion de lo> suGesos del6 y 7 do noviembre de 1885 ae considera que no ~an agotado los IFJCW'>OO 
intemos drspon1t11es pam al~anzar su sat,sfaw6n tldét.Uada, eficaz y oportuna. 

5. Pruebas en tas cuales se fundamenta la presenté tl)(cepctón preliminar 

Los referenlés de hecho y los fundamentos de dert!cho de 1~ p1e~ente oxcepc1on prelimrnar 
encuentran sustento probotorio en el trárnilf' ante CIDH que consta en cll.,xpedlente llllernacicmal de la 
rele.rencra, en especral en el escrito del Estado de 24 de moyo d~o> 201011' 

TERC!:RA PARTE 

{1) CONTEXTO Y FUNDAMENTOS DE HECHO 

A c:ontinuación el Estado piOCede a r.esvirtuar el contexto y los hechos alegados por la COrlliSt\Jn 
lntoramerlcana en el Informe No 137111 y aquellos prcsent8dús por li18 organrl!ltrones demcilldantes 
en el ESAP del25 de junio de 2012. Adrc1on~lrt1eflte el Estado se pronunc1ará sobre lo ocurr1do r::on las 
alegadas victimas de dosapancrOn forzada de ejecu~l6n oxtrajudicirul 1 da toi!UIJ de lo5 IJechob 
ocurrrdos en el Palacio de Just1cra, 

En el mforme No_ 137111'4G, la Comis1ón IDH alrgual que en el ESAP se presenta eloontexto i~ctlco \' 
emplrico del CJSO A ~osar de qua las referidas exposiciones se encuentra a lo largo do todo el 
documento, nos piOnuncraremos fundamentalmente respecto del capítulo (V) d~llnfcrme No. 137111 
denomrnado "Hecho~ probadot", y da lo$ ~c!iplle$ F y G del ES/1P en ta rr'ed1d.fl 0n ~'m Jlli est8n 
wndensados la versión de contexto y hechos de los dos escrrtus 

A. CONTEXTO DE;L LSTADO COLOMBIANO 

'40 ~AIOISWIO d~ Rei~CIOJIBS E•Wiiare\. l~at~ OIDHOICJOI :¡gg3311190 dt 2~ t!Myü dt 201 0 
'"' OEAISER,IIVII1141 doo 66 24 m@rLO 2011 onginal on ~spa~ol. Aproba.JQ por la comiSión en su SeSión No 1P,64 dol 24 
d~ r1wto de 2011 

P:.v,.na 89 de :146 
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1. SOBRE EL CONTEXTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA (ver 

Informe no. 137/11 párrafos.140-142) 

F.n los párrafos en mllnGión la CIDH presente uno VISiém del origen del movimiento M·l9 a su V81 
menciona las negociaciones que tuvo con los gcb1ernos de la época 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

Sobre ()$\e re~pecto el Estado rechaza la posición pre$entada por la CIDH y las orgamzac1ones 
demandantes pcr wns1derarla parcializaóa y ale¡ada de la realidad, y procede J h~r..r.r l~s ,,qui<Jntes 
prcci$lrmcs al rHpecto. 

(1) Ortgenes del grupo guerrillero M-1:':1 

El Movlm1enlo guerrllle1o 1R Abdl (M-19) U0118 su oligen el19 de abnl de 19TO Cl1Md•J se reallzarnn las 
eleCCiones pres1denc1ales en Colombia. En aquella oportunidad un amplio sector de la c1udadania 
(apmx1madamente un 50% de los volan!IJB), consid<Jr:.lban que d gM;.dor de la con!1enda había s1do el 
gecner~l Gus\~vo Ro¡as Pinilla en representación de un part1do flmdado por él mismo, ll~rnado Al1anza 
Naclona: Popular (A~lAPO) Sus correligton&nos JS!)Qllraban que le habiJn robJdo 18S elecc:1ones 
dimdole el tri\mlo al candld<Jto M1sael Pastrana Borrero. 

Aprovechando esta circunstancia rle inconfom11smo de tan arnplio sector de la poblac16n, se organizó el 
movimiento guenllero M·19, cuyos cuatro fuMadores fueron Jam1e Bateman Gayón, Alvaro Fayad 
Delgado, lván Manno Osp1na y Carlos Toledo PlatEl. 

Es Importante mencionar los crímenes que este movimiento guerrillero comet1ó duwnte su e~1s1enwl, 
entre ~llos se dcstec3n los 8iguientes. 

1. En 1975 llevaron a cot;lo d .~ecueotro de Donald Coop.::r. qu1en se dosempenab~ como 
gerente de los almacene5 Sea!'$, obtet\tendo por su libertad un m11ión de dólares. 

¿ En 1976 secuestraron a José Raquel Mercado Presidente de la Centrdl dtl Trabajadores de 
Colombia (CTC). quien (U(I ase$1na~o 'lrl co~memoraci6n del segundo en1versario de del M" 
19. 

Durante este m1srno a~o participaron en la fDtmJc,on d~ ~1nd1catos con el ob¡et1vo d~ generar 
huelgas on los ing~n1os de R.1o~aila e lndupalma, secuestrando Hug.; Ferre1ra Ne1ra gerente 
d$ esta illl1ma. 



1706

3. En 1978 secue>traron al Se~or Mrgwct de Garm;in Rrbón, quren era el gerente de una 
exportadora de flores 

En este mismo afio secuestraran al Señor Nrcolás Escobar SGto quren se desempeñaba como 
gerente de Texsco para Colombia_ En el rescate muneron los secuestrados y el secuestrado 

4. En 1980 secuestrarun ~1 periodista Glltmán Ca&tro CJicedo para ojercet presion y se rntcm 
la modalidad del secuestro a penodistas. 

5 En 1981 secuestraron a la Serlora Marta Nreves Och0<111er111ana de Fabio, Jorge Lurs y Juan 
David (){.ho~ ('YJCIOS del cartel de Medrllrn,r, por lo q~rr se Qío 1nrr-ro a un~ -;ene d& actos qtre 

llevaron a la cor\lorm~ciórl del grupo nrutlrle a ~~cutlotradoteb (MAS) coMúrma~o por 
n~r¡-;otrafrr,anW~. e$1<1 9111PO r~~lilaba secuestros y ~sosínatos Gontra miombms del ~k19 

haota logr~r la lrberacr6n de la St:i'iórll Marta Nreves Ocho~ 
6. A mediado de la década de lo~ 80's oste grupo realrzo sec1Jestros a Seilm Lurs Altredo 

Grajal~s, agrolndlrstnal del Valle del Cauca, 2ieflor Juan Martrn Carva¡aL reconocrdo 
arquitecto residél.11e en ol ciudad de Cali S8iior William Barquero Montiel. embajador de 
Nicaragua en Coto111bia. asl como a soldados y polleras 1 ambrén efectuaron asaltos y 
hurtos ~ empres~>; t~le> Gomo· tr¡¡n$portadora do valores Thom~o de 1~ Rue, emprez~ 
OFCO, (donde sustrajeron mimeógrefos, maquines de escribir oléctrrcas y equbos de 
oficrna), ~ede de la compa~ia Chry31er Colmotores, y asaltos u casas de coleccionistas de 
~r111as y de of1:1ales rot1mdos 

7 Ademas de IJs sigurentes accronell ~_>l M·l9 realizó e)ecuclcne~ a miembros de IJ F-umza 
Pública, ocupación del barrio de Siloé (Cali), asaltos a entidades financieras, emboscadas a 
patrullas del E¡erctto, secuestros a funcronmlos del Estado y polltlcos, asaltos a despachos 
¡udiclales con el fin de d\ISI11rir la evrdencta de las Investigaciones que se 11\lvaban contra 
estos 1111embros to111a de est~c1ones de rad1o, srcuestro de av1ones. retenes en las 
carreteras, acciones terrorrstas a la rnfraestructura v1al, incendio de bu~es 

(ii) Vínculos históricos del M 19 con el narcotráfico 

El Movimrento M·19 tuvo desde sus Grigenes vínc!Jios con el narcotr<~fr~o para ello b~sta recordar qué 
uno de sus ¡efes l~án Manno Osptna muno en un oll¡¡n~n11ento del E¡erc1t0 a la cosa de José Sant-acruz 
Londoñow, llamada por los CaleMs "la casa de tos cnstales", por los lu¡os que el narcotratr-::anta 
Santacruz Landoño ostentaba en ella, Se dice qu« era una réplica del Club Colombia de la ciudad de 

1 '" J01lC "Chcpo" Sonl'l~ruz Londoilo o "Chepi:l" Somocru> noc,,) or, Cah (V~IIa dEl C~ucs) ti 1~ de lebrero de 1043 
qu1en ~~~\o 'Xln GLibQ~O p¡;.jrr(¡~;: Oi~jUGia; M1guel R¡;'(irlguo2 Qr~¡ual¡;, fu~rQn lo< ¡efes Jel cortel de Cal1, \' f1Uienes 
!!umrrmtraron él 80\\ de IJ uwaioa quu !!ti oonsumi8" IIIVél mwndiul Jw¡, SJIIIJ~1Wl111WII6 e11 'Jil cr,IJ8nlamrento oon 18 
~olicr a en MMellrn ~~ 5 de marzo de 1 99B 
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Cali, organización social a la cual este señor le fue neg¡¡do el aC(;eso, a pesar de todo el dinero que 
ofrec16 a los soc1os para ser aceptado, 

Por otra parte. el testimonio de alias "Popoye'l~<> que fue relatado a 1~ ponod1t\a Astrid Legarda 
descnbeel vinculo del M-19 con el r.artel de Medell~n ;o:¡i 

" (R}ecuerdo claramente aquel día. Después de pedir una enlrev1sla oon el Patrón, 
los lideres do/ M·19, lv(m Mm1110 Ospina y Á/varo Feyad, 1/egRron a la Hadonda 
N!Jpo/os. ~n la larga reunión /lef·ada a c.abo alli, le cuentrm el ambtGtow proyecto q11f! 

tienen •Jn mente_· Atscar el Palacm de Just1a1a Le d1cen que quiero¡¡ montar Wl 
espectacular operat1~·o. frente a los medios de comuntcación del mundo. ó'n piona 
Plena dr, BolivM, pem den~mc/ar ~1 prosidrmle de Colombi:;; Be/isar1o Betanwr, pcr 
hebN lncumpltdo Jl trarcmnado un cese del fuego y un diálogo pactarlo con /~ 

ltl$tlf(Jf;lncia ( ) 
'St no hacemos est<Js /XJ$<JS, P$blo. no -Serla'tlos fuertes negocladows en la mesa de 
diálogo" 

El Patrón les pi'Je que le cuenten los detalles del opemt1vo. df! ltlmedlato, Álvero 
F:)_llad /~ empiezo a expltcar con no poco ent.Jstssmo. 

"La operación la vamos a bJIJitzar 4ntomo Narifm, por IM Derechas del Hombre 
contilmos con cefl:a de 50 efecttvos. Vemtiocho guerrilleros que tngresarán por el 
sótano. donde ya tenomM untnftltrado quien nos abrtrá la puerla Ptevmmente SOh 
compañeros astl<tán dentro del Palacio hacténdose pasar por abogados, y en la 
parte exterior tondromos 10 oompailoto~ Dtcnlos C0/1 lo 1/1/eligencia y lis/os pma 
apoyamos". 

Después de varias horas de discutir sobre el operatii'O. Pablo Escobar se pon& dfl pte 

y les pregvnta 

"Bveno, muy bmn, todo suene petfecto y ¿quó neCO$/tan de mf?" 

'Pablo, pm!Mdf,mrs 111 financwmiento de toda la opl:rachín, a tt te conv10/JO por lo de 
la extmdiclón. por eso te buscamos"_ 

'"' JhJII Jo1ro Véla~que¿ Vflsqu~z e> GúiiOc1dG en ~1 mu~do del narcotráfico wn el ~11as de '~opeye' fue uno de los 
¡l€1 wna¡eo ma~ temido¡; 1 mo<'ohros en 1~ h1$tllna ]\ld1~1al do Cl,lombw, Er~. n.1da m~¡ y nado meno;;, que la mane derecha 
d~ P~biO EeooMr y el lugmleniente al 1ur mas ~kxJ~ la tuvw él capo ; 1 
Aparte de su vers1on de la parücipaoili1 de SMiofim10 en el h1J;gnínd10 d~ J~l.lt1. el éX OI<AliÍU Guú!l~1 cómo er~ el \11-iO a JI a 
del ""P"· oumu dínamítoron el avión do Avíant~ las rel~c1ones entre lof r·:'i~ws, 1ª F"""" Públ,,~ 1 E<cobor Para ma> 
1nforrn~o1ón ll{lbre Jhon Ja~ro VeiMquet V~S!l'JO! nr Sarn~n~.Mm (2012) L~~ se~mros ur "Po¡:w)'fl' El hor:Jh.'ll r~M 
¡:cr(:llno a Pabi<J /;scobar afirrr1' en sus momonas que el cepo fiMnc1o al M-19 Bn la !oma del Pa!acw Oe JtJMIC!B 
Ro<;tJpomdr, el 06 do oc~Jhro do .~DI? en r,ttr .'Aiww,sermma "!m:wUmprím~rArticuiD a$p~?ldi'.M"89168 

P.\gino 92 de 345 
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Le dice lván M~nno Ospina. 

"Estimamos MCr;sariO un millón de rlolares. es prec1so traer fus1les de N!Garagua y 
wxpl0$lvos C·4" ·compleiTJ()n/e Alvam Fayad. 

Pablo se queda pon salivo y los dice "Yo les pwslo un owón que puede elcrríza~ en le 
HBaiendB Nápoles y as! pueden ser tres/adadBs las ~rmes y los explosivos". 

"Grac1as Pablo", -le contestan ambos en GOID, entusiasmados. -"Pero les \'OY a 
proponer un negocio más interosante para ustOOes. Debemos aproveGilar esa 
en/rada di Pe/acw para dBrle un golpe f,¡fH!e 8 la ewadlclón" "Les voy e entregar 
dos mi/Ion&$ do dO/aros, pero VR R IJaber ci11oo m&$ C$p~rimdolos cvando hayan 
tetmlnedo el opomltvo DM do mis hombres ítún con ustedes con la llliSIÓil 11e 
quemar los expedientes de lodos aquellos que wm a ser exlmditados dlil Coloml;m¡ 
lillC'ta Edados Unidos y de> a&esma! 11 Rey~s Eoliw•áí~- M~;>Je!lín Fo1e10, Mad1IW 
Moyano y PaMo Rose//1. portratdoms a la pafmj'' 

Los dos lwmbl'(!s so mímn e lván Ospina dice· -No. no nos parece muy buana •doa 
que vayan persona~ 11/ferentos el comando_ ya que nue.stros hombros !Mvan vilfiOS 

meses entrenándose para el operatíl'O .1' seria demasiado nesgoso para el éxito do la 
misión. 

·B!On, entonces ustedes se hecen cargo de que se cumpla esto ObJativo. Al Jefe le 
Sf!dur:e la idea de ayudar tJI grupo guemllero. para can ello de paso atacare! nút!eo 
de la justicia colombiana cor: lii que eslfJ enfrontado Pablo ~e.cosíle eliminar & lodos 
aquellos jueces quienes, con su fallo aprueban la extradiCt6n. por eso ha mandado e 
asesinar. antes que ; los dem$s, a/m:;gislmdo moponsabl~ d~ le aprobación do la 
~xtndícíón. 

Los lideres del M-19 orgamzan la toma 11~1 Palacio de Justtcre, termmando su 
r:ntronamionto en la Hacienda Nbpoles. Allí los guerrilleros ya han recibido para la 
lüma. el em'lo de 20 lust!ee y gron cantidad de mumcrCn, rinancrada por Pablo 
EM~ob;¡¡r ( .. ) 2~ hOR!S d~ f~/lwdo,d p;¡¡rr;~ el ('lilpo de cepo~. ob$arw;mdo, n¡1mo Wlmi!o 
emOt!OntJdo, por tolovrs,ón, en vivo y en d1mdo la wlm~nacron del plan urd:do por el 
M·19 ,V financiado por él. No sólv consigue desaparocer los oxnedlentes por la 
quema. tambtén evrta el tener que cazar en la calle. a los firmantes de las 
ex!rad!CIOMC. quit>MC mi)Cif.ln rncmerados y r:on una b;;¡/,1 en e~ c~rebm ( ) 

E! M·19, tal como estaba planeado. nioga nexos con le mafia para /11 toma lvim M<HKJ 
Osplne y Jetme BeiDmen so refuglarr en la ínfmestructum de Pablo EsoobN on 

' 
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Ant10qu!a. Iros la persecución de las &utondarles rlespues do los h!1r.hos. De por sí 
lv!ln Marino Ospma se movle en Medellin como un parroquia~o cualqHiera ( . ,) Los 
dos m1!ionos de dólares prometidos le ~'On pagaoos al M·19 recibiéndolos lván 
Marino OspiM Se les entmgaron en un carro que tenia un11 cale111 donde se 
oncontraba escond1do ni dmero. Eslo. lldJCIOIJ&I a los 40 millones de pesos 1ecJbJdos 
anlenormente, nlientr~s se preparab~n para la loma. en concepto de 'vi!lticos ''. ''·Q 

Es Importante ressltar que "alias Popeye" te~tifico que Pablo E$CC>b<lr le dio dos millones de dólares 11 

M-19 para llevar a cabo el asalto al Pal~cio de Justir.i~ La IMrea ftmdamonlal pa1s los intereses de 
Pablo Escobar era quemar tanto todos los e~ped1entes que 10 llevaran en contra de narcotraficantes 
oom<:l aquellos otros documentos relacionados con el trém1te del tratado de extradic16n ~ntre Colmnb1a 
'i los E$t~dM Unidos. El dinero pare la fmancJacJ.On del a~altc fue reolbiO por el prop1o lv:Jn Marino 
Os pina. 

A su vez Virginia Vallejotoo. en s~ libro 'Amando a Pablo - Odiando a Escobar", relata cómo Pablo 
Eswb~r ~poyó cconómicarn.:mte 'i piMlOCJOJ~ó el asalto del M 19 al Palacio de Jmtic1~ con los 'nlsmos 
propósitos seMiados por alias "Popeye", e~ Oec1r, 1ncmerar las prtiebas tanto del tratado de extradiCión 
como del envio d~ JJ:Jrco\ratJ~~nt(IS 81 exle11Cr Al retpeuc Vallejo dice: 

" [·PJam mcupemr,mis e.~pod!entes y met&rles cande/a Y s1n nxpudJI)!IiOS, no l)ey forma 
de que me extraditen -me confiesa con 1ma sonnss tmmfanfe 
-¡Pero no por eso t'AS a rewperor la mocol'lcm. Pablo/ 1/.a justicia y los gringoo pueden 
roconstmirlos! ¿/Vlin Marino te melló eso en la cabeza? 
·Tu s;;¡bes que o m¡ nodtO me mote naae (Jfl la ~abeze É$a o.11a úmca forma: no hay mro 
Van a lardar aflos en reconstrwr/os .. y ¿crees que alg9n voluntario se ve a presentar a 
tes/lf1car con/m nosoims? ¿De dónde van a sacarlo. da SwcJdas Anómmos? 
Me explica que todos los procews suyos y de sus 60CIOS ya esttm en e! P~leCJO de 
JuMicia y que de nad8 han servrdo les edverler:CJas que !(llwn hacho llegar a la Col1e 
Suprema; en cuestión de semanas, la Sala Constitucional lnician'l su estudio .;o~ el fm d~ 
atorn:Jer los requerimientos de la just1cm norfrmmericane pM& las exlredJCIOWJS da todos 
e//os . 
.'(~,por sacar un ia¡o de papo/e~ de un solo sifio v~s a pag;;¡rles un m111ón de dólares? 
~No es ningún fajo, mi amon;ito. son como 6000 expod1entes 
D1g~mos q11e son unas cuantas cajttas •ro: 

" L.egm<J~. A (200$1 El verdadero pablfJ ~scohw SJIIQI~. lwdr'!ll y mu"rlo Cap1lUIV :1éptm10 Sc¡got~ Cok·mb1a 
~diciones Dipon, Ed1C1ones Gato Azul pay111os 65-70 

'·" \iirg'"'" V"lle¡~ fue una rm:..,noc1da penoddo rl~ tel•v,~f/ln )' r.lii10. Fu~ M1Mt\l d~ P~blo L<ooom 1 O>•Jri816 un hb10 
snb1 e su relación rnn es!<! narcotrafica1te 
w Valle¡ o V (::!1101) Amana"a a Piiblc .• Odiando s Esr:;l!h~r Aoud ¡x./~cra en tl~m~~·. lluguta, Colontbl.i LdiiOM Ronclom 
Kou~e l~ondadorí S.A Bogota, p 240 
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De acuerdo a lo expuesto anleriormenle. el M 19 se al1ó con Pablo Escobar y un QtiiPQ ~e 

narcolraticantes que se aulm:lenom1no "Los E:x\rM,Ioblcs"''; (cuyo lema era "más vait> una nm1tJa 011 
Colombia que una cilrcel en los Estados Umdos) para asaltar el Palacio de JUSIICI<\ 

(111) Plan de Asalto del M-19 

En el iniorrne sotl"e el Holocau~to del Palacio de Justicia, Serrano y Upegu1 describen cada uno de los 
aspectos fundamentales dul asalt0 ~1 Palacio de Justicw. por pw'k:l dúl M· 19 asi· 

", [í]daa general de la mamobro Elementos 1' Desplegar y dJ~color,~r umdw1es 
conso!íliadas crm atia cap¡;¡cJiiad ofensiva con/a mas elevada decls1ón de ;;miquílamlento 
(negrilla dentro de/texto) en e! as«ito por ras cinco osea/eras del sotuno hacia &i objetivo y 
CóptJmJ()n/o do! pnmor piso. simunáneamenie ascender al copa miento del tercero y cumtu 
piso; 2' Garan11umdo e! control abso!uro de! objetivo. venmda y/o amqui/M~ /¡¡ 

téliiiSIMda (ilogrilltJ dentro del texto) de! enem1go. asumir la defens~ de ,'a pos,cJón en ia 
aorrso!Idac¡on de !res escalones de defensfl e través de lineas rJ¡forontes. Combinada de 
manero activa la defensa de mcnta~a como J¡p;:¡ de ección combat!VIl _\' 111 defensa del 
e(JifJcío para el comO<!IIi' en!;¡¡ defensa de ciudad. 
Las órdenes i.'O!nbat!Vll~ do tod<J !a operación tondrán la flexibilidad de tad& uno de los 
aspectos fundamentales de le idea gf!nerel de men1obra en la operac1on. 
El primN orden com/>mivo es de ma;rche d& umdades da mfanterla y movimiento desdo el 
sdio de concentración y aproximación hasta e! ob¡efiVO Se desp,'ruaran tres (3) vehicuios 
en !as cuales el primero será la vanguardt11, donde Irá &1 prímtlr gNpo do ;;salto 
motonLadO. Es un vehículo ligero, donde viajaran cuatro compailems con dos mWilS y 
doo lwstltls En el 2" VIajarán 14 compañeros, el mando genemi y los medíos explosiVO$, 
Ingenieros y de mlendencla. Es un vehlculo semipesado. Es el grueso 
El tercer vehículo será la retagu&«ile, Q!l él VIajarán 1 O compaileros 
En el asa,lto la compañia estará despiega~a en dos unidades de pelotón 
El primor pe/olón wndró 1~ m1sión de asn¡'to y cor;trol de sótano y ¡mmcr p1;0 aniquilando 
(negn'lla den/ro del lexto) las fue!"1as de! enern¡go aJJJ destacadas y garantizando la 
dofemw tmpanel!ab/e do los únicos lugares do acceto 1nmediato del anam1go. la puerta 
p.~nctj¡ai y la puerta del sótano, aomo de 1guM mMere gamnt!zar el mayor ale¡amiento del 
enem~go de dtchoc lugares En smtetis. su misíM lundam¡¡¡nt¡¡! os ni M31/,j al s!ila110 y la 
puNta pr,'nclpA/, e! aniquilamiento (negrilla dentro deltexloi d~l enemtg~ en e,' sótano y 

m Lw m:tradrtsblet fiJe una organ,zoclón oreJ1a ~~lo:. ~óoo 80 por loo pnoo1pJIO~ n~n:mtraficsntes en Coloml,iJ ~ t~nhl 
romo objet1vo presionO! de forrM coerCitl\'a en los diferentes osl.J.menlos de ls ooc1edad para elimina! ~1 flotodo de 
~xtr~dicitn ¡¡¡¡n los E'tMoo Un1~ao El 111'/al do prooi6n el~rc:ld-? por o<te 9rup0 oc.a<~~nó uno olo d~ •'ialenna at'eolandg o 
milt~ d~ oolontbiJnos Lo~ e~trad\labl8o eoliibBn rn•~srados J)<lr PAOI~ Etcohm G~v'''il Gonw.l~ Rod,,gwez G'ctt~ Cario:. 
Ennque L~hde1 Rivas y Fabio Oohoa VMque!. 

p,;~'"" 95 de 346 
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el pnmer piso y o/ control de lw mrsmas, conccnrrondo en un solo lugar a todas /as 
personas allí prosentes, bton en el auditorio In oficina 115 y /a ofio¡o de auxiliares. 
El segundo pelotón irá ol asatio y t<Jntwl d~l le/l'IHO y CiWriOS p.·sos Su llliSIÓil 

furJdamf!nlal es tomar lo~ r~t11;me~ fundamentales que estdn allí Para ello aniquilará 
In~ grilla donltO dCJ texto) l~s fue/'ZDS enemtgas y concentrará a Jos pnmMJ y segundos en 
las respectrvas salas de sesiones. 

Asalto al sótano y a la entrncfa principal y control de rehenes. 

Pam ol cumplimiento de dicha misión ¡¡/ pnmer pelotón estará conformado por tres 
e.souMras y una escuadra de apoyo con les &Jgw&ntes misiones: 

E¿oumJm nUmero 1, do asalto a lo pu&rta plinolpa! 

€$cuadra n~mem 2: de asalto NI $ólano. 

Escrmdra numoro 3: di~ rmlqul/8mlento (negnila dentro del te(/o) al onom¡go en el pr/m¡¡r 
piso, !!'segummJonlo y CDnlml del mismo. 

Escuadra numero 1. Pe m e! cump/¡mtr.nlo de tu mrsrón MWró compuesta por 6 campas. 
al mandn d~i cnmpañem Lázaro y tomendo t.(Jmo sustituto a! e<Jmpaí!err;, Abraham 
Le\'Y D1<1m1 Mario M1teo 

Tendrá su propio plan de combille, orden oombtitivo Pian de emrrgenc¡e_ Contarfl con 6 
metms. 4 gram>das y 2 Kiimor 20 

Escuadra número 2: En el orden de marcha del sitio de aproximación al ob¡et1vo SNÁ la 
vanguardm- Ectar!J compuesta por 6 hombro:s da los cufJI&s 4 compas vondran en el 
vehículo rfe vanguerdiéi, en el cual iríl a/ mando (Chucho, Andrés) y los dos co!T'paííeros 
mttanles voMrán en el Vllhiculo de relagua«ikt Su m1Sión p81ircutar llliCi&hwnto oorá 
cermr la puerta del sótano y acluM lilicí&lll1el1te como Go~t&nCión 
Conlata para su mrsrón Gon o/ sig~lema armamento. 
1 metra 4 tusrles (sic), un& escopeta, dos Klimor 20 (src) y ura 3 rsic). granada de lwmo 
Componentes.· Chucho AMrés. Wiltiam. Nohora, Pedro. Maree/a 
Lm; compaiioms Nohora y Pedro seffm Ja contem;¡Un y veMrán .-m el vehíwlo de 
rotaguardla 
E! veh1culo de vanguardia en el que v1Crl0 el gru&'<o ile la eswadra en!rttré con 

rm/quUomlento da las fuorzns ~nemign.~ y colocará el vehículo hacia la pane dereci1a de 
la cabina de oontrol abnmldO fuego ll&Cid el sur contra el local disponible pma quo cub1á 
ron fuego la entrada de! grueso qua .~e IJb)(;al{¡ ,;ob¡p la en/rada a las escalaras ilvndo 
vendr:!ln el grueso 1181 ~egundo pelotón 
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Tendrá ws pl3nes y ordenes combativas 
Etcul'ldm número 3 Al mando de Pocho. Bernardo Su misión os garantizar el aclJ/Io de /a 
escalera mtenor a la biblioteca y copar el ~anca Norte de! primer piso. 
Estar(l confílrmada por Pecho, Bernardo, Ismael, Esteban. 
MediOS 1 Carabma UZ!, 2 Fusiles, 1 M3. 2 Granadas. 
Escuadranúmoro 4, (de apoyo) Aldo. l.eonN, Roque. Nmalia, Marina, Pilar 
Medm: cwtos. 3 gran«d<J$. 
Aslillto a/3Q y 4" pisos. 
El2" pelotón estar<l al mando de Jwme y compuesto fXJf dos umdades. 
E$Wadra mimaro 1 · 
Cucho, Adán, Iris (Eduardo), Iris (Antonio!- Febio cam1lo, Palnc1a. Mlchel. Pauta, Belty 
Etcuodra nomero 2 
Andrés, Ces~r, N N Esteban Orlando, Juan, Jorge, Claudia, Profe. Mono 
Med1os· 14 FuSiles, 1 Matzen, 1 Carabina UZ!, 10 Granadas 
C(lrtoS 
Le escuadra numew1¡¡rrfmr& p{!{ /~ tl$Oi;il~rtJ pnnc1pal de! flanco sur y la es~uadra número 
2 polla esodle!a principal del flanco norte. LtJ prímam al wa11o pwo y la tegunrJ<J allercer 
piso Cada una dejartJ un nombre en el2o pmo. 
Nota.· 

La vanguardia: Chucho y tres más. Dos /Nohora y Pedro) q1;e tendríln whlculo d~ 
retaguardia donde va, adem&s. Rafael 
El Grueso: En el camión. los medíos mgemWO$, ~;~xp!os1vos, rntendencía y la escuadro 
número 1 do! pelotón 2 (Manolo Lucho,/ 
Retaguardia: Pacho más 3. Más Nohora. Pedro Rafael y la escuadra nOmrm 2 de/ p¡;¡!oiOn 
(Mando de Cósa1}. 

1" Linea de Oe~nsa: 
Sówno Chucho, A!ldrOO, Wi/1/am. Mmcola, Pedro. 
Flanco Norte: Pacho, Roque. aernardo. t:steban Mono 
Flanco Orienw!: Lilzaro. Fab1o. Nelnl1a, Drana, Junn''1' 1 

En ese mismo texto, Serra!IO y Upegu1 (1986) hace-n la siguiente aclarae~On 

• .[D]enlro de los m1smo papeles hallados on la casa allaMda se &ncuent'Tin otros 
mtJnuscrito.~ que rembléll constituyen pmte de/ plan de asalta al Palacio. Ello~ hacen 
roferrncm al armamon!Q mrmwión. material ,J¡¡ rntendMCia, etc. No se cons1der~ ne 
interés la tmnsorlpción a pesar do quo IM dt!IM Mbm mumcló!l, ospOCIJimonte, podrlan 
ser rowete,-tows rlel senl1do y atc:mce qw; por los planlflwdor(){J se daba a la operar:u5n 
que se pmparabn Baste sober, como dato anl!cipado, que las eutorldades m1111am~ _v de 

·e~ Serraii(J, J. & Upegu1 e {1986). TnbuMI Eopec."al de I•Jslrumon- lnfomJe S<Jb¡r, el Holor:s~sto del Palac1o de Juslil:m 
¡Nm·'iumllrn 6 y 1 dt 1085). SogQt~. ;;;o1amb1s Dianw OfiGial, p 7. 
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policla que rocupenron el edif/a1o, encontrsran c;;ml!dades inmensas de proyecl!les, 
bomba~ y, en gonora/, motcrt<Jics indíC<Jtlvos del propóSito muy frrme de hrwer de 1& toma 
una actividad prokmgable hasta límites insospechebl~f(!Oo. 

{iv) Acerca de la extradición y su relación con lo sucedido en el Palacio de Justicia 

En el mes de septiembre de 1979, los gobiemos de Colomb1~ y f:stados Unidos firmaron un tratado 
para la extradición de nacionales oolombianos por la vi~ edmll\lstranva El tratado obedec12 a dos 
circunstancias de gravedad por la que <Jtr<m:saban los funcionarios cotomb1eno$ que tenían que 
aten dor proc~sos contra nmcotr~fíc:mtet. el pnmNo, lo oonsliluia la t;wl,dad de compras de concr~>nc1a 
que tenlan los dineros de los varones de la C:roga p~ra conseguir 1~ Impunidad en tas deCISIOnes 
¡ud1c:iale~ El segundo, aún rnss grave, em el de aquellcs juaetis que no aceplilb&n sobornos a ningún 
preciO y terminaban Siendo asesinados por l~s mafi;~s srendo el C/IS() de IJ Juez lvlartl1a LUCia 
González uno de los mM representativos y que u oonlinuacl6n $il dl;"scri~· 

• ,[L]&s masacms de Me¡or Esquina, Hondwo& o La Negra. en la regtón de Umbá y 
Córdoba. mostraron la mano del p®mrnMarlsmo en 1MOC10 Cún el ntlrrotróiiCO dejando 
decenas de viudas y huérfano~ a,' paso de sus eswadronrs dr la muerte. Front~ ;;¡estos 
hechos la juezJ Segunda dfJ Orden Públtc-o, Martha Luda Gonz81ez. Bn por;o 11~mpo 
d&Vó!ló cómo eslab;;r 1nt.;;,qrada la estruclum criminal detrás Lie las matanzas 
Se trataba de un triángulo J$Osmo _v unos apoyos conoxos Los tres promotores de la 
violencia rran Fidel Castaño alias 'Rambo'- Gonzalo Rodriguez Gacha, :;¡Iras El 
Mexicano': y el propio Pablo Escobilr Gaviria Junto a ellos un verdadero e¡&rcito 
par<Jmliitar con punl;iles en el Magdalena Modio y la región de Córdoba (. .. 1 A la jueza 
M;;utha Lucia Gonzálat no le tembló id mano pare exp!:W1r órdtJM:S de c-aptwu contra 
todos los Implicados en las matanzas. 
Entonces romanzaron las amemuas contra la ¡ueza Mmtha Lucm Gonzóiez Y c,¡mo no 
pud1e!Oil asesmi'!rla y tilla tuvo quB marchar al ex1110, después de tormentosos meses de 
parsecuc1ón. iil mllfia del narr:ormflco co/mlllflng9nz:¡¡ ases1mmdo a su padre el &b0[1~do 
Alvaro González Santana. El hecho tuvo lug:;¡r e14 de mayo dé 1989, frente al Parque 
NiiCIOMI en Bogctá En el mallO, Maltha Lucia GonzVIoz sr enteró do la noticie. Em:obar 
d(Jmostró ilSi que si no podla con los jueces iba a acabar con sus familias"1ó6. 

La jueza Marlha Lucia Gonzillez firm61~ se~tenC1a y ~búfdó un vuelo a los Estados Unidos de1ando en 
1nanos áo una tercera persona la no\llicat.16n de la dedsi(,n 7'1 hor~sliesp\le> de rl1ch~ notificAción Sil 
padre. el senador Álvarc Gonzalez Santana, fue asesinado por orden de Pablo Escobar 

141M., p 7 
~~ EL ESPECTADOR.COM (2012) Ld arremetii!a contra la _ruslrcia. Recuperado el 05 de Octubre de 2012, en 

htlp . .' ·'W'NIII ~ l~¡pegW~ 01 .~orv.l ~atici aWor!iw 11(-0 7255!tnrr1mil:lld q-con!IJ IUJi ~e1r 

P<igma 98 de 346 
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El tratado de extradiCIÓn fue apmbado por el Congre!;() de tos Estados Un1~os casi de inmediato. y el 
Congreso colombiano al ap¡obarlo lo conVIItl6 en la L~y 27 de 19130 En esas condrcronas y do acuerdo 
con la Carta Politlca do 1886. lo Unrco que podría modificar su conton1do sen~ la dec1ar~ILJna totaiLJ 
parcial de inexequibllidad del tratado por parte de la Sala Constitucional de la Col'tú Suprema do 
Justicia que estaba integrada por los magistrados Alfonso Patino Roselll, Ca~os Medellín Forero, 
Manuel Gaona Cru1 y R1~arao Medi!IJ Moyano 

En el pl~n del osalto dol M19 al Palacio do J~SIICIC estos rnagistrados epamcon senaiQdJ~ corno los 
"rt:héMS fundamentales'· quienes fueron ases1n8dos por el M" 19. 

La ú~ic~ Sala que dobla ses1onar el di<~ miércoles 6 de nov1embre de 1985 ers la Sala Co~~l1tucrúMI 
para decidir l~s dO$ demandas de tnexflguibrlrdad formularlas par los abogadas de los narcotrafl(:<lnle$ 
contrata ley de extradición. Con at1terloridad a los hechos del asalto, lo3 magistrados integr~ntes de la 
Sal¡¡¡ Constitucional habiun rec1bido <~men~zas d~ rnuerte de parte de lo5 "Extradltables'' roo 

Es importante resaltar, no como antecor!ente pero si romo consecuenGI~, que el di1e~tor del dio;no el 
Esp€ctad,x Guillermo Cano lsa1a, fue asesrMdD \Jil a M después de los hechos del Palacio d~ Jusilc1a 
como represalia al hecho de haber escrito varias columnas acus¡¡m;to at narcotráfico del asalto al 
Palacio de Justicia, La m1sma suerte corneran dos magistrados que se salvaron del asalto al Palauo de 
Just1c1a, pera también llfim1aron la autaria del narootré11co en conn1venc1a con el M 19, en el asalto, 
ellos ftJcron Hernando Baquero Borda y Ennquo Low Murtm y poC\l tallo para quo tombié~ tuera 
víctima f~tal por haber manifestado lo mismo el Dr Em1que Pareja Go~zales, qu1en se desempe~aba 
durante los dias 6 y·¡ de noviembre de ·1~85, como Ministro deJusi!Citl. Tigrnpo después al Balir de 911 
car9o fue nombr~do embajador de Co!ombia ante el Gob1emo de Hungrla. varios disparos dejaron 
gravemente herido al embt~ador Pmejo en la~ calles de Budapest. 3londu conducid~ de urgonc1a n un 
Howrtal donde se salvó milagrosamente IV 

2. ANTECt;D'ENTE$1NMEDIATOS A LOS HECHOS DEL 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 1985 (ver 
Informe No. 137/11 párrafos. 143·156 y ESAP páginas 14·28) 

En los pilrrafoo arriba menc1onedos la CIDH retoma lo d1cho en algu~as deci&iones judiciales internas 
donde se menciona algunos incidentes aislados pr~~entados e~tre la Fuerza Pübl1ca y el movimiento 
M"19. Jd¡cronelmMte se pronuncia sobre las amenaws que rocaian sobre algUI1(lS m!.lglstrados 

" P~n arnpliar ~~W rnfurm<1e1an ww;ull~r H ~19ui~OI~ enlace: ~tt~'laiWlr uduqua wordprn» wrlll20001111191ol·rnfomr~· 
Mb~la·lomo·del .. p¡¡lacrO-de-¡usUual recu~r Jdo él 20 de ll(tl'rembm ée 201L 

w A oomranm~ de 19$7, las acdonBs de Ezobar w~~a la IUII1<J1a ~igu11l Jdalanlé, eew "4l ~ lru"t~ de un mentada- wntra 
el e~ m1n1>tro de JU6trcra ds la adminr2~1)crón 6etar1.;ur, el aDogado En11qu¡, PMlJO Gontill~z La awon tuvQ lugdr ert 
Bud~¡1aot tHunwia), donde Pm~¡o ~jor<ia aamo embajador d~ Gllomt·i~. C(·" ~~'" •lt!r,t:illo, Escobor lo "'i'lrrti" "1 F•lñdn y 
IJ ~ocredad mlombr~na que nrnguno de ouo on8migm ~n ~~ pOOtr IUUiclal podian e1lilr ~ sal•ro, Mr oe r«fugl8rs~ rn ti 
últlmD lugar del mr¡ndo. 

Pógma <'l9 de 346 
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relacíonadas con el tema de la extradición. Por su lado 81 ESAP 8n las ~áginas citadas enfali7.a wre el 
Estado tenia conocrmionto del asalto del Palecr¡¡ do Justrcre por parte det M·19, segUido de ~so q~e 
ratirO la protección que s~ le brindaba y finalmente que las Fuerzas Militares activaron pl.<mes y 
mar1 u al es de re1pue~t~ onte el asalto pNpetuJdo por el lvl· 19 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En le qué résp&ta a este punto el Estado rechaza las afrrmacrones de la CIDH )'dé la> orgtmltaciCMS 
demandantes pcr considerar que no están probadas 

Adrcronalmento wnsidera que do sor tenidas en c.uenta por 18 cc,rw lniPmmorrcllnu do~e ~n S8r 
consideradas comQ conteAtO y nunca como hechos litigiosos y en ese orden de ideas no servrríln pam 
endilgar responsabilidad internacional al Estado, de acuerdo a la reíteradn jmisprudende do la Corto 
IDH. 

Por otro lado, y rolacionadc con los puntús abcrdf.Wos en los pi:rrraf•JS y páginas citadas en el 
encabezado, el Estado aprovecha para hacer las siguiente precisiones 

a.) Sobre el alegado conocimiento clel asalto al palacio de justicia 

El ESAP (2012) afirma que el Estado colombiano tenia conocimiento antrcrpado, s¡rfrcrent~ y preCiSO 
sobre la rnmrnente 'toma' del Palacro de Justrcia pcrr parte del grupo gumrillt>ro M-19 al manifestar que-

" ... [Cjontmno a lo sotralado por algunos dr los /nvo.st!g&dos por los Hecho:; !Jal pm.~rnte 
caso. la tomfl del F'alacio (ie Justici:;¡ eiectuada por el gNpo guemiiero M-19 e/6 de 
I10VI~mb1JO de 1985, no cr:mst1luyó un Mcho sorpmsM), pues desde 1980 la fuerza pUblica 
maliZtJba iaboms de lntel¡gencia contra e/ ampo guerrillero que mcluian la rrtervcnCIOn de 
agendas a cubio1ttr y la infiltradon del mismo, de forma tal que meses antenoms a 
noviembre de ·1985, la in5titucionalidad militar colombiana tenia un conocimiento proftmdD 
del M 19 e informoción precisa de la8CCIO!l armada que se c1es~rrotlariB, y no hilO nada 
para proteger a quienes se enco!ltraban en/as mstalacJones de la sede ¡udiciaJ"f5! 

Al respecto es important~:l1acer las srguientes pre~isrones· 

PaJa el m,;s df:l septiembll:l o;le 1986 1¡¡ Polrcia N<Jcronal elaboró y d~sari"QIIo el Pla~ Táclico paro la 
defensa del Complejo Plaza de Bolívar, Capr!Oiro NatrOMI y P~lar:;ro dé Jus!rr.ra'o~. consecuonte ton la 

'"' ESAP, op.cd. p, 1$ 
"' Pla~ T%trco pa1a la Defensa del Complejo Plaza de Bolrvsr Oep~rtarnento Ue Pohcla S(}¡]ota, Prrmer Dr~l.nt~ Cuo1rta 
f\tocron sapll~mbre de ¡gB5 

POgin,> 100 de 346 
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directiva permanente No. 001 de febmm de 1985 que drsponis in$truccrones al pernonal sobre kJ. 
defensa del complejo Plaza de Bolívar tanto en el plano interno como externo 

Este Plan T iictiw est~vo ac;¡mpai'iado del estudro de segun-iad al Pal~cro do Justrcra wo ro al izado por ol 
entonces c~p,tán Osc~r /l.dolfu Naran¡o Trujlllo, dondes~ r~tegró por un progr~ma seguridad flsrca 
compuesto de construccrones locativas, dotaciones de equipos, incremento del drsposrtrvo de segu ~dad 
y la continua revisión y actual,zrución de procedím,entos. r~comonduclone& que se proserltJron ante el 
ConseJo de Gobierno y la administración de Justicia el i7 de octubre de 1085. 

Asi mrsmo 1~ Direcc;ion de Investigación Criminal de la Policía Nacronal el 02 de seplrernbre de '1985, 

solicito a la empresa de teléfonos de Bogotá venfic8r la~ lrnoa~ de varros S(<ñores MaJistrados, parct 
estableGer si exi~ti~n interceptaaiones dandestrnas_ 

En E>l mismo mes de septiembre ta Potícia Nacional desarrolló juegos de pollera tendrentes a capacitAr 
al personal sol>ff' la alenerón de pasrbles em~rgenr:;,a~. ~¡ecutando r~cemendilc'one> a los funGIQnanos 
del Palacro de Justrcra y Conse¡o do Estado Por .estas actividades el Presrdento de la Corto, doctor 
Reyes Echandl~, envró a la Dirección General do ta Policia un menssjo en el cual elogia el 
profcsrcnali5mo de los funcronanos de la ins\itucrón '1 en especial la labor ejecutada por el eapltán 
Osear Naran¡o101 Por su par1e el doGtor Carlos Betancur Jaramillo, Preoidente Uel Consejo de Estado, 
em,lío agradecrmremo especial a la PoiiCid Nacronlll por Jas MMflanzas que bnndaron en el tl!ma de 
segmidad:"' 

El 0·1 de octubre de 1985, a través del Plan No 0017 se drspone de un drsposrtrvo de segundad polrcral 
para lo~ ITIJgrstmdo~ Alfonso Reyes Ecllundre, Carlos Medollln Forero y RicArdo Medina Moyano 

Para los el dia 16 de octubre de1985, el Comandan!~ Operativ~ de Poticla DF..BOG, ordenó rnstst<Jr 44 
unrdades de Policia para ~restar sel\licio dentro y fuera de las Instalaciones del PalaciO de Justrcra 
r.omo constH en ül oficio No. 335i fimrad'l por el mayor Gulll!lrmo Vallejo, Comandante Sexta Estacron. 

Para el dia 3-1 de octubre de 1985 el tenrente co·onel Herrera Mwanda, ComandJnte del Prrmer Distnto 
Debog, fue llamado por el doctor Reyes Echandra quién 1~ ;olrt1tó retrrar al p~I'$OMI en atei'ICIOn a "la5 
múltiples prole$las de magrstrados y abogados" por las exigentes medidas de seguridad {tniorrne No 
000983). 

En el mismo sentido el 01 de novtembre de 1985 el seflor lenrente coronel J~vier Arbelile¡ Muñoz, 
Comilndante Operot•vo DEGOG. infurmó al mando institudonal que el so~or Royos Echandla te ordenó 
retrrar el servrcro de PQiicia por "las continua-9 quejas Qllil recibía por parttl de los abúgado~ lilrg~ntes y 

'"1 f~Tiod1~ d~ De(Jimd~d P"l<lt•C d~ Jo$11~1~. DIJIN P~l•ci~ N~c•nMI. n"iubr~ ~$ 19~'i 

'"'Oficia del Pr6srdonte da la Corte Supremo al Dtrectm General de la Poi reta Nacronal del 21 de octubre de 19B5 
'"~Olido dal Pr€sidenkl del Conoejo de Cotado iil Direuorde la bcuela General Siinlilndar da 10 Polluo Nac1anal dol :m de 
agosto de IS85 

P;ígona101del46 
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miembros de la Corte Suprema y el Con~e10 de Estado, quienes veian con e:<tranez¡¡ y por demiis 
perllldicial las medidas extremas que S(! estaban tomando en el P~bcio de la Corte (Informo No 
001404) 

Adicional a esto se encuer'tran las declaraciones dispuestas por los magistrados Samuel Bultrago y 
Nomesio Camacho y por el seGrotmío de Sala Ricardo Corre~l que confirman la 1noonform1d~d que 
l:mían van'os funCIMdflóS por el esquema de seguridad dispuesto por la Polida y los controles qué S8 
~jecutaba al1ngrosu de persona:¡ y vchlculos 

Conforme a lo antenor, oe t1ene que 

a.) El incremento de s;¡guridad on ul r;ontnJ de 8ogoti1 ~e refurzü considemblemante por parle de la 
Pollera Nac1onaP!J dtlbldo a la vls1t.a oficial del Presidente de la RepUbli'ca Fra~tG~il f-mnwse 
Mitterrand del 17 de ~ctubro de 1985 y duro reforzado hasta r¡l 1• ds noviembre 
Colncldenclalmente los med1os de ()()mumcac1ó11 comenzaron a tliiundn que C{ln ocasión d~ 
d1cl1~ visita. el M-19 iria a ··toma( et Palacio de ¡u$\icla 164 

b.) AdiCIOnalmente, se realizó un estudio de segu~dad para detGITTlln<Jr las vulnerabilidades que 
pudiera ten!:!r 1~ ~tllliC$CI6n, teros que le oorrespondió al cap,tJn de la Pollo1a Osc~r ~lamnjo 
Trujillo. Fn mlac16n eon lo anterior el mencionado ofic1al ai1rmó. lo SigUiente 

" . . {c]omo rospont;able del grupo de conlrainteltgencta se me asignó la tarea de 
adelantar el ostudto do sogundad del Po/acto do Jtwtícm, tmludio que pmsenté en 
sesion conjunta do la Corte Suprema de Justtcta y del Consojo de Estado donde los 
mformé dotalladaiiJf)n/r de las vulnombtitdodos de te seguridad /ísJCa y 
procedimental que St;J wnsta!aron en si Palacio y se recomendaron la 
1mplementeción de mqd!d&s dq seguridad irrtogmles'186 .. 

En ou~~to a loo defic1enoia~ de la seguridad de los s1stemas de conwn1cacíón mencionó 

"{~]firmo al despaoho que el nstudto de Sf)gurídad abordado por lo olictna J mi cJrgo 
idenlilicó fundamenMimMW deficiencta& err los sistemas de wrtml de arceso JI ingreso 
al Palacio de Ju;/cta y doficienctas ro!uc.'onedas con la segundad de las comumcactones 

"'En tfsUr~O~IQ por doclarac1án ¡urada rend1do por el Ge~eml 'ji'"IOI Alb~rto D;;lgado Malla~ no afi1mn. ' [E]o cuanto a le 
vlg11~nc1a ron ocawín de IJ I'ISIIJ ~d Prt~~,d~nl~ ue F1mwio, fmnQOIOe M1itermnd ( ¡. corre>PVIOdU JI Conwr-~o ~o· 
DepartamenlCI d~ Pnl1n1a Bogotá oum•n1skar 1~ 1nhn1~c.i6n pue~to que wllfolllle a lo; ¡)l\l1'1SlO et1 lus arliculoo 86 ~ 'Jü de 
Dec1elo 213f dQ 19~), Est>tutG Clrgtni~n de la ~oiiCIO flac10~~1. sor, IQ> Comsndantes dt Pol1cia qlJi<Jn''~ diG~Il>ll :¡en IQ' 
setV,dos y resuei•M lO$ amtn~ Jll~~ntec a ~u 1Uriildi4Ci6o" Ir 4) 
101 ¡!>ara ampliar ~$\1.1 lnformaaon aonsultm el SlguLent" snbce. Mtj)l:al•l~l oduqu~.word~re¡o mm1200011 M 9/<ll-1 nfurme
¡,¡bro-l¡¡·lom"·dfl-palario-d.¡-¡u~tlciv/, rw~¡wrodc. oliO dG oov.ombre de 20'12. 
'(<1 Fi~CQIIQ General de la N~mM • UnlctJd D<1legad~ ante IJ Corte SuprtmD M JU~Iida FIJO~Iim C~Jrt1. ,')ed&tiWICÍn QU& 
rmde el General Osear NarnnjO. Radiq¡do PI 97~5 10 de octubre de 2006, p 2 
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mtemaa y externas del Palacio. Uno de /(}S elementos oentrakt /uV() Que vtJr wn le 
locación de la caja de dislribr,dón t<JIIi!fónic¡;¡ en dondi# Mallamos lo que denominan los 
técnrcos en tcloionra sohro un pnte (unen dos /!neos de poros mslados para producir !a 
intercQptación) igualmente Q/ Palacio ado!ecia de circurto cerrado de te!evísJOn de 
dsllilmas do a!;;nmas y en general iot pmcodtm,.ontos do !dontlficauón d'1 ví.sitanles ~o 
eran los m¡js adecuaJos ':co, 

Así mismo, el General manifestó lo siguiente· 

"[$}! el estudio recomendaba una mayor presencia de vigilames o de policiales que 
a.'i~gumbi'Jn fundemrmtalmenle los contml&s de ¡¡cceso y que &a lacf:JI!ZWan en SI/ros 
critícos de acceso &1 Polacio (- ) Recuerdo que en re!aci&n con los pro,;edimMnlos que el 
mgistm de \'isitantes l!e pr(l(/(yeron aj(l~lr¡t;; P~m dero d!Jt.tr que &!1 relación cr1n la~ 

moomendectMes de seguridod fisictJ las recomendaciones no se llevaron e cabe 
Desconozco las rezones por Jas cuales no se lmp/emont~mn 1& t0llillid<lri d<;~l!l& medidat. 
recomendadas"'~' 

Por otra parte, en testimonio ffindtdo por el general de lo Pol(cía N~cronal 'Jictor A.lberta Delgado 
Mallarinc sobre el Plan de Segundad del Palacio de Justrcra, explica: 

" _.(L)a Dirección Genera,' de la Polrcia y si Comando del Depattamonto de Policía Bogotá. 
preocupados por la s11gundad del m&s alto Tribunal de Justicia del poís y ante las amomuvs do 
I.m posrblr; ¿¡taque al PaJacJo, aclrvaron e! plan láctico de defensa del complejo Pl<lza de Bolrvar 
dispuSioron lo alaborauón de un estudio de seguridad, lraba¡o que fue wncivldo en o! mes de 
octubre de 1. 985 )' luego presenr<ldo y f!xp/icado al conse1o r:M GotJremo de la H Corle Suprema 
de Jusrlcia, por e/ sefior Capitán O.~rar Naranjo Trujii/o e/17 de octubro de/ mismo arlo el cuol 
m$rec1ó un monsa¡e de agradecimiento .Y felicitación a la Policia, por parte del DDctor Alfonso 
Reyos Echandia, 

El Plan de Segundad del Palacio de Justicia se puso en e¡ecumon fW conducto del 
Departamento do Policía Bogotá, unidad a la cual le corresponde e! servicio de vi[Jili'lnCitl de ese 
sector En desarrollo de/ plan se destmó un servrc1o de escolta para lOS H Magistrado~, 
reVIsiones pfi!iodicas df! las mstalecíonf!s, semmanos ae seguridad y prácticas de tira d¡;, ta.' 
manf!ra que an ~1 Pflli,JG!O de ,J¡¡~Ircra pr&.~laban te/'lftcio dr- segurhiad, fu;;ra de/ porconal 
uniformada de le PviiCí~, achu (8) escoltas de la lnstltU<.'IÓil, diez (10.1 del Departamento 
Mministretivo de Seg(lridad y Wl$ (6) VIgi/;mt¡¡o prwadrs d~ la CO'i1!J&Fiía C<'Jibasec Uda 

10) !!>id p 8 

"'/I)Jd p.8 
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Algunos Magistrados como !os Doctores. Manuel Gaona Cruz y Rrcardo Medina Moyano ~e 
opusieron al MIViclo do escolla. lo cval obligó a osta L'irocción o !ievnr el caso ai ConseJO 
Nacional ele Segundad y a rnsrstrr r:m la observcmcta da sstas medidas hilsta que tuemn 
aC>'Jpro:das. 

En la ejecuo!On del Plan se prewr¡t&ron ¡¡lgunos mcomromentes con Magistmdos y Abogados 
que mnmfestaron el :Jeseo de que se retrrara el refuerzo de Policra porqu·e se había militarizado 
o! PJIOC!O. 

Pom coordinar el Plan de Seguridad y domás serv1cíos do Vlgilanci~ diJ/ PiJI~cio el Comnrlrlo de! 
Departamento de Policía Bogotá comisionó a los sef1or~¡; Temente CoroM! PEDRO ANTONIO 
!-!Ef~RERA Mlf?ANDA y JAVIER MIBELAEZ MUÑOZ, qUID/lOS nntwron on ron/acto plf'nm;¡penle 
con el dDclor ALfONSO AE'r'é$ ECHANDIA, Presídftnte de la H. Co!l'e Svprema ao Jusllc•a 

Por intormaCIOIJOS anommas sobre unn posrb!e lüma al Palacto de Justicia, e/11 d~ ocrvbrc rle 
1 985, el Comando del Departa memo de Policía Bogo/á wmo oncargado de e1owtar o/ plan dr¡¡ 
seguridad del Pai&Gio oe Jtislicli'J. diSpuso u~ refuerzo dumnl!i!, los rlio& !abomb/cs la 
intl'nsrficación di' actJI!idades de inteligencia y una revisión por intermedio de la S/JIN Escuadro 
de ExplOSIVOS, de las mstalactones de! Palacio 

SegUn el 1nforme de la loma del PJ!acío, rendido a /e Dimcc1ón Genera! de la lnsl~ucíón por el 
Comando del Depettamenro de Policia Bogot<l, el retuMzo del Serv1c1o se disminuyó por 
voluntad do/ doctor ALFONSO REYES CCHANDlA. Pmsidentr cl0 lo Corte, qwsn vsí lo 
manifestó a los señoreo Temen/e~ Coroneles JAVIER ARBE"LAEZ MIJÑOZ _v PEDE'<O ANTONiO 
HERRERA MIRANDA, Comandante Oporol/il() y Comandante de! Pnmcr Distrito del 
Otipartamemo de F'olicia Sogolá, contllluando el servicio de vigilancia normaJ"fl/! 

• El dispositiVO de refuerzo del PalaCIO de Justicia se redujo a íJe!d6n del Doctor Atlonso R~yes 
Echandia. 

Apoyando lo onteno1. el general de la Pol1cia Nacion81 Victor Alb~rio Delgado Mall~nno 

manifiesta 

·-- [q]ue el dtsposiiNo de reful'trzo del serviCIO de Palacw de Just1cta se redujo a petir.rón d,.l 
dootor AlFONSO REYF.S F.CHANDIA. Prolild&nl;; de le H C(l!fa Sttprl'tma de Just1cía qwen 
~cltotló <l •'Os COOtdmtJdúm~ Tcmt!ntcs Comnclos· ARBELAEZ MUI~OZ y HERRERA M!liANDA 
que diGho rofuerto sof¡¡mente doble emplearse cuando §Q rna/Wir~n saslon¡¡s pler'larias, 
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(subrayado y negrilla fuera dr; lexlo) en consideración a que Magistrados y Abogados habían 
profr.;Medo por la milltanzac!ón del Pa/ac1o"r;~ 

Declmac16n rond1da por si SeMor capitán JOSUE VEU\NDIA ~111~0 do~tro del proceso contra el Senor 
ten1ente coronel Javier Arbelaez Mulioz y Pedm Anton1o Herrera Mir¡¡n¡;l¡¡ óel 4 de novlemb;e de 1986. 

qwen mM1festil 

• -[E:]! úftmw tumr!' prOtclsamonto se prooent6 el v11rnes r' de r;awombro de 198b y 
precisamente a eso de las 18 a 20 horas en él momento on que se es/aban ensayando una 
parada en la Plaze do Bolívsr pc1m la Olillf!bmción del nonag1bmo cuarto 311/ver.:.ano de la Policia 
NaciOI1e/lliJQO &1 seilor T eniMte Coronel JAVIER ARBELAEZ MUNOZ con un semblante nfJ 11111}' 

alf:gm y~¡ pmeoor por que inrMdmtam&l'te do$pu&s al ~e11or Mayor me transm1ti6 ta orden de 
suspo!lder el serviCIO ya que habmn manrfestado q~e el Palacio so habla CMvtrMo !in una 
Ba(¡¡l!ón o cosa por el estilo "17~ 

En l;ll mismo sentido. y dentro del proceso ya menc1on~do. el Senor M~yor ® Guillmmo León ValleJO 
Trespalac1os e.:pres6 10 siguit>nte. 

" (f::]fectJVamente a mediados do Octubm de 19&5, ma o mano$ ptmil el día 15. a ptiliCiórl del 
Pmsidente del Consejo de t:stado cuyo nombre no mc1.1erdo, y si no me &quivoco se wi.'CIIri ~m 
ro/ue!'lo al palacio de Juslíc1a. el Comando de la P'ol¡c/11 Bogolil, por cuanto algunos conse;eros 
habían recibido amenazas de muerte dobido a que en P.sa semana se 1ba a tratar en dicha 
oorporaclón el tema sobro Tmtvdo de ExlrodiO:I()n, anre esto, roc1bl orden del señor TC 
AP8F:LAEZ Ql.lien se d&SGmpe/lah<l como Comandante Opemtivo. de que reforzaran el Pala<;:JO 

dn Justicia por espacio de unos ocho ($) díat aproximadamente sin ombargo pasado los ocho 
(8) dias, consulté con el Oficial citado, sobre el retiro del porsonrJ;!, manífi!Siflndole que lo de¡ara 
por otros diae ma~, que el después me d1ria hasta cuando. y efoctiVIJmcnte el SOJVICIO &e de¡ó 
más o me~os hasta el pnrrero de noviembre de 1.985, fecha en la cual se retiró el serviCIO, [!;:JI 
servicio M rt>llfó como ya anoté mfis o monos el pnnrero de nnvmmbm de 1985, y los motivo~ al 
parec~r fueron por ~lición de algunos con.se_¡eros de EStado entro ellos su Ptesidenle y del 
Prosic!Onte de la Corte Suprema de Justicm Doctor Alfan so Re)'€s E. "171, 

La $011CIIud da rotim rlr segurid~d del P~l~cio do Jcmtlciu por parte del Doctor Altonso Reyes Echandia 
se puede evidenciar aún mM éli lo mamfestado por el Señor brigadier general José Luts ·¡mgas 
Villegas en r.mt1ficm:;ii¡n jurJdo dentro del proceso contra el Sefior teniP.nte coronel .lav1er Arbelaez 
M u hoz y Pedro Anto~to 1-'errera Mtranda del4 de noviembre de 1986, al asegurar 

"'!bid ' p 4 
1"' POli<: la NJGIOMI ~ lnspM~Idn Cen~r)l ~ •"!«lMO de Prim€m lnnl:lnCiil Aula par el ~u$1 ~~ I~'<<WIW G/11i·1Ción /'11 d!Ca de! 
te~IMte coroMI Jal'mr Aibelaez MuñQc y Pedrn Antonio Herrera M1rand8 Bo!iota Colombia 4 de nov1embre de 1 9B6 r 5 
1• 1 ll11<j , P~9ina1 $ ~ ~ 
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'· . .[l]nformo que /a sollcllud de retiro del servicio d.,. r¡¡fuerzo de la Corte, iue hscha directamente 
por el sehor Daclar Alfonso Reye& Ech¡¡ndm en tbrma persona/ al señor Teniente Corono/ Jevmr 
Árbe/aez Muñoz, quien en forma persone/ mB informo este hechos . ·. "!~formo a la seflora Juez 
de conformidad con los comentarios que me hizo el scfror Tvmcnte Corono/ Arbalaez Mufloz fli 
Doctor Rroyes ~chandia manifesto que no quedaba ~¡en "mJ!iterizar" la Corle Suprem& de 
Jus/ic111 hacho que creo plenamente y~ que ,m y oonfWfJdor do /a monta/!dad &//amonte civilista y 
de ;urísta que tenla el sr:H]or Pres1dente de la COJte Supremtl de Just/CiiJ Doctor Alfonso Reyes 
Ecnendla"m 

Asi m1smo, c:n Declarac.ón dentro del m1smo proceso rendidO por el subteniente J~,me Foteban Niño 
mal'iifést:l: 

• ... [P]REGUNTADO- SiNase d(Jc!mos si Ud dialOgó persona/m~mto con el COronel H~.qRERA 
en dia el que ud afirma ib& bestantn disgustado, en Oi!SO afrrmatti!O (Jn qué termmw 
CONTESTO: Dialogué personalmente con él no recuerdo el dia pem fué anle~ de la toma del 
palacio y me manifes(ó ql.lf.l, ei\OI'ra wmo la una y medm ae la twde y :;e prese~tó una reunión 
tm el sonado y ontoncos &1 me iba a dar órdenes y fuow de oso ll'tnia bastan/~ d/SI}t!SIJ<io 
porque habla hablado aon e! Dr Ecilandia en doncle le pedían de qu('l re/traran el personal 
porque hablan que¡ac do que ellos requwaban erroSMim>:mte ,.¡ p~r~oMI de magistrados y que 
eso no ero une cárcel, qu$ quitaran e! servicio de ahí"f73 

De la misma forma, e~ declaración injurada dentro del proceso de la refef€'ncii\ el SP.i\Or ten1ente 
coronel ?edro An\omo f"errora Miranda momfe~tó ID sigulent0' 

", . .[E]n cusnlo & los heciJos se refiere me limito a corroborc;r /o slgwonte, pnmercr di as ames de 
la loma de la Corte Suprema de Justicia en horas de la ma!lana fui /!amado al Despacho del 
doctor REEYS ECHANDIA AI.FONSO, Presidento da la Corta Supremo y ~stando en su oficina 
me m&mfestó que como algunos magdrados y abogados litigantes se enoon/raban !nconformes 
con la pres¡;¡nwa de tamo Poiicra me rogaba que dispusiora ol lellilniamiento de,' 
dispositivo. {S]egundo. como eso no era de mi resorte yo le mMifesté que se dirigiera al seiior 
Coronel ARBELAEZ y .'u hiCi&re ese poticiOIJ debrdo a que yo no podla tomar !llllgun& 
determinación pues fos agentes eran de E-6 y yo para la fecha era Coma!ldante de E~5"''' 

E~ consecuencia de lo e . .:puesto anten'ormente, >e concluyo: 

1. La~ informaciones de asalto al Palacio de Ju>ticia coincidJan con la visita a Colombia del 
Presidente trancós Francoise Mitterrand reali?.adD el17 de octubre de 1985. 

n lbld., p. 3. 
"'lbJ4 .. p 7 
'"lblct, ~ 11 
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2 El incremento de pie de fuerza por parte de la Pol1c.ia ~laCional al Palacio df! Just1~i<J fue 
establecido desde el1'7 de octubre ha5ta el1' de ~oviemtwe de 1985. 

3. La Pol1cía rüc,onal realizó un estudio do eogundJd J las Instalaciones del Palacio do Justicia 
donde puso de man1lieslo a los mag1strados. de la Corte Suprema de Justicia y del Conse¡o de 
Estado las vulnerabilidades encontradas 

4 El retiro de 1~ Pollcla Naciunal det Palnc'o dG' Jun\'cia te hito e sol1~1tud del doctor Alfonso Reyes 
Echandía. 

5 Por voluntad del Presidente de la Corte Suprema de Justicia la Pohcía ~liie10MI tu8 reemplazada 
por guardas de vigilancia p~vada de la ernpresa Colbaseg 

Por ot1<1 parte, relac,ona el ESA.P (2012), lo sigui8nt8: 

·confofl11e a lo ~stablecrdo por le Cor::isi&n de la Verd¡¡d ora inoGultab!e que el E!órcilo 
Nac!onül, estab¡¡ "vojado en su drgmd<Jd" ante drferentes atctonr% mll#ares e¡e;;ui~Jd:;¡s por el 
grupo guerrillero Alguno$ sucesos determinantes fueron el robo de cmco mrl armas de,' centón 
norJe, la Joma do ltr omb8jtrda de le RepUbiiCa Domlmc&ne en la que el gwpo guerrillero retuvo 
pnr más de 60 díRs ll: cerca dr 50 díplomfltroos. rncíd¡;¡nte solucionado por vía del dralogo y no 
por la l'ia wmada WITJ() se pretendí:,¡ in:Dia!menra, lo orden do coso ill fuego rmpartrdu {X!r el 
gobierno ante los combates fln el marco del conflit;ló ennado l;lll Yerumales, el ataque a un 
csm1ón repartrdos de leche ocwrido o/ 30 de wpriom/Jre do 1985 en el que murieron oncR 
mlegrantes del M-19 y un civil resulto herido. caso ob}eto de examen por la t;;omrsrDn 
lnlemmercana, y finalmente el ataque al General Rafee! S;;rr¡Jdfo Mol/na or.umdo el 23 dr 
octubre de 1985, es decir soto dos semanas ante$ de la toma .,,,, 

Al respecto es necesario aclarar lo sigu1ente: 

d. E~ cuantc al hurto de las a1111as al Cantón i'lorte, realizado entre el 30 de diciembre de 1978 y el 
01 de enero de 1979, la totalidad de las arma~ hieron recuperadas por el Etf:roto NoCIOnal en 
menos de un mes de intensas operactóMS dé registro, ~nclusi·ve se recuperaron algunas mil> 
que eran prop1as del mov1m1cnto guerrillero. m 

Tambtén es Importante rocord.;u· que las personas que firmaron por parte dol M 19 el comtm,r;ado 
por modio del cual fue Informada ls Cludadania sobré el hurto de 5700 armas de dotación oficial y 

"'E :lAP, op.cil., ~ 15 
'"En e$te senUdo 'la Bngada de lnslilulos 11~1111ares, ba¡o el wmando del general Miguel Vega Uribe. logr~ recup¡¡rat luego 
de uno 101en~a operadón qoo cl\lr.:\ 1€ di>J§, J.~ m~yarla de Id" ormw; tobod"' Deopué•. ~lo ·~r~o de ose at\Q fe logro ~1 
jesmantetamientu del grupo subl'!lrBI\'0. detBn~u d~ ou\ l1deros lueron MPiumdos "~1101 ~ecu%1rados fuor<Jn ro~C>Jb\105 
y se descubnerorl por lo manos cinco cuevas subtemlneas b~U~Z8das por~~ M· 1S 'XliT'G "cárceles del puoblo" e" ~~~ c~a:es 
eran ma~ten1d0s loo plagiados en coM1G10neo 1nlrahuman~s" (Cimdo por BrHIBnc·, :;m1 O, p t 8, en Plum, f:ül o:· 
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de u>o exclu~1vo de la$ Fuerza~ M111tmos do los dúp6sitos del Car,t6n Norte fuli'ron Pablo Garcla, 
Fel1pe Gonzélez y Carlos Toledo Plata m 

b El 27 de febreru de 1980, el grupo g¡¡ernllero M 19 ocupó la sede de la República de la 
EmbaJada lklm1nicana fin 8Ggoté cuundo oo dsrarmllaba un aclú social que reunía al cuerpo 
diplomático acreditado e~ Colomb1a El E1¡¡,re,to N8cional de acuerdo ~ las d1spos1Ciones del 
Gob1emo, rodeo las Instalaciones de la Embajada pero no incum1ono m,l,larmMte 
Lo> negociadores del Gob1erno y los del movimiento M-19 mantuvieron conversaciones hastB el 
25 de abril de ese aiiO en donde el gob1e111o colombiano aCCDdió B trasladarlos a Cwbo 
Los integrantes del grtlpO guemllero pl¡mearon mgresar nuevamente a Colombia orgal'llzildús en 
tres wlumnas· una ¡¡1 norte por la selva del ChoC0, otra por el centro a través del departamonto 
del Valle y otra por el Sur en cercanía del puenD de Tumaco Los acompaiiaba un buque 
ca1gado de armas llarnado 'Karina" que cruzó el canal de Panam!l y fwe hund,do por la Armada 
Nac1onaii1B 

c. El presidente Bellsano Betancur estableció dos premis~:;; bjsicas para su gcbiOrtiO' por un lado, 
propU$0 una serie de reformas de caracteres soc1al oconómico y político y, por olrú lado, 
establecio mecanismos para terminar la l'íOienda BSUIIIiendo un~ pos'c'ón diforont.; el p1obfema 
<M conflit.lo armado, es d~r.ir, r~conocíó el caracter polítiCO de los gn1pos ~~~urgentes, 

estableciendo la negociaCión ~lit1c~ wmo el criterio bilsltO p~r$ 8vanz~r hacia 18 büsqueda de 
la p8z 

Estos dos elementos perm1t1eron que se logrsm iniciar un prooeso de n~goc1~ción que tuvo 
muchas dlticultades para c.onsegwr s~s objetiVOS debido a la espeufic1dad del conflicto y a los 
di·•ersos actores de la soc1edad que tenían posiciones dbtergente~ frente a la paz Sin embargo, 
en 1984 se firmaron lo5 acuer~os de tregua y cese al fuego con las Fuerzas /lrm~das 

R~volucionatias de Colombia (F/I,RC). Ejercito Popular de Liberacion (EPL) y el MOvimiento 19 
de Abril (M·19). 

'" P~blo G>rcia era el seu<;1cn1ma de Ja1me Baleman Cay6n. Fehre Gi'ln7~le7 ~n él8l1as de lian Manm Ospm~. m1ernbro 
d~l c~r(jll dt Call, uu1~11 fa!le<;Jil r;l 2e agu;¡to de 198~ en l\1 cq~a d~ los Crnl:llw; de pmpiedod dtl Mrro~0t1c.anto Jm;q 
Sanwcru; LoMJ~o 'f Ca~as T ol~do PI~IQ qu1~~ Mb1~ Bid~ pu~oto p1 eso por el E¡erolto Naonnal ) postMumv:;nt;¡ d;¡i ~do 0n 
libe.rtad fu~ O'WsinodG en Bv::<ln mangft por (Jew;>nwdo>_ Es decir_ ninguno OC ellos est~ba ~vo cuando 8i M 19 o~~lto el 
Pala~io du Ju~U-::n d~ modo q~t no h~b'~ n1n~~na 'élal1ación ~wn~~ loJ 'utNe\ del robo 0~1 Conton l'lorle 
.,, "U~ pliMdo ct~ ·1~11en1es ofltlal~s, subüticiales) sold~dO$ de 1~ Arm0d~ NACional, veeOOos 1mpocobleme~t~ \' ll<i!nü> de 
sotisfor.;16n p~r ~1 d~ber Gurr.plidO. remrQ~mn el pasado martes en Buenav&ntura ésé 14 de M\Óembre C\Jando, a 001 do del 
buque "Sabillll1im da Brl~l(tl.nr' ~ebWI\ln fnfrf~Wr o fu(Cdo ¡¡ olro borcu mpiQIO de amtas paro guernll~ro1 d~l M ·19 d 4ue 
hundi~ron después de 5 Mras de combale y causarQn la mwert~ ~ 14 dó ~u~ <X:IIpMt~s ( )lodo fue dificil fO Q'Je ellos -loo 
~uemll~roo· prqllnilrQn mc.nr antes qu• entm9Jrse De las 11 ocuponl~~ del 'Kanna' ~ole J soPrC'II'Jieron y estáo pi'lsos 
P~m;::,~ oomo '' nülw; importar~ 1~ ~rda, o011 d1~par~IJJ~ 1ndu~o cuando su baMP ~JM';I~ dtBara,uoor d~ h ~uporñCI~ 
ELTIEMr::J ~OM (t9S2). 14/o~ guom.'lerw muortuz on hundimi~ni!J del ·'k6nnff. R~wperaJa ~1 23 do uctutre de 2012 ~n 

litlp /ln~ws, ~cVJOI~ .COITh'IW;¡¡;paper~ ?n d~170B &dato 1 8820205&id~EU\:qAAAAI!.lAJ&:;jid" QIAEAA.AAI6AJ&pg •5457 , 1 < 9499 
O, p 1 
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El desarrollo de las Mgocmc1ones se co~vlrM en un proceso MremddamMte comple¡o tanto 

por las caracterist1cas del movimiento guerrillero en su forma abordar los diélogos y por su 

wntormación interna oomo por las diferente~ posiCiones y respuest~1 que swrg¡eron de5de el 
gob1emo. 

Es as1 r:omo al final delgob1erno de Betancur las negociaciones tenían los s1gu1entes resultados· 

"Por un ledo, estaba el ELN -que se suslra;o al proceso ue paz desde sus corniei1LOS· tJI wal se 
summ ían tuego ~;~/ M· 1!) y ol EPL que. lwgo do habar paf/¡Gfpado activamonte en Sil desarrollo, 
terminaro11 declarando rota la tregua e lmpulsMdo un proyecto de umdad del movimiento 
illlll&dtl en tomo~ lf! Coordmndorcl Nacional Guerr/1/em, CNG r 1 Asi ELN, el ~-19 y o! EPL, 
junto L'úiJ olr&s orgar:rzaGrones nacidas a la sombra del proceso de paz (el comando 1ndrgemsta 
Quinlín Lame, el Patna Ltbre y el Padido Revoluoonario de Jos T rabajedores . PRT), d1eron paso 
a la reanudación del enfrentamten/o armado abterto al fina!¡ zar la admlnwtmción de Bolancut""9 

En el caso <:)spec¡flco del M·19, la ruptura de las negociaciones fue debidO al aseslnüt0 de lvM 

Marino Osp1na. m1embro de la cúpula militar del M-19. agudizimdose el conii!Cio arnwdo por 

cuantiJ este grupo guerrillero intensificó sus enfrentamientos armados con el Ejércítc NaclóMI 
as1 como la realización de continuos ataques contra estamentos p(ll;illcos y privados. 

d. El general Rafael Samud1o Molm;¡¡ fue 'ticlima ·le un atentado cuando era comandantE! del 

Ejército el23 de oqubrc do 1985 A raíz do la reacción de IQ$ mllil~re5, ol M 19 antmciil ante los 

med1os de comunicación que iban a !'~>Alizar ·algo de tanfa trasr.endenc1~ q1Je el mundo va a 
temblar tao 

<,; 9~Jorafl0_ A [1991). Estrateg/Js de paz y &pertutd democnl!it:a_ Url M'$rlte de la> arJtnlltl"'!(.iC!OM$ liie/a!ICUI y iJdrtu 
En Suttr~go, F &. Zamo>~. L l~d.), Al ~lo cl~l C~o~- Cri~i~ pol•l•G~ r~ 1~ Cqlo;nblo de 1m onof 60 lpp Yi-1241 Boqota. 
Columbia T wrw Mundo E~ltO/{jS, f>.6S. 
""" [E[I mléreoles 23 de octubre, &11 •mbar~o, el rutnano tra¡ecto del 9eneml Samudio se 'liD intmrumptdo pot el 
e~~wendo de un atenla~n 
Eratt l1s "'ele y va1nto da 1~ m~~ana. La c<:~rmn~a dol Coma~d@nte 1ul Fj~tdto y ;u osool1il ~r.nMbJ ~e ~%Jr ntri\c, IM 
Escuela M lilar de Cadeles ,lo~e M orla Cordnlla. en 1~ c;<JIIe pq,ent~. para segwll' rumbo al our por la wrera 37 "En ese 
momento ··di¡ o a SF.MANA Joe~ Manu~l Chtngal~ c.on(ILJctor d~l Mrn;erJue EX-nt del G~~cr~l vtmo;; una umbulandu owl y 
b ~oca qua wnrJ hBcia r¡Q~Ofro~ en ~ontravio Como ~ uno 1~ han ~nsei\aJo ~w~ la; ~nrbUIJn~t8E. ~P.Mro ~rdBCJón, )'n 
maniobré el carro ~ara da~~ paw. Y ahl m•smo comanz~ron los tJisparos Mr Gfneral se agachó Todo fue en cue~ffon de 
~~gundo~· Fl ~¡¡tgrnto SlljJIJOdr POOr~ ' .. 'NQM, M(;l)lj~ del Geneml, il:>a e1 ~1 il~tGniP dflnnMo D~tdf su C:lmJ o~ al 
HoGpilal Mtltb, dtüe a SFMA¡,A 'ic ~Entt el !1::•1ato de un.i MIA ttl rr11 QIL,teo dorech·)! dt¡r, 1úotos h.p. me dieron' Y me tlre 
a piSo del automóvil" 
L.1 llr¡vt~ dn bala> rlo W':lllamotfallad~r dum CN(~ do 1re~ min~to~ E whoi~r .;on,guto ~oqutwn lo nmiJul~nclo 1Uf lt e~'' ~M 
~ p~so, y oo~ la~ d~·~ IU('(!~s traileras reve11tiodJS por leo dtsparos .11a carrocería acribLI!sda a balazos acder<l ~ac" d ?Ut 
seguido P01' el Ntssa" de la escolta. 
Cuadn. y ntOOia m a> a.Jelante pv~. j d~~Q~ndlttDII ul g~non.ISan1udio y ~1 J8rgonto v~rga~. pr>tol~ un t11m1w El Met11édes 
tenia ~tho tmpacto~ de M~ y de~trotMOi loS Vtd~o" lotemle~ ~OG~ros. "Cm1umos que loe; asul1unto~ noG pam(l9uton dilO 
a SE~t~A el SorganiO·· Paro no ~IGE munlamos ~n el Ntss~n <tn q~e hul)ter~ máo f.ro:;. El Gen~n¡l ;,~ Qtn cuenl~ (lo~~~ 
SCIO ttnlrl ~OS MMM muy taww €11 dli~Ul y la pté!fliJ i::.¡utHrdJ~ y la OIÍJ ~n la IIOigJ l801p0(;) HJ ji'JVD Petú SJ:11110~ J 
toda veloCIO~d para el Hu~p11at Mllillir" 
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E:n relacion con las acciones de mtellgencia contra el M-19 el ESAP (::0012) allrmA· 

" .. {E]I 8 de marzo de 1980, como consewencia de /os dos primeros hechos y s¡¡;¡umndo los 
/ineamii:HI/OC do n!gunos m¡;¡nunles ob!igatonos c~mo el Plan Trwolor que contenie diSpasícJwws 
re/ac/onadas con los prucedimlentos frente- a casos de gu¡¡¡rra iniNn&. y los procedimientos 
estab/IJC¡dos en 1978 on !!l Manual de lnte!igenma de Combate EJC 2 .. 3 Resenmdo (M!C); las 

FuerztJs Militar!;! S publicaron al "Plan de op¡.¡racionl!s de miel!g¡:mcia W 002·. Estas disposiciones y 
llneamienror de actuec!ón mi}llar y de 1nte/Jgcnc/a conlm 10 m;wgen,va fwron dolomJmama~ on 
los pro~dimientos aplicados e/6 y 7 de ll!Membm de 1985 en los hechos de la toma Jl retomB del 
PalaCio rle Just!ciEi'1S1 

Frente a lo anterior es nocesario realizar las siguienwe prflc,si¡¡ne$ 

L~$ <1Ctividali(:IS de inte:rgencia rlf' las Fuerz~s M1lrt~res y la Policie l~acronal na estaban 

or·,erlt»d~s a establecer el dia én que se iba a reJirzar el asalto al Palacio de Ju~ticra, ya qLre esto 
plan estaba anunciado para el 17 de octuOre do 1985 con ls visita del presidente francés 
FranCOIS\! Mitterrnnd, para lo cual el gobierno nacronal a<loplo una seM de meCidas de 
seguridad para contrarrestar el hecho_ ii!l OlWI no fue realizado 

Fnlre loo habitantes del barm G~ll•r•, (l~nd~ oe pmd•Jjo ti illentado ( ,IIJno> hablan de ~na tr•W)er 0"\r~ lre, <l~~ll~nte>, que 
otro~ na vHro~. y en ti primer moment~ hut>rlle~llgoo q110 habla"On M d~S "bnmm hendas por la E>aalln del GMeral 
u~'' de ello' de \'lln03 dicporuo en el pech•l Pero tOdOS 16~ Interrogados por e6ts rev1st~ estitn de a~uerdo con que en&' 
p10o no quedaron msn~h~ó ~~ $angre 'E¡, que 110d1e VIO b1er>, ¡¡urque apooo~ enlP~:w,;>n lc•o bru~ God~ wal se e~onndw 
Jond0 rne¡or pudo'. d1oe a Sf.MANA El hi¡O d~ la Un1aa uv11 que resultó hendJ Don u Dli~a da 1/ebnd·~ 'Mr rnam~ \'enia dt 
oomprBI lo del iJe~Soyunl> cuand•J ti O nombre que h<lía ~ro una granada Ella "lcanzó a en~ar a una puerta ¡la ~>arcad;; ron 
el nilmQr<.> ~7-24 d~ la C<lll~ 80) y loo ~oqu1rlas oólo re hloéron une;> r¡¡;:gllóo~· LO$ ,.,anm¡ de lo mayo1ia dil la:; ¡moos do le 
zuMra Ge ro01pru~n. y ~n las lachodm; de <JJnoo d€ ~IIQS estan tod~vlo ¡rn:ruet~d·~i 1nllU11lt1dbles pruyc~tl'~s T~do~ In' 
aracantes huyeron Uno de ello.s, según cuenlan a SEMANA los vec,nos, fue arrollado por uno de loo motocrct,~tas de lB 
eocolta: per¡¡ sa pujo ~r, pié, ~no¡ó 1~ gr~Md~ pªra cub11r su l¡gQ) C'JrflfJ h~"'"la J'l~twJo C~<¡daJ J~ Ou1b d<:mde k: 
oopemba un ~mm 
El Ge"eral pr;J.<;IICillllenle 118:1<!. se limitó a C1llfibJarse de un1forme y a loo Ooo horas 0Staba despadlondo en ou ~:icm. A 
w; o~oo, Guandw r<X:IOiQ a loo ~M0d1~1:l~ p¡¡ra uno ruodo (j~ pren~a. :;u~ p11nwrw; pe ol:!,~s flr~ro~ "En e6tm mvw,emqs no 
•lllrJOrl~ m1 estado Je OAIUd, n, m, \'1\Ja n1 ta \ida de ningu110 de lo~ mi8mbro~ de l8s F J~1n;.l\rm~das Le q~e 1nter6sa e' IJ 
'ortale;:a, ~1 ánimo y lo deCISión de se<¡uir oombatiendo a la oubvero1ón" 
01 11-1·10 re1v1nd,oo 1~ a\:oión an >M IIJifiJdas d1S\1nt8s ~ mllloolg\ d~ l'fdl~ A Cilrawlllomó un1 voz en nom~w iJ~I 
'oomando H~roes del Sur dal fll·19". ooro sin dar mil~ de talles la pmnsa dml1a PLlli1C6 ~r)! bien ot1 a llamaaa de un Wl 
e oomand<.~le Osr:ar'. a RCN, mucho mils especto<;Uiar y ll~na de detolleo mar:abrw ~gúr, "Osaa!' el atentado hobto "'do 
e~ venQ~nw fl'Jf lo muer<~ ~ maM~ ~~~ Eje1 Wltü y la Poh.;l¡¡ Oc los onoo militar.tm; ~el Kl· 19 qua rvb~ll~n leQhé ~1;;oo dos 
\W1Jnas en el suroriBnl" de 8ogot~. 'o¡o pcr oju ) di~rrtf por d1~n\e eem nuestro Gon5lgna O e hoy en adeiJnli:i', adv~rlló 
'Osr.ol'' F.l plan, di¡o mnsist1a B~ ;>pod~rarse ~~~ gene.r¡¡l Samudo ~IVO, pata devolv81sela lLega a 1'~ f"nliiiJ petJAm fY)r 
pedam Dura11hl d~~~ ~11nufJ~ ¡,, vol de 'O¡w" J1Gui6 dando dcralles espelvtnant.t' \t11W11ando w1 uno aJvértAn0o "Al 
~•n<'llill 'IBg~ y al goner~l Mnltarmo que~~ tengan y se curden porqu~ t¡Jw.b1en 1e1 vamos a dar su Navid~d" C<Jnor:1dds 
estas ame~azru;, elg¡;n~rJI S~mulll'l oe lii!llll' o ~moenlar· "\lamo• n evaluar e>t~ jo<Oflo d~ll\1-19 lo Wl~ pr~rendlon con 
f!it~ atentM~ y lo ~ue proyectan haa~' ren~mos que rt•JIIlenér b s~rcn1dJd Nc\S~tro~ M 'Ame~ dohntuenle~ tnmunc8, 
oumtl~ un e¡éféi!(J prof"sionol No pOO"m"' respcnder wnfu~J y prec!p<iador,lént.l Reo>·oMW'fiiOS coo onergi~ y 
~ecisión" &cm~nil1olm (~003i Se &Bivú c0 m1Jil9rn El qo¡,.,ral 5M'Iod¡o <tt so!IIÓ d~! ilte11tadr· r~ro M se po~o'n ofmmr h 
m1tmo da/ proceso Jr par Rm.1lperado ~~ 2J do CK:tubrc de 2012 on 
htrp ! IW11M .sem~ n ~ .cOn\lwf _1m prim ir Art1cul o as P'71 dM~57 629 
"' FSAP, ot•, o'il. p. 16. 
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2 Los Manuales Obligatorios de lnteligflncia (Plan Tricolor. M~n~al de ntel,genc¡¡¡ de Combate 
EJC2-3 Reservado (MIC) y Plan de Operacrones de lntelrgenc1a No 002) ~n utilizados de 
manero integral para h~cer frente a la srtuamón de vrolencr~ genemda por los diforrmes gfl.lpos 
armados al margen de ley. Estas herramientas son utilizadas por todos los ejércitos del mundo 
oon el fin de lograr el cumplimiento de su misíOn constitucional y legal 
El Pl<ln Tricolor era Ull documento que coordinab8 las actuaciones de lúdos tos organiSillüS de la 
Fuerta Públic~ donde el Ejército Nacion.;l con el mando operncionol do otr~~ Fucr.ws 
Institucionales y el control operacional d8 organismos de segundad del Estado tMdutíM 
operaciones ;mtrsubversivas en su jurrsdir·c:ión par~ dostrJIIr los gnJpos alzado5 e~ armos con el 
propósito de mantener el orden mtemo, garantizando la soberania nacronal y las imtitucrones 
patna~. 

' E11 este docume~to ~e establecía cómo debla ser la intervenor6n entte el Ejército y la Pol1cia 
quien actuaba en coordinacr6n y con responsab1lídad primana en el control y recuperación de 
áreas urbanas, vías terrestres y oontrol permanente de las áreas bancarias, entre otras. Ademilo 
de coordinar con las unrdades mrlrtares 19 ejecución de planes relacionados con el conoGimento, 
control. orresto y co~finamiento de drrigentes S'.lbvers1vos y ag,tadores camLJ~Istas, 

i~t&nsrficando las operacrones de rntetígenc1a y contraJntelrgenc'a swminrMr:mdo las 
informacrones en forma oportuna a las juntas de intelrgencra. 

Respecto ~t M 1 C, establecía las normas de procedimiento que guiaban al oomand¡¡nte de 
'CUalquier nivel. en el curnplnniento de su responsabilida<t de rn formac,IJn, asi cornr, a lot ofir:ialer. 
~e estado mayor y al personal pertenec1ente a este ser11iC10 Conteniendo aspectos relativos a 
conceptos, organizmcrón, funcrones, prod~cc,ón de inteligencra y contm intelig8ncr8 
Las amones establecidas tanto en Plan Tncolor c01'1'1o en él M 1 C, érM de trpo integral,. esto 
es, que no estaban ommtadas unicamente al grupo guerrillero 111-19 dado que existían otm tipo 
de amenazas generadas por las FARC, ELN y EPL sumado al narcotráfiCO con sus ~tc1MeS 
\eiToristas e indiscriminadas en contra del Estado y la sociedai.l colorntmna 
El Plan de Operactones Especiales de lntellgencra No 002/80 establecta que la Brigada de 
Institutos Mrlitares. luego Brigada XIII, en ooordrn~c,6n con el B~tallón de lnteligencra Charry 
Solano tenía entre sus func10Ms operaCH'Jnl'ó~ de intelrg~~cia y contraguerrilla en et ama ~e sJ 
¡unsdicción para capturar integmntes de la red urbane d0l M19; labores estas que,~ su v1n, ~on 

asignadas para su desarmtlo, segün oonsla en los anexos del referido do~umento. a tod~$ la~ 
Urlirlildes orgáni(;as ~ue comp0nian la Brigada XIII, e5tableciendo pam cada una la 
responsabilidad esp,,cltica sobre determrnados sujetos que hacían parte de la organrzacrón 
subversiva Es así que se rl!laciQnan e rdf.!ntrfro~~ para c~da ,¡n1dad la~ d1ver5os int~gmntes d"t 
Mll orgenlzación subversiva y se a9ignan para c~d~ una de ell~$ blancos e rndi~iduos 
espe~lficcs para los efectos legales 

3. Para el manejo de capturados, rev1stas. sep~r~ción y prisionero~ de guerra seleccionados. se dro 
~plicacrón ~ too Pl;¡~nes, manuales y reglamentos antes mencionados los cuales cantaban con 
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toda la legalidad pma cumplir la misión constitucronal y legal de la$ Fucrz~s Mrl,tares y Políci~ 
Nacional 

J. LOS HECHOS DEL 6 Y 7 DE NOVIEMBRF. DF.19fJ5 (ver Informe na, 137/11 p&rrafos 157· 
188 y ESAP páginas 28·204) 

En este apartado 13 CIDH y las org~nizac1ones demandantes presentan una visión parcializada, 
rnfund~da e inildmrsrble del ~3alto del Palacro de JusltCIJ [Xlf parto del M" 19, dü la tomo de ro~onM por 
parte de este grupo y sobre la recuperacrón del Palacró por parte de la Fuerza PUblroa 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo que mspetta a c>te punto el Est~do rnchaza en su totalidad las afirmaciones de la CIDH y de las 
orgaruz~Qiones dernandan;es por consrderarlas poco ajustadas a la realrdad y n~ debrdame~t~ 
P''lib~das 

Por otro lodo ~1 Estadc se perm1te presentar a continuación su V!ll'$t6n sobre cómo se dro el asalto del 
Palacio de Justicia, la recuperación Oel m1omo por la Fuerza PUblica y el mane10 de reh€nes y 
rtlSC11t~d05 

• El Asalto al Palacio de Justicia pm parlo del grupo guerrille~ m·19 

Como se mencronó antenormento, úl plan do a$Jito al Palouo de Justrcia fue elabomdo por el múxrmo 
dirigente mllrtar del M-19, Alvaro Fayad Delgado quien en una vrv1enda ubrcada ~n la calle 6• strr No 
8-42, ¡unto con el cornandomilitHr del M" 19 plan~aron lo. ejeeuc16n de estos he;hos 

El día 06 de novi~mbre de 1(·85, los guerrrlleros 1'\Jbaron un camrón Furd 61 y una camioneta Ford 
1970. Ya, dias antes habían cornprqdo una camioneta Chevrolflt 51 y contab8n tambrén con un 
vehiculo con capacrdad para c'nco p~sa¡eros 

Las armas utilizadas para tan horrendo hecho por parta del gmpo a~altante. consrstran entre otras de 
fusil~s FAL, fusiles automilticos M-16, asi como otros dos de diferente denomrnaclón, seis fusiles G~lil 
de marra EEBI (Esr.uela d'l Fntmn8mi~nto Ré!lltCl de lnf~nteriJ'' Unidad militar NicaragUense 1 

Do;:.sde a~t'l5 d<O'I ~>alto, ya habiJn ingresado a la edificac1ón del Palacio de Justrcra varios mrembros de 
la agrupación terrorista, qu:~nes ~e haclan pasar por estudr~~tes en consultas o abogados lit1gnntes 
Los que se encontraban al intenor nc conocian a tos guerrilleros unilormados qu1enes ven an de la 
réSidene-1~ ya menc1onada !en1endo que utilizar por esto para su rdenllfkaciór, 1~ consrgen "rrtstntc '1 

combatiendo". 
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Aproxrmadame~te a las 11.40 a m, por el sótnno de la editicací6n ingresaron tres vehículos Extstia otro 
vehículo en el que se movilizaban cinco guerrilleros y tenían como mrs16n mantener como rehén al 
magistrado del ConSéJO de Est8do J~1me Betancur Cuartas, hermano de presidente_ M llego ~ trr!rnpo 
porque se varó y cuando arrtbaron al palacio ya se encomraba la Fuerza Pública. 

La resl~tencia puesta de manifiesto por los vigilantes pnvados y tos 0Scoltas de los magistrados trente 
al ~cclonar de los asaltantes fue 1ntlma. de mcxJo que estos asum1eron ol control del pliner y sogund0 
p¡so .aoesinando, a dos de los v1gilanles y al seftor Tadeo Mayo administrador del edifiCIO oue se 
encontraba desarmado 

Un número aproxrmado de cuarenta guer'rlllem~ perpetraron la act10n al mando de Lurs Oturos 
Clluenteg, Andrés ,\Jmamles Manga y Alfonso Jacqu 111. 

Es Importante ilugtrar ~ tos Honorables Magistrados de la Corte tntoramericana que el plan oncontr~do 
en el allan~miento a 1~ cpsa men~iM~d¡¡ en párrafos anteriores comprendían dos pelotones de 
guerrtllei'Oo. El primer pebfón con tres oscuadms mas una de ~poyo ocuparía el pr1mero y s~gundo 
p1o0 El ~egundo, debería apoderar~e del tercero y c.usrio piso, todos estaban muy bien armados, Esie 
~$alto fue denommsdo por el Gmpo guo:>rrlllero M19 como operación "Anton1o N<11iM, por los Derechos 
del Hombre", consrgnando también un gnJpO como rehenes fundamentales que eran los magi~:rad(1$ 
Alfonso Pat1no ROS$elli, qrcardo Medrna Moyano, M~nuel G~hona Cruz y Cm1os Modellin Forero, 
miembros l;le la sala c.onstitucional, quienes debi~n pronunCiarse sobre las demandas mtmpuostns al 
tmtado de extrndrcron 

El Comando ejecutante fue denom1nado ·'Comando lvan Marin Ospi~:¡" en honcr a uno da sus Jetes 
tundadores, una vez realizado el asalto et desorden er<.~ total tanto en las calle$ bogotanas como en la 
un1vers1dad externado de Colomb1a. r.entro educo1t1vo. en la cual dictaban clase vsrios de los 
magi::;;trados tomados como rehenes 

• Acción Militar de Recuperación del Palacio de Justicia 

Mucho se ha eepeculadú sobre una intervención inconsuita de tas Fuerzas del orden en los hechos ~ 
que non estamos refiriendo lo cual eqUIVJidria ~un golpe de ~stado Nada m lis falso 

También se tu esp~crJiado sobre la decis1on del pre$identa 8etancur habría est¡;do arctad8 por la 
8mOIIVII;iad del momento o la desinlormac1M sobm los atcntec1mi~ntos. Nada más 111JUSto 

Cuando las tropas ocuparon el primero y segundo p1so y cantidades de rellenes se habí~n logr<ldo 
sacar, los terroristas Yiercjl q~~ ~u proyecto de llevar al pl'(lsidente Betancrn, a los mmrstro:;; de 
Gob1emo Jaime Castro, JU$TÍóia Enrique P~rejo y Defensa Miguol Vé{¡tl para h~oorles un JUICIO 
ro1·otu c1onarto con tmllSrrii$1Ón de televisión en directo a tnd~s los paíoes del mundo, habi¡¡ fracasado, y 
que el curso de la batel!~ tos habia pu~Bto en una marcad~ desventaja, decidieron por una parte 
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a.segur~r como rehenes al maximo d€ magistrados, dando pnoridad a los ll<tm¡¡do~ rehenes 
fundamentales cuy¡¡ importancia ya se resel\6 y buscar a toda costa el diillogo como Un,co medto para 
detener las operaciones de rescate 

Fue asi como atslarwlas cornuntcactones para quedar ellos con el monopolio del telefono, y por este 
medio buscaron a la prensa y al Gobierno Nocional 

Mtenttes tanto el Prestdenro ya habia conlactudo a casi todo su gabinote El consc:jo do ministros 
inioialm€nte fue telefonico porque las decision~s demandaban preferirse mn urgl'mtl<l Stn éi'J'b8rgo (JI\ 
el ourso de la tarde los Mintstrm; se hiCIIHO~ prestmtes en el PalAciO para manifestarle al Prosidont:o GIJ 

soltOandad y colaboractón LJno de los últtmos en llegar fue el Ministro de Defensa, no solo por la 
dtst;¡nc,a q,J~ hay e~tre los dos despachos siM porque eMe se halt¡¡ba dando las 1nstruwones 
perltnenros a una grave Situación como la que se afrontaba Pero además, mtentras los Ministros iban 
lleg~nco el Presidente busOO el contarte telefóntco con ca,ja utw de los ex presidentes y con cada uno 
de lo> cond,dakls prGS!dCnciales. Debemos rooordsr que ya estaban abiertas las oampa~as para las 
elec.ctones presidenctales df mayo do 1986 

Todos ellos apoyaron al Presidente y roincidieron en que no se podía negoctar Vamos a repetir 
otguna5 exprestones de esas charlas, recogtdos por los ¡ueces tnvesttgadores 

Carlos Lleras Restrepo, ex Presidente de la Rep(lblica "- Yo le mantfest:é al señor Pmsidente que mi 
opinton era que no podia aceptar él de ninguna manera las pretenstanes de los del M-'19 y él me dij<:J 
qu(Jesa ora lambtén su C{)IIVict16n .. ' 

M'suel PustranuBorrnro, ex PresidMtc de In República:" tenia la imprem6n de que lo que eslabs en 
juego no era un gobtemo nr un sistema.~~~ nt Id sottedad misma. sino todo el conjunto de valores que 
formaban parte de nuestras tradrctone:¡, de nuestra eXIstencia republicana y do la civilización de lrn que 
formábamos parte ' 

Albértll Lléras CamargiJ, M Pmstdl'ltlte d8 la Rl'lpubltca: ..... Le exprese al Prestdente que yo 
consideraba que no habla un camino distinto del que él me informó que estaba dispueato ~ tomar -el 
empleo de la Fuerza Pública- y nuestra conversación que no fue muy larga, termtn6 .. ' 

AliMsc López Mithelse~, ex P!ee•det\t~ de la Reptlbltca: " ... el seftor Presidente me descnb16 el e-u adro 
como ere cinco o seis homs entes pmo conoc.er el 'i'nloqu~ qu~ VD le habria dado y corre-spon,Je 
ngurosamcnte al ¡utc,o que Mtonccs formulé sobro la Imposibilidad de comprometerse en ura 
negociactón en la que estuvieran de por medio los atributos presidenciales .. ', 

Álvaro G(lrnez HurtBdo, u;mdtd~to a 1~ Presidencia· ' En fen6m€nos como eRe d8 trrronsmo 50 
requ~tNC proceder con enei1JIS pero al mismo :ternpo con el mtmmo de tnteltgencia Este es un desufio 
a la exoolencis de las Fuet7as ArmadM y de los sistem~$ q~e preservan el orden púb'ico .. 
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Alvaro Gómez Hurtildo, cund1dato a la Proslde~cia, ' ,En tenomeno~ como ese de !erronsmo se 
requiere proceder con energía pero al mismo \lempo con el máximo de Inteligencia Este es un desafio 
a la exoole~cia de las Fuer< M A1111adas y de los $istw1ns que presorJan <:!l orden publ1co . 

El Presidente escuchó el contenidO de una procbma que los aStltantes le hlc1ero~ llegar prt~cedtda por 
el himno del movimiento H<J.Gia referencia a la Operación Antonro Nariño por IM det8chos del hombre y 

a lAS ex1genclas de los subversivos Los términos del mM1fioslo oonslrtuyeron el moii'W princip~l para 
descarta1 el alto al fuego porque se notaba ~lar¡¡ín~~tc que los asaltantes solo querlsn ganar trempo 
para obtener ventajas tácticas en el combate 

A collt,nu~ción solranscn~en apartes del acta del Conse¡o de M.n1stros que ~mge el te~timon10 de los 
momentos viVIdos el6 de noviembre de ~985_ 

" .. ,se coMidera que el Gobierno ~o puede ~ccoder a mnguna de las sol,crtudes 
que le formulan .. por(j!IO el 5QIO intento de waliz~rla~ comprometerlo senamente la 
rndependerpla y el luMionall'¡lento regular de los podM:!S público .. 18 autonomía y 
sup~1vivencia de estas autoMades .Si el gobierno negociaba los termnstas quedarían 
tm ()(Jndiciones de imponer sw voluntad y de cuns~gw e1' los termtno~ que 1~ 

subvel'!;ión desear, cualquier provrd.;ncm o decisión Jlldiciat. E~trm;Jron lambiérl que 
Mgocial constrtwía n¡>gativo precedente pues mas \al\le medtante otro asalto de 
parecid~~ caracteristicas los terroristas pretenderían conse{J111r del Gobremo una 
nueva negociación en la que nlgo .. debería Mtrogárseles El cam1no de la cleudlcar;ión 
que r.onduce a !a desapari~ión de las Instituciones, nadie en el alto !JObierno, e-stuvo 
dispuesto a relX!rrerlo .. '' 

.Durante las detiberar.rones uno de los presentes rndagó por la $'Jerte del dedo· Ja1me 
l:letancur Cuartas. Consejero de Estado y hermano del Presidu~IB de la República. El Jefe del 
Estado manifestó que no se tendrían en cuenta las circunstancias de su hc;rmano por cuanto 
los Intereses del E:slado prlmeban oohm nmlqUIIIf sentimkH1t0 per~onal " (1nforme del 
TEI.pilgrna 25) 

Esta actitud dMprendida y palriólica de Belis~rlo Betancur no fue reserlMa por los mediü5 de 
comun1cac1ón Pero debe rccogúrla la h1otona Finalitcl el documento del Gobierno dic1endo 

Por las razon~s <~nt;:m')ft'S se dendro no 1\CCGdAr ~ la pelición de cese ol fuego y hacer 
conocer a los ~$altantes las jec1s1oneg tomad~s por el Gobierno y la firme decisión de 
cumplirlas", (lbr!lem) 

Queda claro que las deciolone'l no fueron nr procípitod~s. m desinformadas, ni inconsultas. que las 
tomo el Jefe del Estado, sjproma autondad de orden público de ta nación y q~e lo lllzo buscando la 
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salud de la Republtca y 13 preserv~ct6n de 111$ ín;t,tucioncs puestas bajo su cutdsdo medmnte el votD 
popular de los colomtlianos. 

De otra parte, al recrtllf "'1 General Jesús Am-,andOo Anas Cabrales, Comand~nte de la Déqma terwra 
8ngada del Ejercito la lnformact6n sobre los hechos quil se presentab~n en la Pla;a de 8oll~ar el db 
06 de nov1embre de 1985, dtspuso el desplazarntento al ilrea - Palacro de .JuStiCia· de algunos 
elementos crgéniCCJs de r~~ U~idad para verificar la QUe alll su,pdia, ttfectuaran un toparte pronto y 
real al comando superior y adoptar las medidas conducentes a resolver la perturbación 

Memas de los elementos considerados de ejecución (Policía Milttar, Untdades de reacción de del 
Batallo~ guardiH Presidencial, Escuela do Artillería y modios mecanizados de caballeria). se ordrm6 el 
mov1m1ento de tnlegranles bélsícos de las seCCiones de oper<'lC1ones, tntellgencta, comuntcactones y 
apoyo ~drntr11slrJJt111o del cuarte general de 1~ D6c1rrm Totcera Bngad11 coda uno pata atender IJs 
!unciones propias de su especialidad 

Mientras tanto, en la Plaza de Bolívar. poli~tas intentaban hsroic~mente repeler el ataque, d&ntro de 
esos esfuerzos perdió la vtda el subtemente Josa Rómulo Fonseca Villada. 

1 eniendo en cuenta la misión constttucional y legal del Ejérctto nacronal, y los planes prevtsto5 para ese 
tipo de Situaciones (Plan Tncolor), escuadrones blmdadM se desplll1:aron a la Plaza de- bolívar con el 
fin de r~cuperar las 1nst~I~C1Mes fís1c~s de es~ lug~1 que sal,,~guardaba la justicia del país y con tnburr 
con la libernct6n do las pe monas que se encontrab<m artlitraria e ilegalmente pnvadas de la ltbertad por 
parte del grupo guerrillero M 19. 

El día 06 de noviembre de 1985 aproximadamente hacia algo mas de media hora de encontrarse el 
palacto de Justicia en poder del M 18, el Comandante de la Declma Tercera 8ngada (indicativo Arcona 
6), comuniw al Comandante de la Escuela de Csballería quten para ese momento se encontraba a 
bordo del ~chitulo de oomcmdo a lo espera e~ la Pieza de Bollver, la orden de rngrQsar con los 
vehículos al interior del Palacíc., procedtendo Inmediatamente a rleterminar ~ue vet1ículo~ Oeb~ria11 
entrar y después cle analizar qJe pasado el tiempo en que los torTOtistas trrumpioron el sótano del 
palacio podian tener minadas las entradas se decidió el ingreso por la entrada pnnctpal de auceso o 
sea la de la plaza de Bolivar por la cu~l cabria perfectamente un tanque 

Es importante indicar~ la Honorable Corte lnteramericana de Derechos Humanos, que 1~ tere~ de los 
vehicubs blindados era permitir el accm;o de las lrop~s a p1e, protegidas por los l'r'll~mos, ya que era la 
única forma QUe exrstia para poder Ingresar a recuperar el Palacio. 

Cuatro vehioulos mgresaron uno por uno. facílílando la tarea de la tmpa de evacuar el méxitw nUmero 
de rehenes a la casa del florero, doMe fue establoctdo ol puosto do mando del Comandante de la 
Operación, su estado rnayor y so le agmgo el Comandan!~ d<> la Poltcí~ de Bogotá. General Jorge Luis 
Vargas Vlllllgrts. 
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Tropas de la Escuela de Caballerla Iniciaron la recuperación del primero y segundo piso el BJtallón 
Guardia ProsJdenc1a1 recibió la misma taJOa pem én el sól8nO y a eso rle la~ tres de la wrde llllgaron 
las unidades a pie de la escuela de arillleria a qui-enes se les ordenó la recuperac1ón del tef,-;er piso L~ 

acción Ml1co portada coordiMda con la Policía Nacional Hl desarrolló aproximadamente ¡¡ l~s cuatro 
de la tarde con el obje1'1vo de recuperar el cuart0 p1so. 

A partir d!o'llllglflS0 de Jos vehículos bl1ndados entraron decenas de soldados protegrdos por estos, 
wmo también Policías. agenliis del DAS, vol:mtarios de la delensu civil, miombws de Id cruz ¡úja, 
escoltas que se onw~lr¡¡ban fuera de 1~ edificac16r, period1stas y algunos part1culares 

Tenii!ntlo WMCimien(o todos los m1embros de IJ Fuerza del orden, que lm; m1s1ones era~ las de 
recuperar el Palacio de Justit.1a y rescatar los rehones en cad~ oficina y en cada reointo st 
desarrollaban acciones diferentes. 

E:n el acooso alsQgundo p1so uno ametr8lladora oper<Jda fJOr una guernllera. no permitían la subida de 
111nguna p<>rsona, quien lograba acceder al de~:.censo de la e>calora era muerto o r·orido porque ro 
ametralladora ccupaba el lugar dom1na1lte, los saldados legraron el acceso ~ '\'58 piso apilando 
muebles dentro de la b'lbl·oteca y encaramándose en ellos salil:mdole a los guerrilleros en forma 
~orpres1va a lo cual la reacc16n del grupo glléiTIIJero fue un rntenso l~te,t:dlllbio de dispai'Os 
replegilndose la guerrtlla hasta el tercer pis0 donde volvieron a colocar la ametr;;,tladors en 1;1 c::ontrol 
de la escaiH<t Inmediatamente las tropJs Hlcanzaron el segundo p1so. un grupo numeroso de rehent's 
logró ser resc~tildo. 

En el solano, la tropa a pie que había 1ngresado segwa a OSCIJras y algunos soldados estaban 
tendidos en el p1~o. Ull soldado estaba hendo desangrmldose en un tugar que w encontrnba cub,crto 
por ol fu~go de la gue11111a y hacía lemerano su rescate intlus1ve para los Cil.li'l1,1eros, el teniente R1afio 
en un gesto de valentla, cogió un l~zo y order13nd~ d~minar el lugar por unos momentos eniCJI.Ó al 
hendo por los pes lma~t:rimJolo has!~ ponerle a salvú su v'¡da la miSIM de recuperar el cuarto piso 
que había SidO asignada a la Pol~eia ~~ac1onal medionte una occion hélko portada fue realizadJ en dos 
aparatos lraquo1s que se apro\ir'llaron a la terraza del palac1o y de~cargaron sus pasa1eros, en medio 
del fuego intenso los helir,ópleros no pu~i~ron bajar lo suffc,ente y el salto desde una altu11> oupenor 
deJO tuel"<l de combate a algLmo de los agentes del COPES. E=l comandante de t:>tos valientes 11cmbres 
1eorganiz6 su genta y eropmO el ingreso de la azotea <ll cuarto p"1so r;nfrentando a la res·¡slenc'la de tCis 
guerrilleros 

Una vez wmc1dil la resistencia 111Cial de los asaltantes, los agentes del COPES lngrnsaron al cuarto 
PISO. El combate fue intenso, guemlleros cayeron pero los pol1~ías tamb1én fueron cayet1do hnridos 
fuera de oombate El capitán Tatoro Cruz Hé.ctor Anlbfll oomHnd~rrte do eMo~ ~gentes y unos pocos de 
sus hombres lograron acceder a la~ primeras ofic1n;¡¡s de los magistrados, pero allí fue ~~c~nzado por 
IHs balas de los guerrilleros y ofrendó su vida. 
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Asilas c0sas. la Polícla tuvo qtJe replegRrse los agentes dosor.uparon d cuarto [liSO con vanas bajaS, 
sin embargo controlaron la terraza d~rante la noche del seis de nov1embre y ayudaron a evacuar 
rohe~es y cuando so logró controlar el hxmdio 

En oste sentido, den\10 de la 1nveSl1g<lción por estos hechos las declaractOili% d&l doctor R1cardo 
correal ~.1orillo, qu1en en esta época se deserr¡Jeñaba como secretario de la sala úonstltuc1o1a1 y el 
sehor Hóctor Darlo Corre~ Tam&yo, eltadot· de lo mtsma sala, y qwcnes !~o ron r~scntndos por la awón 
v~lércsa del Ejército Nac1onat 1nd1caron que lo~ guerrilleros ~saltantes ApMilS llegaron al cuarto p1so, 
buscaron a los m~gl>lrados, in1c:ando por lo;, llamados "rehenes fundument8les", logrando reunir en un 
solo lugar ba¡o el CMI!cl del guerrillero LUIS Otero C1luentes a lo~ magistrado~ Carlo5 Mttdollin Fomro. 
R1cardo Medina Moyana, Alfonso pohflo Ro$elti, F~h1o Caldercn Forero, Pqdm Elias Serrano Abad1a, 
Alfonso Reyes EchMdla, Dmio Velasquez Gav1na, José Eduardo Gen~o~c Correa y Fünny G<)t,zales 
Frat1CO. 

El presidente de la corto oon unq sub~me\ralladora en la caOOzo lue obliQado ~ IJacer varias llamad~$ 
telefónicas a ~:ntldades del gobierno y e medies de C011un1caclón Su captor,~~ un tono ternerano y 
agresivo gritaba· "el presidente de la republica no lo quiero pasar ~1 teléfcmo al presidente de la corte. y 
por eso este se va a morir", la voz del meg1stmdo Reyes Echandia se s1lencto y todos los magislrad~s 
que alli estaban pP.rdleron l;1 v1(1~ 

A su voz. el magistrado Herna~::!o fap1;¡~ Rocha, p/1rteneclonte a la sala C1v11 y también roscatado por 
los hombres del Ejército. la cuenta de cómo los tnsurgentet llamaban a km M11gntrados Rica1do 
Medina Moyano y Man~el Gahonil Crl.lt para q~o salieran de sus oficinas Así m:smo, como lO$ 
pnncipales lunc1onano5 fueron llevados al bano que quedaban en el er1tre p1so del s8gundo y torcer 
PISO Asegurando que quienes hablan disparado eran qucrrilleros y que se enco~traba vivo fa que al 
sentirse her,do se hizo el muerto rflrostándose contra un cuerpo que no se moví11. dotld8 perrnane~10 
~nos Instantes lográndose arrastrar hasta el compartimento corre3pDIIdionte al plimer inodoro, donde 
quedo recostado cerca de la puerta y donde desde ose sttio vio al Doc.tor Nemesio C~machc l<Md1do 
herido en la espalda y Clllil cabsza. 

De 1gua1 lom1a, Serrano y Upogui, el cual fue creado parA investigar rstos hecM~ y despL>éS de 
practicar un st~n(tmero de pl'l.lúb8s y tomfjr centenmes de declaraciones concluyó 

" 1P]ara el tnbunal, los disparos quo quitaron 1;;¡ v1d.1 de Jos rehenes en el baiío, fuemrt 
hechos por Jos guerrilll'!ros que dominaban aquel $Jt¡0"'12 

Otro hecho para ser 11'\tord~do dentro del asalto, lue el Incendio gen.,rado por el grupo guorrltlero M 19 
el cual :le ong1nó en el ~uerto piso o~~sion~llo por el afán de de~lllJir los expml1entes que so h"ll¡¡ba~ 

···································-

',i<¡ Serro~q, Upegut, or. c1t, r 
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en las ofictna5 de los m~gistr1dos entre otros por el estudro de las demandas oontr<~ el tratado de 
etlradición suscrito e~tre Colombra y los Estados U~rdos. Cabe recordar que el di~ 06 de novrembre de 
1985 1ba o ser defi~rdo por la sala oonstrtucional. 

Aproxrmadamente a las 20.00 homs del 06 Mvrombre y debrdo al rnce~dro provocado al rnterror dd 
Palacio par parte de los guerrilleros del M 19, fueron retirados los vehiculos blindados ya que estas 
Umdadc'm son vulner¡¡blr:s al fuego ya que t:slos vdli~ulos luncroriJ.n con combuotil:lle rnantenie~do lu 
presencia de los mismos alrededor de las rnstalacrones. 

En cuanto al incendio existen declaracrones que relatan lo sucedido 

Aidée Anzola, quren era magistrada del conse¡o de Estado, manlfosl6 que bajan lenguas de fuego 
desde el tlrarto p1so ha~,¡¡ ~ba¡o 

Ro11alba Marln de Henao, auxiliar do rnagislrado Horecio lvlontoya Gil. indicó que so asomaba 8 rada 
rato a 1~ puNta y vera que el c~arto piso est~ba incendi~do y que pas~b~n las llamas ~1 tercero 

El aur.í.iar del magistrado, Ale¡andro Boniven:o, Pablo Mam1o Angel, pudo ver con clarrdad qute el 
inc-endio se propagaba desde el cuarto prso. 

Contmu<~ndo Gon el incen(io este s;¡ prolongo casi hasta la media noche c.ontinuando lO$ gr;mdes 
estuel70s rmr sacar rehenes del palacro, muchos que lograron subrr a la azotea fueron cvacuad.v:l con 
la ayudA del cuerpo de bornberos. 

Ya el 07 de novrembre de 1985, el Comandante militar de la operacrón, aprox1madame~te "la~ 2.00 
am ordeno un a~alto con la~ r.ontraguerrrllas urbano~. lat cuales deberian mgresar p<lr la puerta 
prrncipal 

A la hora establecida, ingresando los hOmbres alrnterrc-r del palacio. 

La permanencia dentro del palacio dum poco, ya que el calor era insoportable. Replegandose la tropa 
srn combatir, sufrrendo algunos soldados quemaduras en la cara y br3ZO&, a pflsJr que ya s esa hora 
no habia llamas. 

E~ importan\€ manifestar, que los vrdnos del f'>alacro de Justrcra se derrrtreron, o sea que la temperatura 
oscilaba enlre 800 a 1000 grados lhln\rgradOó. 

Al repliegue de la tropa y ~u salida en tJse momento del Palacio, 1~ preocupa~ion .jel Cornandarrte 
mllit¡¡r d~ 1~ oper.Jció~ ~ume~to, ya qu~ hab1~~ per~wJs relenrdas de~lm del Pal~c1a que pe~ itm 111011r 
calcinadas con el efecto del calor que se vivia adentro 
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Frente a osta srtuación y ,ma ·mz analizado todos los cursos de accrón. se analizo el nl!sgo de abrir un 
boquete en el fmntrspiGIO del palacro. dond~; deSP\ié$ del mencionado análisis se concluyo que era esta 
la meJor dec,sí6n Procedie~do a llMI,za'1e do~ drspams, el primero no hizo nlngun daho ya que no 
pegó en ell~gar donde se había seMiado El seg~ndo. abrió un boquete en el centro del fronhsprcro y a 
pmllr de esa momento unJ nube de humo salró por alli, perrwhcndo el enfrremrenlo y o~igenación del 
recrnto. 

Desde ese momento hasta el amanecer no hubo acciones milrtares ya que ~e estaba a 1~ espera que 
me¡oraran las corrd,croncs ambierltales al interi~r del palacio para co~hnuar ~on el rescate do los 
rehenes 

Al amanecer. se ordeno una nueva incursrón, la cuallue realrzada a la~ 6.00 a.m. wn tropas de 1~ 

Esousls de Artilleria Ingresando un solo tanque y el cornbate continuaba en forma esporédiGa para 
recuperar el tercer prso Nuevo grupos de rehenes fUeron rescat~dos 

En el tramcurso de la m~ñana los guemllerM delaten Mllr al magrstmdo Rernaldo Arcrnrega para ¡Jed1r 
la intervencrón de la Cruz Ro¡a Gracias a esa mediación, fll GolJrer;ro na~ional e~vró u~ mensaje con 
el Dr Carlos Martinéz Sáenz, dlreaor del Socorto N~cron~l .je la CruY Roja. El Ingreso de este 
fundo nano se demoró debido a un enfrenlamrento que se presentó al Interior de la edrfrc~crón, cuando 
las tropas recuperaron el tercer prso y Sé' inrcraba el asenso al cu~rtt> p1so A pesar de anuncrer a vrva 
voz (Je qur~n se trataba y de llevar simbolo de la .-:ntidaJ a la que pertenecia fue recibido con rM.¡¡ga~ 
de fuorl y ametralladora. imr idlendo llegar al ob¡etívo_ 

Aprox,madamente a la> Iros de la tarde, las tropas lograron rngresar al Ultrmo baile donde luego do un 
terrible rombate, termino la recuperación 

En c1.1anto a tos aspectos generales de la operación de recuperacrón de las rnslalaclor'lés del Palacio d~;~ 
Justicia, el magistrado Ponente Hermes Dario Lara Aoufia, en el Sal~amúnt~ de Voto, rndicó: 

• {2}.2.1.1.· ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS ORGANISMOS QUE 
CORRE;SPONDE:N A LA TOMA DEL GRUPO GUERRILLERO M19 AL PALACIO DE JUSTICIA. 
En cuanto ¡, la fuer/& miffl¡¡¡·. f:j&rcdo Ni:WIOillill·, el orrton~ss Comandante de la Brigada 
XJJ/, al ros¡:¡eao señala" .. la cOpula conslrtJ.JCional e msl!fuc¡or,almeme wrrespondia en 
primor trll mino al Prosidento dH la Repúbima y iJn !ínee jN311JUicn descend&nte al Mmmtm 
de Defensa Nacional_ luego al C.-lmamlllr'lle G&N:iml de las Fuerzas M.'/Jfares, el Senor 
Genomi Moreno Guerrero de la fuerza Aórea Co/omb~ane el Jo;le del Estado Mayot' 
con¡unlo y luégo al Comandante del EjBmto, General Rafael Samud10 MoltMJ quien om 
mi Comandan!" dirodo en r¡l rJrd~n ¡Narquico , ", 
En ouonlo a !a Poi,cm NactoMI, te ontomraron dentro •je las pruebas obranws que dl~h;;¡ 
1nstrt11Gíón intervino bajo las órdt>nli'$ dt~l o.reclr'!r G~nerai, Víctor Alberto Delgado 
M&llarino, actuando a travéG del Cormmdo d61 DcpMamenro de Policía Bngedter General 



1736

José Luis Vargas V111~>q;¡¡s, qu1(1n ordenó como apoyo el &nwó de personal dr: E· VI, r;. 
IV.SIJIN. lguelmanto por dtsposiCión directa del General Vlator Alborto Delgado Mallrmno 
actuó el Curso de Operaciones Especi&lfls (COPES) ? órdenes del Capitán Hector Aníbal 
Talero. qwen t11groso con persono/ rJa ose grupo con apoyo de hel/~óp/Gro$ porra pmt0 
$uperior de la edificación iomada por()/ grupo guerrillero. 
En mlactón con el persono/ do! Departamento Admimstmrivo do segundad DAS actuó el 
grupo "GR(.ISE- e cargo da/ Cap1lán ( r) Norberto Alonso Murri1o Gr:ive;: Po1 orden del 
Jefe del Depi!lftamr:mo so envio al grupo "GRAE$" n cargo del Mayor 1 r) r&li~Z- aauo 
también un gwpo de explosivos a cargo del seiíor Orlando Gutiérrt!l de P!Mres, a más ae 
otros miembros de la in&fítvción quo tnleiYinieron con posrerioridad''!8J, 

Co11tmúa el mag1strado 

• .ff]a en el tema de lo ordenado Ji reslizaJo pwa at¡¡¡nder /~ mt~eciOn qw se presentabA 
en el PaJecio do Jus/ICIJ, señala el entonces Comand~ntrJ de le Btigeda XIII sobre /a 
umdad táct1C8 que ~-omendab:;; el /10y procesado, CO ( r) PJ. . .AZAS VEGA.- " La Escuela 
de Caboilerie as/ como el grupo mecanizado Rincón Qumó~ez contaban de!J/ro de su 
org~nizaGtOn de dotaciones de vehiou/os blindados y, por lo t~nlo sus umdadm; 
subtillerMJs denommi.!das escuadrones tenian que desplazarse vli111Mdo osos f1Wdios do 
tmm;porle blindaáoa. que son parte constitutiva y características de su naturoit~z<J estas 
unidatlt% hiici~n pvrte del Sistema do reacción que deben a tener dumnl111odo al tiempo la 
Bngada (slcf 

Segtm lo dicho. los vehíwlos de le Escuela de Cab~//¡;¡ria así como algunos no blindados 
de lrosporte, se ubrcaror en el costado sur diJ ,'a Plluv de Boli\!flr a medida qve fueron 
llegando desde Usaquén. Las trop;;¡s de la Escuela de Arilllerit~ se encontraron el llegar 
desde In picote al coswdo sur orionlal de la Plaza dr Bolívar. tos vehíwlos blindados que 
hacían parle del Grupo Rincón Quiñones r~cib1~1on Qrdenes de accr:de1· a/ sector por le 
carrera 8 en el Oroo owdenlili del palacio do Just1aia. Mientras nstos CI!IT!IJ/I!Jn. lo;. 
r:lem~ntO$ de roacc16n del Batallón Guardia pres1di'l~clal y unidllri~s do flok'cla de/ 
Departeme11to r!o Bngo/J intemaban repeler <Ji fuego y acceder ;¡¡1 PalaCio de Jus/tcH "M 

Por otra parte. en cuanto a los fuMamontos ~onnatJvos y reglamentarios de 1~ ~ctuaci6n <Je las 
autoridades el Salvamento de Voto, sei'ial~. 

" .. [lja aciiVIdiJd desplegada por la aulondad mlillar. por el DAS y la Pol1cla Nacional 
rospondló a una orowa coordmaclón regramunt¿¡rio contenida en documentor; p¡)/l!~eos que 
regulaban eo'Ontos r:n lo.> qwo se attcm JI orden pUbliCO, para evitar qufi una derctmméd& 

"J lJi a. A (2012). Trib\in<ll SupMüt del Di~lnln JutJíei<tl d<t 80\)QW" Sala Panal Seni~ncw de SeguM~ /réAJnCI{JIJI~fcrd& 
dMiro de/ procer;o 21)1)8·000·25 Bogo\(\, ColombLJ, p~gmas 141 ~ 142. 

''"'llld.p 141 
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situación superare /~respuesta de las autoridades En especial desde la org8mzación del 
Ejército Nacrona/ "(15 32)-. Todas la~ Qporncra/let militares. son ob¡eto de un 
p/aneamre~to, nD se puede operar sm un pian 

Drcha reglamentación-planes o manualeS·éltJ tJCtualíZada conforme las situaciones 8 

prevemr presentadas: "(/,53·18) /os planes se hacen psra diJtermínado fiiJmpo 
esp~cifito, un afio. afio y rrr&d10, aos años y ¡¡Jos dos aflos pues /tJ Situación nomlf!lmente 
son camoianres .;;nlonces lo~ plaf!es se <;Jmt>ian y so cambwn Wmb•én las 
denominaciones de los pltJ!lét. di'! manem que s1 no conocí eso deb!IJ hab~r en N;e 
momemo ~ la altura del silo 82 u 83 otro pl¡¡n tamb1é11 para combalw las organizaciones 
subversivas que habían en ese momento que NM como ocho, pero en esta ¡ur/sdit.--c16n 
?1ctuab& básicamente las FARC, (!/ ELN y el M19. " 

22-1 2 r¡_-Uno de los marcos /eg¡¡¡/;;$ d<~ respue~'la y actuación da la~ :mtondados mili/aro~ 
y de poircía, /o fue el Pl~11 Tllw,'or "( ) d Ejército con el mando opfifdCIOil&/ de otra~ 
Fueuas Instituciones y o/ control opl'!mcíom;¡/ de organtsmos de seguridad de/ Estado 
conducr:m operacronw arrtisuMaro1ves er cu ¡~risd1W6n para destrw los grupos alzadoo 
en wmiil$ can e¡ propósito de mantener el orden interno. gamnt¡¡;;;¡r la soberanía nac1onal y 
laS In SI/lUCIOnes piltrí&fi . '' 

S& estllblectJ a/li cómo debo sé! la mtorvencion entre el ejérCito y la Pnilcía y se tofwkl 
que ésta actuara en coordinación: , ... .(3,1 Polic·ía NacJonaJ . _-En eoordinac:ón con el ejército 
p1epamm y con respaMabllldRd pnmaría pon& en e¡ecución pliHifJS paw. Control y 
recuperaCión de áre2s urba11aa. control de v/as lérr&ttms, control permanente de las ilreas 
boncorias. cm woNirwcKm con las Unidades Militares prepara y pone en &;ewc•ón 
plam:~s n'JitJtiDnados con el conoc1mJento control. armsto y confm&mle/JIO de rJmgenfes 
wbverti\'Os y agitadores comunrtt;m_. ·II'IIOn$i(ICiil las opOIJC/Ones Oe lntei¡gencJa y 
contrainteilgencm y suministra mfo1macio~es en forma oportu~a a IJs ]untas de 
ínteligenc;a" M 

Asimisrro, ~d1c10M .. 

"2 2J 2 i 2- Tambíón só' enmm!n:lban \'ígentes otro~ mglamentM e instrm:(MlS para el 
eJercicio de la funuión enaomendMa. on este punto, a/ Ejértlto NaCIOOal, como el Manual 
d~ Operacione~ reguladas de la Brigada CokJmbianfl, el sum&rla de órdenes permanentos 
S. O.P y e/ Manual de InteligenCia de Comba! e (M.IC. l. 

Estt> último el M.i.C. " .. -esWblecer normas de procedlmlellta que guían al CCJmadante, de 
cualquier nh'ei, en el cumplimiento do su re$pansebiiidad de ínformac1ón. atl como a los 

1-!'lbid p.l50 

~ágino 122 d~ 346 



1738

Oflcmles de estallo mllyt)l y ni personal pertenewmte a &ste sefViCio. Contiene aspectos 
relatwos a concepf~s. organización. fu~ciones, prodiJcción de itlleligenCii3 '1 contra 
inteligencia( . .). 

2 2.í 2 i 3. C'.omo otro mglamenlo ro oncuentro e! drnommado ''Plan do Of)fJmciones 
E~pfO+crales de lnteigencia No_ 002180 en donde .~e establecía que la Brigada de .'nslitutoo 
MilitllmS, Juego Bngada XIII. en Qoonlmawón r.on el BmaQón de lntol!gewia Chilny &!ano 
te11ia en/re sus funciones operaciones de inlelrgenc¡a y contraguerrilla en el área de su 
¡urisdrcoón paro oaplwar mlegmntrs de la red urbana do/ M19. tob0/'0$ <:slas qua. 11 s~ 
ve¿ son es¡gn~dQS para su desarrollo, según Cóf1Sia en los anexos del ref~r1do 

documento, a todas las umdedes orgámcas quo compoman la Bngsda XIII, esiBblewenao 
para cada ur1a la responsabilidad especifica sobre déferminados sujetos qllt> hadan parlo 
de la 01gamzecrM subvetsiv<J, Es asi que so rriadon<Jn q rdentdir~n pJro cada unidad r'ios 
diVM!:OS illtogmntes de esa organización subvers1va y se asignan para cadn una de el/a$ 
b!oncos a IndiVIduos especificas para lo~ efecto~ legales~~". 

De 1gua1 lorma el Sall'amonlo de voto. al hablar d!i la OperaCión 1111ililai par~ los días 6 y 7 de 
noviembre d&1985, rnanifiMta 

" ... [U]na vez supemda la etapa tntCI~I. se dr$poM por parte del Comandante de la Bngada 
X/lila ac/ívacíón del denommada Plan Tricolor /1/ mspecto seiiah.r "(012212) .. el rocibtr 
comun/ceción de /~ &rluacrón que se pmsentaba y roma:; rontacto ron el segundo 
Com::mdenlt> de In Brrgeda. que SIS' encontrabn en las instalar:mnes de ,'a Srlgacta. él me 
rntormó que dada la grriVIld~d dota sltuactón ya se habín dado 1111/e·orden a las uttidades, 
vale decir las Escuetas, Batallones, etcétera, d? la Brigada, orgámcos d~ el/a, de q~e 
entrebJ en &}ecuciJrr el Plan rrlcoior, síWactón que se confrrmó con 1~ r.omunicactón q~r 
se dio al señor Comandante del E¡emto por patte mla, d1recte, de que la srtuat1óf1 
trnómflle que so estabtl preserltnndo, 81 po:mcer lf!nra vr~os dr gt&V@dad. y él ratificó In 
s11uac1ón de poner en ejacucíón. . de maner;:¡ la ejecución do/ Plat! Tt!Color " 

En este punto debe sehalarse que, conforme a la orgamzm;¡ón de las &utorrdades 
mr/rtare&, de Po/lela y DAS. cada una de el/<1 actúo dentro del marco legal y conforme los 
mglamellfos propios para enfrarrtar la ~Ituacrón quo oo estaba desarrollando wn la toma 
del PalarHo de Jus/lct¿¡ por un grupo de guemtleros del M19, Por IJS<J m;:ón, ,-;eguidamenta 
se hace ll@Cfloano delerm/Mr probatonamente cuáles frwf(ln ~~~~ furrcn)I\OS que debieron 
di'!s~rrol/ar las eutondedos, centrándost> "'" esW aspecto en lo que toca con el E¡f:r,~ito 
Nacional y en forma especia/lo aorrospondreflte illl'l Bngtrda XIII 

'"'lbid, p 150 
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En/a operación se evidenc1a la emisión di! órdfJtl<'$ daras para cada una de las unidades 
tflct!Cas y al personal del Estedo Me¡yor de la Bngada, y su ejecución por éslas"' 87 

' Por último. dGntro de la~ fu~c,ones desmrolladas por las Unidadtls militares en la mcuperac,on del 
Palacio de Justicia, el Or Harmes Dario Lera A~uñ.a, señala dos: una denom1nada funcion operacranal 
y la segunda, func,ón de inteligencia. Al respecto l~d,ca 

'2 2.13.3 1. • FUNCION OPERACIONAL. En el desarrollo de lét~ ms!WGC!OiliJI>' 1mpmtidaa pOi 
&1 mando supe(lor, fueron/es umoades tácticas de Bogol!l las que con sus tropa~ ilev<Jron 
a csba la parto operncKmal y dieron cumpll!mento a lo misión 1mparttda por Sil 

Comandan!&. 
(. ) Giiida un!J de el/as, valgN JJeor Gumd!li Presidencia/ Escuela de Cabal/ene. E!Xw/a 
de Arf1ll~na, Grupo Rincón Qwflónez y Balalión de Pol!ciO Militar. teniilll una /abcr 
operaCional quu Cilmplir sr.g¡in la ordentmparlida por el Comandtlllll; de la Brig&r!a Es a si 
como, el CO ( r) PLAZAS VEGA " _ en s11 rond!c!ón da ComotJdAnle de la Etcuela de 
Caballería al igual q111l los otros Comandantes de Unidwltt~' participantes las órdenos 
h1cir¿,ron relerencia l!! ingreso íiJIC!&Imenle al Palado de JustiCia, lacii1Y&ndo y proteqiendo 
li'is tropas partictpantes y a los elomrmtoo (1e Palicla que ayudaba en esa oper~orón y a 
mod!da quo iba progrosando la aoc1ón rJe rccupemctón mscater y evacuar de t~lo~ 

/nsta/acloM:> a las personas part!GUIRffiJS qw 1ban si'iliendo liberadas pera su 
p!OG!Xiilmrento y ayuda, como esteba e-~tab/ecll:iO en cebezi'i de 1a Secc16n B2 del Estado 
Mayor. Por esta razón ii'ls tropas de la E~cuela df) Cab~l/wia cumpliendo tale~ 

instrucciones y esltJndo ubicada puntu&lmeme en ol rost:¡¡J)o norte de lB Plaza de Bollvar 
apoyaron el llCCf\W al Palac1o con los vehículos blmdados de su dotaci(m y luego fueron 
profegu.mda la entrada de las otrns untdad&$ y pm!ICíp;mdo en la evacuaciÓn heda ia 
Casa del ~lorera de Jque/las personas que tu~ron .~1endo rescati'idas y permaneciendo en 
el éroo asignnda hasta 111 culminación de la operación el dla 7 de now~mb1e en las horas 
de la tarde. L<~~ ordenes se refilieron a establecer su di!sposrtwo con los e/eme~tos 
blindados ~n el área Indicada. pmt!G!pDr en el 1ngreso y protocc1ón al PalaCIO, hacer 
presenCia dtmtm de él hasta que las ctrcunstanctas obbgarórl a retirar los ve/Jiculos por 
raJón de su protección y desde li'i parle ex lema rola~I)!Jf con el resto de elementos de la 
Brigada pi'lm recat11r, custDdil'ir y conducrr las personas liberada~ enlregéndclas en la 
Cilsa del Florero al 132 de la 811g&da. Esta fue la m1sión que duren/e tor!o el tmmpo esluWJ 
desmro//MdD li'i Escuela de Cal>allerta hasta cuando regreto e sus lnstalauones con sus 
eroctwm' y dotacione$ rj~ W31hlcuios prapm de su ospocmlidad""'~ 

Dada la labor desarrollada por esa unidad, para el pnrrw di a tu"'' encomendado cll 0SfUiji.OO pr1ncipal. y 
perruitió co~ los vchlculos blindados el i~greso de personal de otras un1dades tack~s ~~ P<.liiCIO de 

-~--
'" lbid __ p.15(). 
·~· lbld' p 151 
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Justicia para controlar y evacuar al personal dote nido por el grupo guernllero Sobre el GltiPO de 
CabaiiNia mecanrZaOO No. 13 Rincór1 Q.lr~ones· 

"se Irene que part1cipwon dos WI/Jiouros pfXli!ldO !:>lindados ~n cascabui No. 2030 A·21 \' un 
Urutu No 2140 A,1 Los Vf'hiculos llegaron al Palacio de JuslrciQ a las 13·00 horas. 
ingresando a Jos sótMos.· el vehrcuio Uwtu al menrl'o de/ .~rnor Capitan Jarm Solano 
Jimenez: el vehiw/o casc<Jbel se señala que no e11lro y pemwnecró on el parqueadero 
RespeGto a la :;¡ctivrdad rouliiada por esta umdiid s~nalo el CO ( r J W/6 ENROU!E 
CARVAJAL NUÑEZ. que fungia como B3 de le Bngada XIII·' el Rincón Qwñonez no 
part1crpo en la operacton do! P¡¡IJCIO de Justicle, como unidad poro pua,lo, 
hlpot&trci;Jmante. apoyar a la Escuela de Cabei!Bría sgrog&t!dole alguna umdad ' 

Para 1:11 S<Jgundo dia, el 6&iutJrzo da la op<~ración ptJsó a la fscuele de Artillería. al 
rospeolo manifestó el Com~:~nd;¡ntl' de 1e Bngeda "(10.17) Por rozones l6g1r.a~ de 
dDII'lCióll, rem1s1ón y de las lllrtJM que se esta/:t:¡m ow'rlp/londo a PArllr dlill lúlrl/c,·o de las 
oporac1ones de rescate el dia 7 de noviembre los ~lr:ifne~tos e pie, pam ha""r mayo/ 
claridad dé lo Escuela de ArtiiiHíJ fue qwenes 1mciaron progmsívDmente el rosc~te de los 
pisos ~uperioros y la conducc¡Qn de las op<J$Ciones finales paro poder rescatar ¡ 

recuperar las personas que al/i S!' enconfmbM. lo cump/.'Ó ese unid¡¡d tilcricll. la Escuv/IJ 
de Artiller,'a ":' . (11:18¡ }Como !Jir;e mención ;¡mlenDrmente, ya la acc1ón rtslca de 
Msqueda. de recupwación, de roscate de /as personas Mios p1sos superro~YM a parttr del 
dla :;;eg~11do correspondió fum;Jamentalmen!e a le Es~;uola de Arli!IP.rla 189, (pf;¡g 15Cf-
16J). 

"la Brigada X!II 1/cvó a ca~o /ll actividad de mteiigencia 1l troves do/ área COITespondíenle propia de ~u 
estructura, es decir, el 82 la cual estaba a cargo de! tmtonces TC. Edilbarto Silnchez Rub1ano. Este 
1"8Cibíó instruccrones procwas por pade del Comanden/e de la Brigada Laf labores se centraron en rl 
manejo de los rohenes recibir/o~. ayudar/os y establecer ~u identmc&c!On, así como ti! cumplrmrento de 
su la/xlr propia en el campo dl.l Inteligencia' 1~0 

En obl EGAP (2012) rnantfíeston lo~ petrcronarros que 

" [djasde &! prime~ momonlo de /as iabl)res del d1il Q(i de noviembre de 1985, en 
ap11~1l~16n de /o$ pmced!lrlientos milrtamii; i.o Ctm del Florero ( ). ub1cada en el c~J.~Wdn 

'"' 1 bid ' p. 1~9-163 
ro ll:ld, p, 168 
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nororlental de /a Plaza de Bol/ver; fue tom;:~rJa como "cuartel o puMro de mando 
ó!delant;¡do" por el Genera! Aria~ Cabra/es, Coma~danto de la X JI! Bngada, y encargado ill 
Ton/ente Corona/ Edilberto SancMz Rubieno, Jefe del B2 fGJ 

Frente a esta afirm&cló~ es<llecesano pmtí~ar los siguientes aspectos 

No so estableo1ó u~ puesto do mando penTianente en kl Casa de Florero El puo&to en to(to 
nome~to fue móvil, ya que este se matenal1zaba en el lugar do~dé $0 encontrJbJ el 
CQmandante (Palacio de JustiCia, Platn dé Bolívar, Alcaldía de Bogoto, en wM de lo& 
vehículos bli~dados y e~ ta C~M del Florero para atender w'l1uni~scione5 telefónicM t':!n el 
Museo 20 de julio) 

Este inmueble también fue ocupado por porson~s parlic,JIClles y de d1vemas ent1dades, m<Jdios 
de comunJc3CJón social y empleados de es.a dépendencia. 

2 El d1~ 06 de noviembre de 198~. tanto m1embros de 1~ Poi1~1J Nac1onat como d~l EjéiGilo 
Nacional pidiero~ perm1so para acreder a la Casa del Florero. qu1enes permaneGieron en la 
porterla. utiliz~ndo el teléfono para esa emergtncia. La permanencia del personal de la Fumza 
Pública191, fue autorizada por GuillellTio Hernández DeAiba Lesmes, Dir!Jclor Fundador museo 
2C de julio, y q~1é11 e~ su dec1arec16n ante el DMpacho del Juzgndo Treinta de lnstrutC1óll 
Ctiminal-,l,rnbutante, ma~ifestólo sigu1ente 

' M mt Despacho llegaron a poco de <>sa descarga y de escuch~rse el ll!ido 
reitemdamenfe de una Slmna, sub¡oron dos penodisWs, no se los nr,mbros pero me 
parece que eran ropori11ro~ de Toledar a qwenes las facilítfi el te/Mono y elementos de 
o~críbir paro pasar su corresponsalía. cosit que wnsidoró imporfanto Al mismo trempo 
pidreron acceso al muSM algunos jetes rtlllilares tanto del eJilrcilo cO/rlO de la poltcJa, 
quieneb' pemmnec;·rewn desde entonrcs en la porrena d(ltidO pud!oron usar el ldéf011o 
para esa omergenc1a; ningUn oficial subió a m1 despacho, autoricé ampliamente a Jus 
miembros diJI ¡¡jércrto y do la SIJ9Urrdmr a que hki11mn el uso nacesana de les 
instalaciones del musoo, lo que hice saber por medio de! empleddú Seilor ALEJANDFI.'J 
ORTIZ' 101_ 

Aunado o lo ~ntenor. durante los hechos de recupcrari6n Qel PaiaQiO d•) ,Ju&tiCill estuvieron gone1ale$ 
d~l E¡&rc:ilú y la Polltia NRcional en la Casa del Florero tal y como I'J ~ontwrna la declaración r~:md1da 
por el general O~car Naran¡o el 10 da octubre de 2006 ante la Corte Suprema de ,JI!sticia· 

'"' CSAP, op Gil p 47 
''' ConGtiluclón Pol1tica de 1991 capitulo VIl 'DE lA FUERZ/\ PUBLICA'' art•tulo 216 la fLMI7il PUbii~Cl estar!! ¡r,j¡¡~¡ Jda 
en for111a a>:elusiva p<>r 1@~ Fue11a~ Militares y 1~ Policlo NJr;uooaL 
'~Fondo Ro\llm¡¡o del 1.\,n,>IBrlo do Justi~i,¡ (10061 tJuclwar:ión Uel Uomw GulileiTilo Hemt\tldez De Alba Le~ows 241o 
febrero de 1836, p.2 
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"PREGUNTADO_ Supo l/$/ed que act1V1ried~s se //~varan a c,;bo dentro de las 
mstalaciones del Musco del Florero durante 103 dlas 6 y 1 de OQVIOmbre do 1985. 
CONTESTO· Sí yo eltl!éndo qw en el segundo piso de la Casa del Florero se tuvo como 
serlo el Com:;mdo avanzado de le retoma del Pa/&cio de Justlcill Como parle de aso 
comando parl1c1pabe. por /11 Policía el Comandante de Bogotá el 8rigad1er General Jorge 
Luis VJrgas VI/legas! .. ) 

PREGUNTADO· Supo Ustr;d qwen controlaba, dirigía u organizaba el mane¡o de t1b~mdo~ 
del palacio de .Justicia CONTE'STO 8(1eno la evacuación que yo pude conslatar la 
produjeron unidades de po/icia y umdade& rm/1/ares lo d1go po¡¡¡¡¡e wda persntli'l quiJ tMi;, 
del palacio da justicia era ob¡'elo de mi atenc1ó11 tratando de ld&ntificar el Dt ALFONSO 
Rf''r'ES ECHANDIA" 'H 

Da o\ra parte, la Casa del Florero era el lugar públiCCJ m!m t~rcMo .~ la puPrta de sairda dC' 
socueslrtJdoo qwe oe enwntm.ba en el Pdlacio d!i! Jmlim1 y, aúemds, c.onlaba con teléfonos de lin<Sa 
fi¡~ q~e permitian la comunicación de los recrén rescatados con sus familias y de los ~ncargsdos de 
h~wr la rdenlifrcacrón con 18 Regl~trMuriQ Nauorml del Estado Civil para confnmar las ldentrdndes, 
como tambrén para entablar comunicación oon los ¡uzgados de rns\rucción criminal cuando fuera el 
caso. 

En consecuencia, la Ca>a del Florero era una entidad de e.ar~cter públ1t-O qu~ no g~nemba contlrcto 
con 111ngUn particular y tenia las venta¡as que proveía una mediana protección para los liberados que 
estaban srendo evacuados a ese lugar y ttmia e~'acro suficiente pum la rdenlrfi~acion de las personas. 

• Concentración do Rescatados 

F'or nlia parte el ESAP (2012) realiza una Glasrf1caci61 entre "sospechosos" y "especiales" cuando 
mencrona q~e 

" .. .[E]n la Ct!Sa del Floreo, se estableció como fíitro de control el reg1stro de los datos de 
cada uno do los mhenet 1/bemdoo, a/JI/as porsonas clamfic/Kias como "sn6püchnsm;' y 
'especia/e-~· fueron deliberadamente exciwdas de las listas. solo cuando su condiCión de 
civiles em acii'Jr--,Ja su nombro cm 1nrorporodt:' J In manoionllda lista l'ó, 

Al respecto. la Casa del Florero fue utilizada pare 101 identificacrón de las per~onas que eran r~:sr.atada5 
por la Flrerza Pirblíca. Como era una acción violenta de un grupo armado al r:wgen de la ley podra 

'" J~r;ar f.sm~jo op cd, p 5 
'" FSAP op a~ r 5I 
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presentarse el caso de personas sobre las cuales existieran sospechas de pertenecer a ese grltPO o 
que hubrera psrtrcrpado en los hechos. 

Por tanto, frente a los mi5mos y debidc a la gravedad de la Situación, no eo puede pretender qua no 
exrsbera sospec1a wbre alguna persona, m se puede eotrgmatrzar cste términó de sospecha Cuando 
se consideraban que pudieran ser sosper.hoso1, se envraban a las e5tacionn~ de policía o a la Sijin 
pata que alli se confrontar".n con listados de personas con orden de captura o se concretara con las 
autondades ¡udlcrsles 

En cuanlo a lo que se refir:ren a "espeoale~·. c~te término M fue utilizado p~r la Fuer.w PUblica, ya 
que no había mhenes especiales. Las persona~ ~ran re~Gatadas de forma tm6nirr'lil ~in consíderacrón 
de su ccndrcrón de %XO, laboral. socral o de cualqwier otra índole. 

En este sentido llama la ut¡mción el hecho de que el ESAP no haga referencra a l~o denomrnados 
reh<:mes "tundamBnlales" señalados por el grupo gtJernllwo M- 19 p~ra darlM u~ trato tlimrn.~t especial 
Esta denominacion recayó sobre los cuatro magistradO$ pert~necierrles ~ 1~ oala conslltucronol de la 
Corte SYprem~ d<;; Justi<:ia. los tual!!s estuvr11ron condenado~ a muerie desde clrrusmc momento de la 
planeacró~ al asalto del Palacio de Ju$trcra por parte del M1\J. Ellos eran los abogados Alfonso Patnlo 
Rosellr, Carlos Medellln Forero, Rrcerdo Medrna lvloy~no y Manuel Gaona Cruz. Los 1:u~lt<$ en su 
totalidad perdieron la vida 

En cuanto al filtro altntenor del Palacio de ,lusticia, como se mencionO antenorTTlente y tenrendo en 
cuent& la~ crrcunst11ncras que M vivían ni interror t1ol Pi!lacio de Jt1strcra. era nccesano concentmr a los 
rescatados para ponerlos a salvo y asi evrtar que al momento de la salida, debido a la afectm:iOn fisrca 
y psicológica que generaba la srtuación que estolnn VIVr~nd(l_ salrerwl er1 una forma descontrulada y 
se Ptldiera afectar su seguridad, y auna~o a esto se podia tener la relación de las personas resr-aladas 

Es por esto que se decrde realizar una cadena h~ma~a con hombres de la Policla Nacional y por parte 
de miembros do la Policía Mrlrt~r. entre la puerta del Pl'llac~<:< de Ju~tida y la Casa d<i~l ftor~ro para 
conducrr hasta all i a las per.;onas rest~tad!!S 

lntctalmente, la sugerencia del Comandante del Ejército general Rafael Samudío Molr~~ (Paladín 6), 

qu1en no se encontrabl'l en el lugar de lo& hechos, sugirro que la concentmcr6~ de los rescatados fuer~ 
en el primer pr>o del P~li\Cill dé JusliCiil, pero <1SO nunca se llevO a cabo ¡·a que ese lugar estabB 
exl)uesto si tuego cruzado y pon i~ (ln rlo-9go 1~ virlo da lo> q!m pod i~n ser llevados olll. 

F.n ~ste punto es importarllé rlustrar u la Honorable Corte lnteramencena rle Derclchos Humanos, G: 
ESAP (2012) er, UM transcnpcióh de cinta de audio de Ramón Jrmeno que señala_ 

"_[NJN (HOMBRE.).( ... ) mls1orrcs 
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ARC4NO 6· Para qun, me oh informe una voz eh langa ya la recuperación cuantos, 
cuantos ssl¡eron en tola/ 
ARCANO 2: En el nwmento han salido cualra no más. cuatro no más eh haC!fl los 
hosplti;/Bs. QSfoy, estoy constando porquo aqu, pues eh smmpro hay comp/ICIJDión 
camb1o. 
ARCANO 5 Hay una, sugerencia d'i Palad!n de dej8r o/ pu11/o de se!er;nón y 
wncenlraw]n en el pnlner pfso o el sóla1w, porque tomo esta es. es tan grande el 
namero d& golpe pueden ¡'eslomuda/ e/1 ubmse a correr sobro lo Soplima, cambio''"~ 

El E.stcldo solicita que to anlenormente desCJíto sea tomado como ~~ contexto del ca,;r\ y en 
consecuencia le ~lli mencionado no sedn Cúl151derados objeto de titigio. Por tMtc y dando aplicación a 
lú JUrisprudencia de IJ Corte IDH, no se podré d(lrJV<Jr res?onsabilídad alguna del EstJdo dl"l m¡~r~c.> 

• PRONUNCIAMIENTO DEL ESTADO SOBRE LOS HECHOS 

E~ el presente acapite el Estado cclombiMo expcndní s~~ cons,demc1ones sobre los 1Bchos 
pres€ntados en ol Informe de admisibWdad y f~ndo de la CIDH desde esta per;;pectiv~ analiza1á 
también la argumentacr6~ expuesta por los representantes de tas Dresu~td.~ v1c\irn;~s er~ el ESAP 

4. LAS PERSONAS DESAPARECIDAS DURANTE LA RECUPERACIÓN DEL PALACIO DE 
JUSTtCtA (vor Informe No. 137111 párrafos. 189·204 y ESAP páginas 28·204) 

Tanto la ClDH col\lo tao organwmones demandantes antes de atwdar 1nd1V1dua1mente ta ouruest~ 
desapancrones ocurridas como ccnsecuencia ~e los hechos del Palacio de JustiCia, presente un 
preárnbuto entrn el cual menciona COI\IO une de ~us principales sust~ntos p1obatonos la sentencia 
proferida en prtmera instanc1a poltil Juzgado Tercer Especrallzado del Circuito de Bogc\é en CO'ttra del 
Coronel retirado Lu1~ AllonBc Plazas Vega; y adiucnalmente sust<:nta tJrnb,én parte de ~us 

afirmaCiünes en $lgunos tesl'monios que mm s1do allegadM a los procesos penales 

POS\CtÓNY CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

Ell lo que respecta a esre punto el Estado rechaza la tctal,dad d8 las 2f1rmac1ones hec.has por la 
Com1s16n lnW.rameric<ma y 1>13 organizaciones demandantes por no enoontr~r;e pmhadas 

Además, el Estado te recuerQ4 a la Corte tnteramericana que la sentencia proí~1ída en primera 
Instancia por et Juzgildo Tercer Espec,alizad(l det Circuito de Bogot:i t>n wntra del Cr"rmel retiw,Jo 
Lu1s Atfonso Plazas Vega, que ha servido como prinotpal oust~nltl de las acu5ac1ones hechas por ta 

""' ESAP, ~1' CJI, ~.49 
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Comisión lntemmerlcana y las organi:<~CI!lntJS demandanlés en tontm de Colombi~ de 11 
desapanciones owrndas en el Palacio de Jusl1c1a, fue grandemente mod1ticada por la sentencia de 
segunda in~tancia del Tnbunal S11perior del Dlülrito JUd1t1al d~ 13ogotfl, al encontmr que el JUfll de 
primera instancia habla incurrido en varios yeiTOs 111rldicos entre los cuales se puede mencionar el 
hecho de haber englobado en un mismo análl;m rie todas laf alegadas desapariciones y no 
abordándolas de m~ner~ mdiVIdu~l 

Micionalmente, 81 Informe dé la CIDH y él ES/-1P, para su~te~tar sus pmtensionos, rocunon 
frvcuentam~nte a los t~stimonios de RlcJrdo Gamez Mazuero, EdgJr ViiiJre@l o Vitlamizar y T1rso 
Slmt'lt AtNO cuyo valor JUrídico ha s1do bastante cuestionado en los pmcesos llldiCI~Ies 111-INn.M al 
punto de ser considürados como falsos. 

A oont1nuac16n el Estado ge perTMe hacer un análn1s general1zado sobre las víctimas de los hechos dlll 
Palacio de Justicia. 

Presuntas vlctlmas del palacio de justicia 

Durante el asalto al Palacio de Just1CI3 por parte del grupo guerrillero M-19, se presentaro~ d1furxmtes 
tipos de víctimas entre los cuales se enc.1entran: 

1. Funcionarios que se encontraban dentro del PalaCIO de Justicia ejerciendo sus labores 
2 Trabajadores de le cafeteria del Palacio de Juslit.la. 
-3 V1S1tanles ocasionales y permanentes que se encontrab~~ al momento del asalto. 
4. Persollal del EjérCito Nacional que resull6 muerto o hHido. 
5. Personal de la Policía Nacional que murieron o sufrieron heridas. 
€ PersoM.I del Oepmtamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
7 Familiares de las todas las personas que e~taban eM di a en el Pai~CIO de Justicia. 

Es necesario realizar una serie de apreciaciones (tiempo, modo y lugar), que permitirán deswtuar las 
afirmaciones expresadas en el ESAP (2012) sobre las personas que denominan como d~>sapartleldos 

En primer lugar. es importaf1te recordar que el Tribunal Especial de Instrucción fue creado tal y como lo 
establecen Serrano & Upegui (1986): 

-.. _fUnvesliQar los delitos cometidos con ocas!6n de !a toma violente de/ Palado de Justicia de 
Bogol~" y con las "facui!ar1es que las normas \'igenles, asiq•Jatl en malena de 1nstruccrón 
criminal" 1~1. 

"' -S~r~ano y Llpéj¡ul. op c1t , p 1 
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,<\sí mismo, el Informe sobre el Holocausto del Pal.<:~ci\J dfl JUSIICla fue rendido el31 de mayo de 1966, 
pocos meses después de ocumctos hechos, materia de ltllgio, quedando claro la inmed1atet en la que 
se desarrolló esta investigación t~t y como lo establec1d6 la Corte tnteramerican~ de D€rech0$ 
Humanos en sus diloren!IJ& pronunciamw~tos ¡urisp 1 udenGialt7S. 

Al rosper.to es 1mporlan1e aclarar que las invesllgar;;¡ones que actualmc~te se encuenlrttn en desarrollo 
fueron imc1a\las 20 anos después de los acontet1mient6~, lo cu31 puede conteMr elementos 
~rotlalclnos debiles por cuanto los actoms presencliiiOJ do los hechos calllbian sus vorsionq~ dP 
manera radical, asl como los v1decs y grabac¡ones pueden ser fáCilrJ'lente mampulados con el fin de 
encontrar un c~lpable del: Estado para cumplir con las preceptos internaG¡onales ¡;n maten a de 
Demchos Humtmas. 

A~imismo y de iltucrdo n lo consagrado en el Decreto 3300 artículo 7, el Tnbun~l Fsped.nl de 
Instrucción Cnm1nal. 

• .[O}rdenó incorpomr al expedionte los documentos, glabacior!QS, rep0!1$}es, videos. crónicas, 
r.mllculas ¡: demés elementos q¡1e perm'trm dar mayor ilustmc1ón sobre los húc!Jos' Por tal 
m~tívo, y r:n 1? medida de lo powble, se anrxaron Qebidamente clasrficsda.s, las publicaciones 
p;>!IOdis'tiCM, lt!fi cintas miJ9nefc,fónlcJS qua conl10nen las grabacrones de toda IR rilformaoón 
radial. los vi<leO$ de televrs1on filmados por todas las programadoras y aún por el m1smo lnwtuto 
(!o Radio y Televisión y, finalmente. soJ oyó un det!amción & los perrod!S/&,7 qrw produ¡oron diohJ 
mformeción"1!JB 

Todas ¡,sta~ pruel;l~s no fueron tenldilS en cuenta n1 mencionadas por lo pelictonarlos en el ES.4.P 
(2012] dando lugm a vados jurídicos en cuaflto a lo ~nlormaclóll otorgada anto una i~stancia 

¡ntemaCIOnal poniendo er'l tela de jUICIO el bueno nombre del E~tado colombiano, de sus funcionarios y 
toda su poblac1ón. 

En wgundo lugar, dc~tro de las 1rwesligacionos realiZadas por Serrano & U:rogui (1886), Sú puede 
evident1~r las realizadas en razón a los de~aparec1dos, los cuales se encuentrM definidos e-n dos 
grupos: 

¡E ji pnmoro ry;f(i ¡~regrlldo por lo:: empleados do la Oirlf~tl;'ric una visil8nle hrrNiual d€'1 P~lar;rw 
le doctora Gloria Anzo/q dB LtJntJO, y dos visitantes oca~!OIMits, dofra Norma ConstanzJ 
Esgr;erra. prm•eodora do pasteiOil y 10/'la$ ri~> la cafetr;ria, y doíla Lucv AmpiJro Oviedo ·• 1'19 

Dtmtro del mi~1TIO inlorme SBirano & Upegui ( 1936) estableor.,mn que los traba1adore.3 de 1~ cafet~ria 
eran· 

~······················-~ 

~~~Serrana y Upégui. o~.Cil, p 2 
'"!bid' p 49 
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",.[C)arlos Augusto Rodrigue?., Admlmstmdor, Cnstine del Pilar Gumín Cortos, Ca¡era lnlema, e/ 
Chef Dllvíd Suspes Ce/ls. Luz Mery Porte/a Leon, Ana Rosa Caslílbianco, Bernardo Sertran 
Hmm!mdo<, Heolw Jeínw Bol/rtm y Glorr~ Stl)/}a Lizamzo"?oo. 

Esta eafcterla tenia unas condiciones arqUitectónicas C$pet:1ales en razon al servicio que prestaba, tal y 
como lo aseguraron SerTano y Upegui (1986j· 

' .. [L]a C¡¡feterfOI disponía, por razón de los servrCióS que prestaba de una esa;;¡fertJ ¡:mvada que 
/:1 comunicaba con el ~ól~nc por donde ~e provela do eiemtlnll)t; de consumo, y con/os pisos 
segundo y tercero, ¡:Jira !<1 atencion de eque!Jas person11s y onttdiJdes que ocupaban J:¡s pwtes 
altss dfJ!eticio (n¡. Roumonlil~ r;ie Sala Plen;¡)"'01 

As1mismo, para llegar at cuaro piso de!;de la cafetería y por esta e$ca1Na privada, tal t como lo 
manifiestan Serrano & Upegul (1D86) era Mloosarto· 

" .. .[h]&cer un mcorr/do por el (;()rrodor del tercero, all:!dalío a¡¡¡ tnbuna supenor di)! salón de 
aur;l¡ólncias y ascender luego por la esca/er3 principal del sector sur"<O~ 

Estas m1·estigaciom.m reahzMas de manera inmediata a 1~ ocurrencia de loo tltlChos, se le dio gran 
1mportanc1t11l las S\! puestas rlesapartc1one$ como lo ostJblece~ Serrano & Upegul (1986). 

" .. [S]e r;J¡o importancia f!xcepcional ala mvustrgac/ón dri ~stat dt;taparrCJQrros y por la! motill() so 
encargó a un jue1. -ill Noveno r;i$ Instrucción- paro qut! ade/11!1ifilfil las pesquisas rteceseríes Ei 
Juoz Oyó a todos los femi/raros. cvucuó las cr!as quo elioo hrci€!ron, celebró /argursirrras y 
r'eMIJdas $€1$/0nes d€! observacrón di'! lllS peltculas filmadas por 1t1s progrwr1aáoras de lele-~rstórl 
sobro /iberamon de rohenes. todo sin resultado positiVO ~/guno err cuanto a la localizacion de las 
desapareCidOS'''-':>. 

Consecuentemente con lo antenor, y teniendo en cuenta que en el ccrredor anteriormenl8 m~nG1onildo 
ilercer piso) fueron tmcontradoo tortas o pasteleo qua tuNon consumidos por lo~ soldados a su paso y 
como bien to plasman Serrano & Upegui (1986) 

• .. (E]stot pasteles tuv,emn que sor lloo·ados de la o¡¡fetería _V no parece probable que t-engan 
ongen distinto a la fábrica do la proveedora Sefrorrta Esquorm. que mmutos antes acababa de 
surtir la d&sponaa del 6'Stableoimtento "J('J 

·············-·---
<:t lbKI., p. 49 
'" /bid, p 49 
"" IIHU. p 49_ 
'"' //)rd, p 49 
:o• ltJKJ p 49 
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D~ 11:1 misma fo1111a y do acuerdo~ Sormno & UpegLJi (1986) 

" [efn el p1so ~uet1lo so oncontrab1n (pro~oncí.¡, expliwb!o }' jus/11\cadu) tremta \'Iras porwnas, 
así nueve Magistrados, Iros Mag1strados Aux¡!iares. doce Funcionanos de Secr!Jtaria_ el Capitan 
de la Poltci& ICJS cinco lntegmntos d& !a &.>colw de los MagiJ!PJdos, la Asocmsonsta y dO$ 
VJ$tlant&s ocas¡ona/es. 

"Veiilticirlco personas, ademilG que no MclarJ parte de iv nómma de la Corte o del Consejo y que 
no visltlilben ( J pr¡rocl(lro/l en o/ warlo pi~o. Si qwncn asa/tantos muueron on otros SI!C/of(';!~ de! 
Palac1o y fUeron plenamente idenlifJCtldos, debe ¡flc/wfse qufJ Clllorr;e de esa" vumflcinco 
personas q11t1 p~rec1iiron al/i eran guorrilleros y los mstantes eran ~j<m<>s tanto a IRs iMt~ur)/ones 

como a la ;¡uernlla"ms. 

Lo antenor queda demostr~do en tos resultados de la i~vest1gación en la DecJrT1útercera conclUSión de 
Serrano,$. Upegu1 (1986)· 

' .. . [C]on ¡¡xc/usión de un pequeño número todavía no d!Jtermmvdú con exactJIL!d, lO$ guerrilleros 
murieron en elmtenor de,' Pa!ac1o, wmpilerrdo así un propóSito mrteradamenro mamftlstado de 
no rendirs{'l 

Los qwnce insurg{'lnles fallecidos. que ¡;¡¡ relacionan " t.ontmuacJón, fueron plrmamente 
!dentlfJc8i!os )' se les hiZO reconocimiento módiCO lega! ( .. ) 

Sm reconocimtonlo módiCO se s&bc qwo murremn los se1s .>ubversrvos que a cofllrnuac!ón 
rela910n~mos por haberlo reportMo e/ sefior Comandrm!e de l.a Dédmv Tt~rcera Bngada, en 
Oficio 12713 BRI1:!"CDO 746, de!) de didembre de 1986: 1 ) 

Las 14 querrr!iems rostantes no fueron JdentJfitadO$ y con el distmlivo N N rec1biemn septiltUra 
en una fosa comUn del Qlrnenteni:J DislrltaJ del Suí M 

En <::uanto a los empleados de la c~fetería que murieron en él cuarto p1so como pmducb dellnctmdio el 
lnfo11ne i~dica. 

" .. [E]sto~ cadilveres nr 'diJ!ltitlcados, que no oorrt'!sponden a guorrii!P.m.~. que no son dQ 
empleados porque lv nómina aparece completa Miro sol!revMr:ntes e Jllcorporedos a la listr;~ do 
fa/iecJdOS ya Cit&d<Js, son. íncu~oiJonablem•mte dB personas des/lparec.'das. Y !r;~s única~ de las 

~"/M .. p 4g 
M lbl~- p, 60 
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que se ha dado cuent<J <J la autondad, durante estos acontecimrentos son las men~;ronadas en 
este c<Jplwlo'1w 

Frente a os le ~rimar grupr:> y como seiíalaron los petrclonanos, aunque no l~re tramqlto en o u toiAiidod. 
con lo relacronado en el resultado Decrmoséptimo del informe dé Sérrano & Upegui (198G) 

" .. [C]ario~· Augusto Rodnguez, Cristina Guarín Cortás. Dawd Suspes Cel1s, Luz Mary Porte/a 
León Bertwrdo IJ¡¡/irím Hmnándet Heclor Ja!rrw Be/Irán y Glorra Slella Lizorozo, rntegrob;m "' 
perSonal que aten~ia el servicio deJa cafeterla en e! palado de Justicia. 

La señon1a Norma Constat!La Esguerra, pro wedura de pasteles d!ti esleb!oc~rtlionto, entro a Ja 
cafeterlu momentos ant~~ de m!c!arse /8loma del Pdificio 

J.¡¡ doctora Gloria Anzo!;¡¡ de l.anao y la señorrw LUO)' Amp~ro Oviedo habran ingr<Osado en el 
curso de !a mafíana y e.iltJS, como /os demás meno!On:Jdos, se consr'dtirMon df%1!porvc1de~ 
porque sus cadáveres no fuoron ldeHIII!cados, ¡;:aso de haber muerto 111 he apareGrdo wn vida 
Juego de la rocuperac16n del pa/~c•o 

lE! Tribunal cOMtdera que exrste prueb$ ~uficienlo en &1 sumario para conclwr en qu& tal&o 
personas fa/!Qcii;uon en e! 4° piso. il dondfi fueron conducidas como r~hen~s en los primeros 
momento¡¡ de Jos sucesos 

Tal prueba oo puedfJ resumir así: 

El restaurante o ce!Bte:1a fue plenamente dominJdo por kls ¡¡uertl/ltJros on el pnmer mrnuto 
(léase la declaración del Eduardo Matzón Ospino). 
Junto H un ouomo calcinado IMantado en el cuarto piso so encontraron p€!!tenwc•es de Norma 
Constanzi'! E ¡;guerra. mcanocidas por sus fam/l¡ates. 
En el corredor sur de! l&rcer pr$0 natura! camino entm la c&feterlrr y el w.mrlo piso- (ueroil 
IJalladas tnrlas o pastllies. indudablemente proCédenres de los sumrmstms de !a mrsma 
seil(mla Esquerra, tos cuales debr~ron wr transportados por r;;l/a o por los omnioados o por lrs 
guerrilleros l'!n e! momento de! lr~siado. (recuérdese que el plan gM¡jral r!isponia 
eonceniJacrón de miJijn~t en el último piso). 
Dei número y comproMddn de los cad8vere> apamctdos en el cuarto pM, OVlmmacJas las 
nóminas d'J Corte .~uprom¡¡ y consejr1 de Estado. compmbad<l iilnúmero do evadidOS, existe 
un grupo de cadáv,ros que necesariamente ctJrmspo!'de a df'ts&parecirio~ y{){; MllSiblementB 
igual a! dP, er.ta lisia que se pros~nta al principio de este capilu!D 
No ha sido denunciada otra desepanc•ón por o d11rante estos sucesos con lo cual se MieGJMiil 
la convicción do quo lo~ llamados desrr,oemcídos pereciNon en el hnlocRrrfilo 
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Hay otros rriOI1VOS de certe¡a que sa exponen on o/ curso dt~i 111formo y qua no se repmrlucon 
en este resumen por mzon¡;¡s fácilmente comprensibles. 

Para el Tribunal es de plene 0VIdenoia que nc hav vinculación entre estas personas y la !Jililmlla 
por lo cual no se cómo no debían hllbiir recibidO rrafilmi(JB/o de rehenes cama todos los demás. 
Por ot!<l parte, ustedes conto df!Stlnatanos de este informe. no tendrán oportumdad 1t1 tiempo 
para leer e! vol!im1noso expediente (más de 21 000 folios fuem de anexos). EstB sola 
consideración Imponía, mas que mngun.a otra, la noc~s1dad de exponer las prué!bas 
fundamt~ntairs existontes en el sumarlo," zo~ 

Es irnporlante sehalar que dMtro 00 bs pl!!nos do ocup~c16~ del PalaciO de JJSIICia elaborado por el 
M-19, contempl~ba la cMCét\traclón de lo~ rehenes en /a~ salas de deltberací6n de la Corte las cua/B$ 
se eniXlntraban en el cuarto piso. 

El s.og,mdo gr,¡po lo lormamn tos guornlleros que logramn salil con ~1d1.1 del Pslacto d0 Jt1st~1;o que 
son Lui;; Otero Cífuentes, Clara Helc~A Enc1so. lrma Fmnco Pineda y Rillael Navarro Wolf 

De todo lo anlertormente expuesto quMa plenamente probado que el r,.Jmero de desparac,dos, 
materia de litigiO intomaclon& no coincide con 1~ 1ealidad y esta alirmacitin sera desarrollada a 
cMtinuación ccn el únálisls de cad<l uno de los supueslú~ dosaparec,dos que mentionon los 
~eticionano en el ESAP (2Q12). 

5, LAS PERSONAS DESAPARECIDAS DURANTE LA RECUPERACIÓN DEL PALACIO DE 
JUSTICIA {ver Informe No, 137/11 párrafos 205-262 y ESAP páginas :.1.8-204) 

a.) CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ VERA, 

Sobre rl caso del señor Rodnguez Vma, la CIDH y las OJgalllz~cionus dem~ndantes af1n113n que fue 
desaparecido en los hechM del Palacio de Justicia 

POSICióN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO, 

En lo que respecta a esté punto el Estado re~haza en su totalidad las afirmaciones hechas en el 
Informe de la CIDH y en el ESAP por cotl&iderarlas desajustada$,) la r~ali~ad 1 no probadas 

A continu8cu'm e;l E~tado d<>mostrarll que el señor Rodnguoz Vera no salio del Palacio y mwió dentro 
de las tMtalaciones del mismo o m¡¡nos do/ ~H9 

"" IWd., p 61 
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los p0t1C1on~rios afirman que Carlos Augusto Rodríguez Vera estuvo presente y sal16 con VIda del 
Palacio de Jvst1cia, tomando como base las 81gu1N1tes pruebas rBcabadas en los procesos IUdic:iales 
internos: 

· .. {D]I!:!olsicle dOCIJmc/ones, wm diil!JO!iCIJJ de reconor.imienlc de cocotes. una dcnwww 
disciplinan~. una ampliación de denuncia dos amplia,lones de dectarac1ón, su nombre es 
manwonsdo Bn la tr:IJSCripc/ón de/ cJsere mcupf'Jmr1o por el Arturo Guana ~ asesor de la 
Procuraduría Geooral dt! IF.I Nac¡on-_ una prueba lraslada(il.l proveniente del Juzgado 30 de 
Instrucción Crimmai Amtwlomte_ cv&tro decltJmcmnos de recanodmiellios ¡¡ tmvM de OVS y/o 
vídeo~ y una dílíge!lcra de ítld&gatona Adicionalmente Sé encuentra una de~cnpclón de los 
msgos morfológrcos, del vestuario qua portaba el día de los hechos, u11 memonal que lnformil 
sobre seguimientos y llamadas amenJ!ilntes y copra de s1rs reg16lrM dec~dactrlares" '"' 

En consideración a lo MtotiOf, es 11nportante realizar t~s sigUientes precisiones 
En cuanto a los hechos que comprometen la vid<:~ de Carlos Augu5IO Rodnguez en los hecllos \Yll 
Palac1o de Justicia, la ú~rca acusac16n que da cuento. dt: lo que posiblemente ~utcdló ot tila 6 y 7 de 
nov1rembre de 1985, se remonta al testigo de nombre Rrc~rdo Gámez Mazuera, que valga la pena 
anotar rm estuvo pre~ente el dla do tos Mchos, ni ~rtenecia en esa época a orgMrsmo algrJno dt' 
seglrfldad del Estado las acu~ac1ones realizadas por co\e 'testigo" lueron 1nvestlg¡¡d~s por la 
Procuradur1a General de la l~ac1M y concluyeron con el archr110 definitiVO 

Al re$pecto. ta Procuraduna Gene1al de 11:1 Nación mani1estó: 
' .. [/]a q~e¡a del señor Rrcardo Gám~z Mazuera con/m personal militar, cqrece drt todo 
fulldi:lmerto":!fO 

Segu1dame~te, en esta misma Resoluu6n, ooncluye 
" [nfo se puede dar creo'ibilid;¡¡rJ a los hechos dt~nuncíarfos contra el e¡ercrto por el señor Gámez 
Ma!uero, ya que como se anJJIIló anteriormente quedaron lólrJimenfe dewn1uados" ~' ' 

F.> de.ro y está debidamente probado que el admi~lstrador de la cafe\erla del PJIBOIO de JustlciJ se 
e~contraba en ese tugar atendiendo el servicio al lilOil\ento del ~$alto por parte del 1\\19. 

Por otra parte. es importante poner a consideración de la Honorable Corte lnteramericana de DemcMs 
Humanos, las d1fere~tes vermones sobro su salrda co~ VIda de esas instalac1on~s para lograr explicar la 
realidad de los héchos en tomo a Carlos Augu~to Rodrlguez 

Se comenz~riJ plir lAs decla1acionos rend1da> por Enrique Rodrigue~, pMre de Carlos Augusto 
Roo:irigtl(<l, QUién realizO oc 10 declaraciones ante los enteo 1nv~stígadOiilS. así 

~"'ESAP,up cr/.,99, 
"" Pr~X~JrarJuri~ Go~eral de In 1.¡a01011 ~ D1llgencras ~relrminJms t~di~Mas bs¡u No 104$."89 relatron~das wo d escnto de 
Ri;;ard~ G~m~~ Mo>uera "'"~a miembros Polrcla ~a<;rooal, E¡ércilo No~ronal B0gota, p 6 
<lliiJid,p 8 
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a) 19 noviembre de 1985 ante la Procuradurla General de la \Jacion 
b) 6 Diciembre de 1985 ante el Juzggdo g de lnstrucc16n Crtminal 
e) 25 Febrero de 1986 
d) 28 ¡;le octubre de 1986 ante la Procuraduria Delegada para las FFIVIM 
a\ 15rleagostode1989 
0 29 de ¡;gosto de 200 
g) :Wfobremde2006 
l1) 16 febrero de 2007 ante la f"iscalia General de la N~ción 

De lo dicho en las anteriores actuaciones se puede con~luir 

El pad1e ha manifestado que lo que sabe acerca de la salida con v1d<l do su hiJO, ~a Sido poi lo 
que ha escucl1ado de C>tras pemon~s, llam1Jf:lss telefónicas. del casete recogido en una caleteria 
de Teuonqulllo por oarte de la Procuraduria y el esenio dEd te~\igo ffll~o Rodrigo Gámez 
Mazuem. 

2. El seíior EMí<¡uc RodrigueL en diligencia de reconocimiento de video del11 de allril <le 1986. 
fue anfái1CO al afirmar qu<> la ¡wMna que ap-arece en el '/ideo ~o era su hijo 

:j_ Que de las actuac10~es adelantadas los dtas 43. 14 y ·15 de enero de \988 en el Juzg<Jdo :30 de 
lnstrucc16n Criminal, ffenle a las imagenes provenientes de 16 v1deos •J Ginbs no refiPre nada 
de su h1jo, solamente se limita a man,fest~r lo que corre~ponde a la mujer que 30 ve a hombros 
de un soldado 

4 Sobre las 1mág9nes puasl!!$ de manifiesto nucv~monte en los ohctnas de la T etev1~í6n EspaAola 
manifiesta una probabilidad sobre el reconocimiento de su hijo, 

5 Que en cuanto al casew mouperado en una catotería de reusa<¡udlo por parte de lo 
Procuraduría, et señor Enrique Rodriguez M le da mucha. credibilidad a su origen deiJ1dO a las 
1nCMsistenc1a que el contiene, e~erca ~el nombre y Hpellidú d$1 mes<~rCi y del teléfo~o a que 
hace relac1ón y que corresponOe a un am1gC/ de sus hijOS_ 

Por otra parte, de las declaraciones rendldasel18 de enero cE 1986, 11 de noviembre de ·1986 y 21 
de junio de 2006, por el seMr Cesar E1111q1m Rodríguez Vera, herrnar1o del "presur,lü desapArecrda", 
se puede concluir: 

• Que a pesar dé haber lenldo acceso al material disponíbl~ para el reconocimiento de su hermano 
(Carlos Augusto Rodríguer) no logm identificarlo entre lqs persrmll$ que ~ali:;n v1vas del P81acio 
Justicia . 

.. Que a pesar do tener contach¡ con personas que estuvieron e11 la casa del Florero, n1ng1mr. 
manifestó haber visk' a Carlos Rodrtguez. 

• Que ta duda de la $i!lida o:m vida de su hormano CariO$ Rodriguez. se bssa en q~re no e&taba 
entre los muertos ~ IM que verifico en instalac1one$ de medicina legal y qu~ los cadaveres 
calcinados (70) emn dificil mente reconocibles por los !amillares. 

Página 137 de )46 
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• Igualmente, se basa en los declaraciones del testrgo falso Rio<~rdD Gilmez Mazllera y ~e la 
pEHiMrsta Jul1a Navarrete. quien despuM de 20 ;¡~os cambio su vers16n de lo que habra 
oboervado 

Por su parle de las declamcrones de let:ha 7.5 de no~iembre do 1985, 12 de diGrembrú de 1985, 17 de 
enero de 1986 y 21 de julio de 2006, rendidas por la seMra Satuna Cabrera G<1Wa, esposa del 
admrnrstrador de la cafeteria, se puede oonclurr lo mguienre. 

• Como hH pasado CM las declamcro~es antonores lo manilí:lstado sobno la sJIIdJ con ~ida de 
P~lacio de su esposo. se basa en afirmaciones de terceros 

• Q\re el día i de noviembre de 1985, le pre¡Junlo a un perrodista de la cadens T oóelar, sobre ~u 
esposo, este le manrfesló que no s~bi~ nada <lel personal de la cafeterta 

• Que a posar de haber rngrr~ado presuntamente a la cafetería del Palacio d~ Ju~trcra, el día 08 
de noviembre de 1985 en companta del alcalde Hrsnardo Ardila y su asesor juridrco, y habiendo 
preguntado a un vigilante oobm 3U esposo, el mamfestó que no lo habla visto. Agregnndo ~ue 
cuando w:nenzaroli los disparos venia un guerrrllero de los lados de la cateterla. pero no vro a 
na:Jre de la cafuterí~ • 

• Qué a ¡wsar de la ropa que llevab~ su M¡XlSO, el dla de la ocurrencia del as~lto, no tren e cer1e2a 
si su espooo salió con vida de ese recinto 

,~hora bien, en cuanto ~~ "\estigtl falso· Ricardo Gilmer. Mazuera y en relación oon ous calidad.:s 
personales, su trayecto~ta y las camderlstrcm propra$ del docum~~to, s~rán mencionado 
pooJ;.eriormente; por tanto, s0 lutra un Pn:ilisis únicamente en l~s afrrmaciones que se relacionan con 
CMics Augusto Rotfríguez Vera. 

Gámez (1989) M1rme. 

•. [E}! sonor Carlos Augusto Rodrtguez Vora, Mminís!mdor de le cafetería del Pa!ac¡o de 
J~slícía, salió de allí y lo llevaron a la C8sa del Florero sin ninguna lt;<sión. Después lo fraó'laod¡¡ron 
a /::1 Euuela d& Cilbilllena por orden del coronel Alfons,, Pieza~ Voga, qu/e11 ordeno torturarlo 
dur;:wte cuatro días Fue colgado varias veces OR lO$ pulgares. golpeado víolenfamente en Jos 
teslículos mwnlm& colgaba. y lo flrr&ntamn las u~&s Acusa dR esfos hechos &1 Caprilln "Lill'"'~'~ 

Cor. respecto a e~to. la Pwouraduria Genorut dt>la Na~rón, el1 de s8ptrembrede 1989 pracl'có la visltJ 
especial en la Escuela de Caballéris a los Libros de oliciales Cónstatándose que e~ la tetr~ "L" no se 
encontró oficial alg~no que tuvierJ como apellido "Lul" 

lv;rm1srr.o, Gámez (1989), manrtestO: 
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"-- [E]I w~or Rodrlguoz murió durante las torturas. Su cw:/&ver fue enterrado en oocroto. 
probablemente en Jos pol\lonnes, cerc~ al Sil10 donde se hace11 prácticas en la misma 
Escur/¡f"l'J 

En c1mnto eSTo, IH F1scrd1a Gonoral di! la Nac16n inspeccionó la Escuela de Caballuria en 81 alio 2000. 
pero después de hacer 1T1Uchas excavacnnes no en Cóiltró huesos de St:IOS humanos. 

En este orden de id~~s. es claro quo nun~a ha sido probado que Carlos Augusto RrJdrlgu82 V01a haya 
salido con v1d1 de la cafeterm del Palacio de Justicia, o quo su suerte tl~y;~ s•do dffonid~ por manos de 
las autoridades militares. Por el cont1 arlo, solo se observa en estas dec;laracromes, que la d11da sobre ol 
reconocnniento realizado en "video&" y declaracione¡; rflndidas por su padre, Ennqlle Rodriguez. n une~ 
11an podido ser confirmadas Poniendo en evrdenc1a a favor del Estado que Carlos ,l!,ugusto Rodríguez 
'vera, no se encuentra de$apaH>CidO, srna que por el contrario murió al interior del Palacio de Justicra a 
man.:os del gl\lpo gul'!li'ill~ro del M 19 

b.) CRISTJNA DEL PILAR GUARÍN CORTES 

L~ CIDH y las organizaciones demandantes afinnan que la señora Guarin C<lrtés fue desapArecida en 
los hechM del P3I<Ocio de Just1t1~. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO, 

En lo QUd respectll a ~ste punto el Estado recl1aza en su totalidad las af1rrnaciones del Informe do la 
CIDH y del ESAP por considor~~as dos~)ustad~s a la realidad y no probadas. 

A continuación el Estado demuestra que la se~ora Guarin Cortés no salió vrva del Pai~Cio por encl8 no 
puede s8r G\msidorada una desapmoc1da. 

El ESAP (2012) afirma que Cristina Guarln Cortés estuvo pmsente y sal•ó con 'Jida del Palac:io de 
Justicia, tomando como base las siguien~os pruebas mcabadas en lo5 proc~:;;os ¡udrcr~IM rnl0mos. 

[djiocisóts dec/aroctones, una pweba trasladada prov~mente del Juzt}ado 30 de inslfi..ICOrón 
Criminal AmlJu/ame. 11mi &m(lliilOIÓ!l (i~ dtiHUfiCifl, dos declaraciones d& reconocimientos a través 
<Je DVS y video una dilit}Mcla d~ indagatoria, un memotial de transcripción de declaración y un 
mensaje oe emaí/. Adicionalmollte. se ~~~~urtnlr<! una descnpc1ón de los rasgos lli{)/1ológicas. del 
vestuario que portaba Efi di a de loo- /¡echo~ y cop1<1 dü ~us mg1stms drxadacl/lares y un memorial 
qu¡;¡1nfoll11~ segwmientos y amenazas"Z14 

N lbi(J, p3 
m FSAP op c11, p. 99 
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Antes de analrzar las manrlesta~rones hechas por los testH,JOS_ nos centraremos en el serlor René 
Guari~ Cortes, quien ha Indicado que su hermana. Cristrna del Pilar Gumin, salrO viva del Palacio de 
Justrcn 

El señor René Guarin participa en las siguientes acciones delictivas. 

• En agosto 6 de 1tl86, mrembros del grupo guernllé~D M 19, qlle delrnquran 81\ los alrede\lore-~ del 
municipio do Zipaqulrá, asaltaron al municipio de Nemocón, incur51onando en el banco, las 
oficinas de la Alcaldía y el puesto de Polr~ia En la aGCr6n delrcllv<'l lé qultamn la Vida at 
Dragoneante Jes(Js Antonro Víllamíl y le roDaron la carabrna M1 de dotación oficial. 

• El 27 de mayo de 1988, este mrsmo grupa guerríllerc ~ecuestr'O si rndu~trral Jorge Valencia 
Ángel. La Polrcia NBcíorral, a las pocas horas del plag1o, localizó a los secuestradores 011\'e ellos 

a Rene Guarin a quien se le encontró la carabina 1,11 de dotación del Dragoneante Jesus Antomo 
VriiAillll, quien había perdido la vrda er1 {el asalto a Nf.:mc-cón. Al regpecto el díano EL TIEI1APO 
(1988) escnbr6 

" .. [Djentm del jeep Zusuki lllS &utonda,J~Je encontmmn un fu~ll R-15 ~on 92 n1tuchos, una 
carablne M'l, punto ~0. con 158 cartuchos que haNa s1do mbada por el M./!'J 81 8 de junio de 
1986 durante el a~alto .~J municipio de Nemocón, donde mUiió el dmgoneante José Amomo 
Vlllam11 Á vi/e (- .) 
L~ captur?(/Q$ son Pf!~é Guarín Corté&, nac1do en Bogotá, de 25 años rie eriad, esludranle rie 
noveno somestro de ingenicríJ de SIStemas''m . 

• Igualmente y después de haber rewnoddo su participación en los hechos de Nemo~6n, el robo 
de un whículo y el porte ilegal de armas, tue capturado y recturdo en la cl\rcel modelo de 
Bogo\¡'¡116. quedando en lrbertad por vencrmrento de térmmos Esto no quiere decir que haya sido 
absu'!llo y declarado rnooente por estos hechos Tanto es que en 1989 M decretó una llUeva 
orden de captura. 

• Asimismo, la División de Inteligencia Interna y Extema del Departomenlo Admlnrstratrvo de 
Seguridad, con olido de fecha 7 de mayo de 19~1, describr6 las anotac1ones de René Guarín 
CortezlF 

11~ FLTIFMPQCQM (19S~) La b~ono 'l~IO~é lo s~lv¡, ~ FniSIIO,Jo ~1 :iiWJ('!ltro d~ un ~J8CUIIVO (j~ Atla~ Publír,10ad 
Re~u perado el 23 du octubre de 2ütl "n 
IJ1!p:fi!L~~gRg!ll~,\'-!OJ!!L~!Yiilli!P.~0.'1~.1!!:'.1I9!iM~l':.l~.~ª9!!?.1?.~!9.':C V!Qq,:\68-(ll,tl,i)) !\.§ jt_<:!: rVw ~AA 1 BI\J&pg -659·) 4 13 71 
:?f:, p ~· 
1'G Tar ¡el~ d~ ContnJI de ROOuw tJo <:3171 8 Oel M1n151eno de .IUMIOI~- L''!mc~l\n Gtner~l de Pn,one~ 
"' '· [6]2 RENE GUARI N CORTEZ. ce. /9.284 960 de HQgoto 1 1 Delito Com<ierto para dehnqurr ArtíciJIO Srete !;!-ecrelo 
1eOI!i!8, JuzgMo Cuarro M 0rdan Pwllliw Bqgoro, ~umono No 06 de lo f~cha 0\i ~1AR .. 80 f:l¡o¡zs~d( GtiJtt¡, dn OI,Jfo 
Pllllli~O BO)Ota 6n OfiCIO flo. 4iU17 <fO li -ENE,89, eoll~lt~ C~pllll", sinQ,~ad' ¡:W el délllü d~ lflfi~W6n al Drc1 ~h 1!!()/S~ t 
c-tro prooooo No.OG, Circular No 11 del 23 ·ENE .. 89' . Departamento de Adm1nlslrat1vo de Seguridad -DAS (1991) Llltado df 
fJ'liOOilas que se ha¡M ac0g1~0 -1 ros banefi41os cl~ la wy 77 .Jei22-DIC·B9 l\ogotil, Colomb1~. v.2 
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Pese a su prontuano y por su m11ilancra en el grupo guerrillera Oel M .19, para el año 1992 fue 
amn1s\lado con los mren1bros de menotonado grupo, acusados por la justrcta colombiana en su 
partidpacrón en el asalto al Palacio de Justicia, ~onfjrm;!ln<Jose su perten~ncia a dicllo grupo 
subversivo 

Una vez sucedidos los hecho~ del Palacio de Justi~la, roali?.ado por el grupo guerrillero M 19 al uml 
pérteM~Ió, René Guarin asume la voceria y representación de las victrmas que él y sus compañeros 
do militancia oc.;sion~r~n. ton Ql ~rgum~nto de la presunta desaparrcrón d~ su hermMa Cns:irM del 
pilar Guarin, de quren nos ocuparemos posterionnente. 

En agosto de 2010 los perrod1stas Claud1a Morales y R1cardo Puentes Melo de RCN Radio, 
demostraron q~e René Guari~ fue mrl1tante M 19 y cometr6 acto:> de terrorismo¡· secuestro en años 
80S. 

Asnlll>mo, el 23 de agosto de 201 O, e~ la not1o1a de el diario "El E~pecl~dor", !ltulad~ "Rtnl: Gutlrin "Si, 
1111 g llerriltero'·. el ex mrtitanto confesó su pl!rtenen~:-ra al grupo guerriltoro ,:Jul M" 19, argum(!n\undo por~ 
!!llo. Id impo\!2!11dil de su familia ~-orla desaparición de su hermana.1w 

Lueg¡¡ de esta descnpcrór sotre el ~ehor René Guarln, se Malizenín sll-~ argumerllo~ sol>te la 
prestrnta des~parición de su herm~na Cristin~ del Pilar Gu~rin, en tos hP-<~hos dl'!l PAlacio de Justrc1a. 

• En imágenes de video de conocimrento públ1co, el sef\or René Guarin dice mconocer a su 
hermana cuando os sacada en hombros por un soldedom 

Err c.:ua~to a estus rmágenes donde apareGe una lllUJer que es llevadu en rtombros, es pr0crso ~clmar 
que solo se puede observar las .. nalgas" y, en apenas segundos. la cara; por lo anterior, es 
cuestronabl¡¡ la afrrmauón que realiza René Guarin, sobre q~e esa m~jer sea su hermana 

Aun11do a lo anterior. frente ~ ose video, In ~scentorista dd Pal~cio de Justicra, Mnrin Nelfi Díar., 
manifestó ante la Procuraduría General de 1~ Nacrón, el 1$ de d1crembre de 1985, que qu¡en aparece 
en esas imágenes es ella, que se reconoce a si mrsrna Cabe la pena enotar, que esta declaración 
aparece en el pmceso 9755·4 adelant~do pt>r la Fill-talia GeMral dé 1~ MCiótt 

.. René Guarin sscribló u~ <Jrtlculo sobre el Pal~clc de Just1c1~ M ta mv1sta de la Corte S.1¡::.rem~ 
de Juslicin En este escrito describe. entre (ltros detalles, que un miembro de t~ s~guridad del 
Palacro de Justrcra corteJaba a Cmtrna Guarrn y era tal el grado de oonfi~nza que ~lgun~S v-eces. 
este guardra, te dejaba a guardar su arma de dotacrón dentro del esc~tono de la caleleria del 
Palacio. 

"'El bprctador Rfrdaac1ón Jud~tml i3 ~~ ~goW' ue 2010, p, 4. 
"' f'3ra mayor 1nf<lrmac1on sobre e~te tema wnsul·ar el siguiente enl8ce 
rt(p u~eta.conatcar<<;ol camnrnpn,mlr owx-'M~rd•3r.t066 

Págrnol41 de 34& 
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Frente a esta, la declaración ren~rda por Eduardo Matsón, en la que afinna Qwe: 

" .. .[SJalimo~ de esa oficina con dirección a la- catereria buscando 111 oficina del Dr Urrego, !J.egué 
h&sta la entmda rJe la cill'arena y míentms espembn a Yol&nda Q~e sí alcanzó a entmr a la 
cafetería le prf>1Junté a ~rr mesero por la oficina de/ Dr Urrego y en éSe momento como dél 

Interior do b cafelen·a se oyó Bl com10n1o do la brJI~wrrJ y una mujer veslrda dít traje s-astre 
azul. que se hallaba dentro de la cafeteria sacó un revolver e intimrdtmdo a qwenes nos 
enoonlrbbmno6 donlro o cerca de la cafeterla dijo: ronrra IJ pau.td todo el m(lndo ( .. 1 Llegó en 
ese m~mento cerca de no3otros un guemllem que nos d~·o, rranqurios muchar;;hós que no les va 
& pasar ned". oomos del M 19 y nos v~mos a tomare! palacio· ' 20 

Asimismo, Guarin (2005) on el articulo de la Ro11lsto Sorte Suprema, muestra la cercania entr" ~u 
hermano Sebastl:in Guari~ y el guerrillero d8llvl-19 Fabio Beuna quién murió e~ el asaltú ilel Pslado 
de Juslicra y cuyo cadáver fu o identifi~adn desde 1985. Guando indica. 

• ... [a ji errlrar allí, SebastJán Guarirr se quedo aterrado al ver entre los cadáveres un NN algo que 
él idMtífloo (sic} y drjo. -Este es Pablo er que ectmlkl UMmigo en la Uníver&rdad DJslrital, sí os 
Fabio Se,erre, ér es !icftncrado rm Ciencias SocreiP.S. En efecto, despuJs en e/ Dtano OfrCriJI 
apamcia ose nombre en /a irste de guerri!ieroG muMos"'m 

De igual mtmora. Gumln (2005) mtmclona que 

"Al final de illlilrde de! o: de rroviembro de 1985, e! IJHdre de Cristina logró enlrw J la cvfoten~ 
del pa/acro en donde encontró intactos Jos jugos servidos el dia &menor y cosas revueitils. 
CHrlosamente, Mdn se quemó, no había ser1a/es de bales y sólo se pernbía un pQquerlc 
desorden"222. 

En cuanto a esto, es c1erto lo escrito :,nteriormente, ya que nunca se sostuvo combates al intenor de 13 
eakltNia, ya que IA8 p¡;r~·onas que alll se encontrabJn fueron ca~ducidas por Integrantes del grupo 
guerrillero lvl 19 hasta el cuarto piso, donde posteriormente fueron muertas a mano de e~e 91 upo Ilegal 

Es necesario adarar que de acuerdo ~ Gllmo lue realrzada la rewperacron del Palac1o, ningún 
particUlar p1JdO ingresar~ é$te en la fecha senJiad~. ya que et edifk:b estil\la militanzado Únicarnente 
rngresaron en la tarde dél dia 07 de noviembre uJOa dolegacr6n del Congro:l(l, una del Gabí!O!rno y u1\A 
de la ~rípula mrlrtar El padre de Cristina Guarín rro so enwntraba dentro de estas delegaciones, 

'<~ J'Jegado 81 rle l~s~ucc'ón C~mlnal de Bogow. Ambula~te Declar~húO d~l iuv~~ t.dU~I do Arturo Mat\0~ O~PIH~ Abnl11 
do 19eB 
'" Gwn, R: {20ü5) 1,06nd~ están? Revi2¡¡, de la Corte Sum~mil CO &:lgoh Columb1a, p (<r;; 
·11/bid. ~61 
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Existen otras declaracrones que desvrrtúan lo manrfestado por René Guann y que son r~eGesa,8S 
ponerlas en conocimrento de la Honorable Ccrte lnteramencana de Derechos Humanos, para su 
valoracrón y estudio rntegral. Estas son la de los ~eñorús ,l()sé Antonio sanche.: Sorllo, $epullurerú del 
cementerio del sur y la otra de la seiiara Mari~ Nelfi Diaz 

En cu~nto a Jo~é Antonio Sánchez Borda se hace l"lecesario aclarar los siguientes asper,tos 

En cledaracilin del 24 de marzo de 1987. anle el Juzgado 3(1 de Instrucción 8rirninal Ambulante. et 

sepulturero del Cementerio del sur. Jose Anlonlo Sánctrez Gorda, reeúnoce a Cristina del Pilar Gu~rín, 
como una de las personas que él sepulto el 9 de novrembre de 1985, que provenían del Palacio de 
JuSIKía, ya qu~ se erroontraba de lurno 8SO dia. 

En cuanto ~los cadhvere5 inhutn~do:; es(l día, el d-eclarante rnanrles\6, 

[ /]o~ c~d&v~r;;s (moo vemJn iJn bols,':Jt p/~Mir-<Js. venian mcinerado~. los otros 11()/11811 
toltilmerlle deSiludos (. . .) De les personas sm íncrnerar recuerdo haber •·isla dos mu¡¡Hes y el 
nt$10 veron"'s ( ) Una fll~ alfa, de pelo corto, blanc:J, la otro em delgada, de pelo largo cmspo, 
perlo negro. le muchaclm que era alta p~Maba por ahí unos setentil o setenta y crnco kilos, la de 
plf'lo crespo em moren<J"2r.J 

Postenormente, sobre Crist'na del Pilar Guarin dice lo sigtliont¡¡ 

" , [P]REGUNTADO: Si obseflie usted esta misma fotagrafia o fotogratias de a,'gunas mt<¡err;~s 
estaría &n capacid&rl do IIJIXJ!lOCI:H a alguna de lBs mu}ems quri le corresponr!io rnhumar o/ dia 
Off de nowemi;Jre de 1 985 en la fosa común? CONTESTO_· Posiblemente una, la muchacha 
blanca de pelo corto. PREGUNT~DO Sirvate decir sí en las totogmfias que se le pMen de 
presente reconocP. e alguna de la.~ mo¡Mes que inhumó el 09 de novrembre de 1 ~85 (se le 
ncnen de nresent& las fotrJgro!ie.~ delrlllmGiro 1 al 11 de t<r.uerl)o a 1~ numemcior que les Ira 
dado este Juzgada y que fueran entregadas en el día de hay dentro d~ <Jeta respectiva por el Dr, 
U MANA MENDOZA. opodemdo de una de las partes crvr!es.r CONTESTO· De todM 1a.1 tolos las 
qus mas se rns nerecen son eslas, (el declarante sella/e las rotos 4 y S que corresponden a 
Cmrirra DEL PILAR GUARIN CORTES), lo que mas se me &teme¡& por el detalle del pelo y 
porque era muy bonita" 22• 

De la anterior dectaracrrin se concluye que es claro qu~ Cristina del Pilar Guarín Cortes no ~airó vrva 

del Palacio dP. Jllsticia, sino por el rontrario que su cadáver estaba dentro de los inhumados el 9 de 
novi-embre de 1005 en el Cementetio del Sur. Por lo tanto, no se encuentra desaparecrda_ 

"'Son~h~r. J (1087) D~clc.rar.r(1n ~ni~ el Jlr:g'i(lo 30 (J~ ln$lruccrón Cnnioal l>mbulante r;l dol 24 d• m3rzo da 1~87 
Bogoli\ Colmnhr~. p.t 
:,., ,'b¡d- p_3 
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En relación con María Nelfi Dlaz, quien era ascensorista del Palacio do Justici~ p~r~ el dia del asalto 
por part<J del grupo guerrillero M 19 y fue rescatad8 por miembros del Ejército N~c,cnal, se encuen!ralo 
SIQUienle 

• En diligencia del13 ded1C1embre de 1985, rendida ante la Proc\lraduria Gener~l de la Nac1ón, ta 
seMm Mada Nclti Dlaz. so reconoce asimismo en el video que la autondad le pone de presente 

• En d~claracion mOOianre certlficacún jurada d\1 1\lcha 20 ile enero de t98i ante el Juzgado 6 de 
lnstrucc1ón Pen~l MiliiBr, la abogado rescatada, Yinet Reyes de Pomz, oi diu 20 de e1Pro de 
1987 declara qu~ M.lió con Maria Nelfi Diaz. 

• En actuación ¡ummentada ante el Juez JO de lilbtruccló~ Criminal el d1a 15 de enero de 1988, 
nuevamente Maria Nelfl Dlaz se Identifica en un VIdeo cuando es llevada ¡¡t hombro por un 
soldado 

• La imagen del Video a que se !lace relación por parte de esta declarante, es la que manifiesta 
Rtmé Guarin que es su hfll111~1\a Cr1st1na dol Pilar Guarin. 

• En dil1gencia de inspecció~ realizada a los videocasetes numero 2, 11 y 15, el dia 5 de lebrero 
de 1988 por parle del Juzgado 30 de Instrucción Cnminal Ambulante, deja sentado quw 
" .[D]etemdas y retrocedidas las secuencJas corrospondientes al episodio en dond~ S8 ob:;ef"\'a 

la sal1da de qwen ha sido seilalada en las di/Jgencias anleríotes ya mtmcionada~ wn fam¡twms 
dé déMpMOCidDS, como CRISTINA DEL PILAR GUARIN CORTES m&tllfllsló doña MARIA 
NF.LFI OIAZ, que la m(IJ<'I que vil e() h'~r<1bms de 1,111 soldado. es el/a y que Incluso la 
!náumenftJrif:l que 'tiMe es/a que tenia puesta el dia de los hechos que en esa Jbrme fue saGllda 
una ve;; se 1~ pelmi/,j salir del Oafio o>nwe~ltl.ín y que aluda por esti'!l S'll zapatos y por el piso 
que lodav¡;;¡ s;; ;;noontr~b& con residuo,~ dGI !noe~d1CI y pN ttlh!O CAikWo en varios Sl!ios del 
p&lacio Agregó que mclu3o ONi secuencia fue vista f'l día de loJ liechos en te/eVt$1(!n po-1 sus 
h1jas JULIO CESAR VALENCIA D!AZ y HUMBERTO VALENCIA DIAL. r;¡llleii!IS i~t recanomNM 
en la toma de un noticiero de televisión, teniendo lfi convencimiento de que habís salido viVa dfJ 
aslas lr¿g,cos hechos. Relíficaron estas Circunslanua de que la persona que sale en h~mbros 
del soldado con falda escocess es maria NELF/ D/AZ la Dr~ m<Jna YINED REYES DE PEREZ y 
Dohll CONSUELO GUZMAN DE OSPINA", 

Seguidame~to agrega· 

" ,[E]xhibJdos los dos CliiSMttes rl1.>1anlils y delonidos en !a misma secuenc1a mMcaton lt~s 

anteriores y /a misma MARIA NELF/ DIAl que erecl/vamente se t1ata de la salida de ella" 

El funcionario además dispuso que: 

' [C]on el fin de una mejor cemua sobre lo visto en la diligenc1a. el suscrito Juez dispuslJ que 
las personas que roconocí&ron a MIJB/S (S lo) STELLA HURT400 TORRE:$ y la misma MARIA 
NELFI DIAL, observaran la& fotografiM qut~ l!bl'lltl on el cuademo numero 51 a foliO 11325 y 
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1132&, !o qve se hilo ron eyuda de una ,'upa y nuévamento l'iMicamn que/~ pnmaw pmsoniJ 
reconocida efectiVamente es NUBlA STELLA HURTADO y la sMund.9 MARIA NELFI DIAZ" 

• En auto d~ fecha 06 de febrero de 1988, el Ju~z Trernta de Instrucción Criminal, Alfonso T11i111a 
Rinc6n cons1dera desvirtuado el reconoc1mrento de Cristina Guarin reatiZ$d6 por sus farrilwrt~s. 
validando ~u€\ Mer.trvamente se t1ata de ~aria Nelfi Día<, Oe acuerdo a los leslimonros de la 
prop'1a ManH Nelfl Dim: Maria Cnst1na do Quintero, Consuelo Gu2111an de Osp1na y Y1ned Rflyes 
de Pérez 

• Igualmente, la se~oro Mana Nelfi Dial en arJ1pllao1ón de declilrJCióll qur nndib el 12 de febrero 
de 1988 ante el Juez 30 de lnstruccrón Cnminal Ambulante, rallfir.o nuevamente que la que se 
encontrabu en el Video a hombros de un soldado es ella y no otm porYln~. 

• Asimi5mc, en Inspección judicial del CTI el3 de noviembre de 2005, se estableció que qurén sale 
en hombros de un soldado e& Maria Nelfi Ola;:, 

• De la rnisma forma. la sefíora lvl~ria Nelfi Draz en el programa la Noche de RCN el d1a 17 de 
septiembre de 2007, manitest6 públ1cemente que ella es Id persona que salr a hombros del 
soljado en mencionada Imagen 

• En octubre cta 2008, en el vidM de Television Espaflola, el hijo de Merial~elli Oíaz, la reconoce 
con precrsrón_ 

Una vez anatizadas las anteriol'és actuaciMO$ en milnlo a Maria Nelfi Dial se concluye 

• Qu1en aparece en las imSgenes de una muJer a hombro~ de un soldado con falda escocesa es 
Maria Nelfi Ola~ v no Crislina del Pilar Gusrín 

• A pesar del trascu~o del tiempo del rescate de Morí$ Nelfi DI~;; ~ hombros de un soldado del 
¡;_¡ércilo N~t.lanal, ha sido consislente en reconocerse ssí misma en las dife1ente5 imágenes que 
le ha~ puesto de presenle. 

• L~s person~~ que se encontraban con ella retenidas fHl el asalto del P~latro rle .Jusllcra y que 
poster1cn11ente $~1r!i!i011 y fueron trdsladadas p~r3 su Identificación a la Casa del Florero han 
reconocido de las imágenes que as Maria Nelfl Diaz quierl sale a hombro o del solde do. 

• Igualmente, sus h1jos han man1feslad1J reconocer stn duda a su 5eñora madre Maria Nel!l Dial. 
camo 1~ 1-e$calada a hombros por parte de un soldado del Ejército Nacronal 

De otra parte. con el fin de apoyar no solam<mle lo d0svirtuado antennrmente por el Estado 
colombrano sobre la "prosunta dosap~IICión" de Crtstina del Pilar Guarí~. son 1mportnnles las 
conclusio1es expuestas por el Tribunal Super101 de l)lstnto ,lud1cral de Bogota. Sala Penal, de feGha 30 
Ue enero de 20 12, dentro del rad1cado 11 001 0704003200800025 08, ast: 

'''1,1 No h~y una $Ola prueba directa que permite afirmar que Cristma del PiiJr GuJrin Cortes salid 
en el grupG de personss que fuero~ conducrifas por agen/17$ del Estado a la Casa de/ FlorerO en 
la tarde dril de nowembre de 1985, 2) los re.¡;onoc1mrenlo que sobro imagones so han roJitZado 
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por los familiares de la hoy desaparecida y de otras pemonas_ como el señor Enriquo Rodríguez 
o la sofiOre SJtuna Cabrero, no perrmt&n llegar ¡¡/a m1sma conclusión asum1da en la sentenc/J. 
porque, por un lado no son coincidentes desde un comienzo en relación con la rapa que vestla 
osta persona ~mo se dijo ni S1qwer<1 la falda o la blusa en su especto de clase o (Uior 
comciden, coma quedó plasmado en apartes anteriores,_ porqu() solamente se u~1fican cur;¡ndo 
te obsal'\lan las 1mágenes de algwen quo .>ale en IJ forma que so ha recreado en el proceso Y. 
p()r otro, que no hubo judic/13/mente e/ ánimo de v¡¡rif!Gar St la persona que as1 sale, Pllfide ser 
roconocldf! por su~ caracleríst:l~i)il' fiMcas (1 rrrorfo!ogicas: 3) inciusM:, ¡¡1 :msmo rm;onocimlonto 
que haoo la se/loro Mtma Nelfi Diaz se bl.lsa en aspeolos como la forma en que fua sacada del 
Palacio por un wldado y qufl e$ ella, S1mp/emw1to eso S1 IJkJn concuerda su dicho en términos 
genem!es cun la imagen VIS/a, es dflm ~11e se reconoce, Memas de su vest1do por su cara o 
roMrtJ, [)f!ro r;!e sus cara•:tensticas o rasgos no ha_v mfereocra algun;,, nadie la r:uesllono por lo 
que no hay nmgun etemenlo objetivo ~uo permita compartir tole/menl& su acerto, 4) y que 
mientm~ h~y pruebas de le presencie r;Je ia wfiora Maria Nelfi DíM' 1111 el Palacio do Juslicra 
duromo la confronteci6n ubicado 111 úfflmo rila ~n el bailo de entre el 2" y Jer piso. prectsam.enle 
duran(l,l osa tarde, y que sale evacuada por persone/ de las fWN'I.iJ$ ril'll F.s!ildo hacia la Casa del 
Florero, rie le hoy dssapereCJdl1 rwdJ dlferonle h&y a los mconoctmrento que hacen sus 
fami118res en unas 1m;!Jgenes de rehenes que salen hacl~ osa 0(/ificación en la tarde del 7 r;Jf! 
novlémbre di! 1985 
Con base en la¡¡ pru<Jbas reseñiJdas por el fuzgado no se llega el conocimiento nece~a1io do quo 
Cmlma diil Piltir G\/&rín Cortés es la persone quo $p&mce an /as 1mág¡¡nes to/evi~!VJ~ ~iendo 
cargada e/ hombro Mr un soldado. A su wz, la Sala lampOIJo encuentre ~mdio d(;' prueba alguno 
qoo le permite compartir la concluSJón a /a que lleva/a sontenda soOm qoo le cilw!o el'! jera de le 
cafetería r;Jel Palaci() je Justicia hoya ~illldO con vide del suceso, y por ende no se confirm~ra la 
sentenma en rol/letón con le rJesepa¡iciÓn lo¡zada da esta personti" 11~ 

Por último y cormndo el caso de Crisl1na del Pilar Gumrín. esta calera de la cafoteríc det Palacio de 
Justicia, no safiO liva de la ed¡ficac'liln del PalaCIO de Jush~1a, así que nunca pudo ¡¡star desaparecida. 

c.) E!J;RNARDO BELTRÁN HERNÁNDEZ 

Respecto al seftor Beltn\n Hernández la Comisión lnlertimerican~ y las organ¡zaclorws dcrMndantes lo 
QQnsideran como un dtlsaparecidD de los hiichos del Pai~C1o de Justicia_ 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

'"' T11bUMI Supelior de, OIGtnlo J~dicial de 8ogólé- Sala ~enal, de fe<;ha 30 de ene1o de 2012. dentro dsl rodiC8d~ 
11 U010"/04rt•J,~?006()0it1.5 0~, r.l¡i,noo 343-34.! 
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El Estado rechaza en su totalrdad las ¡¡frrmac10ne~ <;!el Informe de 1<> CIDH y del ESAP por 
consldera~as desajustadas_.a la realidad y no probadas 

A continuac,ón se d!imuestra qu<:! no existe prueba que perm1ta ati,·mar que el sei\or Beltran Hernandez 
11aya salido vivo riel PalaCIO por ende no puede Sér considerado un desa,arecido. 

El ESAP (2012) e~ relaGrón wn Bernardo Beltrán Hemández, manifiest~ IM ~igurMtes pruéM~. 

" ... {rjrece declaraciones, una solicitud escrita de su-s padres dirigida a las autoridades p1d1~;ndo 
&VenguM acerra de su utu&Ción, un escnto de mspuesta del entonces Preel•iente fJ(IIísano 
Bt~ltntcut infortrModo sobre la deonpariciórt de Bt~mardo Hémándoz, su nombm es mencionado 
en la lmscn(!mlln del casete recuperado por e/ Art~ro Guana -aseso! de la Pruoumdwlo Gr:mer¿¡/ 
de la Naolón-. una pru¡¡.ba trasladada prr>vemenl<> del Juzgado 30 de lt¡Wucctón Crlmmel 
Ambulante, una ampliación de donunc1il sobre la des<~plilfiCIÓ/l y o1nr,o dedarac/arr¡o.t. de 
reconoc1mlerrtos a través de DV$ y v/di:W$ Adicionalmente so encuentre unil doscrípcrón do los 
rasgos morfológicos del vestuano quo pottaba ol r:IIJ do lor, ho~hos y copia de @S regdms 
d~cad<Jclllarl.ls"-1/! 

Fmnt& il lo ~ntefiOr él Estado mal IZA las SlgUIMitlS CM~idN~CiOMS 

1. Oiligonc1a de reconocimiento de la prueba magnética (casetes), por parte de fam,lrares de las 
personas desaparecidas (PalaCIO <;Je Jllsticia). entre ellas. la madre de 8ERNA.NRDO 
BELTRÁN HERNÁNDEZ, que expresame~~e se man1tesló' 

' [S]e revi$aron ICl;' vidern;n~seHes {sic:1 ldentlfir.ados nm los nilmems 1,4, 5 y 11, una voz 
hecho lo cual ninguno de los concurrentes manifestó haber reconocido a cualquiera de las 
personas por ellos V1stos e~ cada una de las peliG\Jias presentadas" lZ! 

2- Solicitud del doctor Hemondo Perdomo 8, fachada 11 de marzo de 1986, que conl1t:me· 

(C]omo 8paderado de la parte civí/ en el cumeno de la roferenc/a, rospoluosamente wlicito: 
1.- La exhumación de los cadBver de las personas que fueron inhumadas en fosa comun en el 
cmnonterio del tlir de eal'! ciodad, ml~ciono,1a.~ con los IIOC/lil.~ wcedír!os on el PC<i~cío de 
Jusllttl'l el 6 y 7 de noviembre do 1985, paro establecet si l':ntre estos se IJ&IIilll los 
ccrrespondient&s a Jos o&i!ores D&vid Suspes C\1/is, Luz Dill}' POrteifl y Bemwdo Be/lrtm, 
qwenos dcsaparec1eron en la/es SUC0$0&''.2~~ 

WGESAP,OP.OI/,p 100 
&.- Prcw¡o 4119, j~zgado Segundo ~~n31 ~spec1olizado Cuaderno 8 folio 217 
40 Pw;o¡;o 4119 Jlllgado S.;gund,¡ Pe11ol f.of)<'r.;il1i'u~¡,, G11adomo 11 l0lios 1'14·1'15 

P.lglno 147 de 346 
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3. Informe No 00126 de 3 de noviembre de 2005 del investigador Criminalístico Daniel Vega 
Sandav81 quie~ informa 5obm los resultado~ de 1~ diligencias dG Inspección judicial pmct1cad~ 
al radicada 4119, gua ~delante el Juzgada Segunda Especializado de Bogotá con el fin de 
abtMer información relacionada con la plen~ identil1cac16n de les supu~stos desaparec1dos de 
la cafetería del Palacio de Justicia: 

- . [e]n cuanto a las demás personas dio resultados negativos l29 

4 Declarac16n del doctor lgnac10 Meléndez y Miranda en relacionado con la familia del supuesto 
desaparocrdo Bernnrdo Beltrim Hern&ndoz ante la Pmcuradurí~ D<:legada pma las Fuerzd$ 
Militares, donde manifestó lo siguiente· 

" .. .[P]REGUNTADO. ( ... )dónde croe Ud. Que pued011 encontmrse los empleados de la 
Cilletei1i'l dl'!l PMacro de Juslit.i~? CONTE$TO. ContidfH'() que la &xplrwcrón doda al respecto 
sobre ,'os Mchos por parte de l&s autoridades ostablecen que los funcionarios de la 
ciifeteria están inclvidcs dPntro da las prtrscnas qua fallecieron y que no pudieron sf:r 
debidamente identificadas ftmieildo en cuonlil tod!l In ¡rJfOrn'II'!Ción publicada respecto al 
tiempo transcurrido, así como las investigaciones olectrmdas por lO$ <Jnltdad~;~$ d~l E&tado 
( ) 

. .) PREGUNTADO: Los diferentes famílr&res de personas desaparectdas en el Pnl&cío de 
J(J$(1~1<! !¡~n m¡;¡mfe~lado ~n teslrmomo_ haber reCibidO >arras llamadas te!efómcas de que Sil 

f<lmilillr so encuentra en a!guMJ inst&II1Ción militar, !lemada tetefómca mamfeslada por los m1mos 
declarantes que es anónima, ¿usted que cree doctor rtJspeclo a esa vw;ión? CONrf$TO 
Reitero mi CMVQncimiento sobre el fallecimiento de dicha pGrsanal, conmdero que i1w 
llamadas pueden o/xldecer a otros fines -. 1so 

s. D1l1genc1a Qe r~;~cono~lmlento sobre unJS películas o vanos V1deocassettes (sicJ par parle de 
algunos famd1m"Cs de supuestos deseparet::1dos. techada el11 de abrrl de 1986, nnt~ el Juez 27 
de Instrucción Criminal Ambulante "En ellas se proyectó un casete marcedo con el numero 1. 

en el cunltodos los testigos asistentes manifestaron no reconocer¡¡ sus deudosn. w 

6. tvlodtante Ofrcro de 15 de septterrrbr<: de 1988, el VISitador de la Procur;,duria Dologclda p¡¡r¡¡ 
las Fuerzas Militares, mamfesto· 

m lníolll'le 00126 - DNCnUNDH y DIH dé fec~a 03 de nov1embre de 2006 suscriiO por ellnvssbgador Crimmllstica Dan~el 
Vog" S1n~uvol, p 4 
wt Mer~nde~. G Docbrnwwn nmdldd ~nt~ b Pro~unvJu11a Dci~G~d~ om~ las Fu01'U\$ Mil1tere~ d~ !eci1a 24 novien1 bre d~ 
19B6,p2 
211 Proo¡;no 4119·2 del Ju<jjado S!!gund~ Penal Esp~o1alirMO, ou8~erno a, fol10 278 
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" .[T]or1as estas quejes trenen en comUn que se enteraron por comumcactontts períodisfiOdS. por 
llamedas anómma~ que les rnform¡;¡Qan que r;~sto.'i se encontraban detenidos en Umdades 
Mrlrtaros, y 011 qu~; a pYsar de habóltlos buscad~ ~~~ v<Jrms parles. entre e/Jas en Medicine Lftgel, 
y P,n/rfl /o$ muertos rJ<!I Palar,to rie Juslt<~lil. no haberlos localizado ni idenlifii;ario el c~¡;!áv.¡;¡r d<J 
sus mcpecttvos f~mlliams. ro que lo~ motivo e concluir. l' croiJr quo Ydcs se pusden ercontmr 
retemdos en Unidades Militares ( -Y 

-r. ,) declaraciones de varios familiares de los PIPSIJnlos desapare~idos de la cafelerio del 
Palacio d& Justida, entro ello;; las dO' ENRIQUE RODRiGUE? HERNÁNDEZ RÓMULO 
ANZOLA LINARES, LUZ DARY $AMPER BEDOYA, C/ESAR RODRÍGUEZ Vt;RA, CARLOS 
LEOPOLDO GUAR!N CORTÉS RENE GUARiN CORTÉS. ELSA MARIA OSOR!O DE 
A.COSTA. JOSE MAR[A GUARIN ORTÍZ. MARÍA DE JESÚS HERNANDEZ DE BELTRÁN, 
EDUARDO IGNACIO MELÉNDEZ, decimaciones estas ,¡uo prosenta como coman denominador. 
quo mod1ante !lvmadas vnommas, se Jos mformó lj!lll sus famlltaros so encontraban detemdos 
en une guem/c/ón milimr. o que una persona anónima. mediante /.'amada te!~;fónica les manifestó 
ser Cap/tan di!! Ejéroito y que ws f;;¡m¡f,arcts te en!Xlnlr&ban detenidos en tal o cual Untdad 
M1/Jiar, s1r: l!eg;;¡r a nmgún momento a individualizar o personificar ¡;¡ la persona iirtómma que 
hacia les Jli'Jmadas" (Submya y cursiva fuera del1.exto). 

Conc1us1ones del visitador de la Procuraduría on el misrro docume~to: 

[T)omando en conjunto el ~Gii'(ll(l proilalono oóranto <JI plenafiO se puoden sintetizar las sigui<mfes 
conclusiones: 

• Que de ias personas rescatadas con vrda del PalaCIO de Justicia _v trasladadas a li! ¡;a~~ Museo 
del Florero, únicamente se pueden 11/dar como detepmreudas las guerrilleras IRMA FRANCO _v 

1)n gueffillero no tcl~nlrficado ( -! 
• Que del persoMI de le cafurorla del Palacio de JustJoia que figum ente sus fam/1/ams 

como desoporecidos, no hay ninguna prueóa suficiente que determine que e.o;tos fueron 
evacuados del Palacio de Juat/e;/a y tmslad<~dos a la CJsa del Florero( .. ) 

"Como coroi<Jrto de lo emlorior constdem que no hny prueba wftcmrtlo. llaMa et momento, para 
fo1mullilrse pliego de cargos a ningún miembro de las Fuerzas Armadas de Colombra 
tndMduaim&r~te, rx!lls/defO, por los presuntos desparecidos del Paluclu de Justicia en los 
rnsucesot del 6 y 7 de Noviembre de 1985 y r~/acronados amplism<cnte en este mvesttgactón 
(- ) JOSt MARIA LA VERDE PUi./00 Abogado \ltslledor' n1 

m Informe rv~ltranw d~l proceso adel¡mtodo ¡wr los pre!iu~toJ desupamc1dW1 del f>~lnr;¡o dt .Jultiora E.ped No 
53CM/1271 Procuradur1~ Ge~ei'JI Je la fJ~cro~ septiembre 15 IJe 1088, P"grnJo 5·6 
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7 Finalmente, el Tnbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala penal en la Sentencia de 
S8gunda l~$t~nr.ia proferida d~~tro del proCi!so 2008qJ00·25. frente a estos hechos. conoluyó 

- .[A]sí_ las pruebas en las que sustMta el fallo la salida vivo dt! esta persona son opuestas y 
po: ende Gtmtradlctonas entre SÍ, porqw no pudo haber sal1d0 del Palacio kw dos días 
Solamente es exp.lic;¡ble dicha sítuac16n ~omo otra de las hipótesis de traba¡o qu¡;¡ s¡;¡ pueden 
venficar.· SÍ lo evacuan caminando del Pai&cio el día 6 de noviembre pero nuevamente se lo 
oOOervtJ tal1endo wvo al día siguiente. qwere decir que volvieron a ingres13rlo al Palac1o Eda 
o3poc/a/ drcuMiml~'lil debió ~"r prohmdtzada por el eme instructor y en el juicio quodw ci!Jm, 
porq(le de /o con/rano es una SI/U aCión lnexpl¡cablé. 
De esta forma. indiferonlr¡ 113 ,~rntencm anto wt ovontHAiidod. el valorar lrm pruei;Jos t~mbii:n 
omitió el correspú!ldle/1/e r:Jes&rroilo argumf!!nla/1vo qu~ le er~ obligatorio, generando otro gran 
mlorroganto sobre la verrii'K/ern Muar,1ón d~ lar. peroon:;m d'i' cuyo pwudom 11ay nada w saba 
En conclusión. y con/rano a lo expuesto en el f:JIIo epa lado, de la salida I'IVD dolsellor Bernardo 
Beltrán Hemández luego rle la toma del Palawo de JuztiWl no hay pruobs dirocw o indJrocm 
qw< ¡JIIrm/1~ afirmarkJ. La exigenca legal os que 1~ conducta pumble on sede d(} sen/(}ncia este 
plenament;, demostrada, lo que aqui no sucede fren/f;l e esia porsona"m, 

d.) H~CTOR JAIME BELTRÁN FUENTES 

Respecto al sei1or Bellliln Fuentes la ComiSión lntorarncricana y lB~ organrzuc1ones demandant0s lo 
consideran como un desaparecido d~tlos hi>ChOS di>l PalaCio de Just1c1a 

POS!CIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

El Estad·J rechaza en su totalidad las afirmac1ones del Informa de la CtDH y del ESAP por 
considerarlas desa1ustadas a la mal1dad y no probadas 

Se procede a demostrar que no existe prueba que permita afirmar que el sehor Beltrán Fuenlüs t1aya 
salido vivo del PalaCIO por ende no puede ser conSiderado un desaparecido. 

El ESAP (2012) ~púyl'l el presunto de~aparemr,ionto de Héctor Ja1me Beltran Fuentes en el s1guienté 
matf:IIJal rrot:Jatorio. 

" .[O)clw dechtfilCIOn&$, ~ni.! pn;~:~ba trasladada provemente del Juzgado JO de ltJSIIJJCcíon 
Crimmal Ambulante, su nombre os rnenciO!Jado en la frascripcl6n del casete recupera.Ja por 
Atfuro Guana -asesor de la Procuraduría Goneral de la NaCIO!l·, vna amp/¡~clón de demmc1s, y 
tres declaraciones ci& reconoctmlento.'i etettundct .1 tmvM de DVS _v v1deo~ Ad1G1onalm~nte. se 

'" Tn bunal Su~nor del Di,lnto Judicial de ~ogota- Sol" r><Jn.;~l en 1~ $GniGnGia d~ SeguMa Instancia proferida denll Q del 
proceso 2rl08,0ü0.20. ~¡¡.c11, p 282 

Pogino 150 dC' 346 
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encuentra una descripQ!ón de los msgos morfolóqicos, del vesluano que p(Jrl~l)a ~1 r!í~ d(l Jos 
hechos y copm de sus reg1clros dBcadactliDres • 1J< 

El Estado procedo t1 re~II!JJ la~ riguientos proc,mofles 
1 En el1nforme 00126- DNCTI,UNDH y DIH del Investigador Criminalistico del CTI de la F1s.c~lia 

General de la Nae'(ln aparecen los resultados sobre el proceso de 1dentífic~c1ón de Héctor 
Jann~ Seltr'dn Fuentes y otros de los empleadas de la cateteria del P~lac1o de Justicia, 
~ncontrándos~ lo oigutente. 

· ... [Sje malizó con f~miliares de las víctimas numerosas dil~enCJtls de reconoctmientos 
fologréficos, vidoog11!ficos, de ras/oc y prendas, los cuele& droron rosultodos p¡y;ítivos on .cuamo 
el St!Jlor DAVID SUSPES Ct:;US y CARLOS AUGUSTO ,~ODRÍGUEZ VERA pero sm lograrse 
determinar al cuerpo del prorAado en cu¡¡ll(o 11 las ,¡emes pl'!rson~s ¡j¡p rfmultndrn; nog;¡tivos" 11!' 

2. El Vicofiscsl General de la Nac10n en r'l~PIIto~ta il 1~ ~pel¡¡r,1M d~ lvan Ramírez Quintero. 
r~:<r,om:te'IÓ que a'gunas de las personas de la cafetería del P~l~c1o de Justicia, que se han 
denom1nado wmo desparecidas, no ~;.olieron co~ v1da Al respecto ufirmó: 

{cjomo lo so~luvo este d~$pw;;ho anteriormente. a pesar de que no e~i::le11 roconocim¡entot 
m pruebas a partir do las cunlos se puede &firrrmr que: 

a) D¡¡viiJ Suspes C8/1s (CMn 
b) Norma Constanza E~quert<J (prov~:edom de pasteles) 
e) Luz Mary Porte/a (emplesd<l c<~lcleríe,l 
d} Héctor Jaime B"ltrán Fuentes ¡mesero)(negri!la tuera de texto).y 
e) Glono Sto/la Lizamzo Figuoroa (encargada del &UW$Btv/cio do la caieteria) 

Hayo11 salido wn vida do! Palacio de JustiCia, tambien es CiúrlO que está probada su presencia 
en es~t/ugar el di a de los hechos"2J6. 

3 Finalmente, el Trbunal Superior del D1~trlto- Jud·lcial de Bogotá- Sala penal en la Sentencia de 
Segunda Instancia pro landa dentro del pmooso 2008..000·25. tren111 ~ e~tos hecl10b, concluyó 

" . .(E]n ose orden de idees es ci&ro para la S<1ia qoo no otisto pruaba dir0ola o indlrecla que 
permila afirmar que el señor Héctor Ja11ne Beltrán salió vlvu dtJI Palac1o de Justicia. 

1~ F.SAP. op ~¡¡. p, 1110 
N lnfmme 0012~ ~ DNCTI·UNDH y DIH d~ fedJJ 03 dr llQ"IeiTible <Je 2005 susvnW por ol lnveSIIgoclor C11n11HIIStt~ 
Oan1el V~g~ S~ndovol p. 2 
M E~p.w,o~ro S 1 01).i9 Fisr~l'~ G~nerJI de In Nac1on pro-::.;;;1w ron!rs l·¡;itl Rarr,¡roz O~"lero j "~os 
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7.1 4 4.6 • Queda por veriflctJr el U#imo aserto del ;uzgndo, 1m al soottdo de que h&y un 
reconoc¡mento fotográfitXJ de esm person? D1ce 1& senlenc1a ::¡ue César f'nnque Rodríguez 
Vera y Ronó Guarín CO!fó!clo wconocieron en un v1dM e la vista por le F1sr.dlia 

E~ diCho vidoo ·· DVD No 2 obtomdo en las lflS/a/aciones de C:Jmcol Tó!/evlsióll·, no hay imagen 
de la salida de ró!henes dsl Palacio de Justicia a la Casa de/ F!omro chm:mte los días 6 y 7 de 
nov1embm de 1985, .. sma la exhtbic16n da retratos hool1os a partir de iotograf/as en/a& QUe 
ap~recen IQ$ ID$/ros de los desapareCidos del PalaciO de Justicia_ que se hiZO con la entonces 
senadora Vcm Grave 

Conforme con eilo, es carente de todo sermdo y fundeme~to que so lomen dichas 1magen&.s 
como prueba dé le salida con vtáa de Hector Jmme BoUren Fuentes del P;¡J¿¡aiCJ de Jostlc:a pues 
aon las mismas no se prueba a/:!solutamento nadli/. Sm embatgo a lo 1srgo de QSte aparte de /os 
de~ap~roc,dcs es una stluaclón recurrentó! en la sentonc¡a porque se f'C/1(1 m.:mo do eso malenEli 
par& mostrar y reforzar la teona de saltda vivos de vanos desapareCidos"'" 

e.) GLORIA STELLA LIZARAZO 

La CIDH y las organizar-Iones dem<~ndMtos afi1man que la sehora Uzarazolue desapar~c1do Bn los 
hechos del PalaCIO de Justicia. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL J;STADO COLOMBIANO. 

En lo que respect~ a este punto el Estado recha¡;;~ en su totalidad las afirmaciones del Informe de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas dosa¡ustadas a la mal1dad y no probadas 

Se prooode a demostrará quo la señor~ Lizarazo no 5alió con Vid~ d~l P11lacio por ende ~o ~ueoe se1 
considerada una desaparecida 

En re1ac1ón con la supuesta desapariCión de Gloria Slela Lizai'a:to. ma111liestan los peticicmanus 81i el 
ESAP (2012) las SÍ!JUIOnles PI1JObas 

• .[c]lnco decJJr,'Jcíones, una prueba rrosJadWil pmvenionte do! Jlltl}~do 30 de lnstrucctón 
Crimina/ Ambultmlt~ y una declaración de reconOCir'lllélllos a través •·ideo, que dtm cuenta de su 
prm:en01a al intoríor d~l Palacio de Just1cifl el 6 y 7 de nol'lf,m/Jro do 1985 AdlcionAirwmle. se 
encuentra una descripción de los rosgos morfo,'óg1Cos, d~l wMuario que portaba el d1a de ltti 
hochos ,V cop1a d4i SIJ~ regtstros decadac!ilares". 1l8 

·--
~'1 iri~unal S'JIJ(!rlo• Qcl Diotrito Judrcial de Bogoté· Sala p,¡,nal en lo Sontona1a de Sej¡\lnda Instancia pmferida dentro cJel 
prar.8t~ :!DO~..(IQ0-?6, op ~rt, ~áQIII~S 252·253 
~~e E-'>AP, ~p. Cl! p 1 00 
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Al respecta el Estodo se permite har.er las s1gU1entes oonstderac1ones 

• Diligencia de reconocimiento sobre policula$ y vidoos con tocha11 do abril d<:! 1886 Jnta al Jue; 27 
dle lnstruccion Cnminal Ambulante, Consuelo Ca:sarinas deSusa y Deyan1ra Uzaraw fam1li~res de 
G lona Stella L;zaraw rnardf11staron 

", (Cjoncl¡¡ida /8 prc¡'OCQión del CASSETTE /JUMERO UNO (i) todor. los tosttgo~ momf!Cslon 
NO RECONOCER ~ rlín{lunt. de it.S f!CI!;óntit cuyt. dMSpt.ntiófl SC' illVNitig& ( .. ) Se sigue la 
PRO'r'ECCION DEL SEGUNDO CASSETTE y en otm /tima, pam cuya oi;Ps~rvilc•ón $e sr;¡/1wlf! 
w1a PAUSA para/a congei~cíón de la IMAGEN, y luego de ser exammadá d1CM IMAGEN por l&s 
teMigor. CONSUF.l O CASAR/NAS DE S liSA y OF.YAN!R4 J./ZARAZO, monififP'ili!n lo oigwen!YJ. 
·Et1 cuanto a las ptcrrws se parece mucho a GLORIA STELLA LIZARAZO, por o/ polo corto y 
Mgm y pM la falda que ellau&abn una ftJ!da vl'fde_ Se dOJi! consUmr:m quel&tmagen aunque es 
nít1da no se distinguen rosgos deflmdos de las personas, y que la persona a quo se refiero;¡ les 
testigO$, ?pareo~ ~n 1~ IM4GEN aarg~da al hombro par ~n so/dado sin que par wnstgwente se 

le vet. s~ cara, ¡:;:,, e&le estado so los pregunt;;¡ a las mtsmas lesltgM, ti bnjo grml9d8d do 

juramento que har prestado puede asegurar que la persona Que han visto en la proyección es 
GLORIA STELLA LIZARAZO y ri'Sptmdmron 'NO ASEGURA/403 PERO SI SE NOS !"lACE 
MUY' PARECIDA" 2J9. 

• Por otra parte, el Vicefiscal General de la Nación en respuesta a la apelación del General Ramirez 
Quintero. reoonoclo que algunas de las personas do la cale/ería dol Palacio De Justicia, que se han 
denomtn<;~do ~omo 0\'sparectd<t~. no 'i<:Jheton ~on Vidi'l At rf;'s~ec\G afirrnó_ 

' {C}omo lo sostuvo este despacho anlsriormente a pest.r di'! que no existen reconocimientos ni 
pwebas a pwti1 de las cuJios se pueda afirmar que 

n Di1vld Suspes Celrs (C!ICI) 
g) Norma Constanza Esquerra (proveedora de pasteles) 
h) Luz Mmy Porto/t. (empleada cero ter/a) 
•) Héctor JtJimé Bt~lfr¿n FuC"nrM (mes~ ro) y 
¡) Gloria Sta/la Lizarazo Figueroa (encJrgada do! autoservicio dr la cafeleria) (negrilla 

fuera de texto). 

Hayan se/ido con vida do! Palacio do Justicia, también es crerto q¡¡(l esta prob8<:ie su pl'l'sencia 
un ese lugar ol di a de los hoc/I0$".14r, 

"" Dlligenq~ d~ ro(OMGii\'li~Mo ~~!}(\' """'- ¡:.)ll~ulao ~ '''"'""' "-'S>ettBo pc.r part~ d~ algunos fom1l1a es de 'upu~•tos 
Msapuroo1os ~ntetl Juel271~e~uwón Cnmlnal .~mbulante d 11 de abril de 1986 p 3 

Pdgind 1Sl de 346 
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• Finalmente, el lnbu~al Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala penal en la Sentencia de 
Segunda Instancia proferida dentro del pmtoso 2008·000·25, trente a estos hechos, concluyó 

" , [Sjegún estOJ p<~nomme, a la aflrmoción que hocen las testigos de qui! en osa imagen apareco 
Glon'e Slelle L1zarazo. no puede dárseie le calificación ¡ur/d¡co probaton;;¡ otorgada 1111 la 
W1110/JCII'i, on la compronsion do que no pueden sor valorw:hm ou¡etivameniP., pum; w 
concordancia con la pm-sona reconocida se sustertla solamente en la percepción_ que como tal 
esliJ di'Jntro do! Ombi o o I'Jsfom púrtonai El conocimiento de los le;;rigos se qi)(Jdl'l en el amJJi/o 
personal o IndiVIdual, por un ll'ldo, ti/ no sumtmsfRJrse los suficienles datos para verilicoción -
como lil d1ce el 1/f!S!t/l«{!o de! estudio {!O imtJgenes-: y por otro, porqu1.1 para la mtsma Sala 
tampoco osas 1mdgenw pt!rmt/en aseverar indef~ib/!:mente que la persona sea qwen dicen/os 
/l)tl!gor. que l!S. En dich111 eswnas nb se puede mconocQr ¡¡ Gione Slella, coll1\J tan1pow a 
nmguna otra porson<t, puM no t1enen la mlidez ni la claridad necesarias que permrlan aprecmr 
sn~ Ci'lramrlsttca$11$/0ws -sobro todo do/ rostro·. 

Tal fatencta prr;¡betoria impido quo la Sala Jes dé a dichw asertos el m1smo valo1 probatorio que 
les otorga la sentencm, pues es tan probBble que sea !jl/11. como que no, se mruste porqu(l no 
hay manem de objetivilflr la percepción que lienen de !as imágenes que observan, Situación que 
no les resta credibllldaa. pues no es ose 1)1 dmbiiD de diGGUS!On si11o que a/¡mpoS!bl/rtwse um 
va!idac1ón probatona técnica, sus dichos pierden fuerza probatona 

Ba¡o estos derroteros. COntl'l:lrio a .lo plasmadiJ en el lvi/o, para es/a Corporación no ex1s1o prueba 
direcla o ,ndirecla que indef&tlib.lc!!mente perm1/a afirmar que la sefma Gtona Sre/la Llzarazo 
salló con •·ida del Palacio de Justicla'_W 

f,) LUZ MARY POR TELA LEÓN 

La CIDH y la orqanización demandante afirme11 que la seM111 Pmtera León fue desap~recld? en los 
hécho~ del P~lac1o de Justi~ia. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo que respectil a este punte et Est~do 110chaza en su totalidad la-s afirmaciones de la CIDH por 
r<:Jn'S,dr.r~rl~$ desajustadas a la realidad y no probadas 

'''' 1 nbunal Supanor del 01~Mo Ju~1<:1~l de B09D!á· Sala penal en lii Semenda de Segunda lnownu'a p: oferu:lo dentro del 
proceso 20011·000-25, or'.Cil pagmas 266·2e7 
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El Estado procede a demostrar que no ex1ste pn.teba qtJe la senora Portera León haya salido con VIda 
dol Palacio por ende no ~um:le ser considerado una dosaparBcida. 

De a;:;uerdo a lo manifestado por los pe\it1onarioo ~n ~~ ESAP {2012). 

" .. [ojxlston los siguientos pmebas· cuatro dec/amc/ones, una so/ícltud de órJsqueda d1rig1da al F. 

2 de la Policla srm~nta por Comisaria adscrita a Ministerio de JustiCia, un;¡¡ prueba trasl131deda 
pmveníoml$ d&l Juzgado JO de lns!rtmcíón Cmnínal Ambulante y su nombre os monc/onoao 011 la 
tmscn[ición del oasete recuperado por Arturo Guana -asesor de la Procuradur/a GeMml de la 
NNción·, Arilcíonalmr'·Jto, se enouün/ra una d6$0iipcíán de los rasgos morto/6¡¡tcos, del vwluaM 
que porlaba el día de los hechos y una relacron btogrefica, cop1a di: sus registros dec&dactl!ares 
y es menciOnada en el Libro "Thü Paiace Jusfh:e" 14!. 

Frente a esto. el Estado realiza las s1guienteo prec1sionf.:S' 

1. El Procurador 171 Jud1c1al Penalll, 01 Herniln SuArez Delgado concluyó lo SIJ!II~nte 

•. ,[O]e LUZ MAR\' PORTELA LEÓN Lo que ¡gua/mente oourrr¡ ()(Jn Gt,ORIA ISASH ANZOLA 
DE LANAO abogada que acostumbraba a fM!qw::1lr su vehwulo en los pmqucaderos de owa 
edtficaci6n 

(. J puesto que si bien se ofrece incontestable que¡¡/;¡¡ hora del asalto e~laban en ¡;1 Palacio de 
JustJCw. do las mismas no se cuen/8 con elomf!!lltns dü InformaCión que permrJ¡;¡n .>ostener qu¡¡ 
salieron con vida de esa edlf¡aacrón" )JJ 

2 Ig-ualmente. en sus alegatos de «lnCiusiór'l ~117 de septiembre de 2009 el P1ocurador 19 Judicial 
PeMIII, Dr Jesus Villabona Barajas estableoó: 

" (0]& LUZ MARY PORTEI.A DE LEON se satw. por declaración de su señora madro 
ROSALBINA LEON rendida el25 de noviembre de 198.5 (_)y del30 df:i enero d/3 1986 (. .), que 
lw <;JI 6 de fiOVili!mbre a tmbiJjar la ctJfeteria en su rotemp!azo. ptJro no existen elementos de 
juicio que permitan sostener que salió con víd-tl d~i Palacro de Jus/Jcla ")J.< 

' 
Pcr i!ltlrnó, él Tribtmal Superior d8l Di~tríto Judicial de Bogotá- Sala penal en la Sentencia de Segunda 
ln~ta nde proferida dentro del proceso 2008- 000-25, frento a 'lSt\13 he~hos, t/lnrluyo 

• (E]n ~ste orden de 1deas, la Sala comparro la apreciaCIÓil de la Juoza ontomo a que la prueba 
con que se cuenta para acrad11ar la desaparición de Luz Me¡y es escasa pero se aparta de la 

W ESAP op rU, p, 101 
"·' Ale<,¡~tu de Com,lwsión de to P1oc.urodUIIO en el proceso contra General Anao Cabraleo op e¡/ p. 10 
"" V1llabon~ BmoJao Jesus op ci!, p 11 
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consecuencia o conclusión a lll q¡¡<J amba (sic), pues es ev~r;J~nte- que soi8menle se presume su 
salida wve del Pa!awo de Justicia. nada más Por ende, en ro/.¡¡otón oon este personv al no haber 
prueba se-M~ la materialidad de la conducta se revrx;ará la sentencia en rel;;~crón con la 
rófsponsabi!idi'Jd del procosedo frente a la desaparición do esta $Ot1oro'14o, 

g.) NORMA CONSTANZA ESGUERRA. 

La Cúli'I1S16n lnteramerlcana y les organ1zac1cné~ demandantss afirman que la señora Const8nta 
Esg,)err!l os una de las de9~pal"li'Cirlas del Pal~d) de Justic1e 

1 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo q~e respecte a este punto el Eslado rechJz¡¡ en SIJ total1ded las afirmaciones del Informe de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas desajustada!\ A la realidad y no probedas 

A corltinuaol6n se demuestra que no ex1ste prueba que la seMnl C:onstanza Esguerm Maya $Oblt:l'lv"Jo 
al asalto del Palacio de Justic1a. 

Los pet1c.on:;~rios en el ESAP (2012) manifiestan lo s1gu1ente: 

[E]n su caso existen las siguientes pruebas respecto a su pres~nGI~ y se/ida con v1da del 
PalilGIO se1s declomc,ones. un8 prueba trasladada prwenlonte do! Ju!glldo 30 do lnstruccmn 
Cnminal Ambulantl;l, su nombre es menCionado en la trascnpcn)ll del casete rewperado por el 
Arturo Guanll -¡¡r;osor de la Procumdurla Ge!Wml de la l\lac1óll" y tros declomclone.s do 
TeConoc1mwmto M DVD Adicionalmente, se enc¡¡entre cortia de svs registros decadactiiaros, es 
moncmn.:>oa en o! Libro "T/la p;;¡lace Just1ce" y una ool!cltud de regislro de defuncló!l" ""· 

CM b~se en lo antonor, el Estado procede a considerar impu1tante maiLUll las SigUientes precisiones-

La señora Norma Con~t~nz~ Esguerra nunca tuo desapamc1da porque murio con el m1to do 
li'liernbros de la cafutNía en el auarto piso, eJ 6 de noviembre de 1985, qu1en fue asesinada por 
m1embrrJ<o del M·19. 

2 El acta de levantamiento dñl c.adi.wer No. 1171147, en la que se relaciona LIMs pmndas (pulsem 
metálica y p1ezas de un collar) que eran de Stl propiedad. 

o'<\ TritunJI Supeno1 del D1~liilo Judicial d~ BogoiA· Sala penal en ia Senten·:la de &;gunda lnstantld protenda dentro del 
pmoe,;o 2008-000.25 up.~1t, p~ginw; 244 ·24ó 
l"fS.~P.WrA_,p 102 
:'-'Formato NaCI<Jnal de Actas de Le•¡arttamienlo de Cadáver~:¡ No. 1171#36. fecha OB de nov10mbre de 1985 POI!Gia 
N•ciOMI· CIJII'· Dirrim,nali.\tlr-!l Becoión 1 ér.ni¡,;¡, 
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" ... [F]ECHA 08 11 85 HORA 10.20 ACTA No. 1171 #36 2 MUNICIPIO Bogow 3. OCCISO 
NOMBRE$ N N personrJ i!il parocer mujer SEXO F 5. LUGAR DE LA MUFRTE po!acio de 
;usticia 6 DESCRIPCION DEL LUGAFI DfL HECHO 4o ala oriental costado sur. 7.3 
DESCR!PCION DE LAS HERIDAS lota/monto mcmerado" 

3. Los rostos calcinados de 1~ sarlom Norm~ Co~sto~zru Esgucrre fueron confundidos con loa del 
MagistradG Pedro ::.has Serranu Abad1a debido a q~e la Sel1ma Ciria Merey MBndez de Trujillo 
umiga del Magi~trado lde~tific6 cerca de lo~ restos calCinados la pu~t<.~ do un esfoto y un relo¡ 
pertenecientes al Magistrado 

A la señora Ciria ~kcy Mender de Trl.Jjillo se le negó la e~trega de los romos calcinados, por 
cuanto estos no correspoMian al mag1stradn Serrano Abadia, ucudkmdo d'i' 1nmed,~IP a su 
amiga Nally Lo2ano quien se desempMaba como Vicem1n1Slra de Ju~l1C1a panJ que 1& fuera 
entregado los restos calcinados, lo cual etectrvamente suced16. 

Lo a~terior se puede sopottar en la declaración de la Se~ora Cina Merey Mendez do TnJjillo 
quien maMesto: 

" .. , { p]ero en m1 oand!C!Óii e~tnctamcrrto ¡wson~i /uve un prlv/logío mayor al haber s1do am1qa, 
confidente y abogada del ~etlor Doctor PEDRO ELlAS SERRANO ABAD/A (. . .) Yo tomé un,¡¡ por 
una de esas bolsas para tratar da encontrar G!ll el/us objetos que me lnd!COran cual ora el cuerpo, 
el cadavero los restos de el, bu~cando encontré en una de ellas pnmero 1m reloj redon!/o Clt¡;zen 
de hombre, que mmedíatamente asoc16 con e/ porquo el reníil unro/oj igual paro trnórSelo a su 
hijo(..,) habia la punta con ur1lror.:íto de un mater,'a! ( .. ) 81 referirme a una punta h1ce referenCia 
a un est~ro Parkl!r qu¡¡ yo m1sm11 le reonlé { ) Con los elementos que yo encontró tuw la 
certeza mora! ¡nmed!illi'l de que alli estaba el cadaver del doctor PEDRO ELlAS SEA RANO v lo 
sella/e, acto segwdo me /i<Nilron a mvlsar el cadclver o los restos que corro.spond1eron a !lsa 
bolsa que extrafiilmente teniil w1 "F' !lncima. yo pregunte que porque !ttnía ese bolsa Ullil "F" y 
m11 contes!amn que po~1ble/wmte era doüHmmilción de sexo ( ,) Ya hechv o hecho el 
reconocimiento. continuaron tos otros pasos concretos paro reclilmar e! aadaver, recuerdo quti ltJ 
doctom NAZLY LOZANO muy amábiilmnnte $8 ofroció a relimr el cadaver y pare esa di!/gonc/a 
subsigwente firmo donda !~ dyaron"1<8 

4. L09 restos calcinados de la seilora Norma Constanza E~guen~ fueron enll~gados ¡Xlf el 
d~dilo$COpr$la l()reMe de Medicina Legal Dr. Gerardo Ratael Duque lvlonloya, quien rocibló la 
orden de la VictrrMIStra de Justicia do entregar los restos caiGi~adM del IAag¡~trado Pedro El1as 

Serrano Abadia 

¡,,R M~nJet. C (1988) DedarJd6~ an\r €1 J~rQ~d0 30 ~0 liiS~UQJiún CniliiiiJI Ambulante el1 Je 108)'0 (la 1~>l!l 8<Jgoth, 
Colombia p p 1·S 
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" ,{CjONTESTO· En el ¡'nstituto ilevo tres Mios _v cinco meses de estfls laborando como 
daclilacwpls/a fomnw MI labor es la de ldent¡fic&r <3 lo:; cadaveros f!IJ cualquier forma. Y r.:>ndir 
pentazgos en dactiloscopia(. . .) PREGUNTADO Recuerde s1 le Viceminislrn de Justicia .de la 
&poca por le que se le hn pro¡;untado Dm NAZLY LOZANO EUURE, etfuvo presr.nle en 
algunos de los mconocimientos que se l111;1eron, en caso positivo recue1da !a razón de su 
prewncm y la labor qu& desarrolló al/!? CONTESTO· S1 s1 no estoy rm¡¡/ eii<J acompaflebe e uno 
de los doliontes a rewnocer ~1 cadever d¡;¡ unos los MagiStrados me parece que nalum/ do 
Púp&yim. me p&fllCif! que era ABADIA ei dolwmlo lrrmo el acla do reconocimiento _v la doctora 
NAZL Y me dyo que ~Ji;¡ ilflmbién queda fimm. no le VIIIIGonvemente y el!& fambl!m me 1111116 ( .. J 
CONTESTO: Renlmenle eso mom11nto de los reconocimientos era un caos y por la calidad dtt 
ímrwrt~ncio que leníen Jos doli11ntes conw eren ramiiieros de M&!jitlr&dO$, nos 11m1iamoo a 
cmerles a este dol1er,te y nacer' las respectl\fi'JS anol¡;¡c¡ones Cabe anotar qw¡; <Jn al caso q¡¡fii nos 
ocupa qae se encontrobtl de por med10 la docrom NAZL 1' LOZANO, VlccmmiMm de "1uti1C1<1 
todas es tes situaciones pn'maban ante nosotros" ~•g 

5 Por otro lada la señora Elv1ra Forero de Esgumra madre de Norma Co~stanza Esguerra 
reconocio las prendas de su h1¡a en lo dil!gellOI.fl de 11:1Gonoclmiento de obmos ro~lizad~ <>112 de 
enero de 1988200 

Al respecto. en el acta de exhii:HCIÓ~ de obJetos (prendas- documentos- joyas) que hacen parte 
del proceso y que opa rocen numemdns oomo enr.ontradas a los cadflveres de personas muertas 
on desarrollo de lo~ hechos investigados se manifestó lo siguiente 

" .. .{s]olamente se aparla un sobre q1.1e conl!enfi elementos df!l Rtla numoro 1171 por Cll<lfliO 

segun lo manifestado por los comparemmtes, la pulsera y les pepas al raro.::er de un .::o!Jar ya 
habian Sido roconoc1dt>s por llf! sw'íom EL VIRA DE ESGUERRA como ae propiedad de su h1ja 
CONSTANZA ESGUERRA"151 

fo.sí msmo, en la continuación de diligenciA de exh1b1C1ón de lotografias, prendas. objetos y 
documentos de cadaveres de peruanas muertas M desarrollo de loo hec;ho$ ~~;esligados 1"' la 
Senoro F.lvir~ Forero de Esguerra manitostó. 

" [Ejxhibida la pule<>r-e ron las dema¡; - fli'Mld&s y oh¡elos r;>no'lm(i ;¡IJ(l$ <1 los (:~U~v'tliOS, qop so 
encuentra dentro 11e vn sobll:t donde so ooctlbio "Acta numero 1171', m;¡mfiDsfa llf! señora 
EL VIRA FORERO DE ESGUERRA. 'Le pulsera es rJe mi /¡ij¡¡ )"el collar o ras popns l}e! collar 

"'Duque G (198/f¡ Dedaracion ante el Juzgado 30 d>l lnslrucclfJil Cnmmal Amhula111e, el 5 de feb1em de 1g88 B<!golil, 
Colwrnbi~ p.pJ·5 
'" Acta de ~~hlblcibn de ~b¡Hos Juzgddn 3LJ m~'tllttló~ c"""""l A,11b,l•nle Fecll" 12 """'" de 1 ~8~ 
,,, ll)i(l ' p. 1 

1G; CVIlVIlua,;1~n d~ dliiQtll~lil 1e e~h1b1e1ón dr fobgraflw; proncos objat:;s y docurnontos do cadAI9ffiS de perwnJ~ 
n1UN!a~ Ju~gMo 30 ~e 1Mti'U';Ci011 Cr1111111a1 Ambulan lo 12 do enero de 1988_ 
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emn sois, em un3 gmndo y estas ci~co mas pequeñas, perteMc!an a mi hija NORMA 
CONSTANZA ESGUE5RPA, wb~ esto no tengo nmgtma duda, el/amaño de 1& muñew e.s 
exaclamenle ¡gua! y yo corrocie todo lo quf! tenia m1 hija. tenia olms tres pulsems de oro y unos 
aretes y eso no ap;;m;c/6, (. .. ) Ante lo anterior se procsde a bwcar en el cuadomo do acles de 
lewmtam/ento o! acta numero 1171 y ofeGIIV8menle corresponde al cao'aver catinildo de una 
mu¡er no identificada dentro del acta de levarrf;;¡mienlo ni en el protocolo de necropsia, pero 
pottaliormente al verificar err eiiNademo nr/¡J1nal No 9 del Juzgado i!3 de lnstmcwán Cnmin¡¡t, 
se ObSSIVti t¡ue se afliic/uó un reconocl!mento do prondas por parte de ClRIA Mt:RC\' MIENDEZ 
DE TRUJILLO ¡ ... J mamfestando que corresponde al cadno·e1 do el Dr PEORO ELlAS 
SERRANO ABAD/A y que elreconocimienw lo htlt.tl por un reloj Citizen redondo con pulsera 
mlilialica, se eclam en la pilrle de las observec/one~ de d1clro rer..'Onocrmmmo que en ~~seta de 
levantomil.mto figura como reml'in!no porc o:; masculino Sobre el particular deja ronslencia &1 
Juzgado que el sexo no solo fue esl!!lókicido en el acle de !evsntamrentn sino /i1mb1én en la 
neoropste por partE de Patálogo FMmso y qu<> al enumerar los ob;etos que le fuero11 
encontrados al C8d<wer ~n el fJcta de le1·antmmento, 110 ~e /Jace ninguna menre1ón del roloi 
Cli1zen q¡¡~ se m&nciofltl M al llcliJ dG r-:r;onocimiento y que s1rvló como beta pam ratoMoer el 
cadaver ele! rio~tor PEDRO ELlAS SERRANO 4BADIA "153 

6 Lo anteriores confirm~do el17 de febrero de 1988, en t<~ ~rnpliación de dflclerac1ón de la señora 
Elvira Forero Esguerral'>' qua realiZó sobre li:l ldentificacion do su hija 

• [Pjues doctor los mot1vos de mi declaraCión es qua yo encontré las pmndas de 1111 hiJil 
NORMA CONSTANZA. en /a dil1genc1a que hizo el Juzgado qw fue la pulsera y las pepas del 
collar. yo rengo pleno conocrrmento que hribi()IldO enronrmdo aquellas pmnda& de oJ.Ia aMa 
muer/<~ y esloy convencida y adomils por haberse enco_nlmda la p!ilsera y la$ pepas del collar 
al,'edo de ese c8d&ver. ese es e/ cadaver do m¡ /rija, (, ) admrrW por la mmma comstanmli q110 

d¡¡;ó e/ doclor que ese oadilver es de una m(J]Of y fue entregado comD él de un hombre. - Por 
tanto soliCito qua se aclare de une vellllsitiJaclón de m1 hija, por q¡¡e ella esta muerte fiQ tengo 
dudM de ~.</lo, ( . .)se declare su muert~: en estt7 proceso, y se s1ente supartida de defunc16ll, yo 
por fa>w q1ero terminar con I?Sia preocupac1ón tan espantase que yo /levo qwero tener pez, 
quiero estar tmnqul/a. (- .) &$1 me llamen e miz de loq ue yo he decltJrtJdo tJqui prerden su 
tmmpo, lO$ de osas llamadas anómmas'M, 

7 Posler'1ormeflle, el MOO'rco P a!tilogo Ornr:,~s Donn'rs Contreras 1/rlla en declarac'r6n rr;~dld~ ~1 ? de 
febrero de i988 ante el juez 30 de rnstrucci6n criminal determmó nuevamente que los restes 
calcinados eran de una mujer y 111.1 d~l Magistrado Pedro El1as Serrano Abadis 

1··1/Did., p r"2 
N F'or~ro, E 11986). AmplioGióll d~ decroracilm .iln(B el Juzgada 30 de lostr uccron C~m~~~l Afr,b,JI8nt~ ~117 d~ feb1 ero d~ 
1988. S<.Jgota C\>l~m~ra, ~~~n~o t 5 
'" lbJd,, p J.4 
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"_. [P]REGUNTADO: En el protocolo de necrop~i? numero .)805·85 r:n que se lo pone de 
presente y en el cual usled fue o/ prosector, se determinó el sexo del cadf!vor como lo menino. 
incluso en la valoración final se transr;:rr/Jtó que: ·mujer carbomzadé! Cllya Cél!JSa de muerte no se 
pudo eslab!occ:r por outop$10', oiJsrHv&rx/o uCJted rwevamente /o transcr#o om o/ pmlnw.'o y lns 

partes anatom1cos que le SIMeron de base para fundamenw /ti delerrrmJCir'!n de/ sexo. cree 
us/ed que se pudo equivocar en determinar el sexo COIW! femenmo? (., ) CONTESTO Yo 
cons1dero que no hil_v l'!quillocací6n entre otras cosas porque se describe el útero como un utero 
no pmilado ya quo una de la$ cosas que p{Jdli'ln eyudamo;,· ¡¡ ¡denliflc¡¡r a la p&rsona nlfbi&l'? 
sido el qutJ M1UVItJ!d en estado d11 embarazo, como sucede aveces y en este caso no estaba 
embamzm:J¡¡ (, .) CONTESTO· Pnmero wro clldaver 3805·85 no tenia extremtdedes, oxcepto le 
ex/rf;!midad superior de los fémures. de tal qrJ~; Si enwne de esos reMos o'f:l errc-ontrO elgun mloj, 
probublemente no ero do este C8SO. ya que este no tr:ma ertrem1dMes supenom$ dond& 
llevarlo"~M. 

8. Así m1smo, en el o fíe, o del patólogo fMW;e D1mils D~~~~, C@trer¡¡$ VIII~ v~;~n feoh<1 19 de mayo 
de 1989 1'81\era su d1ct~m¡;n. <:lo~de lil~t~bl~ce que los restos calcinados de la necrops1a 3805-85 
corresponden a U!'lll rn~jér. 

" [E}n rrlacJ(m con los res/os conespondlentes e la aulops1e No. 3805-85, soliCitada por el 
Juzgado 78 rle ln.~trucción Penal Mrlilar, In mformo qun cormspondiatJ ~ une mujer; aunque se 
enccmlmb;j en av~nzado estmlo da carbonización se pudo enwntrar ell!tero_ órgarro eNGIIISIVO 
de lA mujer" 2s1 

9. El día 14 de marzo de 20021a ser'ioro Elvim Forero de E~g~erra soiiGi\0 a la juel Segunda Pen«l 
Espcctalízada de Bogotá. que se cmltw~ra el ccrtif1cado de deluncion de su hi¡a Norma Constanza 
Esguerra, como también solicitO la exhumacrón de los restos del Magistrado Pedro Elíos Serrano 
Abadía para que oo realir.;r ~ la identillcación rned10111e pruetlas de ADN i'~ 

La respue~\a del Julgado Segundo Penal del Ctrcuito Espeotal,zodo el 9 de abril do 2002 flm la 
siguiente 

" ... (D}e miln()ra <Jienl? _v con el respeto merecido. en cumplimiento a lo ordenado por la sef1orn 
Juez Segundo Penal do/ Circuito E.cpecio/lzado do Bogotb, median/e pmv•denc1a de focha nueve 
(9) de abril del año en curso. derrtro del proceso seguido dentro deiiJolor:(lUSto del ptJI(ltJ6 dé 
IUO/iCi8, me permito informar e usted que en al~no1ón al r!wrmho d!f p~/ic1ón por ust<:d elovndo 
e~te estradD ¡ud!CI&Imforma ,que este ¡uzgado no eslil facultado pt!m pmfMir &1 cerlifioado do 
defunción de la se~;ra NORMA CONSTANZA ESGUERRA. quien felloctere a consecuencia 

\" C<;>ntrw~~. D 11q8~i [;'c(J~mclon rcondida~IO d0 fub1rm de 1088 ante el ¡uel30 de lns~'Jtc~~n Qllmlnal, p 4 
i" • Cantrer:J~ D Df,~,~ No, 1 D82-b8 PTA. M1m~tono d~ Ju!liGÍB- Instituto ~~ Me<J1una Le<JJI· Sección de Patolüg1a l'orense, 

p ' "" DereGho Oe petid6~ preosntodo por lo :;e~ora tlw~ Forero de Eogue1ro <Mn fectJ~ 14 de mar;:g d~ 2()1)2 Rodtc~do 4118 

P<igino l~O de ~46 
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materia de investigación, no obstante en diligencia de audiencia pública se dispondré /¿¡ 

rw;Jiizaclón de un d1clamerr antropológiCQ fr;¡mnt~- con el fin aclarar s1 los restos osetos que al 
parecer se entregaron erróneamente como el Dr PIEDf/0 ELlA$ SERRANO ABAD/A fambién 
fM!ecido a consecu011da de ettos hochM .z~n •m roalidad de un& mujer, posiblemente NORMA 
CONSrANZA fSGU!:R/'<.4 FORf:RO_ "lMi 

10. Pcr su parte la ProcurMuría General de la Nación, emitió los siguientes conceptos 

El primero, del Procurador 171 Jud1c1al Penalll. Hern~~ Su~rét Dt>lg~dc quién afirma: 

· . .[c]omo igual acontece con NORMA CONSTANZA E.$GUE:RRA. proveedora d~ pastei<Js do 1~ 

wfeiflrJ;¡ ( .J puP,~Io qu>:~ s1 bw:n M" ofmr-& incolll't':M~ble que B 1& nora del &sallo astelmn en o! 
PaiBcio do Justicw. de la misma no se cuenta con elementos de mformación que permrtan 
M&tener que t.al1eron con vida de esa edificación''. lW 

El segundo, d!JI Proo~rador 19 Judi~i~l Pen~l 11 J<isús Villabana Barajas quien man1festó. 
" , [C]omo ¡gua! &oonlece con NO~MA CONSfANZA ESGUERRA. la pmveodom de pasleJes de 
la cafetoria. pues/o quo si bien se ofmM incontestable que a la /lor? d¡;¡l ¡¡salto acababa de 
lngres!flr al P&!acio de Just¡oia segUn lo declam s:J proge11ítom EL VIRA FORERO DE 
ESGUERRA el 16 de enero de 1986 ( ... ! df' la misma manem no se cuanta con elementos de 
información que permilan sostener que salió con Vide de esa ed!IIC&C!ón ''' 

11 SegUn Informo pertcial dr; gonénca No 514668GE OT?.21f\.Oí!GF wn let.ha 17 do marzo de 
2010 realizado por el Laboratorio de Ge~eliC<l Forense de la Fiscalia General de la Nación se 
confirmó que el esqueleto No 35 corresponde l'l Pedro Elms Smranu Abadír;1°1 Err 
consecuencia, estil demostrado que el cad.á~er que Sé e~tregó el 9 de noviembre de 19'85 no 
correspondía al Magtstroclo Pedm Elias Serrano Abadla, sino a la &ehom Nwrma Ccnstanza 
EsguetTa 

De ledo lo anteriormente expuesto dentro do esta "presunta desaparecida" Norma Constanza t:sg uerra, 
es clam que murió cslcinsda en el cuarto piso del Palacio de justiCia por la acc10n ctir111~~~ de asalto 
por parte del grupo gutmillero M-19, o sr;;a, nu~Ga esh1vo desapareGtda, s1r'r0 que di'óbldll a la forma de 
identificaci0n do los cadiweres, Sil& restos apamcían a nom~re de Pedro Elias Serrano Abadia 

"'Oficio l~o 52: de re~pueota a Oerecho de l'e~d6n Radrcsdo proce"o 4119Ju;:~ado Gegundc' Penal Crrc.u¡[,¡ 
E$p<;>~ralrz"dO do BogGto 
"" Alegak> d~ <Ju~dUSI~n ~e la ProéUiio~urrJ r~ d PnJ<:e!;U r:or11nl él GétrBriJI (R 1 NrJ> Cabmlo~. Jurg~Jo 51 del Crrcurtr,, 
27 abr·rl de 2009 p 1 a 
"' Ale~atos del procur~dor 19 J\rdiool P~nalll. ,lenr~ Villof.on~ S~'~l~' d~ J.;>~ho 17 d~ •~ptrembr• d~ 2009 ont& lB Juez• 
Tercera P&nsl del CtrnJib Eop!!dal.r~d~. p 11 
J¡;_ Informe flo 514668, Drvrsrón de CrlmlnallSIIC8· Grupo de GenétiW Frscalla General de la Nacron fecha 17 marzc de 
11110 péoin~" ¡.·r 
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Por últ1mo. controvierte la h1pótes•s del 'desaparecimiento" y cnnfirma ID manifestado por el Estado 
tm~to e esta VIC!Ima, lo concluidO por el Tnbunal SLJperlor del 01stnto Jud1C1al de Bogotá" Ssla p~nal en 
la Sentenc1a de Segunda lnstanc1a protenda dentro del proceso 2008·000-25.2eo asi· 

'· .[E}n ~.>ste orclen de id~;as, controlio a 111 oon¡;;lus1ón de la sentencia apelada, para la Sala, al no 
exwtir tal grodo de convoncLmLento en cuento fl le seíloro EsguMm Fororo oobrovtvtó a la toma 
guemllera, fue rescatada de la edtficacíón por fuerzas del Es/a(iO y postenorrnenle fue 
desaparectda, no resulta ajustado a la ley afnmar vJ/idamtmle que axis/LO una conrluGta p1111ibk! 
que la afecte a ella en el bien jurídico de la libertad personal" 

h.) DAVID SUSPES CELIS 

La Comisión lntommericuna y las Or<JIInizaciones demandan\os ~firm~n q~ro¡¡ ¡¡1 señor SlrSpet C&lt$ es 
uno de los desaparec1dos ctel P~lacto de Just1C1a. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo que respecta a esw punto el Estado rechaza en su totalidad las aflrmac1ones del Informe de la 
CIDH y del ESAP por consrderarlas desa¡ustsdas a la realidad y no probadas. 

Se demuestra a continuaciÓn que no existe prueba que el señor Suspes Celis haya salido VIVO del 
Palac1o de Justic1a 

El ESAP (2012) $poyo d presunto de1aporec'm'ento de Dav1d Susp8s Cells u lravé~ del &iJUietlle 
matenal probatono 

,. [O]clto declaracrones. una pru.;¡ba trasladada proveniente del Juzgado 30 de Instrucción 
Crimtnal Ambu/ani!J, w nombN es mencLOntrdO en la lmscripctón del casete recuperado por 
Arturo Guana -as~.>sor de la Procuraduría General de la Nacr6!l·, 11/lá ampliación de denuii.C/8, y 
lm~ deci?J!OC!Oilet de reco!lúCJmrenlas efectuado5 a rrovés de DVS y v/deO$ Adíciona!mente. oe 
encuentra uno descripción de los rasgos morfológicos. del vestualio que portaba e! dm rio los 

necnos y copm do sus rogislros decadaolitares · "'" 

;cJ inbunal Supeno1 d~l Dmllllu JudtdJI o~ BQ<Jol.í· Sab pon mi ~n la SeMen~,a de C~gund~ lnsr~nu;; wufe,,ds dentru cid 
pmcsm 2008-000-25, p 242 
MESAP,opcil p 100 

pjg¡no162 de ~46 
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1_ Hemando Perdomo, abcgado de la parte civil, solicitó la exhumación de los cadáiJeres 
sepullados en (!] cement>Jrlo dol Sur p~rflla 1dent,f1caC1ón de Dav1d Suspes Cells. El tetb de lil 
solicitud es el sigUiente: 

• [C]omo apoderado de la parte cM! en el wmario de la referencia solicito respetuoMmente. 
1 ·La axhuma~·¡on de los cod!íveres de las personi'ls que lu~Jron inhumadas en fosa cnmlln en el 
cementeno del sur dé estil ciudsd, relaCionadas con los /1echos sucedidos en el Palacio de 
Justicm ul 6 y 7 d& noviembre de 1 91!ó, pam amab!ecl)l s1 enlie estos se liallan lO$ 
CLJrtespondiiJnles a Jos seríores David Suspes Cel1s, Luz M$fY Porte/a y aem~rdo f3(Jftti1n. 
quienes desapamcíeron on tates tucetos'. ~oo 

2. El Vtcef,scal General de la ~laclón en respuesta a la al)(llación de lvan Rarnirez Qun'ltero, 
reconoció quo algunM de lil$ pei'So~as de la cafeteria del Palacio de J~sticia, que ss han 
denominado co~o despuec1das. no s~l1ero11 con vid<~ Al rpspocto afirmó. 

·, .[c]omo 10 sostuvo este despacho anlelionnenta a pesw de quv no exi:Hon reconodmlon/o.~ m 
pruebas e part1r de las cuales se pueda ¡¡flrnmr que· 

' 
k) DtiVid Suspil$ Ct/is (C/1en (negrilla fuera de texto) 
1) Norma Consta~za fsquerm (pmiiRedoro rie pilsteies) 
m) Luz Mary Porllila (emp!Mda cafetRriJ) 
n) Heclor Jaime Be/Irán Fuentes (mesero) y 
o) Grona SleJ!a Lizarazo Figuema (encargada riel IMOSOIVICIO do lo cafeterie) 

Hayan Mildo con vtda del Pe!ac1o do Jusltcia. también es cíedo que esté probado su proscncw 
en ese lug~r el día de los hechos .2~a 

3. Finalmente, el Tribunal Supenor del 01stnto JudiCial de Bogotá- Sala Penal en la Sentencia dé 
Segundo ln$lancia proferida dentl"(l del Proooso 2008-000-25. fren:e a estos hechos, concluyO· 

-como conclusión se tiene que no hay en Rl expcdmnfe mO{Iro de prueba d1mcto o 1nd1G1erio que 
pe.wffa C(Jmpsr/ir I;!J conclus1on a 1~ que llega la senlenda respecto dR la salida vtvo del senor 
SuspN Celis de los hRchos del Palacio do JustiCia de/6 y 7 dr> novi€mbrr> de 1985',<U1 

Por tanto ante el hecha que se ~olit.itó ql1e la exhl1mac10n del r.~dáVIlr da D~vld S1Jspos Coll$ par¡; 
determ1Mr la respectiva Identidad. as1 como el concepto de la Fi$Cillia General de la Nac1ón. ~e 

"' &;.l,cikl~ ~~ fu'il~ 07 de mar;:o Qe 191).1) al 'Tl1bunol F$pecl~l de lnstrucclon 
hi ffi~l)<.)dionk> $,1 O(m. FISC~!I8 pentral d~ 1~ NatJ6n prot:WJ oontrJ lvan Ramírrc Qu,nffiro; OlrDS 
"'"'Tribunal Supenor del D1stnto JUdiCI~I de S<Jgotá- Sala pe~al e~ la Sentenc1a de &ounda InstanCia proferid~ d•ntro del 
pror;e:;o 2(J08-000·25, OP (:11: p. 274 
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concluye que David Suspes Celis M está desaparec1do y que sus restos se encuentran entre las 
cadJveres que aun no se Mn idantiticado .. 

L) LUCY AMPARO OVIEOO BONILLA 

Lil Com1si6n lnteramencana y la$ organi!~C1ones demandantes afirman que la sonora Ov1edo es una 
de las desaparecidas del Palacio do Juslicia. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo qu;¡ respecta a este punlo el Eotudo recl1~ta en su totalidad la:;; afirmaciones del IMorme de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas desajustadas a la realidad y M probadas 

Se pnJ<~da a demo~trar que no ex1sto prue!M que l;a seflora Oviedo haya salido wn vida del Pal~r;1o de 
J~sticla. 

El ESAP (20121. apoya su presunto Oes~parecimlento en las siguientes prueb~s 
' 

" .. /c]atorce declarar;ion~¡~~. una pweba trasladada proveniente del Juzgado 30 de lnstrucctón 
C11m1nat Ambulante, una ~oltcliud escrita dt' su~ ¡MJdres dtrigtda a la& a~torkl8de:; pidiendo 
averiguar ac·eroa de su síluaCión, una diligencta de careo y una const<Jncm secretaria/ informando 
sobro la desaptmción. Adlcionalmonte, se encuentra una descripc·ün de los rasgos morfológicos 
del vestuario que portaba el di a de los hechos y r.opla de sus reg1stros decadactilares'l6~ 

Con base en lo antenor. el Estado, pl'tlcede a reBiizar las S19~1entes preCisiones 

1. En dil1genc1a de reconocimiento de video del 2 de abril de 1986 ante el Juzgado 27 de 
ln~trucc16n Criminal Ambulante, a la que ~>~s\16 la sehora Ana María Bontlla de Ov1odo, madre 
de Lu~y Oviedo, manifestó bajo juramento qué duda que la mujer que se ve saliendo del 
Palacio sea su t'l]a.1~> 

2 Oamaris Ovledo, hermanarle la presunta desparecida" en diligencia dal 7 dé a!lril de 1986, 
rendida ante el J~.,gado 27 de lrmtrucciOn CrnrdnBI Ambulante, duda ~n el reconocimiento ile la 
Cinta No. 11 del Not1c1ero Promf!:, que sea su horma na la que ap~rece en las lmllgenes_ porque 
no ~oinci(fij la ropa que se ve con la que llevab~ puesta ese dia y además que la imag~n q11e 
enfoca el rc1tro es muy rápida en pasar y no es nitidn M su calidajUc 

-~~
j'O ESAP, op.cd .. ~. '02 
Y• 8()iiilla A IJ~ciJmdún juramenlada Mnd1tJa ant~ ~1 J<Jtni'ldo 27 de lnotrucoi(m Cr~m~nol Ambtdanl~ t~r 1ada 2 dQ ~bril dQ 
196~ 
''" ow,do, D Oedaradon 1uramentada rendid~ ante el Juz¡; Mo 27 de lnstr Jcci6n Cr minal AlllbUiante. Mchada 7 d8 abril 
d~ 1986, POg1na¡ ·1-2. 
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3 En diligencia de reconocimiento de videos del11 abril c.e 1986 ¡¡n\e el J~~z 27 de lnslmcción 
Criminal Ambulante, los ~aares 1 hermana de Luoy 1\mp~ro Qv¡edo Bo~dln, dudan do que sea 
su familiar debido a que las prendas que utilizaba el dia de los hechos. no correspondia a las 
mismas con las que salió de su casa 

'' [!}os fam1l1aros de la supuMte dMtlfMr&CidiJ LUCY AMPARO OVIEDO BONIUA, maníli&slan 
que una mujer que aparece saliendo del PALACIO DE JUSTICIA, es muy parecida a d1chll 
pNsonv: (.)El Sel!or RAFACL MARIA OVIEDO ACEVEDO rNllllfiesld ·como Jo dije en m1 
declaración anterior, creo reconocer a m1 hija LUCY AMPARO, por su pO/te, su c&mmado. se 
cabiJ!Iam. se nttatum. su cuerpo, ~·w manwa de andar 01! muy DIFICIL ASEGURAR Si ES', por 
cuaniD Jo ct~m no se detalla bl&n en 1& toma· ( ) A continuacion la .Sefíora ANA MARIA 
BONILLA DE QVIFDO manifi~11a luego de /wbe! obsemdo mmuGiasamonto ,'a PCLICULA lo 
s1gwoMie 'TodD a excepción del color del ves/Ido es exacto a mi hija. pero bajo /~ gr~;~vadad dM 
}L!mmenlo no pedo ¡¡f1rmar que tM el/a, porqJJI' no s& le ven los rasgos fíSICO$ on forma c/am y 
defm1dos. Por su pMe los testigos DAMARI.S y AURA EDY 0\/lfDO l'JONILLA, h¡¡o~n l¡¡ m1,~ma 
manif(%tackin dl.llas ¡¡1)/<0'norot\"m 

4. Asimismo, en diligoncin del 10 d~;~ enero ~e 1988 ante el Juzgado 30 de lnstruw6n Cnm1nal 
Ambulante y ante las 1m~genes de los v1dcoo 11 y 12 puestos en conocimiento a los padi'E's de Lucy 
Oviedo, los padres nueVamente confirmnn que ti¡¡¡nen duOa de que sea su hija, por las prendas q11e 
vestía el di a de los hechos. 

" .. (sfobre el partiCUlar mamlest!lron los esposos OVIEDO que esas no eran !M prendas que 
para e$a fech,. vestí~ $U hiJiiJ" m 

5_ Diligencia de reconocimiento y amplíac16n de der.laracióh r~ndlda por Nubla Stella Hurtado Torres, 
rond1da el 12 febrero de 1988 ante el Juez 30 de Instrucción Criminal Ambulante, aseguró lo 
siguiente 

",, fP/REGUNTADA: Sl? reconow vsted en I(Js videos que se le exhiben en esta diNgenr;¡fi (se 
exhiben/os oesselres nunwros 11 y 15 donde se observe la salida de IOIMICS del bailo y le 
Sf){;uentia que ltJ, M tJtlara, dt! la ptJrsona que /labia Sido como reconocida como la declarnnle 
por la scf!om MARIA CRISTINA DE QUINTERO y CONSUfLO GUZMAN DE OSPINA) 
CONTfSTO_ Si me reconozco porqul:' soy es<J persona porque cormspoMe 1& ropa, los 
1epatos k¡s roconozco y la csrters y la tomm romo lo llevo. yo me Jcrmrdo que se!! as1, ell.' 

"' Llíhgenda de ~~~Wr1wn1o sobM wna~ Pf'lrculas o ;rd~o~ caGsettas por parte de nlgunos TSmllrms ~~ S\IPli~StM 
desaparecidOS ant~ el Jue2 27 lnstruD::ión Cnm nal Ambulante el11 de abril de 1986, pilginas 2<J 
"' t,Q¡¡ de Gominu1Gión <J~ 1~ <JiligPncr~ ~e ~,hrbr.;.6n d~ vrdeor ;w;;¡ttns ¡,,¡r, la¡ rm~g~ne~ de 1~ tvma del palaCio de juotr.;ro 
a los fon11limes U~ la$ IJtlrSiin~s que l;]ur~n ~~mü de~npsmt:idos Juzgado 30 de lnwuc~ron Criminal Ambulante de fecha 
15 da en•m de 19S8, p. 1 
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aparezco mas gordita porque he rebajlildo 14 kilo~ desde el afio pasado, parra esa época pgsaba 
64 kilo3 y ahora poso 50'. 

Continúa la declaración· 

" .. [P!REGUNTAOA Se reconoce igualmente en la totogralq que se lo pone de presente y que 
corresponde a !a misma secuencia de los cassettes que se le acaban de exhrblf? (Se le; pomo de 
pmsonte las fotografias que abran a folio 11325 do! cuaderno numero 51) .GQ.I!!LE.~.T.Q S1. r;on 1& 

rotografia no tengo duda de que soy yo· 2'?. 

Por último, el Tribunal Superior del Dlstnto Jud1cial de Bogotá- Sala penal en la Sentenc1a de SéQ1WIIl 
ln>tanc1a pmter1da dontm (/Cll proc•lSO 2008-000-25, !rente a estos hechos, concluyó: 

". (1})1a fam•li~ (/(l t.uoy Ampnro OV1"1dO ~o la reconoce en la fl;mna como lo solla/a lo !MNonciJ 
smo que la persona que sal$ en unes lmégenes se les IJ(Jce pereCida, pera ninguna afirma 
indubitablomento que see ~II<J por lo le;nna de lil toma de Imágenes y por la ropa que Vl8te t~sa 
persone ( ),- 2} los rooonot•míonto probables de los fart'!!l&res sobre las 1mflgenes proyectada, 
son contmd1ohos por dos señoras que romo rohQne-s iiQeradas, afirman que conocian a qumn se 
ve en esa 1magw como la señora Nubm Slei!!J Hurtad, 3) a su vez, la reco•wc1de en MM 

imágenes por tercems, así lo corrobora en las dif,:;renl!!s íleo!~raoones rendidas; 4) Por otro 
liido, en •casa de !Merse como reronouda plenamente en Oti'I imagen a Lucy, lo que se 
r;Jemostraría es que, al igual que otro de los desapareG!dOS- la sacaron el 6 ele noviembre, la 
voi\'JCron a rngmar al palacro y la sacan a plena luz del dia y hacia la CacJ de! Florero ol 7 do 
noviembre 5) Conforme con ello, quedaria sin sustento /a hipótesiS expuesta rn la s,:;nten.o1a óe 
tener a e&la Ptm:ona en la casa del F!ororo los dos ílías óel onfrontamlenro. y 6} no puede 
1;bicarse temporanamtmte esta persona en el escemm? de la C8sa del Florero_ puesto que, 
a,·guno.s d1cen que la 1/i'Jmada en la qu,:; s& dfl información de su prewncm en ew sit1u se hilO 01 
6 do noviembre, mientras otra p~r~ona asevera c¡ue fue a/ d/a $191.llente- Domaris 0>'iedo en la 
tilrimn declaración", Jo que se Cf1ntrepono a que, ~egún los roCOil{JWm!Ontos salga en lu tor<io dc1 
7 illi'ls J/lSiali.lCiO!liJS en sonde se alirma estuvo desde ,:;/6 de novrembre 
Se exlrm:te as1 que no ex1ste prueb& dimcta o indimcta -illdiCIO dollJíl&mente construido" que 
permita afirmar, como se hizo en !ti sentencia. que la se/lora Lucy Amparo Ov1edo. en pnmer 
lugat, sN/Ió el 6 de rwv1embro Imela la CilsN do! Flofflro ~según la llamada de esa tm1.Js.· y por 
eníle que hubtere estado en esas instalaciones h~$/a el di a sigliiMW cuando se presenta la otra 
IIJm&dfJ wandf) los lnforrw.n que e~t& hen y que seria "ropmlidA" (Si(;) a la casa pmnto, pero 
qué a su vez. se le reconozca en/as tmagenes sa!tendo en la tarde de/7 h<IW.l el $/110M donde 
estu•·o los dos días- soglin la V>ntem:i~" 

~11 Hu~ado, N. Diligencia de an1pliac1on de d~<Oia•~ción •~nd•Oo ~r,te ~1 Juzgado 30 de loslruoculn Cnm•nol Ambulante. 
fechada i1 duf~brero d~ IV88, p;lg•na:; 1-2 
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Por lo oxpuesto no habiendo prueba de la salida vNa de este persona del Palacio de Justicm. 
t~;~mpoco :;;on re$f)ecto .¡¡ $(1 desaparición forzada, se apmta la Sala de lo 8oslemdo M la 
senrencia maumda sobre el punto'11' 

J.) GLORIA ANZOLA MORA DE LANA O 

La CIDH y las orga~izac1o~es dema~dantes afirmM que la soliera Anzola de Lanao fue desaparecida 
en los hechos del Palacio de Justicia. 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo que respe.:ta a este punto el Estado rech(IZa en su towlidad l~s afirmamones del IMcrme de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas desajustadas a la real1dad y M probadas. 

Se demuMim a cont1nuaclón que no er.ISte pruetla que 'a señora Anml~ de Lar.an hay~ salid') con vrda 
del Palacio de Justicia. 

De acuerdo a lo manlfe~tado por los pel c1onanos en el ESAP (2012)· 

" [ejn relac1ón a Ghria Isabel Anzola Mora constan wmo pruebas en los procesos interno~ 
diBCISI&I~ dec/arociones y una pweba trasladada prmromonte del Juzgado 30 de ln$/rvccian 
Criminal Ambulante. Adicionalmente, se ~ncuentm una de.scripCión de los rasgos morfologícos, 
do/ vertveno que porttlbii el dla dolos hochos y cop¡a de &us regitlrM dccadacti1Jrot"1 1~ 

Por lo anteMr. el Estado realiza las siguientes prec1s1ones 

1. En la declamoión rend1da por la Se~ora María Consu&lo Anzola Mora, ~1 3 el~ enero de 1986 
manifestó lo s1guiente 

" ... [M]ARIA CONSUELO ANZOLA MORA, de 29 años de edad natural de Bogo¡¿ osffido ciVIl 
soliera, de praf&t!Ón Odont61oga y soy lwrma/liJ de Glona Anzola ( ) CONTESTO,· Mí hormans 
GLORlA guMt!bti ~l c~rro en el perqueadE>ro del Palaclr:J hac1a más o menos dos años. ella lo 
guardaba en el primer son/ano, hada mós o menos d<;».; w'ir$, ¡¡l díl'! tN> de noviembre. elle /if!go 
y guardo w carro( .. .) CONTESTO: El/a nurl\:a llegaba a untl hór<J fija, ese di& len M un a!mueiZo 
y renia una cita a /as once y m9dJa, el#;¡ om muy incumplida en sus cílas v asr di a de¡ó li'l n1ílo en 
el J<Jrdin CO/I)(l a las once u once y cuarto de la mañana, el Jartiín esta en P./ Barrla Qumta 
Paredes. ¡ ) y luego lo quo gasto de ¡¡li~ l1asta el Paii'!Ciú. el carm quedo tuen parqueado, bien 

'" T rib,Jnal Supenor del Dli~l10 J~(IIGial d~ Bogotil Solo peoal en la Sente~c1a de Seg,Jnda lnstonGiil proferid~ dent10 (le 
(lrboosv 200~000·25, u~ rit: pilg'r'a~ 317 ·318 

''' ESAP, op.c#. p 101. 
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cerrado y lodo, como siempre. entonces hay po~1b1Mad de que ella ya estuvtem en tJI Pal&cio. Y 
cvando M produjo todo ella como hasta la escalertt ella nunca wbtó, por quB si hub1ara subida 
busca a su familia as decir íl A YDEE ANZOLA, a eila nadte la vio ni en el segundo, ni en /!!,' 

tcrcom, r11 en<'!/ cuarto piso, lo mOc Jogico as que ettwiara r.on /a gente dr la cnfoterio'"IIO 

2. Declaro;clóll rendida po1 el seno1 Francisco José L&nao Ayarta en el año 2008 este man1iestó·. 

" [p)or ooo molivo Gloria Anlola( J lmcw uso de un porqueudero qua /(; facilito le doctm:r 
Aydé M uno de los sótanos del Palacio de Justi~Ia ( ) CONTESTO· Torios /os dias babia wm 
rutina tenia un a/mtlt>rto si nc O$IOy mal t;n el club de abogados U!W rrwmón en la maliana 
cuando nos d~spedtmos Si!JIIó & dejar al milo a Juan lrancísco a la guarde dé de ahi mo dlj"o que 
sa dingía a su oficina y di;onamr-n!e parr¡uMb~ allí porque era muy wn:a, se d1dgia 
postenormente al club de abogados y me lltJmaM1 Iba a un almverzo (. .) PREGUNTADO· Don 
Francisco. Qué pasó con el vehiculo que tenia Gion;¡¡ 4nzdla. CONTESTO- Ese apareció en ~¡/ 

tJI/() que tenia amgnado en el sótano de! PalaciO, ouando yo (u/ con una ele las hermanas, óWI 
C~nsueiQ, el dla que logramos t~ner acceso al Palacio y el carro estaba en el parqueao'em quv 
lo con"Mpondl& 01! cund1ctones normales. ( .. )Todo esMba en correcto estado en&/ carro, 
cermdo. <1$ r;Jec~r que ella si entró nonnaimr-nte. como lodos /O$ dh;w y entró normalmentl.l al 
P11IIJC!O '?!7 

Mas adelante en lo miSma deci8Jiltlón el Senor Fmncisco Jos& Lan~o Aya~:vl. luego do que se le 
mostrara~ IJnoo vrd~os no mconoc1ó en ninguna a la Señora Gloria Anzol~ tal y como asta plasmado de 
la Siguiente forma. 

PREGUNTADO." Esta M condit!ones de visualizar norma/monto wdr:1os. CONTESTO" Si, )'C 
veo televrsión sin gQfas 1- ) Dumnte su proyección el decla/"ante no re&llli'l manifestación en 
lomo al recoooc¡m¡e¡J/o solicitado" m 

3 !Jeclara~í6n del SeMr Osear Enrique Anzola Mora. henmm de Glona Anzola m~n,flosto lo 
siguiente: 

• ... [d]ado que sabia que G1011a ese día tenia una reumcn. un ;Jimumo en el Club de Abogados 
y 111 había manifestado qw fria ~~ cenlm para noistir a dwho nvento. (. J Esa S'IU~Cion ¡)ermitu'¡ 
prever sin ninguna seguridad rmc,almenl$ que Clona habla llegado al Pa!~GIO hac1tJ !tJs11 de lo 

mailanil, hora en qu11 so dio imc/0 a Jos h9ohos or.as1onados por /os guerrilleros que se lomaron 
el Silfo. ( -! PREGUNTADO.- lndiquenos St usted vio en algím med0 de comunic&món tJiguna 

'" Anzúla, M D1lrg~nc1a de declaración mndrda ;mi• el Juz.gado 9 de ln~truoc1ón Cnminal Ambubnle, féciMM O~ d 8 enerc 
de 1('85, p~grMt· 2 3 
rrr Lan~o. f. D1l1gencra du d00arae.6n rendrdo ante b Fi2calb4 Detegarh ~nte la Cori~ Sunremo dr. Jw;tir:r~. f~r,ha~~ 1); 
de febrero de 2008. pégrnas 2·3. 
,., bid ' p 4·5 
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1mag¡¡n de su herma, m. CONTESTO.- No nunca CONTESTO- Los días Siguientes hubo talvez 
~n par llamadas l~<iefónicas pero personas lncógn~es para mi que no me permitían id<mtiflcarias 
y de manera anónima me enseñaban que Glona estaba detenida en el cantón notle, pero jamás 
hu lXI ovidenciM que me p~rmitan sobre fl par/IClllar eslablacllr une afirmación'-"'~ 

Dentro de la m1sma declara~lón el sel'lor Osear Ennque Anzola MorA M ve sal1r a ou hermnna Gloria 

Anzola en los videos que se le ponen presentes, 1<11 y como quedó establecido en la declaración 

-.. . [PJREGUNTADO.- Se 1~ prt~gurtt~ ti/ d&tlarante cuál eG el estado de su visión y mamflesta 
que pam la leclum de cerca uso ga/r;$ y p&w ver lekiV!smn 110 ( ,) Durante w proyec~·1órr el 
dec/amnte no realiza manifestación en tomo al reconoCI/mento so/i,;ltado". JSJ 

En la misma declaracron: 
" .(L]a únie& cNidencm de la prot;MCifi d& Glona dentro del Pal~oo fue $U carro, iJn R(w::wl/1? 
que ~na vez fue pasible se mtíró del/ugnr de Jos Mc/ios' 2!1 

Finalmente, en sus alegatos de concluSión el17 do ~ept1embre de 2009 el Procurador 19 Jud1G1al Penal 
11, Dr Jesús '11II~\N;ln~ El~r~jas ¡¡stableció: 

" . . rLJo que igualmf'nte ocurre con GLORIA ISABEL ANZOLA DE LANAO, abogada que 
acostumbraba a pMrq~t11!1r su vehíwJo en los parqrJetlderM de ese edificación, puesto que si bien 
constituye un hecho crerto el de que pam el O de noviembre de 1985 se e~contraba el interior del 
Palacio de Justicil'l errando so míció /aloma, ( ) mfortunadamenlc no ze cuenta con ovrdsnwas 
fidedignas que mformen que salió con vida del Palacio de Justicia'· 2!2 

Por último, el Tribunal Superior del DiWito J1Jd1C1al de Bogotá- Sala penal en la Sentencia de Segunda 
Insta nciH proferida dentro del proceso !008-000-25, frente a !!$tOs hechos, eoncluyó 

" .. (4] 1 4 5 .J- rmalment~J. ~Jn las difemntes opotlumdades en las qua se hao exhibición de 
videos o folografl:;¡s de ros Me/Jos del Plllacio de Justicia, no hubo sella/amiento alguno de verla 
en cuelqwera de ellos, por parte de los familiares. como el seiior Frnnc1soo Lanao espos~ dlf la 
desaparl'!cida, y 1'!/ sMlor Osear Enrique Artzola Mote, sucediendo lo mrsmo en las díli,!JenciaG en 
las que se les moslmban objetos encontmdo.s con1os cadbveres, en la que rntoNíriO la soflora 
Constie/o Anzola Mora, quien participó también en otras sesiones dé' mu13s/ra de Videos de los 
hechos, en compmiia de la w11ora VrVí:ma de -1nzo/a_ Ella:;; dos, tamb1&n patlrc1paran en 1'1 

""Anzola, O. Dlllgencta de declar~cún rendtda ante la Ftscalia 4 Celegada ante la Cúrte Suprema de Jusltcta recha-da 12 
d~fnlltero df 2oan. 1' ; 
M¡t¡¡d , p :; 
,, 1/!td' p.4 
"' 1/ill~lion~ 8Na¡~sJesus, ur-rrc p 1-
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exhibición de fotos de revistes y periódicos. En ninguna de ellas fue reconocida la doctora Anzola 
de Ll:!ni!O 

Loe argumento.s expuestos por el juzgado para dar por probada la se/ida con v1da da la ooilom 
Anzola de Lanao no tienen fortaleza alguna pare sopcttar dicha conclusión, puesto que los 
hí!ChO$ indrcadoros sobro los crmles construyo la prueba Indiciaria /ojos oMim de poderse tener 
como probados". I!J 

k.) !RMA FRANCO PINEDA 

La CIDH 'i las organrzacrones demandantes afirman que la senora Franco P1neda fue desaparec1d~ en 
los hechcs del Pt~lttC1C dtl Jusbc,a_ 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DI!L ESTADO COlOMBIANO. 

En lo que re$p\!tl~ a !!$11! punto el Esladolt.l~~~zala~ ~nrmacloPes d!i!llnform~ de 1~ CIDH y del ESAP 
y se atiene a lo que se pruebe en el proceso tnlemaclonal wbre la desaparición de la sonora en 
m¡¡m:1ón. 

1.) LA DESAPARICIÓN DE ANA ROSA CASTIBLANCO ENTRE NOVIEMBRE DE 
1985 Y JUNIO DE 2001(ver Informe No. 137/11 ptlrrafos. 263·270 y ESAP 
páginas· 28·204) 

La CIDH y las organizaciones dom811dantes afirman que la señora Cast1blanco fue desaparecida 6n los 
hechos del Palacio de Justicia hasta que años después fueron encontrados sus restos y entregados a 
sus ramíl1mo1. 

~OSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

En lo que respecta a este punto el Estado rechaza en su totalidad las afirmaciones del Informe de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas desajustadas a la malidad y no prubadas. 

A conhnuación el Esledo demostrara que le sehnr.a CssliblsnCú murió en el cuarto p1so del PalaCIO de 
Juot'c'a y q11e la demmi'l en la entrt'ga da SliS reslos se> debió a qtw eoltl$ estaban completamente 
cttlcinados y pe>r Mdc fu1 l~humúda ctJmó NN en una lósa ct>mú~ M el Cernentcrló del Sur. 

m Tribun•l Superior del Di,tJito Judicial de ~ogota- Sala fl"nal en la SenlenG1o de Segu~da InstanCia protenda dent1 o del 
pr¡,r.~~q 200~-000.Zf,, np ~it. p. 2'í8 

Pdg1no 170 de 346 
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El ESAP (2012) apoya el presunto deoilpareclmlento de Ana Rosa C~st1bl~nco a través del stguiente 
material probatorio. 

' .. {E]n ro!Jcíón a Ana RosJ Ctistíbienco oxiston las srguient&S pruf'ixn crnm¡ doclarodonos, un~ 
PtVeba trasladada proveniente del Juzgado 30 d~ Instrucción Crimrnal Ambulante, dos aci<>S dé 
entroga de sus mstos, un mtomre do la FiScal/A acerca do las circunstenctas on que fueron 
encontrados sus restos, una copie de rdentificeción de restos y de la& dtlrgencras de 
roconocrmi€11/Ci d& ros tos ósooo, una mspocr:Jón judíwa! aJ pwooso 411 O. uno pruebfl trers/adi)I:!D 
de,' proceso 4119. aopw de sus rogJstros decarlaclilares. su ~ombm t~s mencionado en la 
trascripción del aasete recuporedo por Arir1ro Guana ··811esor do la ProcumdurJ¡¡ General ¡Je la 
NacrórL y dos deci~rackmes de moollocrr!llentcs a travéS de DVS. Adri:ron&lrmntc, h'O oncuentra 
une d€Jscojx:i6n de los rasgos morfológico,~, dr-I·Vflsluario que porteba o! d1a d~;~lo~ /¡ec;·hos y as 
mencion&da en e! Libro "The P<JIIJOC Justre&"<N. 

AdemAt, los pe\iciona~os se apoyan en el Informe d~ la Comisión de la Verdad (capítuk.l VI, p 271) 
y en el fallo del Tnbunal Contencioso Adm1n1striltivo de Cund111amarca (Sección Tercere. 12 de 
dloi.,nlbm de 2007). Con base en lo ~nterlor, ttl Estado procede e considerar 1mporldn!e ll:l~ltZeJtl»~ 
SI'JUte~tes precisiones: 

En 19981os cadávNes de la fosa oom~n del Cementerio del Sur fueron exhumados, entre estos 
se enconlraba qu1~n en vida wrrespondia a Ana Rosa Catt1blanco, Identificada por los 
~ntropólogos coma el esqueleto 70205 y a ~uien en el aM 2001 fue sometido ~ prueba de ADN y 
estllba Identificado con ~1 protocolo de Necrops1a 3800iM Es imf)l'rtante prt'cisar qua en -dicho 
protocolo reza, entre otros, que se trat~ba de una mujer embarazada y carbon1zada. 

2, El acta de levantamiento de cadiwer l~o, 11 73"'· cMftrma que el lugar de ta muerte fue en el 
cuarto piso, ala onen\al· co5tado sur del Palacto de Justicia y qua se enccmtraba totalmente 
carOOmzado, 

3 E116 de (lf;lubre de 2D01 María Tol're$ Sierra Cestiblanco y Ralrl Osw~ldo Lozano, l11l calidad 
de familiares de Ana Rosa Castíblancc solicitaron a la Fiscalla General de la Nac1ór1, la elitrega 
de los restos de 1~ "presunta desaparecida" los cuales fueron entregado~ el 2 do noviembre de 
2001 ~i!S 

'" E SAP, op.c:r piiginas 99 ~ 1 OO. 
'"'lnv~n\Bnn de Reotos, mdn;:ldo 4118. C~M Sur Acta 70 FiiNIIa Gen~ml1e lo N"oiiln 
m f'rotocolo de Nacropd~ No 3800·85 ~!ov1enbm 8 d~ 1985. ~,l,ni~lerm d~ Jusi1CI~- lnsbtuto d8 Mrdir::iM Legol- Cewon 
de Pat<llogra Forenw 
'"'Formato N~clonnl de Act~s d~ levantammnto df Ciidovereo flo 117-ii'~S f&ehB Q3 de nmnernhre, d~ 1985 p,,IICÍ~ 

Nadonal· DIJif~. D1<Jnm'n~l,st1~a SoOClon Técntw 
'"'Torres, Mi Lozano, R OfiCIO Dere<::llo rie ~e~c1orr R"dic"do 126893 Flscalia General de la Nm6n Octu~r¡¡, 16 ,j~ 
t001 
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De lo anteriormente expuesto, ~;~s necesario acla1ar que la señora Ana Rosa Castiblanco. nunr.aestuvo 
denZJparecida, sino por el contmrio falleció en el cuarto piso del Pal:;c'o de Just1ola y la demor~ para la 
1dentific<J.~i6n y entrega de los restos oseos a ~u familia, se debió al que por encontrarse totalmente 
calcmada fue inhumada en una fosa r.omUn e~ el CementoM del Su1 No pudiendo oonslituiroe como lo 
quieren hacer ver los pet1c1onanos como una d~;~sapanción forzada. 

Por último, el ESAP (2012), en el titulo "Las víctimas desparec1dd~·, Incluyó en la lista Ana ROM 
Custilblar,ro sin rons1dcrar que de acuerdo ~~ acta de f~ct1a 02 de noviembre de 2001 suscnto pM ol 
Juzgado Segundo Penal dél Clrcu1\0 Espee1al1zadu. los restos fueren entregados en la fecha a R~ül 
Oswaldo Lozano Cast1blanco, en su cal,dad de lliJO y al Dr Daniel Ernesto Alrarracin, apoderado del 
antes mencionado. 

m.) LA DESAPARICIÓN Y POSTERIOR EJECUCIÓN DEL MAGISTRADO CARLOS 
HORACIO URÁN ROJAS (var Informe No. 137111 párrafos. 271-2.76 y ESAP 
páginas 28·204) 

La CIDH y la; CJrganizaciones demMUant(!S afirrmm quo el senor Urán Rojas fue :;tesaparecido :1 
]Xlsteriormente ejecutado en rel~ci6n con los hechos del Palacio de Just1c1a 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO, 

En lo que re~poct~ a este punto el Estado rechaza en 011 tot;;~lidad las afirmaciones del Informe de la 
CIDH y del ESAP por considerarlas dese justadas a la realidad y no probadas. 

El EM~do procede a continuación a d~mostrar quo el señor Urén Rojas no fut> ni des~parcc1d0 111 
ejec\ltado por agentes del f'S\ado 

El ESAP {2102) en su l1tulc 2.2 La desapanción forzada y postelior ejecuc16n extraj\ldlc1al dél 
Mag1strado Car:os Horac1o Lirim Rojas cont"!'ne tres ufirrna~IOIIGS que dislors1Ma la verdad de los 
hechos porQue no hay desaparlcion forzada, ni llay e¡ecuc16n ex1rajud1c1al ní Carlos Horac1o Uran 
Rojas era mag1strado au;iliar, 

• La primera. Su cargo como "Magistrado Auxiliar" 

En retac16n con el cargo de magistrado del Se~or Carlas Horc;c10 UrSn Rn¡~s r.omo lo manifiestan tos 
peticio11arios apoyándose en la constancia de fecha 12 de marzo de 2012 dol Secretano General del 
Consejo de Estado, Juan Ennque Bm:Joya Escob~r, es pert1nP.11te aclarar que para 1~ época de los 
hechos este no 3e descr'l'lpúhaba como magistrado auxítiat tal y como consta en E>llnformt del TrilJtmal 
E$pecial de Instrucción ( 1886) do~~e arareetY 
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". , .[E]n el /l)x/0 de este mforme apamoen pormenoruadamente relewdos Jos eoonlewmu1nlos 
que cvlminaron con la mu~>rte dfJ rohenes y combattentes. Reportamos con verdadero pesar la 
muerte de los S/gwemes: 

( -J e) Las Abogados Asistentes del Conse¡o de Estado. Drs · 
• Carlos Horacia Uram ."1ojes. 
• Luz S/eJ/11 Bcm111 Marín 189 

Queda pues descartado el cargo de Mag¡strado que los pabc,onarios le 451gna~ Awm,~mo, lo aniMar 
queda cont1rmat!o con la declaraciOn rendida por la señora Ana Mmla Bldegain de Duran, ldentifl.-;ada 
wn la cfi:lula de crudadanía No ~1666716 de Bogotá rend•da ante el J~zgado 2 Espec,alrudo de 
Bogotá el 15 de novlembm de 1985. ell donde expreSA con toda cl~rldad y b&JO la gravedad del 
¡uramento lo siguiente: 

.{m}í esposo CARLOS HORACIO era abogado auxrlwr de la Sala Pnmem do! Consejo do 
E~t~da""""-

Segu1damente en el ESAP (20121 basándose en ellntorme de la Com1s1ón de la Verdad dioo 

" . .[E]n la maf!ano del 7 de novtcmbrc los rahonoa conoctero~ a tmvós de ts mdio que el 
Prosidonte sostendría una reumón con los mmtslros ,V qrm el E¡ércrto se dtsponia a miuar la 
Operactón restnlto ~ fm de reducir el gru¡Y.J guerrillero que quedeb&. Ant() lo uml el Maglsrrado 
Carlos Homero Urán planteo la rdsa de salir en calidad de em1sarJa para mfarmar que habia 
personal CM/ en 01/ baho'191. 

Frente a lo ontenor, es part,nente aclarar que el 7 de noviembre de 1985 no ex1sl1il por parte del 
Ejército Nacional la operaci:Jn rastrillo Esta presunta aperac1Dn m111tar tuvo su ongen en los med1os de 
cmnumcacíon púiX! no se encuentra soportada en documer1tos, gl<lbacionus n1 1ntonG1ones de los 
miembros de la Fuerza Pública; por tanto, no se puedo oficializar una inexistente operación sin soporte 
alguno 

En cuanto a la 1nte!Yención de 111ed1ado1 del a~ogado auxiliar Carlos Horacio Urán Rojas, el E.SAP 
(2012) dloo: 

• [A)>'enz~da la mañana, algltnos rE-henes ofrecieron w mediación ante las Fuerzas Mílfleres 
paféi evitar la muelle d(} lodos tos catftrvos. tnícíalmenl& &! rloctor Carlos Urtmlml0 ,-¡,J otMner h< 
aulorizactón d& Aimara/es pera descender al primer ptso. dar cuente de la extstencta de gran 

M ibrd_, p:'lglnM 58~ 60, 
m B1<loga1n, A {1H85) D1olmoo1ón do la Soñum Ana l·~•na B•dcgn1n de Llffin ante el Ju~tado SeGundo Esp¡¡clallzado 
SOg~til, Colombia, p.1 
:11 E5AP, op.c:t., p. 80. 
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númoro d(l r(lhenes y desvirtuar as/ un& mtormación mdiai. sogún la cual. sólo quod~ban 
guerrilleros en la edificación. Se consideró muy peligrosa para el doctor Urán esta gestión y por 
Jo lanto se J,jtr.:artó su medwc1órr 

Posteriormenle, 8 eso de las 10 30 il- m, oo ractiflcO esw crirono y el magl.~tmdo Manuel Gaona 
Cruz anunció CJilé é~l~ba dtspue!Sio a rea.l¡zarla El ÜJmandanle guerrillero rechazó su nombre y 

aceptó en cambio, el del Consr¡'oro de Estado Re/110/do Arcinieges, qwen provisto de !8 csmíse/8 
del milgiillri!!do Tapias Rocha como bandera blanca d~ !tagua y iuago ds anunc1ar su mtsión por 
v~ri~s Vó!('(IS, desoondió las oocJieras y fue recibido por los milimros"E~I 

Lo anterior sin dude alguna es otra de las accrones que confirman que qu1enes se encontraban al 
Interior del Palacio de Justicia esl~ban S<i~Cuestrsdos bajo estado de inOofensión y constreñidos en sw 
~olunted por parte de los asaltantes guerrilleros del M 19 qurenes pri~ándolos de su lrbertad personal y 
realizando actos de tortura a su Integridad fisiC!l y psicológica, los t~nian somtltídos haste el pumo de 
ocasionarle su muerte. 

A pesar de este $ometrmren\o y Oegr~Oac16n a s~ dign¡l;l:¡¡d hum~n:¡¡, et ofrecimento que realizaban no 
Sólo él obog<'ldO UrM, SIIIO los Honorables magl>tr~dos, li!$ un~ denwstrae~6n cla1'a de que pa1·a éllos. 
la únrca esperanza era de qu~ los m111tares estuv1~ran enterados d~ que hablan seCIJestrados al int~rior 
do/ Palacio de JIJStiCia, yJ qua oonsc1entes do las acciones realizadall por los militares, estos actumian 
con la prudencia del caso En efecto cuando el magistredo Reineldo Arciniega enerboló 11na ram1set~ 
blanca, los m1lltares le respetaron la v1da, rec1h1>indolo y proteg1énde>lo 

a.) Segundo: Do..aparición forzada del Abogado AUXIliar Carloo Horacio Urán Rojas. 

En cuanto a la sa/1da con vida del abogcido auxiliar Urun. el ESAP (2012) diCIJ 

• ... [f.]! Magistrado a4x/l/ar Cwlos Horacio Urán 8pwecíó en las prímem3lmág&nes mcogrda3 por 
distifllos medios de televisión, en las que se le ve saliendo vivo saltando en el pie derecho, wn el 
i;¡;quíerdo wcoqído, tomado por los brazos de dos mi&mbro<: de la Fuerza PUblico, en la Ultima 
imagen, se observa como un soldado lo entrega a socomstas de la Cruz Roja co/om1J1ena, 
qw~tnes Jo suben a una CflmiJ!a Amrgos y ronoridos de la familia, al ¡gua/ que penodl'ilas, se 
comunicaron con Ana Maria Bidegain para lrnsmllirle que hablan reconocido a Carlos Horado e11 
d1Ct1o..t wd~os S1Jiiofldo vivo dl11 PalaCio. 

Tms la obtenciOrl v ro1;is/on do unv do los vídeos. Ana Maria reconoció a Cwlos Horaoro. 
reoonoc¡m¡cnto qu& ha rerlomdo rm venas ocas1ones IJhos dospu6s, dumnte los procesos 
investiga/1m~ infemos"l~1 

"" lbid, r ao. 
:'<1ibKI., p. 81 
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Todos los videos que s~ menc1onan c:omo prueb~s de que !JI ~t>og:¡¡do Urb.n s¡¡I10 con v¡d~ del Pi'!l~¡;;1o 

de Just1cra dan fe de que mrembros del Ejercito Nacional en el caso particular Ull soldado entregan a 
una persona (supuestamente al abogado Ur$n) a sacar-islas de 1;¡¡ Cruz Roja quienes lo suben a una 

camilla, os de aclarar que la entrega de ncuerdo a los videos se le hilO a un org~nismo rnlernacior~al de 
c.arácter humamtano, en consecuencia no pttdo ser desaparecido 

En todo caso, debe proc1sarse que la calidad de los videos reférenc1ado~ no permite la plena 
idenlilicacrón del sujeto que registran sino q~e obedece a una persona que se encuentra sin 'dentrficar 
tm esas 3 lrtlá~éMS, sencilldrtlente se comprueba que es un~ persoM l'éscat~d~ por las tropdS, 
entregada a la Crvz Roja dad u su sttuaci6n do salud que lo afocll\ en una de sus dos piernas F$ deQir, 
el acc1onar del ~oldado del ejército, es ade~uado 

Sin embargo, en la declaración de la doctora Luz Elena Sé.nchez G6moz, ant9 la Fiscal ~ Delegada 
ante la Corte Suprema de Justrcia el 16 de agosto de 2007 lla dicho lo sigurente· 

•· .[PJRE:GIJNTADA.- Doo/or<~ S<im,;l1ez. Gn e~t~ dili¡]~IIOI~ $e encuentra usted t1a¡o la gravedad 
del ¡uramonto Jum u~"terf cM (orleta que osa MrSOnll quo usted d1ce so paroce al doctor 
CARLOS URAN, es roa/tn~;~nle el doctor CARLOS URAN. CONTESTO,· ,ruro q(!e estov diciendo 
la vord~d pmo 110 pwx!Q m~mfostar o~rlez;;1 ab~-oluf~ sobre que eM (!erso!UJ es el do~"tar 
CARLOS URAN<~4 

Conforme r.on lo expuesto, el Estado precisa que los presuntos reconocimientos de C<.~rlos Horm·.1o 
Uré.n no se mal1liJron dur11nte lil investigatilm de 1986, ilun cuando los mgistms filmicos oran d~ 
piJblioo oonacimienlo, sino 20 años después par la Fiscalía 4 Delegada ante ta Corte. Es clara que el 
pdso del tiempo puede m1nnr lo ccrteU~ en tomo a las ~prec"lcrancs de tos sujetos abo~ados e 
exan11nar el v1deo (familrares y am1gOS) 

b.) Tercero: Supuestr· Ejecudón Extrajudicial de Carlos Horado Urán Rojas 

En cuanto ata S'Jpuesta ejecución extrajudicial vate la pena preguntarse en qué recondrto lugar cerca 
del Palacio de Justicia realrzaron la presunta ejecución extra¡udicral, dada que a las 4 de IJ \drde, es 
decir, a penas 1 hora despues de que se realizara ellevantamrento del Gdd<:lver en el pattO mtNM del 
palacio de Justrcia por par\($ del Juez 71 lnstruccion Penal M1l1tar, come lograron rngresarto s1n que los 
drversos test1gos y medros de comumcac-16n que los peticronarios en varias ocasiones han manifeoStado 
110 lo viero11 entrar. 

''"' Fi~Ci'ilia Ganer~l do 1~ Nm>M- Un1~&J DtloJgadJ ~nt~ IJ CDile S~pmi!IJ dé Justlt:la F1s~aliJ Cua1iu Dod~rWJIÍII ~~e 
nnde 1~ DIX:tora Luz Elena Sarlchez GMlN R~;onoumlentt:. de '"deos Rodicado Pl9755 16 ~~ ~gosto de 2007, p.2 
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Asi mismo, los peticronanoo en el ES;\,P 12012) ponen en conocimiento la declaracr6n de la periodrsta 
Julia Alba Navmrete quren manrfcsto 

" [C]omo dljé antoc, ya a lo una e&l<ibiJ en el SI!JO dondr: Wnían a todos /0!i periodistas, como a 
eso de las dos y media de la tarde comenzaron a salir nu.;¡vament.;¡ rehene~. como a /<Js tres de 
la tardo ya lo.~ mllitilres avrsaban que &staba trrminando ID toma. que estoban on todos tos pisos 
y que a los guerrillems los 1e11íarr práL1u;;am!1n!e ~wcados. fue entonct~s cuando vimos salir al 
mag1~1mdo auxifl~r C<JI{O~ Urán, 1:11 salió co¡e&ndo y dos m!!ltares lo !lavaban apoyándolo· n. 

La anterw declaracrón c~1ece de total validez en ouclnto existe un acta do nocrupsra No 3783 firmada 
por la dor,tcr~ Ugril Alarcon de Jim~;~nez donde se establece: 

"NOMBRE. N. N. HOMBRE O CARLOS HORACIO Ut:tAN ROJAS (-) FECUA DE MUERTE. 
D:07M:11k85HORA 15001% 

Pot lo anterior, surge el rnterrogante de cómo l,i¡o la periodista Julia Alba ~Javarrete pora Vf'f solil 
co¡ear~do ~~ $/:logado <lUxrllar Cartos Uril.n a la misma hora en que se establecró 1~ muerte en el acta de 
necropsia No 3783 

Hay que recordar que la escena de 1~ $~lid~ con vida del Carlos Homcio Unin cojeando y conducrdo 
por Linos soldados, coincrde con la ruf,rmacrón que hizo Ana Marra Elidegarn de Urán ante la Frscalla 4 
Del~gad~ ante la Corte Suprema de Justrcra dentro del proceso 9755-4 quren determina que un 
soldado e~trega a lo persona que salo cojeando n la Cruz ROJ.'l ColombrnM, 

Asimismo, dentro dúl acta de lcvantamrento de uadávet No 1128 wn foUIJ 7 dü noviembre de 1985 
se pusde evidenciar que 

" ... (F]ECI-iA 07. 11 85 HORA. 1600 ACTA No .. 1128( .. .) LUGAR DE MUERTE. Palacio de 
Jtitl1cia FECHA Oi.11.85 HORA 1500(.) OfSCRIPC/ÓN DEL LUGN\ DEL UEC/10 Palio 
lntemo- Palacio de Justicia- Primer Piso" m 

Lo anterior deja evrdencra que ellevantamrento de cadaver fue raalrzado a las 16:00 he ras, el tual Sé 

llevó a cabo en el p~tro interno del Palacio de justi;;ia con sioto (07) disparos en su cuerpo y heridos 
múltiples por Asqulrl~a de gran~d~ (5ubray~do y r1egrilla fuera de texto), segUn acta firmada por 81 
Ju~z 77 de Instrucción Ponal Mrlrtar 

···························--·--
!l\ /bid ' p 32 
"'' Mrni¡leriG do Ju>l<:i~ ~ looti1\ll,¡ d~ Meci"1ioa Logol - '>f>IX,I ,¡n P~tol¡,g¡a ForfOli~ (1 905) [)¡~ l.lg1¡; ~larc.6f, d~ IIOto'r,r¡·, 
Patói(>;)J Prowctor3, Protocol~ de NMrop~1a NO 3782---llS Bo-;lot;\, Colombia p 1 
l)! Min10teno de Juotrm ~ Oepartam~nto de Cnmrn&listic~- Laborator~o de Bali~\lc~ (1985) Dr Drm~s Denr~ C·Jn~~ra< 
Vrlla fijt(llo¡¡o ProJector, elot~entos de e~turJio, u" proyaCIII BogúU. Colomb'~- p 1 

PiÍ;¡Inil 176 dB 346 
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Consecuentemente con lo Mtcnor queda totalmente desvirtuado que et Jbogtldo auxilitlr Carlos 
Horacro Urim Rojas haya salido con vide del Palacio de Justicia por lo manifestado por personas como 
le penodrsta Julia Alba Navarrete y el ex Magrstrado de la Sala de Casación de ta Corte de Suprema de 
Just1da, N1coláo Pájaro Peñaranda, asi oomo la declaración de Ana Maria Bidegain carecen de validez. 
al existir los documentos soportes que dan muestra que el moncronado abogado lallocró dentro del 
Palacio de Justi~ia, tales como <Jeta de 1evantam1ento de cad~ver. protocolo de necrops1a y el1flf0rme 
de balística. 

Adic1ona1mr~te 1~ prrlúndidú e¡ecuc,6n extra1Udl(;1al no esl~ria en coherenCia con el Prolooolo de 
Necropsra No_ 3783-85291 que establet~e que el sei\or UrM munó luego de reeib1r 07 \ir~~ eh diferentes 
~artes del cuerpo y varias esquirlas de granada 

Sin embargo, hay dos suwsiones d.-. disparos una de cuatro i\11 ell3do Izquierdo y una de tres en el 
lado derecho del cuerpo del occiso, que dejan ver con claridad que es el resultado de dos ratagas de 
sub ametralladora calibre 9 mm Vale la pena recordar que entre las armas decomisadas al M 19 se 
encontraron su!Jametmlladoras uzr calibre 9 mm. subametralladoras madsrm calrbre 9 mm y 
sub ametralladoras ingran calibre 9 mm. Como y~ se mencionó anteriormemte en el presente escrito 

Como es de anotar la muerte del abogado auxiliar sucedió dentro del Palac10 de JuSIICIS cuando 
í111embms del grupo guerrillero [\¡\"19 to ases1naron, tal y como oonsta en la deo1arac1ón rund1da por el 
m9g1strado del Consejo Oe Es\~do S~muel Bui\r~go Hurt~do, rendida el20 de nov1em!;tre de 1985 ante 

el Juez27 de lnStn.JCCión Crim,nal Amb~lante qwen man1test6 

' .. ,[h]aCia tac do:: d& la tardo la .situación hab;a &mpoomdo al ma.~rmo Lo:: guerrilleros noc 
habmn colocado a los Magistrados al frente del gwpo con miras, :::egún alguno de ellos lo 
IJ1an/lesl6. do empe;er e t8triflcamos uno a uno si el Ep)tcii:O no cesaba su &taque Obse!Vó que 
dos de las guarrilleras se despo]arO!l da sus unifOrmes y v!stJeron prendas clvilas f. 1 Algulan 
g1ilo que sw/Jomn los rehenes fue entonces cuando el Dr Men11íiil Gaona Cruz ce paro y 
emprondio carrera en me~io de la balecera con dirección a la p1.1erlil de salrdil y ahi c¡¡yó 8b$1ido 
por las balas, coma lambrén el Dr C8JIOs Homero Urán que salió detms de él Lo Dm Luz Ste/lo 
ramos. Magistrade a rxlliar del conseJo se incorporó con imlmo de pedir de nuem cese al fuego y 
una b~la ,'a dembo"i99, 

Es pertinente aclarar que esta declaración fue malizada por un magistrado principal del C0n~ejo do 
Estado que viviOios dos dias de \a tragedia gens rada por el M 19 al interior del palacio de Justicia, y 
que su relato lo realizó ba¡o la g'avedad del JUramtmto 

'" f.1io~>1e!io do Jusl1c10, "P- cit p 2 
:tl• Julpado VelnbSICié du lndiW~WIÓII CrJOIIIlal Al\lbUIJ!IIe Tw;tiiTIOIII~ dol GUiDr Smnuel !!UIIIag~ Hurt~do Bogvta. m de 
novrembril dll1B8~·, pá91~8s 3-4 
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Consecuentemente can la antenor la dedaraQión de Luis Francisco Camargo Gonzal~::. 1endida 11128 
de ~ov1embre de 1985 ante el juzgado trc1nta de tnslruw6n Criminal Ambulonte, sefiala lo Siguiente 

" .. {N/ot encontramos con p~rsonas de civil totalmonle wmada.s y wn caretas y erdOfldímiXi de 
mmedialo que eran miembros del grupo subverstvo ( ) 
Etl~ontrfmdonuc a/7! ellos nos ordenaron qu& debíamos subir al bsflo que se errcuentm entro el 
terc--ero y segundo piso que por razones de segulidM estrotégicememe ~JH nos finconlrébamos 
mejor.· fue al!i donde nw mantuvimos lmstfl ol momenlo en quo noG dejJrnn wlir el otro dio el 
jueves alas tres o dM y mediG dti llllilfdl! PREGUNTADO: que otros personas se encontraban 
con usted on eso /Xlfio y cuáles de los que mui'/Oron en el desarrollo de esos /lechos\' 
CONTESTO. Muertas que recuerde; en el orden que les fw viendo LUZ ESTt:LLA BERNAL 
abOgiida asi1tento, el Dr MANUEL GAONA CF(Ul, el Dr 1-!0RACIO MONTOYA GIL AURA DF 
NAVARRETE. CARLOS URAN, LIZABDRO ROMERO"K~, 

AslmiM'I~, de~tro de la m1sma deolaraclón seMala: 

", .[)']~Jo as1 como pudrJ entrer al baño y entonl!é a 1·il~·&& per:!ones emro ella~ me acuertil! s 
la Dm ANZOLA, JOSE GABRIEL SALOM, abogado. CARLOS URAN'D'. 

Frente a lo antenor, qu~Cda tot~lmente probado que entre las 2·30 y 3:00 de 1~ t~rde el señor Luis 
Francisco C.;margo Gonzalez vic muerto al doctor CariO$ Hor1.cio UrJn en el baMo que qutxla entre el 
segundo y tercer ¡'liSO de la edificaCión, qued<mdo nt1evamente deswtiJ~d~ 1~ tes1s de q110 el ~Mgado 
auxiliar Carlos Horacio Urim Roja& salio con vida del Palacio de Justicia COjeando, y que t>&le haya sido 
entregado por un soldado a m1embros de la CnJz Ro¡a Colombiana 

Asi m1smo, en 1~ decl~r~c1on de Luz del carmen Lozano Murillo, AUXIliar Judlc1al del COn$ejo de 
Estado, rend1da ante el JuzgJdo Treinta de lnstrucrion Criminal Ambulante el 21 de noviembre de 
1985, manifesto: 

"_[A} t~so de las dos menos diez mas o menos 1 . .) Pero ahí fue cuando mataron a los 
compañem~ o hiri11ron a otros tantos ( ,) PREGUNTADA' ObsmWi o mconodó & las porcanw 
que dicen estaban rwertas junio a us/e(f o encrma dé usted y VIO tomo munoron o en qlle 
momento? CONTESTO ~URITA DE NAVARRETF m1 wmpañem, IJ doctora Wl ESTHLA 
BERNAL. tJI dotf(jt UZANDRO ROMERO el doctor CARLOS URAN el Dr GAONA, me parece 
que el doctor ME.OfLLIN nomo acuerdo bten. el/os comoron a buscar protección a los inodoros 
y quedaron cerca a la puerta del inodoro donde yo eslab&, el dr. JOSf ALBt:RTO ROLDAN el 
Megrslrado Auxiliar de Mi Jefe estaba en toda la puerta del bailo es dN:tr del rnodo!D, é11e-sultó 
hMid~ tome dú CuAir'O bo.ltml,~ y Ahi temb,&n ilstoba o! Dr SAMUEL 8UITRAGO qué IArtrbuin 

:,¡o¡ Ju1gado Trmnta ~a ln~tmu::ió~ Cnm1n11 Ambulanw D~a1amo1ón de Lu1~ Fnno1ooo c~margo Gont~le: rend1d0 el 2$ de 
no\'iembrG dG lú85, pá>¡mas 1· J. 
"~ /,\1<1 p 5 
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estaba heri[!o ellos estaban en todf! la ¡¡ntmd a y no me dejaron salir hasta que ~e oyó la VOl qur: 
dijo "SALGAN LAS MUJERES LES DAMOS DOS MINUTOS' se me hace que era la voz del 
Comandante ALMARALES porque cuando yo salí no había nadie más ah/ es más él no~ dijo 
cuando smíamoa quo "V/ERAMOS HABER QUE h'AC/AMOS POk ELLQS"JO, 

En la m1sma declarac11Jn la doctor~ Lozano Munllo a lo ~roguntado sobre $1 los d1~paros al1nle~or ilel 
baño fueron realizados conlra los rehenes respordló' 

" ... [S)i he oído comentarios de m1 compa!léra ALBA INES RODR/GUEZ, que quienes dispararon 
fueron loa gucrri/lerP& que los PUS10ron en fila contra la paróld &fuero de los barlos y les 
d/spararon"Jao. 

Finalmenlé, é!'i la deGiaradon rendida por Aydee Anzola Linares ante el lulgadCI 27 do;¡ lnSif1.JCCió(l 
Criminal Ambul~nte el 5 de diciembro de 1985, Si:l puede- establecer una Vll7 mas que el abogado 
au~1liar Carlos Horacio Uriln Rc¡~s munó al1nterior del Palado de Justicia a manos del grupo guerrillero 
M 19, el dio 7 de noviemi;Jre de 1985, debidO a que esta declaración expreso bajo la gravfldad del 
juramento lo s1gwcnté 

" .[T]amblén se habla ofreCidO antes el doctor URAN, quien desaforluMdt!illonte fiJe muerto 
más ade!ante'>U1, 

Todo lo antenor, corrobore que lo asegurado por los peticionarios sobre la desaparición forl.'lda y 
postenor ejecución extra¡udic1al del abogado aux1liar Carlos Horauo Urdn Rojas, carece de total valor 
probatorio en cuanto lodos los documentos que relacionan, son deovn1uados ,:;on las decl<~raciones, 
testimonios, acta de levantam1tmto, protocolo de necropsia y dd1genc1a de reconoc1mkmto de v1deos 
que se han sido expuest~• ~mpliamente en el presente escnto 

Por lanto, se demuestra ante la Honorable Corte lnterame~cana de Derechos Humanos la real1d;;~d de 
los hechoo del6 y"/ de nov1embro Jo 1985 donde el gn;po guernllero M" 19 asaltó y asesnt6 de manero 
lndiscrimillOda a las personas que se encontraban dentro del Palac1o de Justrc1a. 

Es ev1dénte y de acuerdo a los diferentes pronunciamientos en 1nstanc1as mtemacióMies sobre la 
defin1c16n de desapanc1ón ,'orzada y e¡ecuc16n extra¡udiciaL no aplica en el caSü det abog~do aux111ar 
Carlos Horac1o Urán Rojas, tm cuMto no tue el Estado ni sus agentes estatales qu1enes lo 
dosa parec:1ero~ y/o ejecutaron, tal y como quedó demostrado con las anteriores pruebaG 

···································--
"Juzgado Treinta de lnotruce~oo Ciimmol AmQulaote. r;J~claractón de la Geñora L~¡ del Carm~o lozanc M~riiiO 8ogotá. 

2'1 d• nov,emtJrc do 1885, p.1 
111fbíti ' p 1 
"" Juzgado Veintisiete de Instrucción ~rifllJn~l Ambulanle. D~cl~racióo d~ la Dra Aydee Anzolo L1nares Bogotá. 5 de 
~ioiembr~ Qe 1'M5 p 8. 
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6. LAS PERSONAS DETENIDA$ Y TORTURAS DURANTE LA RECUPERACIÓN DEL 
PALACIO DE JUSTICIA Al YOLANDA ERNESTINA SANTODOMINGO ALBERICCI Y 
EDUARDO MATSON OSPINO, B) ORLANDO QUIJANO, C) JOSE VICENTE RUBIANO 
GAL VIS. {ver Informe No. 137111 párrafos 277-302 'f ESAP plíginas 28·204) 

la CIDH y las organizaciones demandantes at1rman que los senores Yolanda ErnosMa Santodom1ngo 
Albericci Eduardo Matsan Ospina, O~ando Ou1¡ano y José Vicente Rubiano Galvis. luei\Jn 101\llfados 
por miembros del Estado 

POSICIÓN Y CONTESTACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO. 

' F.l Estado co1mnb1ano considera que en el expediente 1ntornac1onal obran pru0be.s que desvirtU<!n los 
supuestos actos de tortura en contra de Orlando Ou1jano, Eduardo Matson O~pino 'i Yolanda Erl'l€$hM 

Salltodcmingo El coronel {1') Edilberto Sanchez Rub1ano, en su declaración unto una autoridad judicial. 
afirmó de manera categ6nca qlle al1ntenor del Museo Case del Flor~ro, ningWn mw~mbm del FJMCitó 
~lacional tenía instruccion de tmpartir malo~ tratos a las personas que fueran allí conducidos. Adem<l~. 
descartó que actos de este t1po tuv1eran luger, dado el corto l1empo qu\1 lo~ :illj.,los r.n cwslod1a 
perman!Jolan en dichas lnotal:¡¡~,one$. Joi 

ll,diCionalmente el general (r) Jesus Armando Arias Cabrales, mediante declar~c16n ante autoridad 
judi.c1al, reconoció que Orlando Quíjano, Fdu~ído Matson Ospmo y Yol~nda Emestina SJntodorwngo 
permanecieron bajo custodr~ de 1~ F~ei'Z<'I PUblica algunas horas, hasta el momento en que fue 
verificada S\1 identidad. s1n que se reportma novedad alguna. El Estado cons1dera que estas 
declaraciones descartan la exis\(lncia d~ hechos de tortura. ~obre los suJetos antes mencionados. 

En relación wn la presunta torlura de José Vicente Rl1b1aM. se considera que el hecho en cuest16n no 
se encuentra probado y Jdemils no gurd~ r~lac1ón con el objeto del litigio Por tanto s1n perjuw·O de la1 
excepciones previamente planteadas en el presente eocnto sobre los puntos cuestión, se concluye que 
el Estado no es responsable por las vlaiQCionei bajo ~miiiSIS nn el pro~enle numeral. p~m udemás le 
soli.Cita a la Corte que excluya el hecho en cuest16n de la presente actuacion. 

7. EN CUANTO A LOS PROCESOS JUDICIALES (ver Informe No.137111 párrafos 303·356 y 
ESAP páginas 28·204) 

' En el Informe N(J. 137111 y l"n t;l ESJ\P (2012) la Con1151Dn lnteramPncan8 y los [101icinnario~ se h~r. 
apoyado de terma directa 1:: 1nd1recta con los testimoniOS de una serie de testigos para argumentar 1~ 
existen~ia de unos "desaparecidos" durante el asalto '1 feCIJ[)!>rar;,ón del Palacio d{; Justicia Sin 

""Doclaracíono~ de rd1lil~r1o Sancli~L Rulliano 1 Jeou~ Al'mtnd~ Ana~ Cabrales o11ada1 en Juzgado 51 Penal dBI 
Circuito de Bogota 28 de abnl de 20t 1 , Causa No 2009 -0203. pag 162 Anexe ~1 eswlo de h;s pet1clonar~o5 de 2¿ 
do mayo de 2011 r~v1b1dO ~n 1~ CIDH el 2~ de mayo de 2D11 
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embargo, los testimonios de estos testrgos presentan alrrmacrones fuera de la realrdad de too hechos 
lnconsrstoncla&, falmficacrón de trrmas. 3upl~ntacrón de rjen\ldnd, entre otros a5pectos 

lgwalmente. estos testigos so hon caractorize.clo por no hacer pr~encia para rar_ificar sus declaracrorws 
tienen una historia de vida amplia en cuanto a su aspecto legal, es decir, son personas sobre las cuales 
no se tiene corteza de su rdonerdad para ser testrgo;¡ en un proceso tan delicado. 

En mzM de lo anteMr, 0<1 purnle afirmar que esltm per;onas son taiM.l& tcstrgos como se expondra y 
probara a continuacron· 

cuestlonamlentos én rt~lación con las pru11bas téstimonlales citadas por la comisión y los 
rppresl!nlanllls de las~rf!Suntas vir.tlmas. 

c.) Edgar Villa real o Villamlzar 

Edgar Villaroal identificado oon códul~ do ciudadania ~h 13452278 do Cucuta on daol~racl6n 

afirm610G 

"CONTESTO: Nacido en Pamplona, el31 de odubre do 1959, de profesiÓn desempleado mr 
grado de inslruGCJ6n es Umversíl:mo ~ BuJiogo Quimíc·o·. PREGUNTADO- Se hi'i presentl'ldo 
~sted n demos inlorm<Jeí(m sobre el asunto del P.;¡i:;JCJO de JuSIICiil. J!idl~uenos qué mlbrmacíón 
ll&ilfJ_ CONTESTO- El di& 4 de IJOI'iembre del ano 1985, yo era integrante de un grupo espeCial 
de la séprima Bngeda denommado C!AES. qu& signil:ca COMANDO INTEGRADO 
ANriF.XTORSION Y SECUESTRO E-ste grupo estflba mt~grodo por 14 personas, todot 
suboficiales. El comandante era el mayor JAJRO ilLZA TE AVENDANO, ya fallec;da. El día 5 de 
naviembre serian aproximadame~te las 11 de la mañana, el mayor nos ordenó alistamiento de 
pnmcr gmdo, porque w ib& a hnber a1temc16n del arden público en Bogotá Ei dla 6 de 
now:<mbre. d!!spués de /~ relac,'ión de /a roiiNJ(m genero/ ~n la ~éptrma bngada, :;e m¡¡;¡anon las 
actlvldade:¡ normales ques e ahcen en rodo Bala/Ión. serían las 11 de ,'¡¡ ma1lana cuando nos 
desplazaron de la séptima brigada a Ap1ay y nos !raJeron vía heiJCOportada a ltJ Escuela de 
Caballería en el campo dt parad&s Ah1 fuü dmrdü y& nw mfonnaron que se hablan tomm:!o ol 
Palacia de Juslicia y que nocesitaban apoya de los diferentes grupas especia/es, la mas c:ercana 
ere Melgar y Vi!lavrccncJO, que nw neCt'!$Ítllbrm en apoyo. Nos emborcawn en un camión y nos 
1/evarvn pars el objel¡vo ~ue ers M P$1Stl~ dé Just!tJtJ Cabe anatar que nosotros de Villa v/cenera 
tmiamos armas rJe obtación quo en OM opoce emn FLis/les ORA{ phto/as y SIJbNmó!tr;¡liadomo 
MP5. Dmgrondonos al sitio que era el Palacio rJe J'uslrcr~. al llegar allí ya estaba todo awrdon~do 
alrededor de! Palacio de Justicia, simp,'emenlri nos idellt!ncamos quiénes émmos y no~ dejaron 

"'" Oc~larJ•J•l" ru~dldJ ~~ l<!i l~>tol;¡¡,¡o~~s ,jp lil F.&cwl~ de Coballc.riJ, C•mt<,rl Nolle CJ1re1J S~pUma con Coll~ 106, 
m1~nlras ~despacho,¡ da la Unidad Delagada aMel~ Corte r~~lir~ ~~~ore" do Plo$pecdon enl,¡ wna danorniMda b11oa da 
¡:ol1gonos de arm~~ largas, por parW del .Señor E~gar Vlllarealrdtn~fir,a;Jo ·:on la cedula de ciudadania flo. 13452278 de 
Cumnu 

Pjgi~• 191 do 346 
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pasar, entramos por la calle del museo del 20 de ¡ul1o que es la Calle 11, eso fue como a las 
1:30 de !J tarde TomJmot el dispositivo y tomamos el apoyo de tos gmpos que eslebtm a!l6, no 
me acuiJfdO quién (JS!aba coordin<Jndo todo Ya cada uno tomo e! disposit1vo quE! l¡;¡ tocaba. e 
inlcim el apoyo de la genio quu estoba comballmido olii en el Paloc10 Se podio obstrvar la 
cantidad de fuego de disparos, que había desde el exterior hacia el interior de! Palacio y 
v1coverse. Ya en momento p10rc!e uno la nociÓn del fíempo. Por mdio, eso md10 ere un 
ANPRC77, nos dan la orden de que toca entrar con toda, no se quien diO la orden. cuando se 
no!l agotJ le munición nowlros rogmsemcli hacia al Museo del 20 do Ju!m 11 Jprcwsi(IIJamos do 
más mumci6n y tomJr agua, dondr: manifiesta el Mayor AlZa/e, que que asedero de polios ten 
!Jljuepula. Er; que fl cabr y el oiúr cmn 1mprw;¡onanlas Como il la¡; 6 do la tarda nD$ ord&nrm 
rettmmos e d&scensar y nos ai<Jjan en la Et;<;ueia dé Cnbali&ris. Nosorros seguiamos por 
le/immón lo qw eoli'Jbfl or,urrmndo A! rtm dí.'J a lm; 7 de lil mmlarm nos volv¡mo¡; ¡¡- deopia;:~r 

pare el Palacio de J¡.-:s/!Cill Se podio sentir o! color. en todo toque es el socrordel LEY. y el totiar 
de \1/(Jrios y de bDtellas, parque eMi'!b.~!l lmtanrlú de i3p.~o!lr "'1 mcen,1ID y nc pod/an Alguien le 
pregunta el Corono/ Plezes qué hacemos con IJ gente y es donde mMifiesto obterlam(Jn/e. 
"cuelguen e$os hlj'u(lpr;l;¡¡.s" ($iC) Pare f¡¡¡ Escuela rj¡¡ Clilb8/lf.!ri;¡ .s~ IRJ~n ~n un Ni~~?n Alu!, ?$0 
et c!Mo que detpuOs eso carro 0$/iJV(J en 111 PM, con techo <111 wlor cram1!11 o be1ge Tmcrr un¿¡ 
señora con falda a cuadros. un señor con buso no rec~erdo s; era blanco o bmge pero no 
recuerdo $1 ora ese que 1/~man cuello de tortuga, nos v/ni/nos y tos meten &1!1, en el pnmer vía1e 
a las pesebreras Eso es en el segundo d/a, no recuerdo la hora Par estar en las grados mas 
bajltM de Jos qua estaban allá, yo ere cabo segundo, me deinn de seguridad cuidando /ns dos 
personas que <Jcababan de llegar ahí. Achury fi/ sargento Viceprtmero. ya faliw:ido. me 
monififlsta que J "coos porras m fi[¡Ua· (sic) So van con los que yo había l'emdo y posadas como 
tes 4 y media de I<J tarde cuando regresan otra vet. se regre.~an a la Escuela de Cabal/ería y Y8 
tmtrm OIIU$ tres Creo que era otra s11ilore y dos hombws y tos mrt1Hon N los dllt&mdos, 
1'1/Siados Se metieron a pesebreras drfl.!rentf.!s. cada uno en una A m1 me releva. el Cebo Lona, 
yo me vengo a descancar coma después d<> la aom1da pera quq yo vmlera el C8s1no porque 
vo,'via a coger tumo a las 12 de la noche, otra vez en seguridad. Pude o1r y pude áarmr cuenta 
de la torlura, vej{lmam:s. no se que palabm colocar ahf, que estaban ~:fectuándoies a las 
personas que /labran troido. Los colgaban de las manos, les daban golpes en el estómago. con 
cablas les ponian electricidad en cualquier parle del cuerpo, tanto a Jos hombros como ;¡ las 
pelada~. Yo me alcanzo a acordar b1en, bien, bien. de /a que pnmero se /rajo. le rasgaron la blus 
y le dejaron los oonos ala ini,Hperie A uno de /t16 detenidos, Archu1y /e amarro las manos aliH$ 
con une cabuya, lo acostó boca a!!Jba. le envolVIó una toalla verde sobre la cabeza, creo q@ e/ 
11pCJ M1 1~ 1ba a vo/¡¡r y lo r;ogir,ron y le p¡¡oir,ron un.¡¡ ro.¡¡lla d~ co/r;¡r v¡¡rd¡¡ con /(lira¡; n¡¡gr."Js qu¡¡ 
decla EjérCitf.J n&croriaJ y le c-mpezJron a echar agua a /a altura de las fosas nasales. '(o cmo 
que habrían lmnscurrido unos 40 a 45 minulos de estar Archury haciéndole eso o ese setior. a 
mi me pmvocó matar a Achury y c1JJndD el <Jflo;aba la lotilla que fufl cuando /c,gré 1denllficar &1 
buso, que me di cu~mta. Cada W'IZ que le ~ollaba !8 toa//~. c-1 deci~ que no le hiciera eso que él 
ora do !a cafoler/a y soltaba eructo fuerte Como a /os 10 o 15 mmutos sale Archury y IX!menta 
con Gamboa, "curso. curso, se me fue oste h!jur,puta", ftm cuando me di w~>nta quli' .5e /J~bía 
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muerto (A}rchury, después de que oc~rrió eso, q11e dijo se ma fue este hijueputa, temblaba 
más que una gelatina, es/aba asuMado. Gnmboa se ve y como a /os 20 mmuws llega con un 
plástico. lo envuelven¡¡/ señor, ese. le quitan la toa//¡¡ y le quitan el p/asl!w. lo envuelv~;n como 
gonemlment<o &e hacia ¡¡n l~vtmiAmier;to, plástico mArrado en las doc pun/os del cuerpo 
Es/ando observando lo que estaban haciendo Archury y Gamboa. w esDuchaban los gtiiOS de 
llnil mu;er, parque yo es/aba en /a punta de las pesebreras y illm lado eslnba el cabo wrrodor 
del Grupo Gules de Cesenare y se me acerca Corredor, y me dijo "lenaz·, yo de este mieRla me 
mt1m (&ioj, y uf poqvlto /1empo $e l<::lllo y despu&~ yo me mtmj 1Afmvnio salo ¡¡¡,-ustarJo y con 
Gamboa empacan a le persona, y se la /Je¡¡en para el lado de las pesebreras. Ahi lo curioso es 
que. yo no se. entro cuanto ni quienes, volvieron :¡ abrir un hueco y secaron un cebal/o que 
es/aba muerto y ya ~slabe OttlCIIIIfJ del P>ncemf!ntedo y a111 pusreron/os cuerpos, en eso pu~ieron 
a traba¡er soldados 

Lo prirnei'J que se debe r·~salt~r es qu+;~ efectivamente el Cabo Edgar Wlam1zar Esp1nel no estuvo 
pre~entt en d lugar dt> lós hcthO$ deb,dc ya que e~ MC momento se encontraba adscnlü al Batallón 
de lniante1 i¡¡ No 21 Varga$ en Gr<Jnad~ {Meta), e'>l~ndo ~g1e¡¡ado ~~ Comando de la Septima Bngada 

Lo anteriormente manifestado por el Senor Edgar Vlllareal o Villemizar es totalment;¡ (fesvirtu~Qo por el 
Sehor Gustavo Alonso V~lésquez LópezlOJ quien mediante ada de declaración 8xtmpovew m~n1lesló 

• .[a]tmvés de es/e documento rmdo un& dectarac1ón ba¡o /a graV>'ldnd de jur&mr:mto sobro los 
hechos que me wnstan en relaCión oon el G<!OO pnm¡¡rQ EDGAR VILLAMIZAR ESPINEL 
¡Jrmti~c!ildo con ce 13 462 27$_ quren pum1985 om orgénrco del batallón de infantería N 21 
BATALLA PANTANO DE VARGAS lldscrilo a la séptiml1 brigada quientr~/;!aj~ba en la oficrna de! 
S·l do eso batellón, unlfonnado '"le~ 

C01robo1ando lo anteriol, mediante acta bajo gravedad de JUmmento No, 30 19 del SeMr Comnel Ariol 
Guillermo Valdes Gi1Yl9 manifes16· 

"SEGUNDO: DECLARO BAJO GRAVEDAD DEL JURAMENTO /o sigwen/e' 

"·' N~c,do en 1& ti~ dad de Nme~~~ - Colom~'~· ldtnWA<Jo oon Cedul~ de C1~d~~an1a No 1 J MJ 7 ;3 etpW1d~ en la 
Ciudad d~ Bucamm~nga, q111~0 para ~nero d~ W84 fu~ lm~l~d~do al Bal~llún Ver¡;% <1~1 Batall~n de ASPC ND B y pa~a 
asa or;"Cil conoció an ~\J un1<,1ad Jl.;aho pnroom Villan11llll 0~1 batoiiGn fu a dw;t1nOOo o la Bo"' Militar do la Uobo ~ f;lota 
y luega f11e dest1n~do de esta 8w;~ a la Bas0 M1htar de 1@ ~~~c~roM Para diCIGI11bw de 1?84 fUe an'llado en oom,non dW 
~arVICIO a la EsGU€Ia de SlibOfiOii}le~ ,Je IH Poi ida Gontalo Jiroénez 06 (Ju<nOOa en SibJte- Gunriinamarca en donde tuvo 
l)(¡n10 Comandante al C~r·llán de lu Pol,cla Ho~tor A111~~1 TaHo CIIJ~ ~1110r lite as%'""~o pm IG\ m1ambrm rial/,1.19 en &1 
illlaiJtJ al Palacio de Ju~llcta 
"" Oéclarac'M de Guotavo Alonso Vélii.Squez Lope¡_ N01$11J &;gunda d~ Annen1a 'Juind1o, aela de c:Jeclarac,on 
ewapracl'\so No :J 36101 de omwbre de 2000, p 1 
M Anel Guille' mo Valdes G 1 es ooronel d&l Ejército en uso d&l buen rdwo, ~IY!Qadc. idu~IJiic~rio <Jlln <:M~I~ de C1udad~n'~ 
No. 17 ól9.830 de la ciudad de B<>gotá "'desempeñaba como comandante del Salaii<Jn de lnfontena fJo 21 Pa~tano d~ 
1Jarg~3 enlre lm; añoc 1985 y 1 986 1en1endw bJIO "" mJildo ill menc1on~do c~bo. 
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1- QuB por razón a mi traba¡o y mi profesión conocí al Cebo Prrmero ® EDGAR VILLAMJZAR 
ESPINEL, identificado con cédula de Ciudadanía número 13.452.278. on la época ¡¡n que 
ocurrieron los hechos del Palacio de Jusilo& en el oflo 1985":' '"· 

Es noceoano acla111r quo el Cabo Edgar V1llamlll1r Esp1~01 no se onoontraba ~;n la CIUdad de Gogota 
para los dlas en que suced1eron los hechos del asa~o al Palacio de Justicia de acuerdo con la 
declamc16n de Gustavo Alonso V~lésquez L6pez qlllen mamfesto 

[A JI tormmo del curro de los piÍmeros dio& de abril de 1985, 1egrese ni tqtallón y fu1 de$linvdo 
a una base de patrulla1e en PUEERiO CúNCOF?DIA (MElA), de donde regrese 
aproximadamente 9 nrrnlos de Octubre por encontmrme enfermo de pMud1smo. fu¡ atondido on el 
dispensario de la umdad y me mandaron a recuperación en el casino. cabe anotar que el cabo 
pnmtno EDGAR VILLAMIZAR ESPINEL, ó'rn la pamonfi quu pam los pnmeros 15 diat dtt m1 
convalecencia lín nov1embm dé 1985, mt~ litM1be pérsMaimMté los &limt:ntos a mi habitación, 
en compaflíe del soldado del cm;ino, lo tongo muy presente porque émmos muy amigo:; y o/ 
estaba atento d~: mi re<;upemción, lambien lo recuerde debido a que me presto pi;;¡UJ p;;~ra 

arreglar una moto que yo lí!ma en esa épor;e, rmoto Suzu~¡ 12s· gns) ramb!On lo recuerdo 
porque en el balailón éramos muy pocos y todos nos wnociemos, tema tres compañms M el 
área, en el bata/!l\n quedaban. la comp&Ma ¡;omrmdo, la cnmpailia de mtendenc!il, una 
compañia de reciuras y a ellos les d&be conslúr la preooncia del cabo Edgar Vr!lamlz&r en el 
bat,¡l!6n de~srnpf¡fl~ndo ~~~ flmm(!nr,n el s";r~u 

Adicionalmente en la m1sma declaración el Señor Gustavo Alonso Vetásquez L6pez manifestó lo 
siguiente: 

". [Q]uede sorprendido con los dntos del ¡:¡eríodtMn por que estuve de ¡¡cuerdo en quo lo que o/ 
docia respeto de la prosencíe del cebo primero Villemizar en el b11tallón V amas (granada milla) 
wando sur;edr~tron roe h~chos del palacio de just1cíG el 6 y 7 de noviembr~t de 1986, 
mexpl1cablemenle aparece una declaracrón del cabo pnmero Vil!am1zar d1c1endo que estuvo 
prosonte en el tuq;;¡r de los hechos d&! palaciO tle ¡ustrcw en Bogota y que fue tras!Odado en 
heiicóptera junio con otras personas cuando realmente él o sea al cabo Villamizar_ nunca sl'llió 
do/ batallón Vai)]'M y mo &stabn !!ovando a dmio mi alimonfación hasto mi hablt8Ctón "J 'l 

En asto sentido, ol Sei1or wronel Arlol Guillermo Valdés Gil aseguró lo siguiento 

"3· A míz del Articulo publicado en ta REVISTA SEMANA por el Soilor DANIEL CORONEL, en 
el wal haco un aniJiisis de la declaración del CatxJ. en la que manifiesta que dicho Ca/xJ, no 

"' Deol~rocrón d~l sonor (:Ornnelllnel ~utllmmo Valdfi> <011 Notam Tremta y Nu6V!l d6 Bogot~ b_C Aot" b"JO 9ro;edad de 
¡~r~m~nto No 3 019 8 do octubre de 2009 p 1 
111 tlecbmd6n de Gustavo Alon1o Vrl&llqwrt Lopet, op Wt, p 1 
"'Decl~raGi6n de Gus\avo ~.Ion so Velosquez L6pe¿ ap ~J. p 2 
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pwdo haber estado pn los hechos del Palacio di'J Justicia d¡¡/ 6 y 7 df' novii'Jmbro de 1985, por 
cuanto se encontraba en la ciudad de Granada Mola. que es la sede del 8elallon de lnfantarla 
VARGAS. y a mi me consta que el OJOO se encontraba en esa época en el Batallón, por 
wns¡guients torio lo que pudo !mber declarada &1 Cabo VILLAMIZAR es (alto de toda fe/sedee! 
por cuanto no estU\fo en e/ lugar de los hechos del Palac1o de Justicia ni en Bogota"Jts 

Son tantas las Inconsistencias de la declaración del Seflor Edgar Vlllareal o Villamizar. que al asegurar 
que llegó a Bogma en hellct>ptero, el Se~or Gustavo Alonilo V<::thsquoz López asegura lo wntrmio: 

" . . [A]dicionalmeme en el batallón Vargas en ol mes de rwvlombf# d& 1985 no hubo movrm,¡¡nf(J 

de !Jelicóptrros y mrnos a la ciudad de Bogotá; esas dos siruacíone$ son las piJitículalfflente m,; 
sorprenden por que él no podw aster en Bogotá por que rsluba un GrWiJda y Q$/0 /¡¡ w:Jllsla a 
todo el personM que estaba para la época en el batal/on"l:4 

SopúrtQndo lo anterior el Ser\or Coronel Arlel Guillermo Valdes Gil quien se dt!semper'íaba .;:omo 
Comandante del Batallón de lnfanteria No 21 Pantano de Vargas manifestó-

"Ratifico lo anterior ~or cuento el Cabo so enoontr<~óa 1~/Jor?ndo en!:¡¡ se~otón Segunda (S-2) 
cótlló rmembw de d.olw scccJóll y cuya /abo1 em M~iemnante do m/O/¡g¡¡nc¡¿, y no oporot!VIi, 
razón por /~ cual es falw q¡¡e en ~;sos dí.as <1e los hechos se hayan re~li:<:i>Oo operamones 
ho/icoportadas y que se hayan desplazado de la ciudad do Gmnads e Bogotá, con personal 
operativo, es decir, que los miembros del Batallón ninguno se desplazo )unto con otros en 
aclivtr.lades de operaciones en helwóptero :¡¡ la Cwdad de BogoM y por supuoslo no oslu\;¡eron 
en las hecha~ del PalilCIO de ,/(¡$1JGIS"J1s 

Respecto a lo man1testacto por el Senor Cogar Villareal o Vlll~m1zar aduciendo que les dieron orden de 
a11st~rse y ser llevados a la CIUdad de 8ogotb, el Se~or Gustavo Alonso \letásqwez Lóper man1festó 

" ... [L}o úmco ql)(¡ se dijo roopecro a los hechM fue 1111 OOiflfJillano entre la tropa qu¡¡ decia 
"ALISTE PSICOLÓGICAMENTE" por si se alarga el suceso en Bogota en donde posíbi~Jmenle 
podían mowltzar tropa Gn (j/ caso de que ellleclio de la toma &e siarqaro como habiil sucedido 
en la EMBAJADA DOMINICANA; sin emb~rgo aclaro que ni de Vlll<ll'icencw m del batallón se 
movilizó tropa a pesar, qu!J se ha dicho que se tmsil!ldO tropa wanrJo 110 e$ c1erto. tl'!mb•én es 
extraño quo se mf!ncionen algunos apellidos dFJ ~uboliciu/¡;¡¡; como participes en los hechos del 
palacio pot «jemplo. AREVALO, ACOSTA y MERCHÁN, cuando del bat&llón Vargas no se 
movió nadie y estos se encontraban alli, es decir, no ostuvieron en el palacio de ¡'usl/c¡a"·1" 

·"·' [)oclar.lotOn "'"""~/ ~n~l Guillmrno 'Jo/dos G;l ~p oit. p i 
~" n~chradon d~ G•J~W\10 .~Ion >O Vol~sqw: LóP<Jt, op cd., ~ 2 . 
. ,., Declaraaón coronel Anel Guill~rmo V~l\10 G 1, op, C:lt., p, 1 
"' Dw;l~rooó~ d& Gu!IM~ AIO~(~ y'~la¡;~utt Ló~;:, op, 01, p 2 
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El Se Mor C01one1 Arlel Guillermo Val des G1l aseguró 

[P)or O}empio Jos Sargentos AREVALO, ACOSTA y MERCHAN que omn miembms del 
Bata!Jón y ninguna d~ es/<'l$ personas mencioml<1fls Mtli6 del Batallón pare la época do¡, los 
h~tehos tos di M 6 y7 da Naviombra de 1985"3 11 

El conocimiento de lo1 her.hos no pudo haber s1do por pmsenc1a~os de manera pemonal. ya que oomo 
lo hace constar el coronel Arlel Guillermo Valdes G 11: 

"5- El conocrmiento que tuvrmo~ de esos hecho~ fu~ 8 través d& los medios de coml)nica-Ci(ln y 
tr:Mvi~ión que nos trmie informadw o todo el psit. por supuesto no hubo mngúrr trpo de 
operacwr,es porque yo era el comand~nle del Salililóll y 110 ortléne m f1rme ningún tipo de 
operaciOitet en <rpoyo de ao/Mdad<Js qu¡¡ Sri' realtzaban err Bogolilon la t!poca en mención4f8. 

A,sl m1smo. dr;ntro de la misma doclaracion manifiesta el coronel Arlol Guillermo Valdes Gil 
"6" Por otrs pl'!r/e M mMCJ<)Iltrdo Stibo VILLAMIZAR no oo pudo hvber despiezado de Gmnvda ;¡¡ 

SQ9olá sin una ordon y por ordon mia oor cuanto no ox1s1ió die/la orden. de tal manero qu& 
nut!Vi>mcnle rcca(1o qutJi(l que naya podido liecir o>ll su ¡fec/amción el Cabo \'ILLAMIZAR, e~ 
totalmente falso "¡ 1;; 

A.sl msmo, dentro de esta declaración manifiesta el corunel A riel Guillerrn,1 VIadas Gil· 
"Quwra ratificar que para el mes de Noviembre de 1985. no se realizó en el Batallón ninguna 
acción que implicara movimientos de tropa con desplazvmrentos en helrcóptero que rmplrcara 
traslado & la ciudad de Bogotá De tal mnnem que era 1mposib/o que o! coba VILLAMIZAR 
~>oiuviwa~>n el lugar de los /lechos antes msncionados. cuando todos los días permaneció en las 
mstalaciones del Batallón ror!llzendo su IBb()r rurinari& "m 

En ~egundo lugar. so puodon obsmvar v~rias 1noonslslonc1es en la declaración debido a que esta e~ 
firmada por et Cabo Edgar Villamal y no Villarnizar Además luego de un anili1SI5 grafológico a las 
firmas de Villamizar estas no corresponden con la que se encuentm en In doclamción supuestamente 
mndlda por él 

Al respedo el ?.bagado grafólogo Luis Enrique de la Rosa Morales en su dictamen el 9 de IUiliO de 
2009 concluyó· 

"La firma IjiJe apamce en '71 documa11to FrrmiJdo como del s~;i'ror EDGAR V'ILLAREI\L, 
idcntiftcar:Jo con !ti cedul~ de ciudadanía No. 13.452.278 de CUuuta, obR!nle en parte lilfenor 

' 17 D~~~a~'Ór\ COIMel Ariel GUII' 01 mo Valdés Gil, op. Cit., p. 1 
'" De.<:lor<~rrOn coronel Allel Guillermo v.1ldéf- Gil, op. Gil, r. 1 
ON D~damoió" oomnrl Atwl Guillermo Valde:; Gil, op Cit, p 1 
:·'il Dedmación coronel Alid GuiiiGrmo \'aldós Gil, op cit p :' 
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izquierda de 1¿¡ r;Jer.laraclón rendida ante la titular del despacha 4 de 1¿¡ IJridad Delegada Ant& la 
Corte. la cual no I!Cne fecha do recepcian<Ula, follo 251 de la misma No q¡Jardan 
corrosvotldencia grafoescrítural frente a l?s mdubiladas del señor EDGAR VILLAM!ZAR 
!;.$l!!Nl#.L pqr 10 tpnto s& detormlnq w fq[;;odad (submyw,tQ twro d¡¡ fl?xlo!" (p. 91 

Consecu,;nlf:lmento con todo lo anteMor, et 23 de mayo de 2011 el SeHor Erlgm Villamllilf Espinel 
identificado con cédula de ciudtdania No 13.452.278 de Cúcuta pri!~ntó sol1c:itud de protecc1ón y 
dcnu ncia de wre¡:¡ulandodes m~nifo&talldo to s1gu1en le 

·cONTESTO; Me ,'lamo e rdGiJII~CO como quedo reg1~"1mda aJ¡nioio de le d!Hgencia co~ 51 ii1los 
de edad. natutal de Cúcuta (Norte de Santander), de estado cwil separado· tengo 1 hijo, yrado 
de instruCCión unwersltario, ;o$tUllie haNa segundo seme&tre do Qwmn;a y Biología en la 
Universidad de Pamplona do Co/ombw. [PJREGUNTADO: Slrvase manifestar cu{;! e~ le p!'ltil.'lón 
concreta que desee presentar ante la Procur~dun'a Goneml de la Nac10n CONTESTO: Quiero 
prollilcCión par~ m1 nUcieo familiar y pam mi. que ,,e me cambie la idenMad y !a de m! nUcleo 
familiar PRfGUNTADO: Sírvase m¡¡nílesrar é'Omo esta compuestc su nUcleo fam1liar. 
CONTESTO: M1 hijo MANUEL FERNANDO V!LLAMIZAR SALAZAR, m1 meto SANTIAGO 
VILLAMIZAR CABA3, PAULA ANDREA CABAS ALCALA. m1 nuera y para mi prometida 
KATHERINE MONCADA LóPEZ [P]RI?GUNTADO: Sírvase manifestar cuáles son Jas rnzoncs 
por las cuales tl$nle terll{)r por w vida y lii de su núcleo familiar. CONTESTO: D<Jda /~ 

c/roun~wncia en q(Je mo vntero que hay tm1l supuesta decl&mclón que he ter;¡do a m1 VISta 

donde hay cosas que nunca dije, y aparentem$nte ¡¡~ wm pru11ba roine y al desvirtuarse abran 
p!Jr&one;; a l3t que no /!Jt va e gustar. [P)REGUNI ADO Sirva so manilost!lr donlm de q¡w 

pmcew repose le declaración a !<1 que usted hace menc1ón en la respuesta antenor 
CONTESTO: En Id inV(ls/igaciM que so adelanta fX'' los hechos do! Palacro de 
Ju$t/Cia ... [P]REGUNTADO: Síntase manifestar Cl.l~les $00 las /nconsistenoJs que enm1entra en 
la úeclaración moiiCiünl:lúll por usted CONTESTÓ; MI apellidos ::on VILI.AMIZAR ESPINEL y no 
V!LIAREAL. l Soy natura! de la Ctudad de Cúcuta y no en la c1udad de Pamplona como apa1ece 
aquí_ (L]a firma que aparea~ al fi11ai no 11s la mía. No soy biólógo q¡¡lmiCO, va 110 culmme n11s 
estudios universrlanos. En cuanto a los hécho~ estos se narran de forma penodistrca y no como 
una dec/amGión Paro lil epoca de la toma del PalaCio de JustiCia yo me &ncontraba en la 
Séptima Bngar:la perfenacttmte ti/ 82 y m1 función era que la gente que colrcilaro la compr~ de un 
~rma M t1wr~r1.1 ni 3nter.odentes n1 armas ele/ m/$mO ca!ibiB En nmgún momento me dijoror1 que 
hidNa qué me i!!l1stall'l para viajar, puesto que eso pl!lrtenece il otrtl BnJada la Septima y Jos 
h¡¡¡ohos ocwrridos pertenecia a la Décima Tercera Brif¡ada y yo I'Kl i!'Maba dentro de e~& 

¡urisch'ocíón. La única m"'nera pero poder f1Ubor t!Mi'1do allb em que estuv1ero en comiSióll de 
estudios pem 110 f~e asi. Tampoco es cierto que estuve en la Esc~~ele de G~bal!orlil. la úmc¡¡ \'OJZ 
que esluvc en la l!5cuele de Ceba/leria fue en el ello 1982 cunado mo trl\'leron del &la!ión 
Vmgas a adelantar un curso de Contraguerrilla Urbana [P]Rt;GUNTADO; Sírvaso mamfeslar si 
usted ha sido citado iJ la F1scalía Genoml de la Nación o cua!quwr otra doprmden01a, para ~¡m se, 
mtif1que del contemdo dr> 11.1 citada ,iec/aración CONTESTÓ: No Trfllaron de contectarme vía 
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telefómce SI, un& persona que d1¡0 que ero do la umdad de derechos humanos y que querían 
hablar conm1go de los del Palac1o de Justicia. PREGUNTADO: SIMJSI! manifestar si pertenec1ó 
ustOO a les Fue11as A11/irares, en caso oorto lwga un relato do los grodos obfemdos y lugares 
donde ejerció cOmo la/ CONTESTÓ: S1 perteneci a las Fuerzas Militares, 1ngrese al i;¡ércHo on 
el ~rlos 1980como Alumno de la escuela dfl Sribonciales lnoc'tnclo Chlncá en la c1udad de 
Popaytm, sali se/eccJonado y mil tlnvtaron para Bogotá ¡unto con otros warenta a adelanlar un 
CU/Sa de mtol1goncla bli~Jca en el batallón Clmny Solll!IO, De ahi regresé como cabo Segundo al 
batallón Vargas como Comandante de la esc@dra do ln/()Jígencta. En e! afio 1984 estuve como 
&gregario a la Séptima Bngad8, en la baS& de la macarena recibo el ¡;radQ d~ uabo Pnmero 
Regres~ ill b¡¡/allón y salgo trasladado p~m e! ba!l'llliln dfJ Policia Militar NO 13 Tomás Clptiano 
de Mosquera y mo retiro por soi!Gitur:l propia, obsorvando condu"1a &xce/ent/J PREGUNTADO: 
Sin· ase manífoW!!rouándo y potqu& med1o 50 ontoró de 1~ dec/arauón a la que se ha t&f<mdo en 
or.;/a dil!gencírr CONTESTÓ: Eso fue c:omo en ocwbre de 2006, a trel";s del nrtic1Mn Nolic1as 
Uno. por El Ttampo, El Espectador, eso fue un dom,rtgv Por /1'! noche, y al otro di a me llama un 
f<~miliar y me dtce que prensa el md10 y ubique la FM de Feitx de Bedoul PREGUNTADO: 
SiNooo rnanifesler s1 usted adelantó alguna ge~NOn r:on el lin de des'!Jrtuar lo dtclw por los 
medios de comumcación CONTESTÓ: No ninguna, pues le resté impottancia 8 eso qut;~ %t~>ben 
diciendo. yo me tJecla que eso om mont1r<Js. pu8s manifestaban que yo habla sido rettmcfo por 
mala conducta, pero•en el extracto de la l1o)a de vida, que reposa en el ;;m;;hivo genrm/ rie liNi 
Fuorzas MMares, apanuco con conduela oxrolon/e (P]REGUNTADO.' Tterre algo m.9s q11e 
¡¡gregar, corregir o adictonar a !a presente diligencia. CONTESTÓ: Si. Quiero de¡ar bien en claro, 
y o.stlldo l1bre ue prestón alguna. y entonlrflndome en buen Miedo ns1co. mental y ps¡cológico 
que nunca estuve en mngún operativo en!,;¡ retoma df!l paiac1o de Jus/Jcia""ll1 

FretW! a !Odas las inconsistencras presentadas con este falso "testrgo" la Pror.uraduria General de la 
Nación luego do un anái1S1t; detallado de ceda uno Ue los 8spcctos de 1~ moncion~da dr.cl~wcron, a 
través del Plúcurador19 Judrctal Penalll manifestó lo sigUiente en sus alegatos· 

"De otm pMe, en otro espacio de la argumenltJC/6/l, mzón ad1cional y de wn¡unlo que nos 1/Wil 
a pr~gonar la ausenc1a de veroSimilitud en las I!Jfirmaciones de los testigos que se aduce como 
presrmoíaWs de algunas cwcunstancies fácltca&( ) y aquí aludtmos expllcitamente d los 
l~stimonios do EDGAR V/!.JAMIZAR ESPINEL y TIRSO ARMANDO SAENZ ACERO, as que si 
SB los relaciona tanto enrre SI, como con las vt>rsiones ae los dem!is teslí[J6S/- ) la ,-1iscolliancia 
es absofut,; y diV~rsas tambien !as circunstancias en que s~gún cada uno de ello~ se pmduj&roll 
y presencwron tilles ;¡¡ctos»J22, 

:~1 SoliCitUd M prol\lcción y do~uno1a de lrraqularidades prr.~enl3dA IJ<>' ~1 SeOor ~dg" V111~m1za~· Esp1n~1 Prom!ladtHia 
Aut11iar para Asuntos DtSCIPimanos Bogoto 2~ de mayo rte 2011 
m ProC<Jroduria Gen~ral de 1~ t<a~iwo ~ Al;)got<n P~Uwi>dor 19 Jl.ldu;.ol PenJ/ 11 ~ J~ii~li liillalmna Bam¡m, C~u•~ 
r~d1C~G16n No 116H3 Sogoltl l 1 de sept1en1brf de 2C,09. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y ya debrdamente desvirtuado que el testimonio de Edgar Villareal o 
Vlllamrzar camce de verdJd y en nada se relacrona can la verdad de los hechos, aún cuando 5IJ puede 
notar las diferentes interpretaciones que se ~urtreron en los drferentes procesos llevados en contra de 

p~rnonal md,tar reir. rente a 1~ validez del ''testrmonro" de Edg8r Villaroal o Víltamizar. 

Dentro de la Causa No. 2009-0352 del Juzgado Cincuenta y Uno PM111 del Circuito rle Bogotil que se 
llevó en contra de lván Kamlrez Quintero, Fernan<lo Blanco Gomez y Gustavo Arévalo More~o los 
represenlantos de la Fisc\\lia Genoml de la Nacrón al momento de hacer la rntorvencron menrfestó· 

"C:ilifica segwdiliT'OrJ/c como lffWJl la ó!k.l&facfón do/ w~or EDGAR VILLAMIZAR ESF'INEL, 
qw<m mal1ifMI6 MMI Dbservi'Jdo a algunD de los afectildos en las tnttttltlclónet de /ti Estuéla dé 
Cabal/orla, dicho qve t!1 jiJICIO ''M veros/mil en mzón de q1w pam IH &pccs 0$/1': suboficil'll 
pe,11JtJecia a la 7' Brigada del Ejército Naci<Jntll, 1& que fue agregada a su llomólog~ 

Decimotercero, el pnm01 de I?Jtoma ' 11 

Dentro de esta mism~ c~rrsa 1~ No 2009-0352 el repre;entante del Mrn,steno Publrm se re"firió de 1~ 
srguíente forma. 

'At10ro en lo atinerte a la respons~billdfJd de los aquí enjuiciGdos conwptúa que los 
presupuestos pmbr:Jfonos no alcan<an el nwf!l df! wrtf!za quf! reclama la normalivldad lf!gal y 
ton~tii!JCIOn&f para constrw un fallo da condena, resaltando que 1& postura de la FisCctlla se 
sustenta fundament¡;¡lmiO'nte en lo:;; testimonio:; de EDGAR VILLAMIZAR ESP/NEL''m 

Mas ~do;¡lante an~lize el Minrsterio Priblrco lo sigllieflte: 

"Pros1gue con el ana!is1s de la prueba indic-ialia derivada por la Fiscalía df! la r!f!claraci6n de 
EDGAR \i/U.AMIZAR ESPINE!., la cual en s.u wnwpto "no res1ste la valomc1ém probatorw pam 
llf!gar a !as conciusiones que se ambó en orden a edihcar la partu;;1pac16n .;;nrmn¡;¡r pues se 
trata di.' una prueba qua no sólo tll)ne falencms de t1po formal Sino también sustanCial los cuaJos 
~Jxp/lca de la siguiente manera.· 

En primer lugar. refiem que ex1ste la posibilidad de que esli$ testigo nuca haya sa.lido de 
Viili1VICOI1CIO o GmMda, Mete, pues SI b1en el gene~ al RAFAEL SAMUDIO MOL/NA afínnó que 
se pidieron agregaciones de Tunje y Vil/a'IIGencro, no haJ' ciandad sobre~~ efectwamente éstas 
f!Jeron movilizad8~, m&x1me cuando ~1 entonccs Comandtmte dO' .'a 8ngadtJ VI!, JO.SE IGNACIO 
POSADA DUARTE, informó que no mcib/6 DrdM álguna d~ envio de !ropas pam apoy¿¡r el 
operativo de recuperación do/ Palacio, lo quo por demás coinctde con la dnc!aroción del otmm 
Jefe del Bmallón Varga~ ARIEL GU/LLt=RMO VALDÉ:S GIL. a ID que ad1t1ona que según las 

m Ju;:godo Cin~ueHta y Uno Penal del é:lfCIJIIO. Couo~ l<o 2009·0352. Bogota 15 de diciembre de 2011 pog11100 3~-37 
><< lb1d., p 44 
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gwbaCiones rocnp/11'/d$$ no exwte owionala de la llegada de tas compamas antes mencio!l&das, 
con/o que se Incrementa la duda sobre la presencta de VILLAMIZAR ESPINEL en ffl escenano 
de los l1echos. 

En segundo Wrmlno menciona uno poSible suplantaarón dl!l exponente, r;m.¡¡ltamlo r¡r111 el 
nombre que aparece en el acla en tres ocasioMs no cotresptJnde ti qwéil debe ser, dado que 
estampa su firmD como s1 rorrospondiem a "EDGAR VILLAREAL ", a lo que sume olros detos 
divetgentes, romo éllugM de Mtctmlenlo y la profesión, criticando, por otn;¡ prar/9, el hecho de 
qu~ no M hob¡l!lf¡¡ tom~do una huo/1& que pormltiem su identificaCión, por lo que para el 
Mlníslerio Público Me l~s!igo no olr1.1a~J confiabilidad. 

Adiciona que el interrogatorio, quo más pereció una entrevista, se lleVó a cabo de manera 
1rmgular en/::¡ medida que no se adelantó un contradtdoao por el despa~ho y que los t;lato~ que 
ailí se sumimstraron en it1gsr de MtJdar clandad a la invesrigac-tón, solo aportan imprec/smnos y 
generan inseguridades que nunca se resolvieton, lo qw 110 permne su valor&G!Óil ~amo ¡m.1eb~;~ 
de cargo, por lo que concluye q¡¡e si ~s/0 testigo realm~nfe ~ruvo M &1 oscenano de lot 
acontecimi!Jntos, su condición es la dt" pi'Htic1pe de las i!Jc!lude~- en ca!Jdad de cómplice pue5 
omílt6 mlervenir parJ ev!lar la ocurrencia de los heclms que nerro':!2!. 

Finalmente <:~1 Juzgado C1nc.uenta y Uno Penal del Circun:o de Bogolil oonülwye-

'Fm&lmonto mstR analizar el testimonio del ox militar EDGAR Vli.t.AMIZAR ESPINE!. y el 
documento que co1111ene la transclipción riel caso/e recupemdo por el entonces Investigador 
del&gado do la PJ()CUraduría Genorol de la Nación, rJar.tm CARW8 ARTURO GUANA 
AGUIRRE, elementos que para la Fiscal/a constituyen p.'OZEJS demostratiVaS di;! que !;lurantJ;J lOS 
días de marra&, agentes de inte!Jgrncia adscritos al B-2 de la Bngada XJ!I y al Batalló~ Charry 
Solano cuestloneron, Vlllténdoso de V$Jilmenes, msltmto y tortura. a vemos de los liberados de la 
edific~oón judJCkli y p~rtl{lularmente a algunos emplel'ldos do la cJfetm la mstJumnte, sin que o 
111 fi'!CM M tenga aonoc¡m¡ento d1.1 su paradero. 

En cuanto a lo pnmero, como ya se ml!nctonó en el acilp1te de la matenalidad, el Despee/lo opta 
por no conceder L'aior probatorio 11 lo dedarnclón del wñr¡r Vll.LAMIZAR ESPINEL, por lo menos 
para fundar sobro ella une prueba de cargo conlm los procssadoG, en la medtlla que dtoila pieza 
procesal no satisface requisitos de forma esewaJes para w validez. como /& fe~;ha de su 
recaudaciOn y lllld¡;.ntrflcac/ón piena del deponen/o, aspecto este último que otrece dudas en 
lanlo quien declara f1gum con apeliido diferente a aquel con el que reg1stro su cédula dl;l 
ciudadonla, SilufiCIOnes que sm duda atectm1 las mglas eswbi&CidJs en o! MjtUI!J 276 do la toy 
600 de 2000. d¡;¡ illli qu!J en C!J/~;~no de e;¡ta lns/nncia, salvo decísión que lll ~·upere y abrogu..;, 8& 
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debe descartar d11;;ha prueba para no comprometer los derechos al debido procew JI de defensa 
que asisten a toe enjwuQdos"3<f 

Por <Jtrolodo. en la CauM No 2009·0203 d>!l Jdlgii\do Cincuenta y Uno Penal del Ctrcultc de Bogota 
que se llevo en contra de Jesús Armando Arias :::abrales. los representantes de la Fisoalia General dO' 
1~ Nad6n al momento de hacer la intorvenc16n manifestaron· 

" [T,/ri!IO G colcmíón la Jrx;lwaclón del (HIJo (1) EDGAR VILLAMIZAR ESP/NEL. a la quo /e di!i 
total crédito, tJrgumentado que segun grcbJc¡ones realizadas por un mdiOilficionado, la Brigada 
Vil ··ll/ll cual pwtenec/a este umfonnadiL arribó & Bogotil f!i illa· 8 do novwmbffJ de 1985, lo que 
corrobom su presencia en esta Ciudad y por consiguiente la veracidad de ws d1Chos"JII 

Dentro do la m1sma causa contra ol GMcral Jesús Armando Anas Cabrales, el Ministeno PÚbliCO 
ronclu•¡6 

"Do ofro lado cuestiona /<1 i.leclamc!M de EDGAR VllLAMIZAR ESPINEL acotando que no esttl 
cl~ro que el mismo hub/e1e ~·ido l'!fectivamente tmsladtJdo de/¡¡ Seplima EJngada de V/1/tM~YillCIO 

a Bogotá el 6 d~> noviembre de 1985 para apoyar ¡¡/a Brigada 13 en la recuperaG'IOn del Palacio 
de Justicia, (Omo lemf){Jw que haya sido Cl wrdadero I::DGAR VILLAMIZAR ESPINEL el que 
rindió testimonio anfe la F1scalía, sin que d~cArliJ une pmuble supianti'1~16n, ;m l<mlo obsrrva 
VIJiill.S ,rrogu/nndi'ide~ dentro df! las diferentes netas de dec!Jmc,6n_ VtrJ e/nombm. /vgm de 
nacimrento. rúbrica y hasta su profesión ·~1' 

Finalmente concluy;¡ <JI Juzgado Cincuenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá denlro de la Causa No 
2009-0203 

"Ahora bien, otmt pruebas fueron ado&<ldi!S al expedionte como demo..~tratiVtlS do la presan1dad 
y evacuacrón de/Inmueble por los hay desaparecidos. m.rsmas que exam1nadas rigurosamente 
presentan .nconsisrencías que 1/l!{lldon, a ia lu:. de la rtmln, tenerlas coma evidencia o ;;uslen/o 
metería! del delito invest1gado, tefes son los tesl1momos de los ~-e!lores EDGAR VILLA.IAIZAR 
ESPINEL )' YE:SID CARDONA GÓMEZ 

Respocto d~ VILLAMIZAR ESPINEL. a<lbe &notar quo p;;se a que no se pone en dur:l~ In 
Integridad d~;~ J~ labor iJJvesrigatíwl de~p!egada por el ente fiscal y aunque los dicho del 
dec/wante apuntan a cettificar la pr~~oncmo Inclusive la muO'rtfi d11 varios de lo~ reten!(IO$ por 
miembros del l::jército, dlchJ prueba msultl!l meficaz, !oda vez que no se avíe110 a /os postulados 
del dabldo proceso. engl(/os oomo dereCilO fundamental por el articulo 29 de la Const1tu¡;rQn 

·'" lbid., páqrnoo 418~4~0. 
111 .J~n;~do CinoJenw y Uno Pen@l dd ClrtiJrt~ Causo Nn ::009-0203 Sert~ncra ~ondénMb.lrla cvntra ol Gennral Jesws 
hma~dó Alllm Cabraleo Bogaté. 28 de abnl de 2011, pa9i1a~ 2~ -27 
"" lbrd, r :to 
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p~tria y entro los qt;o so dost~wn lo "obsaTV~n~ia de la plemtud de las formas propias de cada 
¡w'cio" y /os principios de pubitcidad y contmdtcción, que SI bien ab 1mli0 no rewlt!in vultwados, 
pt;es nada se oponía ala dell:lrmmactón ftsr;¡¡l ('le escuchar la versión de qwen motu proprto optó 
por presentarse ente IJ FiSCo/la en las lllslüll!lctones del Cantón NQrte cuenrlo &:<tase Hp~<;/Jba 
a matizar una inspección judir;:ial en la Escuela de Caba/leria, st se advierten afectados a 
pcsterion. como se ver.!! ensagwda 

En efecto, le educcí6n aS! de este testimonio ninguna tacha tendria, si no lwm porque p!~tQIIta 
manifiestas irregularidades como el carecer de fuha venficáble y haber SidO suscntc por e! 
de¡xmentfJ wiJte (!/nomO/e de EDGAR VtLLAREAL 

T:i!IQS f&/~ncm$ indt$CUiibiemento genf!ran incertidumbr,: rr¡cpeuo de 18 escrupu!os!Uad da! 
elem~nto de juicio y, mlls aún, sobre la real identidad del expon(!n/e, que en eses condicionOJG se 
adviene nebulosa, anom?/í;¡¡.~ que ¡¡ esl11s t:Jitl!ms rowlte imposible superar coma a /¡¡ postro 
acaeció a Jo largo del proceso_ en ltJ m~didil que, & pesar d~J qu6' este demostrada su exislenria, 
nunca se pudo ronwguir su COrriP<l!l1Cenr,ia nvev¡¡men!e pam aciarm o rmmenr!ar sus datos 
pi!irsonales y en genero/ p8m prtJfulldtzllr 011 el contentdo de su decl&r&Gión_ no obstante les 
múll1plos citac¡anos qrm se le romifíoron en di.fomnle$ f~ch?$. prcv1o decreto de !e prut:be 
orlgiMdo en petiCión de parle. y aunque se ~rgumenló la (MtStencrn de amenazas en su contra, 
tampoco ello fue posible dilucidarlo, lo que entonces le otorgó! rozón a la defensa cuanto crilica 
como de/eznabl¡¡ el medio probatorio l' ~boga por su exlouc1ón como prrmbo de cargo en contra 
de su representado. 

No sobra enfatizar que dicho recaudo testimonialliabria cobrado va/tdez si se /1ubiese /ogmdo su 
ampl1a01ón. con su¡ec1ón a las rog/<J$ atienentes al decreto. oportumriad, pubil~tdad, contmdiccíón 
y demás formas procesales que prevé <JI \JJdigo de lllS ritualidades penales·m 

Pm otro lado, dentro de la Sentencia de primera instanciE Juzgado Tercero Penal del Circ~1to 

Especralllaclo de Bogotá, se concluyo: 

"Pam el Drspscho la obtenCión y recauoo de la dec/&111CIÓ!1 del señor Edgor Villamtzar Espmo/ 
no compromete el debido proceso, la! como lo sostiellen la defensa y el Mim~teno Pl)b!Ico ya 
que si bio~ os cíorto mues Ira de fueros, cl)mo un error onle dígltación del nombffl del declaronlfJ y 
en rez6fl a que se pract1c6 sin la participación de la defensa, esas Vlcros pmtété!lés rw tiene la 
cilpé!crdod do !Wnoscabar el debido pr-ou<so, por Jo tanto no pueden srr Gxoluida de 
confom!idad con fJ! inciso segundo del artíwlo 2(} de la Constitución Naciona/"'·10 

Manten1<mdo ls linea el Juzgadc asevera lo siguiellie. 

1)9/bid. ~aginas 237.239. 
'"'Juzgado T~rcero PeM da/ c,rc-.Hto Fspenstizado de ~ogolto Snt1tM~'a Q O a ¡un10 ~¡; 2010. P 10~. 
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'Por /oanlerior, mzoneb!emente podemos af1rmar que la pníctJOl del test1mMJO del Mños Edgar 
vmamizer EspmtJI sin la parlicipación de la defensa no vulnf!ra el derOJcho dól 
conlradicclón .. /P]or lo que el despacho considom. 110 !e asisten ala defensa y JI delegado del 
Ministerio PUblico que presentó les alegaciones fmele~ razones para cuesi!Onar por íl(!-í}al la 
prueba, en cu~nto ¡¡ su prQcücr/'JJ ·' 

"Por todo lo ¡¡nterior, pwa el dr;Gpar.ho el tm;l¡momo dnl Mnor Edgar Vil!amizar Espine/ es vJirr!o 
y pDr lartl!! oerá ob¡eto de vtJIM'JCJÓn ~1:. 

Con el fin de concluir es pertinente tener en cue~ta las inconsistencias que se muestran en tod-os los 
;¡rocesos que se mlel@tsron por los !lechos ocumdos los días 6 y ·r de nov1embre de 1935 en la sede 
del Pal9cl6 dé justic1e donde se evidMclan las dlferMtes ín!erprt>taciOn>'s al momento de valorar el 
~resente testimonio 

Dentro de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior det Distrito Jud1C1al de 
Bogotá, Sale PenBI· proceso 2008·00025 que se adelantó 8n contra del comnel (r) Lw5 Al/ansa PI8Zat 
Vega, se concluyó 

"Tambr~n. aun cuando 110 fue referido en la se1Jtenc1a; se hace necesano verific8r las 
af¡rmaCJones que en documento ascnto y do audio v1dOC hilO !lagar el so flor RiCARDO GAMEZ 
MAZUERA sobm los Mehos ju¡gados. A si mismo. de los testímomos r;l¡¡l solr;lado JOS~ Yt:SID 
CARDONA GÓMEZ. del ~erlor CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ CUESTAS, do/ srl1or TIRSO 
ARMANDO SÁENZ ACERO y del señor f.DGAR VILLAM/lAR ESP!NEL FmtJ,'mtJnte se h&té 

ll&C&sano el estudio de/ contrnrdo de le:s grabliCJOtl@S áe las r;omunicacrones del E¡erc/to 
NaciOMJI que rueron allegadas&! proceso, y que se relllCron~n con est? é'Uimo lestigo"JJ1 p. 386-
387 

Así m1smo. dentro del mismo pronunciJmiento el Trii:Junalmamfesto· 

'714113 .1· EDGAR VIIJAMIZAR FSPINEL cont'i q11e p~ra 1WlS tenia ¡;¡f r:~rado rJ¡;¡ Cabo 2" 
del Ejército Nacional, como orgémco del Batallón de Infantería 231 Va/gas de Granada Mela, y 
q1.1e para /~ epoc~ de 101> hachos ~uí inve$li!]oido:¡; eslaba ngmg~do al Comando de la Séptima 
B11ged11 do VrlitJVJCCncJo Quo con motill!) de lo lomo del Pa/acJo de JustJC!il fue lmsladado en 

'01 ¡¡,¡,-¡ ' p 104 
WlllJIU, p 106 
:m Tribuno! ~uperim del Oistrilo Judidat de Bogotil --Sala Penal Senteno10 ~e se~unda JnStaMCI~. Proceso 2008-00025 
8¡,g.,¡ta CQinmtllii. ,JI' do ;;nern d~ 20 12 
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helicóptero a la Escuela do CabaJ.IentJ del Ef&rcrM en Bogotá y de ah! al Sltto de combato on el 
centro de la Capi/:,1 ¡,f! la Ropúb/ica. con la orden rxprose de entrer con toda. 

D1jo q¡¡o el Coron¡¡ol PLAZ/\5 ordenó. ",. cuelguen esos h~ueputas .". rm referencia a las 
pemomJS sospechosas que fueron roscatadas del PJieck!. Que en un vehlculo llevaron e le 
Escuela de C8balleria a 2 personas. descrtbiendo a una de ellas con características simt!ares a 
las do CARLOS AUGUSTO. Que despuó& lldjamrl olrvs 3 personac (cree que enan 1 seilori! y 2 
hombres), a quienes custodió en las pesebrer&s de la refende escuela. 

Expresó que: - .. pud~ Oít ¡· dtmllt! cuenta de la !orlura. ve;<imenes. que se produc1an en /a~ 
pwsona.s detenidos- Los colgobrm de /ns manos, los daban golpes en el estómago con c:ublas 
léo ponlan olectriaidZ~d en cualquier parte del cuerpo, tanto a los lmmbres como a las peladas .. .. 
lnd1c6 Que cuando era torturada una perso11a que describii con las caracteristrcas tisica~ de 
CARLOS AUGUSTO, ésta dijo que no le hiciera eso que él era de la cafeteria_ luego de lo cual et 
torturador. sargento ACHURY, le comento el sargento GAMBOA' ". ¡;ursa curso $!<me fue 
este hijueputf!, . ", ~on toe~ al se dio cuenta qlm ill retenido !labia muerto a consecuencra de las 
torturas a las quo estaba Siendo sometido. 

Tambrén presencrO los gntos de una mujer, y la manifestación del militar ARÉVALO. ", .. manifo 
la cagaó, la cnguiJ, maló asta V!t:}a ... ", motivo por ~1 e-uill JUnto con el s~rg~nto GAMBOA' 
empacan a la perwna, y se la llevan para e/ lado de las pesebreras._ ", lugar donde enterraron a 
las 2 víctimas 

Sobre lo$ aspectos rorm~les y sustanciales de la antertor daclarao16n se han hecho crlt,cas 
drrrgrdas a impedir que se dé credibilidad a lo expuesta par el testigo EDGAR VILLAM IZAR 
ESPtNCL. 
1. O<lsestlmaclón de las crfttcas dé forma: 

En lo formal se le C!!tiCt! a esfa prueba que: (1) no fue decretada, (11) no hubo conlromlerrogatorio 
(í/1) en e! acle no re comignó lf! fec/w de la mtsmrr (w) lw nomb1es del de{l{!nanle no 
co/Tesponden a su verdadero identificacion; (v} la firma no corresponde a la que el test1go utiliza 
on sus actos pQbltcos, (ví) at acta 110 tiene el esttlo de otms dílígencias pmcticadas por el mimw 
despacho ·t1po y tamailo de letra. clase de tmpreslón< (vli) las paginas del acta do le declaractón 
esMn refolii'idtis, (v11i) el le.'il1go no fue r.Jeb,damrJnlri Identificado: (ix) no <1perocen los videos y 
fotogmfias de que tmttJ lt!! ¡))JSrM d1I1!)~HCm 

Sobre tales aspectos formales se debe consignar lo sigwente 

(1} El decreto do lA prueba se erige en úlemento de su aducción, ús!O es, de su /ega/ldild. Es 
~·ietto qw no r:xislr: 11/ld msolucJón ~utónoma, independkmle y exchniVIJ <l/1 /<1 que o~ l1aya 
dtspu;;slo recopcionar el tesl!momo de EDG4R VILLAMIZAR ESPINEL (o EDGAR 



1810

VILLARREAL), como di/igenci;; especifica a practi~;¡¡rdentro del proceso, Sm embargo, corro se 
ar:Merle al leer Ja r:/l!lgencia, a/Jí se puerJe constelar que el deponente se pmMntó a las 4:01) pm 
cuando se estaba p,aclicando una dil1genc¡a de inspección ¡udic1ai por parte de la F1scafía 4• 
Delcgads anle la Corle Suomma de Justicia an la Escuelo de Caballoria, IHI la lOfla denomin&da 
Bose de Poligonos de Armas Largas478, diligencia que sí habia s1do decretada oporturtamente y 
em de conocimiento de las partes. mw1/toMando que porJia dar mform8ción sobre los hechos 
ínvest1garJos lfn mte proceso. momento en el cual: · ... el des(J!lcho !e hace saber que debe 
rendir dec/aracíón._ "- lo que r.'Onduce a que mmadi<Jtamenre se le mclt;rero el l&i:>I1!11Drllo 
otrecidD_ 

Lo rweñ~do permite ev1denc1ar quo /1'! Fisca!ia hizo uso de sus püderes de lnstrucoón en el 
desarrollo de una inspección jud¡r;ial, porq1m U!lN ve.: so ontera de la presencia de una persona 
que exprrn:;¡ poder dar información sobre los hechos que se inVE'St!gan diSpuso recibir IXJ¡o 
juram&nto a qwen llegó a ofrec&r ellflr.ltmonio. 

C<Jnsta e11 el proceso que ,'a Fir.cl;lile, modiante una se1ie d¡;; resolUCiones dlspu~o la pr;;~I!Cd (/e 
pwobas. indícánrJose exp/ICitamente l!n ellos que tJdemiis de las ordonadas. sn pmctrr,-¡;r/<Jn 
todas las que tuvi~r~n intGrés paro los f1nes del proceso, acápile d~;nlro d&i nmi qued& mmer~a 
la dec!amción jummonlild~ wndldJ por VILLIJ,MIZAR ESPINEL. Sobro al p~~rtrculaf pueden verse 
las resoluciones de 4 de marzo do 2002. 8 deJumo di" 2004. 16 de Agosto diJ 2006, !2 (};, 
septiembre do 2006, 26 de octubre de 2006 y 22 do diciembre de 2006 entre otras. Situación 
similar se pu~do verifh;ar en los muchos autos de impulso procesal St/SCritos por los ;uecO's de 
mstrvcdón criminal que en Sil oporlunidad oonocmmn de eMe proc!Jso. 

{ti) Muchas wces orurre que cuando o l!ll [(!stigo o a un ind8gado se les pregunta en forma 
abierta sobre !o que saben de los nethú$ 1nvest1gados, reaiiz<Jn vn role/o amplio y detali<Jdo que 
so oxtiende por vam.ls homs, de lo cual surgiJn vanos foliOS para el proceso, Eso ocumó aqui· al 
tesligo se !e dijo: " ... mdlquenos qué información llene_ "so!;tre &! asunto del Palaaio de Juslicta. 
motivo por e! wal narró, sin detenerse. lodo Jo que aparece escrito en el acta 

Al final de lfl diligencia, segummenle por lo avanzada de la hora. dado que se habi&miCicltfo a 
las 4-00 pm, y pDrque estaba pendteni!J /¡¡ bUsqueda en el sit1o donde él seilaló que éslana 

entorrado el CiJ¡1fliit!if de C~r/os Augusto, se ordenó suspender I1J di!tgencw pqm continuarlo 
en fecha que opOI'!untJmente senil i~dicada al dedarante '. 

Lo conSignado permite obS<'!rvar qul" el teslígo hizo una narrac1ón sin pausas, de modo qwe el 
Despa~'ho y demás 1nlervinientes no tuvieron oportunidad de contramterrogarlo Íllmedi¡<¡tamenl;;. 
motrvo por el cual se dispuso que ello ocurriera en una 1111eva oportunidad, /tl qr1e no w pudo 
co~cretar porque o,' deponente no se volvió a contactar m qwso dilJ&I~{J ul:)1,;!;lr nwwamenle. 
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Sobro le contradiCCión del tesfímomo por itJs pm1es, ill jurisprudencill lleno diOI10 que resulta 
eq(JJVocad¡;¡ la Interpretación que considera como condición para la v1gencli1 del derocho de 
defensa. quo e¡ dofcnsor del imputado part/01po necesariamente en la príJCIIC8 do los tostímoníos 
de cargo y que se le permita con/ralnterrogartos Por ejemplo: ·_ la Sala precisa que In~ contra 
intorrogalorios a los lesltgos do cargos no son la condición exclusiva como se e¡ürm o! derod10 
de contradicción en el proceso penal, y desd& luego. Ja prueb8 conserva su va!1dez en tanto que 
puede s&r CO!IIrovertida dUta!lll.! &1 r:urso rlol procoso mediante formes vill!d&s dlfQmntos o lo que 
recl<tma el 1/b<J/isla como ún1ca posible ( . ) lEn relación con el recaudo del test1monio, los 
ertlcuk!t 266 a 276 de In Lt¡y 600 de 2000 no previeron que el diJ!ensor del 1mpuledo estUVIese 
presente duranlf' el recaudo do le pruebl'! pera /~ gamntia del demcho de replica r ) La 
aciMdad probatorra se rige pm el principio de publiCidad, seglin el GU&I /m; prueMs son del 
proceso y a ellas acc~Jden em iguvldad de wcun5lanc'M lOS pMes involucradas, dt> mti11flr.iJ qua 
el derecho de defenca w une gamnlla lnlengible que ce salrdace válidarmmte tanto con la 
petición de ampiiacíoneo do te:>limom6S, como wn 18 potición de pn1eMs 9n wmram, 1¡;¡ 

presentación de ategectones y de pruebas que mu~~tren una realidad divers& da /a que 
1Krodi!im lo~ les11go~. ( ) Ciortlimcnte que oxmten mod¡o~ de corwlccíón cuyo mceudo ex:igli' 1& 
participación de/ defensor en le diligencia, v.g.: /a v~rsión (ioi 1mputado ¡articulo 324) la 
mdegatona, la Mlplmci6n de la indagatoria (art/l;ulos 337 338. 343), el mconowm1ento en f¡/J de 
personas (art 303) el reconocimiento a través de fotografias rerticulo 304} de ta Ley 600 de 
2000: cm embargo, esa no es condición en tmtélldose de la prácrlca del testimonro " 

(iii) La feche de toda di/lgenctfl ¡udrcral a e un dato Importante pam ubicarte tempomimenro denlrc 
del proceso. Sin embargo, om1/ir indicar el die cuando se practic<l. aunque es una Irregularidad, 
ella no invalide to actuado porque mod1ante las ilduacionos procedente~ y suiJSif)UrmJteS 1e 
puede establecer cuándo se realizó e//est1momo cHestionedo. de modo que le om1s!ón no impide 
conocer su UbiC&CIÓ/Idemporel 

En el pmoM/e <Jtunto etttJ declaración ocwmó tlll horas de la I01de del1' do agosto de 2007. 
cuando SI! t!Siaba rMIJzando una inspección ¡udiC!OI an la t:scueie de Cabal/eria, de mmwn! que 
pare todos Jos efectos legales, si quó!dó lrjada la fecha do tal diligencia Ni siquif)I<J 1& carencia de 
firmas an un acta judicial invalida lo aoluado pues ti seentiiMde q¡¡o se trató de un s1mpla olvido 
y no de una &cluación cumplrda ~in 1& presencia de los sorvidoros pubi!COS que ,1~bítln dirrg¡rl&, la 
roférld& omisión no desvlrtUa la axrstencie del ~cto procesal, aunque formalment& padezca de 
esa omisión. 

Cuando se trata de un simple olvido. la ow~BrtCtil Oe fí1mas Oe alguno da los ~ntervtmentas en une 
diltgenc1a cmeca de la 1don11idad para anulill lo aoiU<Jdo480: · SI bmn el f!rticulo 109 del Código 
de Procedtm¡rmt~ Civil, modificado por el artíwlo 1°. nrrm 58 df'l Decrr;to 2282 de 1989, 
8pl•r.l1hie 1'11 procedimiento pena! por virtud de! princrp¡o de remisión I!Siable~-a que "IJS acres do 
audiencias v diligencias rf¡;¡/:i<lrán ~erá~ autorizadas por et juez y frrmadas por quienes intervienen 
en ellas. el mismo d/8 do &u prácfim'J'' lsmbló!llo o.s que el artículo 103 ~jusdem, no preve que la 
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falla d, f1rma del funcionario en las actas de las diligencias que realice derive inexorab,'emenle 

en nu/1dild o mexlstencm de/acto. sino sólo la poslbi/ldJII1 de hacerse acreedor a una sanción de 
t1po disciplinario sin compromiso de la respectiva actuación, pU(IS conforme al atticuio 161 del 
docrora 2700 el& 1~91 (11ut 305 do! C.P. P. de 2000), sólo ~e oons1deron l!lOXI:JlOri/NJ las 
diligencia~ pr<mlwadas con la asi~tencia e intervención del procesado sin la de su defensor, 
siluadón que no os 1& que aquí wncumJ ( . ) sda CQr/c se 118 onenlado po1 so~tener "que las 
fiiTilw en las actas que contienen el relato de lo sucedido en una determinada aclív1dad 
juric4icc/ono/ 1/ono como fmolídad que los funcrommos den fe dr ro ocumao que l% olroo 
!n!erv•niente~ patenticen su conformidaa o inconfoiTilidad con lo descrito en relación con la 
realidad llistórica, dejando las mspectiVm c.onstenctas. en caso ,-¡e que ésta no comc1da total o 
parc1almonle con e/lexto, a st se tmta l.i& aspoctos más trascenaentes. buscar otro trpo l1o 

solucío!liM leg<~les; tal sucf'fderíl'l con IIJ,'i '00rdildf'Ji1J,$ fo!sedado.s, como cu&!1do el acld rofle¡a 
hoohos o clrcunsta!lcias reiera11!es de situaciones que no existieron, o deformacmnes do la 

realidad ?No e.~ clall) que la aus~;mola ,)ií' fiiTila (!(' uno dtt /O$ mt~rv•nn:miiO$ ro ('onst.'tuyf;! m 
puedo consritwr mexrtiiMCii'!, lill como el/<! está prevtsla en o/ Cbd1go de ProcedtmMnto Pcrrei -de 
2000." (Cfr Cas. sep. 23 do 1992. Red. 68211, por lo cual jurld!camonlo no msu/la viablo 
pr"')onar /e illfJXislencill ·Y menos la nulid8c1-, de la declaración rendkla por la menor ofendida . ", 

Por t!naiogíR s• le falta ae la f¡rma, que es U!l8 OllliSIÓil més grol/9 que 1& de olv•dar anotar la 

fecha de /a díligenclia, no Invalida m toma mex1stente, por si m1sma le diligencie ¡ud!c!el, menos 
vocación de hacerlo tendría /a s1mpte om1món de incluir 1& fecha do su prac/!ca, cuando además 
como en esto caso, tal fecha os posible prec1sarla por otros medios. 

(iv) La identificación del doclarante so debate a partir de lo cons¡gnado en el acta, situación que 
/1r:r dado ¡Jara que se d1'gn que EDGAR VILLAMIZAR ESP/NEL no fuo quien compareció n rond1r 
la oxposición ¡uramonrad8, e Incluso so sugiera qué futJ suplantado. El hecho que en el acta M 
haya consignado CD;-no nombro do/ deponente el de EDGAR V!LLARREAL en vez de Edgar 
Vlllamizar Espinei, si bien constituye una gmve desatención de la fisca/ia. dicha inegulandad no 
impide determinar que quion dl'!c/aró en oste asunto fue el CIUdadano EDGAR VILLAMIZAR 
ESPiNEL y no otra persona. A /o slltenor se afliba a pGrltr de las siguientes c-onslderac!onos. 

(1'1) C',onlactos preliminares permitteron establecer que EDGAR \1/LLAMIZAR ESPINE/. ediJbil 
interesado en rendir d.;,c/&IBCión sobre la& heG!JO& del Pa/ec1o de Justici~ Justement;: fue J;;, 

relación de amistad qua two el testigo con PABLO ENRIQUE VÁSQUEZ HERRERA 
tnveii11gcdor c:nm¡n¡¡listioo riel CTI, lo qw ll~>vo a qu<> ~" luvf¡¡¡ra notlcilil del mismo dentro tf¡¡¡i 
proCfiSO. 

(b} E11 forma posterior il lil dtllgoncia, VILLAMIZAR f.SP!NfL se q¡¡¡¿.j(J ante funclonerios de le 
Fiscalía por el despliegue que se le había df!do e S!l declaración, info¡mendo ar!i,,ion~imr.nle que 
dtcha situación lo pon la en gr&l'll nesgo dr:t segundad 
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(e) Según la declaroCión ¡'umde de PABLO ENRIQUE VÁSQUEZ NERRERA le m1sma per;:one 
qtm conoce como E.DGAR VILLAMIZAR ESPINEL lo re:nm/nó hmrtemonte por la siluacíón de 
peltgro ¡:;¡¡la que había stdo p~eslo por el despliegue mediátlco de la declaración que nndió ante 
la fitcaiía 

(d) Las hebil!c/i!des que llene VILLAMilAR ESPINEL y el entmnam/enlo mc1b/do J lo 1srgo de 
sus actividades de inteligencia y segundad. pr;~tmili!!l conclwr que la mformac1on petsoml 
aumm1strnda por ol doponente en o/ momento de rendir d(!c/araCIÓn rue e!( profosw maqwliada 
por él mismo con el propósíiD de que no se !e puo'iera ubíct~r hac1a futuro. 
Ello es >JSi porr¡ur, hi<~n sr sabe qu~t Qt<Sde el primer momor:lo, ~·u;¡¡ldo oo opm)(lmó ¡¡ los 
func1onatws de ltJ FiscaH11. fue cauto o si¡JIIOSO. T!li calculo se denvl'! de /a greredM que teman 
lo;; /JeChO$ que finf!lmerrte reialj y .,¡ amplio CU!Jocímíenlo que líen~ Wb11'! aó1111) opera la 
ínteligencta ml/itilr, circunstancí!ls que /O lw flocho wm;idemr, mzonab!emenre pam él que su 
vida S<'l ~11ouentm en pcl1gro, 

(e) El no haberse tomado la llue/ia aadrlar no es un.~ omioirín de !a instructora, en wanfo a qus 
no tenia el deber juridtCD do tomarla, pues la ley solo exige este requ!Siio cuando el tes/lgo no 
qware o sebe f1rm¡¡r el acle de su declemotm, piJro en este caso e! testigo SI !a f1rmó, y es 
precmemente su fltma el modiO legal para Wlbuirle iti avtoría de ese seta 

/~ Se r:lice que /afirma octampadn fXJr EDGAR V/LLAMIZAR IESP!NEL nCJ cotrospondt a !a quo. 
él ufi!iza en sus diferont~s iir,los públicos la ¡¡nt¡;ofior efitmactón na corresponde e le \'"Jrdad 
porque en e! proceso aplf!recon muchos documentos suscritas por 61, ro;;ullalldo de su examen 
que en cada ocasión o para cada acontewmento ~tslampa una rúbtica diferente o el meno.~ r.on 
r:ler/os msgas distinlo.~. 

Se oi;Y;erva en los documentos suscnros pN !ll 1111 ~·u condic1ón d~ oficial del F.JémitrJ /VaCI0/1&1 
Qüé la firma con~¡gr>;;¡da en une wne de anotacionr>s tienen tal canltdad de COinCidencias y 
simrl!ludes que parecen copiada~ entre si Poro en 01ros d(lwmentos anleríoros. oomJ on la 
cédula de ctudadanía antigua, asi como en documentos postenores (pliSado judicial, ho¡a de vida 
d~ IN función púi)/IC&, otros documemos militares o inc/usrve la nueva cOdula de ciudadania) w 
Donstala qua cambia períódíci!J o altematil'flmenle los msgos de su rúbfic¡¡. 

De este modo ltJ svla diferencia morfológica M lú.$ car;;¡cteres y trazados de su Nrma no es un 
criMrio vM1d0 ni suficiente pera tonci•N mr.-t ¡:¡lié do tod:;~ duda, quo qu1en f1rma no era Edgar 
V!iiam!lar EspíneL 

(g) Las cerectetiMICIM del <~ola de su declaración, si b1cn pueden no coínc1dír con otres 
practicadas por 1~ ínstrucrom (ttpo y tama!lD de l~tm o la claso de improsión), deba :Jd•'flrlir$e 
que cn tal punto no oxt:,le norma o d!fectiva que imponga una únicil manera o fütm& de 
p11'!st:mtar las acres que se acop1en dentro dQ un proceso penal 4demás. SI S\l (.rrme •m cwenla 
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qu~ la rt;ltmda diligcrrc/a fue pwcticada por fuera de lB oficina en donde h<lbr!U;'J/mcnte se 
descm~il<Jba la De.iegada Fiscal, esto explica diferonclfls de tmpmsión _v del trpo de letra. lo que 
lleva a que resulte illfrasrondente et cuestmnamrento aquí comentado. 

(h) El problema propuesto a p&rtrr de/& rofolmtura do páginas que hacen parle do/ proceso, para 
ser rosur;IIO debe tr>~,~rse en cuenta que hacerlo es algo habituEJ{ Baste dectr que en el preserrle 
procooo apamcen muchos cuadernos on KJ:;; que oo han corregrr!O bs nrJmeros 00 los folios que 
o.~ginelmente se dreron a documemos que aquí reposan y no por IJIIo se puede cuestionar su 
/egflime incorporación al proonso 

El cambto de foltatum impl~ra que como las diligencias deben ir on rmfen cronotógrco, 01 por un 
error se rtlc/uyeron en el cuaderno 1espectivo actuacian% poste11oros. &ni<%, /o que co!Tesponde 
os invalidar los nUmem~ de folios de las actuecion.;,s postmioros. insertar la ~ohraor6n emerior, 
d:tJrlo lo~ numo ros de rollOS que wguen consecutiVamente, y después volver a numerar los de !a~ 
actuaciones posteriores. En este c~so. tes actuaciones del 2 de agoslo do 2007 y pol>l~oores no 
podmn rr <mies que esta actuación, que se cumpliD e! 1 de agosto de 2001, y sr se !Jab.'a hecho 
m;í, em evidonte que de/.iia corregirse el e1ror y no permi!tr que permanocíom indef•nldamen/e_ 

(íl La ídenllfrceGión debida del testigo lem/;Jrén constituye une carga para la ariloridad judicial 
Pero las defrcteno/as ~rr ti!/ labor nw'!Cil Impiden que lo Informado por un deponente tenga que 
excluirse porque, incluswe es posible recibir d,¡¡cl~r~¡;;rones juradas o injuradas a personas 
mdocumenlad<Js Así las cosas. esto reparo tampoco puede rnva/ldar o rmpedrr que se valore tn 
drcho por el testigo EDGAR VIU.AMIZAR. quien además exhrbró su cédula de ciudadanía W 
13'452.278 de Cúcuta, como se aprecm en el onca/:lezado de! acta de su dedsrac10n, qve es el 
medio de identificación legal en el país 

O) t:;n lo que tiene que ver con la imposibilrdi'ld de contar en e/ presente procoso con los vidoos 't 

futogmflas do quo trota la mrsma diligencia. /m de advurtrrse que Mi ca/emidad /iJ lm ;mdec•do 
esta Sala de DiiCiSt(n, no solo frente a eslos 1tideos o gmbac•orles, motivo por el cual se ha 
tenkio qrm ró.lqwrir n diforenfas autor~dedl:,; pw<J que romftan d:Jcumen/o$ qve se i'JI]regaron al 
pró.!sente proceso, pero al ht!cer las búsquedas pertinentes se /Ja establecido que nos& contaJJa 
1\~rcameme con te/ material, como ocumó, por e¡emplo, con J;;¡ grobac!Ón que fua recogida por la 
Procumduria G~neral de N¡¡¡cíón M una cafetería en TeusaqurHo en 1985. cu~o estudf(J ,~Dkl SI':! 

abordó a pnrtir de su transcnpc/ón por una juez da mo/rucción criminll/ Tal ~ituaci6rl, q¡¡o no 
deMtia ocumr_ en todo caso sería explícab/r: (a~nqvt~ no ¡ustíflcab!e) por el volumen del prow&o. 
la mvUip,'rcrdad da actuaciones, las drferentes autoridades que le Mn maneja,Jo y /a~ mas de dos 
décad:tJs quo se mantuvo en insttvcción, entre otras cosas, tas cu<Jies. en prmc1p1o, excluyen que 
dicha eusencr:;¡ puiJda ser arrib!tlda a dolo o mala fo del servidor JUdJCml rosponsob/e 

2 Fortaleza do las aNrmaGrones df! este tostigo que de-muestran los hechos ,v detormimm 
msponsablildados 

Pjgino 19? dt 34b 
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Los mcurrontes pretenden que no se valom posrtwamenta lo expuesto por EDGAR VILLAM/ZAR 
ESPINEL. Sefielan que (1) para la época de los hochos é/9steba en Vr1/avwenc1o, (iiJ que tiene 
imprecisión sobm los nombres de ws comandantes: (lii) ~IJe no es pns1bls un a/istam11;mto pera 
un acontewmhmtc de gH~rrn que no se habla produwdo, (1v) que la hom del tmtlado Pllril &1 

transporte en helicóptero !a refiere en contradicción con lo expresado por los m111tar~;~s Arcano 6 y 
Arcano 2; M qua los m1/1lams que participaron en la retoma del Pa/awa no regresaron a wn 
cantones lm~·ta el f¡r~l de /a operación: (v(l que resvlta falaz la alrrmac16n puesta en boca de! 
procesada de colgar a loo retemdoo. (vir) a la Escui!IH de CHbetfwia wl~mente entmron los 7 
conductores rescatados. 

Los antertOres cuestJonamrentos que se hacen a ,'o drcho por el testigo no desvirtúan lo esencial 
dfJ su ,JecJamcí(JII y por 1)/,'o re~·ultan m~ufrcienles paratmpedlr que tal pweba sea aw¡¡ída por la 
Sala Mayoritaria d1JI TribHnal como elemiJnlo aemoslretrvo, adtcll)nal al resto de probanzas 
ar;ap1adas. de la ocurrenr;ra de/ hecho m·estrgado y de ta responsat•fl¡dad pena! del pmro;;ado. 
La controversia pmpueste se despacha así 

¡i¡ Es cierto que EDGAR VILLAMIZAR ESP!NEL se encontraba as1g1J8CiO a una umdad mililar 
acanlon;;¡d¡¡ en /;;¡ civdad de Vrll~vtct>ncJO y qw documentalmente se ha pretendido estable~'f!r 
que M sn/uj de diCha JUMdiGt•ón ~arll el momento de la roma del Palauo de Jusi/era. 

Sin embwgo, como s~ hlil VISto o lo largo de Q:/Q proooso lrx organrsmos de segundad del 
Estado que mtervimeron en !a rewpemcrón del Palacio, han omitido anotaciones483 y han 
rendida ir:formes Inexactos. practica que no ha Sido OCIIS!onar como se puedf'J advertir en 
d1ferentes asuntos que IJa lemdo oporlumdad de conoc~;~r la admmistración de justicia485, y por 
lo /:;mto, I'Jn esle 'aso particular_ no I'JS éste un mrxJ1o adecuado para desvirtuar el hecho de su 
desplatamiento df! Villavil;encio a Bogotá486. No obstante es¡¡ mtsma prueba documenta/, si 
bien no w::red!te su viaje a Bogotá, SI acredita que I'Jra el Criplógrafo de Ss/VICio ti recibe 
se1wcio el día domingo 3d~;~ nov•embre de 1985 y como no eparoce anotación de él en los días 
d<' la toma. se infiere qve no prestó servicio en el Bala/Ión on e,~e lrmso, lo cual lof!la m$$ 
probable su d1cha 

(t.l) La imprecisión tobm los nombres de ws wmandantes no 1mprde d¡:¡rcredlbilidad al dicho del 
deponente porquo O$le recuerdo puediJ estar pelfwb&do por dlfflfflntes fflctore::. El paso del 
l1empo. los wnstantes camb1os d11 lugar IS"n ~JI cumplim¡o¡nlo de I<J funcrrin y los cembi!Js de 
compañeros do traba;o son alguno& rJe muchos olemon!M qrw permimn ¡~~.~tifrr.Mr 

mzonab/emBnte los olvidos o impmcfs¡one~ del testigo en esta matliina. Adcmci~. cw om•s16n no 

guarda ro1ac1ón con o/ hecho tjr.ciarado por él qlltJ es relevante par& este proceso 

So Gabe por via do las copws d!> actuaciom;$ sobro sus .~í/(i<JCiom;¡$ admi~íslmltva& en el Ejbrcrlo 
Nacional, que estuvo vinculado a esa enlldad ¿Sera que acaso que por 110 recordar el nombro 
do sus superiores. vamos a concluir que no eslavo vmGulado al E)ércilo l~acionai? No se observa 
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una mlac1ón unlvoO<J entro lo prcm1&& (no rocorr:JM o errar el nombre do Jos superramt) wn la 
conclusión que se pro¡mne en este argumento, de que no pudo haber srdo traído a Bogotá por 

'"' 
(111) Sr bren $11 Jaudo J una guerra cuando ell8 se inrcra. de modo que no resulta lóg¡oo un 
alistamiento para una contienda beliGa que no se h8 produCidO. en este caso no es absurdo que 
el testigo fuera o/istado pam su vroje dn Víilavicencro 8 BogoM 811/es de que comenJoro lo fOme 
del Ptllací<J de Juslic_,a porque en el pmceso exrste Abundante mtlténal pmbatono indicativo de 
que /rr; organismos de seguridad del Estado sí loman lnfo!lnaCiór: sobro que el M-19 10 tomaría 
el Palacro de Justicia, supuesto que entro otros es relevante pam evaluar el abandono por la 
Fuerza Publ1ca a que fue somelida ese edificio aponas 3 díJs ento.s de !tJ tome"JJ< 

Siguiendo la secuencia del anél1si~ l'ealizado por el Tribunal, as;;·,.,ra fosl;; en su er;cnto lo siguiente 

"De acu&rdo wn lo anterior, w probable qv& un cabo del Ejércrto NaCional no tenia como saber 
ti/ molrvo /Jet a/islamtenlo lempranD, mas Jos ellos mtmr1os Si teman razones para conocer la 
necesidad de disponer de un persona/listo quE! rf!atcionera con todo frente al acto de la guemlia. 

(ív! Tamb11Jn se westiona la hora del tr<Jslado p:,ra el /rr;m~port~ en hetrcóptero por las 
convémaciMéS er:lro los ml/lt<Jms Arcono 6 y Arcano 5. Aqullo ov//Jonro, m&s larde o tflmpmno 
es que VILLAMIZAR ESPINEL y otras unid~dos militaras fuoror tr?ides desde \/illevrcencro a 
Bogo/J. 3,'Wación que no sólo se pnteb& con el dicho dBI testrgo 3ino con láS pmpins 
conversaciones rodiaies que sostuvieron diferentes mandos m1111ares que partrcrpt!bM de la 
opemc1ón de sofocamiento de la msislenc,"a armada que hadan los guernileros. 

(v) ANrmaciones 1ndelimdas. como aquQ!io que pretende hacer croor que Jos mi/liaros que 
parlrwparon en la retoma del Pa/;;¡cro no ff!fJrtJsaron a SliS canlon!'IS hasta el final dt'f/~ 0{)$1(JCión. 
son invelii/cables porque las dlferentl!s unidades mri!tams len1an hombros de relevo pare no 
disminuir la acc1on bélica en mnglm momerrto; pero ademiJs se sebt t¡ue d¡chfl ACCión bMrca st'f 
redujo en rnfenmdad la noche do! O de noviombro de 1985 con ocasión del fuego que ertil6 hasta 
temprano en la marldlB del 7 de noviembre Con la aira remperaturo que existía al Interior de la 
edificacl6n, nocesaríamenfe les unidades oo lnlercambleben en in octlvkiad T~l circunstanom 
hace más probablé que los hombres dé! unas y olms vmdades militares fU~tran tel~tva/Jos para 
que con energías renovadas pudieran prosegl!ir on el wmplim10ntn do su taroa"'!3l 

SigUiendo la secuencia del anillióis del"l"'bunal: 

··································-·-
'" lbhJ , ~il~1n~~ 3?5 ~ 40S 
1" lbld., P.lQIM~413-4H 
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'(vi) V!LLAM!ZAR ESPINEL resulló muy descnptívo cuando Mirmó quil al C-Orone! PLAZ4S 
VEGA le escur;hó ordenarquq colgamn a los retenidos. Las expres1one$ que uMizó el tAsUgo no 
resultan OXJro/lr.ls en la ¡ergB m!I!IBr, porquw mc/uslve en la propia Cil$$ del Flor~ ro. lugar donde 
petmamxió el acusado. algunos militares fueron explíoitos al afirmar. ¡¡l rf!fe,tJrse a algunos 
rehenes rescatadOs " que no había qUú dejarles Vil'{lS, qul) habia que mmadot a todos "488. 
o · ... hay que malar/os a todos, nlngllnO debe quedar wvo "" 

En resumen lo expuesto por VILLAMIZAR ESPJNEL encaja perfectamente en el enlramado de 
/legal/dados que do r·wnera ó!Vidente describo o/ dialogo que sos/uv/emn oflcraiM superrores de 
la Fumza Pú/ilice cuando ya pri!ict¡camente había cesado la res!Sienc1a guerri!!em- _ que s1 
fdá !~ Meng?J no 8parrur,¡¡ e! Chaleco. " 

Se critica ti'!mbWn que. como Jo dlw le sentencia 491, el suboficial Vriiamrzar EtpiMI d&bró hiiber 
sl(lo tmido pam cumplir una función especial re!acionada con su prep11mcrón como cnptógmfo 
d.;mtr,e d<JI E¡&rcito, paro dar respuesta a la incursión gueiTII/era al PalaCIO de Justtc/a, Por ello. 
diGO, !a Bflgnda XII! ".,, se valió de orgtJmcos de algunas agregaciones militarM que (!Mt,tln uno 
cualificada formación en cliptografía .. " Esta luna1ón eolá r~!;;¡c/onada r;on ·- .. interrogatorios a 
prisioneros dl'l gu&rra. insurgentes. sospcciltJSot e mformantes " Pew que en rea/idecl vino a 
wmbatir el d/a 6 de novtfimbr/7, a descansar en la noche y a segwr combatiendo el día 7 de 
noviembre, y en la noche s'gwentc a r;wdar lo que h&cílin sus compaíll'lros de armas. torturar y 
matar personó!$, caso en el cual no tendría sentido su traslado especral en heliCóptero dl!l-5de 
V/!lrMcenciO 

Se opone rezonabll'!mente a esta aflrmacion, el hecho de que en real1di'Jri él pertenec¡;:¡ e un 
gmpo de 14 hombres que integrab;;m un Comando Antrextorsión y Sewestro y aunque en la 
primero d~scnpe~on de suslaboros durante la O{)l!'racrón controla toma del Palac.'o de Justicia se 
ubica a é! mismo oomo un combatiente com(m. obsé!Vese que después re!ac1ona a sus 
oompa/J(}ros trasportando de la Casa del F/ororo a 10 Escuela de Cabal/mía, pnmero o 2 
/Jombros. y después a otros 2 hombres y 1 mujer, a quieMs desp~es!e rea/¡zeron interrogatorios 
mediante lorluras. y que óJ debiÓ vigilw /)Orquo era el de más bajo rango del grupo E.~la labor 
especial darm. en su versión, un sentido al traslado de él y su grupo_ que ob~temenle nc tendrla 
si solo S(! toma como' labor suya el combato inicrill y /uggo la vigilancia. 

Sobre w tmslado, ya estando en Bogotá ;;/sr/lo de la tome, $8 enlice que e! dijo que lo hicH:ron 
por la ci!llh'l 11 o la de /a Casa del Museo, cuando en realidad 1es VillS !lledeiiM :)} Pe1at:16 de 
Justicia estaban a d1sposrción de las aolorrdñde$ que ildelantaban la recuperación de la 
edificaciOn, Incluida le Cmrom 7' y la 8' -en ~ua/qwer sentido-, SegUn los diferentes n•lll/ares 
q~e II~Jgarorr dll la EscUI'IIa de Ca/Je/leríe o de la Bngada al Sitio utilizaron e.~as vios,- pr¡ro eGitJ 
pcrtona y srJ gmpo 1/~gl#ron al Palacio de JIJstrckl en un camron e si· • al !legar al!i ye ostnba 
todo acordonado alrededor del Pól!ac/0 de .!utllcia, simplemente nos ¡rJan/lf¡,;<J!Jl(J$ r¡llilfmes 
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éramos y nos dewon Plisar, entramo.~ por la ca!le del museo del 20 de julio quf! es la callf! 11. 
eso fue como a IRs 1 30 dll la tarde . ". 

Este JPflrlo de/l&sl1monia lieno un valor p.asittvo de cmdibiliáaJ si so tiene arr ouenb ((IJf! su 
grupo v/ene en ro/ación con funciOnes de mtelígenc1a, como qu~dó visto, aunque iniclalmerJte se 
hob!('mn comportado como on/dliKhn comufJes da combate Adem¿s, a esa horn, s¡¡gun w ve en 
los vldéOS del CD N" 1 dé Ctlmco/, desdé el mten'ol del PalaciO de JushcltJ se producl&n disparoo 
hacia ambos coiJtodO$ do! odilicio (corromc 7' y e•¡, y por !a tanro IIQVIJr un grupo militar 
tr~spliftado Bn un camión, con un valor eslratág¡w coma el suyo .>in mngunil prOI!JCCJ!~Jn. Mlítl 

una torpeza enrrorlo< pw es;x; 1·1a Asi se observe que el mmmo testigo In dijo: " .. , &o porfia 
observa la centKiad dG' fuego de disparos, que había desde el exterior haG/a el1nlerior de1 P&IBcio 
y VIGeVer~a ," Se wb& que lo~ tanque; Cascoabel y Utl)tú entraron pot le ,;errom 8", pero 
porque esos transportes tienen blindaje suficiente. del cual carecía un simple camión. 

De otra patre, en le sentenc11J ap;~lada se cile una comumcac1ón entre los ofl'c!ales denomJntJdas 
Arcarw 5 y Arcano 6 en la cual te dJce que Arpón despad1!> un gru¡ro en dos helicópteros, de 
modo que ese hecho se relacionó con la afirmación del tostigo Edgar Vil/amJlar de que rxtaba 
¡¡n Vrl/~11iC'fncio y f(le tmsladado ¡¡ Bogotá <m helicóptero pam vincularse a 1~ recwprmlf;r(!n de1 
Pa!RCIO M JusiiCia, en particul8r porque &1 contexto de esa comumcac/ón se IJ/:JIC& oomo la 
agregación que se hari!l de dos pelotones de la brigada 7 acanto~ada en Villm'lcencio 

Al respecto se obseNa que sobre esa comunicación hay dos grabaciones. una aportada por e¡' 
(!triodisla Ramón Jimeno. omll'l cunlce em~JUI¡a-", (00'26:33) ARCANO 5 ( ) Q.'i{mCPII un dor, 
helicópteros. cambio ( _¡(M 2655) ARCANO 5: fsos, regresaron, ese información es reciente, 
Arpón despacho un grupo en dos /lelv:óptoros, cambio _, "lJ~ 

S1gue el anillisis del testimonio así. 

"La validez fáctica de la &fimwc¡ón del testigO Edgar \iillamizar de que fue trasportado con su 
grupo en he/icoptero (no diCe cuántos) desde Vi.llavJcencro hasta Bogotá. no dep;~nde de la c1ta 
qua se lwc& en esta converwción, en cuanto a que el testimomo es M si mismo un medio de 
pmebli. No obsWnll'! esa ~lusión fJ üls dos h(J//cóp/1Jro.~ tema más probeble e,~e twcho"JJ'. 

' 
Afirmaciones tales como 

"No deja r:le sorprender que pasados más do 21 aflos entro o/ evento descrlio y su doscrtpdon. e,' 
/e$/igo puede narrar tantO$ deW/IO$, En condiciones norma/os eso hocho por!rln ser (/$1J,1<J p;¡¡ra 
sustentar un juicio de credibilidad negativo porque ir/a en contra de la regle gilner~l de la 

'"lbid pág,nas416-417 
J]J lbid p 419 
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mr:mona. según le cual con o/ pJSO del tiempo lo que quedn como recuerdo son los aspocws 
generales del evento. No obstan/o, como ya se habin dicho en otro aparte de esta 8entencia, la 
regla genero/ mantiene su capaCidad de pred¡ccrón. sr eso recuerdo queda en dosuso. Pero er: 
este caso el testigo ha manifestado que oon el paso delttempo ese recuerdo lo atormentaba 
conslani!Jmr;mto, de manera qu& le condrc16n para que la rogla se cumpla, no concurre y por lo 
tanto la viveza de esos detalles pueden ser entendidos. a pesar d& los mas de 21 anos 
tmswrrrd0i doodo entonces. como un dato poSitl\lo de cmdiblildod. 

En cualllo a la estructum IOgfca de eslfJ !fJstim(Jfi!O. (.'ritfJno dlil va/omQiOn err la que II(J s~ 

axamina el contenido sino la coherencia de sus partes, en cuanto descrioan un curso idéntico de 
los /lecho~-, se apraCJA qw $1 leiligo narra <rue paffl el 6 do noviembre d& 1985 él peJmflf¡C/8 91 

E1ército Nauonal destacado en Vfilavicen.;/(J, ae dondfJ fue traspo1tado en helicóptero /lasta 
BogoW a la EscuMa de C1b1'11/orla de<tde la C<~al fu~ llevado !ln wrwón haoti.J !11 Pi'!léi<:IO dP, 
JusiJCJI.l. que habla stdo tomado por la guemlla del M·19, que el prime! dia apoyó e qlliNJeS 
oomb?li<m, q(tlii hizo (fna incursión dontro del edificio v que a las 6 pm fue regresado a la Eswe/8 
de Cob<;l/eri<l, C!Ofldo conO y dosoaneó haeta &1 d1a s¡gulenlf!. cuando volv16 al sitio del hecho, 
pero después regresó por la tarde al ml&mo batallón y le encargaron custodtar a Wl hombre y 
una mu;er en !as pesebroras. entregó su tumo de centinela. lill cua/l!!)ivi(J a tomar hasta las 12 de 
la noche. cuando presenCIÓ que sus compañeros de Vrll¡¡v¡oenc1o torluraban hasta la muerts a un 
hombre. a quten describe, y a una mujer. do quien IJO precma quién era. 

Pero a! ltempo que ollostlmonm llene uns estruclum lógica, tu olab0roci6n fue inestructumda 
en cuanto a que las panes ele la h¡stotia que narra se encuentras dispersas, de modo que no 
gumdan une mle~ion /moot smo c/erlo cembio.s do enfoque 

Nótese que vieM reall'lando un relato cronológico de los hechos cuMdo llega al punto en el 
cual muere una de las muieres torluradas, hace un punto de fuga hacia el futuro, y relata qué le 
p;:¡só a cada uno de ws compañetos que t1iciemn eso (Arévelo lo paga un ti1o a una seii<Jra en 
un seno, <3arawto le mat¡¡ 11 sus dos hijos, él se relira del EJército y perslgwendo a Garawto, ras 
FARC lo secuestra. fJI twt1gO roza por esas alrr:a~, Merchán se mata s;,!¡Qndo de la 7 Bngada 
tlcosta se eolrol,'ó oontrn una vaca en la via, a Cikeres lo mato las autodefensas de Viciar 
Carmnz& en la P1cota) Pero despu(is vuelve al ,'¡¡/o de la h¡stonil pmd nftrrar quo o!J!erraron loo 
cadtweres en la mwma Escuela dlil Caballería donde estaba muerto un caballo 

' 
FinslmMte se encuentran en w rolalo suhm~:~nte& detalles l:l$pontaneu~ que d~sbord;;m las 
simples afirmaciones o negaciones definidas generales, detalles que son propios dn u~ Instigo 
que experimentó lo que narra. en tanto que los testigos falsos prefieren las his/or!M imprecl~es. 
en las cuales M s1enten más se¡¡uros de no ser descubiertos 

Aunqu¡¡ /1,1 d¡¡olaraoi(m dt~ll~s/lgü est? mo<;~mp!et? pu~~ quedó p<;~nd1e~te di'! ser contuwada, la 
10/.,"puesta a 1~ prcg11ni,J ab~t~rta que 111a11guró t·u der;im8~'ón, la decM'l con dota/tes de tiempo, al 
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decir las fecha$ (5, 6 y 7 ae noviembre de 1985) y horas ¡después del¡¡ o 4 30 pm: a las 6 pm, a 
les 7 am.· a las 12 do 111 noche); de persones (C.p1t&n Jaim Allato: Coronel Ptozas. Aróvato. 
Merchén, Acosta y Cflceres, C8bo CotTedor. C8bo Lam)" de sttm (pesebreras. Villavicencto. 
Bogotá, Esouale da Cabalkria, CNmpo da Paradas) 

Esto 3 críl$rioS m~ltmm un }WCIO posffM.J do credibilidad dellosc/go. No obsli'Jnle lo que se puede 
extraer de él es que Catlos Augvo!o Rodriguf'!z Vera, do quten ya se dijo que habta prueba de 
que salió vwo do! Pald~;lo de JusliCHi haoa la Casa del Flomro. era la pemona que fue /levad& & 

las pesebreras de la Escuela de Cabal/Nía, dtmde fue torturado por el sa¡gento Achury hasta 
productrcQ sv muf:rle, después de la cual fue sepuffado en /J mismJ Escuela do Cflba/!eria 

Otro aspecto senslbl¡ de este le$1imonio os quo dii:O qua la !mdo del 6 de novwmbm da 1985 
dtce que su c'omendJnto. el mayor Alza/o dijo" qu12 asadero de pollos Ion ht¡ueputa ". euando 
en realidad el incendio se formó ft>a por eso noche y el grupo el que pertenecía el te.st¡gr se 
retrró a las 6 pm. de m~dó quo no pudo haber estado cuando el mcendto se formo. Es cierto que 
li'!S tm<ige/t<l$ dl:i Video muestmn que hacm l&s 7 de la noche del 6 de noviM;br~ l~s 1/&mHs 
sobresfliil!n potl~s \'entanes y Bl techo del Palecío de JustiCia, pero en rcalidtld tegún al t&St¡go 
Carlos A riel Serrano. en su declamción del 27 de enero do;; 1 9S6 dijo ' , . nos armstmrnos todos 

hasta una oficina ubtcada on el en el costado occtdenl&i de la btMoleoa sil/ nos guarnecimos 
dumnte un espacio de tres horas y medta h;¡¡sf;¡¡ q~e el fuOíJO de las armas pmdu¡o. croo yo, el 
incendiO do los tapetes y de algunos papeles .v mnle r:se hecho ill cantidad de huma que nos 
asfixiaba calculo yo qve liinlro watm y mm!1o y cmco do la t&rde salimos del palacio . " Esto 
ogmflca que el to.stigo y so grnpo sí pudieron e.worimentM el calor del fuego qoo V& por!& terdo 
abrazaba <"1 PaW~io de Jusli~ie. 

Igualmente al día siguiente. 7 de noviembrr;¡ de 1985, Afirmó VIUAMIZAR ESPINE!. que 
regresaron el Pelarlo diJ Juslicia hacta las 7 am, y dt)o " , Se podi& Mntir el calor en todo /Q q11e 
es o! seclor del Ley, y el tot1ar de vidnos y de botellas, porque es/aban Ira/ando de apagar el 
mcenrJro y no pod/on_ ," Es cwrto que esle expro.1!6n. entendida en un sentido literal w 
problemilt!ce, porque da a enlend~r que e! fuego estaba wvo aun cuando hay 1:Wídencit1 de que 
y<~ h1.1c/a las 5 am del 7 de novíem/Jr;J ce~wotl las /Jamas. P&ro $1 oe entmnde que todavía 
quedab~ el foga¡~: d~: los rescoldos y que a esa hora los bombéros segHian roa/izando labores 
paro e;,tmgw/o completamente, ltJ expmmón {!el rasltgo describe su percopMm de una maltd~d 

Debo renomo en t1inta qua $8gt;n o! wmnmmnte de Bomberos de Bogolii de onton.::es. Fét1x 
Gallardo Ang~ríta, on su dociaraotón de! 19 de diciembre de 1986 dijo , vt por tel9'vlslón 
cuando apareció sobre la plaw dt: bolívar une de- I!J.'i máquirms i.'SC<llf.'ro v v¡ que alqomes 
persones la bajaron por la escelom y no se o no recué!dO bton Si en el mismo instante o pos~erwr 
empeló el mcen,11~ y vi Jn,q -.horros do agva quo mnnaban de las m&quínes pom no reclftrdo 
exactamente 1& hom, después, las maqwnes m€' parece que l~s d&¡aron qwetas porque era 
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inoperante su actuación, después VI que rro quar;la/;Ia sino humo y y~ se habir;m apagaQo l~s 
/lamas y amaneCió " De modo que el fuego so oxtrngwó por si mrsmo 

A continuación el te.sligo diCe qu~ " a19uifr.n 1~ pregunta al comnei PlaJas qué hac~mos Don la 
gente y es donde manlfiesla abiertamr:nte, cuelguen esos illjuepuftJS ... ". Ltl expresiOn que relata 
comporta qu<> en silio cuando y donde se hizo la pregwnw. e.1 proceoado lema una D061Ción 
dlrecfrl!a, al punto que Jos demil~ dtJmandan de él una onentac1ón AunqutJ en la apeiac1ón. ,'a 
defonea $0 pregunfe t/J q~iOnes debien colgar? ~ Ri!l1enM, miembroo del M· 19, empleados do lo 
cafetería, vísílan!ss, hombw, mu¡er, edad? El ambito de /<1 resp(Ie$/~ no podía ser otro, pues en 
oso contexto se refería a los guemiloros riel M-19 y a qwones Jos m¡!Ifarss conSideraoan que 
pudieron haber actuado a Instancia de ellos. porque esos eran los objetivos de su operación. 
pues nt' tendrla ningún sr.ntído imporl,r una di(('ctru: de e.s-e leMr contm los rehen&s llberwios 
que 110 tuvlemn n/ngrma ro loción con IM cnmbnrrentes. 

Declam ol testtgc que !as tortums infligidns 8 esas pertanas y su muerte so dejaron e cargo del 
grupo al que é/ mifimo p~rtenecia y que fue JmírJo B$pecialmenle desde la Brigada 7 Este hecho 
le da un wntido de roolídad a w doc/nmctón cur;ndo diJO haber sido traldos especm/mento en 
helicóptero desde Víllavícrncio hl.lste Bogotá. afirmación quf> carocf>ría dG lógica sí d grupo 
hubrBrJ venido para p0!11iitSi! como cu2/qulor wmbMíento &n le recuperación drl Pa/acro de 
Justicm. 

Las pruebas son indicativas que de los rehenes que salieron como civiles pero que eren 
sospeolrosos de ser guerri!Jems, eran entregados a • .. los polimeros ... ", que es como so refiert 
el general Arras Cabrales(Arr:ano 6) a los policías para queJes practrcaran pruePa de gr,;anteiete 
y eslvblecor SI hobínn drspvraflo o no. Este fue el tmtamiento qw; se les hilO, entro otms, o/ 
seí'ror Motson y a la seflonta Santodommgo. después de lo cual eran remrtrdos al Batallón Charry 
Solano. Pero habla otro grupo de rehenes que saliflrofl como civiles, de qurenes no /Jable 
sospecha de que f11J!mran disparado pero si de qu& IJU/Jif!fM colaboredo di> cua,'qwer otra forma 
con los guemlleros en la roaliz~won ds la tome del palaCIO do JustJcru. categorra W' la cual 
&Muvo Carlos Au(lus!o Rodriguez Vera, qwan por efecto de es/a pruf!ba (test1momo ~o Edgar 
Villamízar Espinal) fue traldo a la Escudo do Coballor/a y sometido a torlum hasta causarlo la 
mwM& 

No es razonable, en este entendrrmento esumrr que estos 1nterrogatonos quedaron librados a,' 
arbitrio ~Jxclusilm de! gro/X) al qw: porte necia el tes/ig(l, pues, primero, u/ grupo no llegó solo sino 
que dobló heMr unJ coordmecion pera ser tratdos. la misme qua determmó que llegar&n a la 
E:scuela de C&ballerla. qu!l pernoctaran en ése lugar y que allí roalizwan los mlerroqatonos 
Ilegales Adrmás, ellos, que emn, segun ptJroce un mayor Alzate. un grupo de sargentos y otros 
cabos, no tenlan la autoridad para traer desde la Casa del Fl~rom a las pers~nas q¡¡e ,Jebian 
"intetrogat ni sabían a qurénes dobwn "mtorrogar" Do modo que no pudieron actuar solos. pues 
$010~ (;¡¡l)lpoco podí<m disponer (!e un e$pliloio en !~ E:¡;oueia de Caballería (!as pesebreras) para 
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realizar ese trabajo, como se obEerva_ la labor ilegal. vrolatr;ma ::11.! 1¡¡ Constí/lxión y 1~< ley, se 
realizó con absoluta 1J0ordmac1ón de las unidades mvorucmdos en los heci1os. 

Ciuro que el toM1go no de muchos datos neceoMrios pr;ra rntegr<~r una version compllll<~ dl.i estos 
hechos, pero debe recordarse, como ya se di¡o. que quedó suspendida la de¡;;laración para ser 
continuada de::pués, lo quo nunca ocurrió por contumacia do/ declarante También es cieno que 
tJigunas cosas que dijo el testigo no guardan un:;¡ co/JerenciiJ exactiJCO!I 1!1 sentido ge!lf!ral de su 
relet\!, pe1o wmo ya $0 r.i{ja omles, lodo test1monio es suscepfrble df! quf $UC p!illtf/S M! wp.aron, 
y frente a cada une Sf! haga un juicio de cmdlbilidad diférMte Hay a parles del relato que 110 es 
creíble, pero ello sa pufde cxp/lci/r, ro¡¡;onablomonro. en que pero le Sala Mayont<me aste 
tesltgo era parte, en /gi!illdnd de ctmdit1onf!s con lw dama$ miembros do E'Se grupo especral al 
pt:nteneclan, quienes solo pudieron s~r lr~>ldos Nn la twea o~potiflca do torl.uri<r y cMenor 
lnfomJaclón t!Jclicn pBro dorroti!!r <!!/ M·1 9 Sr DIJo es así él esl:.í inl~nl~ndo minimizar (sin lograrlo) 
su p8rllcipación en e~a lároaJ'8 

Finalmente el Tlibunal est1ma: 

·P~;ro !J~_\1 otra parle de su declaración que no se puede explicar sino como una verdad confiabl¡¡ 
Qué puf!do ll~:ver R une persona como Edgar \l!llamrzar Espine! a menttr abMiutsmcnfe 
inventfmdo ests ~'ersión que ~demás, como so ordenará en esta seni~HC!e, se~ vinculado 
ponalrmntfl por los d&!ílos que se df!nven do su conducta miMad;, Frente a él no troy ~tVtdenciA 
de que partiwlarmenl¡¡ od1e 8t procesado o que ame FJ IFJs víctimas, como para emitir un ju1cio 
conforme con el cual merJianre este vcrs1ón q11iere per¡ud1car al procesado o ltworeccr :J las 
víctimas. 

Aoémfls para que venga al proceso por prop!i) mtctatwa rJe él, porque nadie sabia que él tenía 
infmmac1ón Uttl para este proceso. do modo que si él no lo dice. habría podido qiJildar 
i11definidamente sin referenc1a a este ¡u¡cio. Pero edemas sí tuviera un propósito torvo. h<Jbrie 
wncumdo en fonne diligente o oxpod!la a declarnr p<Jra cumplir tl$il finalldild. pero obsórvase o/ 
itmereno mcte/1o o dudoso que dt~scribe tmlés de llegar al proceso. y después ha observado una 
conduct¡¡r:ms ambtgua aun"JJ~ 

d,) Ricardo Gamez Mazuera 

El Sefior Ricardo Gamoz Mazuera os un tc;tigo falso, que h~ dedarado una ~erie de hechos con el fin 
' de v1ncular a [XJrsonal mll1tar en los hechos del Palacio de Justicia, toda lo narrado obedr:cr-: a un 

-- •..•............................. 
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producto de la imaginación del mismo. ya que nada úene que ver r,on la realidad y por lo tanto se 
~e~vitiuata todo lo manlleslado por~~ SeMr Rtcardo Gam~z Ma:w~ra 

El Ser'\or Ricardo Gamez M~zuera, ,d¡¡nllfloado con Qedul~ de ciudadanía No 3'010.247 rie Enga\Ml 
nac::1ó el21 de mayo de 1956, tenia 30 at'ios al momento de tener ocurrenc1a los hechos det Patacio de 
Justicta quten manifestó anro notario el 1 de ~gesto de '1989 lo sigu,ente 

"1 lngrosé &n la Policía NaCional o! 31 d& ma1zo de 1977 wmo elumno dN la Eswo!a rle 
C~mbmeros Ed(lardo Cuevas· de Viliavicencio (Meta). 

Une V~l terminado el curso, vimmos a Bogo/á donde servimos e la Pnmera EslacitJn de Policía, 
l1,1ego pasamvs a la Sexta. volvimos e la Pnmem y /(le¡¡o mmaugummm; ,';; Qwnro E&lactó!l. 

O&~'<ie 1974 ¡¡1;tué como mformanre de la DPEC (hoy DI JI N) 

En perl!cuiflr qrilero denunciar /os siguientes Mechas· 

2. t. Con~o parlicipante activo en tareas de lnlel¡g~ncl~ (!uf<lnte lo~ l¡~chos (!el Pa,l~;~r;;1o d~ 

JUdiCiil, ocurridos tos días 6 y 7 de novmmbm do 1985, doy tetl!momo de JO wgo¡ente 

a) La sehom Ruth Mane/a Zuluaga de Correa, secrel&r!a del magistrado Carlos Mrxio/lín. fue 
sacada al Hospital Simón Bolivar donde fue atendida por el Doctor Cristóbal Sastoq(le Melam, 
JO/o del Pabellón de Qutmados dt d1cM h>lSpllal 

Alguno:: 111f01mes da inte!igencin diorw wenta do que "hi'Jblan sncodo a une gucrrillew y la 
tenian en el Hospilal Simón Bolívar. FUé env1ado, MfMCéS, un sargento de nombré Juan 
(ep&lltdo posiblemen/Q Rodríguez), de 1.60 mts. Aproximadamente do ostatum, delgado, de ojos 
cates claros, n<mt f!rúnunmada, que usaba ~ntonces barbe y v1via en Ciudad Kenedy. con 3 
soldados del 5·2, pero sacarla del hospital y llevar/a a /a Escuela de Caballería 

El Dr SaJtoquo se opuso a que le sacaran, pero Bl sargento lo pmstonó diciéndole qu& 110 lo 
permilia, seria acusado de complrcidad con la guerrilla. Entonces lo petmllio y 111 smlora tue 
llev~da a la Escuela de Cabalwía dun,1f.! S(l!lliJ/id& 8 torturas. golp¡¡limdola con gttanl&t 110 
caucho mo¡ados sobro ltJs quemed~rM La sofiom Zuluaga muflO en med10 de las tortrJTas. 

b,l El &efior Callos Aug¡¡sto Rodrigu(jz Vem, tJdmmíMmdor de la cafetería de/ Paiac10 de Jr.nttcla, 
salió del P<Jiacío v fue llevado a la Casll d~l Flor~:ro sin mnqLtna II'J&Ión De allí fue enVIiildo a la 
Escuela r.te Caball&till por orden del CoronF!I Alfonso Plazes Vega. qwen d10 las s1gwentes 
mslwcmones "me lo llevan. me la trabajan ,V cada do;; /Joras me dan informe· 
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El COrO/le! Plazas se basó en la hipótesis dR que en la cafetería del Palado se /Tat1Ían B$COnd1do 
armas prevmmeme el:;se!to y por ello orde!N torturar al seilor Rodrigu¡n "por cómp/ic&' 

El soñar RIXiriguoz Vem fue somelído e .tonuros duran/e 4 días, sin wmln!Sirilrsole mngun 
alimento m bebida. Fue colgMo vanas veces de los pu/9ares y golpeado VIolentamente en los 
tesliculos mienlm~ fXJigab&, la lntroduieron agujas en las u/las El swmpre manifestó q<Je no 
sabia nada dt! l'll'!da m enterxiia lo que estaba ocum~Jndo. 

Quietli'!S estuv¡eron al frente de estas torturas fueron el Capittln LU1, ds aprox1madamenle 118 
mis DfJ estatum, 80 kilos de peso, cebe/lo crespo negro, b1golo. ¡;¡cenlo CNCWJO al cosleilo, y 
otro Cl'lpittm de pelo rubio. quienmane¡aba (;J'n/otwes un N!ssen Ptltml <rwl y blmmo 

B sellor RodrlguG>Z munO durante las torturas, su ctldtJVor fuC enterrado en seom/o. 
probab/rmE>nte on "los polvonnes", cerca aJ sitie donde se hacM prácticas de pollgono, en la 
misma aswela. 

e) El di!J 7 de MV!Ombro en la maf1ana, el seilor Andnís Almwaies. del Comando Superior del 
M-19. fué sacado con v1da deJ Palado, solo herido en una pierna, y trasladado f"n unil 
ambulancw 11 J,; Escuela de Apo}'(! Logís-t1w donde func1o11a el Batallón do lnteltgenCitJ y 
Contromteligencia "Cherry Solano". Allí el sef1or Aimara/es fué asesmado y ~u ca<íi!lv&r devuelto 
al Palacio paro ser sac~do d& alli entre los muertM 

En laamlmlancra qua transportó al señor Almarales 1ba un seflor Bocorrn, adscrito 1'11 F-2, hoy 
conductor de /as SIJIN-Bogolá Dicho ~eñor apare~·e rotografindo en la pnmere página de El 
Tiompo del 9 do nov1embro de 1985, caroanr:!o el férotro del CJpítán Héctor Aníbal TJ!ero 
("Halcón 2} 

El perto,ii$/a Jorge Ennque Pu!1do tuvo en su poder tomas de V1Cieo. donde se puede comprobar 
la salida oon vida del seilor Almamlas del Palncm de Jus/!Cm. 

d) El clommgo 10 de noviembre. después que el Peiacío de Just1cm habia mdo 1nspecciorwdo, 
O\'acuado y bamdo, aparee/() en él primer p1~o ot!:l cadáV!H. Co!Tespondla a uno ele Jos vrsrtantes 
'M Palacio, porlMor de una cédula que no era la suya y que pot' /al motiVO habia s1do llov<~do al 
Bata/16n Ch;;¡rry Solano. donde mufió en mediO d& las tortliriM. Su cadbver filé liel'ado al Palado 
por agentes del mismo Bata/Ión. 

e} El mismo 1 O de now~m~117 de 198.5 se h/10 un operatiVO en el bmrio Quiroge (CtJ!ie 32 $ur con 
cermm 21}, ~n /:;¡ ms1denc1a de la señora Myriam \lésquez, de qwen se deda tMI~ lillos 
femilieros fXJ!l Fabio V&~quez Cattafio (ant1guo r.omandanle del E_!_ N) y qeJo /Tahría ten'do algo 
que ~el con Jos /rechos del PalaciO de JUSI!C/8. 
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f¡' Coronel Moreno. ¡efe de inteligencia del Charry Solano, ordenó que la capturaran "en form.¡¡ d¡;¡ 
sccuostro", es dow. en forma ilegal, fing1ondo sor secuestmdoros comunas 

No so la pudo capturar porque hubo confu$ión con otrs ssfíorl!l dQ nombro Myriam. qw Qn el 
momento <Jstaba en la misma residMCii'l. y porque los vecmos habían mformado a la Policía del 
barrio Qwroga qutt babia carm.~ extmfios on la zona. Dado que la Policla de Bogattl no IMWba 
infDrmada svbre es/~;~ operativo, y que los agentes del banio Quimga acudieron al silio, e/ 
oporarlvo fu6 domnonlndo ''J4o, 

Relación con la Policía Nacional. 

Para prestar el servicio m1l1tar obllgatono Ricardo Gamez Mawera permanece como alumno en las 
Escuela de la Polida Nac1onal, un (1) ano onoo (11) mosos diOCISOIB (16) días, siendo rotirndo a la 
postre por incapacidad fisíca como lo <:lejo proOado 1<~ Procuraduría General do la Nación en sus 
diligencias preliminares radicadM btl¡o el No 1 D4518tl rela~1onad¡¡> r,Dn el e%rito de RICARDO 
GAMEZ MAZUERA. comra m1ernbros Policía Nacional, E).írcit<J Nac1onal: 

·oor11 en autos del Minismrlo Público- Procuraduría General de la Nae~én foJ1o 124 que el señor 
RICARDO GAMEZ MAZUERA. p~rle119CIÓ d la Policía Nac/one/, en calidad de Atm!Jar de Po!ir1a 
(prestó Servicio Militaren la Policia Nacional)(nognl!a fuli'ra de texto), durante marzo 1" de 

1977 a febrero 17 do 1079. cuando fue desworporado del SerVIcio ActiVO por el delito de 
DESERCION. registrando un (1) allo de serVICIO once (11) meses diez y ~í;i1s (16) di a~ 

~~ Depnrt~menlo de Po/id~ Sogol<l. Juzgado de Primera Instancia, a través de la auditoría 3.5 
Auxiliar de Guerm, adelanto proceso pvnal contra el Aux/1/w do Po/lela RICARDO GAME'Z 
MAZUERA, por el delito d~ Deserc1ón cum1do se encontraba adscrito a la Primera Estacion de 
Poltcia y dejo de present&rw el dfa 21 do Of(,'IOmbto cle 1977 a l!w 13 30 llmas al /ó1m/no de 11na 
franquicia, presentandose hasta e/ d1a 3 de Enero de 1978 y rrgument<mdo en su mdagatona 
maJo~ tratos contmuos, así mtsmo que adoloce do una los1(m en el brazo 1zquwrdo que la 
ostentaba al momento de ser lncorporadó (negniia fuera de l~;~xlo) en la Policia Nac1onal conw 
Auxl!mr 

Se te practicó oxamen médico legal, esiGblectendo que efuCIIV3menle mg1stmb~ deformación 
fiSica en el "miembro superior lzqulérd(} (Mgr/11& tuero de lexlo), limilílción f!JilciMJI de Jos 
movimientos de f¡'exi6n del nnleb.'tuO $Obro el brruo 1rqumrrln hnMa e! img11/o df 60 grados, Rn 

extensión al!membro superior lzqwmtlo ... ": situación o concoplo que fUú tenido en cuertw ~'ám 
que el día 10 de Mayo de 1978, o! Comando Depa!Tamento Po/lela Bogotá-Juzgad~ de 1' 

"' De~uncia de R1:ardo Gilmez Mazuera ante la Procu-adum General de la Nac100 8ogota Colombia 1 de agosto de 
1989, pilginas 1- 5 
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inst;JnCI<l co:scra todo procedimiento penal contra R!CI.RDO GAMEZ MAZUERA, quien habla 
sido smdtcado de Duserc.'ón'MJ, 

Dis;;apacld.;d que no le pmrnlllo hacer prurte del cuerpo policial· 

"examen médico legal, m:tableciendo que efertwamerto mgwlraba deformactón física en et 
"miembro superior rzqurerdo; lrmilacion funciona! de !o$ mov1mrenlo$ ¡!'] f/rm<m riel anlebnuo 
sobre el bralí! ¡zqwe!do !Io~ta el angula de 10 gradw, en exrension a! mil;mbro wpenor 
izquierdo ... ": siluac1rln o concepto que fue tenido en cuenta p~Jr& que el dit~10 de Mayo de 1978, 
el Comando DepGrtemento Po/tela Bogotb·Juzgado de r Instancia cesura todo procodim1ontn 
penal contra RiCARDO GAMEZ MAZUERA"l4l 

AfecdOn fis1ca que lo liberó de una sanción penal, opt!indcr;c po~ una med1da meramente sumJri:;r para 
desincorporarlo del servicio en la 1nslitucíon 'f dejarle resuelta su s'tuac:16n del serJICIO mdlt¡¡r 
oblig~torio 

Relación con 111 Ejército Nacional. 

En primera instancie, R1cardo GM\er 1~azue1a. no registra información ni ~nlecedenle que Indique o 
acredite que de form~ alg1ma haya tenido rela(ión con t>l EJército Nacional, mas aun que, el ingreso a 
los cuerpos de ,ntel1genc'a de la institución militar. 

Testimonio- Ric<J.rdo Gamez Mazuerd, 

Val.ga previal'l'lente se~al¡¡r algunos aspectos can relación a la supuesta prueba test1mon1a1 de Ricardo 
Gamez Mazue1a. y QU~ desvwllla el acercamiento y recibo indebidO de d1cM prueM por su fale~c1a 
JUiciosa y objetiva s~gün se expone: 

"Desde el punto de vista ;ud1cial (el test1mon1o) es un mt~dio dé prut!M l¡ut~ corts1t!e en el ro:lato de 
hechos iiltinemes Bl procMo efl!ctuado ante el funcionario que correspooda y con las 
formalidades legales (ne{:trlllas fuera de texlo )_ pOr persona aJ•ma al ju.lcio. 

Es una de las Jii!lm<idM prll<!bl!s histórbas debido a que el Juez o luncwnano no obttene conocimiento 
dif!ilc/o de los hechos sino tndimcto, a través dt:l re/ato Por eso le ley il! mglilntenla dr. milllfilil f'Siridil. 

pues por la! causa reviste notorios peligros ¡negrillas fuora do ttoxtoj Sm ombilfl]O, esa 
reglamentación no es swfici<mte, po1 si sol~, pam darle la seguridad nocesarta )-'eso det;;rmina que lo~ 
funéi6MnOS, a m¿5 dti1 c¡¡mpiirla figurosamente, deben utilizar a fondo todos sus recursos técnicos 

1'1ProcurJduría Oe~w;¡l d~ J NBCI6n - DillgenclaJ prelímmares rad1t1da~ M¡~ No 1045189 mladonadBs con el esG11Iü d~ 
RICARDO GAMEZ MAZUERA C<.-llra m1embros POIIGia Nac10nal, EJert1lo Nac1or1al Boqotá piig1nas 2-3 
"'lbld p 3 
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(negrilla~ fuera de tcxio), aprovechando que Jos aonoc/miBntos llC!uak!S ~'Ontienon CJ(!I106 PliiiG!pios 
que_ debidamente ¡¡p/icados. permiten o/:!Wm:¡r resr.J!tado~ d!i' veracidad sallsfaclorios 

Presente e identificado plenamente o/ testigo el J(H>< le exig1rá j(lramento de dec1r lo que le conste 
wl>re los hechos que Sf! le pregunten y de que l8ngtJ conocimiento. prev!mándo/t sobre lil 
respon~abi/idad penal en que incurre quir:n }lira en !f!lso (Cardozo, 1979, p, 2051 

No éx1a!e una expl1caci6~ razonada del ~orqué el fun~1ona11o público. el notario, a su respectivo cargo y 
oportunidad, no confrontó al presunto testigo de manera personal antB su despadlo, 11901 y deber 
legal, p~ra el oaso a, R1cart1o Gamél': Mazuera, máxime y mas aUn cuando o u exJXJsic ón o testimonio 
encerraba tan complejos y contr~dictorlos hH;hos 

Ahora, si se trat~ba dP. una pn;sentución persollal y finna de qwen suscrlb1a el documento, debió 
idonlllk'-,ar;;~ plenmmnta al rubr'iCMte, la anotació~ del dest'nw del documento. s·l judtc1al ylo 
adrnlnlstrat1vamente a qu,en se flirtgia, con el cotejo r1guroso efe todas y cada una de las pag1nas 
contenllva$ dt~l t~scrito, sellando, tanto las escritas C-omo los espaCIOS M blanco en uada hoJa como 
seglnidod de la originalidad del instrumento, y no simplemente firmar sin atender que tan soiCJ ~e puso 
¡¡disposiCión la ULTIMA PAGINA (la 14). del escnto, error en que 'ncunen el Notano y el tun~ionar1o 
que atendió la diligencJ<;~ el .ieñor Yes1d Ramiro Padilla Gonz.31ez. 

Lo anterior Sll puede corroborar según y conforme a la declaración del Señor Yesid Rsm1r0 Padilla 
Gontide; quien manifiesta: 

"( ) empleado de la NOtaría 17 ( .) PREGUNTADO· Diga a esta ddlt}encw &J ustlld pue~.lt! 

recordar las caracteristícas fisicas d~; la persona qwen se le identifi¡;;ó r;:omo RICARDO GAMEZ 
MAZUERA CONTESro. No, por lrmta gente que vo oJii PREGUNTADO' D¡ga e este dlll.gencia 
cual/a ra;ón o razones para que de las 14 f¡o¡as del escrito S(l haya autf!n/!Cildo únicamente la 
número 14. CONTESTO· Pnmem porque me pud~eronlwber pesado !)n/cament8 1:; ho;e de- la 
flmttJ que es la numero 14 porr¡ue da lo contarlo s1 me hUbieren pasado lodo e,' documenlo $e 
hubiera puoslo el se/lo de continuidad que aonCJste en unir dos hojas y colocarles el sriJo en IJ 
m1lad que qeude ¡sic) uM ptJrtl; del sello en un lado y la otril en el otro ¡ado Cadq p:;¡fle llevJ el 
Vo Bo del NOtano PREGUNTADO, D1ge a rxla d¡l!gencia sí o.sl.a claM r.IIJ prosentac¡ones no se 
acostumbre ll que pó!IJcionarío estampe 18 huel/¿¡ del dedo indice CONTESTO: Pues nO porque 
los !)meo~ documentos que no.~otro$/e pedimos a la persona son los qu11 van pom on trfin:;J/o y 
trtm~por!;;"J41, 

D111ge~c1a cap1taizada por !~entes e~traMs, ¡nduclcndo a errur y engafio a tos lunclonariM púbf1cos, 
dejando d¡¡ manifiesto que no hay Ollteza que el supuesto declarante Rir-tlrdo Gamez Mazuem 

''' Pr=radun~ l.i~neral de 1~ Nacton - Oil¡genr.m de O~d&R.wrón rf!n(flda por al .Señor YeSJd Ramim Podillii O•!lllili<tz 22 
do n'}oJlo de 19a?. Oogot~ CJiombia, p~1nas 1 ~ 2 
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hl1b1er~ est~do peroo~almente presente en la Notaria 17 de Bogotil el dia 1' de Agosto de 1989, y qlle. 
$Oiemente se presentó antq ese despacho. la cédula 1e c1udadanía de supuesta declarante, Ritardo 
Gamet Matuera. lo que tnd1ca por demas que, a part1r de ese momento el documento pudo ser 
manipul~do al antOJO y 01 bitno de oocuro in!NÜI'i paro. darle el c~ntenld~ y alcance perverso del qlle hoy 
se C<lnoce, incluso a espalda del pos1ble firmante 

De ótra parte, si la declaración de Ric~rdo Gmnez Mazuera, se obtuvo extrajudicialmente ante Notano 
(Notari~ '17 de Bogot.ll), ol operador judicial o los operador(% judicioles en su re5~oct!Va oportumdud, 011 
pnmera Íll5lancla, deb1eron c1lllr ante su despacho nuevlln'lenté a éSte !éStlgo, para que ratificara su 
dicho, quien ademiw. en O%' momento rrooesal, dtJbi~ ser prtJVMido de no poder leer 1~ Qll& fue nbjqto 
de ~u ded!irllGIÓillniCI~I como gartmlíil prcce~al y legill S111 ese rt:qliiSilO formal y legal, no tendna m 
tendr;i valor alguno como pr1,1eba, el testimonio de Ricardo Gamez M~z¡¡~ra, rlf1 qiJI~n ~e ~~be, ~eto 

sogu1d0, huyo del pais bajo extra~ ti$ ClrCUMtanclas, como se ex.prosó én aparte anteriv 

Los jueces a cargo del ~sunto han desestimado insólitamente el ngor legal de la "ratificacífm bajo 
juramcllfo" dol doclurante, Ricardo Gamoz. Mamom, cuyo apromio imptic:¡¡ una pres&ncia moral sobre 
el comprom,so de no faltar a le verdad so pena de 1ncurr1r en la coMu~ta delictiva de falto test1monio 
(Articulo 442 del e P) Obligación y deber que han transgredido y vulnerando tsxati110s y cl<1ros 
mendatos legales 

Es que, este tipo de declm~c,6n ~dqu,ere especial trasceMencia, mils cuaMo la credibilidad del 
testigo, se encuentra cuestionada por Sil intere~ <>n el resultado del pror.oso como se desprende del 
acervo, por lo que la C\Jrroboración o rat1tlcadón resultaba harto 1)(¡1 y necesaria espec~almel'lte, lo 
rel~tivo a la MMaiE\ta de los hechos ObJettvarnente percibidos, el estado de sanidad y del sentido o 
sentidos por los cuales tuvo la rercepclón de los suce~os, las circunstanci~s de lugar tiempo y modo 
en que se percibieron, el proceso de rememoración de todos y cada uno de los acontec~m~entos e~ 
cuesttón, el comportamiento del testigo (que no se conoce por su ausencia) durante ei 1nterrogatono '1 
el contra1nterrogatono (que no fue pos10ie). la torma de sus respwstas y su per;;ona11dad, (b1po:ar) 

E~ lúrtOSO 11ld1C~r en este aparte que, el juez que aliellda una caus~ péMI, Sll'lmpre tendlt 
instrumentos le¡¡ales para le dirección del proceso. asi por ejemplo y por vta de aplicación analógiC~ 
tenemos ~1 s1guienle postulado ;:m la rallticaaiim 

"Las declaraciones rendidas por fuera del proC!:!so y ep01tadas al proC!:!so. debif!ron sufrir su ratificación 
conforme dispone por tm<l parte el Jrliwlo 229 - mor!ific~;~rjr¡ por r,i DE 2282 d~ 1989, arliculo 1", 
numeral 106, en atenctim 11 que las partes no TmJmfcst!Jron su acvordú do pmsctndir do dicha premrsn y 
por o! otro, SI si test1momo que se pretende &dumr en un proceso fue practicado a instancies <10 otro 
funclon~rio o en otro proceso judicial, se deberátJ obsewar la siguianié mg!a 

"! r 
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"SI/a declaración se obtuvo extrajudicialmente anle Notano, debf' citarse nuevamente al tt"s;ttga, qwetJ 
no podrá leer le que fue ob;eto de su dodamclón intcml No tcndlt! valor alguno lo pruebe leslimonim 
rxtm juicio (sumarie} a menos que la ley le e:ugne mérito de com·tcctón" 

Asimismo la Ley Penal (600 de 2000), tiene seríalado al respecto: 

"Articulo 210 Testigo impedido pera concumr. $¡ el lesiJgo estuviere fís1camente !mpedJ.'!O para 
concum1 al despaclio del ltmcíorwrio seriJ mt<;rrogedo ~~~ (!/lugar en que S'l! enwenlro" 

"Arliauio 279. Eieotos de la desobO<Iienr.:JO del tostigo. En ceso de que or tesi!!JO desatJonde la droción, 
el functonario ;udiGiill!mpondra le sanción y segutr!i el tr!imlte comemplados para la obslrucc/6!1 en la 
prJc/íca de 11:1 prueiJ¡¡, no obiilante filio no lo exime de mndir el tesrimanio par¡¡ lo cual/e fVaril nueva 
feche pera 1& ro;;f¡zacíón. El funcionario jUd!Cii!l podrá ordéni!f a In Po!ic!J !J cDnducción del testigo 
renuente·, 

En materia proc1%ill la renuenr-i~ u- ~pll~~ ~ ~queii$S person~$ que mue>tran un~ ;;~C'itud, perj,~dlr,ial 
negativa o dudosa a real12:~r dctenrunadCJ acto o dílígMcw JUdic,~l. (R1cardo G~mez Mazucra), ~ara lo 
cu:;.l e11uez competente cuenta con las siguientes atribuciones: 

"Ley 600 de 2000, Artíwlo 144-Medidas co!reccm~alm: de los funGionaríos judic!Bies El funcionario 
JUdicial puet!e lomar las siguientes met!idas correcC/Oili!iles_ 

3. impondrá a qwon 1mp1da. obslacu/JCe o no preste la co/abomción para la rea!ili>CJón de cua!qwe! 
prueba o diligencia durante la actuacJ6n procesal, arresto moonmutab!r> de uno (1! a lreinla (30) días 
cegún la gmii(Jdad do Jo o/Mtrucclón y tomará las medidas conducentos pora logmr lo prtJctJCa 
mmedíata de la prueba. 

6 A qu1en wi!CIIe pruebas maniliestamente inconrlucenles o impertinentes, lo sancionará con multa de 
uno (1) lwsw dtaz ( 1 O) salarios minimos legales mensuales vigentes". 

Como quiera que ello no se cumplió en debida forma, la prueba testimonial es ilegal, desoonoc/o el 
debido prm;f15o y por ende debió ser excluida d~l proceso porque e~ nula de pleno de dereoho segUn 
lo estipula elrnciso final del articulo 29 de la Constrtuc1ón Potitrca en concoroanci~ con el articulo 235 
del e de P P (L 60012000) que establece el rechazo de las pruebas rlegales 

"Arl!cu/o 235. Rechazo de las pruebas. Se /nadml/1/tm las pruebas que no conduzcan a establ&cer 16 
verdad soóre los hechos materia tlrJJ proceso o /IJs que hílk'll!l sí® obtooid¡¡;¡ qa 19rmq IIQ9fll· f./ 
funcionaría judicial rechazará mediante orovidencia interloculoria Ja práctica de las lega/me~te 

pmhibJdas o inef!Gares, las que \'ersen sobre /"¡~Chos nolor!em¡¡¡nte impertínenles y l8s manifietstam¡¡¡ntF 
superfluas" (La subraya y curmva fuera del te.~ta) 
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¿Cómo se explica la ig~oranc1a de tan elementales n<quisltos proresales? 

tgual, estos, los operadores ¡udloiJies, to1.1Jd8mente om1tioron la practwa y ejeCilclon de todos ¡¡quellos 
recursos técnicos procesales a su d1spasici6n que, deb10~m0nte aplicados Gil su momento, hub1eran 
pormit1~0 obtener, seguramente. la verdad de los hechos que fueron objttlo de mveshgación, sin 
haberse limitado a un documento ilegalmente reoop~ionado y valorado romo 8ieza prooosal en estas 
diligonciat, y que por sobradas y obviM razones, es objot:o du In cenoura 

F.s que para los juzg~domo, lss ClfCUn$tancias de tismpo, rnodo y lugar de Jan vanados y extranos 
nechos, tienen recrbo a la sornb•a de IM sobre~<ltural don de la u~1cuidad de Ricardo Gamez ~1lazuera, 
on tanto que, obstinadamente, no han tonido sen\1do n1 va'idcJZ féctlta m pmrrs~lmento pnr8 el 
acusado, peSé a las demostraciOMs de incoherenda, ex temporalidad y tan dLrdüsa exposlci{m de 
R'1cardo Gamez Mazuera, frente además, a la sub¡et1v1dm.! y parciali~ad de lo.'i Juecr.s ~ cJrgo. 

De contera, los juzg~dores de la causa, agregan contra la defen~a ntm componente, haber NEGADO el 
legitimo derecho proceMI a 1~ parte acllsada de haber pod1do contralnterrCJg~r al furtivo testigo, Ricardo 
Gamez Mazuera, SI tenemos en cuenta que en sL el interrogatorio r;fe parte no es el modio de prueba, 
como SI lo es la confesión, po: lo que el GOntruinterrogatDrlo neg11do hubiem sido Simplemente un 
método o instrumento váli,1o y eficaz para provm::ar 1~ confesión de la otra parte para el caso, det 
presente "testigo", con rolación al narrado esonto que para la acusac,ón cuólnta eiiCflCla negativa como 
se dijo 

Mas extraño resulta aún, cuando el presunto testigo, para aste caso, no es convocado m sugerido por 
ni~guna da 1111 partes en el proceso, ni registra en los auliJ> del sumuno 18 noces1dad de q11e 
concurriera en la oportunictad Inicial del proceso, sin embargo, sorpresivanente y mucho t1empo 
después de la ocurrencia de los hechos del Palacio de Justrria, (Noviembre de 1985), esto es, tres 
afio o ocho meses, vei~bcínoo dias después, (Agosto 1' de 1989) y drez años cinco 111€ses trece d1as 
(Fobrew 17 de 1979) trascurrrdos de la d~svlncul~clón de GAMEZ 111AZUERA de la Policia como 
alumnc, SllSprGazmento es relevante un escrito ca !'ente de toda formalidOO y l¡¡g1tJmldBd, de t~l suerte 
que para los servidores JUdlc,ales, es fundamento central para tan pobre act,vdad como conductores 
del proceso, max1me, nc haber tenido contacto d1recto n1 indirecto con le~ hec;ho3, atendiendo a un 
simple relato, que en derecho, es un eJTlerirnento que <Jsalt~ la buena fe sumaria, cuto camctfll d1ce 
relación M tMto con su poder demostratiVO, (que nclc Irene), ~ino oon las circunstancias de no llabt:r 
s1do contrndicha, Tentativa que :;e opone, por tanto, a las pruebas que si pudiRron snr oontmvert1das. 
es decrr, a las que hubieran sido practiCtldtls legal y formalmente oon Gll!lCión y audiencia de la pilrte 
contra la cusl se pretend·ra hócer valer (\:>!;!vulnera el deb1do proce~o y la 1eg'111ma defensil). 

MIO/a. si de diligencia funcional se tmtabs, (en dud11), el jup¡ res¡x,ctivo en debida oportunidad, debió 
decrBIJI la ralificación d<ll dicho del "tost1go", y proceder a Mtillc~r lnmedialam!.'nlé Bl test1go y a le 
defensa del acusado pa;a su interuenc,ón en la focha y hora seMiadas mediante auto p1ocesal donde 
Quir~ra que se encontmra el suptmsto test1go. Arrogante omisión, 
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Agrégu~st< a la decidla h.mcroMI, la duda razonable q~e aún persiste en esto caso fre~te a la prwba 
teslimonial de Ricardo Gamez Mazuer¡¡, que hasta las actuales crrcunsta~cras del proooso, no se 
cormoon las raw~es do crencia y conC¡Cncia, conooimr&nto y l)()nviccion do los hoctws que rnotrvaron al 
testimonio cuya presentación so hizo habrlrdosamente ante notarro, evadiendo la rntervenci6n del juez 
de la causa, con todo, para el juez h~ tenrdo su centro de acción 

Él, Rrcmdo Gemez Mamera, no elaboró el escrito objetn do la prcsentacrón notarial rilz6n por la cu~l, 
no fue posrble la ratificación personal porque se cortia él riesgo de su contradrocrón desvrrtuando lo que 

maquialléliC.'lmenle se conf¡!Cc,on6 

SI bren el estado bipolar del Sehor Ricardo G~me<- Mamora. lo han llevado a crear espqr¡;,rnos ¡ 
e5GeMMS de policias y ladrones, no dan tMtc como para argüir 'licis,'tude$ !M Olabor~das, de modo 
que. acto seguido, asegura ser objeto de ~mena2as Riesgo no detellTiinado, no tdentilrcado, no 
denunciado ante las autoridades correspó~diontes, ¿porqué7 por q11i! no son c,ortas 

BaJO lan ladrno argumento Ricardo Garnez Mazuera salró del país 01\ su lamilra (esposa e hiJa) so 
pretexto de traDajo cmno cocinero, (sin O<'!pacitac1ón que lo confirme), entonGe>, no fue por amenazas. 
El día 2 de Agosto de 1989, ya se encontraba en Rro de Janeiro- Bras,l, momento a partrr Grl cual 
cotMel;;~, srn medios económicos comprobablll!>, su peregrinaje a Alemania y finalmente Bruselas. 

Cabe preguntar, ¿por q~é el juez de la causa no dilucido t~n tnnegables y grandes dudas? 

Era de suyo, haber agotf\do todos los medios técnicos a su al¡;ance antes de pre¡uzgar, no podia 
rgnorar la oblrgación rneludible de i~veshgar y concreter con igual celo no solo los het:hos y 
circunstancras que establecieran y agravaran la responsabilidad del procesado, sino tamb1én las que lo 
e1.rmírm de ella, o la ex(lngula~ o ateniJ'l.ban, sumado a ello iúdas las inve¡,t,gacronüs UJnduce~tes al 
esclarecimiento de la ~erdad del asunto a su cargo. 

De ello tenemos entonces. qu~ el procedimiento penall'ene estableádó con mediana clardad "que 
está pn:'!hlbidó dlctB! senleriCm condenatoria mn que obren en ti procoso laga!mente pmdUG'Idas f:;¡ 

ptutiba pléna o complefa de /a infrac~ión por la cual se llam6 a juicio y la de qut! él procesado es 
responsable do olla, qun dará ga1an1ía no solo n las panes smo también al mismo juez sobm 'JI df!bido 
examen de lt!t pruebas legalmente a/,'egadas al proMso" 

Es oportuno y dsfiní\lvo compendiar puntualll'ente ~uan rn,Guó os úl oscrito que !unge la prueba rélnil 
de tan desatinado proceder judicial, el $upr¡eskr !estrmonro de Ricardo Garne¡ Ma!uera, en tanto y en 
cuanto oarecc dé objotiva veracrdad y !oda val¡dez pmbatoria a la luz de las ~1guientes pmbanzas: 

Pogina 116 d~ ~46 
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tlnmeramenlú es ¡mportan'c seMiar en este espcclíica caso que 18 porsonalidúd de Ricardo Gamez 
Mazuera, registra anteCBdentes de marcada inestabilidad emocional al grado de acometer acc1o~es 
delldivas comprobadas según se expresó in1c1almente 

En la diligencia ~e roconoc1m1ento y firma del documento contentivo del supuesto test1momo de Ricardo 
Gamez Ma?.uera, presenta las Siguientes falencias legales: 

En diligencia de declaración rendida por el se~or Ves id Ramiro Padilla Gontidez este man1fesló que. 

"(. _)PR!:GUNTADO Diga a esta diligencia si usled puede recordar !as caraclensf¡cas lis1cas rie 
le persona quien se le Identificó como RICARDO GAMEZ MAZUERA CONTESTO No por tan m 
gente que va a/11. PREGUNTADO: Dtga a esta diltgencta cual/a ,-azón o razones p¡¡¡r:;¡ que de laii 
14 hojas del e sOlito ~e haya autenticarlo :inkemente la número 14. CONTESTO. Prfmero porque 
me pudieron hatér pasado únicamente 1~ hoja de la firma que esta número 14 ogrque- de ro 

cont?m sj me hubieron pasí!19 todo ~m9QflitnílJJlQ_§fJ_t!!i91QI!IPYfl!iWJ!L$9/iQJjQJX?!l((IJVjfigr;! 
qu~ cDn~iste en umr dos ho¡t~s )' corocMrM ti/ sello en la mtlad que qeude /sic! una pmM dar 

seBo en un !?do \' lílqlrn en el RIIQ l?do C?fliRªr1fJ.[I?Xª.W..V.tL.fiR .•. 'Á9Lf.{QtvL(Q PREGUNTADO. 
D1ga a estil diligencra sr esta erase de presetJtacrones no se ecostumbm 1l qu~J (sic) petiolonano 
estampe la huella del dedo índice. CONTESTO: Pues no porqu(l los ~mcos documentos que 
nosotros le pedimos e la persona son Jos q¡¡e van pero en (sic) tránsffo y lmnsporiii"J'" (SutlmyJ 
fuera del texto) 

Diligencia en la que se induio a error y engañO ~1 funcionario que atendió la dil1genc1a. 

Primero parque no hay certeza que el supuesto declarante hubiem est~do prese~te en la N\Jt~na 17 de 
Bogota el dla 1" de Agosto de 1989. Segundo, en el acto, se mampuló extrañamente el document~, 
tanto que, habllldosamente solo se presentó ts hoja 14 del escrito. content1va ún1camente de la fimm 
del declarante, así lo C~>rtif1ca e: serv1dor Yes1d Ram1ro Pad11ia Gcmzalez Lo que indica que, a partir de 
ese momento el documento se pudo m;Jr'11pula1 al arb1trio para darle el contenido y alcance pe1v1m;o det 
que IIOY se WfiOGe. 

St b1en es cierto que medtante Auto del Despacho de la Viceprocuraduria General de la Nuc1.Qn, en 
diligencia de 31 de Agosto de 1989, adela~tada ¡:.or la Ser1ora Myriam Ramos de Sa«vedr~ 

Vic!ílprrx:~trw;tora General y c~rlos lb~iie< MtJi'io2 Secrebric Ge~ersl, se d~creta en el punto 1" lo 
sigUiente 

J·"Ptocur~dUIIa Gor,erol ~~ lo Nor;1ón .. Diligo11ai~ de D•oi~>maión mnd1da por al Seror Yesid Rarn:m Padl//o Gmz<~lez. 22 
de agu:i\o de 1989 Bugwta CalombiQ p~g1na~ 1 ~ 2 
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'Ubicar al quejoso GAMt;z MAZIJERA, ratificarlo r.n m1 r.scrito, y ampliarle los hr.chos que se 
consideren necoc.>rit s"M' 

0111gGnc1~ que nunca se realizo, pese el haber s1do llDicado en Br~s11 oegUn quedo C~llSig~ado en las 
dil1genc1as préllíTMares radicadas bajo el No 1045189 relacionadas con el escrito de RICARDC: 
GAMEZ MAZUERA conlra miembros Pol1cia Nacional, Ejército NOGIOIWI USÍ' 

"De confonn/clnd n la 1nlormar;ión obtenida con ol Dopartamonto Admimstmtt'IU dü Segundad 
DAS. (fo/íDS 131/J 135) GAMEZ MAZUI:ORA Vit;Jó el día 2 dé tl!lOSIO de 1989, vía Av11;~nca a Ríe 
d~ Janeiro ~ BmsH en el vuelo 08.5, con M P1JMporte N AG·591i230 y cédula de cwdednnia N 
3 010 247 dt> EngatiVií-Cundinamarca, en compaflia de: cu pequúra hi.II'J de cinco r5) años 
ANGELA GAMCZ QUINTERO, y el parocer CM ~u esposa YIOTH QUINTI?FK! OF. GAMF.,t'1•B, 

Por otro IM~ con ró!laci6n al pu:1to a) del documento del Señor Ric8rdo G~mez M~¡:u~ra; 

'a) La .seilom fluth Mariela Zuluaga de Com::a, secretana del m1Jgi$1ri>r!O CariO$ Modollín, rue 
fi&Cilda del Pl)l~cio y lleved~ con quemaduras graves ~~ H01ip1t!!il $1món Bolivor donde fue 
atendida por el Doctor Cristóbar Sastoqua Mr;~l~ni. jefe del Pabellón de Quemados de dicho 
hospita/"147. 

Ha quedado establec1do que la persona descm~ pt>r R1cardo Gamez 1,1azuera, no i~gres6 al Hosp1tal 
S1rrr(ln Bol1var, para los días que señala, más cuanda el méd1CO, doctor Cristóbal Sastoque, $0$/1ene 
quí:l nunca ocurnó semt:Jjante afirmación en ~~ documenlo 

Cabe preguntar ¿Qué sentido t1ene llevar a Urlil pcrt!OM con quomodums a un centre méd1Go 
asistencial y, luego trasladarla al Palac10 de JustiCia? ¿Estaba viva o rnuerta? ¡Absurda imaginacion¡ 
Se desvirtúa inlegr alrnento como s1gue 

:::1 Doctor Cnstobal Sa~lúque Meiani ha manifestado lo s1gu1ente: 

"CONTESTO Yo om el JetO sa corrije el Director del pmgroma df}{Juemados do! Dtstnto do 
BogottJ. cuya sede principal er,:¡ el paiJellón de qa$m&do.~ del hospital Simón Bo!ivar 
PREGUNTADO, Diga a esta dílig~nom Si pura la focha de nov1em1Jre de 1.985 y má~ 
exactamente en los días de la toma doPatamo de Justicia, 6 y i, tuvo la opo1tU111dad de atetld&r 
pacientes pmwdenta$ d~ esto Palacio CONTESTO, Que yo rnwerd~ no b~.10 mi dimccíón 
trabajaban má$ de ?O médicos y 60 eñfenneras. qwenes eran los que dtrnctamente atendtanlos 

"' PmawreduM Gen~r~l d~ ·a NY~ón- Diligünda" prel"''"sre& rad1cad~6 baiD No. 104~·189 r~l~c1onad~s wr' el eocnto de 
RICA.RDO G-\MFZ MAlUERA ;:mntr• m1embros Po licia ~Jo;mnal, Ejom"' ~UCtOMI S<19oM. P 1. 
·'" ]i;lld' p ~ 
,.; Denuncia de Rltt<~~o Gá11ez Mazuera ante la Procuradurla General de la Nac1ón Bogoto. Colombia. 1 de ogoslo de 
1988 p :; 
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casos y semanalmente yo pasaba revtsta_ PREGUNTADO: Diga a esta diligencia s1 usted 
rccuo«J& haber atendido /u ptJCIOnlo pror;;cd.cnle 101 PalaciO do Ju$iíCia, sefJom RUTH MAR lELA 
ZULUAGA DE CQR,~EA. qwen presentaba quemaduras. así mismo haber concedido le salida. 
proSIOMdo por un sargento do! (Jjérwto CONTESTO: No Mcuordo y mucho menos qua me 
presionaron, ahora se puede verificar con lashistoria;; clínicas en el Hospital, porque cuandO ur 

pacmnte salla, la familia firmaba /a h1ctoria cliniaa, y cuando em un raso de que el paciente 
requería aún de tratamiento, y los familiares se ,lo querlan llevar para otro centro asistencial. yo 
da/M la orden de sai!Ua ptevia nrma en la !ilston·a c!!mcJ del fmmliar do! pa.:tente, y so dejaba 
anolado a/ centro donde esla era llevJda, la firma llevaba también el número de le c:éd(JIJ 
PREGUNTADO; D¡ga a esla diligencia tt 11sted conow ni :;:e1ior RICARDO GAMEZ MAZUERA 
CONTESTO; No lo conMco~o4h. 

Como const~ en la Comumc~CIM $USCr1t1 ¡:¡or Camwnza Villamil do Cuervo, Jeto Eiecc1ón 
Administrativa. Hospital Regional Simón Bolívar, dlligida ;o tos Señores Ornar EMque Suarez Botero, 
LaureaniJ Liara Rodrigue~. Funoion~no~ Oflc,na lnve~l,ga~IOnü!< E~pCCI$JéS- Pr•xuraduria General de 
la Nac1ón donde se establece lo Siguiente: 

"Por la presente hago entmga de q(f/nce (15) folio&, fotocopias del Libro d$ Registro d<J IJrg!]nr;¡ias de 
{!]eh a 2 de Noviembre de 1985 

Trece (13) foliOS (fotocopias de la hoja rJe vida del Dr CRISTÓBAL SA TOQUE MELANI) 
Cuatro ( 4) folios del Libro dr; qv¡¡mados del año 85 d.;¡ nov¡embn>"349 

No lf!fl r;ncontró Htstor1a Cltnico a nombre t;le la seltora RUTH MARIELA ZUWAGA DE 
CORREA" (subraya fuera de texto). 

Respeto del punto b) se reseñan tos aspectos del Salvamento de Vote, Magistrado HERMENS DARlO 
LARA ACUNA, según las SIGUientos pruebas. 

"b) 88hor Carlo~ A11gusto Rodriguez Vera. administrador de la ~afderia del Palacio do Ju~ticia', 

·s1n embargo. no llay un solo hecho indic~dor en los testimo11ios llamados como soporte de1 drcho 
aserto que muestre que las p-ersonas que estaban en la cafeteria, induyendo sus empleado> y 
administtador. quedman a órdenes de las fuerza3 del Estado una vez 1ngresaron J esas 1nstat~c1oncs· 

.. , , lo (laro es que .. no so MilOIJ cómo oste especifica ~ltuacl6n permib daducir qtJ~ P.l s~Mor Cono, 
Rodríguez haya permanecido en e~as in~taladones o en el pnmer p~>o y que ~l1rgrcsar la fucrzJ 
ptibllca stguiera alli y quedara bajo custodta de las autondadcs' 

"'Proouradutia General de la ljOCIOn- IJi!lgMcl~ de O()f;I.Jro;iór rondi1·J r·"' "' ,Sar1~r C"'!6b"l S"s/oqve Meiam J7 do 
sepll&mbm de 19~9 Bogotá Colombia P 1 
"'' ServiClo d• Sal"d da Bogotá d.e. HoSpital Regional S1mór Boltvor. Carmenz_a V1llam'l de C~ervo - Jeff &lOGIO'l 
Adm1ni>~~~"~ Bogol~ Colomh,a. 4 de o~ptlemtre <:le 1 ~W~ 
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, por las llamada$ te!efón1c~s ;;mó~im<Js don0f;l lf;l O~b~~ inforrnac1ón acere~ ~el paraOero de s.u hiJO 
sin 111ilntfostar e~ ntng·J~ rnamMlú que él pcc~on~lll1éntc la tlub1eM 'JiSta MMndiJ ccn V1da do lo 
ed1f1caolán; indicando quE.' de todo lo que s¡¡be se enteró por v¡¡rias personas que le dieror 
lnformactón", (Afnmaci6~ del doctor Enrique Rodliguez HernáMez, padre de Cmlas Augusto Rodtlgue¡ 
vera). 

'Postenormente, en declaración rendida el25 de febrero de 1986, manifiesta hab€r agotado todO$ los 
recursos a su alcance para enconttar a su hija vivo u muerto, refiriéndose a algunas comentarios segUn 
los cuales una funcionaria habria visto el cadáver de su hijo en el primer piso de la edtficactón, s1n 
embargo, tndiOO. esa functonaria n&gó haber hecho tal aseveractón e tgual sucedtO con una supuesta 
afirmactón que, en stmtlar sentido. habria hecho el Consejero de Estado Reynaldo Arctniegas, pero 
éste tgualmente lo negó, Observándose que en dicl1a declaración al señor Rodrigue~ Hemándoz no 
aportó mayor Información, Simplemente se tim1ta a tndtcar to que otra~ personas le ha~ dtcho_ pera 
11ada ha sido por percepción d1recta". 

' .. , pero que emro ol/os ni esteba mi /lijo Carlos a qwon él conocía, ni encontró. tampoco J ur¡ 
lmba¡Mor del Co11~e¡o do E~l~do que estab<J busó·ando" (Oo:;;larací6n del Conse¡ero J~1111e BeiMcut 
cuartas). 

"El abogado Carlos Anel Serrano negó lo dicho por el doctor Rodrígurz Hemández, como se verifica a 
continuación . 

.. Sellaló que, t>n electo, él r~scat~do por ~1 ~Jértito 81 dín d~ los hechos y ILiellevado e la Casa del 
Florero, donde le tomaron los datos y lo dejaron salir Que en ese lugar no vio a nadie retenido, 
Madiendo que le manifestp a enrique Rodríguez qwc no hab1C vts!D a nadtc de la caloterm en el 
Palacio como tampoco en la Casa del Florero No supo 1~ suerte que corrió Carlos RodriguM, al que 
ademas no oonocia personalmente, lntormacttm que le rüiter6 a su amigo Enrique en vanas 
oportunidades" 

"Como ~oncluston parctal y eti relactón con lo sostMido por el doctor Rodriguez Hemandez, padre de 
Cm1os Augusto, en las oportunidades on que testifica ante diferentes despachos judiCiales y lil 
Procuraduría -sin tener en cuenta las diligencias de reconocimiento que ser~n eotud1ad~o en aparte 
SigUiente ··puede conclUirse que hay una vanac1ón sustanctal en el dicho de esta perrona, en relactón 
con la tnformactón que va obteniendo, lo que lo lleva tnduso a desbordar el mismo contenido de sus 
afirmactones. Como ejemplo de ello puede citarsalo relacionado con la que supuestamente wnoctó el 
Dr. Serrano Sanclloz ··quien no conocía dtroctamente a Carlos Augusto -, qu1en pasa, segUn sus 
palabras de haber visto a elguten con las características suyas a haberse saludado con él" 

"Por otro lado, la tnlomJactiln sobre d1ferentes llamadas que dice haber recibido él, su espose y su 
nuera. que refiere en su pnmeras declarac1ones y que Indican la presencia de los hoy da~aparectdo~ en 
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guarnicione& militares, va ampli~ndoso di" tal forma Qtl\l 1>1 m1~mo term1M d~sctMicimdolaG a retorir 
QIJf.! el conten1do del casete al que se han retendo varias llamadas Irene ~nconsistenr.ras que lo hacen 
falaz. como por ~jemplo, en lll dé IM Mrnbrés tmnbr~do~ d~ 8~r~;ordo 8~1trí.n H~má~dez y l$ rnclusrón 
de un teléfono de alguien que no tiene relación con los familiares, porque esos yerros estaban 
contenido~ en unos volanths hE'K'M3 por ello$ y distríbu,dos en drlúrentr.s srtros para logrnr nlguM 
información sobre sus seres queridos". 

"En su pnmera declaración, cl18 do ont:ro do 1986 manifiestn que, durante ot prlmcrdia do la toma nc 
tuvceron ninguM not,cra de su herrmno, por lo que pensJron que posrblemente ~un se enoo11traba 
d!inlm dél edificio y, como el s1ele de nov1embre empezaron a dar~ conm;er losl1stados de persona~ 
mscatadas, pem el nombre de Carlos no aparecía. creyeron que éste había mumto, por lo quo ~e 
dirigieron a Medícina Legol donde •1ieron 28 cuerpos que estaban en buen estado, y entre esos no 
estaba su hermano; &eñaiO que, po~teriormente insp~r.cronaron •;ada'fflre$ calcinMos Ci:m ayuda de 
profusionales, quedándoles pendientes sólo 56 '7 que estaban totalmente destrurdos, no tenían cabeza 
y era rmposrble l1acer l'f'conoermi8nto alguno, indir;ando que presumieren que se trataba de guetTillero5 
AdiCionalmente manrfiesta •_ !uve acceso a todo el malaria/ en el cual pude ver si mi hermimo pasaN! 
entre !es personas rescatadas conducidas a la Casa del Florl"m, pero fueron negativos los resiiltado~ 
deJa diilgencra_ "_ 

"Aoi mismo, aduce que habló con vartos rescatados que estuvreron en la Casa del Florero pero 
n1nguno diJO haber vrsto ~ C~rlos Finaliza diciendo que, determinado que no estat;a dentro ;:le los 
muertos, la Unrca posrbllidad es que hubieran salido vrvos y estaban a disposrcl6n de las autoridades· 
(DeGiaracrórr de Cesar Enrique Rodrigue¿ Vera, l1ermano de Carlos Rodriguel Ver~) 

'- qwero decir que ese día hable con un vigtianle y le pregunté que St habla vrsto a mi t~sposo y éi me 
r;;omento quw él no había visto a mi wsposo y que ¡;uanJo comtnlaron loe dt~p<Jms vcnn Wl guerrillero 
de Jos lados de la catet&ría,yero no VIO a ninguna persona de la cafeteria, . " 

" _.no tengo razOn c1erla si m1 esposo sai10 o no con vida del Palacro de Juslrti~. !6S rumoros dicen que 
e ellos los sacaran on una tenqueta por el sótano, "(Declam:c,ones de la scrtora Saturia Cabrera 
Guerra, esposa de Carlos Rodríguez Vera) 

"Hasts es!B punto, de lB verificación de las declaracrones Clta<las por la sentencia y las den1és que 
(lbr<Jn Rll el proceoo, pero que, no fueron tenrdas ¡¡n cuenl~ poi el JUZgador.~~~ r¡1nguna d~ ~llii> h;oy 
infOili'1M16~ clara de la sal1d~ ~1vo del ~dm1mstradar de la cafeleria, oalamente h~y referencia A las 
actividades desplegadas por los familiar e~ y ospvsa en su blrsqueda", 

" h~y p(lerj,; afinnar que 1~ pe!Mlnt! que ~pamcr en l'll video na es mi hijo Carlos, por cuanto, tanto yo 
neme mi familia hemos adeltMtado pt¡l !luestm pmpiA curara tedas ias avoríguacíor:es que nos han 
sfd¡;¡ posibles para poder suministrar 8 llil iM~;~sl¡gación un11 Informeo1ón oería y verás ( s1c)" 
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., cuyas romas corrosponden a es& m1sma salid;:, d!i!l Palacio d!J Jusfíc1a y en el pudimos const&IJr 
que la p~rsona que hablamos creído qu¡;¡ ~;~ra mi hi¡o Carlos, no es y corresponde ~ olra perwna" 
(Docl;m¡c,ón del docW E.nMqu11 Rodrlguez Hem.Jmdoz. padre de Calas Rodríguez). 

"Como se obsmva, no /:ay roconocim,ento alguno de Sil Mijo, sino todo lo cantrano hay una afirmoci6~ 
tilJante en su primera 1ntefvención en esa clase de diligencias, en el sentido que esa persona no 
oorrespondo a Carlos Augusto; aseveractón qu11 S<l consolida en su parl'tc'tpadotl en otras de la rrnsmu 
clase en las que ~~da d1ce sobre él y si. como so leo, 811 t'él<l.ciM GOn ofras personas, como CrisMa del 
Pil~r gu&in, quion so dice solea l1ombms de wn soldado, asegurando qwe e~ ella''-

'En dicho ejorctr,io se llega a poner en boca de los \o$ltgos lo que ellr¡s no dicer F5té' el c~so del padre 
del ~dm:nistrador, quien au11 cu~ndo lo que iba sabiendo lo señalaba en las dlllgenciclB, nunco fallcJ a su 

plena conv·ICCJón frente a esa 1magen: si bien se va awmooondo a través del t,r:mpo pas~ndo de le 
ncgaltva a la probabilidad, nunca tuvo la plena vonvic;ción que fuera ese su hiJO quien salia en es~ 
imagen de la tarde del s.ete da novtembte, Esto se le debe abonar como LIM ac!Jiud f'lfOt~ y $incem QIJO 

bien podlll haber abandonadCi pMa allmmr co$a$ que no son. pero, no, ;,unta lo htzo". 

"No, afirmsr tal situactón C$ tr <.m contra de kJ que este declarante afirmó. no ltene certelQ, solo 
probabilidad q~e sea su hijo, nada mils' 

'· ., en su dtcho no hay certe:ra algtma en el sentido que $lita esa persona, sino que, como lo transcrib€ 
la dechión, solamente le parece que es pero, por l.., borroso de las trnUgones no puede nf1rmar qlle sea 
Carlos A.ugusto" 

·Eso sucede oon los diferentes vtdeos que se le exhiben, incluido el de TVt;, reseliando siempre que 
podía ser, no que !tene 111 certeza o la convict16n que a el oorresronda b secuencia vi~ta" 

"La afirm~ct6n de esro te;;tigo sobre el pleno mconotimte~to de esH imogen comD la ele Cario& 
Augusto, ccntr~sta abiertamente con lo aseverado por lo~ f~m111ares del hoy Cesaparoctdo, pues. por 
ejemplo ol padre y el hermatlO de 8Sa persona on el aho 2006 no afirman que ses sino que t1ene 
p~recido ~on él En el hem1ano del adm1~1~trador de la cafetería, señor César Ennque Rodrlguez. hay 
duda y su parlre, el doctM Enrique Rodríguez, tambten afirma algo parec,dc, esto ez. que podría ser su 
hijo" 

'No resulta lóg1CO que el padm del administrador do 1~ cafetería alirme en una pnmera díltgencta, 
pas:odos cinco meses de ocurr'tdos los hecho~, que ~'Dn la presenc1a de su fam'tl'ta revtsamn y 
verlnoaron esas 11nilgenes y no es él: qué a~n despues dt1 20 años én su última declaracton haya 
cambiado su dt~ho porqlW ahora podría ser él. cama lo die~ tambtén el h~ITTlano del administrador. 
pero 20 y 21 11Ao~ después, alguien que no es familiar lo reronozca plenamente, habl>:mdo visto las 
mtsma imilgenes". 
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"Por más cercan/a que existiera entre sus familiares, el que conoclero al administrador de le 
cafetería desde hacfa muchos años no permite deducir q¡¡e su percepción sea más ajustada a la 
realidad o creíble que la propia mem/Jria de la famíllii, mJs ~speeíh'camonte la do su progenitor y 
la de su hermano". (Cuestionamiento ~1 testimonio de René guarín CorWs) (Negrilla y cur>iva fuerE 
del t~xtc) 

"Esa probl~métca, como iú M VISto, nrJ sólo sl.lcode con el odmm1stmdor Dr 1~ rX'!fotNio. sino con 
lodcs los demás desaparecido~ que $e pretende fweron Gap lados en 1mágenes''. 

"Establec1do ello resulta claro que para ella, la esposa de Carlos Augusto esas 1mágenes no son 
~u&vas, como lo pretende, pues. su suegro. el doctor Rodriguez Herm'!Mez deMe el 11 de abnl d!i 
1986, serlaló que esas grabac1ones e 1magenés de TV Hoy la 11ab1an visto con la 1am111a, 1nclu1da la 
deponente y había viajado desdo Pasto, ~j;:u1M, para esos efectos. Y que. luego de esa vorifi..-;aclón 
había ll~ado a la conclu:;;1ón de que no era el Esta ~severacl6n so complementa con la v1vencia del 
padre del hoy desaparecido qu1en las VIO y verificó en otras oportunidades en compaMa de otros 
famíliares de desapamaídos, pero no reconoc16 a su h1¡o (IM dlllgc~cias do cxhlbtctón de videos 
llevadas a cabo el 12 y 22 de diciembre de 1987)'. 

• ... , cómo de un año a otro pasa de una afirmación de "podríA tratarse· de su esposo a un satialamiento 
de absoluta convítctón de que loe es tAcase en ambas oportunidatl~s no d<ll~s rnrsi'M$ explicaciones 
de sus c~racteristiCa$ la cara, la estatura el cue~po, la forma de correr?" 

"Er1 igual sentido. otro deponente citado_ el se~or Luis Carlos Ospina Arias. extrañamente lo reconoce 
en la dillg~ncia real12ada el 10 de diciembre de 2007. pero tal y como se sehi!ló en el aporte 
coiTespondiante a la señora Luz Stella Lizarazo, ¿si él no conocla a Carlos Augusto cOmo podría 
haberlo reconocidO en imilgenes?' 

' . , debe decii'SU quu fronto a e~e rnaterial dicho casete no e~ otra wsa diferente que un meoiilnlsmo 
por medio del cual se preto;;~dló. y aun hoy se logra. engañar a las fa:-nilias y a las autoridades, pues, 
como se analizó a continuación $U ccmtentdo es falaz e~ toda su e\OOn~ion" 

" .. ~por qué rtl sigu1era corno documento fueron tenidos en cuenta los documantot prtvadail aportados 
por asta persona'! La respuesta es muy clara: por la falsedad generalirada en su d1chó. Nó ótra puede 
ser 1~ r~zón para ello E~ otro e3cenario. de haber Sido en algo roherente con la realidad seria 
attam~~~~ próMblt'l ('jllt! hubiera servidO de oo111111na para sostener una buena parte de este proceso·_ 
íHeciendo alusión a los documentos d~ GAMF.:Z MAZUERA) 

Fin!llmentc frente al literal e) del escnto del Sef\or R1cardo Gamez l\llazuera, <~S pert,nenle ooner en 
conoc1m1ento la doc1arac10n del Se~or Jorge Enrique P1Jiido Sierr:a quign manlf,est~. 
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"PREGUNTADO: Silvase informar si tuvo en su poder tomas de v1deo, donde se puede 
c~mprobar le salida con vtda de Andrés Almemles. después de lo tomil del Polnc1o de JustiCI&, 

los dlas 6 y 7 de Noviembre dr!i 1 98.5. CONTESTO No No poseo ni tengo ningún vídeo donde 
liiPJIUZCIJ el seilor Almomlos en el Petecio de Jus!íwa, 011 o:wc fochas Además, qworo dactriQ 
que yo me encontraba fuera del país, pues habla viajado unos ocho d1as antes al JapM, y no 
tuve OG!'Jmón de tratmjJI como periodista pam et'O doloroso insuceso Adomtis. como 110 
lenianws aun e! Not1p1ero de televiSión, no cublimos. como lo hicieron Jos otros notiCieros. Todo 
ot proceso de 18 Iom& olsrmgne-nto do5onlace "'O. 

Dentro de la Cgusa No 2009-0352 llevada par el Juzgado ClncuP.tna ~ lJM del Clrt:Wto Bogotil, fl\"nte 
a e'Ste testigo se determinó 

"En este punto cobra parttculer 1mportanoa e/ documento que en ngoslo de 1989 fue remitido a 
la Pmwrnduria G$neral (!¡;¡/;¡¡ Nactón por¡¡./ fJX agenle dr la Po/lela Nacional RICARDO GÁMEZ 
MAZUERA, qwM mnmfestó haber mgrosado e ló! inslíluclón el 31 de marzo de 1971 como 
alumno (!e la /;;$GUfi'la do Cambinoros "Eduardo Cuevas·. Ubicada en/a CIUdad de Vifi&VICOncto, 
Meta seiliJitmdo que ames. desdr: 1914. había actuado como Informante paro la DIPEC (/1oy 
0/JINJ, y que desde 1978 se 1ntegró al Comando del Ejército, desempeñándo~e siempre en "lo~ 
servicios de Inteligencia de! Estado", por lo que hivo un8 perllclpactón active en teme& de ese 
Indo/e durontrl los acontecimientos de los dias 6 y 7 de noviembre de 1985 y fue testrgo de 
algunO$ eventos y prflcticM irregulares e;ecutadas por m1ombros de la lilerza pública, 
alentalonas e todas luces contra la Constitución, las leyes y los Convemos de Derochos 
Humanos 

Entro tales atbllwriedadtl$ el ex agentv rillató qw1 o/ señor RODR[GUEZ ::alió del complo¡o do lo 
JUdicatura •y rue llevado a le casa del Florero sin ninguna 1es1ón (y) de a/11 tue envt&rio a la 
Escuela dQ Caballeria por orden del Cclronel Alionso Plazas Vega", quien impartió como 
mslmcciórl 'me lo !Jevan, me lo tmba¡cm y cada dos horas me dan rnforme'357, pues el 

mencionado oficial, según wmenta "lsnía la h1pótes1s d(! que en la cafetería del Pelaaío se 
habían escondido ar<nes previamente al as8/to y por ello ordene torturar al señor Rodríguez por 
cómplice/, agregando que los v&Jámcnes. suphcros y m<tffmtos a el mll1g¡dO$. se pro¡'ong<tron 
duranre 4 dies, el té1mmo de los waies mun6 y ·w cadiwer fue enterrodD en uJcrMn, 
probablemente en Jos .polvorines". cerce al sítm donde se hacen pr{¡cJicas de poligono en la 
misma ~scuela". 

Estas afirmaciOnes fueron ratificadas por o/ deponente el g de dlcmmbrc de 2006 en la c:udad de 
BruMJas, B~lg¡Ci;J,'l69. dond11 ooncedi() u¡m ilUdiencio ¡¡/ $Oi1or RENÉ: GUARÍN CORTÉ:.S. 
hermano de una de las l1esaparec1das, oportLrnldall en lil que respecto de tos suces~;~s q11e 

"" P10curoduria General de la NaGron ~ Dilil)encw de Dedarocmn rot1dida por el Srnor Jorge Fnriq"e ~"/Ida Sirrm 1i de 
¡¡gosto do 1969. &>gCI!i\_ Colombia P 1 
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ccupan 1;)$/0s autos mamfesló que el f¡ército Nacional posela infrJrmac1ón previa sobro li'J 
ocurrencia del atontado guomil/oro, pues di m; amec se habla diSpuesto el acumtelamíonto de las 
tropas, por lo que el di~:~ de los ~r.chos SR ordenó el desplazammnto tnmedialo de personal de 
/niOiigenum militar del Batallón Charry SoleWJ p:Jra liovar a cabo "barridos de rntetigenc1a" qu& 
consistían en filtrarse entre las persones que se encontraban en los almdedoros, con el fin de 
abll)llel mformacrón, agmgendo que por osa mzón el puooro do mllndo avanzado Instalado en et 
histónco museo no fu~ improVIsado. 

i:n cuallto a /OS tmbaj~dores del rafectono_ sostuvo su diCho, adiCiortando que fue el coronel 
LUIS ALFONSO PLAZAS VEGA, on :u condic1ór1 dr: ¡efe da las operaCiones do combato. quien 
dispuso el traslado dfJI Admmrstmdor a la Escuélia de Cabali~ria, para "traba¡arlo y rendirle 
inf01mes", pues SI) prosumia qoo el y sus compafíwos coopemben con la guemlie por lo que 9 
w Milda ya t~staban ldtintrflcados y por ello orort conducidos dimctamentfJ al s~Jgundo p1so de 1& 
Cusa del 20 de Jul1o, de donde los "repmtían" a dlferontes guam1C1ones m1111ares entra c;/tes el 
Bnlallón Charry Solano, a la Escuo!il do A/111/erit~ y a/¡¡ I'!IUd!da EscuBia de Caballer!a del Cantón 
Norte. 

Finalmente ~s(lv~m que si bmn no se tenía pl&neado !'Jsesmar a las p~>roones que trabajaban en 
el establtcimiiJnlo de comidas. el ·error de trot&mlo~to" en le práclrGa de los interrogatorios 
pror;Jujo ose resultAdo. iUI!Gionanrlo que a ~/le ancom¡¡ndaronla misión de transportar de&da e! 
Boro/Ión de lnromienc!a a la Escuela de Artillería. unos bultos de ca! y un¡¡s oan<!ca& de ácida. en 
C<Jmiones d(JI Btltellón, elementos éstos que fu~>ron utilizados para efrn;tuar "o! levado de 
cusrpos" y "borrar lo;; trazos" 

Cabe anotar que etta n~·eva atestación quedó rog¡strada en fo11nato audrov!SU&I, por lo que Oi' 

aras de determinar su autenticidad y sobre todo la idenl1dad del entrevistado, 1& Ftscalia Cu~lf8 
Delegarla ante la Corte Supmma de JuttiG/11 ¡¡ través del Cuerpo Técnico de Investigaciones, 
realizó exhaustivos ox&m~Ms, que plasmó en el inform$ No 353404 del25 dt! julio ds 2007 en 
el que COflwgnó· "una voz obswvmJos, arwllzi:Jdos y comparados los rtlS!JOS morfológ1GW 
fBtltJie~. se concluye que las seme¡anzes sntro las imágene$ base de la comparaciÓn 1nfieron 
gran Clmílltud. por lo ]Ue te determina que el estudio roa/izado mvo!ucra a la rmsma persorw ", es 
d9cir. que el tnd!VIduo que apt~rece en e/ filme as RICARDO GAMEZ MAZUERA~'t 

Fmalmtmte u;m~luy~ el Juzgado 

"As/, para el CWspacho, lo expuesto por ollto dopononlo roo/ama rredibi/Kiad, pues su nanación 
tiene la coherencia y claridad pwp1as do quien ira percibido directamen/f: un ácontoc'ml<mto. y 
aunque no so oncoentm <!Of/Jdit:;¡da su •·inculación con el E¡é!Ci/o, no puede soslayerse que para 

!~'Juzgado Cincuentn y Une P~na/ d€1 Circuito CaUSA Nó. 2009-0352 Bogot.l 1S de dicl~ml¡r~ (le 2011 Pág1n~s 249-
2fl? 
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la época do les hechos el werpo castwn~o no sil/o opereba con personal umformario, sino que 
se &JXlyaba en agen~1i;ls de mtf'!JgenmfJ, quo a su ve:z procttdian por 111{1dio de colaboradore$ e 
inliitrados, COI'/1(! se ndvnra, por ejemplo, con las atestocionec de BERNARDO ALFONSO 
GARZÓN y MARLJO QUINTERO PASTRANA a i~cluso de JORGE ARTURO SARRIA 
COB0361, qu1en como ciVil pre::tó una contribución olic3Z :¡¡ la evacuación de mhe~es y fue 
dotado rnc/uso de ~rmamento para ropei11r a los subversivos; con el conocimiento y anuéi1Cia tJe 
Jos mandos mar9m!es y de po/¡r¡¿¡"J~1 

e.) Tirso Sáenz Acero. 

Este IJttimo l0$11go tambrén so caracter,za por haber roalitJdo una s~ne de ductaracrones que no son 
coherentéS con la realidad de los ht!Chos. 

Tir·so Sáent Acero en dl'ltlaracr6n bajo graved~d do juramento afirma 

"FISCAL/A: SENOR TIRSO CUANDO USTED AFIRMA QUE SE LE HIZO ESE CONSEJO Y 
QUE QUEDO DENTRO DEL BATALLON OESPUES DE. QUE OBTliVO UJ. SENTENCIA EN 
CON'IRA SUYA COMO ERA SU PIERMANENC!A EN EL ElATALLON, ES DECIR COMO ERA 
$11 CONDICION DESPUES DE ESA DECISION EN EL AÑO 85? 

DE:CLARANTé: BUENO A MI ME QUITAN FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, NO PUEDO 
PORTAR ARMAMENTO PERO ME ASIGNAN LA LAVANDER!A COMO C0/11 SEiS 
SOLDADO$ Mf PARECE IGUAL ENTONCES YO ERA EL fNCARGADO DE RECOGER LA 
ROPA, 0 SfA DE RECOGf:FlLA Y QUE LA LAVARAN, ESTI\R PEND!ENrE SUPERVISAR. 
ESE ERA MI DESEMPfÑO DURANTE E$€ TIEMPO, NO POO!A SALIR DEL BATALLON, 
TENIA QUE ESTAR AH{. PUES SIEMPRE' PERMANEC!A DENTRO DEL BATALLON. 

FISCAL/A.• USTED TUVO UNA DETENC!ON, SEGÚN LO QUE AFIRMA DENTRO DEL 
BATALLON? EN ALGUN MOMENTO SE u; SUPR/MIO ESA DfTENCION. USTED PUDO 
SALIR DEL BAT ALLON DE ESCUELA DE CABALLERIA? 

DECLARANTE: DUF;'ANTE ESE PERIODO /110 NO PORQUE PUES ME ERA"l01 

Lo antl:rior deja entre~cr quo el Seí1or Tirso Séenz ,r,cero miontr~> esttrvo en calidad d<t dete~ido no 
¡xxlía salir del Batallón, no tenia asignado ningún trpo de mateflal de guerra. sus úmaro~e~ de acuertlo 
lJ ro que manifiesta obe\t,..cian a realizar actrvrd$des de lavandería, 

"' lbld., p. 252 
"' Frsr;~ll~ Gonm•l da la l~¡¡(¡j{"' - F1V.al1a Cuarta Delegada ant~ 1¡; Corte Supremo d~ J\i~tida Daclerac<m ,1~1 Señor T,'rso 
Attri~Mo S&&ntAa~m. Rodi~a® P19r55 11 de 1eplembre Oe 1008 P 5 



1842

Dentro de la misma declaración, el Señor Tirso Sáenz Jl,cero manifiesta lo 51\JUiente wntradicléndtJSe, 

"FISCAL/A: E:STAMOS !:N E:L AFiO 85, St:f\JOR TiRSO, !NDIOUE:NOS SI USTED RECUERDA 
EN PARTICULAR UNOS HECHOS QUE TIENEN QUE VER CON LA TOMA DE LA PALACIO 
DE: JUSTICIA? QUE PARTICIPACION TUVO USTED O QUE CONOCIMIENTO TUVO USTED 
DURANTE LO& 01.4& 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DEL 1985? 

DECLARANTE: BUENO, PARA ESO RCSULTA QUE, SI YO SI TUVE CONOC/MIENrO, 
ESTUVE AHi PORQUE YO TENIA ASIGNADO UN CASCABEL, UN TANQUE .. 

( _) FISCAL/A: CASbBt:L USTED RECUE:RDA QUE OTROS COMPANEROS ESTUVIERON 
CON USTED ESE DW 

DECLARANTE: CURC IGUAl. PUES SI CLARO UNO SE CONOCE PORQUE. NO ME 
ACUERDO EL NUMERO EXACTO DE TANQUES, PERO PUES UNO SABlE CUAL !ES EL 
PELOTON DISPONIBLE SIEMPRE QUE HAY UNA RF.ACCION, INCLUSIVE UNA PARADA 
MILITAR O UNA CEREMONIA, SIEMPRE TIENE QUE ESTAR UNO AHÍ\' PUES YA CON EL 
TIEMPO SE LE OLVIDA A UNO, EL QIJE MANEJAB!J, EL URUTU Si ME ACUERDO SE 
LLAMABA EL CABO PRIMERO CASTAf\JEDA, Y LOS OTROS AVECES UNO TAMBIEN 
UTILIZA, MUCHAS VECES QUE SE lE 0/.V/DA A UNO, SIEMPRE LLEVA UNO ES EL 
APELLIDO QUE ES POR LO QUE SE 7ARATA PERO ENTONCES COMO SIEMPRE DE 
PRONTO AH[ DIGAMOS UN SOBRE NOMBRE Y UNO SE DICE. DE PRONTO SI ES UNA 
PERSONA NEGRA UNO LE DICE GUACHENE O COSAS, ENTONCES UNO CASI SIEMPRE 
LOS TRATA AS!, Y ELLOS PUES SON LOS QUE ESTAN IGUAL COMO LO TRATAN A UNO, Y 
ELLOS LOS COMPANEROS CON LOS QliE FUIMOS A ESE OPERATIVO ESA VES 

( .. ) FISCAL/A: USTED AFIRMO QUE SOl AMENTE ESTUVO EL PRIMER DW 

DECLARANTE; Si, PUES, SI PORQUE NOSOTROS. OSEA NOSOTRCS ESTUVIMOS 
SOLAMENTE ESO YA PUfOS POR LA TARDE YA NOSOTROS HACEMOS RELEVOS. 
NOSOTROS, NO ESTOY SEGURO PERO YO CREO QUE ESA TARDE NOSOTROS 
REGRESAMOS DESPUES DE QUE PASA TODA LA. TODO LO MAS. SI YO RI:GP.ESO ESA 
TARDE AL BATAUON, PORQUE NO SE ME PARECE QUE REGPESAMOS TRES O 
CUATRO TANQUES AYA. PORQUE AH/ REGRESA TAMBIEN EL CASCABEL El. URU, SI 
NOSOTROS REGRESAMOS ESA TARDE"Jó-1 

Esta mas que probado que la dectarJclón ,1,,1 Slliior Tirso Sllenz Acero carer.i' de validel, en cuanto 
esta basada en suposlc1ones e mag,narios y nad<t tiene que ver con la realidad. y las contradícmnes 
que presentan son clams tanto qlle ma1ifiesta tonQr un tnnquo osign:¡¡~o estJndo ~eten,do. 

>;jgíno 227 de 346 
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f-rente a lo antenor es importante resaltar que el Cabo Tirso S~e~¡ Acero para la época de los hechos 
se omcontraba condensdo a la pena de dooo (12) meses de pns16n f.l{lr apmp1~rM d~ diMrM como 
pena pr.ncipal, siendo la pena accesoria la 1nhab1lidAd para ejercer algún mando militar y la prohibic16n 
de uso de armas: por lo tanto, os ev1dente y claro que el dia 6 y 7 de noviembre el Cabo Twso Sáen2 
pudiera participar en algún t1po de accion militaren los hechos del Palacio de Justicia_ 

En el momentó de rend1r la decla1ación el Cabo Tirso S <'len¡ Acero ~e encontraba detE'nido en la Cárcel 
de MrJxima Segurldad de C<lmblta deb1do a que ~staba condenado a 

36 anos y 9 meses,;de prisión por los delitos de concierto para dolinqu¡r. 1rs1ones persor1ales. 
porte ilegal de a1ma de defensa personal ~ homicidiO agravMo • tentahva de hurto y hurto 
culiflcado y agravado tal y como con:>ta er~ el certrficao;lo emitido por los Juzgados de E¡ecución 
de Penas y Medidas de Seguridad, dentro del radicado No. 04113 del año 1999350 

2 40 aMos de cárcel por el delito de homicidiO agrav~do t~l y como consta en el certitlcado 
em1tido por tos Juzgados de Eje~uc16n de Perws y Modides de Segundad, de¡·tro del radicado 
~lo 00152 del aho 1999""; 

J 2 a~os y 8 MlMS de c~rcel por el delitO de falsedad matenal de particular en documentos 
públicos tal y como consta en el cert1f1cado emitido por lo$ Juzg~do3 de Ewcución de Ponas y 
Med1das de Seguridad, dentro del rad1cado No. 00005 del ano 2000117 

4. 22 aMs y 9 meses de carcel por I:JS delitos d() falsedad per!lonal, hom1cid1o, 1es1ones 
personale~ y porte ilegal de armas de defensa personal tal i como consta en el cer\liiGado 
emitido por lo~ Juzgados de E.jecucl6n de Penas y Mcd1das de Seguridad, dentro del radicado 
No 00001 del arlo 2002"o 

Memas 1~ Pmcuraduria General de la Nación 1nvali06 como prueba la declaracióll del Cilbo Tirso 
Sáenz A coro d tbh:Jo a que cornprOOO que las Jfll'l11ec,ones eran falsas y no coinc'1dian con la mai,¡Jad 
~at y oomo lo manifestó el Procurador 19 JUdiCial Penalll así 

''( ) y es prec/Sa!Mnto IMlb1en osle testimonio( .. ), el que paradópcamerlle mlroduce elementos 
de confusión que ir;-piden por ~omiguiente que por igual s~ concliluye en rmdio kioneo de 

!l5 CO~WJO SUPNIN d~ t~ Judi~oturo ·• Ju;:gU<Jos dt E¡ecuawn do P~nai 1 MerJid¡,,¡ de Stgu~d:).(J ÚWOJ Jrl Cond~M(IQ 
SANJZACERO TIRSO .~RMANDO No R.sd,cac16n. ü4113 AM 1999. 
"" Cons~¡o Supmior de ls J•Jdicot~m - J~¡:gJdoS de F.¡~,-;u¡;¡ón de Pr.n~s 1 Me.didao da Seg11rtdad. D~:as del Canda nado 
SI\ENZACE.RO TIRSO ARMANDO No R~di(.8U~n· 00152, Año, 1999. 
:.,, CM~~JO supenar do W JJdicntum- JulgailOs M Ejé·~uu6~ dé reral ) Medidos de Segurid"j Do:oc, del Cond"nsdü 
SAEtJZACERO TIR$0 ARWNDO, No R~dinción. 00006 Aiio 2000. 
""Cons~¡o Supe11Wr de IJ JJúi~atum ~ JuzgJdos de E¡U>Ja6n de Penas 1 M~d1dor do Segurtdi\J C:wo~ ~el C~ndanado 
5.1\ENZAGERO TIP.30 ~.RMA~IDO No RMIC3clóo. 00001 Aiio 2002_ 
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convenc1m1ento. on critica que W$l&nclelment& se susterta en la a/lmmc1ón de que Mlt mr;/f¡ple$ 
aparn;;¡ones procesales, SI en algo se caracterizan ~~por la-5 protuberantes conlradicctonss que 
omgrgqn del rt'lato por éi vertido en ceda UM d~ ellils pNo ademih su atl<'ntiblo descrep&nCia 
can la secuencia de los sucesos( ,pM, 

Asi mismo, ha dicho ID s1gU1ente· 

"Por manera que, desde la perspt!clrv¡¡ de la comparacion enlre sus plurales intervenciones y de 
su confrontación con los rlomés olomrmiO$ do juicio que nutmn laactuacr(ln, f¡¡ oontundencid de! 
dicho de TIRSO ARMANDO SAENZ ACERO se desmorona en cuanto las vers1ones que ofmce 
;;obro tMio aspecto puntual do lo obsorvancla 1111 los rehenes al mtanor de la Escuele de 
Gaballerie resulttJ ex¡.wyente, parooit:ndo por obra de su pmp1o drcho la prectstón requlfridi:l para 
dtw forli.Jieza a s:.rs oflmwcmnes Pero odemás por que su dicho pugna con /as altrrr;¡¡c¡ones 
tes!JmonUJ/es de personas como tales y tales que son contunrlentos seguros y pmttMS en la 
;¡¡firmación de que a la Escue/~ de Ceballerío, por cuenta de dicha un/dl}d militar y de su 
comendonte. para los días 6 y 1 de noviembre no Jueron llevadas ni th/tu'tltJdtJs panana& 

capturas por su rt:!ación con la toma del P<JIIilaio df! Juslicia. de SUI)fle que desde osta 
perspectiva tampoco el testimonio do e de ciudtJdano ~o mueslfa \'erosim/1 y ap!o"JM 

s~gurdamento· 

"Seilora Juez, eca os. B.~ I)Senc/a, lil pruebe dimcw con que cuente el p!ennno 1M/o es, lo-s 
t8sttmonioS de EDGAR Vll.l.AMI?.AR ESPINE/. y TIRSO ARMANDO SAENZ ACERO. y talos 
testunomos, por Jwerz:a de los reparos que acaban de hacerse, con su¡ec16tl a las regias de IN 
sane critica del te.slrmonio, no se ofrecen creíbles, t¿¡n(o m!>s ~-uando a desmentirlos owrren los 
le3tlmon/os de 10.1 militiilrrtS que 1gua1mente te menc1onwon y rrtspeao do quienes no ocurw 
glosa alguna que mme su fuerza de conv¡cct6n'61 

Por lo ~~\l>llül, queda totalmente deswtuada la validez y cmdibilidad del testlmon1o, ya que carece de 
veracidad y no concuerda oonlos hecho~ del PeJ ac1o de J u&flc'l'il 

Teniendo en cuenta lo iU1\erior, y ya prob~do que el Sellar Tirso SaenrAcero es un te5trgo que carece 
de validez, a nivel 1nlerno se dieron unas i~CM~istenc1as dentro de los procesos que se adelantaron 
por los hecho~ del Palmcto de Justicia, 

Al iniciar el debate p(lbhco do la Causa Na. 2009·U203 el ,llt7.g~do Clnr.uenta y Uno Penal del CircuitO, 
la 1nterwnor6n de la Flsr.alia General de la Naclon manilestó: 

''' ProcutMurb G<!nmnl d~ la NadM ~ Aleg8tw Proc,rr.;¡~or 19 Jud!Ct~i Pena/ :1 - J~sus Vil'!ob~M a~r~pn. C"'"~ 
radiCOCI6n ~Jo. 11~3 OJ. Bagatli_ 17 de sop1rembrQ q~ 2009. P. 24. 
'\~/bid pág¡naeZS-29 
'e' /bid , p!l\¡lna~ 32 ~ 33 
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"Hace énfasts también en trregulandades imputables a! acusado. como que después de dar 
término a la acclóllmi!rtar borró las ev1dencms existentes 1m la s&de dé! las Corres. al Drdenar la 
remoción de los cadáveres y sol!o!ler un medio de transporte para trece personas cuyas 
lfienlidades ofrocían duda, circunstancw que conct& en una gl7!ibiJC!ón y que roma creibles IM 
declaraciones de TIRSO SUAREZ (stc) y YESID CARDONA GÓMEZ e! primero de los cuales 
mlilllilesló habet trr;mspotWdo en un lunque Uru!ú a varios 17!1hrmes d11 ambo~ sexos que luugo 
dejó en la Escuela de Caballería. en tanto que el segundo refiaó haber participado en e! rescate 
dü los rmambros d¡¡ la C~fateria pn!ll..'!piil d&l atto compte¡o jud¡'ci~r~"-

La p(lSición del Mini olerlo PilbliGO enfali!M en 

''Otro de lo~ tcsiimt~nioo qu¡¡ fflb<JIIi' es 011 r~Jndido pr,;r ~~ .w:ñor TIRSO ARMANDO SAF.NZ 
ACERO, del qu~ destaca proluMromtes tónlmdtCcioni!Js y una ostMt.'blo discropancw con la 
secuencia de los sucesos acreJíladot en el plenario enfatizando que éste sosluV(J quo su 
lnlervención en el oporatlvo tuvo lugar únlcawmte (l} pn'mer d/a de la toma, por lo qu" no pudo 
entonces estar presente cuando ya había pasado al incendio, ni en e! momento del ataque final 
m cuando se prodUJO la salida di! kJs Ultimas 1\J/lenes. como tampoco pudo integrar la caravana 
da rotomo a /<1 [;sc:u~;~/~ de Ca/.J;;¡IIerí<J, pasajes todO$ ac:aeoi~o~ ~1 día 7 dG nov1ambre de 
1985"'M 

Dentro de la Sentenci~ de pnmera 1nstancia profend~ por el Jutgado Ter()('ro PeMI del C1rcuikl 
EspecilliiZado de Bogotá, se conr.luyó: 

'Conr;íd&ra el Despacho q(le no es pasrb!e dar credrbrl1dad al testrmonro de Tr!SO Armando 
Sfmn? Acom. quien aseveró habar conduwdo uno d~ los tnnqut>s 'Ctt.>cebel' de la Es:uela do 
Caballería, como miembro do la mencionada Unidad Táctica, adscrita a la Brigada X/JI: se 
oese~timar<J la mendonada dec1arac1ón. en .~"nzón ~ los moi!VO~ q(re a cwtrnuacim1 se 
eXJ)ondrán En ese sentido, msr;ttan evidentes las contradicciones e ¡nconsrstenc1&s con su 
propio dicho: poro. adiciona/monte. este tamb1ón rme, de mrmom ostens1b/o, con lo que se logró 
establecer, a partir de! análisis do/ acervo probatorio. como o/ acontecer del s~;~rs y &rete de 
m:iVIt~mbre de 1985. En cuanfo a !n pnmero, del snJ/Isis mdlvídua! de in afirmado ¡il)f (!/en suo 
dlstlnttJs siJiidas procesales. llame le att~nciótl del Juzgado ta manera poco esponttmea e 
lncohorrnte en la que relató el avhtnmiento do personal Civil q(IV d<fflt:li'ndió dtJ (111 l)lmdddo 
cuando arribaron a la ESCA.B, lo ~;~nlt!rior. ~;~n rnzón ;¡¡que el test1go no as prf:CI$0 respecto dé IM 
condícwnos en les qlie advirtió tal sitt~aci6n "J~4 . 

:.;, JU!gMo C1ncueMa 1 uno Penal •Jtl Cir~Uitu Caus:; No_ 2()09-t\203. SontontiJ wn.Jen8(0ri~ """t'" ~1 '~ne,~l Jéto~ 

Armando AJi"s Cabmlo• Bogutil 28 de abnl do 2011 P 27 
"'INd., p~g1na~ SO~ :JI 
"'' Juzg&Jo Terrero Penal del CirCuito E:;pectalizado de Bogot~. sentenc1a ~ dG ¡un1o de 2010 pilgin~s 100 -1 07 

PJg1<10 no de '14~ 
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E;~ el mismo análisis el Ju7Dadc establece 

" .. -[AJseveró cel$górlcemMte que. én efecto. observó cuando los c1v1ies que descendteron de/ 
blindado luoron //ovados a las ~·abatlurizus.· pew on di/¡gtmoía del 30 de ;;nem de 2009 unte o/ 
Organo instructor, contradiciendo su propia versión, señaló que vio cuando "los bajaron" de/ 
vehír;;u/o, pero que 110 sabw exactamonte a quó lugar Jot llevaron, pues la dlslencm no lii 
perrllilló reparar en ese detalle"J05. 

Finalmente cotlcluye: 

"Adicionalmente, un elemento que el Juzgado adv1erte en el ámmo de el test,go Sáez Acero. 
ofrecen sospecha las reiteradas muestras de in/eré~ por parte do! nwncionado. en obtener 
c/ettos benefiCIOS a cambio dt! su co/abarac/ón con /a AdmmislracJ~n de Justicia, at aportar 
información rospoctrxde los hechos ob¡eto do la presente actuación, ya que tal Situación pono on 
entre..1ioho la verdadr;ra intención del depoMnte en revelar hechos que verdadt~ramente le 
constan y que omclivamenlo purlo percibir Ello aunado a las co~tradiccionas e inconsJstoncias 
que se ev/dencleron el roallzer IG valoración tndlliidual y con¡unta de las doc/aracJones ofrecidas 
por Tirso Armando Silenz Acero, hacen ímposíbJ'e tener por ciertas sus afirmaciones; por ello, el 
Juzgado 110 to tendré 011 cuenta" J6o 

Por otro lado. en la sentencia de< uegunda instancia proferida por el Tribunal S~perior del D~>lrtto 

,Judicral de Bogotá, Sala Penal- proceso 2008-00025 se r;oncl~yó: 

"7. 1.4 11 3.4.- Respecto del suboficial TIRSO ARMANDO SAENZ ACERO ~e deber ro saltar q(IO 

en cllilgenCJa de/11 de sepflembre de 2008492./a que roltora con algunas mconststoncJas e/30 
de enero de 2009493, dice que sal() como a las 9:00 am nacla la Plaza de 801/vm que se 
devu~lve junto con los demOs vehlcutos de la Eocuolo de Caballería el primM dia wal1{!o yR 
hablo acabado lodo. incluSD teniendo t1empo de bajarse al interior del PeiSC!O i'i miw c6mo 
habla quedado: también habla 11o dmparos do un tanque a la fachilda del Palacio. dice que ve 
bajar civiles de uno do esos •-ehicu/os, ospecificamenle del conducido por el Cabo C8stafleda, a 
quienes /levan a las caballerizas. Natra lo que le comentó otro miembro de la Escueta sobmlo 
sucedido a los CIVIles, que Jos lo/luran, los entierran y a otros los sacan en el vehículo del 
com;JndMtQ déJIBatr¡¡/IOn"::P 

Sigure~do con el eniilrsis el T nbunal manifresta 

~(~ !bJd' " 107 
)% ltJid,, p 108 
'"' TliP\In~t Sup¡¡rror del [;)¡¡\rito JUdiCial dG Sogotá- ~ill~ PenaL 8lntencra de s~gundu 1nstanc13 ~rocoso 2008-00020 
6og,,lll., Color~bra, JO d~ en~10 de 2012, p~rnw¡ 4t~ ~ 427 
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"l.a Sala destaca lo dichú por este tesrrgo, dada/a pO..~ICiOn privilegiada que tenia ¡Mra f!rrlor!:lrse 
de lo que e curro con i;ls vehiculos blindados que fueron !lavados desde él Cantón Norte has:ta la 
Plaza de Bollvar, porque pnr su cxwlrclón de (l(JrrduGtor de uno de dicho~ cafroS de combate 
observó 1:1 o.specifico y con~reto qur, ocurrió con un<Js persJnas. fueron lleiJada,~ hesta )$ 

Escuela de Ctlbslt~rla en urr rod~nie ecorozado. 

Se podrá decir en contro de t~ testimonio quo Jos docum~ ntos ofrciflles sMialom qwéne~ eran las 
personas que ilacian parW de los t.mques que cumplieron diferentes luncrones con motivo do In 
loma dei Palacro de Ju~llcm, $/il que en ellos su indique el nomhre del wl)oliclal Tirso i)éenz. Sin 
embargo, .;~s bien sabido que cuando de ocultar 1¡¡ verdad. d.:Mrgumr!a o ammi8rlA a lot 
lnterose!J qWJ se hl.l!Xl nc!Xlsa rio de~wtar. los documentos elaborados por lo..' militares tiensrr el 
rfedo contrano a ~LJ propósito· no pueoon ser le~tdos en auenro'u,;~. 

Finalmente ooncluye e', Tnbunal. 

"Adtcionatmente, como ocurre &n delitos de leso humanidsd nn tos que se involucran ag•mtvs 
ostala!es, los tesligos de oidas ~obmn especial l¡¡erza dada la forma r;;tandeslrna y 
COfJIOMiimentada de los msponsables. Asilas cosas, suando este militar narm que e~-cuoh(l de 
Doca de un per suyo. lo qua ocurrla con algllno~ rellenes del P<ilacro d;; Justicia que lueror 
trasladados hasi<J 1& EsCLt;;IA de Ca/.WIIeria, debo dilrsole cr<)drbilrd0rl J tales afirmactones 
porque encajan con todo e! arwnal probatorio acopiado y que da went~ claw dl'l tos hec;:hoo y de 
la rt!Sponse b!l'dad dél procesado ".1M 

CUESl'lONAMIEN'fOS 506RI:S LA.S PRUEBAS DE AUDIO RECAUDADA ClT ADAS POR l.-A CIDH 
'( LOS REPRESENTANTES DE LAS PRESUNiAS VICTIMAS 

Los audi(lS y 1~ !ran~cripción de Jos mismos sobre las comu nlcacLCnes tealizadas por radio del persona 1 
mili lar qua par\icip<;\ nn la operación de recuperat16n del Palacio rle Jus\iCIIl y que so~ u\ilttadas por tos 
pe~cronaricrl para soportar alglLMS de ~us apreci~ciones, son unos casetes que fueron a~ortados a la 
investigación No 9155-4 cte la Fiscalia 4" Delegad~ ante la Corto Suprema de Justicia por el Señor 
Ramém Jimeno. 

Estos lu<non e~cuch~dos y analizados ¡::<.Jr el Tenien\B Coronel Hem-y Armando Sanabna Cely, y el 
Subi~tendon\l"l Jhon Edward PeM udscrLIOS a la Dirección de ilwesligac¡ón crirninal de la Policía 
Nacional, qurenes aduaron come peritos d¡;ntro de mencionado proceso, para lo cual pwsentaron 
cuatro lntormes con algunas obset"l'aciones ~ conclusiones sobra tos h¡¡llatQos Bncontredos en lo~ 

mencronados casetes. 

P:!gino 232 <le 346 
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En el primer l~forme Penc1al de fecha 6 de febrer(l cle 2008 1(1$ perrto5 evaluaron el disco donomrnodo 
DVDMINUSR16X No 7091 416 -RE 8 1 3489, el cual fue aportado por el sefior "Ramón Jimeno" 
Junto con el disco fueron enlrogados dos c~ademos correspondienles a la transcnpc1ón del COI'Itonido 
del d1sco objeto del pentaje. 

En el disco se encontraban oc no archivos de los cuales en d cho Informe fueron valorados cuatro de 
ellos, sobre estos los penlos realvaron algunas c;onsrdemnones de rnonera grneml, corno por t~jemplo 
que los cuadernillos contenían la translltefación de los casetes, s1endo necesarro para su momento 

corregrr algunM imprccts'o~as dado que an algunor; apartes no corroüpO!Idla a lo escucl1Jélo Asi 
m1smo, determinaron que el lenguaje utilizado es propio de la Jerga m111tar y que efect1vane-nte se 
tratat-.a de ta r,omunlc~ciQn r.mtre p~Na~al castren~(" que part1crp6 de una opor;u;l(lll militar t<endionloi a 
IOCUpeli\1 el Palacio d8 JusUdaYO 

Se:guid~mente, el11 de febrero de 2008 es prese~tado un segundo informe por los perttos a la Fiscal 
4' Delegada ante ls Corto Suprema do Justicia. en esta opwt\lnidud sa eSCLIQh~ron los ~rr;;hlvQs d~l 
mencion~do disco que hab:an q~edado pendientes y se resolvieron algunos ~~tcrrogMtC> planteados 
por la fiscalía 

En este m1~mo 1nlorme e~ escuch~do el d1sco DVDMINUSR16X No 7091 416 - R E D 13116, 
wntentlvo de cuatro archivos los cuales son 0scu chados por los peritos y comparados oon los arthlvos 
del disco <tport~do por Ramón J1meno haciendo 1¡¡~ oigu1entes conclusiones 

11 "Las cm/M aportadM son cop1as tomada.~ de los oríglnfJifJS a! desempeno radial de los 
oficialrx; do! f::jórctlo NJCJOMI durante las ooordirmwoncs estratégicas pam la rotuperaCJón 
del Palac1o de J(lsfiCia 

2) Con D&Sól en las cmws .~umrmstradas, S!J concluye que los rndít.ntJV~J,1 vi/litados dr1ronte el 
operativo mJ!Jiar indiVidualizados como ArtCANO CJNCO, ARCANO SF;/S y ARCANO DOS, 
tuvieron mayor protagonismo v ruemn los comandamos ae la ope1 aciOI'I 

3) Ellmlicatlvo ARCANO CINCO fue el m~s activo y el qu0 estuvo penri¡ente \le coordmar todas 
les unidades dependientes de la Décima TerclilrliJ Brigada. convirtiéndose e~ el enlace entro 
lo~ comandan! es de los diferentes batallones que parilc1ptlrOn en la opN<JCíórl" 171 

Er~tre las observaciones que realizara~ los pentos, esta la aprecrac16n sobre los 1nd1ca\1VOS que se 
registran en los audios, los Guales son util·za<los para identificar el personal mrlrtar q1¡e est~b~ 

participando er, la operación de recuperación 

Fl POIICIJ ~I8CI~nal ~ D1r6cC1I>n de ln>~~llgaCIM Cllm nal (201M) lnfürm~ p~rlcbl pnm~r ¡nlorm!> ~ Péd10~dó i'ió 9755 
Bogolli Colombio 
"' Pol1t.1a Nac,<Jnal ~ OiiU(,(:<Qn do ln"tMiqac,~n c,,m,nal I<OOB: 1nrorme peno1al Oet)undo i1forme - Rad1cad~ No 9"155. 
Bogot~ Colombia 
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Ad-emás, fueron traslad~dos a los peritos por palie de la Fiscalía 4" Delegada ante la Corte SLJprema 
de Justicia, cuatro casetes de audio allegados por el Se~or Ramón ,rrmeno De la misma forma fueron 
enviados para ser ob¡eto del dictamen pericial Cl.latro casetes de audro aportados por el señor Herbin 
Hoyos. gr~bHdoc por el radioofrcionado Pablo Montaña 

De esta parte valga anotar. que el informe pencial con relacion a los audios aportados por el Se~or 
Ra mon Ji meno se concluyó "que la$ cinlas rrragnetofómcas en eud10 cose/e corresponden a una copi8 
lomad& da lO$ cMet,¡s or¡glll8/es", mrenlras qwe frente a los audros allegados por ol SoMr Hrrbrn 
Hoyos drtermrnó que 

" . (g]uardan ct~mtteri5llcas leen leas que ilaoen prr;.sumir con probabilidad. que son los casetes 
utilizados onginalmente para gra/:iar las comumcactones que fueron monitorosdas el 6 y 7 do 
nov1embro de 1985, con bnu1 on le t1gumnfe 
1. No se evJdenc1an rupwr¡¡s de audio qwo hagan notar una manipulaCión rt~m afectas áe copra 
2. En Jo,~ ce.wte.~ .>1'! osauuhan ~ud•a~ no relacranaaos con el flu¡o de las comuniCacrones 

milil<m:s, pero w conc<luye que se lral.a de rnformacrón grab!lda prevramente, es decir, so 
tratad;; ~·aseles r:mtillzados por la persona que grabó las trasmisiones. 

3 Hay mústca en uno de los casete~ que syudan a soport&r la ~f1rm;:¡ciOn :Jntomor, 1m el senttdo 
de que las cmlas fueron multiiZadas pero gmoar lss vúetlS m1liiAroo 

4. Los casetes presentan c¡¡ra~;:terisilcl!lo propias deltmnscurso del tiemrw, -m 

De otr~ parte, estos audios fueron valorados como prueba dentro de las investigaciones internas de la 
siguiente manera 

Sentencia del Juzgado Tercero Penal Especralrzado del Crrculto de Bogo té, 9 de Junio de 2010. 

Expresa drc110 proverdo que, dentro d!:l este pr000$0 los audios son tenidos en omntH solamente para 
soportar dos argumentos del mencionado Juzgado, primero para C;)rifirmar el apoyo de unrdades 
mrlitaHIS do la prrmera y $éptimo B~goda. sei\Biando: 

".JE]n segundo térmmo. tal y como se encuenlm ecmditado por dwcr.:os mlfli.'os d& pru!Jba, la 
Séptima Brigada hizo pmsencra er1 el lugar de los llechM como parle de las agrcgac1on-es que 
colaboraron con /ti Bngfld¿¡ XIII en el operativo de "Retoma". Sobre el parl1cui?Jr, ca!Je r.!e&tacar 1'0 
lflctamiMd~ pDr perílo,~ adscflios a la Dirocctón de Investigación Cr!mmal de la Po/lela Nacional_ 
q11icmes ~1 am,¡ll.>w l!!s dwrrsas comumcacrono¡; mililare3 all;,gadas el plenAno en dond~ s~ h~w 
$/@tón a ''Buque R~ton" Gonoeptuaron '{,.]se utiliza la expres1ón Buque Ratón 1 y Buque 

Ratón 7, haciondo referencra a las Brigadas 1 y 7 con ¡unsrlicc!ó!l rr11Mar en Cund1N1marca, 

mroollc•a N~clo~~~ ~ Drrw:rM de lwmMiQ~a•M Cn<runal ¡20M) Informe pericial tercer inkl1n1e ~RadiCado No 97~5 
Bogolii Colombia, p 4 

P,i~lllil 234 d~ 346 
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Boyacci y Mete, q~ictre$ ~1 paree<'!/, onvlawn ¡¡poya a la Bngadn 13 durante el operaltvo pam 
palrull¡¡r la ciudad de Bogotii"J7J 

Stn llmbargo, en el perita¡e no se aftrma que dectiv:;¡m(!n\e fueron utilizados helicóproros para el 
tmslado del personal al que hace alus1on los pentos, como sí lo altrma uno de los testigos (Cdgar 
Wlamizar). Igualmente, sobre la Forma en que fueron allegados algunos de los casetes y su validez, el 
Juzgado Tercero Penal EspecialiZado del Circu1to de Bogotá pr<mso· 

" . [S ]e Qncuent!ll demo=lmdo en el pll!!nano que M el decur~o de los nefasiO$ gpisodios que su 
juzgan, la Brigada XJJI empleó metiios de comumcaclón con él fin dé coordmar las aoc1one~ de 
combate. el rwcate de rehenes. la transmisión do órdonos, etc. Concremmonre, os de interés 
para el Despacho poner de presente quo so arudíó, onlro otros, a la ufl/izacion do mdius qua 
empleaban dwers¡¡¡; fr¡¡cuenci@s. 0$(0 os. abiorws <;in mslricr/ones-, que podían ser 
lnterceptables por cu&iqiiiM persona que tuviera vn /r)!strum~nto idónt!o; y pri1·adas -rf!stnngidas-, 
que qrcn /n¡,¡oces!bles y de uso exc/usi\10 de la fuerza pública 
Sobre el p;HIIcular, el scfior P<Jblo Momaña. en su declaración. hace referenc!'a a la manera en 
que, durante la prfJcfica de ~u ohmo como "radioaficionado '', logro t-ecoger en medios magnético~ 
las conversacJones (!'JO sostenían los m1ir/aros durnnt& los dias 6 y 7 de nowembm. Al respocto 
af1m1a· • más o menos desde las 9 de la noche fue que empeGé a esGuch.¡¡r, de$r;ans{i ~n ralo y 
w::olvi tomar un cabla del eqwpo del Wlik1e Ta/kta v ponórselo e la grobadom Me dto cunosld311 
de grabar porque no hablaban en los térmmos comun~;~s de los !lldioaficl{)nados. sino me imagino 
yo que utilizaban wudón/mos. como PaltJdín Se1s, Aneto . Se 1/arrmban por eso seudónimos y 
se daban las raLones _ Todo lo que se dijo ahi, no podja ser todo lo que ellos hablaron gu¡¡slo 
gwvuq pqrocio que 1!!1/os hablaban por otws fror;:~,Mawªs gw ooq 1ru: ter@ oa el Wilkle '/8/kio 
entonces ellos ~&blabM M otms frecuG"ncias como por ejemplo microondas que ellos les 
llamaban en su lenguaje mfslenosas y nombraban otra que decian el 77, no so s1 wrio 77 
megas, eran las tres que yo creía que tr¡¡nsmitlan stmulténeo. crl'to yo, o al menos cocrdinando 
pcr la~ trw fre¡;~·enctl'l~' (si~)"( wbteyas f@ro del t&Ato) ·m 

Vale la pena aclamr q~e los aud1os a los que se hacen referencia en et parágrafo antelior, 
efectlvamelite fuerM grabado$ por el Se~or Pablo Montaña pero al proceso fueron allegad~s por el 
periodista Horbin Hoyos que iXlmo se ind1co fueron ob¡oto de peritaJe. 

En la segunda optli11JilKiad ltJP.I1)n 11ttli<.ados uslm~ casetes dentro del prcceso en cuest1án como 
prueba. para afirmar cutd era eltndlcahvo utilizado por el Comandante de la E-9cuela de Caball8ria, asi 

. .{s]wsc de /IX archwo& de audiO alf&gados una grabación en/a qur: se mditfl_ "ARCANO DOS
mire 4ZABACHE CINCO por fa·,¡or comuníquele a ARCANO CWCO q~a ARCANO DO$ ~c,_IJ¡;¡ 

"' ,lu1.godo Tercero Pen<ll del Circutlo EspolCialtzado de Bogolil, senffincia Gontra Luis Alfonso l'lazoo Vega G de junto d~ 
2010 p '105 
:i:'fbid p 128~'29 
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de despachar hacm el dispensano a los conductores que se encontraban de rehenes y que 
frieron m~cetedos. oslos conductores van hací& ese d/spensmro al fin do tener la ocasión de 
reorganizarse, ser atendidO$ y l;lañarsen (Sic! si es n1,1cesmio o r&gresarse a su;; c;¡sas. o lo que 
ARCANO CINCO disponga. Cambio. AZABACHE CINCO oKoy". Do esta oomunrcar;;í6n so 
1nt1ere que ¡ntegrantf;'S de 1~ Escuela de Caballerla. ba¡o el c6C/igo "AZABACHE 5", est~o~ban al 
trmto de lo que acontec1a con r~lación allflilto brindRrlo ¡¡ /0$ condw::toffis. circuMir.ncliJ q!.Jo no 
era ajena Al Comandante PLAZAS VEGA w;¡<; 

Do lo anléllór, valt la peM res~ltar las falencr~s en las que incumó el Juez ~1 momento de valoRJr 1~> 
pruebas, toda VOZ que seMia que el indiCRtrvo del Comandante de la Escuel~ de Caballerio H8 
"Azabad8 5', cuando on el último informo sobre el perrta¡e realrzado a los casetes se determinó quo ~1 
IndicAtivo utilizado por el Comando de esa Unidad era 'azabache G" 

Por otm lado, on el m1smo fallo se hace alus:on a un casete que fuo encontrado en el bario <1~ una 
cafet!'ria y dtll cual se realizó una transcrrptlón, valga anotar, que dicha c1nla se extravió quedando 
solo el cuaderno de la transliteración el cusl fue allegadó al proceso y a pesar de la 1nex15lenc1o d~l 
il~ dio ~1 Juez considera tomo pru~ba el cuaderno. con baso en las s1gul8ntes consldcracioi10S' 

Según el mforme m~nc.ormda, eiabd!Jdo el 20 d/fl nQv¡embr~ diJ 19!35. par 111 dor;,-ror Guanli 
Agwrre, w trata de "un (1)c~sete, marca .wny, de CHF 60 que 1/r:va urm leyenda en un!'! de sus 
cnmt 'GRABADO" y en su t~&ruche "URGENTE Sef!or Juan Su/1/ermo Rios. Dt1tos oobro /O$ 
desapM&CidO$ en la "loma del Palacio de Justicia". 

Més adelante, en e! documento se precisa que el casete en cuestión fue "de¡ado por 
desconocidos en un baño del ostabkJC1mrento Cllfoter/a "CASA MEDOZA" ubicado m la cal/e 34 
No 13-29 de esta CiUdad, y recogido por él suscrito quien concurrió al mencionado 
oslablec,mwnto oon ~>1 Dr DIEGO DOMiNGUEZ RIVERA y el Agente fULJO MANUEL CHA \IEZ 
VALENZUELA. el díi'J 19 de novrembre del aiio en curso a las 18'45 horas." 

Una vez entregado dicho elemento a la Juez Nolll')nil de Instrucción Cnmma! Amb!ilante, el 9 de 
enoro do 1986, so !Jev6 a cabo una dilignnc~~;J dG trascnpc10rr su aonkJmdo ante dicha funclon¡¡rm. 
según acta que versa a folios 370 a 374 del cu~dt!tno de tmexus número Se1$. 

En primer lugar, el Despacho considera que. s1 bien en la actualidad no se cuenta con la copla 
ffsma del casete mcupemdo por el dor:tor Arturo Guana Aguirrn y r¡ue vale decir de manero 
misltlriosa de~aparec1ó da lt!S ¡nstalac,ones d~ la Pwcuradulia, si versan en el p!enano Jos 
dowmentos qu~ se mencionó an(enor!l'errle, -clic10 de entregiJ form<~l de una COPI'> d<~ 1,;;~ ''nla. 
el mforme qU<! sobre dwho elemento elaboró el hmc¡onano en mMC!ón y el acta que 
debidamente &a levantó con ocasión de la dii1genc1a de tmnslítemci6n que llevó a ca/Jo Ul'il 

"'!bid p 276 
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funcionaria competente, camo en su momento fue le doctore Mireye Gonz¿lez ProcladD, .}¡J~J. 

Novena 4& lns/rucctó/1 Crimtnel Ambulan/u-, en oon.W)Uenr.ía, el Despecho lo lendr¡'¡ enr:uen/ro 
como elemento probetMó'r' 

Es preocup~~te el hecho de que un Juez le de 11a1or ~rot;Jatorio a una transliteración sin la existencia 
del audio (prueba nocesana:1. pues no podría llegar s corroborar que lo tmnscnto r'>almente 
corresponde a lo que contenía d1c11o casele, rnflx1me cuando en los m1M1os informes de penla¡e se 
determ1n6 que los cundemillot entreg~dO$ por R01món Jimeno no corrospondlan a Jo cccuchodo (!11 los 
CilSB/QS 

Sentencia del Tribunal Supenor ele D1s1rito JUdicial do Bogotá 30 de e no ro de 2012 

El Ad Quo, de la misma manera fundmrtonta su argument~c,6n eri lo~ aud1o~ aport~dos ¡:¡oc Ramón 
J1meno dándole validez al testim<.lllio de Edgm V111am1;::~r. PI'JSé ~ l~s innumer&bles contradicc1one~ 
encontradas en los 1nformos periciales como se puede ()Qnsta\¿1 " <X!n llllUJCión 

" .. {D]c úl$ parta, en la sentencre epof(Jda se cita una comumcacrón en/m los oftcrales 
denominados Arcano 5 y Arcano 6 en la cual se dice que Arpón desp~Xhó un grupo en doo 
ho;/icópt0/'0S, de 'I!Odo que ese hecho se mlacronó con la afirmeclón del te sirgo Edgar Vri!Jmrzar 
de qrm e.~aba en 111/iav/cenc/o y fue trasladado a Bogotá en helicóplr;¡m para vincul8n;e ;¡¡ la 
1'/iCIJpemr.tón del PaltJclfl de lusl!cra, en partlcu!ilr porque el contexto do CM comunrcacrón se 
ubica como la agregación que se hartJ de r;Jo~ pe/oton(Js d(J la brigada 7 acantonada en 
Vil!avicencro 

Al respecto se observa que sobr.<J esa comumcacion hay dos gmbacmnes, una aportada por el 
penodista Ramón Jlmeno, tmla cual se wcucha:" ... (00:26:33) ARCANO 5. 1 ) especia! en dos 
heiroópteros. cambio¡ ... ) (00 2:6.55) ARCANO 5 E~os, regre~aron, e~a mformiiC!ón es mcirmte, 
Arpón dt'Jspscho rm grufXl ~n dos helicóplf'ms, cambio • 

La otra romunicact(m correspon4e a la grabada por el rad!oaffcionado Pablú MMtilfi$ trafdv pOr 
el periodista Herbm Hoyo~, con basfi ¡>n la cual él hizo las ediciones pera su programa, ifol cual 
Je tomó el pmcesJdo En esta grabación tambifln aperece la misma comunicacrón en/re Arcano 5 
(Coronel Luis Carlos Sadomick} y Arcano t1 (General ,lesús Armando Arias Caóralet}. e~ ¡;¡¡;¡r¡to 
e qttt> son colncídenles hasta cua~do se d1ce '-... La comparsa de pedm manos c¡ue viene de la 
buque ratón 1 queda agregada a alguad. Wmbro " Pell.l ¡¡ pwlirdf.! ~ili la aportnda por Ramón 
Jimeno rnl'luye l~s comunicaciones sobro dos hnitt<íptems. M tanto que la otra no mencronr> los 
dos helicópteros. pue~ solo se dic'e que',·- lo que llega da la buque ratón ?lo agrego a!~ Cl1mcá 
pw¡¡ qur; qu!lden wmp/ews las Chincás. Cembiú " Dl'!spués las dos grabacrones vuelven a ser 
rguaies otra vez 
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"Pero esta circunst;MCJe se puede resolver a! ~'aJorar su credibtlidad y mérito demostrativo a 
lr<tvés de la d!JC!aractón que nndto fili penodtsla HERB!N HOYOS e/17 de dtcmmbro de 2007, en 
la cu11/ expltcó que rmnqu& mcíb/6 4 wsBfes. IJI lota! emn a~/OXJmmlam~;nte 4 horas. l.lft 1$~ 

cuele..~ n¡¡las qtmdeban 100 mi111Jios, dijo qw la~ rectbtó wando ~a/i'P,ron las m¡¡r!ld~:;; d~ 

awgurnmwnto contm el procoS<Jdo y otros. Que pasó les gmbacíonos del formato aniJ!ogo al 
d¡grfel, que suptimió los vacío:::, limpio los sonidos que no eran las comunicactones grabadas y 
nrveló liKi pa/abrns de ba¡o nwei wn las de mas, p~Ho fue enfallw en q1w no mJnrpuló el audto m 
incluyó texto alguno. 

Por w parte el pr;mod,:;tr;¡ Ram(Jn J¡meno /i;Jml,mM declaró al respecto, explicando que su 
gro/Mci6n de tas comunic&ciones abarcrm 10 horas que ltJs recibió emtra abril y mayo d9 1986, y 
le !u&nte de sus g!abacion~s Mbid sido M11ie Fowm Nogwls. quien eta lildiO&ficJonedo"~'" 

En este aparte existe notona contradicción entro el análiSIS runlizado por el Tribunal y lo 'lalorado en el 
peritaje, toda vez que con relación a los sud1os aportados por el SMor Ramón Jimeno quedo &entado 
lo sigu1ente 

'L¡¡~ cín/1)~· i!portlldas son wp1a~ tom<idas de /oi ongin'il/1!~ al d'i'Sl!mpeiio r;;rJml de lo$ oficinlts 
del Ejército N&G!onal dumnte las coordmacmne~ es/re/egíca~ pam la recuperamón del Palacm ae 
Ju;;licia, •m 

"Se enflende que el solo hecho de que la primera grabación abarque solo 1 5 horac y la cegunaa 
10 horas, hace clero que aunque con$S111i'ln cterl~$ $em¡;¡¡¡mza~ en sus contenídC!s_ los mismC!s 
no pueden ser /gua/es_ Pero también o/ que los hechos duraron 27 homs Y" les gmbauonos solo 
clumron 10 y 1 5 horas. rospectiw.Jmente, os indicativo de que las cintas tienon contenidos 
inlli'rwmpldos. 

Las grobac1ones de Ramón J1mena 1\Jeron troscfltas I!WialmenttJ y sus Cintas no lwJ!On tocru:Jas, 
tanto que conse!Van los rwdos e interferencias ongmales_ Las Ira/das por Herbin Hoyos, aunque 
no fueron editadas. las cintas fueron pnsnd8s del formato aniíiogo al digital, se suprimioron los 
vBcios o sllencws, le borraron los ruidos y se nivelaron las partes ba¡as. Las primares están en 
poder del Jimeno desdtl 1986 y les wgundes en menos de Hoyos deWe 2007. Por &'JO no hay 
mejores razones para darle más valor a w1a que a la otre, sino que partiendo de sus dilerencias, 
se dobe entender que pveden prob8r cos<Js dti\Jrentrs ~:n tanto grabaron parle de los mismos 
dililogos en momenros mmuiUmeos y dlfernntes m 

'" Senlen''~ T!,buna! Supenen:lo BogotH t"nh L"" .4!/í:;nto "·'~'~" Vll91i 30 de ~n<!m ó~ 2012 B<l~<l18 p 416. 
"' Policla Nac1oro1- D1recc1ón de ln'leStlgacion Cnmmal (2008). Informe penoal p1imer informe- Radicodo No 3755 
Bogo\li Calornbi;t 
1!f Sentellcio iribJtwl Supenar de l'!ogota comra Luis Aifon5o P/nzm Vega ap oit p¡\g'""' 417 • 413. 
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Version que se contrad1CC al kmor de lo expmsado por el penta¡~ realizado por la Dirección de 
lnvest1gacrón Criminal de la Poi reía Nacional, cuando al referirse a los casetes aportado$ por Ql Senor 
Horb1n Hoyos determinó 

" . , [g]uardan csmcterístiC&s tócnic&s que hacen prosum1r con probabilidad, quf! son Jos cas&tos 
utilizados oríginalmentr;¡ pa$ graóar las comUhiCacmnes q(uo fueron monitoreadas el 6 v 7 de 
now¡mbi\J de 1985, con base en Jo sigw~mfe. 

No ~VJ ovidonc1e11 !upturas da audio que hagan notm una mampulawón para efeel.os de 
GOpkl 

2 Fn los r,;¡¡soiQ$ ~Q ¡¡scuchon audk!s no reiaGIO!lildos con el flu¡o de /ns comumcti<ck!nes 
mili/eres, pero Se conduye que se trata de información gmbada prevramenle, es decir, &e 

trilt~ de cm;¡¡¡tq~;~ reutilizados por la persona que gmbó teslra<:misiones 
3. Hay música ~n uno de los case/es que ayudan a soporUJr la afirmació~ antenor, en el 

senfido do que las cintas fueron reu/1/i;;;ades pam gr-abar las voces militares 
4 Los cssetcs prwent¡¡n oaracter/SiiCas prop1as dell!tmscurso de/ tiempo "J1D 

Sentencia 28 de abrrl de 2011 , JuzgadJ 51 Penal del Crrcu1to d>:! Bogota: 

De~tro de la causa No. 2009·0203 el Juez le da total valor probatorro a los caootes 8J)il11ildo; po1 
Ramón J1meno y son tenidos en cuenta para afirm¡¡r c~e la frase "Esperemos que si está la mi.lfl9i.l no 
aparozca el chaleco", era ~,¡radar la orden de desaparecer una persona Asi lo expreso el despacho . 

. (E]n este punto nunvsmonte las grabaciones produclo d&le ecuón d~l mdiosficionedo PABLO 
MONTAÑA cDbr<m sin 1gual relevancia. pues 11sí su idoneidad y iegaitdad hayan srdo 
cuectiOilmtas -aspecto que so abordará ensegu:rli.t-, lo cl0flo es que en ellas te percibe cómo la 
milicia tuvo en su poder a una suQverswa cuya ldiinltdad hellíi'l sido reveli'lda por todos lo8 
libemdos y cuya werte l1abía siiJo ya pl1'ivitlk Dcspunf~ al respecto la transcnpCión que eswvo 
a c11rgo de los pentos pert~;neclentes a la DitecC16n de lnlvl1gencia de la Policía Nacional, en la 
que se cons1gna lo sigurenre 

"ARCANO 5: Arcano Dos . Arcano CJnco Drero estil con cédula falsa, parece que lo tiene 
usted¡¡//! entre el personal. cambio. ARCANO 2: Un RPT que no la alcance a cop1ar el nombre, 
cambiO. ARCANO 5: Otwo, otero Otero Otero Cifuentes salló con cédula de un muerto, cambio 
ARCANO 2: Estoy QSL ARCANO 5 Arcano Dos " Arcano C1nco. ARCANO 2: Un coJJductcr 
qu¡¡ yo .'e doy el nombre posteriormonte, cambiO ARCANO 5: EMa OS[ J.r. folo de L1;is 
Fmnc1sco Ot&ro Clhi&n!es está en la pr.rmera página de E! Tiempo, cambio ARCANO 2: 
Recibido y QSL, to conoat~n y no I!SiiÍ dentro de los que tenemos acá. Cilmbio. ARCANO 5: R, 

""Policla Noc1onal- Dirección de lnveSI19aciÓn Criminal (:'008). lnfo1m~ peric1al p11mer 1nfQ1m~ • Rw,J¡<;¡¡(io No 87~5 
Bogolt! Colomb1a p. 4. 
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está QSL ~Y¡;¡/, el ser~ uno de los seis de @$fos sujetos eh?. c~mbio. ARCANO 2: No, negativo 
únicamente pudimos obtener inclinación sobre una sujeto, sobr11 una sujeto que f!S 

abogada y que, ya fue reconocida por todo el per ... , todo personal, cambio. ARCANO 5: 
Espflfllmos que si I)Sfá la manga no aparezca ¡¡J chaleco, cambio. ARCANO 2: R~ciblda y 
QSL. (Negn/las del Despacho)" 

has un completo análisis efecluado a estas comunicaciones, los expertos HENRY 
ARMANDO SANABRIA y JOHN EDWARD PEfiiA conciuyaton, mn asomo de duda, quo la otcJorr 
de ARCANO 5. es decir. la librada por el militar LUIS CARLOS SADOVNIK. iba encaminada a 
consumar la dfJ~aparrctón di.! 1'" obogada sospechosa, la qu11 de ninguna mamira puede ser 
confurrdrda con la ¡unMa ANZOLA DE LANAO. a qwen muchos de los rehenes trabian 
identificedo romo la sobrma de la m~<gistrada AIDt ANZOLA Je• 

Valga aclarar que la apreciacrón realizada por los peritos frente a la alegada frase "Esperemos que sr 
ewj !a manga no aparezca el clwleco", se baso en el supuesto de que pOOrra tratarne de una orden 
para d~sapareGer un~ peroon¡¡. má:; no a:;eguró que efectr·¡~mente hubrese srdo asi, s1n embargo el 
Juez ero esta Opt>r1unrdad rn\erpn:\<1 el drct~merr de maroer<~ \~1 que afrnna que~~ Sú dio dicha ord-en 

Analizado lo anterior. s~ advrerte ~~~~ lugar a dudas, que en t'&la actuaciorr no exlslró ritualidad proces~l 
~lgrma qrJe ~credite 1~ legalidad, en buen~ parte de lo recaudado lgu~lmtmte y oon rf.llaciOn a la 
transcripción d€' las comu~ICJt-lones qul" también sen utilizadas por los peticionarlo~ para stJporlar 
algunas afirmaciones, estas tampoco son una pieza probatoria suficiente ni r..onliable tenrendo en 
ctJenla que en los rntormes de pe~laj~Y se afirma qu11 la translltemcrón de los cuadernrllos aportados por 
Ramón Jirneno no coincidía con lo escuchado er1 los audio, irregularidades por las cuales no podría la 
Corte lntemmerrcana valorarlas como pruebas dtmtro del presente caso 

• OBSERVACIONES DEL ESTADO CON RESPECTO A LA COMISIÓN DE LA VERDAD 
COMO FUNDAMENTO FÁCTICO DE LAS PRESUNTAS VIOLACIONES, 

Atwra bien, en tanto la mayoría de los heollos que Gr..nstrtuyen el marco !éotrcü Uel caso lueron 
de-clarados probados por la Comisión con fundamento en el Informe de la llamada "Comrsrón de la 
Verdad", rntegrada por la Corte Suprema de jusltcta, es muy rmportclnte rlustrar ~ 1~ H Corte 10bre los 
alcances de u~o y otro elemf!nto de convrcción 

'" Juzgadú 51 Penal del Circurto de Búgúlá, sentencra :o~tra Je>us Armando Arras Cabral~s. 28 de ~brrl d8 2011, p n5 · 
<36 
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Con respecto a la Com,sror de ls Verdad. el Estado desea presentar sus observacrones con res¡xlcto al 
informe de la Verdad u~lrzado por la Comrsión lnteramencana como parámetro de pr\Jeba fáctrco y par~ 
detei'ITlmacró~ de las presuntas violaciones oonfQtme o SI~ Informe No 137/11 d>J f>Jcha 31 de odubro 
de 2011, Al respr>cto, el Estado presenta los a~gumentos por los C'.lales se demostrara que dicho 
informe de la Comisión de la Verdad no ~umplo con IM estilndmes e\rgrdos en 111 materia y ademils 10 
CMSirluyé en una vers1ón de los hec1os por una sola de las partes afectadas en los lamentables 
hechos que origrnaron la petrcrón. 
El Estado se permite, entonces, presentar un estudro de la Comrsrón de la Verdad sobre los hechos del 
Palacro de Justrcra creada por la Corte Suprema de Justicia en 2005, la cual nndró un Informe 
Prelimrnar en d1cr~mbre de 2006 y, postenorrnente, lnrorrne Frnal en drcrembre de 200\j, el cual fue 
editado en el mes de octubre de 2010 por la c~mrsrón y la Un.~ers1dad del Rosano y presentado e~ la 
sede de esta Ultrma el 12 de noviembre de 2010, todo con el trn de verificar~~ ella cumple con los 
estándares rnternacronale$ y $1 su Informe Frnal >li' a¡usta a lo$ p~r~melros de ob1etrvrdad e 
tmparcralrdad. 

8. Origen 

La Cóm's'ón de 1<1 Verdad P<ll<l inve~Ugar los h~'Choo tl~:>l PoldGIO tl8 Jusi1C1~, se creó por demrón 
informsl de la Sala Plena de la Cortf. S1Jpr~ma de Just1c1a cumplrda el 18 de agosto de 2005. según 
consta en ol Acta 23 de la se&rón ordrnariil de e~!l fecha, a propue&t~ d'-' la "Comisión Preparatúfl8 di.> 
la Conmemoració~ de los 20 años del holocausto del Palacio de Justicia". En dicha Acta se lee lo 
sigurente 

''ACTA NÚMERO Vl:INTITRÉS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA C·E 
SALA PLENA CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO 

"En la ciudad de Bogotá D. C., a los diec ocho (18¡ dias del mes de agosto del año dos mil 
unco siendo las nu~v;¡ y trernta y crnco mrnutos de la ·11ananrl, la Secrlitan:,~ proc~dro a 
llamar a lista wn el fin de verificar el quórum para la sesr6n de la fecha 

........ ) 

·v. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

"7 El17 de ~gosto a las 10·00 a m $E' reurr16 el Cómr\é edr\On$1 de la rev,s\a Col'te 
Suprema', y la Comisión Preparatoria de la ConmemoraGión de los 20 afios del 
holocausto riel Palacio de .1t1stlda, y_ ql 1B de agosto a IJs 8·00 a m la r,omrsron 
legislativa 
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'El Señor Presidente concede el uso de la palabra al D!Jctor EDUARDO ADOLFO 
LOPEZ VI LLEGAS, e u ion interviene como ::;e transcribe a continuación: 

'Como recordarán los Honorables Magistrados el aM pasado, en el marco del tema 
$Obre cuitles ser:an lO$ setos co~memoratiiiO$ de 101 20 Hrtos de kw ,nfaustos hechot del 
Palacio se d1scuti6la oonvonienda de 1;; conformación de una Comisión de la Verdad del 
Holocausto; para el dec;¡:¡, por mfldio del PrrsiCente de la Corto, Doc\ol ;';.ilvlo Fernando 
Trajos Buena, se constituyó un Comitó que se encargara de gest1onar lo que 
cnrro~pondiMl p~r~ d~rte forma a la idea, ba¡o la nueva prns1dencia del Dr Callos Isaac 
N:ider.lmpulsó nuevamente la labor y le encomendó al Dr. lvlauro So1a1te Portilla y a mi 
d~rlc continu1f;lad a lo aoordado. )'que hasta el nomilnto, lo realizado es lo s1gu,e~te 

'El informe de la Verdill.l sobre el Holocausto del P~lac,o. prop1clado por lo Corto 
Suprema de JuSticia tlenil como finalidad 1~ de que ese rntom1e se conslltuya en un punte> 
de obligada referencia a quien pretenda saber lo que realmente aconteció en ese luctum;o 
noviembre cuando el paiJcro fue tomado: alll, se rnflfiÓ la mdyOr 11011ds a las IIHtituclones 
democrét1cas de cuantas ha sufrido en su h1stona republicana, murieron magistndos, 
empl!:!ados y Cludsdanos, en llochos que pa1·a lo soc1~tlad no es\!\11 esdamcido~, que 
para la Corte como víctima institucional y para los familiares de los muertos no se r~ 
satisfecho su derecho a la verdad esta no puede ser el fruto de V<lrdades pnvadas n1 do 
informes que cayeron descrédito, o ihv~Stlgac1ones que se limitaron a oonsignar que no 
ton~a oomo descifrar lo sucedido. 

'Para elaborar ese informe, la Co1te Suprema d& JustiGIO, no ltiVoca, 111 podria 
mvcca( el e¡ercicio de función jurisdiccion<rl qlguna, pues para estos hechOs carece de 
ella: no se trata con eltnforme e1ercer potestad pun1Uva, que por lo Jemas de ella 8f 
Estado declinó por medio del indulto, es la de GUmptír con esa otra dimensión de la JuStiCia 
que flS la de la verdad para la soe~edad y las victimas. 

'El valor dellnforml:! rad1ca en la cnxllbllldad de la que gorA fa Cor~10 S11prvma. y lo 
tendrá ~~ lo realila a través de qwenes fueron sus Integrantes, y si edemas fueron ou~ 
Presidentes En una seriP. de consulta$, q¡re 'nclulan el de auscultar quienes compmtian 
1~ rmportanm h1st6nca qut> pudiera tener el 1nforme, quiénes estarian di~puestos s 
asurn1r la tarea generosamente. qu1énes podrían trabajal en eqiJipo. quré-ne$ 1~ po~ri~n 

cDnsl,tuir equ111bradamente. que ~ólo fuera sólo de penalistas. para desv~mee;er el que 
fwem sólo un ¡uzgam1ento penal. se llegó a la conclus1ón en 1~ Comr$1ón y asi prosontado 
al Pmsidenh'l de la Corte una Co111isi611 que estarí$ 1ntegrad~ por los 01Jdores JORGE 
ANI8AL GOMEZ GALLEGO, NILSON PINILLA PJNILLA. y JOSE ROBERTO HERRERA. 

'Con ellos se habló de que lo q'Je se perseguia era dictar una sentencia :on valor 
l1temrio, t·ln porte condenatoria, en la qu¡¡ se haga una narración da los hechos, con la$ 
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elementos que emerjan de las investigaciones ya elaboradas, sin perjuicio allegar nuevos 
elementos, de qUienes qUieran a ello ooniribuir, documentos o testimonros, • seria una 
oportunidad histórir.&para el Presrdente Be lrsano Betancur levantar el voto da srlencro que 
se impiAtO- y ~mrlrondo ¡urcros que msulten evirJente~ de lo5 hechos pero srn persegrJir 
coma finalidad principal la de definir responsabilidad rndrviduales_ 

'Los tres ex Presrdentes de la Corte son del vílerio de q~e se emprem,lenan una 
inrcrativa ba%endantal, que lo verdad que ahora busca la Corte es la que ha rtlclamado 
constantemente basta releer lí'l$ palabras de los Fre$rdentes de la Corte e~ la ceremonia 
central do co~memoracion del holocausto_ 

'Pera ademas oe considero conveniente que la Corte Suprema de Justrcra estuvrera 
<lUJmp~í\ddil ¡'Klr la Academr~ no sOlo para disipar la eventual im<lgen que pudiera ton8r 
el mforme de ser el do una victimn institucional, sino para tener el respaldo del mundo 
unr~crsrtarro d ll<l'lés de unrvers·d~de5 representativa~, de la Universidad l~a~ional, 8omo 
la emblernjtica del País: do la Universidad do Antioquie, que ha srdo la que més emperro 
le ht~ pu~$ttl » 1~ pr6xrm~ conrnemor~cl6n, tia alglma Univ!O!rsldad priveda, la del Ro~ano 
o le Javeriana, por ejemplo o lí'l del Externado de Colambra, partrcularmente para que ba1o 
su sello edrtorial sean publrcadaB sus mamonas Con esta vmculacrón además se
aseguran recursos para la Cor11isi6n Se est~n reali~ando contactos p81'a ~btener la 
eceptacrón de las Unrverstdades. 

'Esta Comrsrón tendrla como sede prclerenteme~tc el rnrsmo Palacro de Justrcra, 'f 
su rnsl<~laci6n se traria el próximo noviembre, como una programación especial de la 
Conmemoracrón, con la presencia de los mctores que nos acompanan e~ la idea.' 

. 1 

Siendo la una de la tarde (1 00 ~-m), se le11~nló la >esi6n 

(Fdos). El Presidente CARLOS ISAAC NADER, Le Secretaria General BLAI~CA 

TRUJILLO DE SANJUAN."1~2 

Asi. 1~ Com1srón d~ la V<"rdad de los hecMo~ d~l P~loc:o de J~9li~ia surgió como ~rn ~~orpo extmj~ldici~l 

de rnvestrgatión, al margen de cualquier pro<:;eso 1udrGr~l, srn pole5l~d ¡urrsdiG~ramd, meada por una 
decisión ad hoc de la Sala Plena de le Corte Suprema Oe Justrcra wn la finalrdad de rnvestrgar ¡ 
posterlorment~ produc.r un Informe sobre lo que realmente acontecró en el mes dé novrembre de 1985, 
cu~nrlo el P~lacio de .luslicia fue atacado y en donde muneron magrslmdos, ~mpleados y ciudi'ld~nos, 
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en hechOs qiJ~ ~ara la sociedad no estin esclareciOOs, puesto que para la Corte como vidima 
ins.tlluclonal y parH los lamiliares de los muertos no se ha satisfecho su derecho a la verdad 

Empero. de co~lorm1dad 1ilon lo Co~sl1tuci6~ P!Jiilico y la L¡,y Esliltutari~ de la Admi~1stración de 
JustiCia, esa CorporaCión no tenia ni tiene competencia alguna para crear S81as o SeCCiones de esa 
Carie o para croar, como lo ll1;;o, una Comisión de In Ver<!ad con el caráct:er de entidad u orgJnízac,on 
de naturaleza rública 

Por lo tanto, no se trata de una CCr'111S1ón de la Verdad creada por dec1s1ón de un organismo de 
naturaleza e:;l~tsl, en representación de la nación y en e¡erciCIO de facultades o atribuc1one$ de 
carácter constttuclonal o legal, wn el wmpromiso de restaura1 la verdad como elernenro luntlarwmtlll 
de la hi~toria de la n;w6~ 

Es una Comisión ad hoc, q1~e no tiene el car.ictor de en!ldad u organización de naturaleza p.úbtic~. 
puesto que no fue creada ooMorme a ;a Constitución Pollt1ca y la ley, 'll!ldiante un acto de naturaleril 
pública o r~suttante (le u~ acuer.:lo do paz entre paries en w.-,flicto Se trata, por el contrano de una 
Comisión creada por una viCIIrtW 1nstr\ucional. la Corté Suprema de JustiCia, con el ob¡eto do satisfactl' 
su derecho a le verdad, en forma lal que la verdad que buscaba la Corte Suproma de Justicia fuera la 
quo habra reclamado conBt~ntemente 

La propia Comisr6n de la Verdad sobro los hechos del P~lacio de Jum1ci~, en ~u lnlorme Final 
prnsentado en diciembre de 2009 y editado en el año 2010, señalo el alcance i finalidad de su creación 
y su e~ti~1dad 

"Creación y alcanc& del mandalo de la Comisión de la Verdad 

"7 Lo expuesto ent6normente ilustra el enorme desafio encomendado a la Comisión de la 
Verdad por la Corte Suprema de Ju~tlcia cuando decidió creMia, cM ta 1nsp1rac1ón de los 
mag1strados Eduardo López Villllj)as y Edgardo Villamil Portilla, en el vigé~11no arliVI!I~UIIO de 
los hechos del Palacio de JustiCIJ, flénle a la evidencia de una verdad incom¡::leta de ta 
impunidad y de un p~cto de silencio, expreso o téc1to. generalizado sobre lo ocu~rido 

"S L~ nec:esidad de un conocirn1enlo de la verd~d rA~I. dam~d~ por el mspoclivo presidente 
de la Corte en cada conmemoraci6n anual del hülotausto y soiiGitada por nt1merosas víctimas 
d1rectas e indirectas de los l~ct,¡osos hochos, gostaron la Comisión de la Verdad, cuyas 
pnmeras acciones. un1das al ¡ustrficado reclamG de los fami11ams da las personns 
desaparecidas -ignorado durante décadas-, incentivaron la ~CCII'lll ¡unsdiGCion~lr61orkJu u 1~ 
eventual responsabilidad penal porta suerte de estas 1Jitirnas. 

"9 Ello se suma a los múltiples pmnunc1Atníenlos quG de~de la década de los noventa se han 
dado respecto de la responsabilidad estatal, por vía de la JUnsdrccilin contencioso-
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administrativa. En el escenario Interamericano do protección t!e derechos humanos. ¡x¡r su 
parte, Be debate actualmente la respomlJbll1d$d Internacional del Estado por desapariciones 
forzadas, etecUciones extrajudiciales y ~ctos de tortura relac1o~ados con los hechos del 
Palac1o de Just1c1a. 

' "10 Sin erntlargo, son muchas las pregunW.s que, ol margen de lo IUdlclúl·o a pesar de esto" 
oobsisten en relación con los hechos f ~mj¡¡rnentales del Palado de Jus~c·la 

"11 Por su ¡;rop1a naturaleza, la Comis16n de ta Verdad careCé de atribuciones 
JUnsdiC:CIOnMies y de facultades par~ derivar rúspons~bilidados 1nd1VIdualt>s de cualquier 
índole, por lo que su mandato es esent1almo:nte ético, h1stonco y académ1co. enmarcado en 
lO$ v¡¡lor('s q110 orient~n el Estado de düi"Cc/lo, el ordan~m1o:mto constitucional y la 
normmi'iidAd 111temacioMI •¡inculnnlú para Colombia, tanto desdt: la ~rspeotiva del de1ecl10 
¡nterMCJMal de los derechos humanos como del derecno lntern~c.lr.ml huma~1!ario (DIH) y 
del derecho penal tnlemac1onal, marco pr<Jpio y característico del Uaba1o de las com1s1ones 
de la ver!!ad, aplicable integralmente ~1 caso colombiano. ya que sus norrms se refieren talllo 
~ las obl1gac1tmes estatalil~ como a las del 91 up1J tle actores armados Irregulares 

'12 De e~ta monem, wmo parte de Id labor pedag6g1cil de la Com1sllin de la Verdad ante la 
SOCiedad co1omb1~~a, y por la formación 'i trayecloria de quienes por su calidad do ex 
pres1dentes de la Corte Suprema de Juslloia del pam fueron designados CC>mo ~us 

1ntegranres. el ~~lor de la normatividad como referente de análi~is ~~~ fundsmental. en cuan lo 
crileno rector de las relaciones sociales. lncltlldo lo relatiVO e la respuest~ trent!.' s situaciorlOe 
conflictivas v1olentas en eln1~rw (te la v1gencia de princ1p1os Inderogables y un1versalrrente 
reconocidos de protección de la persona humana 

"13. Es precir.o dcSt.j!car. como lo l1a lwcho la Corte lnlBramerlt.ana de Derechos Humanos, 
que· 

'El emablu1miento de una comis1ón de la verdad. seg(m el objeto, 
prooedimiento, estructum y 1111 de su mandato, puede contribuir a 1~ 

conslfuccí6n y preservación de la memona hiStOrie~, el esclarecimienlo de 
heGhos y la dderminación de responsabd,dades instíluco:onales, SOCiales y 
politrcas on deterrnin~dos penodos hlstMcos de una sociedad. Las verdades 
hl>tOricas que a través de eoe m!lf)anismo se logren, no drben so1 ontond1das 
como un sustituto del dobor del Eolado de asegurar la dott:rm1navión judi~iat de 
responsabilidade$ individuales o estatalú$ por lO$ med10s ¡urisd1ccionates 
correspondientes. n1 Cf.ln la determinac1011 de responsabilidad interMc1ona1 que 
corresponda a este Tnbunal Se l~ta de d~torminaciones de la verdad qllet son 
complemer,tanas enlrl' si, pues llenen todas un senbdo y ~lcance propios. Mí 
como potenCialidades y lim1tes p~rticulams, que dependen del contexto 0n el 
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que S\Jrgen y de ICJS catJOs y circunstancias concretas que M$l1cen. En elécto, la 
Corte ha otorgado e:;;pecial valor a los informes de Comisiones de la Verdad o 
dl' Esctarecimtenlú H1stonco como pmebes relevantes ~n la determ1nac1ón de 

los hechos y de la responsabilidad internaGK>na: de los Estadoo en diversos 
caeos que han sido >ometidos a sw Ji.I!ISdicdon' 'Je) 

'14- La roeiiJac,ón do tos derechos a la verdad, la justic'a y la reparacion 1ntegral es, por lo 
tonto, responsabilidad primordial del Estado, y 0o~l aporte de la Com1si6n de la Verdad a la 
construcción de la verdad hlstónca podrá serv1r como 1nsumo para el cumplímtmt:o de ltm 
tareas que corrosponden a las Instancias estatales en le lll'lplemeotaci6n de med1das 
puntuales de Srltisfacción y gamntias de no repetiCió~ de los hechos 'l"~ 

9, Alcance del Mandato 

El mandato otorgado a una Comisión es el marco JUIId1Co en virtud del cual se te facultil para ejercer 
sus funciones. 

Por no exist1r un acto de carácter juridico que c:on fundamento en la Ccmstitud6n Politica o en ja LBy 
:letermtnQ su existenc1ru regl1la1, tampoco existe un ll'l$ndato legal o administratiVO que const¡l.llya la 
fuente primana de lef!itimaclón y que hul.l1era revestido a la Comisión de precisas facultades y de 
autoridad respecto de las funciones que desom~ftaria para lograr su final1dad, func1ones que, por lo 
demas, sólo pueden ser atribllidas por 1~ Constitu~16n Politica. la ley o el reglamento de unas y otras, 
Sólo un mandato do est.; natur:.¡!oza 1~ da cargcter ofic1al a la Comls,6n, por cuanto prov,elte de un 
gob~<~mo democrátiCO, surg1do de elecciones libres, y avalado por 1~ comunidad internacional. 
Recué!l.fe¡,e que sólo de lm mandato legalme~tc conferido se den van las responsabilidades de :ame ter 
persanal. moral, étiCO, politiw y de compromiso ar1te la comunidad nacional e Internacional. De modo 
currelativo, ~1 aceptar el ll'l!l[ldato así CMfendo, los C01111~'onado& asuman una reqmnsab1tíd8d tren ro a 
la naclon entera, consistenle en rendir un informe que garantice el derecho a la verdad que ~s1ste a 
lodos tos ciudadanos y no a una parte do elles 

En lodo caso. lsl y como consta en el Acta que da cuenta de su creacion, si hubo u~ mandato que 1¡, 
fue otorgado por la Corte Suprema de Justicia a la Comisión de la Verdad y IJI cual fue restringido en 
cuanto qu~ det6rrnlnó que slilo podla rnvestlgar y postenormente producir un lnfo1me sobto lo q\Je 
realmente üCl'.lr'ileDió en el mes de noviemhre de 1985, cuando el P~latiC de Justicia fue tomado y en 
donde murieron magistrado$. ~mpleados y Ciudadano;. <'n hechos que para la &OCierlM nr;~ estim 
esdar!'c'dos, puesto que para la Corte como víctima lnsfltu~lonal y para los famdlares de los muertos 
no se h~ s~W>fecho su derecho a la verdad. 

""CORTE IDH Co~c- Helmdoro Portu~al vs Panamo, p~rr, 84, noto ol p1e 37. CltandG Casa 1Jy1na Ma~' C·1ang Vs 
G~11temala, CruJo ZatT'N~no vele<: y o~ os. pa11 128 y Ca"o Lil CJ.ntutm, p~rr 224 
111< C<lm1~1ón d~ la lier<Jad S<'Jbfr ltm hecho.s del Palado de JUStlCiá, IMnrme Final 1 ~d , S.Ogotj octubre de 21)10, ~p 20·21 
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En efecto, ronsta ssi el mandato en el Acta de creación· 

"El i~forme del a Verdad sobre el Holocausto del Palacio propiciado por la Corte Suprema de 
JustiCII'l IrMe como finalidad la de que ese informe se constituya en un punto de obligada 
referencia a quien preten\la saber lo que realmente aconteció en ese luctuoso 
noviembre cuando ~1 palacio fue tomado, alll. se 1nftri6 la mayor hNida a las insrituriones 
democrátrCM de cua~tas ha sufrido en su l1istoria republicana. murieron rnagistradlJs. 
empleados y ciudadanos en hecl1os que para la socíúdad no es\an esclarecrdos: que p~ra la 
Corte como víctima instituc1onal y para los f;:.mllr;:.res de los muertos ~o oe ~a sat1s1echo su 
derecho a la verdad; esta no puede ser el fruto de verd~de> privarlas, n1 de rMcrmes que 
cayeron descrédito, o invesligacrones que ~e limitaron a COII51gnar que no ten1a corno 
descifrar lo sucedido 

1 1 

"El valor del informe radica e11la credibilidsd de 1~ que goza la Corte Suprema. y lo tendrá 51 
lo réaliza a traves de qu1enes fueron sus integr<JI\tes, y stlldemás tuel'ún sus Prosrdentes 

1 1 

"Con ellos se habló de que lo que se perseguía era dictar una sentencra con wliOr literario, 
sin parte condenatono. en IJ que se haga una narwcr6n de lo& hechos. con les elomt~nlos 
que emerjan d€' l~s investigaciones ya elaboradas, srn pe~urcro allegar nuevos elementos, de 
qurenes quieran a ello contribuir, documentos o testimonian • $NiJ una oportunid~d iu3tórrcn 
para el Presiden le Belisario Betancur levantar el voto de silenCIO que se 1mpuso- y em1t1endo 
JUrclot que resulten evidentes de los hechos, pem sin per:U~j)uir como f1nalid~d printrpalla de 
dJ>fimr responsabilidad lndivtdualf:ls. 

"Los tres ex Presidentes de la Corte son del criltmo de que se emprenderían una rnrc1aliva 
trosoendontal, que la verdad que ahora busca la Corte es la que ha mGtamado 
constaniement~, basta releer las palabras de los Presidentes de la Corte en la ceremonia 
central do conmemoracrón del holocausto:· {Resaltados fuers del texto), '~' 

Ahora, al señalar el marto ¡tnidico qw, onent6 ~u tratmjo, en 1~ lntruducciOn del Informe Final. 1~ 

Comisión de la Verdad, seMI6: 

·'37. El mandato otorgado a la Comisión de la Verdad por la Corte Suprema de Justicia no 
~etine el alcance de los hect10s ~untuates que la Comrs1on debe ~~vest1j)ar como sucede co~ 

1M Corte Suproma da Jus~"'a. Sala Plena. Act~ 23 de la ilt&IM ~umpl1da el25 de ~oosto de 2005 
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l~s comisiones que tienen un objetivo gener~l de revisión de lao mils graves violaciones de 
derechos humanas e Infracciones al DIH en u~ periodo de tiempo det~rm1Mdo 

"38, En oonsocuoncia, ls Comisión enth:mde qu'.' el encargo esp'lcifiw que le f~e 

encomendado se enmarca en el a~áiiSIS h1st6nco de lo ccurrido en el Palac1o de JusllciJ a la 
luz de la normatividad tnlerna vigente para la época de los hechos1!6, así como del derecho 
1nternac10nal j::(ibh:::o, lurdament~mente a través del dereclw ·llltern\lcion¡¡l de los dere~hos 
humanos, oonformr.Jo por los ln&rrumento$ Internacionales universales y regionales 
aprobados y ratificados por Colombia, en los (JUB se e~lablecen las obligaciones de respeto y 
gmantía a cargo del Estado. y del DIH oonvencional y con~uetudlnana:u<l, quo butca llmitúJ 
los electos de 109 confl1ttM armado> meliiante la protección a las personas que no particlp an 
en éstos o que ha~ dejado de hacerlo. el t1ernpo que impone lltnllflS a loü mt'l<:l105 y método~ 
de hacor la guell'a, tanto ~or parte de los grupos armados Ilegales como por ot Es!Mo."l~s 

As1, de conformidad túrl el m<1ndato oonferido por la Corte Suprema de JustiCia y del alc~nce del 
mismo entendidO por la Comi~'Ón de la Verdad sobre los hechos del Palacio de Juohc1~, el Informe 
Final de dicha ComisiOI1 se CMsltluye ~f*ri~S ertlln "punto máS de referencia'' y, por lo rrmmo, no llene 
las caracterlsti~~s de un Informe de una Com1s16n de la Vmdad. Obviame~te será neoes<~rio qu& dicho 
lnlorme se considere Cúl1 $0110d~d, ptiro es fundamental que todo proceso que se adelante para el 
esdarec1m1ento de los hechos ocurridos en el Palacio de Justicia en el mes de novr~mbre de 198.5. 
llegue e su deb1da conclusión118, lo cual s1gmfica que ol Informe F1n~l de la Com1s1ón de la Ve1dad 
sobre tales hechos es una fuente import~ntli!, más no la Verdad, má~ime si adernás adolece de los 
problemas de tondo que más adelante se 1dent1fican 

10. TAmpora/ldad 

La Corte Suprema de Justic1a no le fiJó a la ComiSión de la Verdad plazo o término para realizar la 
illVOSllgaciOfl y en\IUgar su Informe En todo caso. dicha Comisión M 1nstal6 r.t 6 de noviembre de 2005 
y entreg.) su Informe Final el 17 dé diciembre de 2009, el cuá fue editado en el mes de octubre de 
201 O con la Untvers1dad del Rosario y prosü~t.;do a la ~oc1edad en 9eneral y al mundo académ1co el12 
de nov1embre de 2010. 

11. Momento Histórico 

11! Con,\ituc16n du 1886, Jwn oc ha~11 ~ntl'~do en 'll~or la Constll,xion de 1991 
'o; Denv~do ae la pr;iGllca de los Estados que estos recoMoo~ como oblig'llmia, a" como de loo p11n~p1os generales del 
,Jm¡;,:Jl,o_ 

"~Comisión do 1~ V~rdM $<lbro lus h~ohos del Palado de Jus11c1a Informe F1nJI, 1. Ed Sqlot~, odtJbre de 2010 pf:>-'J7-2e 
,<., Tat 1 romo to slli\alil el Sr Presidente de la República, Juan Manuel San!% Calderon en el d1scurw conm~mal<\llvQ d~ 
los 25 ~~o> del Holocaus1o del Pa1ao1o de Juo~tía 

Poig1110 l48 de 346 
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La Comisión de la Verdad fue croad~ por la Sala Plena de la Cort& Sup1'e1M de Jwst'c'~ 20 arios 
después de OC\.Irridos los hechos del P~lacio d-e Justicia, a la eual se le encomendó la labor de 
esclareU!r lo que realmente acontec16 en el mes de noviembro de 1985, c~ando el Pdlacio de Just1c1a 
fue asaltodo y en donde murieron magistrados, emplefldos y ciud~d~nos fn hechos q1Je para la 
sociedad M están esclarecidos, puesto que para lo Corte oomo 'llclima lnstitucioMI y ~ara los 
lamiliarns de los muertos no se ha satisfecho su derecho a la verdad. :cm 

12. Apoyos Logístioos 

Tóda Comisión de la Verdad debe contar con 1~ rospectiv~ ~olaboracion té~nica, administrativa y 
financ1era de todos los organ1smos del poder pUbliro de acuerdo con sus funciC!neG y competencias, al 
tiempo que en aras de gmant12ar su lmnsparencia, aulonomia e mdependencia, ella debe contar con el 
apoyo y acompañamiento de organismos intomacioonales, que avalan ~u trab~Jü 

En el caso de la Comisión de la Verdad de los hechos del PalaCio de Just1c1a, se tiene que en el primN 
al1o ella contó ccm la cotaborac1ól1 de la Corte SIJprema de Ju:;;lloia y de las Universidades J;:l\'eriana y 
Rosario, además del esfuerzo de algunos p~'CO:S abogados rec1fm graduados, según se lee en el 
Informe Preliminar entregado el15 de novíemb1e de 2006. 

"O€ otra parte, la CDitlbo' ación r..cil.11da se Ita limitado s la de la 1nst1tución com1slonante y de 
l~s ~nive~ida<Jes Jeveriana y del R0sario, que posibilitaron la ayuda de algunos estudiantes, 
ademé.s del esfuerzo do unos pi%os abogados reuén egrosados, mientras que n1nglm apoya 
se encontró en otros entes públ1ros y privados, a los cuales se acud1ó desde un principio "?91 

.A. au ve?., en el Informe Final rendido en 2009 y editado en 2010, la Comisión señaló que pm espamo 
de dos años y medio de los cuatro que duró s1 existencia hasta la entrega de c1tado Informe F1nal. le 
labor fue desarrollada por compromiso directo -encomiable- de los Com1sionados qu1enes la asum1eror: 
con recursos de su propio peculio y sólo po~tenormente, en el ult1mo AIW y mediO, la Com1si6n contó 
con la asesoria técnica y metodol6g1ca del Centro Internacional para la Justicia Transic1onal CIJT y cor. 
el apoyo de la Fumac·lon Ford y la Com1s16n Europea, La un·1ver~·1dad dol Rosar'lo se comprometió a 
financiar y rn:!itar el Informe c:¡nal. 

Entonces, al no ser do carlictér ofiC~<O.I, la Com1sión no recibió apoyo loglstico, matenal n1 humano de 
parte de n1nguna instancia estatal Asl lo seí'ial6 la m1sma Comision en la lntroducc11:m del Informe 
Fin :al· 

"21 Para llevar a cabo la tarea h1stonca a ella encomend~da, 1~ Com1S1ón de la Verdad no 
rec1bn) apoyo logi$11~'0, matorial ni llUmano de parle de nmgu1a 1nstanc1a estatal .~si, el 

'" Corw Sup1emu du Just1~1a, Sola Plmw A, la 23 da 1~ Bes1on cumplida al 25 da ~gmlo d~ 20}5 
"'comMJn de la Verdad !lt·bre loo Hecllos del Palacto 00 Juo~"'"' lnfa~me Pml~m~nm del15 d" noviembm de :>0~6 p 4 
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presente Informe es el resultado del compromiso directo y personal de los ~omisionados, c:on 
recursos de su prop1o peculio y, en el últ1mo ano y mrn:l10 de su labor. ron la efi:.,;z asesona 
técnica y metodológica del Cemro tntemacion¡¡l para la Justic1a Trans1cional (ICTJ, por su 
s1g1u en1nglés). con el Qpoyo d0la Fundac16~ Ford y la Corn1s1ón Europea 

1 1 

"35 La Com1s1ón 01prell~ &u profundo reoonoclm~tmlo y gratitud al CoJeg1o Maym de Nuestra 
Seiíora del Rosan o por la finantlll.CIÓn y edición del presente libro. 

"36. la Ccm1516n de la Verdad desea expresa¡ su gr;~t¡lud especial por el apoyo y asesor! a 
técnicos y metodológiCOS preslado6 por el Centm Internacional para la JustiCia TraM1C1or.al. 
ICT J y pcr la abogada Carolina Martinez Casas. ¡g~ 

13. Compasio:>i6n 

De conformíd~d con 1~ deciSión que te d10 oríge~ ol propósito de la ComiSión sena rcnlzt~r un~ 

in~est1g~olón extrajudiCial, sin facultad o poder jmisdicc¡onal y producir un info1me de 1~ COIÜl Suprema 
do Justic1a wmo víctima msl1tucional, cuyo ~alor radicaría rm 1~ credibilidad de laQue goza la Corte 
Suprem¡¡, pero dicho valor sólo lo tendrla s1 re~liz«ba la investigación y producla eiiMo1me a llaves do 
quienes fueron sus integrantes. y adomiw fuero~ sus Presidente~ 

E.n \al ~irtud, por declsion do la Corte Suprom~ de Justíua, la Com1s1ón de la Verdad '"slllVIl intégrada 
exclusivamente por los siguientes tres ex magistrados y ~;~ presidentes de la Corte Suprema de 
Justicia, designados por esa misma wrporac1ón 

Jorge Anibal G6mez Gallego, Abogado. Especializado en Derecho Penal y Criminología. 
Mag1slrodo de la Corto Suprema de Justicia, .Sala de Casac,6n Penal, entro julio d~ 1996 y JUIIIo 
de 2004 Mag¡slradc de la Sala Penal del i nb~nal Super'1or de Anhoquia (sepf1embre de 1990 a 
junio de 1996), Fiscal Delegado ante la Corte Suprema de Ju~!lc1a (Agosto y SopM~mhre de 
1992), Mag1strado df la Sala Penal del Tr1buMI S~pelior de Medellin üulio de 1985 a cttubre de 
1989), Juez Supelior de Medellín (Septitlllbre de 1977 a Julio 19851. Juoz Panal del Circuito de 
Medellín (Mayo de 1973 a Agoste 1877), Juez de Instrucción Crtminal de Medellín (Febrero 1972 
e Mayo 1973), J~ez Pen~l l<hrnicipal de jl¡led&llin (,\bril1970 a Fr,br-.,ro 1972) Fue Presidente de 
la Corte Suprema do Ju~ilv1~ en el a~ o 2003 
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2. José Roberto Herrera Vergara. Abogado, Magister en D€recho l8borsl y Segund<tl soc·ral 
Magrstmdo de la Corte Suprema de Juf!re;ia Sala de Casación Laboral. entre 1994 y 2002 )' 
Presidente de esa Corporación en el año de 1996 

3. Nílson Elías Plnilla Pinilla, .~\bOgado, Especialista en Ciencias Penales y Penit~nc;,alias. 
Magiotrado de la Con" Suprema de .!ust,~la, Sala de Casacrón Penal, entre octubre 1" de 1994 )' 
septrembre 30 de 2002 y Presdente de e~ll Corporacilm en el aM 2000 Juez Prom·rscuo 
Mu~rcipal de En9ativil DE- (1909), JU8/ 33 Penal lvlunrcrpal de Bogota DE y Juez 3ó de 
lnstruwón Crrminal de Bogotá D E., este Ultrmo entre enero 1' de 1972 y wnro 30 de 1974 
Funcronarro del Banco de la Republ',ca. desde JUlio 1" de 19741laslo s~ptrembre 30 de 1984 

En tal virtud, r,llo~ fur,ron desigMdos y escogrdos por ~liS excelsas calrdades pMsonales, éliC!l& y 
profesictnales Empero, la Comrs'r<Jn do la Verdad asi confur"mad~ no tuvo una camposicion que 
representara a los drvijrsos sectores y componentes de la naGrOn colombiana, o al menos de aquellos 
que rodearon los hechos del6 y de noviembre diO' 19S!S en el Patacro de Justrcra 

Es oi¡.Jiio que lo.s hechos ocurrrdos los dla~ 5 y 6 de noviembre de 1985 en el Ptdacro de Jt1strcra
entonces sede dfl le Corte Suprem~ de Justrcia y del Consoio de Estado·, tuvieron como princ,pal 
vlctima a la Corte Suprema dú Justic.a y que fuere~ los Magistrados de drcha Corte qurenes se 
convrrtieron en el blanco pnncipal del atentado perpetrado por un grupo guerrillero, pero es e·;,d,mlo 
que la Verdad sobre los hechos del Palacro de Justrcw requrere una vlsrón desde 18 perspectiVa de los 
distr n\os y vanados componentlt~ que se vieron rnvolucrados, 

Los ex magislrados y ex presidentes de una de las Altas Cortes, que ant~s habian srdo investrdos de 
todas las cualidades propia$ de los jueces de la mJil ella ¡erarquía, por sol'daridad de cuerpo, se 
rdentifican con les Magistrados y demás servidores prrhlrr,os que fueron víctrmas de los hechos, máxime 
que l.ll rnundato recrordo o:msrslr6 en adelantar u~a investrgaorón para prudwJr un lnforml.l que paml~ 
Cort€ Suprema de Justcla, como victima rnstitucron~l y para los familiares de los muertos. debía 
satrsfac~r su derecho a la verdad, en torrna !JI que la verdad que buscaba la Cmte !Uú'J 1~ que hJbia 
reclamado constanteme~te, pues lo 'que se ¡::ersegu·ra era drctar una sentenda con valor l1terar'ro, s'rn 
parte conaenator,~. en la que se lmga una narracrór' de los hechos, con lo1 elementos que eymr.rJan de 
las investigacroMs ya elaboradas, sin perJuicio [de] allegM nuevos elementos, de qurenes qureran a 
ello corltriburr, du::.umentos o testimonios y em,tr+mdo juicios quo renultcn ev'rdentes de los h&llOS. 
pero sin perseguir como finalidt~d principal la de deff~'r responsabilidad lndiVJduales"39J 

La Velt'lad en un sucuso tan cruento y a la VIJ'i. tan com~le1o, necesrta de una visr6n otJJE1tlv~. y dadas 
las circunstandas, dicha visión sólo se puedo obton er con 1¡¡ participacrón de los d,strntos protegori1SI8S 
de los hechos (rnrlltams. ex mrlltante~ del lvl·19, vrctrmas, gobierno. penodr~tas, ex magistrados. 
h'rsto~adores), 
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La Verdad dicha desde un sólo punto de VISta, narrada como un opm1ón particular y calificada por 
percepoiones de parte, no pue<Je ser realmente la verdad, o al menos no la vtrdad Ph,etl'la e historl~-il 
qus serviría para sahsfaGer el clamor nacional de conocer lo suced1do y el derecho de las vict1ma5 dP. 
sai>N cuales fueron las cau>us y el desenlace de los hechos. 

Al no f(Jpresentar mós quo aún sector de uquellos que pmi1ciparon en los heehos, la Com1s1ón plel\iQ 
trascendonci~ ante 103 d1stintos sectores, que ¡ustame1rte Sé hM pronunciado wntradicie11do lo did1o 
por ell~. descalificanda su~ conclu:;iones y desccnoc1endo sus electas 

En efecto, tanto la vqulerrl,~. coma lo derecha, tanto las víctimas de las Mechos, cerno los supuestos 
victimanos, cntican ell(ifOI'rne de I<J Comisión y le restan 1mportanc1a a lo d1CI10 por ella. 

Asl por ejemplo, sostuve Mauren Maya de la FundaCIÓn Cese al Fuego-""': 

"Esta Comisión de la Verdad, definitivament-e no es Com1S10n n1 en ella hay verdad. Se trata 
de tre~ turista~ interesados en hace~e juego al olvido y en sostener las VéfS1ones 
oficiales sobre el holocausto. y por ello mcurre en graves 1rr1prúc1~10nes y dolorosas 
afirmaciones. Lo cual, SI tenemos en consideración q~e sus investigaciones fueron secretas, 
nunca se h110 pUblica su ho¡a de ruta, no se celebrmcm aud1en~ía> públicas y jama~ fueren 
tenidas en cuenta las peticiones de apoyo y de documentación que la Fundación Cese el 
Fuego les quiso hocer llegar, no es Inesperado. pero si 0spa~t8 ol alc~nce de sus cln1cas 
afirmaciones." 

?ar su parle, los familiares de Jos trabajadores de 1~ cafetería del Palacra de Just1c1a así se 
pronunciaron sobro la trene~On y el Informo Prelimin& de la Comisión de 1~ Verd~d scllre los hechos 
del Palac1o de Justicia 

''Hace un afio, deopués de 20 años de silencios, ocultamientos, tergiversaciones. impunidad, 
la Corte Suprema de Justicia dac1de crear urra COMISION DE LA VERDAD sobre el 
HOLOCAUSTO EN EL PALACIO DE JUSTICIA de Bogotá. ocurridos dol6 y 7 de noviembre 
de 1985 Al tiempo, la F1sca11a retoma la lnvt~stigJCión sobre la desaparición forzada de 11 
personas de la cafetería del PalaCIO 

"Un ano después, la Corte Suprema de Justicia hace plibliCQ su infnrmr pl'()limitlar, 
elaborado por les r,(Jmlslonados: Jorge Aníbal Gómez Gall\lgo, Jo~il Roberto He1rera 
Vergam, Nrtson Ptnill<~ Ptnilla. Informe que no ind1ca nada nuevo sobre lo que ya se ha dicho 
en 21 anos por los abogados y tamili~res <;!¡; lO$ desaparecidos de la cafetería r>Jo solu no 
¡¡xpre-9a nada nuevo smo que tiende nllevament~ a ocult~r. tergi'l<1f~m. silenciar las 

·····················~~ 

'" MAIJRFtN MAYA., lnform~ Uel Palacio de Juot1c1a: m com1s16n n1 Verdad Fundoci6n C&oe ~~ Fuef¡o. 2006 
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responsabilid8des del Estado colombra~o en una li~ea de mando militar y político claramt<nte 
tdentlfiCable, que son responsables por ACCION par COMISION y ACCIOtJ por OMISION de 
los crímenes de lesa hum~midad perpetrados en desarrollo de la contra toms del palac:o Se 
remtte a relatar fragmentariamente algunos hechos y dec1slon11$ que han sido públicas 
durante 21 anos_ 

"La Comisión de la Verdad resultó ~rendo 'un aceptable rnlorrne académrco elaborado por un 
grupo eminente de magtsltados' Pero no es escl~tectmiento de 1~ VERDAD, 110 t~S 

postblltdad de DIGNI 1'1CACION dé los Mmbres dé las víctimas de désapartclón forzada, solo 
en ~na ocasión se atreven a m&ncionarlas ú~ el illformo do 54 páginas, refiriéndose .;¡ f;<llas 
como 'uno de los grandes mi~terios sobre los hechos luotuosos del Palacio de Justicia 
atrapadas en el fuOJ)O cruz8dO y nu~ca se cntontmwn ~tvas nt muett8s Au~ cuando puedo 
colegir~e que los 1o1mploados de la Cafeteri8lueron ~ictJmas de d~o1saparlción forzada, 1o1s una 
qran Incógnita a dónde fueron conducidos y cuál fue su destino final .. Autoridades militares 
M retCJMt,c~ la de:;;~p~nv,on nr d~n vuen\a del p;;¡r;¡dero d~ lo> !!:mplrc<~do~ d~ la ~~fetr::ria 
Rewlta caoi imposible que B$\e persvnal '! aemas visitantes OC8$10rtales menctonados estén 
vi~M de1pués de tanln~ ~i'ios de .;¡~so:r1cla ile sus hogdiBS- No >!! d!!SCJIIJ qu~ sus 
cadáveres hubiesen sido llevados a MondoMdo o sepultados en fosss comunes, como 
>uce<.ltó wn Ana Rosa Cas\iiJianco. quien por Id épo~a de I<JS hecllos tenía siete meses de 
embarazo, y su cadáver fue hall~do hace pooos a~os en fosa GN'lún del cementeno dPI s~tr e 
identificildo con pru~bas de ADN practrcad~s én Esl~dot, IJnrdos (Com1s16n d~ IJ 110r<:lad 
de la Corte Suprema de Justicia) 

"Ante estas aseveraciones, ante la negación de participación de los familiares Ce los 
désaparocidos de la cafctcria d;,l palacio de justtcia en el ~c.to públtc.o de l8nzomtento de la 
'Comisión de la Verdad', ante el no reconocimiento de las vícttmas de crimenes de Lesa 
Humanidad, nuevamente, tercame11te la MEMORIA, los ROSTROS de los desaparoddos, 
sus DIGNOS nombres, el SIN OL VIOO de lo ocumo o. la aftrmac1ón de la VE.;RDAD 

'Frente a la comisión de la Vérdad, no perciblmo~ Mda nuevo en cuantó al tóplcLJ sobre los 
desaparecidos, si va\e la pena exigir a la comisión una corrección a la afirmación que Indica 
que lú~ réS\O$ de An~ Rosa c~sliblanco fueron estudtados en un laboratono de Estados 
Unidos, cuál es ese laboratono'? dónde esta''· Gu:itles fueron los ctentíficos q~e evalaron 
dicho estudio'~ La VERDAD de tos hechos ocurndos en el Palacto de Justtcta pertenece a 
todos los colombianos, en espoctal a las vícl,ma~ y sus familiares' (Te&timonio de Familiares 
de los desaparecidos de la cafeto na del palacio de JU$ltda). "'j~ 

:,, Femtlrarb ~a los dM~pare<:1do~ de la wfoterrJ del p~I~{IO de ¡u~li{m Je pr.)n@crnn fllllo medruas ~e FIJc~lle y Cnrn'S'O~ 
de la Verdad sobre el Palacro de Jultlcra, sábado 1C de noviembre de 2006, hltwl usllctaypB<cotomb'a :;om,.'FBrniiJe.rn.011: 
10§ ~7§00Qie\I\!Oii11e 

l'.lgino 253 de 346 



1869

El di~ ~nt~nor a la entrega d\ll Informe Frnal de la Com1S1ón de la Verdad, uno de los tam111aras de 
los trabajadores de la Cafetería del Palacio de Justicia, René Guarin Cortés, seMió s 
EIEspectador.com lo siguiente. 

"El reconocimiento de la salida con vida del Pal~cro de Dos de 102 guel'fillerú2 del M-19 seria 
el aspecto mas novedoso de un informe que para el hermano de Cnstlna del Pilar Guarln, 
una de las desa~arecidas, seguira siendo inocuo y no podra freno a In impunidad que hn 
rodeado ~1 ~aso a lo l~rgo de 24 ar'ios 

"Tras su exilio, Cuúrin Cortés le d1jo a EIEspectadorcom qu~ ve con preocupaciórl y 
desesperanza la presrón que ba surgido desde el mismo Estado para que no se co~ozoa la 
rerdad, wmo segur'! él lo demuestra el heGhO de que el EjecutiVO haya lntlintado que se 
tuvieran en cwmte varias peticiones a lavur de uno de los procesados, como el coronel (r) 
Lur~ AlfúMO PlAzas VCg~ 

"DijO que pN>rstira en su luche de dejarlO ~ Colombia una verdad que le 11a sido esquiva por 
mes do dos décadas, aunque le cuestwl~ vida, anta la intol<~rancl~ y~~ horro con$tante de un 
p~ls cuyas instituciones, rnanifre~ta, le g~ner..111 1~ m~$ l~ltnte de~wnf,~nr~ 

"Giovanni Gonziilez Arango. ¿Qué grandes reveladones pottna tra<~rnos el 1nlo1'1'ne del 
jueves? 

"René G~arin Corté:¡: Yo recrOi la 1nformacrón, que es la mism~ que re~ibi en Brusel.as, 
Bélgica, nn donde se me dccla que e~tro los desaparecidos hay gente de la cual nunca se 
ha hablado y se me me~cionaha específicamente a un guerrillero, de nombre D1ógeneo 
8enavtdes Marhneli, que nabla sal1do VIVO del Palacro y que habla estado al l~do da Irme 
Franco en la Casa del Florero: tamb1én me menc1onaron a la guerrillera Constanza Malina, 
que ero un~ ingen,era de la Univenid~d Nacranal, finalmente, rne deGian que r,abia que 
mirar qu1éMs conduelan los tanques bajo el mando del coronel Plazas vega, para saber 
quiénes hablan metido cadaveres de personas asesinados fuera del Palacio y duspuos 
devueltos. 

"G.G .. 4_ .. ¿Qué expectativas tiene frente a las conclusiones de es!~ Comrsrór'l de la 'Vérded? 

"R G e · Hay que Oestacar que, despues de mas de 20 años. el Estado Colombiano, 8n 
cabe:w de la Corte s~rprern~ y ~e 1¡¡ Ram~ ,JIJdiCI~I, decide trata de averiguar qué pasO esos 
dos di as del holocausto. Ha habido una serie de huecos y de incoherencias que es necesarro 
q1¡e el p~is las conozca Me refiero al heefJo de que no:; es cterto que el magistrado Manuel 
GMn~ fue ases1nMo dentro del PalaCIO de Juslitla, como l:lrcc la Com1s1ón, cuando hay 
hechos muy coiroidentes, como q\'<" s1¡ c$d{wer aparctl8m~ aliado df'l de Andrés AlmGrai8S 
y de Carlos Hor~010 Urim en Medicm~ Legal, con un tiro a que111a ropa en la s1en 
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''Hay otro hecho que me preocupa y es el hecho del 1ncendio En ese tems_ imcialmeme. la 
Com1s1ón di¡o que habla sido obra exclusiva del M-19: dMpués, que hBbla~ s1do 1ncendios 
crig1nados, 11n0~ por la guemlla. otros por el Eji:rcih y hace menos do un mes, el magistrado 
Pinllla di¡o que el incendio pudo haber sido accidental Entonces, hay que tener cosas muy 
claras: ¿quienes asesinaron a los magisl:rados'!. eso hay que decirlo de manera clara 
¿Qwénes ocastonaron el incendio?, eso hay que dücrrto de manere clara ¿qué interés 
podría tener el Ejército en quemar el Palacio de JustiCia? 

·~s sabido por todos que el general Rafael Samudio estuvo en el Palacio y salió diez minutos 
antes óe qu& 1ngrw ara el gmeso de tos guerrrlleros en el camión ¿De qué se estaba 
~ollficamJo el General? ¿Qué proceso~ adelantaba el magistrado Manuel GaonJ en ctmtra 
de las Fuerzas Militares? Recordemos los procesos por loriura a la doclora Glona López de 
Rotdá~ y su hiJO de c1nco anos, ella, guernllera del M·19 en aquella época 

"Me angustia QliG el tema S<::'il tratado Dmo si hub1er~ hSb1do un grliPO ae gu~rrrll~ros que 
llegó a hace~e un mandado a Pablo Escobar, cuando son hechos que ys estdn desmentidos 
por una lnw¡stlgadora como Ana Cardigan. qut' son desmentidos por la propia Flscalli! 
General de la Nación, cuando la fiscal Buitrago dice que la toma del Palacio fue financiada 
por tos n1caregúenses y fue desmentido 1ncluso por el prop1o tnbunal que creo el pms1denté 
Belisario 8etancourt en el a M 86, pres1d1da pmel maglstrado Carlos Upegu1 

"¿Hubo o no hubo respP.to por las vidas de qui~mes permanecian atli? Las grabac1onP.s son 
muy claras. 'humillenlos ( ... )Acaben con lo que sea(...) Entendemos que la Cruz Ro¡~ no hu 
llegado, por consiguiente estamos con toda la libertad de operación", lo dice el general 
Samudlo Son hechos importantes que debería tener en cuenta el Informe Me prMcupa que 
no pueda tener efectos jud1C1ales. cuaMo los antecedenles muestran que si puOOEin tenerlo, 

"G.G A.: ¿Usted considera que el hecho de que la Comisión no cuente con la facultad de 
¡u¡gar responsabilidades rndiVIduales va a dar pa~o ~ que se s1ga ocultendo 1~ vrrrlad'l 

"R.G C.: Claro El Estada colombiano, fac1lmente. podrla do~ir en una 11161ancia Internacional 
que desde la Corte Suprema de Jusl1c1a, que es Estado. se :mputsó una Com1s1ón de la 
Verdad Me preocupa que, por una parte, se diga oso, y me preocupa que ul Informe Wl 
puedú tener u~ efecto ¡udiGral .: Cómo <l$i que 51 :;;abemos y la Com1:;;16~ de l<1 Verdad d1ce 
que hay porto menos prueba de cuatro persones que salieron vivas del Palacio do Justicia, 
tres empleados de la cafeteria y una guerrillera, la Comisión no diga de quién era la 
re~pons~b1l1dad y que e$~~ persona> fueran ¡udl·~l~llz~d~:;?"JBo 

A; El E>r»!(.iJdur Judiw1al ¡16 Diw 2()()9 .. 7 51 ~rn ~lli'Hll vdrr~ drJ l"dJ:atill di F'nl9:Xl !Will a ~1 dO l1 Vffilal 
Re~é Guarill hermaM de una de las vtdJmas. awgura qoo !J na hdy respon~dbilidada~ indMduaifJs tam!J()cO Mbr~ ~'lJrdW 
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Una vez preS~;ntado el Informe Final por la Comisión de la VNdad, los medios do romunicación dieron 
GLitmta del rechato que formularon los familtilrB3 de les vlcttmas del Palacio de Ju$tíc1a, -.'1$1 

''Vicfimas de holocausto del PalaciO rechaZan lnkln'ne de Comisión de la Verdad. D1cen que se 
construyó & lr&l't!s de o!rmentos fl'!lsos, extendk!ndo el reinado de /o 1111punldad. 

'Familiaros do los desaparecidos d'Jrante 1~ retorna del PalaCIO de Jusltcia recha1aron la 
tesis de la Comisión de la Verdad seg~n la cual la accion ftle financiada por Pablo Escobar, 
el extinto capo del uartel de Medellin. Aseguran que el supuesto convenio entro el líder 
mafioso y el enlon~es comandante del M~ 19, lvan Marino Oepnm. nunca ex1sliG pues para la 
fe<:h¡~¡¡n 1~ quo supuestamente se celebró el pacto, eltnourgente ya habi~ fallecido 

"P~r~ Cecilia Cobrara, quien fuera tu esposa del desap~rectdo, Carlos f.ugusto Rodríguez, 
se Ira!~ de una de las ilGGstumbrMas meninas det Estado frente il los héGhD5. que han 
pululado a lo largo de estos 24 años. 

"Por su parte René Guarin recordó la tesis expueota por la Fiscalia, cul: evidencie no sólo 
qui.! el hecho M fue un mandado de Pablo Esccbar p;,ra ec11m 8b~jo la o:xtmdiclon. stno que 
el mcendio si fue pro•Jocado por 1~ fuerza pliblica, en un error que cometteron en su propósito 
de acceder a los ptsos supenore~ do:l edilicio en llamas. 

'SeMI6 que otra investigadora como la pertodtsla irlandesa Ana Cml'lga~. dewrtt.ían 
~ufict~r'lt~mente varias de las tesis de la ComtsiOn de la Verdad. como su vers1ón SOj)Ún la 
ruol el mag1strado Manuel Gaona fue asesinado por el comandante guomllero Andres 
Almarales 

"A$eguro que los test1mon'¡os de Canigan, hacen parte áe las decenas de confiables fuentes 
que la ha~ confirmado a él y lo~ dernils IJmlliaros quo Gaona ti s~lió con vtda del Palacio y 
fue ase~in~dG a quema ropa, tal y como le sucedio a Almarales. 

"Es demasiada wnc_,dencla que los cad~VNes del magistrado y el de Carlos Horacio Urlm, 
t,ayan ;ido enco~trados en un pflqueno cuarto do 111 morgue en el que se encontraban los 
cadáveres de los guernlléi'O$, entre ellos el del comandante Insurgente, los lres con un 
~¡¡u1ero de bala en la sien, insiste Guarin."J~r 

y m~m>~ ju'J!ir:;i!J Mp 'lwww eloop..."C/ador r,om/nrtlaiMjwciiC!~I.'al1!~11"11 : 7 864·r!rwsper 11r.z~ ·llic/JnJiJH./el·t,olo,;.¡¡¡~I011t+ 
piil i<CIO·ItMIIrU>mJ 110n·dC 
"'' EIE>pecl3dor com, Judiaal 11 i Die 2009 • 11 10 ~m. http.I:\~\Wi el~sp~ctador comlllolo(auslq-d~l-.1alac,o-de
juolidoi? ~~c~lv 17!875· violl m ~s.U,._h ¡,locou~lxlel·pill JGIO·~' amtH ~~~,¡~, 
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"La verdad vamos~ tener que buscarla nosotros mismos" 

'Los lamil1ares de los desaparecidos e~ la retoma del Pillacio de Justicia el sh'Jie de 
noviembre de 1985, se rr¡Oslraron disgustados y C{lnfundldos por las Cúi1Cil1S'Ones 
presentadas en el Ultimo mforme de la Com1sión de la Verdad sobre la toma guerrHiera 
... ".11~ 

SumAdo a la fdli'l de representaf1v·1dM nlldonal, la C0/1'11s1ón de la Verdad (desde la Corte Suprema de 
JustiCia) tiene otra particularidad, igualmente importante. a saher, aunqutJ fue creada para IOQii'lr una 
verdad o:<!r'<ljiJdiclalrnsiJtucionalizada, utiliza los métodos, fOJmas y tlnes de ·1erdad ¡u.JJCial Tanto t~ 

metodología de in~stigal~ón como lo misma construCCión del rnforme se as1miiM més <~ Ull 
documento JUdiCial que a Ll~ documento h•~tólico 

Esto es asl porque oomo ya se 111d1có. wnforme al mandato cOIIICrido por la Corte Suprema de Justicm 
lo "QUP. se porsflgtlía era d'1ctar una sentencia con valor l1terario, sin parte t,ondenstoria, en lA que se 
hag~ una narra(,rón de los hechO;, con los eleme~tos que emerJan de las inv"1SI1gac1oneg ya 
elaboradas, s1n pe~uicio allegar nuevos elementos. de quienes qu1eran a ello contribuir, r:iocumentQs o 
tos11monros y emrt1endo jUICIOS que rBSulten evid&ntes de los hechos. pero sin perseguir como 
fmatidad plinc1palla de del1nir responsaOilidad Individuales" Ademas, qurenes trabajaron en ella fueron 
magl9!1'lldos de ta más alta aedibllidad razón por 1~ cual su ¡:mfes16n se rl:'lle¡a en sus esclt.os. Por 
ello, la gran mayoría de los apart&s dellnfurrne se ded1can a hacer calif.'cac1ones ¡uridlces (por ej(Jmplo 
resp&cto de la responsabilidad d~ lo~ hechos. las I'IOist'lones al DIH. la califtcacion de conductas como 
tortlllas o des~panciones forzadas etc.) e incluso en cierto$ apartados, las conclusiones sa denvan de 
jlii~IOS de conducl'd que roanza lB Com'1s16n. 

E:n!ances, la ause~cia de sociólogos, politologos 'li11Siorradores, encarga<Joo de hacer el anilllsls de l¡¡s 
ClftLmstancias y ~armrlas dé forma cJentifJca y objetiVa, hace que el texW sea una n¡;rffliJión 
extr.OJUdíclal con bs límites de una construcción ¡udi.::rat 

En efecto. Donforme al mandato recrbido. lo torm;¡¡ del Informe es ldünii!Xl al de una Sentencia. se 
relatan y analizan los litcllos, se concluye de dl1\ho análisis la responsabilidad y linatm&nte se drdan 
las medidas que re~uttan de la decisión sobra msponsabrlrdad que 011 eote caso toman el nombra de 
"recomendac1ones" 

E111pero, el objetivo de la verttad extrajudicial no e$ el de ¡uzg~r y detem11nar rospons~bilrdades 
juridic:as; es el de h~cer saber lo su~'€did~. y gracias a que es extra1udtcial en orle se relata y ana111Jn 
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oontextos que para tos fines judiciales pueden r0sultar WJdundantes pero para la sociedúd f l~s víetirnas 
son importantes 

fOI ;;m(ltísis político, histónco, científico y la vis1ón mternacional de lo que SIJcedió, p<Jro sobre todo, la 
ob¡e\lv1dad de la narración sen lo que la soc1edad y la5 Yíct,mas desean encontrar 

Asl m1smo. al Informe rendido por lo Com1~ión, en 1.; lomm de dictar una sonte~cla con valor l1lemno 
sin parte condenatOiia. on la que se hizo una narración de los he~hos, ·~on los elementos que 
em.,rgicron de las investigaciones ya elaborada¡;, sin pe~ulcio dS allegar nuevo5 elementos. do quieno& 
qu1sierM a ello oontribuir, med1ante documentos o teStimonios. e~ la cual se emiten juicios cor 
fundamento en tales hechos, pero sin persegwr como ftnal'ldad p¡'¡nc'ip!llla de df>f1111r lt!Sponsabil1dadot 
individuales, prolenda por tre6 ilustres ex magistrado$ y ex presidentes de la Corte Suprema de 
Justicia_ en la que se limita a repetir lo que ya ha sido dicho por la nwyoria de los t;,xtos exii.IMile&, no 
es un ~porte significativo at1derecM a la verdad do lao vlctlm~$ y de 1~ so~iedad 

FiMimente. no es técnico encargar a ex jueces o ex mag1strado~ dP- 1nvesligar y r!'latar la verdad 
"el1miudicial", va que su fonnación y e.xper1enG1~ plofusional están hechas para lo con\1 a1 io-

A su vez, por tratarse de un trabajo eniXlmendedo por la Corte Suprem.J de Just1r-1a s una Com1s:ii:m ~si 
creada Integrad~ por ex magiSII'ildos y ex pr~s,del)liH de t>sa Corporat16n, habrla qu1en dijera. con todn 
raz(m que lo dicho por ella, es lo dicho por una aulondad JUdicial y que, por ende, que ell¡¡ h~ re;pli¡ado 
un ju1C10 ant1c1pado 

Mas nocivo mln resulta un segundo efecto, y es el de que los ¡uecos de menor Instancia, podrfan 
confundir la verdad "extrajudicial" del Informe de la Comisión, con la verdad judicial, par haber ~1dc 
profendo a la manera de >entenc1a dictada par ex m~gistradas y ex preSidentes de esa Corporación y 
en nombre de ésta, como víctima institucional, con el ObJeto de satisfacer su derechO a la verdad. en 
forrrta tJI que la verdad que buscaba la C01te fuera la que había wclamado const~~temenJ¡¡, 

En consocuoncia, oonfrontados los elomc~tos que se han visto en los dlfmnnte> Estados en los r:uatos 
s~ han constituido Comisiones de la Verdad, la ~rMd<'l por l¡¡ Corte Suprnma de Justicia en 2005, no es 
un órgano de naturaleza oficial, con ~~tonomia o independonc1~ en w~ ~duacionos y 
recomendaciones No fue conformadB por u~ gn.Jpo multidisciplinario de personas, nac1cna1es o 
oxtranjllras (repre!lent~ntes del Estado, la sodedad CIVil u organ·lsmos '¡nlfJrnaciOMies¡ adMend~s a 
d1stintao posturas polttcas, con tormadon acad-émica en diversas áreas de las ciencia~ SOC1al~~ 
(principalmente oon conocir;liontos en 1nvestigació n y anal1sis de canfir\.tO~ ~rmados 11 otros hechos de 
VIOienc1a), lo cual le ImpidiÓ ana11zar en forma diversa tos contemdos de los hechos y emitir juicios 
objetivos sobre los m1smo$. Los Comisionados no fueron designados, con fundamento en lfM norm~ 

de carilcter legal o rú!)l~mentano 
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El mandato conferido ~ la Comrsron de la Verdad no conrmt'ó en realrzar ~n estudio d() naluml,.za 
investrgativa, con relevancia histórica, que perm1trera fll esclarecimiento ú( post faclo de las caus.as, los 
hechos y los 0fecto~ de srWar.rones genemdoras de gra~es vrolacíones de Derochos Humanos, con el 
fin de desentrafiar una verdad ob1etrva y asi gen'i!rar conciencia de lo &IJ~E!drdo en la sociedad a fin de 
evitar que se repitan dichas sltuacltmes, permitw el proceso de duelo de las víctimrus y >us lam,lrares, y 
contribuir a la elrrnrnavrQn de la impunidad Como lo señala el acto de constitución, el mandato 
oonfHrdo p:lf la Corte Suprema de Justico r:;omo v·rcttma rnstrtuc·ronal, lo fue para hacer uM 
invostlgación y producir u~ Informe, con el objeto de satisfacer su derecho a la verdad, en forma tal que 
la verdad que buscaba la Cotte fuera 1~ que habia recl~mMo cons\<lnlemente. así corro que ellntormú 
s;: con~idere en el futuro como una referencia neCé~aha par.:r quren desee aproxrmarse a los hechos 
qua ocumermt en el Pal~cio de J~rsticia ol6 y 7 de novrernbre de 1985 

14. Comunicaciones, 

Tra5la finalizacron de su trabajo, lo Comisión de la Verdad hizo público ell11forme Final titulado "Que 
cese ellufrijo". el cual está publrcado en la pagina hTIPiiwWI'I.Vérdadpalocioocg.co Además, de lA 
publicac,án vrrju¡¡l, ellnfQrme Final ftre editado en un libro impreso en el mes de o~tubre de 2010 y 
presentado en 300 e¡emplares en la Universidad del Rosano e112 de novrembre del mrsmo aM 

Un onal1srs del mismo, se hm"á más adelante en este documento 

15. Metodologi& 

La Corte Suprema de Justicia le trazó a la Comrsrón de la Verdad un marco de accrón conten1do 
un,camente en dos !1'fllas con fundarn&nto en la wel debió cumplir su labor, a saber: 

a, • drctar una sentencra con valor lrtera'ro, s'rn ptrt.e cordenator'ra, en l·a que ~e l1wga una narr"Jclott 
de los hechos. con los elementM que emer¡an de las investigadores ya elaboradas, srn per¡UICIO 
allegar nuevos elementos, de quienes quieran a e!lo contrrburr, documentos o tostimonlos v 

ernttieMo jurtiM que resulten evidentes de los hechos pero srn perseguir como finalidad principal la de 
definir responsnbrlidad rndi~rduales ,. 

b No ejercer func1ón rurisdlccir,nal algrma. nr;; oe trata con el inforne de eieroor potestad punili'la, 
que por lo demás de e:Ja u Estado declino por medio del Indulto", Su tuncion seria la d¡¡ "cum¡:¡lw con 
esa otra dimonsión de la justicia que es la de la verdad para la sociedad y las víctimas". 

Con fundamento en lo anterior, la misma Comrs1ón de 1~ Verdad rndicó cuál lue la metodologia 
implementQda 



1875

En primer lugar, 'i!l1 el Informe Prolimrnar prosentado el15 de noviembre de 2006, se haló' 

"Lll labor ha srdo rnt!.>nBa, pues duranto este sho de octrvrdad la Com1o1im ho escuchado 
drrect~mente y tilmado, grabado o recibrdo por e~cniCllos rela\oo espontáneos de oorca de 
~esenia pcrson~s_ entre funcionarios do onlúnr»s do la Rama Ejecutrva (Presidente de la 
República, mu1rstros), Gerll;lr~le~. coronele>J y otros m1embros del Ejérc1to Nacronal y de la 
Polic1a Naolonal· ex Integrantes dsl movimiento subversivo M 19 sobrevlvle~tos del 
Holocausto: familiares de las Vlctimas, investigadores, penodistas y otras personas que de 
una u otra manera, tuvieron conocrrn1ento d~ oircunsWnc1as antecedcntoo, cootimeas o 
subsigui~ntes de lo suoodido 

Además, fueron leidas miles de págill~S dé libro~. rnformes sxpedrentes y providencias 
relacronadas con el insuceso, el1gual que ob5erv~dM algtlnQ$ rqg1stms film1~os.' li8 

En segundo lugar, en el Informe Final presentado en 2009 y edrlado en 2010, d1¡o: 

"22_ [ _ ]la Comision do la Verdad de1arroll6 un rntenso trob~jo que se puede resumir, 011 
primer lugar, en la rea.l1zaei6n de m~$ de un centenar de reun1ones y entrevrstas en 
prolund1dad con personas relacionadas d1recta o 1nd1rec~amente con los hechos las victimas 
a los actore~. a pesar del tiempo transcurrido, de las d1frcultades para u brear a las person.as, 
del temor a dedcrcr. el dolor que aYn subsrste e~ mllchils de ellas al <Nocnr los !lechM del 
Palacio y de la oorsistencia de intereses estratégicos de algunos de !os entrevistados. La 

Comisión, co~ b~se err la arnp11a experrencia pmvia de quienes 1~ 1nteuran. ha evaluado tales 
diálogos de acuerdo con las mglas de la s~na critica 

"23. lgu~lmente, le Com1s1ón diseñó e implementó una estrategia de investigación 
consistente en le consulta de fuentes o11c1ales y privadas, actrv1dad que permitió reooger y 
s1slemallzar la inlormacion contenida en los procesos penales, contencioso administrativos y 
drsciplinarros: la~ nolic1as. crónicas y ar-tículos publicados en los diVersos medios de 
comunicación soc1al: los archivos que reposan en algunos mlnisteriú~. él lnstrtutú Nac1onal 
de Medici~a Legal y C1e~cras Forenses, la Procuradu1ia General de la Nación la Pres1den<:rs 
de la RepUbllcJ la Cámara de Representantes, así ~omo la abundante bibliografía, 
lrwro>ligaciones y articulo& académ1oos relacionado::; oon lo5 hechos, rrovonienl{eS de la¡; 
milt dlvc~~As fue~te:>'~C 

m Comr6n dB la Verda~ sobre lo~ Hecho~ de Palnc1o rl~ Ju~t101J, Informe Prehm1nar d~l 1 ~ de nov1~mbre d~ 200G, p 3 
4W Véase el listado oomplelo de las entrevistas reslrzad:;s por la Com1ó1ón 1 de las fuentes b1bi1ogrilficas consultad~> en la 
B1bl10grafi~. 
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"24. La Cúi111SI6n desea cgmdncer especialmente a todas aquellas fl('rson~s y e~tldado~ que 
aportaron con sus testimonios, documentos, arcl1i~os y maten~te~ al es:uer.m de búsqueda 
de la vm~ad. Al mismo \lempo, lamentd 1~ raegativn de institUCIOnes públicas y pnvadús que 
a pesar de la solicitUd de la Com:sión de la Verdad, no ))f>rmitieron el acc:eso a sus arch1vos 
documentales o desatondieron ;us requenm lentos de apoyo4·J1 

'25, Simulttmearnente con el traba p de recolecc'ón y slslemilir.trlCióll d u la wJtormac'lón ~obro 
loo hechos del Palacio de JUStiCia, la Comisión realizó una sene de encuél)tro~ ér'i Centros 
acsdórn1cos pars present!lr los resullad~s des~ mfonnc prolim1nar y el complementario4m, 
teniendo en cutmta la 1mportands de la labor pedagogica de su 1'1'11s16n 

"26. Como parle fundamental de este empeflo de 'tisibilización, la Comis1lm ele la Verdad 
presentó ante la op1n10n publ1cs. en jllnlo de 2008, su p;ig'1na de Internet~''' como un aporte a 
la construccló~ de memoria históncs en el país y como IJM herramienta de partlcipaelón 
ciudadan~ que perm1tió que todos 1os a~lore~, tanto dir<!C\os oomo Indirectos. contactaran a 
la Comis11m o surnini$lraran ~nlormac1ón sobre los 11echos ncontecldos entre el 6 y i de 
nov1emOre de 1985. [a pág1na web conl1ene los pron~nciamiontos de la Com1sión, los vid8os 
de sus N1Cuontms públ1w~, las pnnc1pales noticias relacionadas con los hechos)', a psrt11 
del lanzamiento del presente Informe fin<~!, su texto integro ¡unto 'on los correspondientes 
anexos. 

"27. Con QCasión del 23' aniversario do los h~chos del Palac'o, en noviembre de 2008. 
victimas de la \101ged1a fueron escur.hadas por la Comis1ón en un espaCIO oficial en ~1 qlle 
pillí&ron a los responsables reconocer lo~ hechos, y en el que solit1taron que continúen lo3 
esfuerzos jud1ciales y no judiciales para alcanzar la verdad, la JIJStlcla y la reparación 

"28. En este pnmer encuentro publico participaron C('lrlos Med!!llin BE:Icerra. hiJO dBI 
mag1~trado muerto en los !leches Cmlo1 Medell1n Forero; Nicolás Pa¡aro Peñaranda, OY. 

magistrado auxiliar, uno de los últimos sobrevtvltmtes en salir del PalaGIO, y René Guarin 
Cortes, hermano de la desaparecida Cristina del Pilar Guarin Junto wn ~llos. otros 
familiares de personas desapsrec1das ·,<\lejandra Rcdríguez Cabrera, hij& de Carlos Augusto 
ROOríguoz VerA, Juan Francisco Lanao, M1¡o de Gloria lssbel Anzola Mora; Glona Mart.ela 
O$p1na, hija de Gloria Stella Llzarazo; CéMr Rodríguez Vera, hermano de Carlos Augusto 
Rodríguez Vera; y Hécttll' .1~1rn<t Beltrán, padre de Hé~tor Jaime¡ Beltriln F11ent:es" entrogaron 
su tastimomo y cornparueron su~ impresiones con el auditorio reun1do en la sala de 
aud'lellciss del Conse'1o dcl Estado 

~'' A lllilliela de ~¡m1 1 ~1o. el Ejérdln Nac1onol no sum1n,~tró o lo CVPJ IM d~ln6 re~uendos gn relawwn ton ~~ pmson~l 
m111tf!lr que int~r11no o.n 1~ r•t<:>m". o peem de h3berse <~hot~do p<Jr escnK· 
m Eventoo r~aliZ<>d~~ e~lre otras, en la Univ~midod Javanano ~e eogoM .. Un1versidad .Jorge Todea Lozano Un'''~"'d"d 
del Rosor1o, Areh1va N~r;ionol Fl Informe GOm~lementmio inGI uyo u11 v1d0~ 
#) W'.NW l'l)f(i~~pai~CIO,Org GO 
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'29 P0sterlormente. el 21 de mayo de 200S, la Comisión realizó un foro académiCO para 
comparti1 expenencias internacionale~ dr. comisiones dey 1~ verdad en América Lat1n~. en 
general. y en SudófncJ y PerU, en particular mn la púrtlclpación de expertos que traba¡~>ror¡ 
directamente con tales tniciatlvas<c4 

"30_ A esta d1scuslón sigu10 un panel en el que ·,nterv1n1eron Ennque Parejo Gonzf.lle<, ex 
mln1stm de Jus!lc,n, Alfvnso Cilmez Méndét, ex procurador y ex frscal general de la nac1ón. y 
Juan Manuel López Caballero, autor del libro B Palm:io de Justrc1a ¿defensa de nuestras 
instiiUC/()nó's?, quienes expusieron sus puntos de ~1sta en tC>rno a "Los grande~ desaflos Ue 
la Ccrni$1bn de la Verdad sobré lo~ hecllos del PalaCIO de Just1c1a y la reaiJZí'!Ció~ del 
derecho a la \lerd~(f. 

"31 En un hecho sm precedentes en el paí~. el 22 de mJyo de 2009, tres representante> de 
los drshntos sectores que C$t1w1~ron inV\llucrados en los hechos -Vera Gr~be, Ja11110 Casti'(J y 
el genera: (r) Juan Salcedo lora·, tueron invitados~ un oon~ersetorio denominado "Hac1a la 
construcción de esp,oc1os de verd~d y reoonciliacion 23 nHos desplrés de los hechos del 
Palacio de Justicia", cert~men que se transmitió e~ 011ecto por Internet y al que las pe1:wn<1s 
,nter(ISJde~ enVJJI\\11 sus preguntas. Al tém·,ino de este evento, la Com1s1ón concluyó que la 
verdad no está aun plenamente rstablecida q~e no debe t'aber impu11idad y que os 
necesario avanzar en la ~sunc16n de responsabilidades polltic~s e lllStltudon<Jies por las 
acciones concretas desarrolladas los cría o 6 y 7 de nov1embre de 19e5 

"32. Et present~ Informe parte, esencialmente, de las versiones que la Com1S1ón de la Verdad 
roc1bi6. de prim~ra mano, de las diferentes p&rsonas que se acercaran u IJ Com1s1ón o que 
atendieron su inVItación para realizar diálogos ampl1os sobre sus percepciones de los 
hechos, sus Implicaciones, la causalidad subyacente lln su traglco desarrollo y la1 h1pótes.1S 
sobre las resp¡:¡nsabllidades y las posibilidades de reconcíti~clófl en lomo a éstos Tales 
entrev,stas constituyen una fuente Unica y val1osa de Información, que o~rcce a la Comisión 
de la VellJad el enorme desafio dé tr~scender de los n1veles unilaterales y fragmentados de 
esas memonas individuales, a la construwon d8 interpretaciones que pmprc~tm una reftaxi6n 
integral sobre lo ocurridO en el Palacio de JU8!1Cia y, particularmente, sobre la manera de 
garantizar que !~les hechos no se repitan:· 48~ 

Como se denota, n1 en Sll acto constitutivo. n1 en el Informe Preliminar. n1 en el Informe F1nal la 
Comisión de la Verdad sobre los ~~echos del Palacio de JustiCJ<l expuso cufil fue la metodología para la 
>•Stemal'1zad6n y analisls dé 1~ ínfollllac16n ASi por e¡emplo, la aproximac10n a fuontts de vital 

~--~-

"' .'avter CiV1IIZ!a, llowa1 d Varney y Rolando Ames 
"''Comisión~~ 10 'ler1od >o~re lO$ hecho~ Ofl Pal~c'o de Ju$I1Cia l•lftrme Final 1 ld Soqoti;, ootub1r d~2\i10, Pil 24·26 
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importancia dentro de ta labor de cualQuier Comisión de la Verdad, como lo sc:m los test1monros Cl 

Mlrevlstus, no está detem11nada 4) al menos nl' se evidencia dii! ninguna manera en los documentos 
de la propta Comisión de la Verdad sobre los hect10s del Palacio de JustiCia ~u eristencia- p::¡r un 
protocolo melodológrcc que permita anal,lat de manera ~docrtada S'J contenido 

Al respecto. el Informe Final de la Comisión de la Vord~d sobre los hechos del Palacro de Justit:ro sólo 
señala de ma~~Dra cuantitativa el numero de entrev'rstas re;olr¿¡KI'cls, y se reseFmn sólo algunas a l<l ltlr>Jo 
del tc~to -tantc en su cuerpo como en los pr~s Je página~, SI bien en el marco de la metodología deiJ 

investigactón social la entmvi~ta puede ser uttlizada cuMtrtativa o cualitativamente, es preciso que 
seliale con prer;i~ión y detalle la metodología, para qut: asi la rnto.-macró~ rucabada medt~rtte las 
enlmvtsta\l sea Util M tilrm'rnos investigaüvos. En otras palabras. la carent~a de un diseño metodológico 
de entrevi$t~ pone en riHgo el otljelü mtsmo de un lntorrnc d~ la Verdad IJ verilicacrbn de los herhos 
con el fin de develarls ~erdad. 

A Sil 1/fJZ_ ~ electos de r<>al'lzar Mtrevtstas eu~l,lativas, es 1mperat1v') g~rMt1z~r la exprest6n libro dtll 
~ntrevislado, la cual está mediada por !as preguntas que el entrevistador reall1a. La formulacrón de l~s 
pii)Qlmtas está detcrmr~ada por el tipo do en\lcvl~la que se pretende realrzar, la cual puede ser 
enfocada~~ 1~ ~ualles pmguntas son estandarizadas y centl1ldas ¡¡n un interés especifiOl. y p"r tanto 
oe ev1ta realizar preguntas abiertas, o a profundidad ~n la que 1e prelreren preguntas abiertas, ¡unto 
r.on otras que permiten profundrzar e~ lo~ astmlos de espec1al interés de la investigación· Igualmente, 
es medular el entrenamiento en toclura de longuJ_¡e corporsl. el c~al en muchas ocasrone5 g.arantiza 
una adecuada llllerpretación y valoración de la entrevrsta y su contenido En este punto es pertinente 
resaltar qtw en la entrevista cualitativa resulta más importante el cómo se dice que lo que se d1ce Por 
eso elrnvestigador debe procurar garantizar 1~ lilmo exrresrón de las 1deas o descripciones, a t•avés t;le 
la rreacrón de atmósferas lactlrtadoms, lenguaje verbal y oorpor~l que produtca :onfranzs en el 
entrevistado. entre otras. 

De los documehtOs producidoo por la Comisión de la Verdad sobre los hechos del P~lar:io de .J•JsticiB 
no se evrdencia el d1set'io de protooolos de únlrevlstJs, ~~metodología de análisis v valcracrón de ~stas. 

La misma ausencia se denota en relación co~ el anillisis documental del cual no se seflala cuales 
fueron los cr1tenos para Sistematizar y analrzar el material documental recabado por la Corntstórl de la 
\ler'((ad sobre los hechos del Pal1.1r.'o de Jwst1c1a No se _,xponen cualeb tueton los critonos de 
clasrficació~ de los textos -n·r temálica, ni espacto tempor~lme~te Tampoco se e\'idtmt'ta que se 
hub,~oe mtalizado la autorla de los documentos, ccn indicnción de la situacrOrl perso~al o histórica de 
los autcres, <) la 1dentiticación del objetivo o destillO de o<~da texto. Estos ClilürlM de clasilicacron 
documental pem·11ten no sólo organizar la rnforrnación, ~tno también \In~ adecuada valorac;rón e 
'rnte ;prelación dd documento y su con !e.~ ido 

De otro lado tampoco ~e denota que $11 hubi!'se realrzado un anilhsrs e,.,trinseM de los documentos, 
con el cual se garantices~ autenticidad y, por end(!, Sil valor dentro del est~dro adeluntado por la 
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Comisión de la Verdad sobre los hecllOS del Palacio de Just1c1a. lo anterior contrasta con el uso 
genemJtzado de luentos >ec~ndarias ¡¡lo largo de todo el Informe Ftnol. pref1néndose sobre 108 fuentes 
primarias o directas que la Comisión de la Verdad sobre lo~ hechos del Palacio de Justict¡¡_ p~do 
recabar 

Corolano de lo antenor, es qu& las cualtdades y entrenamiento en invtlsttgación de lO& m1cmbro$ de 
una Comt~ton de la Verdad y su equipo dé trabap, constituyen un req.HOtto centra! que garantiza el 

disor\o metodologico y su adecuada aplicacilm dut ante la tnvesttgación f, en consecuanci@, elm5 ultadc 
mi~ mo de las labores. Al respMto se profundizará adelante en et presente ttJXto 

En suma, de lO$ dtf;:>rentes documentos producid(.>S ¡J<Jr la Comisión de la Verdad sobra tos lletllOB dél 
Pata~1o de Justicia no se evidencto la "lXiWmc1a y i.ilr-ance de la metodología de análisis de las fuentes. 

16. Reoomrmdaciom:~s 

Con base en la 1nve:;tigación adelantada la Comisión de la Verdad fom1uló las :;1gu1ente$ 
reoomotldacíono:s 

"La Com'tstón de la, Verdad ttene la profunda CM~tcCIOn que el ES!$dO y la $OGi,.dad 
r:olombiana ttenen i~eludibles deberes de conocer la dolorosa realidad qU(l brota df los 
hechos del PatacJo de Jus!tcia y de aprender las lecciones que perm1lan evlt<Jr qu0 estos 
hechos se repitan. 

"Las recomendaciones que aquí se PI'0Se~lar. constiiiJy~n ttna hoja de ruta que "'sla 
Comiskm le propone al país para paliar los terribles consetiJenctas de too hechos y tratar de 
conjurar la vergonzosa Impunidad que ha rodeado esta tragedra nacional. Se hace C@ el 
Pfello oonwnctm1ento de que sóto con ta adopcton de medidas concretas se podril converttr 
en realtdad el 'nunca más', l~rlmotw de la Comisión de la Verdad, el CU$1 puede engirse on 
pauta óltrJl, políttca y jurldlca de la nact6n. 

"Derecho ata verdad 

'la memotia htstorica e~ un conoopto central para entender ta tr~~óendencia de la verdad y 
su S1Qn1f1cado politico y JltrídiC<J La lideiidad de esta mernori~ a los hechos suele ser un 
ejerdc'to subjehvo pero asp'tm a construir una narrac'tón oocwlmente compart'tdB de htlGhos 
que, wm~ los que se relata11 t;'l'1 este Informo final, representan httos fundamelltale$ en 
nuestra evolucion como ~ac16n 

"La narm:ctón de los graves crimenes perpetrados y de ta impuntdad que sub~igltió, tefl1o1¡e no 
sólo lo que puede ser pertinente para el c<>so del Palacio de JuS'tcta, stno que constituye un 
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retrato de los m~les profundos qu<' afectan s nuestffi Mciedad. ¿Corno es postble que la 
vtolencia enloquecida y ~espiadada de las p~rtes en conflicto h~y~ segado aproxtmadamonte 
un centenar de vidas, y no se haya generado un cambto en la formad"' te solver los conflíoto-~ 
en Colombr~? ¿Cómo aceptar que el tn~¡~xplicablo desprecio hacra la •¡id~ de otros ltaya 
permanecido 1mpune? (Cómo explicar la masacre del P~lacro de Jtmhcia y la 1ntarrupción 
durante 28 horas de un Estado de detecho, sustentado en una democraci3 sOlida y de larga 
date? 

"Estas pregunt~s. sin respuestas scltisfocto natl, 3C pueden tnsertar í:ln las múltiples tt agedms 
que Colombia ha v'tv'tdo por c·au~a de las vtotencia~ En momentos 0.1 los que el país se 
debate ~ún en las tauces del oonlltcto Armado interno. de Jo; crímotles horrendos de la 
guemlla, del paramilitartsmo del narGotrálicu, del desprecio porta Vtda y la libertad y en los 
dei~D~ perpetrados por agentes del ordM, 1~ rofiex16n sobre lo ocurrido en ol P~Jacto de 
Justtcta ofrece al pals una opúrt~nidad de enmendar rumbos, de mtrA~~ honestamente en él 
espe¡o de la mtseria y de la tragedia y, a p~rtir de asumir que esas verdades forman parte 
tumbtén de ~uestra Identidad, plantear todos el esfuElr.':O conjunte de construrr la paz ;obre 
bases sóltdas y de poner la digntdad humar1a por encima de c~alqllter otra con$tderaci0n 

"En ese sentido, la verdad real y complete de los hechos, f.!S nuestra ptimera r~comendación 
y exhortúc1on Esa verd~d no sóto debe surgtr de procesús JWdlttales, SinO tamb1én de la 
construcción de la hlstona, de los medios de comunic~Gión y de los textos o;!SColams que 
nuostms hiJOS. y los htjos de nueslms hiJOS. leeran sobre lo que ocumó en esos 1ntausto~ dos 
dlas en el centro dé ta capital de la Repúblíc:a. 

''Es necesano que el EsladCiíl'lplemente un.a políttca nacional de verdad y memona sobre los 
grandes crímenes oomettdos en el ternblo dermrrollo de los violencias Esta politica debe 
formar parto do la labor de todas las IMtJtuciones p~l;llicas. D~tro de ella SR d<-llt1 cons'derar 
la constituctón de mecan1smos ofictales, jtJnS,Jtccionales y no jUrl$dtccionúlcs dB roflexl6n 
permanente sobré la violenc1a en Colombia para el esclarecimiento de todo> los graves 
delitos co~tr.i los derecMs humanos. En ¡x¡rticul~r, la Com'ts'ün do I'J Ver:Jad rewmtenda· 

"1 A las autoridades JUdtciales, que en el d-esarmllo de los proe<>sos en cur$0 y de aquellos 
que en el futuro so in1c1en real'lcen todos liJo esfuerzos para eneontrar la verdad, de modo que 
se respete y restaure la digntdad de las vir:tim~s Esta verdad debe tncluir la coJrocta 
valorac1ón jurídic~ de los hecl1os a la llJZ del derecM rnternacional de los derechos humanos 
y del derecho intemac'tonal t¡urrtenitana (DIH), ~si como la identiftcadón de to<iOS l¡y¡ 
responseblss, sean matortales o Intelectuales 

·2. La efectiva lmplementactón de una pol1ticA nac1onal d0 Mth1\IO~ que contribuya a conocer 
y divulgar la historie de las violencias en Colombia, en el marco de Ir• pf~VI$tQ en la Ley 
General de Archivos y en los artículos 56 y 57 dQ Ley 975 dt> 2005, en lo relatJ;o al deber de 
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memoria y do presarvae~ón de archivos. Ln ceniralización de este SIStema puede emp~zar 
mediantll la interconeXIón de arch1vos nacionales, departam¡;¡ntales y distritales, asi como 
aquellos que ob~Bn en poder de i~stJlilclones púbiJCJJ soctori~les lllnclu6C archivos privados 
Es preciso así mismo, que el Arch1vo Ge11eral de la Na~ión adopte las med1das neoesaria9 
par~ dlg'1tal'lzm toda documentac·Jón f'>rrlta y audiOVISual, de modo que se gawnbce 18 
proteccion de documentes originales_ 

"3. El establecimiento de un centro de Información, documentacion y educac1ón sobre los 
hechM del Palac1o de Justicia, en el especio que debe diSponerse al afecto e11la BJbiJQtecn 
Enrique low Murtra (Ley 1056 dé 2000), al que esta comisión hara entrega, por con~~cto de 
la Corte Suprema de Justicia, de la vaiJO~ii document¡¡c16n recogida e lo largo de su ll11S16n. y 
donde otras inS-(ItuciMoo, inclu¡e~do las de lfiVtdigJcion judicial, puedan ~enualuar la 
informaciOn disponible sobro;! los hechos, que enco~tr~r~n ¡¡tll ¡x¡rmanente memorial y lugar 
de conmemoracron 

"4. Garar,~2ar at pública en general y a la~ víctimas en partiCUlAr el más amplio acceso a In 
información sobre actos violatorios de los. derechos h~manos y del DIH Esto incluye 1~ 

ro;!Vislón cuJdadosil de la ;~ctual legistaGJ6n sotllb acceso a informacJó~ la adopción de 
proced'rmientos claros y la evaluación p€nÓ!:l1ca del cumpllmle~to del deber qu<~ tiene la 
adm1nrstrac1ón pública de Informar Las excepciones at principiO d~ acceso a informsc16!1 s,óto 
pueden estar refMdt~ a causas razonables, proporcionales y acordes con t~ democrscra y el 
Estado de derecho 

"5 Al Ministeno ¡le Educación, a las rnstituciones educativa~ de los sistemas públrco y pnvado 
y a las ~emás entidades culturales conpetentes en lOS é.mb1tos nacional, departamontal, 
d1strital y mun1C1pal. la ConuSJóll mCO'riiOnda la revisión exhaustiva do los oontenidos 
eduC<~IIVQS, partiC\ilamwnte de los textos y de la pedagogía utilizados 1111 cursos de hrstolia de 
Colomb1a, de educación w1ca élle<J y demo~mcla y otros s·JrnHares refandos a la narracron 
sobre la torn<~ y la mtoma det Palacio de Justicia, de modo que r\.!fiejen con obJetividad y s1n 
pre¡uicios las causas. hechas y consecuenciaS, y que contribuyan con r1errurrdentas 
pedagógicas especif1cas a la discusión y debate por parte de p~ofesores y alumnos so~re el 
significado de este :liJceso en lo h1sto1ia de la> Violencias e.1 Colombia, Siempre como 
garantía Ca no repetiCión 

"6 Los medios de comunrcac1ón pueden suma~e al esfueJzo por rev1sar criti~amente la 
cobertura que se l1a realizado ~obre los hecl1os del Palac¡¡¡ (le Justicia y promover el ma~ 
~mpllo debate ¡itbllco sobre su s'rgnlficado. con absoluta ob1elivrdad. Así miSmo, que on el 
desarrollo dt! esa cobertura infNmativa )' tle oducación pública, se respete pl~narnonte la 
dignidad de 1~> victimas 
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"7 A ttldas las partes que intorvJnll!!ron directa e "!directamente en los hechos ocutndos el 6 y 
7 de noviembre de 1985 así como en sus causas y consBCuoncJas, la Com1oión les i1w1ta a 
reali2a.r un oxamen sobre sus mspct~sabilid!ldos. En pilrtJcular, $In perjuiCIO dé 
reconocimientos que so hayan efectuado y del resultado de los procesos IUdlciale~, tos 
1ntegrantes del eKtinto M·19. deben formular públicas e 'ncondJcíonales di$Culpas al pwa 1 a 
las víctimas, por haber recurrido a la ¡Mención de rehenes y a la violenc1a delirante en una 
awim iniciadora ydetorm'n~dor<l de la p/lr<Ma de v1da do seres huma~os. 

'8, Así mismo. los más 31tos mandos de la fuerza públrco deban reconocer y pedir perdón ala 
rnstilucJonalidad y a las v1ct1ma~ por sus e:o;cesos en la reacción rguallllente <Merm1nadora 
de la pérdrd~ de vida de s~rvs humanos. 

"9 Los partidos políticos. los lideres y otras personalidades relevantes de ew entoncos, 
deben asumir sus respons~b1ildades, de modo que envien ~ la sodedad colOmbiana en 
general, 'i a las v1clim¡¡s on particular. una senal inequivoc~ de que ol se~trdo último de la 
tunciól' pública es la protección de la v1de y de la digmdad humana, aún en las cirvunstancras 
más extremas. 

"10. Finalmente, et Estado colombiano debe t~mbién reconocer~~~ rosponsabllidad en los 
hechos y pedir perdón a las viotimas 

"Reparllclones 

"La COrtiiSittn de 1~ Verded considera que lo~ MeMos -ccon~truídos y e~puestos en este 
Informe final acreditan plenamente el derecho de las victrmas a reo1bir reparacione> Asi 
mismo, tiene la convicción de que desdo el punto de vista de los derecnos de las vicllrnas, el 
proceso trilglcC que se inrctó el6 de noviembre de 1985 se ha prolongado h~st(l el presente 
por ellncumpl'lmlentc• de loo demcM~ a la vertlad, la ¡ustlcia y las reparaciones que aslswn a 
lBs víctimas de crímenes que implican v¡oiSCIOnes al derecl1o internacional de Jos demchos 
humanos l' al DIH 

"El deber de reparar comprende 1~ ~dopción de med1das legales. ndmtnistrot1vas y tle 
cualqu1er otro caráct~r. que permitan restituir a las víctimas en sus derechos conculcados y, SI 
esto no es pos1ble por lo Irreversible del daña causado, proceder a u~a reparación integral 
Esta reparación debe atender ~o solo a los daMos matenales, ~illo también a la qu1ebra del 
proyecto de vida de las victimes sus fam<ll~rt'S y su grupo ~OC1al inmedi3tO 

"Las trilgit.as muertes causad~s durante la toma y la retoma del Palacio de Juütirra son, 
naturalmente, 'rrE!VBrsJbles_ PodAmos afirmar, <!demil~. que m uch ús de los daMs causados 
durante esos dos días no pmJian ser reparado$ bajo nmguna su m~ do dinero n1 gr11to moral o 
polit1co La pénllda aUbltil y ~bsurda de un ser querido, la 1mpotenci\l de ver consulmdo en 
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llaman el Palacio de JusiiCiil y la fractura familiar qu& sup~ne la désspanc1ón súbita de uno d8 
sus integrantes son elementos demasiado profundos coma para pensar que una retribución 
económ1ce sea comp•msatona. Pero hay otras dos consideraciones alm m&s t.ampleJOS ~ 
tomar 1;m cuenta. 

"En primer lugar. la Comisión hace referencia ex~m~a a los dMIJS f.W>ados a los tamil ares 
de los desapareCidos, en su m::¡yoria tnD.;jOOores de la cafetería, que han s1gn1f1r,r,do para 
ellos 24 años de tortura sicológica y mor~l. La incertidumbre que supone no saber en Jónde 
e~tim, la e&pornnr~ de verlos con vida en algim momMto y la 1rnpot&nc1a qu~ supone ni 
siquiera poder enterrar d1g~amente sus restos rwrtales son de part1cutar rmpacto Con toda 
razón, la comunidad 1ntemac1onat ha senalado la desapanc1ón forzado como uno do los 
crimenes má~ atroces, que supone la vulneración simullil.tle<l do muchos detechc~ y 1<'1 
rncr.rtidltmbre tortuosa. El dafio en este caso se extiende a la famdra. no sólo como implicada 
rndlrectamente M la v1olac1ón. sino como victlmd d1recta de lo que ocurrio en el Pnlac1o. A 
ellos ~e debe dirigir una poiii1Ca sena e 1n111ediata de reparación integral 

"Por otro lado, la Comrsión considera que la impu~,d~d re~pecto de los crímenes alll 
cometidos y el silencio cómplice de muchos "1ndu1dos podNooos seciores de 1~ soe1edad 
colombiana-, constituyen p¡:¡r sí rn1~mos violaciones adicionales de los derechos de las 
víctimas a co~ocer la verdad, a obter\er ¡uSIIGI.fl y a garantiza¡ la no repetición doo los hecllos 
Estos hechos requ1ere~ ser precisados y los mismos órganos que incumplieran sus funciones 
constítuclonates y IO{Jales deben contnbuir a qu~ l~s víctrmaJ se Sientan reparadas, al m en os 
Simbólicamente. ob$<:rvando al Estado de derecho func1onando t¡¡l y COITIIJ debió haber si<lo 
ltlmediatame~te después de los h~chM_ 

En e~e sentidO, la Comlsion de la Verdad fo1111uta las siguientes mc.omendac1ones 

"1 Al Gob1emo Nadonaf, proceder a disponer lo necesaria pera otorgar repdlaciones pot vía 
adm1mstr~t1va y a instrtlm~~tar fos mecanismos idóneos de no repet1ct6n y ele reparacion 
SltnbóiiCil 

"2. Las reparac1ones deberán conttlmplar un cuid~doso y respetuoso acompat1amrenlú en 
materia de salud mental, con pleno respeto de la déC1s16n de las ;¡climas y mediante métodos 
aprobados por ell~s Fl Estado debrtril brind~r atención méd1ca. psicológica y/o psiqwli1tnca 
adecuada y efectiva. por med1o de in~t1tuciones espec1al1zadas. a los sobrev.vientes que 
fuerM vícbmas \Jo detención, malos tratos o torturas as1 como a lo~ lamdrores d¡; l~s 

personas desaparecidas en los hechos del Palacio de Just1c1a, pN el t1empo que sea 
necesario En este sentido. debe darse pmlicular atención a la S1tuac1ón de las mujeres que 
fueron víctimas de rnnlo> tratos y tort\Jra~. cuya integridad fisica y psiqliiGa se vio 
especi~lmer1te afectada. 
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"3 Al Gobierno Na~iqnal, a la F1scalia Gener~l de la Nación y a la Rama Judicial. la Com1s16n 
recomienda Que $e r1Ídoblen los esfuerzos por hallar los restos humanos de las personas qut\ 
fueron detenidas y postéllúrmente desapareCidas. Pa~ ello, se deberán usar las técn1cas 
más modernas do la antropoto¡¡la forense. recabar el conCUI$0 de equipos ~S%oros 

intemac,onales <m ta materia y. pnnc1pa1mente. obtener la mformación de los presur~tos 

perpetradores de cotos crimenes Los famili81<% deball estar permanen1emonte ,nfonnados 
de estas !<'lreas. 

"4. Al goti1erno nac·,onal, a le~ 1nlegromtes del disuelto grupo guerrillero M-19, al ex -p1es1dente 
Elelisario Betancur, a los ~ltos func1onarios de $U goH8mo en nov1embm de 1985 y a tos 
lideres de los parirdos polft,cos, la Comm1ón los exhorta a que contribuyan con la reparamón 
do las víctimas mediante gestos y rewnoclm,onlo$, p,·Jbl1cos y pr'1va::tos. por los Guales las 
v1c\irnas sientan qw; M ~Dmparfu 8U dolor se expresen d1soulpas pcn lo que se 1112.0 ú lo que 
so dejó de haoor y $~ reitere el comprom,so compartido [lür evitar la repet1oi6n do 
atrocidades 

'5, Al gobierno nACional, d la Cor~ Suprema de J~sticia, al C:Msejo Super1or de 1~ Jlllii~:alura 
y a la Alcalclia Maynr de Bogotá la ComisiOn recomienda que se Implementen medidas para 
conmemorar Jdocuadamente los luctuosos hechos de noviNr,brc d.,. 1985 y que, en 
consecuenc1il: 

·a. Sé tramite otra l¡¡y P'<t"a honrar la memolia d.,. las d~mils v'1ct'rmas c·,viles, ·,ncluidas las 
pemo~as desaparecidas en los trág1cos lwchos del6 y T d!c! nov1embre de 1985, en Jd1c1ón ~1 
reconocimiento que t-11es h1w en la Ley 1056 de 200fi ~ qt11enes eran S\'rvrdores p(rbliCOS 

"b Después d~ tre~ años de e~ pedida, débé ex1gime el cabal cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley 1056 de 2006. 1nclu1da la ereccion del monumento a la v1da en la 1la:wteta del Palado 
de Just1m 

"e Se revise y modifique el CDntenido de la placa corimemcratrva de la histona de BogLJlá 
ubicada en las mslal8ciones de la Alcaldía IV1~yor do Bogotil, aa medo que reftejo, con 
objetividad, las conclus1ones de e~te lnf01mo nn<~t e~ reladbn con los hechos del Palacio de 
Ju;!ICiil y honro. ademas. la memM~ de lus víctimas de los l1och~s 

'd. Teniendo en cuenta q~e la Ley 1056 d-e 2006 F.otitllecKl el 6 do nov'1eml1re como l.!hl 
N~o1onal del Derecho a la Vida, se real1ce un evento oo~rnemoratlvo Mual de los hochcs d<~l 
Palacio de Ju~tiGia. para 'o cual se dispondrá de una ceremonia p~bli~a, con la final1dad de 
IY!COrdll! y enaltecer a quienes murieron, desaparet-1eron y fueron $futlado~ pQr los hechos, y 
enviar un mensaje de un1d~d rospecto del"nunca más'' 

P<lgina 269 e!~ 34~ 



1885

"e. A las un1vermdades, contros de investigación, oryamwc1ones no guhemamentales ·¡ redt<~ 
académicas, la Comi.~ión los 1nv1ta a colaborar con propuestas de invest.gac1ones, concu~as 
0'1 diferentes diSCiplinas -mtíst1n.S y acadomicas· y accione~ dti d1vulgac1ón sobre lO$ 
tragiCOS hechOS del Palacio de Just1c1a, de modo que las nuevas generaciones aprf.lndan 
cabalmente laslocciones denvadas de ede suceso 

"Justicia 

"Conforme se ha indicado a lo largo dé e~te Informe final, lo ocurndo los dias 6 y 7 de 
nowombre do 1985 Ira¡ o IX•mo cons~ou<~ncla inmed1ata el O tibor del Estada IJ(Jr eoclarecor lo 
OGUITidO, determinar l~s msponsabilidades ll 1rnponer las sanciones que en materia penal y 
dhc'1pl1naria er~n de naturaleza '¡mpera11va. Sólo ·'lesde el ano 2005 la justicia penal empezó 
a actuar co~ $el'iedad, y los procesos po1 las pei'$Mas desaparecidas en et Palacio do 
Juslicia sigucln el trám1te que la ley leo as1gn;~ Sobre los procesos en Gurso, esta Com1s1ón 
no formulú conciUSIÓil m recomendación alguna, pcr obligación const1tuc1onat y legal de no 
Interferir con procesos en tramite 

"No obstante, la Comrsión si hace un llamado a las autorrdades ¡~dlciales a cumpl1r su deber 
de esclarecQr lo ocurr1do, a develar las rosponMb1l1dades en todc; ;us rwele~, a tlar voz y 
cab1da a las víctrm¡¡s en los proceses en trámite y en aquellos que se inic1en en el futuro con 
base en los hallatgos y oonclumones wnten1dos on el presente Informo final y, ~r ulhmo, a 
exhortar a los acusados o procesados a colaborar con 1~ ¡ust1cia y reV€Iar 1~ verd~d de lo 
ocwrnda los dias 6 y 7 de noviembre de 1985. Panicular énfaSI$ se debe hacer en relac10n 
con las investigac1or'-~s por las torturas y eventos de ejecuc1one~ sumarias descritas en el 
pr¡;,srmle lllfom1e fmi'l!, comoq!tiora que V(Jineran de normas de derecho impemtivo. jus 
cogens_ por 10 que deben ser objeto de 1nvest1gaclón, Sai\Ción y reparación integral, 
indüpendientmmm\8 del paso del tiempo. 

·'En relac•On con los hechos posteriores a la tom~ dcl Pdado de JustiCia, tal WITKJ se anifir6 
en detalle en el presenle Informe fi!lal, las deficiM!:Iils r<!lacionadas con la falta de un mane¡o 
1ntegral y holístico del caso han generado que decenas de familias afuciadas ·tanto por la 
desaparición dé sus seres queridos, como aquellas s qu1enes se los négó el derecho de 
recibir los resto> de sus parienlos fallecidos, bien por lws defioienclas en el proc€sa de 
1dent1ticedon o por la intixistenGia de ésta·, ospemn aún u~a r1:spusma a esta dolom11a 
sHuac'16n 

"En ese sentido M se han considerado loo mecanismos para lograr r.tcuporar la mayor parte 
de los cuerpos Cl'lrbomzado~ que rnuv P<JSiblemento se encuentran errón<?amsnte 
identificados, con el fin de cumpl1r ~on una tarea s~bre 1~ o~~~ dGbió incidirse ha~e ya '!anos 
a~os, ()OM•~tente en lograr que los restos do todas 18s 'IIC!irnas sean aprop1adamente 
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identifi~ados y restituidos de la man&ra como debería llaberse hecho hace 24 ~ños, 

asegurando a las familias que rec1llieron los restos de su ser querido y no el despojo mortal 
do> personas no re'~cionada~ eon el gn¡po familiar al que corresponde. Este escenar10, 
además, contnbuyQ a que la situsción d'.l los desaparecidos se mantenga 1rre~oluta de 
manera permanente y que muchas familias se mantengan con la incertidumbre de si los 
resto~ que recib,eron en algún momento cmrosponden elt!CIIvamen~ a los de sus seros 
quendos. 

"La COtn1S1ón de la Verdad considera indispensable, como una manera de realít:ar tus 
derechos a la verdad, la ju1t'c'a y la ropa¡eclón de lo~ VIClllllas y $US fnmd,arcs, que el Estado 
dé uno res pues la a las deceMs de familias afecta.das por esta situación, no sólO aquellas que 
padecen la desaparición de SU$ seres querido~, ~1no también aquella> a quienes ~o les negó 
el derecho de recibir los vord.;dcras re>tos de sus seres quendos o cuyos lamd1ares 
si11plemente no tueron nunca idenllfi~ados-

"En este sentido, las tecnícao y métodos CKlnllfiCos ex1stentes en la <dJ~Iídad pertToiton 
establecer cada vez con mayor preCISión, la identidad de P'JISOnas. en cases donde 1nduso 
los restos se encuentr<~n en avarzado estado de descom¡l{)SICión La e~irai/Ción de ADN de 
re~tos óseos as1 como de cu¡¡rpos caltmsdos es una practica cada vez m/Js comlm que vi~ne 
mostrando resultados ¡l{)Bítivos y con mayor prec1síón oon el transcurrir del tiempo 

"En ese orden, es responsabilidad del Estado dar solución pronta y efectiva generando los 
medios para evitar que estas tam1tias conlimíen por mucho má~ t1empo padeciendo el mismo 
dolor 

"Gar~ntlas de no re.~atición 

"En particular. la Comisión de la Verdad IOI'nlula las siguientes recomend~cion-es 

encam1nadas a generur garantías d~ M repetición de tos hechos: 

"1. A las autondade& respo~s~bles de la protrcc16n. tflni11ndo en cuent~ que pers1sten üll el 
país riesgos y amenazas de diferente indole contra lunc1onanos del poder judicial. y 
r~ordando lo d1spuesto por ls Corte lnteramericsna de Derechos Humanos 011 un caso 
relaCIOilado con operadores judiciales en Colomblfl'a~. la Comisión de la Verdad sobre los 
H~chos del Palacro de Justicia, reifer;, qm1 ·~1 Estado debe garantizsr qur fu~c1onan<Js 
judlc',alcs. fiscales, Investigadores y dem~~ op~¡¡¡dores de JUsticia cuenten con un sistema de 
seguridad y prot~cción it\lecuadv, tomando en cuenta las c1rc,¡:1stano1as de los casos a ~u 
cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que les pe1m1ta desempe1'iilr sus func1ones 
con debida diligencia'_ 

P.iginoZ7ldel46 
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"2 La Comlslon de la Verdsd insta al gob1erno nacional, a la tue,·t~ plibl1ca tanto activa como 
en 1et1ro y a la SOciedad colombiana en gGneral, a rodear y respetar la independencia y 
J(i!one>rnia del Pode" Judicwl, ct~da la trascandencia do su labor rm todos los niv~les, 01e 
fundamental en un Estado Socia de Derecho Las condicion~s de desproteCCión y desprecio 
que condujeron al holonusro del Palacio de Justlc1.; veinrlcu~t.'O ahos atrés no se puedM 
repetw jamás en el territorio cdorrt>~anl). 

":! A re~ Comandantes de las Fuerzas Militares y de pol1cia, intensificar en los ¡::rogramas de 
frHTnnción y act,mliznción de los 'ntograntw; do lo fuerza pú~lica as1gnnh1rM especitioas de 
DIH y Derecho lnl~macional do IM derechos hUm<mos relaclonadao con el uso de l<t fuerza, 
oon el objeto de que e~1sta plena compr(;ll&ló~ y entendimiento acercad<: su legitimirl~d 

SICmprn y cuando se actue dontm de los limites y conforme a los proc001mientos que 
preserven, tantt'l la seguridad pública oomo lo~ derechos fundament116S do la persona 
M~mana, con ónfas1s en los critenos que d.eterrn1Mn la leg1t1m1dM en el uso de la fuerza: 
excepcional,dad, necesidad, proporcionalidad y humanidad, 

"4 A los miembros de la JUSticia penal m1litar y a los comandamos de la~ Fll'i!rzas lvillltar~s y 
de policía, rGiterar a IC> integrantes de esos cuerpos las dispoSICiones del Cc){!¡go Penal 
M1l1tar, la J'Jrisprudencia ~onstituc1onal y los inot11,1mentos intem~donales de d&lecltos 
humnnos mtf1cados por Colombia, que definen lA ¡unsti'IC!.'Ión ordlnmia como _¡uez Mtural 
parn ¡nvestigar graVIl$ violaciones a los derechos humanos, entro las que se 1ncluyen la 
tortura y la desapariuón forzadA de perso~as 

"5 Estrechamente relac1on~da co~ la mtterior recomendllc,iln, al gob1emo li<mlonal y n los 
comaMan~s de las FUer'Zas Militares y de polici~, inclu¡r dentro de los programas de 
form~clón y actunlln~ión de tos irttegrantos de la fuerzo pública enseñan7M ~specificas, ccm 
base en las disposiciones del DIH, el derecho Internacional de los derechos humanos y· la 
1''9'>1~ci6n colombiana, S[erca de los c~t!mdercs mínimos de protecr.ión de In d1gnidad 
Murnana. 

'6. A los grupos alzados en <rrmas, acudir con seriedad y buena voluntad a un proceso de paz 
que conduzca a su más pronta desmovlitzaci6n total y re~nse1 dón ~oGial 

'Finalmente, la Comis1ón de ls VarrJnd invita a los (liJanos r;te control del Fstudo, n la Olic1na 
en Colombta del Alto ComiSIOMldo de i·lacioneo Unidas parA Oel!;!chos HumaMs, a los 
fnmilinl'f's de las 'IÍGiimas ':1 a la SOi:tedad colomb'1ana en su conjunto, a di~e~~r mecantsmos 
de segu1mlento de lo~ hall8zgos y recom'l!r·daclones conte.11dos en el prosente tnform~ final 
do manera que BV impleme11tat.1ón sea una rP.ahdoc;l y p::.r nn seo atund'do el IIJmado der 
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presidente de In Corte Supremn de Justicia Mecho hace 24 silos, pera quo 'ces& el 
fUego'. "~07 

17, Epilogo 

El Informe Final no contiene conclustones. En su lugar, la Comisión elaboró un Epilogo. en el r;ual 
sellaló lo slgu1ente 

"1. Etl el presente lnforrre final. la ComtsliJn áfl :s Verdad ha presentado el resultado de sus 
itwestigaclo~es tiobre los hecho:;; del Palacio de Justicia con fundamento 8r1 LJna 
t'-X"'nstruwón fidedigna de aquel ep1S0d1o de violencia que estremectó e tndignó a la naci&n 
r,ace 24 aNos La demencial toma dellemp-lo de la Justl~ia por la organ1zac1on guNtillota M· 
19 y la reaa.16n desproporcionadn de las Fuerzas Armadas y de policía del Estado, 
wnst1tuyen, en efecto, uno de lO$ sucesos más graves y prerturbadores de la insntuc1onal1dad 
en la larga hlstor,a de violencia que experimenta Colombia 

"2 La Comi~ión de la Verdad nc pretende 0esoonocer ni oontmvertir las múlt1ples vers1ones 
que sobre tan exocrables Mchos se han constrUido du,·ante a~os C<Jda lllla cte las vic11mas 
tiene su pmpia verdad, que la Com1sión rospeta y honra, y 5U trabsjo fundamenlallla s1do el 
de recoger todas esas verdades con el prop6slto de cole¡arlas y e~ammarlas en conjunto, 
para presentar Integral y objetivamente, s1n e5pacio para la especulac1ón o la ~ubj~tivldad. 
una vrsión amplre, documentada y compmn~IV~ de los hechos del PsiBCIO de JuSIIGia y de 
tas responsabilidades 1nsl1tucionales que de ellos se derivan, 

"3. Si bien, como muchas de las personas entrevistadas por la Comisión lo afirmaron, el país 
snlm cleSil!} llaeíl 24 >.1liO$ lo que ocurrió en el Palacio. no \odQs los 111\enogarnes plunteados 
por este suceso han tenido una rospuesla wn pruebas incontrovertibles y fehac1entes. y en 
este sent1do, la honestid<ld y transparencia de la ComtsiOn de la Verdad le il'l'tponM el éeber 
de plantea~o asi, para crear espacios de reoonciliac1ón, fundamentar una memoria hi~tórica 
que repJre en parte la afrenta hecha, en generaL a las 1nstiluciones democráticas. y, en 
particular, iilao v1ctima~ y a sus famtl1ares, as1 como redundar iln gar<H'ilias de no repeticion. 

'4. La expres16n de sus conv1c.::lones aqwi consignadas, responde a un e¡erciuo seno y 
exhau~t1vo de im-estigac,On, con fuentes directas y docum~n\ales que le han perm,tidc 1.1 1;¡~ 

Comlst6n artibar a grados de wrteza, en el marco histonco y ético de su mMdato, para 

•v Comlslon de 1~ V~rdad sobre loslwcnos de PaMo ~8 Ju~licia lr,lurm~ F111~1 1 Ed Bogok\, cclubro d0 2010 pp 409· 

"" 
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presentar su VISIÓn Integral sobre los hecl1os del Palacio de Justicia, sus a~tecedentes y sus 
inevitables consecuenctas 

"5 Por la extrema notori~de.d de los hechos aqui refendos. resulta doblemente Instructivo el 
haber constatado mediante esta reconstrucción los grandes vacios y las negl1genc1as en que 
el Estado y la sociE\:Jad colombianos vienen 1ncumondo respecto de sus obligacnnet de 
en/rentar el pasado. sobro todo para evitar su repetic.lón 

·G. Este Informe final, Memás de evocar los hechos y sugenr vias para establecer 
rcsponoabilidades institucionales, constituyo un llamadc.. de atenc1ón sobro las serias tareas 
qué nuestra nac1ón entrenta en la búsqueda dEJ una paz justa y duradera. 

"7. Respecto de IM ~uc~SD~ abordados en este informe. que tuvieron como lecha critica los 
di¡¡,: r, y 7 de novi~mbm de 1935. cabe ser'lslar diversas omis1ones en la manera como 
nuéotra scc1edad y nuestro Estado han enfrentado los hechos. 

"8 La primera de esas om1slones ha (XmsiStidO ~n que 8lgunos sectores de la sociedad M 
muestran mnuentes a que se hable de la tragedia o se recuerd~n &us dolorosos episodios, 
cual la mujer de Lot, quten, s1gnada a segu1r el mandato de los ángeles, no debla mwar hac1a 
atrils, hacia la te11ible destrucción. La Comisión coMidera que la soc1edad e~tá obl1g~da a 
asumir ese 1ne1ud1ble proooso de catars1s 

"9. La segunda, la 1mperiosa necesidad del reconocimiento plibl1co de los heehos en su 
plenitlld, tal como ocurneron, s1n d1s1mulos n1 subterfugios justilicatmios por las partes 
msponsables. A este msp~cto, durante un cuarto de siglo, ha ex~stJdo un pacto de Silencio 
para octlliar la verdad: esta Comisión aspira a romper dicho pacto 

"10 La tercera, se h¡¡ pro~uc1do una inaceptabl() desatención a los derechos de las victimas, 
en partltUI111, aunqu,\ no exclusivamente, de los familiares de las personas que resultaron 
inexplicablementé d~>saparec1das ér'ltré e16 y el7 de nov1embre de 1985 Hablamos. por lo 
t&nto. de omisiones frente ~1 derecho ru lo ¡ustina. lo cual t1ene ~oma su obl1gado corretalo el 
establecimiento de la impunidad, incompatible con el Estado de derecho dentro del cual los 
colombi~nos deseamo~ vivir. 

"11 Asi m1smo torl~ mencion ~ la justici~ dobo ~or entendida on su rel8ción con las dobidqs 
mparaclóMS ~ la$ victíma5, tem~ resp~cto del cual la Comisión tami:Jién ha encontrado 
graves omisiones en el decurso de su 1nvest1gac1ón. 

"12 OF.~cuid~r o lncl~1~o ocultar la verdad y, por consiguiente, rehusars~ ~ o~mrplir la 
obl1gtlci6r1 de h~cer IUStH;;Ia h~ ac~rrcado una wnsecuenc1~ adiCional 1<~ Imposibilidad de 
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extraer teccronM y, por ese cam,no, empreM~r reformas y tranMormadont;~s institucm~ales 
que desactr•1et1la violencr~ casi ancestral 

"13. La socredad colombiana, durante estos 24 ~iios, h~ desatendido las duras enserian¡¡as 
que se donvan de estos episod,os. exponrmcia~ que acaso habrlan srdo provechosas para 
enca~¡ar de manera diferente los conflictos que todavía desangran a nuestra na:k'n 

"14. E5 asi como la ComiSión hd encontrado qu~ la drstorsionada verdad, la esquiva JUStrcra y 

las IM~r$h.mtoo prevencrones para IJ no repetrcrón de hechos do tanta crueldad prolongan la 
vigencia de la vrolencra hrrsuta y el descuadern~m1ento ¡nstJtucronal 

"15 Como se ha expliGado en las págin8s iriiCiales del presenta Informe rmal. la Comisión dé 
la Verdad no f~o investida de podor'tls¡unsd,ccionales, No ha srdo su tarea la de aplrcar el jus 
puniem1i, como tampoco 1~ de rnvestlgar con lrnes judJCi~lcs, SCíJÚn to hacen, en su orden, 
jueces y frscal~s Tampoco ha srdo su mandato el de disponer roparaqones económicas 11 

~argo del Estado Su funcí6n, se reitera. es dé orden étic•), hretónca y aoademico. 

"16 No obstante esas condiciones -que los mi~~~~bros de o:1sta Comisrón tuvieron srempr~ 
presentes durante et cumplimiento del m~ndato que le rmpsrtio la Cort8 Suprema de Justicia· 
, es enreramente pertJne~te señalar que Mte tnlorme final es una contnbución y. mils que 
f>SO, un enérgico llamado al efica¡ funcionamiento da la justicia en Colombia. 

'17 En efecto. la Comisión considera que el punto de partida de todo proceso de justicia, 
como el que es necesario pma la socredad .oolombiM~. en su enpeho de de¡ar atrás et odio, 
el enfrentamiento fratricida, el des~o da venganza y la violencia generatrz~da que sufre en ta 
actualidad, es d estabtocrmrento de la verdad, pero de una verdad can ¡uslrcia que conduzca 
a la paz 

"18 Es así como al preso;.nl~l este Informe final, la Comisión hace un llamado a sus 
instrtuo1onas ofrc,ale•!, a las or·gan'rzec,one~ soerf1os. en frn a todos los oolomt>,~nos, a poner 
en el centro ele nue~tms propósitos y determrnacionos la déllber8crón abierta sobre verdad. 
p~ra procurar!~, encontrarla y honrarta rospecto de los numo m sos eprsOdros de violencia que 
perturban nuestra vida cclectrva, srempre bu~cando el rastañamiento de las Mrrd~s y la 
reparación del dar'ío Pf•)~Ut.ido y, en lo posible, tambten el nEl!.*sario perdón. poro después 
de s~bor a quién y qué se perdúna 

"19 La Comisió~ sostrene, como resultado do In l~íón por ella apmndrda durante at 
cumplimiento de su misión, que sol~mentv ni conocim1ento y elt'f;conocimr~nto de la verdad 
Ms colocará en srtuac1611 de tnrn~r decl>ran¡¡s razonables, ¡ustas, étrcJmenlé onentad~s ~ 
realizables respecto de la construcción de un futuro en pa~ psr~ nue$tf\l pals-
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'20. No se pierda de vmta que le vertlad a le que aqui s~ Mee mención es. ante todo, un 
derecho, no ~ólo de las vi climas smo de la socredad en generaL 

"21. Nadie que haya sido víctima de abusos o violacronGs de sus derechos funG;;~mentales, y 
que por oonsrguiente haya visto ~apuleada la drgnrdad que le es rnherente como ser humana. 
puede quedar excluido de ese derecho 

"22_ Hablamos aqultdel defúcho il cor;ooer plenamente las Crrcunstancias de los heclli)S 

veptorios, así oomo del derecho a que los hochos ugraviantes sean publlcame111e 
ruoonocrdos Verdad y rw,onocrmre~1o son dos conc11ptos y dos experrenclas humanas 
rn esc'rndibles, 

"23, Le Comisrón de la 'Jerds.d. el cumplir su mrr;rón y oomoter A consideracrón del punbl~ 
colombiano y de la comunidad r~térn<~~ional este Informe fín(Ji. ~é considera parte de la 
tend•;mc·ra mundral hac'ra los comeUdos que 3e v·reMn dij exprosar. Lo5 hallazgos aqul 
osbotados, les lnterprelllcroneb expuesiJS y las recomendacrones d&:tuadas han de ser 
e~tendidos como un paso firme en un camino mucho máo largo y ancho que ls socred~d 
colomorana está co111prometrdo y obligada a recorrer el de la confrontacrM ética con el 
pasado y el de la consecución de una paz socral qlW, como condición de su legrtrmidad, sea 
plenamente respetuosa de ros derechos de las vtctímas, protagonrstas rndrscutíbles del srglo 
XXI 

"24. Al OOMiderarse parte dl;ll;lSla tendencra y dar un paso dentro de ese camino inexarai;Jie 
y oriuntador, la Gorwmórr entiende que ~1 e1ert.:icio de la bUsqueda de la verdad ha de sor 
acometido con arreglo a 'os cnierlos fundam~ntales de rmparcialidad_ hone~trdad y respeto a 
las victrmas 

'25. Al mr5mo tiempo, y más alié. de esos principios. la Comi5ión considora rndisperrsablo 
señalar, coml'l resultado de sus apri1MrzaJes, que la recon$\ruccló~ de la verdad en la 
sociedad colomb,ana está obligild~ a situarse on un h<XI!Onle de ampl'ra comprensrOn, que 
busque hrlvanar los Jrversos componentlls del proceso que experrmentamos y penetrar en 
lns drversas capas riel fenómeno do guerra '1 vrolencra que todavía se vrvo en el pals 

'26, Ello qui>'!IY: dedr que lm tutums y necesnr'ros mecan·rsmos de blrsqr¡eda de la verdad 
están oblrgados ¡¡trascender er esclarecimrento de los e,orsod1os de violencra para averrguar 
y oxpon~r los procesos históricos, las trsrnas organizativa::; o rnstilucionales y los tejido::; 
cultUr'JIQS y de valores que subyac.on a la I'IOiencra. 

"27 El presente ln(orme lína/ Irene, por ccn>.rgu¡entP., esa doble rntenclón: por un lado. honrar 
a las pe~onas fallecidas y desaparevr\lao como consecuencia de los su~~sos trágicos del 6 

Pógln~ l/6 de 346 
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y el7 de no'JJembre de 1985 y, por el otro, hacer un llamada a la acción de la ¡u~ticia en sus 
sen!ldo5 retnbuti"" y refklrador. 

"28 Como Comrsr6n cmada por la Corte Suprema do ..:uslrcra honramo1 la momona de los 
mag1strados sacrif1caoos en esas luctuosas 10madas; pero con el mismo respeto y 1~ misma 
convitc,on colocamos en el oontro de nuestra rememoración a todas las vict,ma>. y 
afirmamos que en él ~úcleo etico de nuestra labor ha estado, v está, ese principio hr¡mano 
que prohibe hJcor distrncronGs entr8 qll,<mes han sulrrdo vrolacrones a sus derechos 
fundamentales que v!!!lneran por 1gua11a cond1c1ón humana. 

"29. Por otro lado, este lnftJrme !mal constituye un llamado al Estado y a la soc1edad 
colombiana a decidirse a tomar el camrrru de la vwtad y de In memoria. como luente~ de 
tonvrvencla, reconc1liacton y reparac16n moral. Andando ese camrM, $In atajos indolentes n1 
dC'svíos interesmos, nuestra nación podrá empezar a r-orl$t~Jrr 11n~ paz fundada en la 
Justicia. en ellmperro de la ley y en úll'tltnnocimiento mutuo que germina~ la sustancia de la 
cuol están hechas la ciudadania y la democr~cia'. 4<'' 

Asi, la Comrsrón de la Verdad SQbre los hechos del Palacio de Justrcra. no lut> creMa por un aclú 
normativo formal; no contó con apoyo 1nstrtucional; no rec1b16 un manl!ato que definiera el alcarH;e y la 
metodolcgi~ de su traba¡o, no tuvo h0rr~mrentas legaJos nr t<Xnlcas suffcrenws para llevar a ttlbo $U 
trabajo; y, sus Comisionados no fueron elegidos buscando la representat1~1d~d de los sectores 
rnv()lucrados o considerando la pluralidad de opínrones. Ello G1gnílrca, entonc;,s que lB Comisión no 
cumple los 1<\qUiOIIos comúnmente exigidos para dar validez a los resultado~ de una Comrsión de la 
Vcrd~d en r-uanto ata satlstaccrón del derecho a 11!1 Verdad de la> victrmas. 

Por su parte el resultado de la investrgaci6n y sus rer.omondatioMs. se han consigMdo on ur Informe 
F'rnal, dest1nado a conmemorar pr'rncipalmente a ta Corte Suprema de Justicia como víctima 
rnstitucionaL y secundariam~nte, a lao demás vlctimas y a sus tomrlres Enlences, por !raJarse de IJ 
verdad do la Corte Suprema de Justrcra y no de la verdad hist6rica, ObJetiva e Jmparcial, el Informe Final 
no es un instrumento de memorr~ histórica, qu8 perrnrta crear un COhCepto racional y fundamentad'• 
sobre 1~ ocurrencia de los twchos en 1~ población actual y en las generac1Mes futuras del pals n1 tal 
conocimiento proporcion~ ~ los órganos que integran las Ramas del Poder PUblico del Etlado, 
el<:1mentos de JUicio que l&s t;;~vrliten la adaptacrün <1et Informe a los procesos y decrsrones en curso qu& 
a cada cual le r.orrespondan awrca de los Jlet.hoo ex~minados. 

En consecuerda, d Informe FinaJ no contleno la verdad l11stór'rca, entenórda como aquella que se 
obti;me a partir del análisis e interpfl;lta~ió~ de los hechos violentos ocumdos en el mes de nov1embre 

""" Com1S16n de lo v'~nJ~d oobr~ ros h¡¡cj,os del Palac,o de Justicia lnl0rme F1n~l 1 Ed Bogo o, octubre de 201C, pp 41~-
421 
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do 1985, M ~1 Palac:o do Just:cia, do tallwn.; que sea pos,ble rnconstru:~,Js y darlos a conocer a la 
soc:edad y la comunid~d mternactonal, a través de un re:ato fided:gno de la realidad En otros 
términos, no const:tuyc como los rendidos por otras Com:s:ones d~ la VerdM, un "relato fidedigno; 
ét1cam~nto orticu/Mo, científicam~nt6 respe,'dado, conlraslado intersubjetwamente, hilvanado en 
términos nnrralivos. atect!VOmonte conwm1d0 y porfecllb/e"000. 

Por ello, la 'nvClltíg~c:6n y sus rocomendec:ones, h~sto ahora no se enmarca dentro Qe la CQn~tnwción 
de un proyecto democrático, el replanteamiento de los fundamentoo de la wnv1venG1a soc1al, el apoyo a 
las vict:rna~ y la plllpuesta de algunos cambios políticos 

f.) Sobre la estructura y el contenido material del Informe Preliminar 

18, Considefflciones generales 

l~ Comisión dele Verdad sobre los Hechos del Palacio de Justicia produjo tres informes Un Informe 
Prel1m1nar del '15 de no;:emore de 2006 En octubre de 2007, un Informe Gomplementano conlellido en 
un <;loc~mentalll~mado "Genmac:ón Holocausto", "en el que se puede ver de cerca el trabajo de los 
comisionados. su~ principales hipótesis acere~ de los hechos la3 personas que han ayudado en el 
proooso y algunas de las entrevislas realizadas': en él se entre mezcla la lectura del Informe Prel1m1nar 
u:m las grabac:onos de algunas de las Mlrév1stas real:zadas por In Comisión con les cuales so ú nfetiza 
on lo d1cho en el cilada Informe Preliminar Finalmente se pro~~io el Informe Final cuyo lanzami;mto y 
publ:caclón en :ntemet so roal11o el H de dicternbre de 2009 y >11 edio:ón en l:bm se hizo por la 
Universidad del Rosano y la Com:sión de la Verda-d el12 de d1ctembre de 2010 

El Informe Prel:m:nar del15 de noviembre de 201}6, const~ en 57 pág:nao ((e 'omputador tamaño catta. 
Ademas de la Introducción (páginas1 a 4) y el Epilogo (pclginas 55 a 5"!). dicho Informe cuenta con los 
Slglilenles capltulos: 2. Antecedentes (pág1nas 4 a 6); 3. Ret:ro de la 'ligitancia Especial en el Palacio 
do Just:cia (pág:Ms 6 a 8). 4, Comportamiento del M·1ll (páginas 8 a 10); 5 Conox,iJn con NarcotJtlfi[o 
(pi!lglnas 10 a 13), 6. Hechos del Cuarto Piso (páginas 13 a 21): 7. Incendios (p:iginas 21 a 24), 8. 
Hechos de los BaAos de los Entrepisos (pilginas 24 a 281,!) Comportamiento de las F~mas A:mada~ 
(paginas 28 A 36); 10 Desaparecidos (páginas 2.6 a 40j: 11. Comportamiento del Gobierno Nac:onal 
(páginas40 a 46j, y, 12 P~pensión a la lmpun1dad (pág:nas47 a 55). 

Como 50 ver S mas wlrlanle, el Informe F:~al oorrotlor~. ~n mayor extensión, lo dicho por la Comisión 
do la Verdad en ellnlürme Prel:m:nar. 

En efecto, las :deas ap;mas planteadas en el Informe Prel:minar, se desarrollan. complementan \' 
amplian en el l11forme Final s'n que, salvo en ;¡~lgun;¡~ c~~cs. se P\1Wia e·,·id<mciar ningún r;ambio 
sustanc:al en la línea de penMm:ento 

'"' Comitió~ de la Verdad y ReconCIIIJcllm. Informe F1n~l. Lima. CVR 20ü3 
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19. Sobré el contenido material dellnform¡;¡ Preliminar 

E~ la lntrodu~ción, la Comis1ón de la Verdad hece una breve explrcacrón del ob¡eto y forma de su 
CI<NCión en noviembre de 2005 por la Corte SiipremH de Justicia. "pam tmtar de esclarecer lo entonc~s 
acaecido". misión que, dijo , "habría de ~er cum¡:fid a en equdad, dentro de perspec\IV"dS JUr'lifw.as dada 
la formación de los comisiMados, Jorge An1bal Górn&z Gallego, José Roberto 11errera Vengara y Nllson 
Pll'lilla Prnilla, todos etlos ex Presidentes de la Corte Suprema de Justicia, pero sr~ junsdrcción alguna 
de manera que su presentaciOn sólo tendra conten·dos y propósitos académicos e hístóncoJ' A 
renglón seguidO explicó ~Je su labúr fue 10tensa, pues durante el primer año, la actividad de la 
Comisrón consistió en escuchar direct~ment¡;; y filmor. grabar y ro~1b1r por escrito "los relatos 
espontaneos de cerca de sesenta personas. ér'itre lunGronanos de •.mtonces de la Rama Ejecutiva 
(Presidente de la República, m1n1stros): Generales, coronele$ 'i otM miembros del Ejército Nacional y 
de la Policía Nacional: ex integrantes del movimiento subW:lrBIVO M 19, $0brtvrvrenlr.~ del Holoc~rJs+o: 
f<tmiliares de las víctimas, investigadorfls, flEJrlodistao y ot1~s persona~ que. de una u otra rnan&ra. 
tu,neron oonocimiento dé cwcunstanclas antecodentes, Cc.Jet§neas o $Ub>lgulent~s de lo SIJoottido'', 
además que, señató, "fueron teídas mrles de páginas de libros, Informes, expmlrenle5 y providencias 
relacionadas con el insucnso, el igual qwe obwrvadO$ ~lglmos registros fílm1to~·, 

En el capitulo "2 Anteoadent~s", la Comisión de la Verdad Ge refiere d~ manera sucinta a la creación 
del Movimiento 19 d<t Abril, M-19. "emanado de lo que oonsrderamn@ fr~ud~ elector~! <ln los comicios 
paro eteg1r Presidente de la República, en esa fecha Ce 1970' que "Gozó M 5us albores de s1mpati~ 
P<Jpular, por las realidades del momento y las <WGiones qu~ realizó, espectaculares e rn1cialmente 
meno~ cruentas" y que, dioo. "En ocas,ones ve¡ó ;;1 Ejercito Nacional, oomo cuando sustra¡o de 
protegidas ¡nstataclones suyas en Bogotá gran ~antidad de allllas a través de ~na hora-daCión 
subterránea, o logró conseguir d~>de 1% altas esferas de Gobierno la orde~ de suspander oporaCKmes 
mltitai'()S, o atentó contra su Comandante General" Sefluldamente se refiere a la toma a la Emba)mla 
de República DominicanA en Elogot~ cuyo re~ullado esttmuló el 6 de noviembre de 1085. la tom;a del 
Pe tacto de Justrcra en Bogolá, sede de la Corte Sur:rema de JUStiCia y del Conse¡o de Estado, aunque 
"el modo de actuar fue d1ferentP. porque de enlmda ases1naron a dos vigilantes y al administrador del 
'!'dific1o y de inmediato se drng1eron al cuarto piso. tcst<ldo onenl~t y nororrentat, donde se hallaban las 
S~tas Ponal y ConstitUCIOnal de ta Corte, ambas a cargo, desde sus distrntas func1one~, de 1111portantes 
decisiones relaciOiiadM C011 la extradíc:ón." ''o 

En ol c~pítul~ "3 Retiro di< la vigilancia especial M el PalaCIO de Justicia", la Comisión de 1~ \lúrd~d 
sehals cómo, ante las graves amenazas de cue verrlan SIUildO ob¡eto los Magislrados de las Salas 
Penal y Constituc1on~l de la Cortt Suprema de J11~tiG1a por parte de narcotraficantes que se sentían en 
riesgo d¡; s¡¡r o¡¡xtroditedos y, adicionalmente del conoc1n1iento que se tuvo a través de los medios de 

"" 1 bídam, p ~ 
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comun1cac16n de que el M~ 19 planeaba tomarse el Palacio de Justicia, lo e-u al se t-lt'y6 pOOl a coincidir, 
por el efecto publicitario. con la llegada al país, mediando octubre de 1985, del Presidente de Franci9 
r:ranCOis Mitterand, se dispuso refol'!ar notablemente la v1gilanoa de las Fuerzas Armadas sobre el 
P¡¡lac1o de Justicia, p€rD que. transcurrida sin sobresaltos la vis1ta del Pres1dente francés, pero 
agravad¡;~ l~s amenazas y los temores del asalto a la sede pnncipal de la ¡usticia colombiana, el dia 
martes 5 de nov1embre de 1985, después de lunes festivo, el Palacio inopinadamente resultó sin el 
fol1aleclmlüilto espeCII'll de la fuel'la pública q~c s.e venia prestanOD pJra su protecc1ón 

La CDm1sió~ oonsidem quo 'Las razones que se han dado para tal desmMt~lamiento de la Sl!íJuridad, 
a fUéll:ll de ser falaces, a nadie convencen. Se llegó a afirmar desde que denvaron de la necesidad de 
de-splazar personal para la celebración del Día de la Pal1cla ~Jac10MI. haota que fue ordenada por <:1 
Pre~idente de la Corte Sl ~tema AIFon5o Reyes Echandia, quien no tenia interés en aumentar los 
reales riesgos que él mismo venia padeciendo" A su juiCIO, "Mal podla haber 1rnpart1do umlateralmente 
una tal orden. contrarta a su propia voluntad, al estudio de seguridad del Pa1ac1o presentadO por la D1jln 
en octubre de 108~. a la decisión adoptada pocos d1as antes en Sala Ple11a y a la dispuesta el30 de 
sept1e111bre da 1985 por el Consejo Nac10MI de Segundad, mucho menos sin conl~r con el ConsejO de 
Estado. Además, por encontrarse el doctor Reyes en Bucaramanga, como plenamente &e demostró, no 
p~do reunirse personalm~nt~> en Bogotil con el remonte Coronel de la Policla Nacional s cargo del 
esquema reforzado, que mentirosamente adu.o haber rec1b1do la 1nslrucc1ón en persona de qu1en no 
estaba en condiCión de darla, m funcional m presenualmento'. por lo que lA ComiSión de la Verdad 
afirmó que "Hasta ahora no se ha hallado lma prl.leba directa de que el m tiro de esa vigilancia especial. 
cuendo m~s se necesitaba mdnlenorla y aún reforzarla, fue intencionulme~te dingido a f3c:il1ta1 ~1 

Ingreso del M-19 al PalaciO, ~ara alli an1q11itar a los asaltantes", aiJnque a renglón s~u1do oeñaló qiJe 
"Pem la Com1S16n de la Verdad recibió otposiclones. y as1 e.onsla en otro& modiOS, de qu1cm~,; r.::m!ln la 
vers1ón de que algunos con capacidad de decisión en la F~erza Pública q~isieron hacer expedito el 
m groso de sus odiados contend1entes ato q~e consideraron 'mlonera "1:1 

E:rl el Capitulo "4. Comportanw:mlo del M 19', la Comisión d1j~ que "Sin n1ng~M duda 13 prime1u 
responsabilidad que cabe seflalar sobre el Holocausto del Palacio de Justicia es la del movimienb 
gu~1r1llero M H, autor rnatenal e 1nte1eo1ual de la lc.rr.o VIOlenta ala edifica~ión, que rurudóji~amerrte 
dieron en llamar 'Operac16n Antomo Nanilo por tos Derechos del Hombre: y alwma que tal 
·responsabilidad emp1ora con la audacia, SI a5i se puede llamar. de tomar por rehenes a Integrantes de 
la cllpula del Poder Judicial con cerca de medio millar de personas que a la hora del ataque. 11:40 de 
ls maMM del m1Mr.oles 6 d~ noviembre de 1985, so encontraban indefensos en la más importante 
sede de la AdminiSifdCIM dé Ju~t1C1a" lu~go de q~.~e "Los más de truinta y cinGo glJernlierD5 qu~ 
1rrump1eron en el Palacio do Justicia enlraron ase-s1nando sin p100ad a los dos celadores de la empresa 
pnvatla de 'ligllancla Cobasec, Eulaglo Blanco y Gerardo Dial, sm tener en cuenta que poseyeran o no 
capac1d$d de oponer reoi~tenc1a. ~1 igu~l que ~1 de~armado ~dmin1str$dOI" del Palac1o ~e Jus!ic1a Jo1ge 
Tadeo Mayo c~~tro, cuando buscaba r<!hJgia'' '1 "Ademir~. aun ~Í!'tndo conscientes de la o~lens1ble 

"' lbidern, pp 7 ya 
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superioridad ofensiva de las Fuerzas Armadas en la tarde de ese miércoles, no accedieron 3 la entrega 
voluntaria que les ofrecía el Gobiemo Nac1onal, on la c.onvttrsadón talefónica que sostuv1eron con el 
Director Gener~l !;le la Policía Nacional, General Víctor Alberto D€1ga::lo Mall~nno qu1en h~lllaba en 
osú lllStonte a nombre del Preside~te dé la RepiJbi1Ga Si hubieran aceptado la rend1c,ón, lA v1da de 
m~chos rehenes se habría salvado' 

A IUICÍO de la Comisión "Pe$e al gesll) humanitario que tuv1eron en la hora final d~ la tragedia al 
permltrr la ~alida Je fTIUJNes y Mendos, ello no atenUa la responsabilidad en la torn~ a sangre y fuogo do 
que lttcieron objeto al Palacro de Justicia, ademés de maltratos a algunos rehenes como el qué dieron 
al de$aparocldo Magistrado de la Sal<1 Constitucional de 111 Corte Supremo, P~anuel Gaona Cruz", y 
Agregó que "el vejamen no se quedó en el avasallamiento de la dignrddd del Magrstrado, pues, oomo 
oolofón, fue asoslnado en fo11na ~leve t;in que ésto tuera el úwco hornw.rdi0 que produjo ('1 gnJpo 
guelilllcm, porque por su a,,ción también cayeron los dos vigilantes, el administrador del PaltJCII\ v<mo> 
escoltas, oficrales y suboficiales do las Fuerza::; Armadas y un número indeterm1nad'' de ~!Viles·. Por 
eso, dijO, "El grupo gurcrrrllero M 19 es i~cuestranablemente el pnmer responsable Ce esta lraged1a 
llaCIOfl~l.'' 

Empero, el capitulo no exploró la fase preparatoria del ataque, na examrn6 el comportamrento del 
gwp6, w ~ntes n1 durante la toma, no especrl1có la clase armamento con la que entró al Palacio de 
JusticiA y utiii7Ci durante el ataque, la planificación y los objetrvos (!el rnrsmo, s1no que se limitó ~ 
~ali~car en lo5 térmmos señalados la responsabilidad que le co11espondla 11 este grupo subver5,VO por 
los hecros del Pal<tcro de Justic a, 

En el Capitulo ''5 Conexrón con ~arcotrilfico", ellnfonne Preliminar al explicar el contexto de la lucha 
contra elnarcolnifico se~aló que "Desde la sanción en 1981 de la Ley aprob<Jtoti11 del tratado de 
extradic'ón con los f:stados UnidOS, tos jefe~ del Mrcotri\fico desataron LlM lucha frontal y viole~ta 
oontra la misma" y que "Con la muerte del ~omandant:B dal M 19 Jaime Salema~ 'le frustró u~ 
encuentro oon Pablo Escobar en Panama: Que. "En 1981 integra~tes del M 19 ;ecuestraron a Marta 
N1ovos Ochoa Vésquez, herrn~nm de miembros do lil cúpula dol Cartel d(' Medellin, que C()lllO reor.ción 
creó el grupo criminal denomrnado Muerte a Secuestradores (Mas), que desato una persecución contra 
1ntegrantus del M 19, quienes atNMIIZOdos no ~nco11traron solucion di~tinta que devolver a le 
~ettJe>Mda y pactar la paz con el Cartel de Medellin " 

Así mrsmo la ComiSión sel'laló que "En los ~hos dtl t 884 y 1985 mrembrM de la d1reccrón del M 19 se 
reunieron en Med,.llín cor Pablo E~~obar, mcihiGron dineros de esP Cmtd y realizaron acoones 
criminales conjuntas, lo que no fue CómpMido por olro5 m1embros del grupo 5ubver;;1vo". al tiempo que 
'·lván Marino Ospina, antes y después de su expulsión oomo ¡etc máximo del M 19, sostum has!Q 5U 
muerte ocurrrda en agosto de 1985, una rnuy estre<>ha am1stad y un1dad de acc1011 con Pablo EsGObar y 
estab~ aulünzado par el M Hl para conversar con i;l" Pnr ello d1ce qu¡¡ "Corno Comandante ~el M 19 
declaró lvím Marino Ospina que por cadA cnlombianc extraditado, seda asesinado un ciudadano 
estadounidense en Colombia", que "A mediados de 1985 vuelvon a reunirse miernbroo del M 19 con 
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Pablo Escobar" y que "Al suceder a med1ados de 1985 Alvaro Fayad a Osp1na e~ la dwewón d~;~f M 19 
continuaron actuaciones conjun!<ls dG ambas organ1zaciones delictivas" 

Luego sena la que "John Jawo Velésquez vasquez, lugarten1ent~ de Escobar declaró a 1~ com1sión qu0 
Pablo Escobar pagó al M 19 inicwlmeme dos millones de dólares por la toma del Palacio de Justlc,a" y 
que "Tamb1~m Cmlos C<!Slaim en su l1bro 'MI Confes1011' revela la financiación del cartel de Medellin en 
la toma al Palacio de Justicia'' 

Igualmente lo Comis16n ;,efialó que "Pocos dias antes del a:;alto 111 Polacio ~1 g¡upo denominado 'Los 
Exliaditables' ~menazó con dar muerte a Magistrados de la Co11e Sup~ma, pnnclp~lm~nte de las salas 
Constitucrorml y Penal, SI no votaban por la 'nconstHu01on~lidad de le ley aprobatona del tratado de 
eT.tradlciM A ~us m'jlt,ples y wmadoras i~tíiTiidaciones acornp~~abJn grabaciones de d1alog\Js de 
familiares cercanos de los Magistrados Miembro$ del cmtelmtem~ptaron con\ffltSaclones telafóniC<lS 
de Meg'1otrados," y narra qu1 "EI6 de nov1embre de 1985, dia del as~llo. la única Sala de b Corte que 
debia ses1onar, como en electo lo hizo era la ConstitUcional J;:l tema u debat1r era la ccnstitUCIOnalidSd 
de la ley aprolntona del tratúdc de ~xtmdicióli, y para rol efedo habiJ scnda-9 ponenc111S pre~~r1tadas 
ese di a por los Magistrados Manuel Gaona Cru~. Carlos Medellin Fororo y Alfonso Pal1i'lo Rosell1" 

Asl m1smo. la Com'1s1bn ·¡n<frcó que "Tanlo en la proclama del M 19, como en 1~ demanda armada, al 
producirse lo wma u~o de los punltls pnncipales que M menc10M~ es el tmtado de e.,\1-:ldltlón con los 
Estados Uh1dos', que "Al ocupar violentamE\rle el Palac1o. Luis Otero y otro~ comandante~ del 
operativo acooaen pnorltariamente al umrto p1so donde se hallaban los Maglslrados de 111 Sala 
Cons11tuciona1 y empiezan a lla11ar en alta voz a cada uno de los Integrantes de la rn1sma_ en sus 
comun·lcac·lones se refieren a ellos y al Ptesldc~te de la Corte como los 'rehones fuMam&nttJJes' y 
elect1vamente perpetran su secuestro", y que "Aú~ despu€s r;lel Holoc~usto el n~rcotermnsmo no ceoó 
en su ataque oQntra Magistradcs de ta Corfu Suprema continuarM las amenazas. ni aflo mguiente 
asesinaron al Magistrado de la $aJa Penal Hemando Baquero Borda y finalmente lograron su Pl'<'li'Jósrto 
de lnoonstituciOilOiidad de la ley aprobatoria del trotado de extrwl,~lón " 

Por lo tantQ,Ia Comisión concluyó categóricamente que ''Todo tnd1ca que huOO wnexió~ del M 19 wn 
el ~tlrtel de Medellin en el ssallo del Palacio de JustiCia." 

En el Capitulo '6 Hechos del cuarto p1so". el Informe se encarga de desc-~blr con ~lgo de detalle lo 
su~edido con los m~istrados y ron lm pem~as que lrab<l)8ben en Palac1n y que se encontraban 
sesronando cuandtJ llegó el M 19 

"El 'comando lván MmífiO Osplr;;, estaba dividido en dos pelotones, y al sogundo le 
correspondía el asalto a los pisos 3 y 4. con las 85Cu;;tdras uno y dos, C(Jmpu,¡sta cacto una 
por d1ll2 guerrilleros. 'El segundo pc/Otófi ira al&satro y oonlro/ d~J rercoro y cuarto p1sos
decía el documento hallado en la casa con el númem S-42 de la calle 6 sur- w misión es 
lomar los rohenes fundamenlaie5 que están a/11 Pam elkl ANIQUILARA (sic) }95 fuorzas 
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enemigas y concentrará a los primeros y segundos en las respectivas salas de ws1ones'. La 
<Jscuadr<J uno, ~ncargJdJ del asalto al cuZJrto PISO, subió por las e&calem& del flanco sur con 
el comandante Luis Otero al frente y alli se encontró con A fonso Jacquin y otms seis 
guernllems que, con distintos pretextos, habí~n entrHdo porta put>rta princip~l ~n la& ~oras 
de la mañana, ~estidos de c1v11 

"Los escoltas de Magistrados y Conse1eros de Estado. desde distintas oficina8, 1espondle1un 
al f~e{lo de los gue!TIIIoros, 11~sta agotar su~ mulliCIOI1es. Entretanto, Otero y J~cquin 
desesperadamente trataban de ub1car al doctor Reyes Echandia, Presidente de la Corte, ~ a 
los demín M~g1strados de C$e pM, sobm todo a los de la Sala Cons\ltur.ional 

·Recuérdese q~e et Cl!iJri() p1so ~lo¡ab~ lils "'gwe~te~ dep¡.mdenc1as rl'~ la Cortk Sup1m11s, 
dende se hallaba buena parte de los 'reMnes fundaroontales'· e1 recmto de la Sala Plena, en 
el ángulc suroriental, y lO$ de la Salas Pr~nal, Con&tituclonal y Laboral en el ángulo opuesto. 
o sea, en el nororien;al. Los despachos de la Sata Penal y de la Constitucion~l esl~b:;m en d 
oostado oriental, es decir. wbra la carre1a séptnna, y los de la Sala Laboral. en el norte. esto 
es, sobre la calle dooo 

'1\.1 momento de lrrtJmp1r el M 19, la Sala Conotituc1on~l estaba sos1onando, escuchando la 
lqctura de la ponencia del doctor Gaona Cruz sobre una de las dem~ndas contra el tratado 
de extradicion con tos Estados Unidos de Arnenw Por con~'gurcnto alll estaban los 
Magistrados Alfonso Pal1ño Rosell1 Presidente de la Sala, Manuel Gaona CnJz, CariO$ 
Medellin Forero '1 RICQrdo Med1M Moyano. as1 como el soc.rclmlo Ricardo Correal Munllo 

"De la Gala Penal se hatlabun en sus dosp~chos. de sur~ norte, los Magistrados Fabro 
Calderón Bolero, Alfonso Reyes Ech~~día, Pedro Elias SeiTano Abadía y Dano Velasquez 
Gav1na, :1 de la Sala l~bnrallos Magistrados Fanny Gonr.illez Franco, José Edu~rdo Gnecco 
Cmrea y Nemesio Camacho Rodríguez 

1 1 

"Aproximadamente a la una de la tarde ya se tenia control del cuarto piso, el jUbilo fue 
mayúsculo entro los guerrilleros cuando enc{lntraron al Pres,dente de la Corte 1 con VIVa~ al 
M 19 y al8omando lván Marino Osp1~a liJ llevaron ata LJfiC1M del doctor Ped10 Elias SerTano 
1\badia, ¡unto oon otros s1ete Magistrados y 0tras persones, parD cnrn~let¡¡r 30 rt"henes en 
este piso Para ese momento la fuerza pUblica ya habia penetrado por 1~ ~an'Nil iJC!lWJ con 
los tanques y por 1~.puerta principst se hacis lo mimm, por lo que en los primeros pisos 
habla un 1mpre510nante cruce dt dispai'O$ y estallido de cahones y granadas 

A su vez, le Comisión seMia que 
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"Lo mismo se hacia desde los heltcópteros y edilicios que rodeaban el Palacio, sobre todo 
desde los de la calle 12 como el del entonces Banco Comercial Antioqueno, lugar en que se 
habían apostado policiales y soldados disparando o1n piedad hac1a las of1c1na~ donde se 
refug~<JbWl dobOJO de los escrilonos 102 Mngrslrados y emple~dos de los prsos tercero y 
cuarto, expuestos a los proyectiles OfiCiales que penetraban tacilmente porque el Palacio era 
una uma de cr1slal, con divisiones en vidrio y madera. 

"Inicialmente \11 doctor Medina Moyana esca~ó a esta oonoontrac1on porqu" ~e habia 
refugiadc en su ofictna junto con el doctor Gaona Cruz, Héctor Dario Correa, R1cardo Correal 
y un vendedor VISrlante Cuando c~yen<Jo la tarde el humo y el calor del 1ncend10, así oomo 
los proyectlléS de les edrfit.IM vet.rno$ les htc,rmon ver q~e rrremed1ablemenle 1ban a mom, 
éstos s~caron al pasillo un trapo blanco asogurado en un paragüero y con la garantía de un 
guerrillero do quo le~ rvspotaríM la vtda fueron llev~dos a los baños ubícados en los 
descansos de las escater¡¡s En 1~ oilcína qu'Jdó solmr•onm ol doctor Modina Moynno y el 
vendedor VISitante, qUienes so roSIS\Ieron a Mlrr y luego pasa m~ al fatídtco grupo de rehenes 

que dominaba Otero.l 

"A.cosado por el f\Jego. enllls primeras horas de la noche el Magistrado Nemesio Camacho 
tambion salló de su oli~IIM en el c~art<J piso, ayudado por -~u secr»iarta y por la dl"l doctor 
Manuel Enriqu;¡ Daza. Los tres también ftJeron l!rvados a tos ba~os de las eocaterao, 

"De esta manera, sólo seis personas de las que ocupaban el cuarto ptso quedaron por tuera 
del grupo de rehenes que capturó Otero. Para las dos de la tarde, el Ejército ya habla llegado 
al tercer pisa pero no pedí~ pasar de alli ¡xn la encarnizada resistencia del M 19 que se 
habra hecho fuerte en el cuarto p1so. y testrgos de estB piso oían gritar al doctcr Reyes por 
favor no dtsparen, somo8 rehenes, les habla el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
tenemos hmidas neoosrtamos ¡,¡la c.·ruz ro¡.a· A lo que contestaban corr descargas coiTadas 
de ametralladora, rockels y toda clase de armas Cada c1nco mtnutos repetla su clamor el 
doctor R>Jye~ y le contestaban IXlrr lao mismas descarga,¡, 

"Era la dasg~rradom >úpllc~ que luego hizo ~1 comandante de la Policía, General Delgado 
Mallarlno, su amigo personal, qui(}n atMdió 1~ llamada tetetóntca que el Pre5tdente de la 
Repúblichl hllbia dosdotiado, simplemente p<:¡r su condición de rehén dellvl19 y el pretel\to 
de que no tenia lib€rtad para hablar. 'Nos o·an a matar Vlctor Alberto. Ustedes no pueden 
~erml/ir que nos .'naten' 

"El doclúr Pedro Elias Serrano también le hdbla pedido al Pr<Jsidento del Congreso. AlvrJIO 
Villegas Moreno, qu~ ~nlercedíera para el ces~ al luego. Lo ¡:rop1o hizo el doctor Reyeg. 
quien angustiado y en mediO de los dispai'Os que se escucllaban pot' el teléfono de la 
prestdencla del Senado le dijo 'Estamos en el cuarto prso, los so/riedos están en el tercero, 
los asallantes ncttficen que st las tropa~ wben ~1 cv~rto ptso nos m;;¡tan a todos, no~ van a 
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matar, doctor Villega$- h~g~ algo·, y éste, Iras prometerle al dodor Reyes que 'no J¡¡,¡/]¡íe rrré-5 
tiroteo·, se 11m1tó a tra~srruttr los mensajes al Presidente de la República qUI~n le ¡y¡,teró qu>.J 
no iba a ~egociar 

"El angustioso llamado del Presidente de 1¡¡¡ Corte se exNmd16 a 1~ prensa· 'Estamos en un 
trance de muerte -le dijo al periódico El Tió'mpo ustodos tienen qua ayudamos nonen quo 
pedirlo el Gobierno que cesé él fll<igo Rogarle para que el E¡'ércíto y ¡;;¡ Polu;ia se 
derer¡gan , Ellos no ont10ndon. Nos apuntan con sus <1rmas Yo les ruego detengan el fuego 
porque estilrr dispuestos a todo . Nosotros somos M?gistrados, empleados, somos 
mocenfos . He tmtrnio de hablar wn tod&s las Dutoridadcs He 1ntenrado comtmicarme con 
el sefior Pmsldé~te pero él no está No he pod1d0 hablar con él. ' 

"Los guerrilleros eran inexpugnables en el cuarto p1so Al Directcr de la PoiiGta se le ocu1rió 
que tyJdi~ penotrar por la terraza del Palacio para reso::;atar a los rehenos porque, ()Untrano ~ 
la verdad, pcr teléfono le habían expliCado que ollos so onamtr!lban en el Gu~rto piso y l(ls 
guerrdlems no habinp llegado aún allr Para esa arriesgada operación se valió de unrdadBs 
especializadas de la Policía que ~rténec1a11 al COPES, Curse de Operac,ones Especiales, 
q~e ftMon llevados a la terraza en heliOOp\eTos E:l opeialivo fue tan 1ntré[J1do como torpe, 
pCJrque de los ofiCiales dgl COPES. o los dol GOES que los auxiliaron, ninguno canoera et 
eydilicio, no habían estudiado los planos, y tampoco ~:;Oianl~ posición exacta de los rehenes 
y de sus (ll.lplores. Todo lo que se les 11abia Informado era que t~ terraza d.,¡ alguM mMera 
comun1caba con el cuarto piso por ~na puerta metálica que tenían que derribar con dinamita 
Luego de rncib¡r una Uuv1a de proyectiles, porque con el ruido de los helicópteros habíiln 
alertado a los guernlleros que se epostaron meJor para impedir la entr~da, y después do 
11arlas ho111s colocando les explos1vos. lograron derribar le ruert~ pero ttsgaron fue al cuarto 
de m<l.qu1nas Penetraron entonce~ por tma claraboya y luego por una escalera de hierro 
adosada a la paretl y fueron recibidOs a bala por los dt>l M 19, quedondo vanos hendos y 
muerto uno de los ofic1ales que comandaDa la operación. el capitim Héctor Anlbal Talero 
Cruz. 

"Para esos momentos ya el Ejémto llahí:a logrado ganar el cuarto p1so por un costado, 
mientras los q~e pudieron asomarse del COPES lo hicieron por el otro. E~ la m1tad, en el 
ángulo nororiental, con barricadas u ambos lados, estaban los guerrilleros y los reheMs 

"Todo md1ca que las rwploMJnes p~r~ ~orribar la puerta de la terraza produjeron VICIIrri;)!J 
entre los guernlleros y rehenes. 

"De otro lado, el feroz combate del e¡érc1to en el cua110 piM cerró todd pos1b1l1dad de que 
cualqurer rehfm saliH~ con vid~. Ya el fuego de este $6clor era abrasador y se desplaz.atla 
desde el costado sur hacia la esqutnttliOrorlént~l donde estaban uonfinados los cautivos 
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"La ose-undad y el numo eron lmpMelrables Los del COPES no pud1eron avanzar porque 'a! 
que se rba asom;;máo le iban solte~do una rflfagif y el Ejército d1sparaba a lo que $e 
movtera. Los rehenes no pod1an salir porque estaban con la amenaZl'l d0 las arrn~$ de 1~ 

guernll~ y l;l~jo tres fuegos. el de la policia .con el COPES, el del E1ército, y la conflagración. 
El Genere! Anas Cabrales estuvo el frente de la acc1ón del Ejército en el cuarto ptso '/ alll 
ordenó d1sparar fusiles lanzagranadas hacia el sector donde estaban atnnr.herados los 
guer~lero~ y aninconados los rehenes, l110go se d'11paró un ob(ls contra el mismo lugnr 
Como persts!ía la resistencia, én el techo, sobre el punto donde se cal Guiaba que e~taba el M 
10 sa coloraron cargas explostvas y se hicieron estallar, pero la placa de concreto resistió. 
fue entorces cuando por radio se anunció "el &!IV/o de dos cargo~ más de 15/ibro~, cuatro 
carga~ de crilt&r y 40 /ibms do TNT, dos detonantes, y eslopillOs pé!n que usted alió arnplie 
el roto pero encm1a del ob¡'elivo". 

En todo caw. en esta parte dellnfmme Prelimmar, la Comiston de 1~ Verdad remata diciendo que "Al 
final no se supo cómc murieron los rehenes y guernlleros del cuarto piso: se desconoce qu1énes 
fallec1ero~ antes de que las llamas 10 consum1eran todo, porque de esto grupo no Mbrev1V1ó una sola 
pei"$On~; lo cierto es que ljl gran mayoria de los cuerpos se enoontrarun desrnombrados, mutilados. 
calc1Mdos y por lo menos tms de los Magistrados· los doctorés Alfonso Reyes Echand1a, RICdldo 
Medina Moyano y José Eduardo Gnecco Corre~ mostraron en sus restos mortales proyectiles de armas 
que no usó la guarrilla" 

En el capítulo "7 lncend1os", se relata la tesis de la~ tres fuGntes de los incendios: El pnmcm. en el 
sótano de parqueaderos, al in1<::1o d~ las acciones. "Al hacer su 1ngreso por 1<> carrer<~ octava. los 
guerrilleros 1nstalaron bombas caseras que aunque estallaron no a1can2aron a 1rnpedtr el paso dB las 
unidades artilladas pero si co~srgu1eron que otros vehículos alli estacionados se 1ncend1aran; lo mismo 
ocurno con las bombas que se hicieron estallar oo~ los d1sparos de la fuerza ~úDifca para despejar el 
acceso". "El segundo. a las seis de la tarde, en el primer piso, concretamente en el r.ostado <londe 
funcionaba la b1bl1oteca. Un consejero de E~tado {JQservó como en eso mtio algun~s personas que no 
puOo Identificar pero Qwe estaban vestidas de ci'lil prendreron fuego a unos papeles y luego las llamas 
se propagaron.'' "Pero todo 1rldlca que el t11rcero y mas destructor 1ncenóro se presentó en el c1wrtc pM 
por la explosión en el auditorio o salón de audiencias del PalaCIO de una bomba rdentificada por los 
testigos como una bazooka E:;ta detonación se presentó en el costado SUIOriental, es dec1r del lado de 
la Plaza de Bolívar hac1a la carrera séptim~, y por eote lado avanzo hacia el norte consumendo el 
cuarto piso y parte dt'll tercero.'' 

F.n el c~piMo '8. Hechos de los baiios de los entrepisos", 101 lntcrme descnbe lo suCBdido con 60 
rehenes. "intre ellos cinco Magistrados de la Corlü Suprolila de Justicia y 3 Con:>eJems de Estado, "que 
quedaron hacinados en un teductdo e~pacio do W>lnte metros cuadrados. sometidos t1asta el mc>diorli~ 
del 7 de noviembre a la arlgu>lla d~ la amP.naza d<:.!lm armas de aproxrmadam<:1nte 10 guenilleros y la 
posibili(Jad de una incursi6r ·armada de la fuel7a pública-
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"El nJido ensorde¡;:edor de los disparos de I'Jsiles, gran;¡¡das, bombas ~x fiosiV'<1S, disparos M 
ta~qt~es y rockets, produ:1dos 1n1cialmentt> al exwior del baM. tas 1ncomod¡dad~>s locativas 
pr'opias de esa Infamante sit~ac1ón, el calor, la o8curidaé, el hambm, la sed, la sen$;món de 
ímpotont~a absoluta, lo intenoidod d0 luf.go crundo, l'd preocupac16n por sus seres quendos, 
la asi1x1a, la inminencia de la muerte, se amalgamaron en tormentosos hurac~nes de 
desesperación y sufnmiento indonbles. 

"lniclulmente los retenidos se halli<.ban unos 0n t:l tlarlo del antl'(lp,~o segundo y tercero y 
tlti'Qs en el del tercero y cuarto, pel'ú pooo a poco se tueron aglut1nando en uno o en otro. 
d OOos los tr~slados ordenados por los rebeldes 

"Hat.1a 1~$ dos de la manana como cunr;eomncis del d11pal'ú del rocket a la fachildu del 
edlflC'IO fueron trsstadados al ~ntmprso del Ségundo y tercer nivel. A las dos y treinta hubO un 
insta~te de completa calma y los guerrilleros pensaron que iba a haber diollogo. H;ma las 
cmco y rned1a de la manana se reanudaron lOs disparos Los gucrnlleros desprec1abM los 
ruegos da rehenes que 1mploraban lo5 dejaran salir, Los suplicantes gritos en eoro p1d1endo 
eMe al fuego dirigidos a personal (te las Fuerzas Armadas, fueron respondidos con diSP<Iros 
rercanos a ese sectar 

"Desp~és de sobrev1w el aci8go 6 de ncmembre, hacia las 8 de la mañana del di a ~iguionte 
el Magistrado Manuel Gaona p1d1ó se le permit1era salir para iniciar un diillogo con el 
gcbierno, a lo qt¡e no accedieran los guemlloros, SI~ embargo. atendiendo el ins1stente 
cl~mor dn los retMidos y el ofreclmie~to del doctor Reynaldo Arc1~iegas. Ali'n~l~lt<s accedio 
a que saliera dlt,M Consejero, corno en efecto svcOOió a las 9, con la lista de rellenes y 'll 
exproso encarno de llevar un mensaje escrito al gobiemo y de regresar al Pal;.cro, pero 
mngunc de los dos comet1das se realiZó, iltln cuan~o logró comentarle a los militares el 
des% de los guernlleros de dialogar, les inditil la Ublcac,ón exacta y úl númam ilo 8trapados 
tm el bafio del rn~zanine entre el tercero y el ~uarto nivel, así como del reducto de 1~ 

resistencia guerrillera. tres de los cuales se hallaban heridos 

"Dicha informaCión y la imposibilidad de ccceder al baño por las es~Hieras do arriba o de 
abajo, dada la cantidad dt: fuego que aun se reoibia por parte dé los insurgentes, h1c1eron 
qtm lcls Fuerza¡, Arm~das dec1d1eran perforar un fTIUfO dCibuNo Para tal efecto se empl.:mron 
oxplo~ivos que caLJ>aron pán1w entré rehenes y subVérs1vos y abnemn un boquete por 
donde estabil el toallero, Una gr~n~(la volo la puerta del b<if'lo Los guNnlloros ordt:naron n 
tos Magistrados fonnar una f1le al/rente de ellos. A partir de ese mometl!o de ~onfusr6n. al 
ver cercano su final, por escasez de munic1onas y combatientes. guerrillem~ empezaron a 
d1~.oarar dentro dol b$ño y produjeron hendas de graved~d il v<~rios rehenes, entre otros, a 
los lvlagistrados N~mes1o Camaeha (rocib1ó un di$pam "~ la cabeza y 'ln l'n~ p1erns1 y 
Hemando Tapias (en un pulmón). Al poco tiempo, desde el ei<IBrior, por el hueco 1ngresaron 
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disparos que ocasionaron la muerte inota~tánea a la abogada as1otente del Consejo de 
Estado Lu! Stdla Bernal y a la auxiliar Aura N'etil 

'En ose desconcrerto se oyó une voz que d1jo 'salgan', al abandonm raudilmente el baf\o el 
Magistrado de la Sala Conslltuctonal Manuel Gaona CltiZ fue ~ses1nado en el descanso de la 
escalera violima de Iros disparos en la cabeza propinados [K'Ir un gucmllmo del M ·19. 

"Las otras personas pemmnecimon un el bario. lla>la qua prusronado Almarales por fas 
sUplicas de caut1v0s y de las rebeldes Clara Helena t:ncrso e lrma Franco, permitró 
únicamente la s~lrda primem de las mu¡cres y m~s tarde de los ~endos. E:l comandan!~ 
guerrillero hendo en una piema dijo: 'Lot qul! quedam% nos morimos todos'. Al descender 
por las escaleras varros de ellos, iue asesinado ul Magrstmdo de la SBia Ci'11l Horacro 
Montoya Gil, víctima dú C<lfQ<l explosiva al parecer del ejército. También recrbi6 un disparo a 
corta distancra wmo lo dem,Jestra la experticia do Medicina Le{lal, 'Resultado del E~tudio d& 
Frotis. Pos!/wo OJO izqwerda ', 

"En los momentos postmrcs t6b qued~b<:~n •1ivos en \JI baño alrede>dor de 5 subversivos. 
entre ellos, lrma Fr~nco y Clara Helena Enc1so, qurenes lograron salir con vida, camuiladas 
entre las mujeres rehMC$ y Gonduci\las a la casa dt'l fioréro S1n embargo, la pnmera fue 
identificada como gueiTiiiGra, alr.am:ó a ser retmt~da en ese sitio junto con otros lrberados 
por un fotogralo del pen6dico 'El Espectador', trasladada por mrlrtares a otro lugar e~ uM 
patr1.111a y luego desa~arec1da. En cambio, Enciso utilizando un ard10 logró salir en una 
ambulancia y llegar a la casa de fam111ares, se cxmvlrtlo en la umca sobrev'v'ente conocida 
del M 19: pllstenormente se trasladó al exterior y se afirma que v~rios afios despues miJrió 
en Méxil',o 

''Aimarales munó en ül bario porl~u:raorón curebral producrda por proyect'l de arma de fu11<go 
en la regrón temporal dere~ha; en su necrops1a tambien aparecen fragmtmtús de porcelana 
sanitaria de culor blanco" 

En el capítulo "9, ComportamiMto de las Fuellas Armadas", ellntorme pmte de vanos antecedentes 
~ntecedentes o srtuaciones ocurrrdss ~ntes dt:l & de noviembre, en especial Bn cuanto a mot1vos de 
conflictos entre el est~mento castrense y el grupo subversivo M·19 que, a su juicio, sirven para expl,car 
por qué, "Uila vez acaeoda la ~angrienta incursión guerrillera, la respuesta mrlrtar fue lnrMd,~t~ 

desproporoion~da y a qran escala"41' 

,., .So 11Jftor~ la Comr.;ró~ (1) ol raixl e~ Bnero de 1g7g de alrnd!\dm OP ti fJOO ~rm¡¡¡ Q~e poJW\ el E¡~rcito en ~~~ 

10Malno1onos del Gilntón Norte. dapendtn~IJ M 1~ Bngada XIII eoro~c8s d1ng1dJ wr P.l GenurAI M>guel VeQ8 ur,oo, sobre IR 
cual lo CmlliSIÓn ,eñaló qus ·~,a mor.:. do la oagund~d de un b~slón de la mil1c1a m1no poderosamente la moral m111l8r 
porque la su~tfOO:lión do "·'" m1mmow ilrsen;;l a tre•¡és .;le 1~ t~p~¡;(;!.::;¡l~r ~cdoo glrernllera no !iOio era >Jo ruda golpe 
perpetrnM tn el ~oMZ:ón dQ unJ de l¡¡s d8f)IJMenuJ~ tr11l1j~ru5 C,LJpu~&t~m~nre mols 1051;lliJrdadJ> del paiS, sino que se 
lrBtabs de una descomunal agresión al alma m1sma del EjerCitO Ese he.cno conmol'i6 1\ierterilenle al pa1s 1 geo1mó una 
reacción mo¡n~morlel por p~rle (jel E¡~rr;1to contra la~ respons;lble' dfl ou~ilZ ~ rfpl'lbBble d~l1t0 na~t~ .o~mr el oto¡!!IIVO ,Jr 
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"La comandancia suprem11 d€1 la reacción, a cargo d€1 18 Brigada XIII del Ejército JI mando d~l 
General Anas Cabrales, desarrolló el operativa de rescate de la edificación. 
Aproxim~damonte a la hora del a~alto, personal d~l EJército y de la Polrcla se ape>&tó en 18s 
afueras del edificio y principalmente desde la carrera 7" (costado o~ental), la calle 12 (norte) 
y la carrera 8' (occidente) hizo disparos indiscriminados a manera de fmnootlradores, 
~ingido~ al1ntenor (lel PalaCIO sin miramiento alguno por II>S retrenes que se hallaban al"d, los 
que produJeron algunas muertes y un numero Significativo de heridos 

"R!J.p1damen\~ se desplegO por parte de caballena di mdndo dQI ~oronel PioLa> Vega un 
descomunal operatiVO con 9 tanques de c:ombale de alto poder ofensiVO, de los cuales al 
menos 3 mgmsaron ab"IJpl~me~tc td templo dP 18 ¡usiiC10 llaCifl lar; dos dP. la tarrle, no 
solamente con fines d1suas1vos, ante la mirada atónita del mundo. Dos de ellos franquearon 
fB ,;ntrada principal y otro accedió por los s!Jtmros dond'l quedaba el purque<1dem. El primer 
tanque artilfado en el intertor del Palacio con la ametralladora punto 50 y rockets disparó 
lanzallamas en varias direcciones, lo que de modo vertiginoso generó el ejerc:icir' de una 
ftmrza exce~rva: al poco tiempo 7 guemlleros quedaron abatidos, sumándose a fos 3 que 
habían caído en ~ombale en el s6tana ¡l(lr fa oportuna reawón de tropas del batallón 
guardia presidencial. 

''Coma se relató al exponer IM hechos del cuarto p1so. personal del Copes de la Pol1cl1l 
Nacional, en una acción planificada tan sólo en 15 m1nutos. desde dos helicópteros saltó a la 
azotea del edilicio debidamente ormudo: hacia las 4.30 p.m. logro dornbar u~a puertu do 
hierro, y en una accrón 1mprov1dente, 1mprov1sada e intrépida, que por sí sola pudo causar la 
muerte de ret1tmeu y colocar en lnmlfJelllil peligro lo VIda do lo~ demas, ~'O m o b1en lo advirtió 
el Ministro de Justicia Enrique Pare¡o. 

"Más de mil militares partiCiparon en el operabvo de la recuperacrón def Palacio, además de 
los tanques utilizaron subametmlladorns NP-5. granadH$ de tragmentm;¡ón '1 fus11~s G<l. 
lodos ellos de enolllle poder letal, y no usual en combates urbanos de características 
s1rnilares. 

"En la ctega ~CGión repms1wl M reparo el E¡ércrlo en lo$ destrozol que pudrese ocas1onar. 
La ardtm en til'trtcs 1\ét,tllrM érd disp~IAr 11 todo el qué se Móti'l!lJi'l ~rn tMI!r térlélil5i emn 

rwuperar a r:ualqurer precia pr~ctic8mente la 1otalidad <M -armamento SIIStrBrdt( (li) ¡_¡,s 8nfrenramren1os enlre el Ejeruto y 
guenrlleros d~l M W ~n 'iar"malwo (Cout:a) e~ dkiernbr~ d~ 1984 y C\Jandu ~1 Ejl'rcitv )'~ ~rllill'~fl:odo a un wnlrng~nre 
Importante de los alzado~ en arm!l'l. mdu1d~ parte dB IJ cUpula oo pwdujo una ortien presld8n:;ml d8 ~uspend~r ol 
operativo. lo ~ue """"ó de,agrada y maleslar en las f'uerza> Armadas, (111) Los at"qJeS del M·19 cunlre ¡x,lrclas y soldadOS 
y el ataque al bal~llón Cr$nero$ en Arm~nr~ entre ¡unro ¡ m;vr~mbr~ rt~ 19S5, ji V) :1 atMt•do al tomandanle d<JI E¡~ralto 
producl~o el 2J da oot\INB dO 1 985, 15 dlas Jntes del B~a lto ill PalaCIO de Ju~tirra, daspues del cual ,;1 M·1 9 an'J~a6 J ls 
opinión públiGa la realizadón de 'algo da tanta trascEndencia que el m"ndo va a temblar·, y, J•' El mbrn del General 
L~ndo~obal oomw Minr;;~o dr Oefemm y dol oer~icio actil'll di~pu¡¡~to por el Pr~~rdonte do 1~ R~;pliblrca. lbi~~m pp, 2e " :JI 
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subverswo~ o c·viles. A las dos de la mañana del 7 de novtembre dos potentes disparos 
desde el extenor abrioron un~ troner~ en la fachZJda de la ~dificactón s~ dispararon 
igualmente en forma indiscnmtnada. en el interior del edificio. cargas explosivas. granadas, 
fu5iles lanzagmnedas y ob1it M el 4' prso donde e~tatw el comandante d~l ope·atrvo 
guerrillero Otero, con pleno conocimiento de que con él se hallaba el f>resrdente de la Corte 
Suprema y otros Magistrados presa del secuestro, del luogo, da la asfixia, del terror y de la 
desesperación 

"El dia 7 cuando el gobiér'nO autonzó extemporáneamenle el intento del dialogo a través de 
la Cruz Roja, t:l Ejército deliberadamente dti~IO el Jcc~so del dl!'octor del socorro n~Gtonal, 
con el fin de rematar previamente 'la rmsiOrl' mllttar de fUmigar' guerrilleros. 

"Muchos de los civiles atrapados ün el Palacio fueren CMductdos al Cantón Norte del 
Ejército Los estudiante5 de la Unto;ersidad ExterMdO de Colcmbt8, Yoi~M~ S~ntodom1ng o y 
Eduardo Matzon, lueron sometidos a tratos crueles en instalaciones militares. La pr1mer<1 a 
actos gravemente degradantes d'i la lib~rtad y d·gn,dad de cualquter mu¡er 

"Una vez Cünsumada la catástrofe, r'niltl~res no sólo tmp,di(!rl;m gue $6 cumplter~ con las mjs 

elementales reglas de tnvoottgación climlnii!l, s1no que~ tnCinerarDn alguno5 cad1were5. se 
lavaron otros, se les despojó de Su$ prend;;¡s, se ordenó ~ ~lglmos bomberos trasladarlos d9 
la escena dol orimo~- junto con elementos matenales. algunos de los cuales se barnoron, 
qued~ndo de~truidas huellas o eliminadas valiosas pruebas Luego, los cadaveres fueron 
coMuc,dos de manera desordenada y apartada do el!'mcntnlos norma~ técnicas o Mcdtctno 
Legal, donde tampoco se permtltó realizar la totalidad ée las necropsias, ya que se impartió 
la orden de trasladarlos J foses comuneo 

"Fallecteron km 51gutentes escoltas de MHglstrados. ,losé Gerardo Malaver, F.vmardo 
Bermúdez Garc1a, Ramón León Ariza Saúl Chavarría y Ltbardo Duriln. 

"También murieron los siguientes integrantes de la Fuerza Pública- Capitán Héctor Anibal 
Talero Cruz. Teniente Sergto Alberto Vtllamirm QUintero, SubteMmte José Rór'nulo Fonseca 
Villada, Sargento Vicepnmero Jaime 5enitez Prieto y los Agentes Jaime Albérto Portill~ 

Fra~co y Jaime Rodrigue: Vtvas 

"La r.as' tot~lld~d de guerrillews f8lleció, dos subversivas salieron vtvas, pero una de ellas 
fue desaparecida por el E¡cf(¡tlo, por lo cual fue condenada la Nación a pagar una 
Indemnización por los per¡uictos morales sufridos por familiare~. 

"Conv,ene destacar qu" como offilolo ~e la ~cción dol Ejórcito >1lredeOor dfil 140 pr¡rJon~s 
lograran Mllr del P~I~C1ó wn v1da '!fueron conducidos a la Casa del Florero. pero el saldo 
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tnlgico de la catástrofe se elevó a la impresionante cifra de cerca de cien muertos, 
incluy~ndo los 11 des~p~recidos 

"Todos los 9 Magistrados de la Corto Suprema, 1ndwdo su Prcs1dente que se hallaban en el 
4' piso como 'rehenes fundament~;~le$', y dos mas rotenidos en el baFo de los entrer.1sos, 
también fuero~ vict1mas de la masacre Los tres restJntes retenidos en ol mismo ·ugar 
salieron conl1endas de consideración 

"Como la concluyó acertadamente el Juez 30 de InstruCCIÓn Cnmmal la srtuacrón militar 
acaecida en o! baiio y ól! cumto piso fue tna1wjarla con aparonto indiforoncla por la rmogndad 
fisica de los rehenes al/1 cautivos, mas aun, de acuerdo con las precisiones técnicas 
~xpuostas por In~· pelitos e¡,•pecísillfldcrs , . se de)fl ontrever ~un IJt mu!'Jrles de alguno:; 
rohenes fue provocada en forma drrecla por 1& acCión do les Fuerzas Arm&des. Se denota, 
de acuerdo con el contenido prorx:s~l, que no lwbo un anime de proteger IM Vidas de loe: 
rehenes y civiles mdefensos l:l}enos al conflicto, lll mucho menos do sobreponer su segundad 
física pO!I)!lCime del ef<in de MmetimMnlo de lor; fufrza$ mbF./de$ quH ms•stínn "410 

Aquí, la Comisión de la Verdad sefialél no desconocer "la graved~d de 1~ sangrienta, tellorista y 
demenual acoion guerrillera que secuestró cobardemente s per1onas 'nermc1 y aSC$ín6 a vmios de 
ellos, lo que hacia legítim~ una reacc1ón del Estado. precisamente enderezada como uno de los 
ob¡et1vos pnontanos a salvaguerdar la 11ida de los caut,vos Pero, d1¡o, ¡nfortunadamente el proceder de 
la$ Fuerzas Annadas desb.xdó de modo ostensible las p{ltestades que la Constitución y las leyes le 
contenan. on su ob¡ctil/() esenc1al de dominnc1ón róplda, se eierció una tuerza exccsíVQ, por lo que, 
señaló, no vacila la Comisión en calificarla la acción de ilegitima, desproporcionada i coparlicipe del 
Holocausto, en su afán desmedido de an1qwlar al causante iniCIAl de la tragedia, no sólo no reparo en 
la integridad y la vida de los rehenes, si~o que t~usó un elevado nl1mero de vrctirnas.la destrur~.ión del 
templo de 1~ magistratura y ellrresreto a la justicia.'' 

"Er~ si~tes1s, se~ató la Comisión, fuo 1ma acd6n do barbarie, Inspirada en la retnliación y ~on el 
dérrotérc pMIIIano de el1mrnar al enemigo, antes. que cumplir la insoslayable obligación constitucional 
de rescate 11 la población CIVIl cau\1va No ltubo n111gun plan dirigido u liberar 111henes. el operatiVO 
militar apuntó a destruir al M 19'414 

En el informe M Mct! un reoonoc'm1ento al hecho de que sobrevivieron 140 per~onas por la labor del 
F.jorcito, ppro se roproctw que el nl1mPro de vict1mos fatale5 as de alrmJedor de 100 personas 

En el capitulo "10. Desaparecidos", la Comisión s~íl~la que ··sin dud!J uno d.:- lO$ gm~d.:-5 1111Sh':M$ 
sobre los hechos luctuosos del Pei~CIO de JiJ$\iCI<I rond!J !Jirededor de pel'!lOMS que quúd~rt>l1 

"' lb1dem pp 31 a ~5 
'" lb1d~m. pp 35) ~6 
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atrapadas en el fuego cruzado y nuncD se encontraron vivas ni muertas. Etlao portor~et.tn a lrli!~ 

sectores diferentes: lo~ empleados de la c~feteria, algunos visitantes ocasionales y la subversi•1a lrma 
Franco • 

"1 Ya se prec1s6 en esto 1~torme cómo la desaparición de lrmJ Franco es un hecho 
rndrscutible porque al mediCKiía del siete de now;mbre logró ~nlrever~rse en el grupo de 
muj!lres que se hallaba en el baño de :os entmp1sos y abandonó con ellas el PalaCIO, fue 
llevada a la casa del florero como se mostró M la televisión, identificada por rehenes y 
fotografiada en ese sitio wnduc1da por urm p:~trulla militar y desd~ entonc8s d~saparec1da 
por sus captores La ju~ticia contencioso ad mtnls!ralivo Nndenó a la Nacrón. 

"2- Los v1si!ante~ ocasionales GloríB Anzola de Lan~o. cuando se pwdujo el asalto Mababa 
Ce arr'1bar al edifiCIO y de estac·loni'Jr ~lr vertículo en el ¡:.arqueadero del Palac10 /lt parecer iba 
a saludar a su ti~ ta magistrada del Conse¡o de Estado Aydée Anzola Lucy f1mpato Ov1édo 
d~ Arias tenia una enlt"l~lsta en ~~ despacho del Presidente de la Corte p~ra lograr un 
ernpleo, por lo Cllal es muy prob:lblc que su oMilver haya quedado calcinado en el4" piso. 
wmo et de mucl1as de las per~onas que se hallaron ahí Norm~ Constanza Esguerra. llevaba 
uno5 paMeles a la cafateta 

'3, Los empleados de la cafetería. Carlos Augusto Rodríguez (adrnlniSirador), Ana Rosa 
Castiblanco, Héctor Jaime Beltrán, Cristina Gu;uín, Bernardo Hemandez, Gloria Stelta 
LIZW11ZO, David Suspes y Luz Mary Portela, q~iM reempluzaba a su señora madm por 
encontr~r~e incapacll::tda. 

"Aun cu~ndo puede colegirse que los empleados de ta Cafetería fuer@ víctimas de 
desaparrc10n forJada, es una gmn Jncógn1ta a dónde fueron conducidos y cuAl fue su dest1no 
finaL Los mencionados empleados laboraban normalmente el seis de no~iembre hasta ()1 
momento del asalto 

"Los empleados de la cafetería no dependían de n'1nguna de lds wrporecionos jurflüiales que 
funciOnaban en el Palacio ele JustiCia_ Quienes en ella prestaban sus selillcros lo hacian en 
ejecución de un contr~to d~ administración delflgada c.elebrado con el fondo rotatono de 
administración de ¡uAtlci~ La Comisión no cree que pertMecrer~n al grupo asaltante Eran 
ca~i lodcs Qonocidos por el per~onal que; laboraba en el ediliCIO, y'wenes. de buenas 
costumbres, con h1jos pequerios y en su grilll i'Myoria con escaoo grado de mstrur>(;rón 
N'1ngún ben<~fiC.IV reportaba el g111p0 QIJernll-ero de str desaparición y la cas1 tot~l,dad de los 
instlrgentes m u Me ron denlt>) del Palac1o.'' 

Al parecer de la Com1s1ón ''los df' 1~ c.afetena fuel'l)tl J~it.,~lm~nte ll€vado~ a un bafío de los p1sos 
Inferiores, ya que en oso lugar apareció ta c€dula ~e uno de $1JS empleados y las llaves de la ca¡a, lo 
que perm1te ínterir que el admrnistmdor y algUIIO$ SOI\'Idores t!Stuvieron ahl at pnncipto de la torna" y 
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luego señala que "Es baot¡tnle improbable que estos empleados durante el asalto hubiere~ ~l,lbiOo a 
otros pisoo del OOificio porque la salida era máo expedita por el pnmero. lugar de IJ cafeteri~. 

ráprdamente capturado por el Ejército y por ello gran número de personas fue liberado por él, ademés 
de que qur~n osa m mxender quedab~ ~tmpado ror la construccrón m1sma d~l ~dlficio y era alt:1mente 
riesgoso hacerlo dado el1ntenso fuego cruzado que se registraba en los otros niveles de la edrficacrón' 

Ll.lego la Com1sión señaló que "Autoridades militares no reconocen la desapancr(ln 111 dan cuenta del 
paradero de los empleados de la cateteria", ~~ tie!Tipo que lnCica que 'Re5ulta casr rmp%rble qu~ ~ski 
pe~anal y demás visita~tes acas1a~ales mer'lCIMadM estén viVIJS después de tantos afros de ausenc1a 
do sus hogares" 

Aal m1SIHO, ta Comrsrón seMtó que ·no da fe a ta versrón de que hubiesen hecho parte de los 
cadáveres de perwna~ que murieron en et 4' pi~o Loo no ldcntificadoo de esté PISO corrúspondlan 
pr1nc1palmente a reotos t1umanos carbon1zados en et mismo. l~o se descart~ que sus oad~·Jeres 

hubresen srdo llevados a Mondo~edo o sepultados en fosas romunes, ooma ~uced1ó con AM Rosa 
Castiblanco, quien por la época de los hect1os tenía siete meses de embarazo, y su cadéVoll fue ll~ll~do 
hace pocos años en fosa común del cemente no del sur 1' identificado con pruebas d~; ADN prJdr4arlaJ 
en Estados Unidos" y termina afirmando que "A tra~és de los arios las la!Tirlras de las víct1mas no sólo 
han afrontado el pavoroso tormento de la inceriid u111bre acerca de la suerte de sus seres qu~o>rido8, srno 
t<1111b11fn 1~ rmpotenc1a de ~o poder E:'nterrar ws restM" 

En el Capitulo '·1 1, Comportamie~to del Gobterno Nacional", ía Comisión sefialó que ·el Presidente de 
1~ Rep~blica, desde el prrmor momento tomó la decrsión de no nogocrur, lo cual no ora rnoompa\lble 
con el diálogo ni con las a'~iones conducentes a la salvaguarda de la vrda de los retienes", al tiempo 
que indicó que ei'EI Presrder1te de lo R&pUbl1ca se lle<JÓ a lmblar oon el Presrdento de la Corte. no 
obst;;mte ser su ~atural Interlocutor con el pretexta de no ser una persona libre sino un rehén 
argumento que no fue ob>lilculo pma que dispusrcra que fuo9o oldo por el Dnector d(l la Polrcla", y Que 
en todo caso "Se enteró con todos sus mmrstros por el altavoz de la3 súplicas del doctor Rsye3 <le cese 
al fuegP, clamor que ¡a habi~ escuchado por me<110S de romunrcac tm Así mrsmo, el Presrden\e del 
Co~greso, IR1nsm1\16 al Pres1de~te de 1~ Repúbl1c~ él clamor de 'Cesé al fuego', para evrtar el 
desMiace í~t~l que flnalmerrt8 acaec16 4w 

Seguidamente In Comisión expresa que "Nunca existio intencrón real nr etect1va del Gobti:'H'flO Nac1onal 
dé trAtilr de ~~lvar 1~ vidii de lús mhenes. No ~cambio de lA preservacrón de las rnstituc1ones, parque a 
nadie le catlfl duda que las instituciones domocrétic!l~ no son nagodabte~. El Qll& si MJ. imperativo era 
el dialogo dirigido a proteger la r~legridad fisroa de los 3ec;ueslr$dos. el cual tnmpoco se dio" 
Igualmente, 1¡¡ Comisión señaló que 'El Gobiemo tampow pla~eD como era su deber, :m on el o~so 
extmmo de ta imposrbrlrdad do ncgo~iacrón humemtans, una operación de rescate: por el contrar1(), 

-····································· 
m Aqu1 >e tr~roocriben los relalos hechas por el ex Prés1dente JuliO Cesar TurtJay y por Luos Carlos G~lán, oabre I~G 

r¡¡,opufslas que r1oron al Presidente do 1~ Ropulllie!! r:u~ndo los GOMUIIó-
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estuvo ausente y al margen de las m1miobras de las Fuerzas Armadas que como se ha observado, 81 
igual que el M 19, entmron ¡¡rmsando lo que encontraban a su paso, conw\lendo su actu8ci6n también 
en una ~erdadera opemcl6n de aniquilamiento" 

A$i m1s1'M, 1;. Com1s1ón scMI6 que "El Ejecutll'ü no estuvo Informado con prl:lCISión sobre lo que 
ncurria y menos asumió 'll mando o la ~upervisión del op¡;¡ral1~o mil1tar_ como era el deber del Jefe del 
Estado en su calidad de comandante en Jefe de lag Fuerzas Armadas". por lo que n su JUICIO, "So d1'0 un 
vacto de poder porQU8 él Préstdente simplemente fue espectador del desarrollo de los aconte~imi~ntoo 
Las mformac1ones rec1b1das por el Gob1erno provenían gBilNBirnen\tl <le la radío comercial, censurada 
luégo por la Ministra de Comunicaciones· 

En suma, a juiCIO dé la Comisión de la Verdad, "el Got1ema Nacional no actuo, simplemente se enteró 
de los hechos cumplidos", por lo qua consideró que "s1 b1en 1~ v1gencia de las in~tituc1ones no es 
negociable bato n1nguna Circunstancia, ello no !'MUltaba Incompatible con procurar la integlidad de las 
vict1mas por elementales razones humanitarias', 

E~ el c~pltulo, "12 Propensión a la Impunidad" la Com1s1ón Indicó que 'Desde el mismo momento 10n 
que so dio por flnaiiZade la 'recuperación' del PalaciO de JustiCia sa empero a enmascarar la wndad dé 
lo oc~rndr¡ .¡~llí", de ~r,uerdo co~ los siguientes hechos· 

'El edificio en r1.1inas contim16 b<lio ~;1 ~-untrol de las Fuerzas Al'madas, impidiéndose en 
pnnc1p10 el accew de cu'"-lqw1N au\óndad jlldicia1 que no fuera de la JU51i:::ia castrense 

"Al linal de la t~".:le del 7 de noviembre el Ministro de JustiCia, Enrique Parejo Gont~l~! se 
comun1có con la dilktora de lnstrucc.i6n Criminal de Bogo!~ y le p1dió que integrara un 
~quipo de JUWJS para qué da inmediato iniciara la 1nvest1gac1ón e~ el prop1o PalaCIO 
destruido El grupo de instructores se conformó tan pronto como se ~t1do y cuando trató de 
iniciar sus labores no le perm-t1eron entrar, pero alcanz6 a per.-:atarso de q11e estaban 
barriendo el piso riel Palacio. 

"Efectivamente, en el informe f1nal. el T nbunal EspeCial de Instrucción Cnminal ~ue asum16 la 
investigac16n del Holocausto el18 de novi&mbre, da cuenta de la forma desmanada como 111 
manejaron las ev1denc1as en el Palacio, así: ·fnexplicab/ement~;; las aulond;'Jdos miiiWros no 
esperaron e quolo~ con1pctontcs funciononos de la invostigacrór¡lucmmn lo quo /ege/m&nte 
Jos cDtrospondiJ ht!cu. Priméro, ordenaron la IncautaCión de armas, provisiones y m:al~r•al 
de guarro, después la cancentmcíón de cadavereG en el primer pi.>o, pmvio el despo¡o do 8US 
prendas de vestir y de todas sus pertenencias, Algunos de est(}{> cadáveres. no se sabe 
porqué_ se sometieron a cuidadoso /a'l!ildo Con tal proceder w privó a Ir)$ flmcronarros 
encargadas do IM diligencia$ de !ew:mtam•onto de Importan~& domlles que s ls postro 
dificultaron la !dent!flcaoión de Jos cadávNes )'croaron el desorden y el caos', 
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"Esta increiblé a~tuación, cslificada con t1m1dez por el T rib,mal wmo ·eqwvocados actas·. no 
ameritó do ~u parte siqu,er.; la sol1o1tud de IJna 1nvest,gac1étn d1sclplínarta para los 

responsables de tan censurable manipulación de la escena del cnmen. 

"Es que no Sólo algunos cadáveres fueron desnudados y lav~dos con manguera, sino que de 
sus manos tes fueron arrancadas las armas que tonian empuhadas y haot.a o algunos 
despojos mortaiM fuél'on acabados de quemar. Un solo bombero de la Estación de Pue11te 
Arandn reolbio lndlcocionos psre bajar desde el cumto p1~o t1s5la r:l pat1o de Milrquet ·Jo 
quln!ié ll Vtlilllé cadáveres' La límp1eza del edi~cio llevó a que los aseadores eiTüjaran a la 
b~sura no pocos huesos humanes, 

'Pero el afán por alterar o suprimir la evidencia llego a r:xtretllOS in3ospechados· une vez 
llevados~ la morgue para la cmre~pond1ente nec-ropsia, un Juez de 1nstrucc16n Penal Militar 
que no cumplía nmgún rol dentro de la investigación, el nueve de nnviembre onlenó 
rnedíante oficio que 'ti/ mceptor de cadáveres del instituto de Medicina Legal' Ir: entregwa 23 
cuerpos a un suboficial nueve de perllon~s reconocidas y el re~lu s1n ldenlif1car. para 
inhumarles M el cementeno del sur. donde efr:ctlvamenro fueron sepultados en una fosa 
común El pretexto p~r~ r:sla repud,able <Jcción era que oe trat~ba df.l guerr·lleros cuyos 
cadáveres iban a $N rc~cstado~ por el M 19 y se queria ev1tar un nuevo enfrBnlamlonto. 

·co~ todo, uno de ellos era r:l de Rene Franc1sco Acuna Jim&nez, un transeUnte que el pais 
vio c~er muerto en la carrera octava cuando apenas empezaba la toma, pero como en el 
lr:vantilmento S\" re cambió l:ll ~ombre, su srfíora madre s& demoro pano J~souhnr tlt 
equivooo, pero después de reconocerlo no consiguió la entrega del cadaver a pesar de sus 
dol~msas süplic~s. porque la orden era llevarlo a la fooa común Algo parocidú ocurnó con 
Gustavo Ramírez R• 1eros el vendedor qLJe estaba VISitando la oflc1na del doctor Ricardo 
M~'!.lina Moyar10, cuyo c~diiver reconocicmn su$ padres pero no les fue entregado porque se 
antepuso la orden m1litar de llevarlo al cem~ntorio del sur. 

"Tsmpocc e~t¡J,> 1nsen51ble5 pracbcas ameritaron que ninguno de los funcionarios que las 
oonocieron denunciara lo que ~e revelaba, :;;1 meno~, como un abuso do autondad. 

"El doctor EnriquE' Rodríguez. p~dr" díi CariO$ Augusto Rod1iguez Vera. adminlstrmlvr del8 
cafelerla del Pai~CIO, denun~1ó por escrito ante el Tribunal Especial de Instrucción Criminallo 
que supi.l de labios de un olic1al de inteligencia militar sobre tcrttrrar; 11 r;u hiJO e~ 1~ F.sr,liF.Ia 
de Caballería, así como de las protestas de un sargento de la polic1a por el trato que lee 
estaban dando a los empiMdos de la qJfe(<oria, y n1 >iquier~ fu,; ll?miJdO a ~mpli~r $ll 

denuncia.' 

A cont1nuac1ón, la Comtsl6n hizo una ~íntesis dü los procesos penales y disciplinarlos adelantados 
wntra los presuntos responsables, s1n que para la fecha del Informe Prel1m1nar se hub1eran adoptado 

Pilp,ina 295 d~ 346 
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decrsrc.nes de fol\dc 'L.,¡s única~ d<!ci~iones que han producrdo ~lguna ropm~~r6n a los tamllrmes de 
las vlctimas. dijo. son las demandas anto la jurisdicción contencios.) administratrva que pmdujo 
reiterados fdllos condenatonos contra drstintes dt>pendencras del Estndo pnn~rpalrnente por fall3~ del 
servicio" 

Finalmente, el Informe Preliminar remata con un "Epilogo'. en el cual la Comrsriln de la Verdad seí1aló 
que "Lo que de manera prelrminar y on gran s'rntosis Sú !IJ hecha constar en procedonda, es el balance 
objetivo, neutral e rmparcral, dioc~mklo por los rntegrantes de esta Cornrsión de la Verdad de la 
amplísrma infonnación acopiada diroctan10nte, al igual quo do la lectura y obsar1ación del volumnw~o 
material demostr;;~trvo allegMc r..o~ anterioridad, todo lo cual puede CMttmer defectos de evocación y 
sesgo~ en sus fuentes. da forma que acBrrea eln-,.;;vitablc ries;go de imprecisiones" 

Por ello, en ese momento seliJib que ·como se h~ vrsto, hay ~~pectos sobre lo5 cuales el pais merece 
qua continúe el integral compl8mento de lo asclarecrdo. que en todo caso r&quiere decrdrda volunta:J 
nacron~l para alcanzar mayor dilucidación, nsí parez,;;a que sea ya rmposrble· 

A manera de esperanza, la Comisión señaló que 

"Srempm existirá como opción, y puede hacerse realidad, que responsables del Holocausto 
suporvr·Mnteo deddM acoplar su comportamitmhJ le$r~o y apo1ten 1~ información que resta 
para el c~bal estableGrmrento de la verdad, derecho fundamental de las víctimas, de los 
perjudicados y de la sociodad, a qure~es a contlnuacrón deben pedir pord6n. como tamtmín 
han \le lracerlo todos los rndoler,tes de la que puede Sflr llamada generacrón del Holocausto, 
por su Indiferencia y la propemsrlm 11 tolerar· ta irrrpunid~d, que contrasta con la detf'rmrnm:.ron 
de las nuevas generaciones, absortas .ante ~lgo tan grave, sucedido en el corazón 
rnstitucional de Colombia, parcrolmente transmitido en vrvo y, sin embargo, dejMo Sin 
definición ni sanción. 

1 1 

Todo debe girar en torno a ese propóSitO, aún ~o alcanzado a cabalidad, adrcronalmen!e por 
las dificultades dentro de la cuales se ha desarrollado la labor de 1~ Comisron de la Verdml, 
que nunca 1'!:\Cibió apoyo hícnico, ni colaboración especiallz~da, debrendo trabajar muy 
esforzadamente con recursos propio$ )' ~sumiendo todos los costos. sm esporar nrnguna 
rtltnbucrOn. 

"A t-sto ee agrega la falta de poder conrnlnatorro, que imprde concretar a los expoMofiJs. 
u~o~ pocos notoriamente e•1aorvos, y exigir ~1 ~~~ío de rnfornwdln. C\lrtiO la lrste Mmpleta 
det personal de l~s Fuerza8 Armadas quo partrcrpó M 1~ 'miomA' del Palacio, la cual toda'lía 
es Gsperada del Mr~rsterio de Defensa 
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'No es posible conM~or ¡¡si. pe:o la RepUblíca requ1ere qwe la labor culmrne con defnr<Jo 
ap!.lyo públ1co y pnvado, el cual ha de pro¡;urarse a hase del convenc1mr0nlo de que la 
verdad liOOre.rá 

"Sin embargo, no pu,de CMdurme s1n rotonocer que las Fuerzas Armadas de Colombia han 
evolucionado positivamente en el respeto a los derechos humanos y en la espec1alizac16n -de 
wmandos realmen\e pr¡¡parados para elwscatc de reh¡;,ncs, para que no se vuelva a acudir 
al arrasamiento indiscriminado como Lmiw medio de reacción 

"En todo caso la verdad, derecho rrrenunc1able e ~mprescrlptible de la sociedad y de todos y cada uno 
cle SIJS m1embrcs, representa un mlnimo de repflración moral para lilil violima~ y tvs pGIJUdiCildos, es 
fuente de reconciliaCión t1umana, como se ha experimentado maravillosamente an naoiones como 
S\llJilfnc¡¡, y cr;mstrt~1ye r.1 me¡or Mtídoto para que esto~ oprobicsos hechos nunca se rep1tan " 

CUARTA PARTE 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Estado colombiano no es responsable por las supuestas violaciones alegadas por 
la Honorable Comisión y los representantes de las presuntas víctimas. 

Tanto la Comisión IDH como lo.~ representantes de las presuntas VICtlm<J.s han sol1c1tado a la Corte 
lntemmericena que deciHre la respomabilidad del Estado por la supuesta violatió~ del derecl1o e le 
vida, a la integridad física, a la libre circulación y a la honra A cont1nuac1ón, ccntorme con las 
ate~JaGK,nes prevramenl~ !Xpur.sl8.~, se demostrará que en el prooonte caso no se cumplen los 
requtsitos que ~an lugar a la atnbucrón de respons;1bilrdad estatal Esto, en razón a que no se conlrgura 
nr11guna de las estr~c\l.irJs básrcas de rmpulac16~. M retacrón con la exrstenc10 de un rlícito 
internacional. Veamos. 

• El Estado colombiano no vulneró los derechos a la vida, la integridad personal, la 
libertad personal y la personalidad jurídica, en relación con su debor de garantí~, 
respecte de Cristina del Pilar Guarin Cortés, David Supes Celle, S!rn~rdo Belttiln 
Hernández, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, Gloria Eslella Lizarazo, Luz Mari Pórtela 
León, Norma Constanza Esguerra, Lucy Amparo Oviedo de Arias, Gloria Anzola de 
Lana o y Ana Rosa Castiblanco Torres. 

En este punto se precisa que el Estado co10mbiano no es internaGionalrnente te>ponsable par la 
violación de los derechos a la vida, la rnlilgndad personal, la libertad j}l}rsonal y Id p~r~onalrdad jurldicn 
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da Cristina del Prlar Guari~ Cortés, Dav1d Supes Cellt Bemmdo Beltrán Hemtlndez. H!Jctot Js¡me 
Beltrán Fuentes, Gtoria Estella L1zarazo, Luz Man P6rteta León, Norma ConstMz~ Esgrwrra, Lllcy 
Ampero Ov1edo de Anas, Glofia Anzola de Lana() y .1\na Rosa Cast1blanco Torres. De Auwrdo con la 
argumentaciÓn previamente expuesta. se concl1,1ye que no ex1ste relación de cau>alidad e1rtre las 
acciones desplrgadas por lrn agentes estares y 1~ pmstrnta dQsaparición de loo su¡etos ant:oo 
menc1onados. 

Al rcspécto, debe considerarse que tos elemento-s probatorios expuestos por la Honorable Comisión y 
los repl'lloentantos de las presuntas víctimas no ov1denc1an que los hechos que integran el ob¡elo de la 
contrové~ia ~an imputables a una acc16n u omisión imputable a los agentes del Est~do. SegUn como 
se expuso previamente, ros 3\IPU<i'stos hallaz,gos de la Comistó~ de la Verdad, las pl\lebas tuCUlldas en 
los pro~esos internos a las que alude la CIDI-i para sustentaf ~us alegac1one~ y los VIdeos aportados 
como anexos de los ~ocr'1tos de los petic1onartos, M demuestran quo loo ouJelos ames tnMc10~~dos 
salieron con 'lida del Palacio de Just1cla, bajo la wstodia de agMtcs de la Fuerza PUblica 

Por el contrariO, en la presente actuadon ex1ste certeza de que las presuntas vict1rras ingiY::Mran al 
Palac,o de Justicia y alli fueron retenrdi'JS por el M" 19, s1n que desde ese momento se volviera tener 
wnoc1m1onta sobre ~u paradero Esto 1ndlca que 1~ 5upuesta desaparición, se pmsMt6 m1entras los 
Civiles se encontraban bajo la custodia de ese grupo Insurgente 

E;l Estado Colombia cansrdem que. tanto el desarrollo de los sucesos c<Jnsignado en el contex!o 
pre~1amente expuesto, como iao prt.~ebas obrante3 en el expediMte 'ntem~c1onal, prueban que &1 
incendio causado por el M-1 i;l c<JndltjO a la caiGinación de las presuntos desaparecrdos Esto impidió 13 
ldent,f1oac1ón de un número plumr de restos mortalés, superior al de las su¡etas sobre los que no w 
volvió a tener noticia 

Confürme con lo expuesto, se concluye que Cnstrna del Pilar Guarin Cortés, DAVid Supes Celle, 
Bernarda Beltrán Httrrlimdez, Héctar Ja1me 8eltrén Fuentes, Glorra Estolla L';:arazo, Luz Mari Pórlela 
León, Norma Constanza E>,'guerra Lucy Amparo Oviedo de Arias, Gloria Am:ola de Lanao y Ana RooJ 
Castibtanco Torres, pirederon bs¡a le wstodle dellv1-19 Fue ese gruro armado Insurgente el que ta3 
retuvo, hasta el Ultimo momento en que se tuvo conocimiento sobre su paradero La calcinación a 
casusa de la aoción ins~rgsnte, impidió la 'dent,ficaoión de su~ restos mortales. 

La lesis éxpuesta encuentra plena wrtficac16n e~ el ceso Rosa Castlblanco, La misma Comisión 
1eiía\a que la últ1ma vez en qu~ se supo sobre su paradero fue el~ dé Mvre~bre de 19!:\5. Ese dia se 
encontraba laborando en el cafeteria del Palacio de -1!1$\lt-ia y fue wten1da al Interior d'l d1ChJ 
edifrcacr6n por Integrantes del M-19 

Post<:!rio1111ente en el aM 2001, >u$ ~~~ID~ fueron identificados después de la exhum:món de una losa 
común ubrcada en el Cementerio del Sur, donde fueron oondu~idos ~lgunO$ de los cadéveres 
ructrperMos en las lnsttdac,ones del Palacio de Justicia Al rospec!ú, se describe que sus dBspo¡os 
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mortales presentaban un alto gmdo de calclnaclón41e EB claro que el deceso se prodUJO al 1ntenor de 
dicha edifiCilCión, a cause del1n0end1o 1n1c1ado por los integrantes del M·19 

En este punto debe resaltarse la inex1stenc1a de pruebas que demuestren. de manera feh~ciente, que 
la sMore Cast,IJiamco salló con VIda del PalaCIO de Ju$liCVI La orgumentoc,on de la H Comisión y de 
los representantes de las p1e~untos vicl1rnas, en 1elación con su supuesta desapanc16n a manos d~ 
agen\e$ del E~tl.do, se funqa en meras supos'c'on.:¡s y conjeturas quo carvNn de cualqulür sustento. 

Conforme con la expuesto se rriwra que el Estado colombiano 110 vulneró los dt:mchos a la v1d~. 1? 
1nlt<gnddd persoMI, lA libert<~d p;;r~onal y la personalidad jurídi~a de Cristina del Pilar Guarín Cortés, 
David Supes Celle, Bernardo Beltrttn Hermifl(IP.Z HéctN Jaime Beltrán Fll(entas, Glc\ria Fst~)lla 

Lizarazo, Luz Mari Pórtela León, Norma Consta11za Esgue1Ta, Lucy Ampar•) Oviedo de Anas, Glon& 
1\m:ola de Lanao y Ana Rosa Castiblanco Torrt's D1c.hos Sl•J<:!\O$ pam¡;lfílron l;l@jO 1¡¡ custod1~ (j~l M"19, 

~~ '"tenor del Palao1o de Justi~i8. La identificación de sus restos mortales en su momento no fue 
posible, deb1do al alto grado de calcinación. Ese hacho ob€deció al ,nc"lndio 1111G1Ma par d1thCJ grt,pc 
in~lllgenle 

Entonceo, él Estw:lo sost1ene que no ex~sto relación de causalidad entre las acc1cnes desplef¡adas par 
sus agentes y la presunt~ (leoapanción de los sujetos antes mencionados. Al respecto. debe 
OOI1Siderarse lo t1gU1ento. 

• Los civiles desaparecidos perecieron calcinados ba¡o la custodia del grupo ~~s~rgenta que los 
tomó como rehenes. a· Interior del Palacio de Justicia. Ento~ces la presunta violación a sus 
derechos obedec16, única y exclusivamente, a la acc,ón de un tercero E:n consecu~ncia, ~o 
existe un nexo de t,asualidad entre las V1Jinerac1ones ~legadas por 1~ H Com1s1ón y la awón 
desplegada por los agent0s estRtales. 

i. No tray una omisión 1mputable a lo~ agentes estatales. n1 u~a Jusenc'a de prev1s1ón ruwnable 
frente a la acción cte terceros. Esto, en r~zón a que las SIJ!ondades nacronales adoptaron todas 
las med1das necesurlas para proteger e le poblacióll cí~il justament~ por rwa razón se presentó 
él tmfrtmliu1'iltmto entre el M-19 y la FueiZa Pública. 

La neces1dad de proteger a la poblac16n c1v11 y recuperar la 1nstituc1onal1dad frente 8 los actos 
terroristas de&arrollados por dicho grupo inourgMte, fu<:' lo que 1mpulso 1¡~ aco1(m del E¡ero1k, 
Nac1onaL En consecuencia, no puede 'mpwtilrnele al Estado colombrano nmguna 
responsabilidad por un~ supuesto conducta omisiva. cuando precisamente actuó 
diligentemente a travl!s de numerosos operativos para contrarrestar el pel1gro qu~ 

representaba el M-19, sab1e lo~ C1v1le~ r~ten1do~ y la cofiii~UidarJ d11l Estado Social rJe 
Dértchos 
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La anterior argume~tación demuestra que el Estado oolo111b1ano no es responsable pm la VIOI<.~Ción o 
puesta en peligro de los derechos a la vida. ls Integridad ptll'tcn~l 1-lllbortad personal y la pemot1al1d~d 
jurldica de los civiles presuntamente desaparec1dos Los elemento~ probatorios ev1dencía que lo~ 

hachos Objeto de la wntruversla obodtltlerun a la acción de un tercero (M·19) Entonces, no hay 
relación de causalidad entre el heGho lesivo y la acción desple~ilda por los agentes sst~tales. 

Tampo:o e~isl10 una omis;ón de los agentes o alguna falta de previsión frente a las acc1ones de 
terceros, que d1era iug~r al falidico he~ho En con~etuenc1a, la presunta vulneración de las garantlao 
oo11vencionales respecto de los sujetos señalados en el presente acilpite, no p~ede imputarse a la 
organización estatal, según como lo pretendan la Comis1ón y los representantes de las presuntas 
ViCIImi:IO. 

A partir di'. la argumentacón expuesta, SI~ perju'ic'IO de las ex~epc1ones preV18mCnlc plant<o>8das en el 

presente escrito, también 5e concluye Q\10 el Estado no es responsable por las presuntas v1olaGiones 
alegad8s pm la H. Com1s1óll y los Representantes de las presuntas VICtlmM, en relac16n oon la 
Convención lnleramericana para Prevonir y Sancicnar la Tortura 1;¡ Cilnvoncíón lnteramerican~ 
Mb,·e D#saparíe!ón Forzada de Personas y el tlrlicuto 13 del Protocole, Adr'wona/ a los Convenios de 
Gim<bra de/12 de ago~lo r;ie 1949. re/atrvo a la protección r:Je l~;~s violimas de Jos wnflrctos amrado~ sm 
carficter intllmaclona/ (Pmrowlo !IJ 

• El Estado colombi~no no vulneró lo~ derechos a la vida, la integridad pel"$onal, la 
libertad personal y la personalidad jurídica, en rolaci6n con su deber de ga1·antía, 
respecto dl!l señor Cario Hor~cio Urán. 

El Estado wlombiano no es lntemat.lonalmente responsable por la violaciOh de los derechos a la v10~. 
la 1ntegr'1dad personal. la l'1bertad personal y la persmwMad ¡wid,ca do Carlo Homc1o ur;.n No oxhte 
UM relación de causalidad entre su presunta desapanción y e¡ecuC16n extrajudicial y la acción de 
agentes estatnl~s 

Al respecto, debe considerarse que los elementos probato1ios e~puestos por la Honorable Comisión y 
los reprMéntantes de las presuntas vict1mas no evidenc1an que los heChos sub ;udief! sean 
rmputables a alguna ;Jcción l' omision de la (.'u.erz3 Publwa Colombian~. En el COM con(roto. no 
ex1slen e'1idenc1as que acrediten de manera suficiente que al sehor CArlú Horacio Urán salió ron vida 
del PalaCIO de Justicia y q11e posteriormente fue ases1nado p(lf agent~s del Estado 

Las alegaciones de la Comlsio11 y de la presuntas '<icllmas sobre el pu~to ~n c~testión encuentran 
suManto ;¡n un mg¡slró ftlmico que, SI';¡)(Jn su apreciación, ev1dencta la salida con v1da de dicho sujeto 
dol mcinto jud1c1al Es clara quf;ll~ calidad de la imagen no perm1t~ un~ plena identificación 
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Es así como el Estado co~sidem que el cont<~xlo previ~monto soñalado y las demás pruebas 
contenidas en el prcceno ~ntemacional. demuestran que el falld1Cú de~eso delseHar uran se produjo al 
1ntenor del Palacio de Justicr~ cun~do se encantr~b<J bajo la custodia del M·19. Al respecto_ debe 
considerarse ~ue la últ1mn noticia sobr» su parm1ero 1nd1caba su retención a manos d¡;¡los 1nsurgentes 
en dicha locación. Ad1c1onalmente, nc existe ningún elemento que acred1te que las heridas d~ mma de 
fuego encontradas en su cuerpo prov1meron de la acción do agentes ostatelos 

Conforme con lo expuesto se reitera quü rl EstAdo Cúlombiano nt:~ vulnero los dereor1os a 1~ ~IdO IJ 

Integridad perscMI, la libd~ad personal y la personalidad juridi~a del señor Carlos Horacio Urán Bu 
desafortunado deceso se produ10 sl1ntenor del Pulac1o dll JJ~tiCIB, mkmtrus ~o enoontrab~ reton1t!o 
por el M-19. La demora en su ident1ficac16n se prodUjO por las especiales Circunstancias en que ocurrió 
su muerte Desde llSia perspecü'l~, tamb1fm debe dnscartar)e la existenc1~ d~ un~ ~ctuJGr(m 

deliberada por parte de la admin1strución, encaminada a ocultar lnfCirmacrón Mbre ICI ouct:didCI. 

Conforme con lo expuesto, el Estado re1tera qu€ no tmste relación de causalidad entre las acc1ones 
dBsplegadas por los agentes estale~ y la presunta desaparición y e¡ecuc16n del serW Carlos to1cr;;r.10 
U~ ~11, Alrebpecto. resultan pertinentes las siguientes consideraciones: 

• El sehor Urán pereció m1entra$ >e encontraba bajO la custodra dellvl~19. Fuil este grupo 
insurgente el q~~ lo tomó como rehén al interior del Palacio d;¡ Just1cia. Entonces la pmsun'a 
vlolec16~ de ~u~ derechos obedeció, única y t'Xcluslvamente a la ~cc1ón de un tercero En 
consecuencia, no ex1ste un nexo de casualidad entre las vulneraciones alegadas por la H 
Comls10n y los represontanws de laG pres~ntas vrct1mns frente n la acción desplegada por 
agentes estatales. 

• Tampor.o puede predit,<~rse ta existencia de IJna om1srón Imputable a los agentes estutales, ni 
wna ausenda de prt>visión razonable frente a la acción de un tercero las autandados 
nacionales adoptaron todas las medid-as necesarios para proteger a la población civ1l v 
recuperar la rnot1tllt.1onal1dad PQr ese mol1vo sr. preoonló el enfrentamiento entre el M· 19 y la 
Fuerza Pública. 

Conforme con lo antenor se re1tera que el Estado no oo msponsablo por la lliói<Jci6n de los dtrrechos a 
la VIda. la 111tegr1dad personal, 13 libert~d personal y la personalidad jurídica, del Senor Carlos Horscio 
Uran. los elementos prob!ltcrlú~ mue.~tr~n que su deceso se produjo al interior del Palacio de Justicia, 
mie~tr~s se en~ontraba rotenldo por el M.·¡¡¡ Entonces. no hay relacion de causalidad entre el t1eclio 
ICSIVO y la a~c16n desplegada por los agentes estatales 

Tampow existió una Clmisr6~ de lo> agente5 o alguna falta de prev1S16n frente ~ las ~Cc1ones de 
torcoros, quo diers lugar al fatídico hecho En consec.uenclil, lu presuntu vulnemc1ón de las garantios 
convenmonales respecto del sujeto señalado en el presente acllplte, no puode Imputarse al Estado. 
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A partir de la argumentacr6n cxpuestc, 51~ pe~urcio do las excopcronM pr~:vramente planteadas en el 
presente e~cnto, el Estado colomt11ann tambien conGiuye que no es responsable por las presuntas 
violaciones alegadas por la H. Comisión y lo$ Representantes de las presuntas victimes. en rciacron 
con 18 Convencrón lnteramericana para Prevenir y Sancron~r 1~ Tortura, la Convención lnteramericana 
sobre De.wpariaón Forzada de Personas y el nmculo 13 del Protooolo Ad/c/ana/ a los Convenios de 
Grnebra del12 de d!JOSto de 1949 relativo a la protección de las víciim~s de los conflf.~tos armados sin 
codmlermtemiJclonal (ProfocDkl IIJ 

• El Estado t\:)lomblano no vulnero los derechos a la integridad personal y a la 
libeMad, 1111 relación con su d&ber de gar~ntia, respecto de Yolanda Emestina 
Santodomingo Aibericd, Orlando Quijano, José VIcente Rubiano GaMs y Eduard() 
Matson Ospino. 

En Estado Colomhiano oonsidom quo on el oxpedronte rnlemacional obran pruebas que¡ deswtUan Jos 
supuestos actos dt:t torturo on comm de Orlando Qurjano, Eduardo Matson Osplno y Yolanda E:rnestrna 
Santodomingo El coron~l (r) Edilborto Silnc.hez Rubmno, en su d~claracrón ante una autoridad judicial, 
afirm6 do manera categónca que al intenor del Museo Casa del Flor€ro, nrngr:m miembro del Ejen::1to 
Nacion~l tenia instrucción de impartrr malos tratos al personal que fuera alli conducido. Ademas. 
descarto que actos do este 1_1po tllVieran lugar, dado el corto trempo que los sujelos en custodia 
permaner.ian en drchas rnstalaciones. 417 

Adicionalmente el general (r) Jesus Armando Arias Cabrales, medr~nte d~claracrón ante atlloridad 
JUdicial, rewnocio que Orltmdo Qwr¡ano, E:du~rdo M&tson O&plno y YolaMa EmMtrna S~ntodomrngo 
pennanecieron bajo custodia de la Fuerza Pública algunas horas hasta el momento en que fu~ 
verificada su rdentid~d srn que se reportara novedad alguno El Estado cons,dem qye estas 
declaraciones descartan la existen era de hechos de tortura, sob~ los sujetos antes men~ronados 

En relación co~ la prewnt<J rollul't.l de José Vicente Rubrano, se cons1dera que el hecho e~ cuestión ~o 
se encuentra pmbado y ademas no haco parto del ~b)Gto del litlg,o. Por IMto ~111 perJUICiü d!l l~s 

excepcrones pmviamMté planteadas en el presente escrito sobre los puntos cuestión. se concluye que 
el Estado no es responsable pcr las violaciones bajo anillrsrs en el presento numeral 

• El Estado colombiano no ha vuh1erado el derecho a las garantras JUdiciales y a la 
protección judicial efectfva, en relación con ~lt dehflr de ga111ntía. 

"'Declarac,one" de Edilborto Sanchez Pub1~nQ y lesú> ,;rm~ndo Anas Cabr~lo~ erradas en Juzgado 51 Penal d~l 
Clr~UIIO 10 Bogotá, 28 O~ abnl de 2011, Cac·sa No l•JO~J.O,OJ, p~g 162 AM~Q ~1 e•crrlo de I~S pe(I<;IOIIJI'IDS dO 24 
do m.~yo de 2011 rec1b1d0 en la CIOH el 20 de mayr1 d~ ~01 1 
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El derecho de las víctimas a la justicm implica para el Estada !a oblig~~ión de ll~vm un~ 111vesl1g~~~ón 
seria y conducente, de adela~tJr procesos de juzgamionto con JUeoos autónornos e indCpúL\diNLié$, a>i 
como de imporer sanciones proporcionales a la gravedad de las infracciones commidas Es dec1r 
comprende la obl1gac1M de investig<lr, j11zgar y conttenar a los maponsables de Vlolatlones de 
derechos humanos, en C<lncordancla con los artículos 1.1, 8 y 25 de 1~ ConvenciÓn ADH En el seno 
del Sistema lntemmericaM de Protecc16n se ha reconocido que los deberes estAtales :Jescntos son do 
medio y no de resultado 

Des esta perspí!ctiva el Estado cons1dera Qlre en el caoo concreto no ha existido una violación de los 
articulas 6 y 25 de la CADH Al respecto, rosult~n per1inentes kls siguie~tes t.Or@derndones 

li. Actuación d~t la justlcta penal militar. 

Tanto la Comisión IDH como los repre$entan!es de las presuntas viclimas sostienen que el caso 
concrelü no satisfizo el dorechc ~ la JU~Iic1a en l;;r med1da en que algunos proce~os se surtieron en la 
junsdicción militar, SegUn su apreclacion ese estamento no ofrece ntnguna garantía de 1mparr1al1dad e 
mdependenc1a. El argume~lú CArece de cu~lqurer fundamento. Al res¡l€cto 88 señala que s1 bi8n 
alg1.1no:; pi'JO!:lSOS Iniciaron su investigación en la JustiCia Penal Militar, a medida que avanzamn las 
invc~tígilcloncs. su oonocimiento pasó a la JUStiCia ordinana_ 

En lodc caso destacamos qut' no puede considerarse co111o lo afirman la (.)misión lnle1a1rwricana y 
los representantes de las pres~ntqs víGt1mas. quo la Jurisdicción Pen~l Militar haya actuado de forma 
pai"Ciallzada y Sin el cunlpllmlttnlo de las gmanllas pl.x;esales. Esto en razó~ a que M exl~te n1nguna 
evidencia que acredite tal situación Desde esta p€rspecllva, el Estado se opone d8 manera enfética a 
las afirmaciones de los PetiCIOnarios en relaCión con la existencia de supu.;;stos maniobras de 
encubrimiento 

111. Respecto del m3nejo de los cu(!rpos d(! las personas que fallecieron al interior 
del Palacio de Justicia el6 y T de noviembre de 1985 

En esto punto el E>tadú desea precisar que el manojo de los r.uorpos de las personas qu8 fallecieron al 
intelior del Palacio de ju~ticia el G y 7 de ~ov1embre de 1985, obedeció a la necesidad de salvaguardar 
la salubridad publica y de evitar un pos1ble ataque por parte del M-18 para recuperar los restos 
mortales de sus cómplices_ 

rv, Complejidad del caso y plato ra:wnable 

En relaci@ oon el tiempo que ha tomado el desarrollo de los procesos internos se destaca que, de 
acuerdo co11 la jurisprudencia de la Cúrh'l lnitJrJmcnr,¡¡na de Derecho~ H1Jmilnoo la rcuoniJb1l1dad del 
plazo no puede determinarse en abstracto, 111 en virtud de una regla general. Dicho presupuesto debe 
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ser :annlll.ithl CIJW rwr t.aso, ten,andl1 on 'u<m!;¡ tres tar.tores (1) dumó!m etecti~a d¡; la dei<~~CIÓtl (J)) 
gnw~ad deJa inlr¡¡cetón y (iil) la compi11Jitlad4''! 

Lo expuesto eviderlCia que el plazo;.nwma(il(, r.Jebf. analizarse %<!gún 1;¡ oomplfljitlad del c.aso y rk) 00 
acw.rlo con el~tne~tos r.uantitativos Es decir el cumpfimtenlo de ()ic.ha gamn1ia n<J ~e otJ1erWJ stgún 
diEl~, horas o a~ os, S<(Kl!i'n COI1$idet ~~IOfl a lBs p¡¡rti<:vl.widMes oe los llectws 

C<)(lforme r.on lo anter:cr, r;l E;st<ldo reJ!eru (!lit no ha \lf:1i{:CI)o-<:ul!l Ja Dam~\ia a un plazo rJ2(){)l;Jllle e~ 
lll adl'lltnl~tracion cte jus!itia- Como S!; salle el pre~ente aabo con~e!W rr!Uiliples díf¡cul1fldOs, 
relaclorT&da~ r-M la ¡¡rave;J~d ue kJs lwcMs, el ~Umero plural de afeclado&, la gr¡m ca~tidad ile 
Jmp1iclldos y la dí'Jersi,ii:W de actu¡¡cfanes judlt12li<!B qué hm'l ski o l!(;l;il\Ma& por los !ll!<ireSJtlos 

liJ <lflfP.rior zm¡umB~tactan deml.!esfra la gran comp\e¡iOad del prqoo¡¡w ta~o. t::n con!WetJOOCi¡;¡, drbr. 
concluirse que el C.staJo coJomblan!J na excediOú Rl pJazo ram~able BJ\ el escl.:ttoc1rniento de lO$ 
hecnos qu~ !a ro<ffla~ 

v. E$1u&r:tps para lo:~eo:liZ<l:r e JdenUiitar lO$ cuerpos de los presuntos 
df!$Bpatacidos. 

Mic1onalmenté, Estarlo ha realí~ado ~t(lllr~es eslueuos pat~ identrrtcar los cw:lilvrres !;le la$ ?Te$un~ 
~ltf¡m;;¡s. Es~¡¡¡ 111c1uyen rmcedlmil'lll!DS tl8 exh~mi'\cLón de !~%tos mortaiM y prue~as go~éll(las, como 
aquellos que ~rmiM·ron la idcnllflcncl6~ tie los restos rrw!r,Jes de la ~"ñora Ant~ Roz,) Cas~IJJ~r,co 

vJ. Cumpllflliento 00 la obllgac16h de il'lvt~stlgar, jUzgar )1 ~;ancíonar, 

E':n la a<;luaJkl!ld s0 e~cuenl~an r:t1t eta¡¡a de mvos!t[JJ.Ción y í~Z~)liii\Jento un nUmero plural de procesos 
jUC!ioJJrs qu~: tíe~e~ cama linalidad, de manem gtobal, escl!lrecltlr IIJ~ hi;thO$ '! delérminM lo~ 
~e~ponsebles cte I<Js presuntas desaparl~kme; forz;w:ii'ls y torturas relaciorT@dos wn los 11ec11o~ 

o~urridos el By e\7 de ~ov1embre de 1985. Es claro qve dit:M<Js 3ctl!<lCion&s porsiguen In san~iJ(I dt¡. 
los responsables~ la 5~ti$laccl()n del Mar~>cho a 1~ ·¡erd¡¡d Desde ú$>l rersf)f)Cií1Ja. se considera QIJ8 el 
Esi<Jdo 11@ cunr¡¡liCW con l¡¡s ot>ligacio~es <,fe las q1J& es titul~r, ~e acueroo can lOS &rtiCIJiu$ 1 1_ B y 2S 
de la CADH, pu17::; ha ernpleaC() tod<n los rrmrlíos a dt$p()~ICión ¡¡m-a lograr ~na elet\1\Ja prot\'!cción 
jw:llcifll. 

A partir de la argumer¡t~ci/ln expuesta. sin !AWJWcio de las excepr,il)nes pr&viamente ;>!anteada% e~ el 
pres&rJ!& e,scrito, el Csli!tlo colomhiJflo concluye que no es respon$11ble por las presunlas viol&c!Ofl8$ 
!!!$g;¡dn~ par la f-1. Cnrnigión y kls representantes de las presunlas v1ct1mas. en rclaóón c011 lo 

·······-~··~··----
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Convención lnteramerican¡¡ para Prevemr \' Sa~~1on~r 1~ Tortura (artículos 1.6 )' 8) y 1~ 

CiJriVC~QIÓfl ln\~1 <lmenou11<1 sobrB Dli!SI1PfJfícióll FtJ/Zade dB Personas {er/icu/Q f b) 

vii. El re~urso de casa~ión frente al ~aso ~oncreto. 

Como se puede evidenc1a1, los procesos p¡¡nales que se encuentran en casación en el orden in\e1110 
revi1te11 una pa1i1cu1ar imporlallcia pa1" el caso ert cone~e\o. Lo anteriOI' en oon91derac1ón " qu0 lanlo el 
informe emitido par la H Com1s1Ón lnleramericana :::omo el Escnto de soliCitudes, argumentos y 
pruebas de los repre&entantes de las presuntas ~lct1m~s. hacen aluSión concrel~ a e1os proce3os tanto 
en la d1mens16n fac\lca como en la pwbatoria pa1~ ltindm sus alegaCIOnes. De este modo S$ vital 
conocer la ~aturaleza de e&te recurno extraordinano y partiCularmente su aptitud para obtemer ta 
verdad. 

En electo, desdo sus I~ICios la Cú~ilc16n fue conGebld~ om el mundo p~r~ enmenda1 aquellos y~rro~ 
JUdiCiales de ~special gmvedad quw cmn~romeron el sistema JUrídico miSmo y los derechos q'Je óste 
reC;Or¡oce. 111Cilildos aquellos errores que afectan la adecuad~ y correcta reconstrucción de los hl.lchos 
en que se funda la dec1s1ón JUdicial· 

''La distinción entre los errores in íudicando, que permile reconocer ciertos v1C10S que superan el1nterés 
privado pam atectar las retac1ones entre In ley y el iUel Es la detemmaclón de un criteno polítrco, 
superior al mera interés pnvado. en el estable~1mrento Oe un re~urso. en ~ons1derac1ón ~ unq categoría 
especialmente grave de errores JUdiCieles", 

Los antecedentes de la casación en Colombia, evidencian que una de sus finalidades es 
la búsqueda de la verdad. 

Colombia no escapó a esta lógica. pues la ley 61 de 1886 dispuso que el recurso tendria no :sola el 
otljellvü de un1formar la JUr1opmdetltia sino también el de e11n1enclar los agravios ltlferido~ pN los 
yerros ¡ud1c1a1es. Es decir, desde sus Inicios la casac1M ha manté~ldo dos funclonés Msicas· u11~ 

función nomofiláclica de protección al sistema JUrídiCO, y la de reparac1ón de los rlaftos En v1rtud de 
estas funciones, la casación ha sido utilizada en múltiples oportunidades para obtener una verdad 
ajustada a la real1dad de los hechos. 

E~ 1~ te~tenc10 rlel 16 rl<" m~yo de 193.5, ya 1~ Corte Supremo de Justicia establer,10 P.l ~inculo 

ine-sclndible entre el recurso extrnordinalio de Cilsadón, y la exigemcta de que los tallos judiCIAles sea11 
cons1stenles con la ve1dad de los hect1os, con la jusltcia material. y con los preceptos mnstilucionalus. 
Al respecto diJO lo ~lgUI!!nté 

''Y s1 en mater~e CIVIl la Corto esta obl1gada o cel'lirse estrictamente a las peticio~es de las 
partes, on materia criminal debe tener una amplitud mayor, para qu<~ se ~alisfagan lo~ 
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altos fines del mcurso de casación, que son los q~e la j~sticla S(l! cumpla en forma quo 
no queden violados on manera úlgunos bs Intereses de la socu:!\Jad n1 lr,s reo, 
"Como d1ce la misma Corte, en la causa de Antonio Calvo, la Corte no puede quedar 
Impedido par11 suhsanm el error en quo so heyJ incurrido, prowxWMose que así lo 
impone 1~ soberanía del jurado, porque sobre esa apredac1ón soberana de los jugadores 
de conciencw, están las normas constitucionales, do ímprescmd,ble cumpl1m1tmto, 
ClH:lndo quiera que se trata de prote<;~er a qu1en netamente se ha condenado, sin haberse 
cumpl1do la plenitud de les fo1mas propias de cada ¡wc,o"4'" 

Esto Significa que desd~ sus i~icros el reGumo de cas~clón fue ,¡ntend1do como una horramiútlta al 
serv1o1o de la verdad y la justicia. En tal sent1do, las facultades de la Corte Suprema de Justicia 111m 
permitido en debida forma lo ~roteQ~illn y giiiJHIIJ d8 1% clerethQü furtdwMntatus, oln:npeto a la:; 
norma~ de rango constitu~ional, y la construcción de una verdad compatible y ccnsistente con la 
roalidad do los hechos Er. otras palabra~. e~te 1'\<CUI'M :;e ha convertidn en un mec!Jn1Smc par~ el 
control de ~onst1tucionalidad lom1at y maten al de las senffincias do segunda Instancia. 

Y es que no podna ser de otro modo, pues exprosamMte los úrtlcukle 1.1 2 y 25 de 1~ Convenc1ón 
Americana sobre Derechos Humanas ICADH) 'i!Siabl(le(lfl quo los Est;;.dos parte tienen la oblig~dón do 
garantizar una protección judlc,al dcdi~a pma el e¡erc'c'o de los derechos, y todas las person~s1i;men 
derecilo a un recurso $encillo y el<ooiii'O Jnte los jueces o tribunales cqmpetentes. La fin~l1dad. el 
sentido y alcenoo de la Cll~ilCión debe determ1narso a part11 ile esta directnz fundamental, y por 
con~IQlllente, debe ser entendida como un med10 para asegurar las garantías constitucionales y 
wn~enc1ona1es 

lntMpl'étMión de ta legislación sobre casación en materia penal. 

Er. en esto oontexto en el que debe entenderle e interpretm~e la leg,sloción relativa a la casociOn en 
materla penal, consagrada actualmente en el Código de Proced1mtentc Penal. Aun<¡uo tradiCIOnalmente 
ha tenido por objeto la unificación de la jtlrisprudt>ncia nacional, y esrecialmonte la uniformidad en la 
1nloerpretaci6n de las leyes por los operadores jurídicos. también tiene por objeto asegurar la apl1cacrón 
correcta y JUSta de la ley en el caso concreto, restabl&eer los derechory que llan SidO wnculcados en los 
fallos JUdicral, y controlar su legalidad y constltucionalidad4<j. 

E>: pct est¡¡ ralón que el artioulo 180 del Código de Pror-ed1miento Penal atnb~ye a la ca~ac1ón la 
finalidad de asegurar "la efectiVIdad del derecho material el respeto s tos garantl!lS de los 
1nterviníentes. la mparac1ór- de los agrav1os inferidos a estos y la unificación de la jurispruden~1a'. En 

"! Sentencia d~I1G de mayo de 1835 de 1~ Sal~ Pan~l% la Corte s~prema de JuBicm 
"" Sobre la ~nal1dad, el ob¡eto y la jus~~cac1on del r%tmo ext1sord1nano de c~s~ciOn, ctr las senlenaes C-203111 
1306101, C 1 00511){). C-586.'00. Sll S4211J9y C·G!.:.//96. 
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consondMa con esta finalidad bilsrc@, 01 articulo 181 del C6drgo de Prccedimrenlo Penal ;¡staPI'()ce las 
causales del recurso421, 

Puede advertirse entonces que este sistema de r.a1rsal'l~ pen11ite 1~ blrsqueda de la v8rdad en sede (le 

casacton En primer lugar, la causal referida ala falta de aplicación lnh:rpr~lacrón errónea o aplicación 
indebrda de las normas de rango constituc.ronal o legal, puede ser utrlrzad~ para contr?vertir el 
furdamento fáctico y probatorio de los fallos dr. rn~tancra. 

De un lado, expro~emonlú el nwmcral3' dol articulo 181 del CPC, se refiero al deM:onocrmiento de las 
reglas de produocr6n de la prueba sobre Id cual se ha fundado la sentencra En efecto, la l~gislacr61 
procesal penal esiHbleoo una ~mpli~ normmiva en m morra probatoria, oon el objeto de garantr;¡¡r quo la 
reconstrucción de los hechos sobro la Gual se funda 1~ deci$i6n judrcral, se ajusle a la realidad, 8$ decrr, 
estas exigencias con(('nrdl.IO en 1¡¡ legislaci6n penal no deben ser entendidas cort10 mera$ forma lrdades 
despro·t~stas de tooo conle~ido, srno qu~ e~tim encaminadas a asegurar la obtoncrón de la vordad. 

Por tal motivo, cuando dura~te el )urclo penal se pasan por atto estas oxrgencras, no solo ~e 

compromete et Qijl;lido proceso como tal, sino la verdad obter11da a ir<l'Je~ d;. ¡¡¡s\as irrogularrdades De 
esie modo. esta causal 0slá drrectamente encamrnruJa a nMgurtrr la bUsqu~tda de la vetdild, y a 
controvertir aquellas sentencias que parten de •.m<! negación de la misma 

En el mismo sentrdo. el numeral2 del ~rtic~lo 181 del CPC establece como causal el de5conocimiento 
del debrdo proceso "par afectación sustancial de su estructura o do la gamnlb debrda a cualqurera de 
las partes" Por las mismas razones anterrores, cu~nd() se pasan por alto las exigencias procesale$ 
eno;;aminadas a la reproducción de los hechos q~e sirven de su&tento a la decrsrOn JUdrcral, la casacion 
puede ser utrlrzad¡¡ para el logro de la verdad 

Por otro lado, inclu~o la primera causal puede ser Utilizada para controVertir el fundamento fáctico y 
pmbeto/10 de los tallos dr rrmtanc.ia La violación de la ley oustancial puede ~curnr por el 
descoi\Ocrmréllto de las reglas de produccr6n SOI)Te la cual se funda la sentencia. Asi por ejemplo, sr 
una prueba fue obtenrda tren&!Jediendo las re~asdel debido procese, y sr con fundamento 811 ella 0<1 

adopta la decisión, se podria alegar est~ causal. 

Este causal tómprende los errores de derecho respGcto dé l<l.s normas que regulan ef proceso de 
prr.,ducción, aducx:rón o ritualidad r;n Ion elementos d~ prueba, Incluye-lo que en 1~ doctrina se conoce 

"' "Artl()llc' 1a1 PI'Q{;i)don(:fa Cr recuro/' como [)')r.tml cr.nslrtuorone;l11eqol rmw~~ controlo~ wnre~rra¡¡ pror~~tiJi ~~~ 
5egunóa rnstM~ra en ros proc"'P' Jdarantadv8 por dflitos OW(II1d0 a~tl\n der~dro> o ~manilas fundamentares por 1 
falta de aplicacrón, rnter¡¡retacr6n ~rróneil. o aplrcacrón rndebtda de una norma del bloque de conslrtuOJ~nAirdad, 
conotlbrtronal o r~g~l. 11om ;¡¡fa n r~G~I11' el ~so~ Qqoconodmianro dar daOrdo PM*I<(o p~ af~Qtacr0r¡ ~u~W.rr~r~l ~" su 
"structura o da la g~ranria debrda a cu~lqllrél0 d~ lat pJrl8S. 3 ~1 manrn~sto deu:onoormrento de lu~ roglu~ de pmd•J&::rón 
de la prueba sobre la c~ol se ha f~nd~do la senlencra 4 Cu~ndo la casocrón renga por ob¡elo unrc:amonte 10 r~f~r<;nlt a 18 
roparacion rnwgml docm1Ma en la pmvrdenci~ que ra~uelvo alrncr~ant~. ~ubenl t.lner 001110 fundmnenlo b\ cour~r~s 1 1~ 
cuantra esl@bl~dd8 enla3 norm~s Qlle mgul~n la casación crvrl' 
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como el ialso ¡ulcio de conv1cci6n" y el "falso jwcio de legalrdad'', Aquel se refiere a los métodos o al 
srstema de valoracrón probatoria, cuando el sentencia::for nr<Jga u otorga a la prueb~ un valor difemnte 
al que la ley asigna, este error es [XlCo fracuenlfl en el Sistema jrJridico colombrano. toda vez que la 
tarifa legal es excepc:onal: en el falso de ¡urcro de legalidad o ds reg~laridad. por el oontr¡:¡no. se 
produoo cuandD una prueba ha s1do obtenidn om1tíendo los pmceptos con•tituc1onales o lega,,;s QLIO 
protegen la prueba en sr misma. 

Jurlsprud~ncia en relación con la finalrdad dllla caa:atión. 

En este sentido, la Corte Suprema de Juslrcra se 11a [(lfOrida en los siguienles terminos a la v1o1aciM 
indirecta d\" 1~ ley sustancial 

"); n 1 a vkli ~c·rón ·rndrrOc1a de ls ley sustancral, se denuncia un error en el proce~o producc'rón _ adu cc1i:ln y 
valoracrón de los med1os de prueba, srMdo, por tanto, irnpNrMo que señale lB clase del error y el falso 
juicio que lo do;torminó así oomo su trascc~denGra frl;!nle a las conclusrones adoptadas en el sentent.18 
impugnada 

S1 se lrata del error de derecho, r·ecuérde>e qu':l pued0 ocumr por dos vi as distrntas: 

1 ) Falso jurc1o de legalidad, rel~cionado con el prúC83o de 'ormación do la prueba es decir, con la 
normas que regulan de manera legilima ~~proceso de produccrón y ~dtJcción del medio de ccnvlccróé; 
gir.a en lürno a la valide;: jurídica do la prtrcba, o lo quo es 1gual de Sll exrstoncra jurídica y suele 
manifestarse de dos mAnera a) cuando el juzgador, al apreciar una determrnada, le otorga validez 
¡ur1drca porquo conoidem que cumple •::on las oxtgenclas tormales de produCCión, sr~ llenarlas 
(aspecto posrtivo¡, y b) ~uando se le nrega, porqu-e consrdera que no las reúne cumplréndolas (aspecto 
negatrvo). 

2) Falso juicio de convrccron, cuando so niega a 1~ pru,;;ba el ·;~lor que la ley le eJribuyr, o se lo rrace 
cmTesponder uno diA!ir1tC ¡¡¡que la ley le contie'e-4;; 

Pero además, ~e puede incumr en este vicio por errilr~ de apreciación en la prueba, por un falso Juldc 
do identidad, por falso juicio de' fí!Xi$lencia o por ial~o raciocinio, En el prrmer caw, el juez_ omite 
apreciar una prueba legalment~ aportada al proooso, o valor o supone qué M obr¡¡ en ~1 expedrente 
En esle sentido la Corte Suproma ha dicho lo srguiente: 

"El error de hecho producto de falso ¡u't~·ro de e~·rstencrJ trene t1Jgar cuando se estructura la prov·r den era 
judrcral con totaltMiglnación de un medio p~lbato~ro con rotal marginacrón de un medio probatorro 
válrdamente praclicado o ~.ducrdo al proceso, o cuando se sup!lr1e IJna prueb~ que no obra, siempre 

'" Auto de 1¡¡ $ala M C$$aom1 Penal do 1~ C<Jr(~ Suproms de Jws1c1a, 16M JWIIO de 20()6, M f' Jorge LUill Ournler~ 
Mrla~é~ e~p 23395 
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que, en uno y otro caso, la omisión o la suposición probatoria se refleje en el sentido del fallo, motivo 
por el cual corrnsponde al demandante Indicar el medio lO valorado o supuesto, cuill es la mlormac16n 
qrre obJetivamente bnndo y deJÓ de valorarse o aquella que l1.1e Slipue~t~. q~é mérito demostrativo debe 
serle asignado y cómo su est1macion con¡unta oon el resto de eiiJmentor, que 1nt~mn el 8Ger.·o 
probatorio condu¡;;e a trastocar las conclusrones del Jallo ~;;ensura:Jo"4:l:l 

Por <JU parte, en el falso juicio de identidad se p~senla rma distorsión o alterac1ón de la expresión 
fimtica del elemento probatorio. En otras palabras, se fuloea el ai~W1Ce Oble\IVO dn la prueba, 
otorgilndole un contenidO diverso al real, tergiversando, oorcenando o adicionando su contemdo fi\clico, 
y que no su desprende otljetlvwnente de 01. 

Flnalrnünt~. on el falso r¡¡croc,nlo ex1ste un desconocimiento de las pautas de la sana critica, de modo 
que el análisis judicial falla en la valoración de la pn1eba Esto ocurre al descon()C{'r la> regl>'ll'l dé la 
ssna crít1ca, las reglas de IJ 1óg1ca. las máx1mas do la experiencia o los aportml de la ciencia para 
obtener y valorar los medios de prueba. 

Sobre el error de hecho ha '.JICI10 la Corte Suprema de Just1c1a 

"Ahora bien, lll error de 11echo. como lo ha dicho la Corte, en matena probatoria subya~;;e una act1tud 
frente a lo descriptivo, en el sentido de que se transgrede la información suministrada ~orla p1ueba Cl 

se finge la que ella puedB suministrar Y los generan tms falso juicios, a saber 

a) F-'.also JUICIO do omtenoia. segYn el cual, el juzgodor, ~1 momento de 11alomr de menara indl 11idual y 
conjunta las pmbanzas, supone un medio de convicción que no obra en el diligenciami\llllo o excluye 
uno, que tenían la capacidad dú probar Clrcun>l~-ncms qur eliminan, disminuyen o modifican lo deo1S1ón 
absolutoria o de condena_ 

b) Falso juiCIO de identldM. en el que incurre el¡uz~ador cuando en la aprec1ac16n de una determinada 
prueba le hooe decir lo Qllll ella objetivamente no rezo, eng,Cndosc en una tcrgiversacn~m o distorslon 
por parte del contenrdo matenal del med1o probatono, b1en porquo so le coloca a decir lo que su texto 
no QIIGICI ra u lla1.:16ndole ~:xp1 euar lo que ob¡ellv~men\e no demuoolm 

e) Falso rac10C1n:o, cuando el JU~gador $0 aparta. ~~ m6mcnto de aprec1ar dolos medios de prueb3 De 
los pMtuladGs de la sana Grillc:i.l, es dec1r de lils léyM di\ l!llóglca, de 1~ Ciencia, de las milximas de la 
oxponenc1a o dol sentido comjn, al Pl'nto q1Je lo llovó ~ ~Ht.lar~r tm~ verdod q1w no revela et 
procc~o"'1'_ 

"' .O..uto del2e rte abnl <.te 2004de 1~ $ala de Cosac1~n ~enal de la Corts Suprema d~ Jus~1:1~. e~p 20507 
'<~- ,'luto del25 d~ ebnl ~~ 2004 do IJ Sala do C~3JGiun Peniil do 1~ Corte Suprilmado Jus~c1~. exp 20M7 
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En definitiva, mediante la causal refenda el juez de casación tiene plena facultad para controlar 1~ 

búsqueda de la verdad ptlr parte del ¡uez de instancia, y pJI'II alten!Ar la ·m1dad maten~l 

En conclusión, debe Wmerse Gn cuen1B quo IIJ sentonc1a que SI!V16 de baso a la Comisión IDH 
acttralmente es objeto de r.ontrovers1~, pues justamente se propuso un recurso extraordinario de 
cosaclón por las causHies indicadas antenormenlú En este rr.curso se demuestra que el fallo lncurnó 
er'1 errúres de hecho y de derecho en el recaudo y en la valoración probatoria, dando corno res111tado la 
adopción de uM teoría del ca[l{l cont1an~ ,¡ 1~ reolldad Así tTII&mo, e~IGte otra deti91Ótl ejecutoriada y 
en firme. que condenó a Alias Grannobles por la muer¡e y 1es10n de varias person<~s en Santo Domingo, 
01 t3Qediciembrede 1998. 

• Et Estado colombi~no no ha vuln~rado los derechos a la integridad a la honra y a 
la libre clrculación, en relación con su deber de garantía, respecto de tos 
!~miliares de las presuntas vfctimas de desaparición forzada y tortura. 

El Estado no ha \'ulnerado de los derechos a la integridad, a lú homA, J 1~ dignidild y 8 111 lib~ 
circulación de los familiares de las pres~ntas viGtim~s Según como se expuso previamente. en rotación 
con las presuntas desapariciones, no exí$\C responsaD1I1dad Se encuentra debidamente probado que 
los hechos alegados obe<;lecieron a la acción de un \'}rcero (M· 19) y que en el curso de los m1s mos ro 
obró una omisión de la adml~lslr:lCtón En con5ecuenciJ, el sufnm1enw por la desafortunada r.€rd1da ~o 
sl.ls familiares y el wnoecuent~ cambio de sus planes de VIda, no resulta Imputable a los agentes del 
Estado. 

En relación con los llecllos dú tortura, el Est~do encuentra que la ocurrenc.iu de los rrtlsmoe no se 
encuentra debidamente probada Par tanto, la m1sm~ Sihi8Ción puede predicarse frente a la caus8 Ce 
las VIOlaciones alegad~s en retac16n con lo$ famd iams de las pn!sunlas víctimas. 

En eB18 punto, tembr(l~ debe precisarse que no exist(ln elemenkls do pruehn que acrediten que bs 
supuestos héchM dé host1g~nirento e Intimidación alegados por !a Comisión y los peticionarios, 
provinieron de algún funaonano pUbiiGO Talllpoco, se ha demostrado el ejercicio de actos de 
esllgmalización o revictimización por palie del EstMo. Por tanto, se reitera que el EstaJo no ha 
vulnerado los darechos a la 1nlegnd~d. a la honra, a la dignidad y~ la libro circulación de los familiares 
de las pmsu~t~~ víctimas. 

QUINTA PARTE 

Logro& y av~nr:es dol f:'.$lado Cofombiono on el cumplimiento a sus obligaciones 
convoncioMI!!$ on ll!laclf.n con el asunto. 
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A. En relación con o/ agotamiento del recurso do rep!)roclón dlrocta 

Con el tin de dar wmpl'ml(lnlo ~ la obligilr.l(m GNlvénr.ronal de otllrgar 11J{,ur3ús 1nternos M ~rM do 
reparar las supuestas violaciones de los derechos de la Convencr6n. el Estado de Colombia otorga la 
eccr6n do roparacrón drmcta ante la ¡uristlícclón corotencl0so admrnistratlva·P5, al CIJa] han ttmrdo acreso 
los familiares de las presuntas vlctimas; asl cómo el hecho de que este recurso no ha s1do agotado -al 
parecer-por lO$ mismos 

El Estado comprende que "&i bre11 las victrmes o sus famrlrmes debe~ tener amplias oportuni"ades 
también en la búsqueda de urra JUSta cornpensacrón t.n el derBcho rnlerno, este deber no puede 
descansar exclusr~amente en su inictativa procesal o en la aportación privada de elementos 
pl'úb~torios""~ E$\0 ~o 1m¡'JI1ca una obl1gac1ón en Gabela dd Estado de reparar automá\1ca ¡ 

$uman~mente c~alquifJr violuctón s los derechos humanos. Colombia considera por el contrarl<J. que ol 
dOI'etho a la rcparacrM es u~ dere~ho cti$pon1ble por parte de la vi~t1mo;~ y >IJ~ f~m~h~re>, y ppr 
con~:~ig~i~nt~>, qu~ la obligación estatal. según el artículo 8.1 de la Convenc1ón Americana, radtca en 
otorgar ~~~ecamsmos eticaces que perrr11tan 8 quien Grea tener derecho 4 una rep~taclón solicitmlil con 
l~s plenas garanttas del debido proceso. Procedimientos que, una vez activados por el interesado. tal 
001110 >O sefi~ló. 'no pu~'\1<~ doscan&8t r<xclusivalllotrtle on su tniciatrva pruc~m1t o en la apcrlcmón 
privada de elementos probitorios" 

A la fecha, únicamente los siguientes familiares han recurrido a la jurisdicción contencioso 
administrativa, C(l~ el fin de ~ollc1lar la reparacrón.la GUJI atendrü de acuerdo r;on los requisrtonlegale~ 
tas diferentes acciones de reparación directa_ 

• José Maria Guarin Ortiz, padre de Cristina del Pilar Guarin Cortés_ Expediente 8910 

• BerrardG Beltrán Monroy y Maria de Jes:Js Hernandez de Beltrán, padres de Bernardo 
Beltrén H0rrrMdeL Ex[l(:ldiente 9557 

• Rosal bina León, madre d0 Luz Mary Portola León, Expedi0~le 1 0941 

• Cecilra Saturía Cabrera Guerra y Ale1andra RodrigU(Il Cablúta, 0sposa e hija dú Cartos 
Augusto Rodríguez Vera. E~pedlente 11377 

"' Si bien 'en tos limmnos de la obligac1on de 1epaac1on 1111eg1al qu~ su1g~ co11o consecuencia de u11a v1olac16n de 
10 Co~venc16n j. ¡,el pro~o$,¡ ownron<:1oeo ~dmin:'llrali;o no "'Jnstl~¡yo p~r ::e un r~,;urw afur.lv,; y ~dcC'IJ~dQ pilru rcr~r~r 
~n formJ integ1JI asa V1~1ac1Ói'l' tCfr CortaiDI-l C;,t:M. M~s~cm d!L~ Ra~h~l~ Senk:ntla d~ lt de mayo da 1006. s~ne C, 
No 163. ¡:;\rr. 220, Masaaesd" lluangu, Sentenokl rJe 1 d• ¡u hu d" 2006 S~r:e C No. 148 pérr 340, y: MasArle Ce Pueblo 
&lllp. s~nlatl<JJQ ~a 31 dt eneN da 2006. Serrf '~ No 140, p~rr 2CI9 1 P~ra el Esla·Jo Oc (NI~ml·1a, euandw por acc1ó11 u 
Ot~IS1ón d~ sus Agenl~\ se ~~H,~no(en l~s nbii-J~'"O"~~ Mnl'énr"nnel~~ 1 3e pr~.Jwte un daliJ 1~ aoclon de 1~par~ci6n 
drrer;t~ e~ el úniw m!>dio p~ra que las ví¡olimas y familior~s (j~ gr~VllS viGiil('IOnes a lo~ \f"rc<;1Qi\ htlmf,nos obleng~n una 
rntlomnlliltiOO 111~11\J(a(ltlal de c~táctar econorlll<ltl, la 0t.1al es uM de 1¡¡¡, ooml<!n&tl\e; de loll~par0CIDII111iogml 
"~ CM~ ID H. Ca$u M&Mt.'~ d& Ld RochelA S~nt~nc.~ óei111M\"'J ~e 2007. St~e C No 163 Pan 22D 
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• Marilla Cil$1liiM Lrzarazu. Dr8na Sorava Ocempo Lizarn!u, Carlos i".ndrt>s Ospina 
Lizarazu, Glona Marcela Ospina Lizar;:¡z~. hr¡os de Gloria Stella Lrzarazo Figueroa, así 
como s~ hermana Deyaním l.izarazu FiguemM. Ex~cdiente 12283 

• Lut Dary Samper Bedoyl'l, Ludy Esmeralda Suspcs Samper. compai'lera e hr¡~ de David 
Suspe& Cel1s. Exped'rente 11781 

• Los Siguientes 1111embros de la familia de Héctor Jaime Beltnln Fuentes. Mana Del P1l~r 
Nnvmrete Urrea (Esposa) Steprmnny Seltran Ntlllarrete rH,¡a), Dayana Bultran Navmrete 
(Hi¡a), B1b1ana Karina Beltrán l~avarrete (Hi¡a) : Evelyn Beltrán Navarrete (Hija)· Héctor 
Jaime Beltrtm Parra, (Padre), Clara Patricia, Belirén Fuentes (Hiirmana). NidiA Amande 
Bellrán Futmtes {Hermana); José Antomo Beltran Fuentes (Hérmano), y, Mano BeiMn 
Fue~lf:s (H~rrnano) 

• Raúl O&waldo Lozano Caoliblancc; Maria Inés Casttblanco Torres, hijo y hermaM de Ana 
Rosa Castlblanco Torres En 1~ ac\J.ialidad cursa otro proceso contencioso adminislratl•t>J 
en el r,ual l<:1s siguientes fam111ares de Ana Rosa Cast,blanoo Torret mclaman una 
mparac16n por parte del Estado Mana Teresa Torres Sierra, (Madre). Clara Francisca 
Castibianco Torres, (herm~na); Mana Del Carmen Caol1bl~nGo Torres. (hermana) , Ana 
Luci~ C<~~tiblanco Torres, íhermana): Flor Maria Castiblarco Torres, (hermana),¡·; Manuel 
Vicente Cast1blanco Torres (l1ermano) 

• Elv1ra Forero de Esguerra, Oebora Anaya Esguerra madre e lliJ~ de Norma Cvnstanza 
Esguer111 Forero, Expediente 12079 

• Elizabeth Franco Pineda, Lucrec1a Franco Pineda: Pedro Herm1ml Franco Pineda_, Maria 
D€1 Socorro Franco Pined~ Mana ~~femia Franco Pineda, Mercedes Franco Pineda, y: 
Jorge Frs~co P1neda, hermanos y hermanas de Jrma Franco Pineda Expod1enle 11600 

• Ana Maria Bidegom Gre1s1ng do Umn, Anahl Ur~n Bldegain, Helena Mana Jana1ne Uran 
Bi~egain; Maire-Ciansa Urán Bldegaln Xiomara Urán Bidegain, esposa hrjas de Ca~os 
Horac1o Urén ROJOS y olroH. E:xrt'd,ente 9471 

Sin embargo, segUn los regisnos de la Dweccl6n de Asuntos JuridiCOS del Ministerio de Defensa, 
establece que, tanto lo:;; familiares de la presunta v1ct1ma de desapariCión forzada Lucy Amparo Oviedo 
Bonilla Di¡ Arios. así como las presu~tas vict1mas de tortura los seMres· YCJianda Err1estrna 
Santodom1ngo AlbeiBCCI, Eduardo Arturo Mat:son O:sp1no. José Rubiano Galvis y Orlando Q~1¡ano. no 
han presentado deman<Ja ante la JurisdiCCión de lo ContenG,OSJ-

P~gin~ ~l2 d~ 340 
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Ahma b1en. el Slglll~nte cuadro representa la mloc,ón !:llllo que respecta~ los procesos oonttnGIUSOS, 
en los cuales se ha proferido un fallo. 

1
--~rocesos ~ontencioSQ$ rel~cion3CiO'S'~~:~--~~~-~_resuntas víc_~~~-~~--!-~ el caso del ~-~-~-~-~?. .... 
1 a. Conse¡o de Estado, Secc1ón Tercera 

b. Expediente No. 12.623. 
c. Victima·. Héctor Jaime Beltrán Puontot. 
d. Actcl. María del Pilar Navarrete y Otros 

j_ 
e. Dern~ndado Nación- Ministe1io de Defensa N~r.ioMI- P;¡l1cía Nacional. 
f. Sentenc;ia del ve1nMcho ('28) de enero de 1999 
9· Conse¡ero Pone~tor Ricardo Hoyos Duque 

2 " Conse¡O·d;;·¡:¡;¡;·dD, SeGclón Tercera. - ----

Exped'lente ~lo, 12 079-
Vfctlma: Norma Constanza Esguerra Forero. 
Actor· Elv1r<1 Forero de Esglle"rr~ y Otrcs 
Dtlmandado: N~G'16n- Ministenc de Defensa Nacionol- Poli da Nac1ona1. 
Sentencia del trmnta y uno (31) de jul1o de 1997. 
COn$e¡em Ponente: Juan de Dios Mon:es Hem!lndez. 

3 ---éc~oC'nsejo de Estado, SecCión Tercera. -
Expediento No 9557. 
Víctima: Bernardo Beltrán H11rnándet. 
Actor Bornardo Beltrán Monroy 
Demandado: Nac16n - M1n1slerio de Defensa N~cional ~ Po,cia Nacional -- Fondo 

l 

Rotator1o M1nistmio de Justicia 
sentencia del trece (1:3) de (){'.!ubre de 1994. 
Consejero Ponente: Daniel Sua1~1 Hernénde;:, 
Consejo de E$lado·, SewQn Tettera 
Exp,;;dieMa No 11.377 
Vfctima: Carlos Augusto Rodríguez Vera. 
Actor. Cecilia Barrera y Otra 

l 
Demandado. Nacton - Ministeno de Délensa Nacional - PoliCía Nacional ~ Fondo 
RotatoriO M'nistorio de Ju&ticia 
Sentenc·la del ve'1nbcuatro (24) ds jur1o de 1997. 
ConsejHo Ponente Juan de Dios Montes Hemilndez 
TriDunal SupMord!! Cundiliiii-iifiiCii, Sead6n Tei~rec,,c's"'c"b$ecGión B. 
Exped'1ente No. 2003"0038. 
Victima: Ana Rosa Castlblanco Torres. 
Actor. Maria Teresa Si!ma y Otro~. 
Dernandado: Nació~ - Minlsleno de Defensa Nacional 

... L ....... Departament~ Administrativo de la.~:~~~.?.?~ci:"--~ 
Pol1cia Nacional J 
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6 

Sen tener a del doce (12) de dfC¡,c,=m"bc=e=d"e"2"0"07~~~~~~, 

Magrstrado Ponente Rllmiro Pazos Guerrero, 
ConseJo de Estado~ Siicción Tercera 
f:xp&die~te ~lo. 10941 
Víctima; Luz Mary Portela León. 
Actor Rosrulb,na León 
Dtlmandado· La l~acrón - Mrndefensa - PoliCía Nacional y Fondo Rotatorio de! 
MlmBterio d~ Jus\low 

h,~:_cS~'c"'::ce~cla del sms (06) de septiembre de 1995. 
7 Consejo de Estado, Sección Terccn 

Expedrente No 11781 
Víctima: David Suspes Celis. 
Actor Luz Dary Samper 8edoya y Ludy Esmeralda Suspes Samper 
Demandado La Nacrón - Ministerio de Defensa - Polrcía Nacronal y el Fondo. 
Rot~torio del Minlsteno de Justrcra 
Sentencia del verntronco (25) de septl,:tmbre de 1997 

f,-1-:_~C~o'"'"')eero Ponente Dr Juan de Oros Montes Hern§ndez 
8 Conssjo d(l Estado, Sección Tercem 

Expedrente No. 12283 
Víctima: Gloria Stolla Li:.arazu. 
A~{or D!i!yanrra l.rl.araza Figueroa. Maritza o Manxa, Drena Soraya, Carlos Andrés y 
Gloria Marcela Osprna Lizarazu. 
Dílmandado. La NaGr6n - Mrnisterio tle Defensa Nacional y el ¡::011do Rolalono del 
Mrnrsteno de Justici~ 
Sentencia del diecisérs (25) 6e lebrero de 1996. 
Consejero Ponente DL Juan de Dios Montes Hemández 

9 ----cor;;-,;¡¡;-de-Estado, Secclon Tercera 
Expediente No 8910 
Victima: Cristina del Pilar Guarln. 
Actor: José Maria Guarin. 
Demandado: Nacrón • M indefensa P(lll ~la Na~ronal. Fondo Rotatorio del Mrnrsterro do 
Justicia. 
Sentencia del trece (13) de octubre de 1 994 
Consejero Ponente: Dr Danrt:l Suarez Hemimdez. 
Consojo de Estado, Seccrón Tmcr:rr 

O Expediente l~o. 11.600 
Víctima· lnna Franco Pineda. 
Actor: Ellzabeth FrMtó Pinédil y Otro>. 
Df.¡m~ndado· Nación- Minisleno du De-fensa Nacionnl-- Pollera Nacional 
Sentencia del once (11) de septiem~recd0e~lc99c7~~~~~~~~~~-
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De las personas que so~ rcl~c1onadas ~omo dest~parecidQs del Palao1o de Justicia. on el ceso que 
nos ocupa, la Dirección de Asunto~ Legales del Minislerto de Defensa N<tGional, indi~ó q11e fueron 
otorgadas pm parte de este Minloterio, la~ S1gu1entes Indemnizaciones. 

' $186696315 JAIME ERNESTO Karina 
10 PRADO 

ALBARRACÍ Urrea 
N 
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00 39 
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nNo 043671 
de 26 de 

BERNARDO 0E~dCuai(fc) .... ,.. Bomardo······¡···p¿~UICIO$ 

BEL TRAN U maña Bellrán Morales y 
23179 51'6 -~6.359 o3l 

. agosto de 
1996 

HERNÁND~ Mendoza Momroy mater'i.~e 

z lM"'' J :"'"'''" 23179516 1 
1 ;~$(1S Moratos y 1 

Hemimdez mattmale 

1 1 __ "_¡ ___ _L __ [ doBoJJ;'" ~~- __ 

o,~:wombre LEÓN Mendoza matNtales. 
do 31 del PORTELA Um~ña León Mora:lles y 

do 1996······ ... . ............. -..l. __ _ L.. 

DEL umafía 
nov PILAR Mendoza 

1996 _..c_GUARIN ... L ..... _j 

Morales 
materiales 

_....L~'-
De esta forma 1~ acc'i6n de reparación <:hrecta es 1d6nea, al menos en cuanto al con1ponente monetario 
de la reparación. en los casos e~ los cuales tos famt,ares dé la presunt~s vtcltmas acudtcmn a dicho 
recurso tnlemo, y luego del tr!.mte judicral. se resolvieron por parte de las diferentes tnscancia$ 
judiciales sus solicitudes. tal como sucedió con loo familiares anteriormente menc,onado9 

B. Actuaciones adelantadas por la Justicia p&na/ ordinaria, 

En r~!lllt.16n con la oOiigacJ6~ de inic1m la búSQw(!dJ y locallzac:im de los prrountos desaparecidos~ 
Investigar, Juzgar y sancionar a lóS responsables dé los he~hos OCUITidos en el caso del PalaCif.l de 
Justici~, se han adelantado las sigtm<nte& actuaciones por la just1C1a penal ordi~a1w 
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• Proceso seguido por el Juzgado Segundo F.specializado y el Tribunal Espec1al Oe ln.~t·uccron. 

• Investigación de la Fiscalía Cuarta Delegada ante la Corte Suprema de Jus\'lcrll t>a'1o el 
radicado 9755-4 asrmtos que ya han sido ob¡eto de fallos wnden11tonos o so encuentren en 
JUICIO asi. 

o Coronel (R) Luís Alfonso Plazas Vega: sentencia conder1atoria rrnpueota por el 
Juzg~do Tercero Penal del Circurto Espúcralrtado el lJ de septrembre do 2008 
MedrMte sentenc1¡¡ de 30 de 2012, el Tr'rbUMI Super'ror de Bogotá sala Penal, 
confirmó la senterlcia condenatmia di! primera instanc•a 

., General (R) Jeslis Armando Arias Cabr~les: semencra condeMtorla prolorrdB por 81 
Juzgado 51 Penar del Clrc:uito de Bogotá Están pendientes de düCi~r6n los mcursos 
de apelación interpuestos contra MIO f~llo ante la Sala Penal del Tribunal de Bogot~, 
rnterpuesto por la defensa y~~ Mrnrsterlo PúOiico. 

o Brigsdrer Gen~r al (R) lvtrn Ramlrez Quintero: tallo absolul\llltr en el Juzgado 51 Penal 
del C11cuito de Elogot:i 

0 Coronel (R) Edilberto Sánchet Rubiano, Osear Vásquez, Lul> F<~rnando NiMo 
Velandln Ferney Csusayá Pella, Antonro Urbay Jíménez. ~e trumrta Jwícro ante el 
Julflado 55 Penal del C11cuito de Bogotá 

Al mspecto. a contrnuación se info1111a sobre las actuaciones 8delantadas pm la Fiscalía Cuarta 
Delegada por los re fondos hechO& y el e$tado de avance de la~ rni1mas-

INFORME SOBRE eSTADO DE ACUSACIONES ADELANTADAS POR LOS HECHOS 
RELACIONADOS CON EL ASALTO DEL PALACIO DE JUSTICIA OCURRIDA LOS DÍAS 6 Y 7 DE 
NOVIEMBRE DE 1985. 

A..C.J:J,IALIZACIONES ADELANTADAS POR LA FISCALÍA CUARTA QELEGAQ8 ANTE LA !f.QJ!IJ; 
SUPREMA DE JUSTIGJ~-

• RAQICADO: 9755- 4/ASIGNACIÓ~ __ ¡;:_;:¡p_J;_CJ&.Id 

1. Sindicados: Edilberto Sánchez Rubiano, Osear WilliafYl V~r;r¡ue~ Rodríguez, Luis Fernando 
Nielo Vel~rrdia, Ferney Ulm~rdín Caussyá Peña,y ,(lntonio Ruba~ Jrménfiz G6mez (Acusados) 

Respecto de Lurs Eduardo Suilroz Pam!, s~ piülrrr6 resclrm6n d<? pr<!clusron de In rnves!lgación y 
Luis Carlos Sadovn1k Silnche2 SE'! profirió extrnci án de 1~ acción penal por muerte del sindrcsdo) 

Phgln,, 319 ,re 146 
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2, Delitos Investigados: Secuestro simple <Jgrav:;rdo y desaparición forzada agravada 

3. Fechas de f!pertyra de instrucción: 
a. El dia 16 de agosto de 2006. se Profiero resolucrón de ~periur~ de mstrucción contra Edllberto 

sanchez Rubiano. 
b. El día 4 de abril de 2006. se prolir•6 rese>lrJcrim ~n lo que se ordeno la vrnculacion d& Fcmry 

Caus~yé. Pe~a Luis Femando Nieto Velandia, Antonro Rubay Jrménez Gómez Osear William 
Vásquez Rodríguez y LUI~ Eduardo suare; Parra 

c. El dla 15 dé mayo de 2007, se profirió resolución donde se ordena rnspewón en Batallón de 
Policía Militar No 13 De rgual manera se ordena la vinculacrón de Lui3 Carlos Sadov~'k S!mchez 

d. El dia 03 de marzo de 2008 se Extingue acción penal en mlatrón tM Lui~ Ctlrlos SMI'Jv~1k 
Sánchel por muerte 

4, Fecha en la qua sr dfflnr Sjflla:ción Jyrld/cp: 

e, 14 de noviembre de 2006. ~e (iefinio srtuacrón )uridrca de Edilberto sanchez Rub1eno Medrda de 
eseguram1c11to y $Oiit1t.l $uspensrón en el cargo. 

l. 08 ~e lebrero de 2007. se definr61a srtuación ¡urldica de Osear W Vásquez R, y se rmpone medrda 
de asegur <1111i•:mto de detención preventrva 

g. Ot3 de febrero de 2007, se definió la ~ituac16n JUrídica de Lui$ F. Nieto Velandie e impone mGdida de 
as~guramiento de detención preventiva. 

h. 28 de mayo de 2007 se defin1ó ~~\l.l~ción jurídica de Antonio Rubay Jiménez Gómez y de Ferney 
Ulmardln Causayá Pe~a y se rmpuso medrda de asoguramionw do detención pmvonlrvn Sin 
embargo 07 de jun1o df;l 2007 se corrige detecto de situación ¡urid1ca. por lo cual se resuelve 
sltuacrón por secuestro: No 1mpone medida por aplicación ultractiva y favorable de ley 600 de 2000 

5. Cal/ficaci6n y dHii'Wi por los CUjl/ln u !?!J!5iCde 

l. En la resolución d~l dla 04 de 1\layo ~e 2007 Se deciJra cierre parcral respecto de Cdilberto 
Simchez Rubiano, Osear W. Vasquez R. y Luis Femandó N11H0 Veland1a 

j, En la W$ólucr6n del dí~ 18 de mayo de 2007 se declars nulidad porcral deJa srn eleclü {;1 "erre, 
Ordena répMN atluacr6n 

k. El18 de jul:o de 2007, CIU~RE. PAI~Cii\L en rotación ron Silncl1ez Rubrano • Váaquez ROOriguez
Nieto Velandia. Casayii Pef\a Y Jrménez Gómez. 

1. Calificatorio parcial 28 de septrembr~ dal 2007, d&litos. ~ecueslro $imple agravado dHaparicrón 
forzada agravada. la resoluC1Ó~ fue apelada, por lo que la Vioelisoalia oalificó por desap-arición 
forzada. 

6. listado actual: Ante el jutgado 25 penal del mcurto sffi adalant~ la 11bp~ de juzgam111nto Los 
procesad M necobraron libertad por wncimrento do térmrnos durante esto segrrento. 

P~~1n;¡ 320 de 3A6 
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• 91$H !ASIGNACIÓN ESPECIAL) 

Sindicados: Luis Alfonso Plazas Vega {Condenado en primera mstanc1a y confirmada la 
decím6~ en $Cgunda Instancia) 

Fttchas d2 apprtura dG instrucción; El dla 02 de febrero de 2007 sn ordena vinculación del 
Coronel en ref1ro del EJC Nac'lonal Luts Allonso Pla~as Vega 

Fecha on 1~ que se define Situación Jurídica El d1a 12 de julio de 2007 se define lB 
situacion Jurídica de Lurs A, Plaz&J Vega y LUIS Eduardo Suarez Parra Med,<Ja de 
aseguramiento para el primero. se absllel'ie frente al segundo. 

d. CpiiOcgción y delitos por los c4a!n §9 procede: 
·El dia 24 de diciembre de 2007) c1erre parcial 1rwestigac1M respetlú de Lurs Alfon~o plaz~s vega y 
Luis Eduardo Suiiroz Parra. 

· Febrero 11 del 2008 Cillific~tono Rewl~roión de acusación en oontra del Coronel Altonso Plazas 
Vega, por ros delitos de secuestro Simple ~gravado y des~parlción forzada agmvada. 

Estadll Actual: El S de septiembre de 200a se profinó sentencia condenatoria, por ol delito de 
desaparición forzada actualmente la sentencia está apelada ante la sala penal del trib~nal 

~uperlor de 80JOté, no obstante el procesado esta pnvado de la libmtad. Mediante sentMcm 
de enero de 2012 el Tribunal Supenor de Bogota. confrrrno el fallo condrmatorio de primera 
1nstanc1a. 

• 97&5-4 IASIGNACION ESPECIAL) 

a. Sindicados: lván Ramlrez Qumtoro Fernando BIMCO Gómez. Gustavo Arévalo MoreM 
(Acusados). 

m. Respecto de Rafael Ángel Martlnez Gabnel so proiiri6 resolucióll de preclusrl!~ de lrlVO$\tguuón 

b. D9lifo$/nvestlgados: Secuestro Agrav~do y Desap!lrición Forzada 

c. &chas dq anertura dtt l!!§(!ycglón; 

n. El di~ 11;\ do fobroro do 2008 Se ordeno la 'linoulación med1ante indag3torra a e&te proceso, pmv'a 
cit~~rón del ex oficial del Ejército Nacional, ·vAl~ RAMÍREZ QUINTERO, qu1en era para la épúca d8 
los hechos. comandante del COICI 

o. E114 de mayo de 2008. Se ordenó la Vlncul<lCI6n de Gui\lavo Arév~lo Moreno, Fernando Bl~n~o 
G6mer., R~l~r.l Ángel Mmtinez G.¡¡briel 

d. Etteha en la que se defing Sifllilclón Jvrj!tje;t.' 
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p. En la resolución del día 27 de mayo d0 2008). Resuelve situación ¡uríd1Ga de lvoín Ramirez 
Quintero 

q. En 1~ resoluCión del día 14 agosto de 2008) se resolVIÓ la Situación jurid1ca de Fernnndo 911mCú 
G6mez. Gustavo Arévalo Moreno y Rafael Ángel M~rtínez Gabriel 

e. Ca/iflca~ión v deUtos nor Jos cuaJa.~ Sé procede; 
r. En la msaluc,ón del9 de diciombro de 2000 so declma el CIERRF. DE INVESTIGACIÓN mspecto 

de lvim Ramlrez Quintero, Rafael Angel Martmez Gabriel, Fernando Blanco GUrneL y Gusta~o 
Ar<:valo Moruno. 

s. En la msoluc16n del 20 de enero do 2009 se CALIFICA con ACUSACIÓN en CQntra del General 
(R) !ván RamileZ OU1nltlro wmo presunto wautor de los punibles de Secuestro Agravada numeral 
1 y Oesapanc1ón Forzada numeral 5, ACUSACIÓN en contra de Fernando Blanco Gómez y· 
Gustavo Mwalo Moreno m1embros retirados del Ejército Nacional, como presuntc;; coautores del 
delito de Desapanc16n Forzada numeral 5; PRECLUSIÓN de 1nves11gac16n a favor de Rafael .\ngel 
Mar¡lne;; G~brlel. 

f. Estado actual; Actualmento el pi'CCeSCJ se encuentr~ Jl1\t! el de$pacho d(! la juez 51 penal del 
circuito para profenr 1~ corre~pondlente sentencta (Los procesado~ se encuentran privados de la 
libertad) 

• 11858·4 (ASIGNACIÓN ESPECIAL) 

a. SjudiCtJdqs¡ 
t. Jesús Armando Arias Cabrales (Condenado en pnmera 1nstanc1a) 
\L Rclael Samund1o Molina) Respeckl de rste 5e protir1ó resoluc1ón de preclusión de tn investigaclon_ 

b. Drtlltos IIIVI!{!tjggdq§; Desapwición Forzada y Secuc>tm S1mplc Agrav~do 

c. Fechas de apertvra dt IMtrue<;ión' 
v. En 'il Resoluciól\ del 28 dtl septiembre de 2007. la UNIDAD DELEGADA ANTE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DESPACHO 4 o1donll COMPULSAR copias para que se ínv~st1gue la 
partidpacii:m que pudieron tener en los hechos de "Desapm1c16n" de las personas d&l caso qué nos 
ocupa, a lo~ Generales (ret1r~dos), JESUS ARfviANDO ARIAS CABR.<\LES Y RAF.<\EL SAMU N DIO 
lliiOLINA 

w, Resol~1ciOn del 23 )linio de 2008 se prol1ece re~oluc1ón dii apertura de instrucción y ordrman la 
prácka de pruebas, así: vincular a los Generales (retirados; Anas y Samundio 

d. Fecha cm la gve $9 dcfiM Sftllac!ón Jwfdica, 
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x. En la resoluctón del9 de octubre de 2008 se defintó la situación jurídica de .1\nas Cabra les lmpo~e 
medida de aseguramiento de detención prcvenl11fa s1n beneficio de excmcelactón. por los delttos de 
Secuestro Simple Agravado y Desapa~ctón Forzada Agravada. 

y. En la resoluctón dcl28 de enero de 2009 se dflfini61a Situación Jurídica de Samundlo Moiirw Se 
abstiene de imponer medi<;la de asegural'lllento. 

z. Viceliscalía resuelve recurso de apelactón contra resolución que resue;ve sltuaciM juríd1ca <;le 
Arias Cabmles. Confirll)a oon la aclaración de que procede por el deltlo de Oesaparicion Forzada 
exdu~ivame~te · 

a. C?!ifictción v delifos pqr /9§ cuales se pmr;qdq; 
aa. El día 4 de lebrero de 2000 se áeci<W~ cerrad;; 1~ lnvestlg¡¡c't6~ 11858-4. 
bb. F.l9 <;le m¡¡¡zo do 2009 es acusado el Ge~erat (reUrodo) Anas G8i>rates por DesapartCI()fl Fonada 

Agravada y precluye a favor del General (rolirado) RMael Samundio Malina. 

f. Estado actual: Et 26 de aMI de 2011 oe ~onde~a al Genr;rªJJC?.[IJ:II_¡jQ)__Jjts¡Q_~_1\001ando An~s 
cª!;ngles a !f!.Rf:Q.ª .. Qg_J~ ~ños de prisión IXlfTIO respon§able del delt!o de de~a¡¡~rlí'ilio forzada 
amavada. 

A su vez. en le Fiscalla 14 Especializada de le Umda<;l de Derechos HumMos y Derecho Internacional 
Humanilano se ~delanta el proooso 4394, dentro del cual se tnves1iga la posible com'stón del punible 
tortura, del cu~l pudioron SN vlcttmas los soNoros Votanda Emesti~e Santodommgo Alberecci, 
Eduardo ArtillO Matson Ospino. JoSé Fl.ubtano Galvis lnvesilgactón que se encuentra en e(~p<J 

preliminar y se adelantan laboms tendientes D establecer la presunta réspo~sabtlt<;lad de los lnteg rante; 
de la FUerza Pública. participes y en esp~>cial del personal de lnteltgencia tanto de la 8rigada Xltl con1o 
integrantes dt' 1~ Pollcio Nacional y demás estamentos participes del heci10 A la fecha w tw ordenado 
la Inspección Judicial al proceso adelantado en la Fiscalía sexta de la Umdad de DerechOs HtJmanos y 
DIH baJO el radtC<Jdo 811 O, la ubrcación de las ~íctnrras. con el nn de ser escuchados en diligon cia de 
declaración, la tndagactón de todo el compo~e~te de mllttares. poltctales y funcionartos que de una u 
otra manera hayan participado de bs laOOitlS de tnteligencia en desnrrollo de lB operación de 
recuperación pMtérior ~ eiL. 

De esta manera, a pesar de la profunda complejtdad de los hechos y el contexto en el cu~l se 
presentaron, ol Estado a lraves de las autondade~ compotentes no 361o ha demostrado una ~esti6n 
desde el momentc en que o~urrló el ataque al PalaCIO de ,Just'tt-'ta. as1 como el esclarecim'tenio de los 
hechos de acuerdo oon las pruebas JUdir:iale::; extslent~s ~n cada procedímtento, stno también en la 
búsque<la de los pr!'suntos responsables, al pul"lto de rndagar en variadas líneas de tnvestlgactón, 
como lo demuestran los proceso$ penales qu& se stg1Jen on la actualidad Adici0nalmMi("f,@ estm; 
procesos los famtltnros de las prt<:>lmlas víctimss han parttct~ado perrnanent:emente, bien sea teme 
declarantes o ~ \r~v(,s de la figura de parte ctvil 



1939

A continiJflGión se incluye un listado de víctimas y los oorrespondrentes análiS1$ sobre las falencias de 
los poderos en relac'rón con el dCrBcho rnterno 

PARTE SEXTA 

OTRAS CONSIDERACIONES 

A lt~ lu1 dql Oorocho lnt~rno ulguna& d<'! la'i presuntas vlctlmas del caso que nos ocuptt, no 
cumple con los requisitos esenciales para acreditar la representación de los mismos ante el 
Sistema lntllramoricano d& Derechos Humano•. 

El Estedo colombia~o prooode a presenlaJ ~us reparos en VIrtud de l<ls cuales con~rlera que en el 
~resen\e caso no existe una dobrda represen!.'lci6n de 1~$ presuntas vlct1mas, toda vez que los 
documentas ~portados por la CIDH y por bs representantes dü las misrrws, ~o r.11mpiM con los 
requisitos mínimos para su validez, dichos requerimientos son esenciales para dete~minar con absoluta 
c~rteza la volunt~d manifusl~d~ por las pres~ntas vrctimao mediante el contrato de mandato do srr 
repn>~onlados ante el tnl!unal 1nlemac1onal. 

Para esos efo¡clús, el Est&\lo colomb1sno hará reteronc1a al comportMliSnto de los lt>presentantes de 
las presuntas vlclimas, particularmente en los listados quo lueron ~portados por é'~tos. en el escr<to d8 
sollclludrs, argumt>n!os y pruebas, con el fin de ¡J¡¡slrar a la Honora~ltl Corto la~ rgzones pcr l~s 
cuales. d1cl10 tnbunal ~o podría reconocer 18 representación de algunas de l~s presunta& víctimas, por 
parte de los mpmsentantes de la$ m'1smas 

En consecuencia, el Estado se permrto sGMI~r a lil H Corte, que han encontrado vaclos en lB 
mformación aportada por ros representante$ de las víctrmas. luego del análisrs y verlfi~~ción entre el 
listado de ¡:resuntas vic\1mas con los documentos de ldenl'lfrcaclón y poderes de representación ~e 

puede evidencrar que de las 147 personas relacion-adas por tos representantes de ta victimas, ~~~a (11 
de ellas no presenta f:Qder de Jepresentadón, 27 no aportan documento de Identificación y 86 ;, 
presentan aparentemente poder de representaCión, srn smbargo estos poderes no est<ln autentrcadoo 
ante el secreta/lO do cualqUier despecho judic1d, o ante notar10 o fed~tano público de cualquier d(CIIIO 
para que acredito su ~alidez41T 

De conlorm1dad con la doctrina colombiana, sella estableddo que<:~: 

[L]a gestión profe$1011al que se encarga el abogad0 p~ra que, dado su derecho de 
postulación intervenga en un pror.aso constitllye lll1~ forma de contrJ!o de mamuto 

"' Anem. IJo. xx• LISTADO DF. VÍCTIMAS Y PODERCS APORTADO t:i'J EL ES'::RITO OE SOUCITIJ(lES, 
ARGUMENTOS V PP,UEBA.S 
4lA Héman FaWú L&J)ez Blanoo, lnsiiiUClones de Derecho Pl"ocesal C1víl CoiQmblimo lomo l. p~rte ~enerol, undécimO 
ediu16n, DUPRE Edílare• Bognlé, D C·- C!Jiombl~ 201C p~g 301 
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prevtslo en el art 2142 del Códtgo Ctvil que dice: "El mandato es un contacto en que 
una persona confía a 18 gestl6n de UM o mhs negocios e otre quó' se hace cargo de 
ellos por cuen(¡¡ y riesgo d&le primer</". A su twrno ~1 arttcuto 2144 prescribe: ''( .) la 
facultad do ropres!flntar y obl/g<Jr a otra personJ, rospecto de ittcews, se $UJCI'tm ola~· 
reglas del mandé/O ( )'.de ahi que la desigra~ión del apMerado judiCial pres~me la 
celebración previa de un w~trJto do mandato. 

Erl conseo:uencta ruede con~tituimo ol apoderado mediante dos sistemas pcr medio de una csctítura 
púbtl\.~. lo cual es vélido e~ todos tos casos, o por ur_ documento ptivado auténtiCO, po1 Sér astas la> 
<Jos formas de otorgar un poder con finos judtctales, Oi$pOSICIOne~ prev1sta5en los artículos 65 y 84 d~l 
Wdtgo de Procedimiento civil respectivamente 

De i\~usrdo a lo anterior, &e puede observar que a la tuz del derecho Interno se M.lge unCJ> requtMos 
fundamentales para que el pMer de repres.ent~c,ón teng¡¡ val1de¡ y así no correr el riesgo de incwrir en 
fraude~ procesales, wmo son· 1) oscrttum pública. o 11) por medto de documento pnvado debklamen\e 
autenticado ante el seGretario de w¡¡tq~ier despacho judicinl, o ente notario de cualquter circulo. con 
lantmplícaciones que dicha !ormal1dad acarrea De igual manera. wmo ya se m>?nciono anterlorment~o>. 
atg~nao personas no aportaron cédulas de ctudadanía, en consecuencia, existen dudas respecto de la 
debida tdenlifiCilCión de la~ personas que otorgJO el rnandato. pues no es postble verificar la wwacldad 
de ~u identidad debido a la ausencia del documer~ta un documento que lo acredrte 

Por loo argumentos anterimmente expuestos, el Estado de manera respetuosa pone en conocim1ento 
de la H\lnorabloJ Corte esta Situación, pam que si ewlto cons1dera, se pronunc1e en el sentido de definir 
tos criterios necesarios para determmar ~na debida representación de las presuntas vtctimas, ya que 
como Be dernosttó tilteas atrils, los rcprcoontuntes de las vwtimas no prosentamn los poderos bajo los 
criterios que el derecho inlérno exlgB, en ooMecuenctd carece~ de validez, entr<! otrJs irregularidades 
que 11 tod~s luces le impiden a este Tribunal determtnm con ctandad el untvcrso de vtcttma5 
debidamente repmsenlada~ 

A5.í la5 ~osas, debe ser la Corte lnteramencana, en su sana cnllca la encargada de ftjar los eettlndares 
idóneos pm3 lograr determinar con absoluta certeza la repres!>ntac1ón de IJS víctimas del presento 
ca:SO, ya que como se halventdo sei1alando, nú ;;s ~ufit1ér'llé Mlregar una relac.1on dG nombres de 
manera informal p;¡¡ra r,ue a dichos nornbres se les otorgue el status de representado 

PARTE SÉPTIMA 

PETICIONES DEL ESTADO 
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~n relación ron la nulidad <~l~;~gada, se solicita a la Honorable Corte lntoramericana que 

1. Declare que la Com1s1ón lnteramenc:;~~a de DerechOs Humanos. v1oló de ma~era grave el 
articulo 8.1 de la O:mvenuón Americana, al difer11 Sin rnol1v~llón exprBsa ¡;1 ac~ Cu-.J$i· 
¡urisdicclonal de acumulación de las etapas de admisibilidad y fondo, proferido por la Com1s1ó1 
l~teramerlcana de Derechos Humanos en el Caso CDH·10738·Rodrlguez Vera y otros , 

2. DeclaJB que wmo consecuencl8 de esa violaCión, es nula la acumulnr.10n de fas elapas do 
admisibilidad y fundo, profénda por la Comisión lnteramertcana de Derechos Humanos en el C~w 
CDH·10.738-Rodrlgucz Vcy-a y otros, la comunltl'lción de 4 de octubre de 2004, <l ll'llVfs de la cual la 
CIDH 111/onno a las Pmte~ sobre dicha acumulación y el l~fórri\e de Admisibilidad y ~ondo No 137111 
en cuanto este documrinto es la consecuencia Oe una dcx:,olón viciada de nulidad y por lo lanto 
carece de fuerza parJ pl'tldudr consecuencias JUr1 d1cas. 

3, Ordene como efectú~ d~ 1~ nulidad decretada, que 1~ Com1s1ón lnteramencana de De-roc11os 
Humsnos, mot1ve la <~curnulaclón de las etapas d"J admisibilidad y fondo ron elf1n de riislablecer el 
debido proceso y el der'l'cho d~> defensa de las Partes Involucradas en el trámite del Caso CDH· 
10.736·Rodrlg1Je: Vera y otros y que con fundamento en dicha motivac1ón pronera un Informe de 
Ad misibílídad y Fondo arorde 0011 loa motivOs qu_,. originaron la acumulación. 

4, Dadas las características de los asu~lós que el EMado pre$enl~ como cuestión de nulidad soiiCilil al 
H Corte dar aplicac1ón al articulo 42_5 y 6 d\!1 R€glamento y decretar una aud1enc1a qu¡;¡ le ¡xmnita al 
Eslado exponer anle ol Tíibunallas razcmes de hechos y de d~recho que le llevaron a PIOIIlOVer esle 
inc1dent~ procesal 

E~ relación con la segunda C!Cépc,ón prelimin~r Hl soiiCIIa a le Honorable Corte lnteramericana que 

Adrnílir l<l excepción preliminar por falta de rompotonua en raz6n de la 11aterta, M tant.o que los 
hechos sub jUdíce hacen parte de una situac1611 f1p1Ca del oonfl'lcto armado no lntemac·ronal. 
Por tanto, el ~rden nonnativo aplicable es ol derecbu 1nta1n;lCiona1 humaniiMo y no la 
Convención Americana 

2. En consecuencia, adrM~r la ex~epción prelimmar por falta Ce rompe!enc1a en razon de la 
materia por lo> G8rgos por v1olac1ón al dorecho a la vida, a la lntogrrdad personal, a la 
prop1cdM pnvada y a la circulaCIOil y re.s1dencla (articulo~ 4 (1) en cone111Ón con el a1ticulo 
1 ( 1 ), artículos 5, 6, 19, ?1 (1 y 2) y 22 de la Convenc1on Ame1icana. 

3 De t~nformidJd con lo antenor, desestimar la demand~ rnterp~lo;>St$ por 1~ comís16n. 
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4. Sol1c1ta a la Corte que las cuestl0ne3 E'xpuestaa en el caso que nos otupa se~n exdu1das del 
tratamien((l como de orden público Interamericano 

5 De forma subsidiaria, en caso de qwl~ Corte no acoi~ la exoope1ón prel1mmar plante~d~ en ol 
nummal UM (1), el Estado ;oli~ít~ adm1tit la excepción preliminar de forma parc,al, en el 
sentida según el cual en la sentwc1a de fondo. no podr~n realizarse pronunc,amltmtos ni 
wndenas en relación con la pr0sunt~ vulneración de cléusulas de Derecho lnternecional 
Humanitano, y que su deCISIOn sera realizada exclUSIVamente en rel~ción con la presunta 
afectac16n de lafl cié u sulas convencionales 

En relac,ón con la segunda rxcepc'16n prel'lm'1nar se solicita a la Honorable Corte lnteramei1cana que 

Dwlore probJda la presente exc~pc1or1 pulllminar En consecuenciii, sw abstenga de 
adelantar un análisis dé fondo sobre el presente caso, pues la conMua~1ón del mismo 
ge11r111ri~ 1~ consumación de la vulneración a la garJnliJ fundamental ni deb1do prcoo~o del 
Estado colombiano E~to hace imperatiVO que se ordéM ~ la CIOH que rehaga el trám1te 
correspondionte, con la plena obseruac,ón de t~s garantías consagradJ5 en la CADH 

2. De forma subsidiaria, en caso de quo no se acoja el anterior planteamiento, el Estado 
colomb1ano solicita admitir la pm~Mt~ er.(ef)C'Ié•n ~reliminar de lorma parciAl, en el ~t~tido 

segUn el cual el ot<,e\o de la oontrover:~1a 5ometiclo al t.anot1miento de la Honorable Corte se 
lim11B a los hechos, l<ls V1otrmas y el mclamo que contcrman la t)CtiGIÓn rmclal. 

En relación con la tercera excepción preliminar, oe solicita e la Honorable Corte lnteramericana que-

1. Se declararse incompetente mtíone IGmporis para conocer so~re las presuntas v1olaoiones a la 
Convención lnteramencana sobre dcs8parición foíc'ada de personas, en relación con lo señora 
Ana Rosa Cast1blanco T01rres. 

2 Se declamrse incompetente ralíone tempons para conocer sobre las presunt.os v1olac1ones a la 
Convención lntemme11c~na sobre de~Jpar'c'ón lorzada de personas, en relac,ón con la se11o1a 
Carlos Horada Urán 

En relación con la ~uarta except.ión prel1mrnar. se solicita a la Honor~l,lle Corte lnleramericana que, 

Declare inadmisible la adición a la petición presentada el 26 de diciembre de 1990, es dec1r, 
que dedare Inadmisibles tos eleme11\os tlilcticos y jurídicos contomdon 111 el escntu de 7 de julio 
de los peticionarios, en el sentido de pretender ad1c1onar al se1ior Matson Ospino como 
presunta víctima, en el Caso 10 738. 
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En relación con la qu1nta excepción preliminar, se solio1ta a la Honorable Carte lnterameri~ana que. 

Declare Inadmisibles las pretensiones qllfc en materia de reparación e indemrHzac1ones han 
sido to1111uladas en relación con lo> senores. Luty Amparo Oviedo Bon,lla, Yolanda Errtest1n~ 
Santodomingo Orlando QUijano José Vicente Rub1o Galvis. Eduardo Matson Ospino, en tanto 
por no IIJber cc~d'1do a la )ulmd¡coi6n contenCIOSO admin'¡straf¡va ~n procura de obten.er l~s 

reparaciones por las presuntas v1olaG1ones de q~e l1abrlan sido víctimas oon ocasión de lOS 
sucesos del 6 y 7 de nov1emtxe de 19.05, se oons1dem que no lwn ago\i\do los recursos 
l~lerMs disponibles para alcanzar su sat1SfaCC16n adecuada, eficaz y OP<Jrtuna_ 

En relación wn las pmsuntos violac1on8s, se soliCita a la Honorable Corte lnteramencana que· 

Declare que el Estado colombiano no '/Uinero los deréGhog ~la vida, la integridad pe1sonal, la 
libertad p~trwnal y la personalidad jurldica en relación oon su deber de garantía, respecto de 
Cristina del P11ar Guarin Cortés, David Su pes Celle, Bcmardo Beltrán Hernández, Héctor Jarme 
Beltrim Fuentes, Glona Estella Uzara~o, Luz Mari Pórtela LOOn, Norma Constan::a Esgwcrw. 
Lucy Amparo Ovlmlo de Arias, Glona Ar~zol~ de Lando y Ana Rosa Castlblanco Torres 

2- Declam que el Estado colomb,~nu no vulneró los derechos a la 1/lda, la 'nteundad personal, la 
libertad person~l y la personalidad jurídica rm relac1ón con su deber de garantía, respecto del 
senor Cario Homc1o Un\n 

3 Deolaru que el Estado wlombiano no vulnerO los dN~chos a la lntogndad peri\on~l i 11 1~ 

lib~rtad, en relación con s~ deber de ga~<~nlia respecto de Yolanda Emestina Santodommgo 
AJberiOCI, Orlando Qu,Jano, Eduardo Matson Ospino y José Vicenle Rubwno Galvis,q 

4 Que el E&tado colomb,ano no vulneró el derecrro o la~ gm<mtias ¡ud'c'ales y 8 la pmter.c16n 
judicial efectiva, en r~lsc1ón con su deber de garantía, respecto de las presuntas víctimas. 

PARTE OCTAVA 

ANEXOS Y PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS 

Pruebas testimoniales y PeriCIAles Ooeum!;!nlal 



1944

a. Prueba pen.:ial 

1. MÁXIMO OUQUE: Experto én medicmo forense 

La declaracrón ptmcíal tiene por obJeto que el experto respond<~ desde su conocimiento y expenenci~ 
los in!Qrrug<mteo que se piJntean a cohtrnuaclón. wn el propósito de oontribw ~ rr..solver las múll1!10~ 
dudas sobre las condicrones de permanencra. mtm~jo, recatección, ~nhumacJón y exhumación de los 
caclllveres provenientes del Palacio de Justrc1a: así r,omo las drficultad~Js pera la rdonhfiqdón \' 
COI'I&ervacr6n de los restos humanos provenionlcs tle drcho lugar 

(r) lndiMr sr las cc .. drcrones en las que e~tuvieron los r:.'ldávere5 en lss rnstalacron~s del Palado da 
Justicia. donde se dio un ~~~endic prolongaoo, pu~d(ln llevar a que un cuerpo sea ¡e<Jucldc 
complelamerM a umi~a$ o a que las cMdrcron~s ~el cad~v~r Impidan su ldenhfrcación con la 
tecnologí~ dis¡;>Onibla para la époc~ 

(ii) lnditar si el manejo dado a los CQdál'eres deóda el momento d~ 011 rl'CO,\IC~iün en el lugar de los 
hechos hasta su dispoGICI6~ nnal y~ saa en un8 fosa comun o on cernenWios ~scogrdos por lo$ 
familrares gar:gntrza certe.:a en la rdentfficac10n y cadf!r\a de CI!Otlldra de esos Clierpos 

(rii) IndiCar $1 las r.ircunstanci~$ y procedrmiento9 propias del manejo rle estos cadáveres pueiJ!: te~er 
d~toctoo o posibilidades de quo ~tguno lieya sido m~t rdentlficado o co~f~ndido con otro cl!llri)Q 

(r~) De acuorúo con la tnforrnacron obmnte en el oxpedi~nte hacer u~ an~lr~rs general dél manPIO que 
se dió a lO$ cadaveres y cuáles pueden ser las ramnf.S para que en 1~ fosa que se hro;;rerun 
exhum~~rones. supuestamente oor ro~pondiMte a restes de cadilVeres provenrentes del PJiacio de 
Justrora, aun permaneuan elgUims de ellos sin ldentílrcar y sr esos podrran provenir de eventos 
difer~nte~ a los ocurrrdos en el Palacio de Juotic1a 

(v) Cuál sería la recomondi!Ción tecni~~ y las procedrrnlfn!(¡s y tao expenenGi~s rntemaGiOMie:s qu~ 
ptl:lleran ayudar a w~olvor las dudas pl8nte~t:lss en este caso esp¡x;iltcamente en lo re1at1vo a 1~ 
t.Os~ueda de personas que continúan deSilpareddas e rdentifiCiXIÓn de los restos que permanecen 
$rn id<!ntrticar_ 

2 JUAN MANUEL TORRES flRESNEO: E• porto de altO nl'l'll en metam do e<! !!ación ponat 

la declaración de un e~perto tiene como objeto expliCar 11nte 1~ Corte lnterameMcana ~e Der01:hoo Hrrmar'HXi la 
forma en qué opera en CDiúmbra al re.:;~rs.o exuaordrn8rio de casación. su naturat~~a. objetivos, proc~dimrentos 
y finalidades. Asimismo, bu$C<r explicar las ccmsecuerrci.as que terrdria tornard~r;rs1ones wn ba~o ~n sentencras 
que no asté.n en finn y q~re pueden- ca~ai'$1') · 
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3. Pauta Cadavid Lo~do~u: Exp13rla de ailo mvei en derécho penal f en OrQanrzacrones crimiMie$ lienG como 
objete e;:poner lo; alcances y efecllls de la teoria do los ap3wtos O(\lani;~dos d<f pudor, on lo~ pocnso:. 
penales rntemo~ 

4. Peritaje subre la naturaleza, condiciones y comp~$1Ci0n de una coml$16n de la vardRd con el rropó~rto 
de rdentificsr su la Comisión d~ la Verdad creadA por 1~ CotW Suprema de ,lustrcra cumplro con los esténdares 
lntemacionato;r;; y sus restttados puEden ser confi~bles y serw de base a un promso rnOOrnac'ron~l en oontra de 
un EstaJo. 

5. Peritaje sobre los vídeos di! t~levisión que fueron usados par~ 1~ identifir.aclón de supuestos 
desaparecido5 00~ ol propóo;to de O!lt~blocer cusl l!$1d c;alrdad de Uile~ "~~~'XI. saber :Ji eG posrblo o no h~oor 
tales rdentrficacrone$ dé manera conflable y segura, y est~blecer si kllss ídentilrcacrones sm1 tl,m~abl()!l cuando 
se reatrzan mur.hos ~~os después de la (ll;urrencla <Je los hechos document~~as ~n lo~ video~ 

6. Peritaje sobre los audiO$ qua se grabaron sobre supuestas conversacion~ d!:' miembros d~l Ejército 
on los días de tos hechos uon el pmpOsito de eslable'cer cu~l ~sta calidad de tate; audio~. oaber si e> posrbt~ 
o no establecer rdentrliracióh de los suje!oo que en ellos hablan, st tas grabaciones entrugildas fu~ron editadas o 
no hacer un~ comparación entre los ~os audros entregados y sr es d~l C<t>O haC~.Jr un cotGjo de vcceo pJrcl 
M<~gurar la rden\ídad de quienes hablan. 

7. Peritaje $Obre el marco juridlco que tégia en la época en Colombia y sobr<l los avanCE"s normatrvoo 
ocurMdot desde entonce~. asi como la rmpternonteGrón de polilicas publlcm en mat~na do ODHH y DHI ai 
CfdenamrentrJ jurrdrc.o interne déS¡'luéo del año 1985 

h. Oeclaracion!!S testimoniales 

Jaime castro C3$lro; Ex ministro de GoDrerno en la época de f,Js hech~s, declarara sobr& la (!Ctuación del 
Presidente (le la República y dol Qatin(;te de Ministrr,(l dur;ante 01 ~¡¡ulto y recuperacrcn del Palacio da 
Justicm 

2 Rafa~l Samudio Mollna: Ganeral retirado, COr'nandante dsl Ejérctto j)ala la época de te~ hechos, decl~raril 
sobre el P1Jpl)l de d~ella Fuerza en la recupermción dol Palar.ro de JusliGia 
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3 Osear Naranjo Trujlllo: General Mirado y e~ Dlroctor do 1~ Polrcí~ Nacron~l de Colombia, declararé s~bro 
la seguridad del Palacro de Justicia para la época de los heahos y el e8tudro que re~li~il ~1 '\'lSI)OCio. 

4 José Ignacio Posada Duarte: General retlr;ado Com~ndante do la Septima Brigad~ para la época de los 
Mchns, doclararil $OI:Iro el papel M dicha un,da1 mil1t:llr en la r~up&mc,ón del Palucro de Justicra 

5 Arlel Valdés Gil: Coronel retimdo, Co111and~nW del Batllllón Vargas pare la época de loB hecho%, ded~raril 
sobre el papel de diCha unrdad militar en 1$ ret~psr<K.r<in del Palacio de Justicia 

6 Pe~ro Antonio Herrera Mollna Tenienl!! Coronel r~timdo, Comand~nte del Pnmer Distrito de Boguti1 
d~rrante lo~ hechos oo a5alto y recuperac,on del Palacio do Justlol~. detl~ram 30WI la segundad del 
P~lacro de Justrcia para la &poca de los heGhos y la coordrnacron con la Corte Suprem~ dé Justrcra_ 

l Edgar Villamlzar Espine!: Cabe del E¡érc1\Q pa~ la época de los hechos, de quren la Com1sílin IDH y lo~ 
reprQ~Pnlllnt~M de lw; ~ictim~~ afitm~n que fue testigo pr<~sencral oobwla supuot;t;, orden de un cficr~l del 
Ejercrto dO la e¡ocuciOn de persona~ presuntamente deklnld$S con QG<~:;rón de la recup~rac10n del PalaC-io 
df. Jttstrcra, declarará 9obre $U partrcrpación en los hethos. 

8 Samuel Buitrago Hurtado~ M~grstrado del C(lnS~JO d~ Estado flal:il lB é¡xiCa dolu$ h~cho3, drcl8nré sobro 
su vlv~ncia 81 interior del Pala~io de Justicra dwrAnl~ ol J$alto y su recu¡>:~mtl6n_ 

9 Reynaldo Arcl~iegas: M~gis!rado del Conse¡o de Estado raru la epooa de lo~ hechos. declamm sobr~ le 
que vrvili al interior del Po lacio de Justicia duranta el asalto y su recuremcr\Jn, 

10 GaspAr Caballero· Mll(jistrado del Conse¡o de Estado para la época de los hechos, dnclmriltiObre lo ~ue 
vrvló alrntenor del Pa12c1o d~ Juttrcra durante al asalte y 1\U recuper~crón 

11, Clemencia Gar~ia de Useche~ Juez $in rootrcr de 1992, qu,on drcto se~tencia ~obrn hechos relaCionados 
<'.On el asalto y reouperacrón del PalaGio di!" Juslrcia, deGiarará sobre 1:3las hecha$ 

12- José Vicente Rodríguoz Cuenca: Uoctor en Anllúl:>uloqia Física y profi'$Or dol Departan1ento de 
Antropologle de 111 UnrversidAd Nec,onal. declarara sollre su portrcrpUt,On on 1~ BxiJUm~trón d& Cildáwnes 
de la fosa común en que fueron dep~siladas algunas personas fallecidas en los heChos del Pfilf.lcio de 
Jttstlcia robro IM anhl,srs que fueron roel,zados y :sorm la dnpo>icrón do lec CJd!iv()res 

13 Dlmss Denia Contreras Vílla: F'rot%1,,r de nocropsra& hochcts.; cadavems de per>onas muertas durnnte 
el asalto del PAiatro de .Justicia d~ot~rará sobre los cadavems recibidO$ y la$ necropsras que se realizaron 

14 Maria N~lfi Díaz: Declarara sobre su vrvencia como rehén en el aMito d~l Palacro de JrJstid~ y ~IJ rese<~te 
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15 Nubla Stclla lorr~s: Declararil sobre lo que vivió rumo rehén en el asalto del PJiado de JuM1<01a y 5U 
rescate. 

e. Prueba Documental. 

a. Repúbl1cJ de Colombia. Decreto No 1917 da 1986 por el cual ~e autoriza la p1bllc~clorl de un 
lflfDrrni'J. Díano Oficiall~o. 37509de 17 de jUniO dé 1986. 

b. Minislerio de Defensa Nacional, Pol1c1a Nacional. Testimon1o por decl~ración iurada do Ja1me 
Serrano Ruede. Bogota Febrero 20 de 1986 

c. Fiscal1a General di\ la Natl(m, F1scalia Cuar1a Delegada ante la Co11e Supremil M Just1c1a 
Decl~r.;c,on f;lel Gene mi Osear ~laranjo Bogota. 10 de octubre de 2006 

d. Juzgado 30 de lnstrurxion Cnm1nal- Ambulante· Declaració~ de Guillenno Hernandez Dealba 
Les mes Bogota. 24 de lebrero de 1986. 

e. Resoluo1(m <Jel Jt1ez Sin Rostro Relación Factit~ 15 da m¡¡yo di! 1992. 

f. J~zgado Segundo EspeciJ:Iizado. Doclamc,ón de .~na Maria Bidoga1n d~ Uran Bogota 15 de 
~ov1embre de1985. 

g. F1scalía General do la Nac16n. Fiscalía Cuarta Delegad~ ante la Co1te Suprema de Just1c1a 
Declaración de Luz EleM SMchez Gómez. Bcgoté 16 de agosto de 200i' 

h. M1nísteno de Justicia, Departamento de Cnminallstica. Laboratono de Bal1stica Protocolo de 
Necropsi.; No 3?83185. Bogob 08 de nov1embre de 1985 

i. Policía Nacional, Ditln, D1Gnm1nallslica SeGCión Técnica. Acta do Levolltamtcnto de Cadaver 
No. 1128 Bogotá ~-~ de noviembre de 1985 
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j, Juez 27 se Instrucción Cnm1nal Despacho Com1sono de Samuel Bllltrago Hllrtado. No. 
000467. Bogotá. 20 de noviembre de 1985. 

k. juzgado 30 de lnstrucc1ón Cnminal Amblllante D<lclaración de Luis Francrsco C<Jm~r~o 

Gonzalez. Bogota. 28 de noviembre de 1985 

l. Juzgado 30 de lnstn.~cción Criminal Ambulante Declarac16n de Luz del Carmen Lozano de 
Murilo, Bogotá 27 de ~ov1embre de 1985. 

m. Julgado 27 do Instrucción Criminal ?.mbulan\e. Declaración CE' Ayd""tl Anzola LinarE>5. Bogotd 
05 \le diciembre do 1985. 

n. Procuraduría General de la Nación Dlligenci!.l& pl'lilliminaff!~ mdicadao bi\¡o él No. 1045189 
relacionadas con P,l escrito de Ricardo GaméZ Mazuera co!'ltra miembros Policía Nac1om¡l 
Ejercito Nac1onal B09olb 18 de oc\ubm de 1989. (13 folios) 

o. Ministerio de Justicia. Dirección General de Pr1siones Secc16n de Resena e ldentificacio~ 
To~ela de Control del Recluso de Rene Guarin Cortes. 

p. DepmamoMo Adminlatmtivo de Séguridad, Divis1ón lntel1genr1a 1ntema y F..:tema. 
Comu~IC~CIÓri del 01 de mayo de 199f. Ref. Okio No. 270 del21 de mayo de 1992 

q. Procursdurla General de la Nac1ón. Oeolaración Eduerdo M6tson Ospin~ Exp{;ldicnte No. fJ7. 
0·4082. 

r. Juzgado 77 de lnstruoción Cnm1na1 Declar~ciM de Eduardo Arturo Matson Osp1no. Cartagena 
·Bolívar 11de~brilde1986. 

s. Juzgado 77 de lnstrucc1ón Cnm1nal Continuac1on de la Diligencia de Declaración do Eduardú 
Arturo Matson Ospino Cartagena • Bol1var 12 de :¡~t)ril do;¡ 1986 

t. Corte Suprema de Justíc1a Holocaustro PalaciO de Just1c1a 1985·2005 Año S, Rev1sta No 20 
Noviembre de 200!\ 
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u. Juzgado 30 de lnstruccl&n Crim1na1 Amtmlaf,te Do:claraclón de Jose AntoniO Sanchez Borda 
Bogota 24 de marza de 1987 

v. F1$C~IaGencr:tdelal~ac'¡ón Radlcado4119CemSur. Acts7D 

w. M1n1ster1o de Justicia Instituto de Medicil'1a Legal, Sección P~tologia Forense Protocolo No 
3800-85.08 de novlembm1985 

x. D1j1n Ditr'm'n~listica Secc1ón Tocn1e11 Acta de Levantamiento de Cad~ver No 1178/38. 
Bogota 08 de noviembr~ de 1(!85 

y. Fiscalía General de la Nac1ón Derecho de pel1ción presentado por Maria Torres S1err~ y Ra11l 
()gwnldo Lozano Bogotil 16 de octubre dw 2001. 

z. Juzgado Segundo Penal del C1rcuto Es~ec1alízado. Acta de Entrega de los RéSIM Oseos de 
Ana R(lta Cast1blanco. BogotJJ 02 de noviembre de 2001 

aa. Juzgado 30 de lnstrucc16n Crim1na1 Ambulante Declaración de Crna MMty Mendez de Trujillo 
Cal1 11demayode1988 

bb. Juzgado 30 de lnst~Jc.oíl)n Criminal Ambula.1te. Declaración de Gerardo Rafael Duqu~ 

111ontoya. Bogotit OS de febrero de 1988 

.:;c. Juzgado 30 de lnslnJCCión Criminal Ambulante Diligenc1a de Ampliación De~laran10n qw rinde 
Nubm Stolle Hurtado Torres. Bogotá 12 de febrero di! 1988 

dd. Juzgadú 30 de lnstrucc1ó0 C11mlnal Ambulante. Acta de exhibición dé objetos (Prendas
Documentos - Joyas) que hacen parte del procestl y q1¡e apareccln numeradas como 
~ncontmdas a los cadaveres de las P'"rsonas muertas dumnte el de$armllo de los hechos. 
Bogotá 12deenerode1988 

ee. Juzgado 30 de lnstmuión Cnminal AmbL1iante Conttnuae~on de d111genc1a de exl1lhic16n de 
fotografias, prendas, objetos y documentos de cadaveres de personas muertas en desa11ollo 
de los hechas 'nveftlgados. Bogota 12 de enero de 1988 
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fl. Juzgado 30 de Instrucción C11m1nal Ambulante Ampliaclon de la Declaración de f:IVIf<1 Forero 
de Esguerra ElogotS. 1i de fetwero de 1988 

gg. Juzgado 30 dQ lnGtn.wclón Criminal Ambulante. Declaración do DiiMS Dcms ContrarM Villa. 
Bogota (1~ de lebrero de 1988 

hh, Ministerio de Justicia, lnst1tuto di! Ml1dicinM Legal Secd6n Patología Forense. OfiCIO No. 1082· 
89-PAT Bogotá. 19 de mayo de 1989 

ii. Juez Segunda Penal del CirCUito Especializado Derecho de Petición present;>!;lo por Elv1ra 
Forero de Esguerra Bogotá 14 de marzo de 2002 

jj, Juzgado Segundo Penal del Circuito E~pe<::1~lizado de Bogotá Constancia Secret::mal Ref 
Proceso: 4119·2 Bogotil13 de ma1zo do 2002 

kk. Juzgado Segundo Penal del CircuiTo Espec,allzado. Comumcoc16n del 09 de abril de 2002. 
Proceso No 4119.1;tef Holocausto Palac1o de J<lsticla. Bogotá 

11. Juzgado Segundo Pen~l del Ci1cuilo Espec1slizado Oficio 522. Proceso No 411SI Ret. 
HoJoc~usto Palacio de Ju$t1v1a. Bogotá 12 de abrtl de 2002. 

mm. Pmcuraduría General de la Nación. Al~>gaciones de la Vista Públ1ca R.ef CAusa 
Radlc:>CI6n No 1153·03 Bogotil. 17 de septiembre do 2009 

nn. Fiscalía General de le Nación Dlvisio,~ de Criminalistica - Grupo de Gené!IC<l Informe 
514668 y anexos. Bogota 17 de marzo 2010 

oo. Minls\f.lno de Justicia, Instituto de Medic1na Legal Departamento de Crii1Mal,sl,~a ldontincac1o~ 
Acta de reoonCJt1m~enio de un cadáver tjo. 201. Bogotá 09 de noviembre de 1985 

pp. M1n1ste1 io de ~1usi1C1a, ln$lituto de Med1c1na Legal Departamento dcc Crimin~llstice Identificación 
Acta de reconocimiento de un catláver No. 201 Bogotá. 09 de nMiHniYI:! de 19135 
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' QQ. Oijin. Dicriminalistica Sección Técnica. Remisión Cadáver No 0388761TEJIN-651, Re f. 1\cta de 
le~antam1en~o No 1171/36. 8ogoti1. 08 de nov1embre de 1985 

rr. Jurgado 27 de lnsiruo~ión Criminal Ambulante. Dedaradón de Ana Maria 8on1lla de 0~1edo 
Bogot~. 02 de ab~l de 1 886 

ss. Jlilgado 27 de lnstrucc1on Cnminal Amblllante Declaración de Domans Ov1edo Bon1lla. 
Bogota 07 de abril de 1986 

tt Jutgado 2.7 de InstruCCión cnm1na1 Ambulante Dlligetlcia de Reconocimiento sobre unas 
películas o vldeos.casset!es por parte de algunos fa111111ares de supuestos desaparecidos 
Bogotá 11 de abril de 1986 

uu. Jutgado 30 de lnstruoc1ót1 Crnninal Arnbulunte. A~l<l de cont1n~a~16n de la DIIIQCnCia de 
Exllii;IICión de v1<;1eos-cassettes con las Imágenes de la toma del Palacio de Justicia. Bogotá. 15 
deenemdc1986 

vv. Juzg~do 30 de lnstrurxlon Crimln~l Amb1.1l~~le. Dillgenwl de Ampl1aci6~ Declaratió~ que rl~de 
Nubm Stella Hurtado Torres Bogotá 12 de febrero de 1933 

ww, .Juzgado 30 de InstruCCión Criminal Ambulante. Diligencia de Ampl1a~ión Dedür&Ción 
que nnde Nub1a Stella Hurtado Torres Bogotá. 12 de febrero de 1988 

xx. Juzgado 9 de lnstrucció~ Criminal Ambulante. Diligencia de Declaración que nnde Mar,a 
Consuelo Anzola Mora_ Bogotá. 03 de enero de 1SS5 

yy. F1sca11a General de la Nac1ón. F1scalia Cuarta Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. 
Deolarac¡iJn de Franc,¡;co Jose Lanao Ayarza Bogolil 12 rle febrero do 2008 

zz. Fiscalía General de la Nac1ón, Fiscalía Cuarta Deleg<:~d~ anl>: 1~ Corle Supn:nm de JuMi.:.i~. 

Declaradán de Osear Enrique Anzola Mora. Bogotá 12 de febrera de 2008 

aaa. Procuraduria General de la Nac,Qn Alef¡flc,one5 de la V16ta Pública. R(;f Crlu~a 

Radicación No. 1153-03 Bogola 17 de sepbembre dé 2009 
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bbb. Procvraduriu General de la Nación, Alegac.o~es de la Vista PUblrca Ret. C.ausa 
Radr~ación No. 1153-03 Bogotá 17 da SE!ptiembre de 2009 

ccc. Tribunal Esp8Cial de lnstruccrón Re!' Sumario 028 por terrorismo y otros Solicitud de 
axhumacion de cadávé'res que fueron mhumados en fosa comun en el cementerio del sur do 
Bogotá 

ddd. Juznarto 27 de Instrucción Criminal Ambulante. Olrcro 0233 Bogota. 17 de mal7o 
eee. de 1985 

fff, Fiscalia GenGral de la ~lacr6n lnfcrme No. 0126-DNCTI-UtJDH Y DIH Bogotá 03 de 
noviembre de 2005 

ggg. Vrsrtaduria de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares Declaración 
rendida por Edumdo lgnacill M(llóndez y MiraM!I Bogctli 24 de ~ov,~mbre de 1986 

hhh. Prncumduria General de la Nación. Ref .. Informe evaluativo del proceso adelantado 
por los presuntos desaparecrdoo del Palacio de Justicia. Exped. No. 5366611271 Bogota 15 de 
septiembre de 198, 

Hl. Juzgado 27 de lnstrucci6~ Cnmrnal Ambula11te. Dílrgencia de Reconocimiento sobre unas 
peliCIJIA.$ o videosi':~$Settes por parte -do algunos mmilrarcs de supuestos desapar'lcrdos 
Bogot~ 11 de ilbrrl de 1986 

jjj. Frscalía Gen~ral de la !~ación, Despacho Cuarto Delegada ante la Corte Suprema de Juslicra 
Düclmaci6~ de Edgar Vrllareal Radioa1o Pl9755. Pe lacro de Justicia Bogo té 

kkk. Notaria Segunda de Armenia Qurndío Acta de Decl~racr(m Extr~prooe$0 No. 3363. 
De~IM~ción de Gustavo ,<\Ion so Velásquez LóDOZ Armenia Quindio 01 de octubre de 2009 

111. Noluríu 39 de Bogotu Miguol Arturo Linero de Cambil Acta bajo grsvcdad do Juramento No 
3019 del seMr Ariel Guittermo vatdez Grl- Bogotá oe de octubre 
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mmm. Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplina:~os Solicitud do Protección y Donuncls 
de Irregularidades Presentada por Edgar Vittamtzar Espmel. 8ogot!J. 23 .:te mayo d;; 2011, 

nnn. DP&M Abogados Asociados Ltda. Asunto Estudia Grafológico, Destino: Dr Pedm 
Cap<Jcho Pabón Bogota 09 de junio de 2009. 

ooo. Procuraduría Delegada p<J.r<~las FFMM Expediente N o. 022-85688 Entidad. E¡érctto 
Batallón Charry Solano FaltM SC<]u,mientos e investtgactones contra la 1nt€gridad de Angel 
Toloss. Oenuncrante- Betancur All18f1ro Gabriel Angel. (160 folios) 

ppp. Fiscalía General de la Nación. Fiscalía Cuarta Delegada ante la Corte Suprema de 
Justrcra_ Declaracion de Tirso Armando Saens Acero_ Radrcado 9755 Bogot~ 11 de 
septiembre de 2008 (31folros) 

qqq. Conse¡o Supenor de la Judicatura, Juzgados da Ejacuctón da Penas y Medidas do 
Seguridad Datos del Ccmdenado. Saenz Acero Tirso Armando Juzgada de EPMS 002_ Fecha 
Rec,brdo 281812007 No Radi(JCion 04113 

rrr. Consejo Superror de la Judicatura. Juzgedcs de E¡ccucrM de Penas y Medrdas de Segundad 
Dato~ del Condenado· Saen¡ Acero Tirso Arm11ndo Juzgado de EPMS 002. Fecha Recibo 
2211112004 No. Radicacilm 00152 

sss. Consejo Supenor de la Judicatura. Juzgados de Ejecución de Penas y lvledldas do 
S(jgurldad Datos del CondMado Saenr Acero Tirso Armando J~tgado de EPMS 005. Fech8 
Recibo 051912007_ No ROOrcacrón 00005 

ltl, Consejo Superior de ta Judicatura, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Datos del Conden~da Gae~z Acero T1rso Armando Juz.gsdo de EPMS 002 Fecha Recibo 
2311112004 No. Radic:ación 00001 

uuu. Csmr-01 S A www t~racpl com GQ 2007. La M11yoria do los r'rosos Evudídos 3011 
Hombres de Confían~a de Victor Carranla 23 de mayo de 1998. 

vw. Juzg~dos Pen<~les del C1rcu1to ¡::specrahzado de Bogotá_ Derecho de Petición de Tirso 
Armando Sm:mz. Acero Bogotá 24 de agosto de 2009 
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www. Policia. Na.!.~onal, Inspección General, Juzgado de Primera Instancia Ro5oluc,6n de 
Situación Jundica en priméra ínslanc1a de los sindicados Ten1ente Coronel Jav1er Arbelaél: 
Muñoz y Pedro Anton1o Herrera Minnda DeciSIÓn de Pnnwa Instancia Bogotá 04 de 
NOVIembre 1086 (23 fclíos) 

xxx. Memorando ejecutivo con 1$ relac1ón de siete (7) fallos condenatonos de la sección 
tercera del Consejo de Estado y dús (2) prov1denc10.s del Tnbunal Administrativo de 
Cundinamarca, cwyo argumento principal de las consideraciones es la falla del servir.1o. 

yyy. CD con rec01tcs de prensa pJra 1¡¡ épor.a de los hochoo compuesto por 234 fol1os y 
IAIIO~ wntenc1oso$ que ~ontí,:men el contrato de prestación cM se1v1cbs de seguridad con la 
ernp~;~sa de seguridad privada COBASEC L TOA. 

zzz.Oficio No 2333 del 09 de noviembre de 1985, donde el soMr TGnlonte Coronel JAIRO 
ALONSO VELEZ BARRAGAN, Jefe dBia S'1j1n 'mforma el seAor Juez de lntrucc·,on Penal de 
Reparto los resultados de los 1nvest1gacionw$ preliminares a1elanlada~ con la relamm a la 
muerte do ~~tegranles de la fuerza pública y pe:sonas VInculadas al PalaCIO de JustiCia. 

aaaa. Oficio No 3357 del 07 de noviembre do 1985 sobre serviCIO de PoliGia de Pal~c1o de 
Just1c1s antes de los hechos acaecidos. su,r,nto POI el Comandante de la Sexta Estat1ón dll 
Policía. 

bbbb. Tr3nsctipción de la gr~bac1ón 00rrespondiento e los hechus acaecido~ el 061185 
relacionados con el ataque subversivo al P~IAc'o de Ju3!1Cia 

cccc. Oficio sin n(¡mero fnmado por el señor Brigadier General José Lws Val{la~ Villeg;~s, 
Com~ndante Departilmento de Pol1cia Bogotá, donde Informa los an!occdMtes y des&rollo de 
los hechos al señor Director General do la PoiiGi~ de eoe entonces, 

dddd. Oficio Nü 6571 de techa 7.2 de octubre de 1985, suscrito por el sonar Bngad1r General 
José Luis vargas Villeg~s, med1ante el cual hace la presentac16n de dos (2) ¡¡gentes de Policía 
al Presidente de la Cor1e Suprema ele Ju~ticia. 
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' oeee. Publi~ac1ó~ del Diario Oficial d'"l Minist~rio de Gobierno de fecha 17 de junio do 19BEL 
sobre los hechOs del 06 y 07 de noviembre do 1985 

ffff. Comunlt<ldos del M-19 Compama lvan Manno Ospina denom1n~(lo "por la paz haremos lo 
Imposible'' y lo1ga hormano' 

gggg. Ofic1o rlo. 113M de fecha 03 de nov1embre de 1987. a~to qu"' dispoM la apertura 
formal avenguaci6n disc pl1naria por parte del Procurador Delegado Policía Nacional, cantra los 
jueces 86 y IS do lntrucc,ón Penal Militar por los procedimientos malizl:ldos con el 
levantamiento e inhumación de resto.~ hu momos 

hhhh. Acta de lncautac1on del EjércitO N~o1onal durante el asalto a los grupos subversivos del 
~k19 

ilii. Acta de incautación del Ejército Nac1onal durante el recuperaciOn al Palacio de Just1c1a 

jjjj. CQpi~ del contrato de pres\ació~ de SP.IVIt.:IOS de seguridad de la frrma COBASFC 

kkkk. Copia del pjan tilctico para le defensa del cornple¡o Plaza de Bolívar, Cnp,tolio Nacro~al 
y Palacio de Justicr8. 

1111. Plan No. OOfl de fecha 01 de octubre de 1985, Comhrón de Con\rainteliogencia a la Corte 
Suprema de Justicia, firmada par el ~eñar Caprtán óscar Adolfo Naran¡c T rwllo. 

mmmm. InfOrme 0696 de lecha 28 de octubre de 1985. elevado al seiíor Juez 71 Especralrzado, 
firmado por el sehor Capitón ómw Adolf~ Naranjo Tru¡rllo. 

rmnn. Albúm lotografi()(J sobre e~rd~noias encontradas durante lú~ drlrge~vras de 
allanamiento, registro y wptura de ¡mrsonas comprometidas en los hechos. 

oooo. Estudio do Segurid~d del Palacro de Ju5tiWl realizado e~ t>l mes dt: octubro do 1985_ 
por la Drrección de Po licia Judrcral e lnvestigacrón 
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pppp, Informo Nr'~ 000983 suscrito por el soiior Teniente Coro~el Pedro A~lo~1o Herrera 
M1ranrta. Comand<mte del Pnmer D1stMto DEBOG modhlnto el cual1nd1ca la solicitud realizada 
por el doctor RE:Iyes Echandla de retirar le seguridad policial dispuesta. 

qqqq. Informe No 001404 elevado por el señor Teniente Coronel Javior 1\rbola<~z. 

Comanda~te O~rat1vo DEBOG al seliúr ComMdante del Departamento de Policia Rogot!i 
donde señala las Indicaciones emitirlas por el doctor Reyes Echan01~ de re11rar el nerviro de 
poiiCIA dispuesto para Palacio de JustJcia. 

rrrr. Informe dirigido al señor Director General de la Policia Nac1onal, donde se dEJscriben 
los antecedentes y desarrollú de los hechos de palacio do justicia, suscnto por el ~eñor 
Bligadier Ge~eral José Luis Vargas Vi llegas. Comandante Departm'Mmlo de Pohcia d0 Bogotá 

ssss. Concepto de Magiotrados frente al retiro dE! seguridad policial que aducen el malestar 
general de los funcronarior. de la Cor1.1i! por los. ex1genle~ cMtrclo3 de lil Policia Naclonol, lo 
que originó la petición de ret1rar ese esquema polic1al por parte del doctor Reyes Echandi¡¡ 

lttt.lnlorme del lnbunal Especial de lnstrucc1ón sobre el Holocausto dol Putocio d\:' Ju%tida y sus 
anexos. Diano Olic1al, 1i de junio de 19fl6. 

uuuu. Pmclama rkl Comando lván Man~o Oopma del M· 19 de la "Operación Antonio Naníio 
por los Der~hoE del Hombre' 

vvvv. Comun1cado del M·11)' El Mavirn¡ento 19 de Abril. M·19 enjui01a al Gob1emo d~ 
Belisario Betancur en "Operación Antoflio NariFlo por loo D~rechos del Hornbre' Agencia de 
Prensa rOiga Hermano! Noviembre de 1lJ8~ 

wwww. Plan de Asalto del M·S al Palacio de Justicia. 

xxn. Relación parc1al del rnotenal de guerra 1ncau\ado ~1 M-19 en el Palacio do Juslic1a 

yyyy. Ada~ del Consc¡ode l\lhn1~\m$ N<"Js. 176 y 177 de 1985. 

zw. Comun1cacrón drngidB al Presidente Belis~rio Betancour. del 01 de ag0$10 de 1986, en 
que se precisan las circunstancias en la~ que se redactó una constanc1a anex~ al ~cto dúl 
Con$ejo de Ministros de 28 de enero de 1986. 

Pilgina 341 d~ 34~ 
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aaat~a. CO~$t~ncra de los miornbros del Gabrnete de Minr~tro~ acerca de su presencra en la 
Casa de rjariño el dla 06 de novrembre de 1985 durante las horas del asalto y defensa del 
Palacio de Justicra,' que relata la asrstencia prestada al Presrdente de la Republrca 

bbbbb. Certifrcaci6rr ¡urada rendrda en la Embajild~ de Colombia en Praga por ENRIQUE 
PAREJO GONZALEZ, embajador de Colombia en ChOC()slovaquia, fechada 6 de diciembre de 
1989 (3 folio~) 

cecee. Declaraci6n del doctor AUGUSTO Rt\MIREZ: OCAMPO. r~ndida en el Consul~do 
General de Colombia en Nueva York el dio 16 de dicrembre de 1988 (2 copras 6 folios) 

ddddd. Declaracion del doctor HUGO PALACIOS MEJIA, rundrrla en el .Juzgad!) 26 de 
lnstruccion Criminal Ambulante de Bogotá el15 de enero de 1990.(6 fol,os) 

oeeoe. Det.larac,ón del doctor ,IQRGE CARRILLO ROJAS rendida en el Juzgado 26 de 
Instrucción Criminal Ambulante de Bogota, el18 de enero de 1980 (6 fOliOS) 

lfffl. Declarat.ró~ de la dactor;:r l.ll.IAN SUAREZ MELO. mndld~ en el Juzgado 26 do 
Instrucción Crimín~l Ambulante de Bogotá el 30 de enero de 1990 (6 folios) 

ggggg. Declaraciór, de la doctora I~OHE~~I SANIN POSADA. rendrda en el Juzga,.jo 26 de 
lrwtruccion Criminal Ambulante de Bogoté, el 7 de febrero de 1990. ¡5 folros) 

hhhhh. Oeclaracrón del doctor IVAN DE JESUS DUQUE ESCOBAR rendrda en el Juzgado 26 
de lnstruwón Crrmmal Ambulante de Bogotá. el 22 de enero de 1990. (9 folios) 

iiiii. Declamcrón del doctor RODOLFO SEGOVIA SALI\S rendida en el Juzgado 26 de lrstruccrón 
Criminal Ambulante de 8ogotil, e126 de enero de 1990_ (4 folros) 

jjjjj.Duciaracrón del doctor RAFAEL DE ZUBIRIA GOMEZ:, mndid@ en el Juzgado 26 do 
lnstrucciólr Crlmmal AmbuiMié de Bogotá, el7 de febrero de 1990. (7 folios) 

kkkkk. Declaración del doctor ROBERTO MEJIA CAICEDO, rendida en el Juzgado 26 de 
Instrucción CrrmrMI Ambulante do Bogotá, el12 de febrom de 1990 (4 folios\ 
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11111. Declaración del doctor Belisario Betancur Cuartas, rendida ante el doctor RICARDO CALVETE 
RANGEL, Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Supremo de Just1c a. dentro 
del prcx;e~o 3725. 1:11 Q.a 4 de JUliO Oe 1990 (9 follo:;;) 

mmmmm. Carta dirigida al Presidenta E!ELISARIO BETANCUR por los Mini$\fOs de Gobiemo. 
Rcla~íones. Defensa. M1nas y Energía, EdLI8ací6n, De~arrollo, Traba¡o, Obrag y 
Comunic:J.c1ones. el1 de ogosto de 1986. (3 iolios) 

nnnnn. Declaración del doctor BELISARIO BETANCOURT CUARTAS, rúndida el 4 de ¡u lío de 
1990 ante el Dr RIC!'.RDO CAL VETE RANGEL Mag1strado de la Sala de Casación P-enal de 
la Cortu Suprema de Justicia dentro del proceso 3'125 (9 Jol1os) 

ooooo. DedaRlción del ex Presidente de 1~ RepliDIIGa d~tor BEUSARIO BETANCOURT 
1andida ó!n la Comisión de Ao~sación de la C~mer~ d~ R!;!pr!;!sentantes r;l18 de noviembre del 
1988 (10 folios) 

ppppp, Califtcación del mérito del sumario proceso contra el general Víctor Albertc Delgado 
Maii~Mo Corte Suprema de Justid$ S~l~ de C8~$Citlfl Penal MP RICARDO CALVETE 
RANGEL. Noviembre 15 de1990, (21 folios) 

qqqqq, Memorial d1ngido al Magistrado RICARDO CAL VETE y suscrito por el Or JULIO 
ANDRÉS SAMPEDRO, anexa r.opía de la decisión de la Pror.uraduria Delegad~ paro la 
Pol1ciJ Judicial del 31 de octubre de 1990. med1ante la cual se exonera disc1pl1nanamentt> al 
General Víctor Delgado Mallanno. ( 33 fol1os} 

rrrrr. Memonat >uscrito port>l Dr JULIO SAMPEDRO el Or RICARDO CALVETE RANGCL, 
Mag1strado de la t'ala de Casac16n Penal de la Corte Suprema de JUStiCia donde SOliCita la 
cesac16n de procw.tírrllt>ll\ü a favor dol General VICTOR DELEGADO MALLARINO (2 
Bmradores) (9 folios) 

ssns. Auto por medio del cuat el Mag11trado RODOLFO MANTILLA JACOME dnpono la 
Apertura de la lnvesttgacióti Penal en contra del General VICTOR DELGADO, octubre 11 de 
1989, única instancia No. 3725. (3 folios) 

ttttt. Auto del Dr. LIZANDRO I1~ARTINEZ del 17 de abnl de 1989, Presidente de la Sala de 
Casac16n Penat de la Corte Suprema de .lustiCia, mednntc el cual ordena que el escrito de 
ROSA SUESCUN HERRERA pase al despae-ho del Magistrado que conozca d81 prot:ew 
seguido contra el General Víctor Delgado (1 folio) 

uuuuu. Auto del 7 de lebrero de 1991, profendo por la Sala de Cas3c16n f'>oanal integrada por 
los doot01es DIDIMO PAEZ VELANDIA, RICARDO CALVETE RANGEL, JORGE CARRE~O 
LUENGAS, GUILLERMO DUQUE RUIZ, GUSTAVO GOMEZ VFLASQUF. FDGAR 
SAAVEDRA ROJAS, JUAN MANUEL TORRES FRESNEDA Y JORGE E~IRIOUE \IALE~ICII\, 
mediante el cual se ordenó la CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO wgutdo contra el General 
'.'ICTOR DELGADO MALLAR' NO (5 folios) 
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vvvvv. Diligencia de 1ndagatona del General VICTOR fl.LBERTO DELGADO MALLARINO d81 
Zi de agosto de 1900 adelantada e~ rl despacMo del Magistmdo RICARDO CALVETE. (8 
folios) 

wwwww. Comunicac•ón dir1g1da el 17 de nov1embr~ dé 2005 ~ lo~ docto1e8 JORGE ANISAL 
GOMEZ, JOSt: ROSERTO HERRERA y NILSON PINILLA por el Gene~<JI VICTOR 
DELGADO, solicita sea escuchuda su versión siJbrr. los hechos relacionados con el asalto al 
Palacio de Jus!Jc1a ( 2 cop1as) (2 tclios). 

1oc:xxx. Comunicación d1ngld¡¡ al Mitgísllado RODOLFO MANTILLA J.i\COME, por VICTOR 
ALBERTO DELGADO el 13 de sept.embre de 1989. solicita expedir auto inhibitorio en las 
prollllllntlres 3725 Pr~sunto delito de Desobediencia Militar ( 16 folio&) 

yyyyy. Acta di'! Audi~~da Espocial de la Com1s16n de Acusación de la nmar~ de 
Representantes que luvu j)\11 obJeto elJCIWhar al ex Mimstm d~ ,luslic1a doctor EI\!RIQUE 
PAREJO GONZALEZ jefe de la Delegación de Colombia Mte la RepUbi1Ga de Hungno. 
realizad¡¡ en Budapest el29 de d1C1embre de 1897 (9 foli{•S) 

zzm. Auto del 7 d10 febrero de 1991, prolendo por la Sala de Casación Penal, integrada por 
los doctores DIDIMO PAEZ VELA~IDIA, RICARDO CALVETE RANGEL, JORGE CARREI~O 
LUENGAS. GUILLERMO DUO_UE RUIZ, GUSTAVO GOMEZ VELASQUE. EDGAR 
SAAVEDRA ROJAS, JUAN MANUEL TORRES FRESNEDA Y JORGE EtJRIQUE VALENCIA, 
med1df1te el cual s~ ordenó la CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO seguido tMtm el Geneml 
VICTOR DELGADO MALLARINO (5 folios) 

aaaaaa. Decisión do la Procuri'lduría Delegada para la Policla Judic1al del 31 de aotul:lre de 
1990, medrante la cual se exoner¡¡ ¡;h~clplinariamente al General IJICTOR DELGADO 
MALLARINO (24 folios) 

bbbbbb. CertifiGación jurada rendida en la EmbaJada de Colombia en Praga por ENRIQUE 
PAREJO GONZALEZ. embalador de Colornb1a en ChecoslovaqUia. tecllada 6 de d1c1embre de 
1989 (3tolios·¡ 

cccccc. De~laraclól• rendld8 por el Mm1stro de la Defun~a NadoML General RAFAEL 
SAMUDIO MOLINA. et2 de agosto de 1988 ante la Com1sión de Acusación de la Camara de 
Representantes de~tro del expediente 258. (211olios) 

dddddd. Acta de Audiencl~ E;;pec1al de la Comis'¡[m de Acusad6n de la Cámara de 
Repre~entantes del sehor Embaj~dor de Colombia dllte Id República SOCI<liiSta de Ruman1a 
General VICTOR ALBERTO DELGADO MALLARINO realiZada en Bucarest el 28 de 1un1o de 
1989 (11 folios) 

ee~erre. Testimonio por dectaracilih jurad~ dE> \liCTOR ALBERTO DELGADO MALLARII-lO, 
Director General de la Pol~t.ia N~r.lon~l. remitida 111os doctore5 JA!f,tE SERR,~NO RUEDA \' 
CARLOS UPEGUI ZAPATA del Tnbunal Esp~cial de Instrucción Criminal {9 foliOS) 

ffffff. Comunicación dlrigidB al Magistrarlo RODOl.FO IIIIANTIU.A JÁCOME, por \liCTOR 
ALBERTO DELGADO el 13 de septiembre de 1989. solicita e~pedlr auto mh1bitono en las 
preliminares 3725 Presunta delilú de D8~ob8d1encl¡¡ Milit~r (2 ooplas o~d~ une de 16 folio o) 

gggggg. Declaraülón del senor Genoml MANUEL JAIME GUERRERO PAZ rend1da el 13 de 
octubre de 1080 ~nte <~1 Consulado de Polonia (6 folios) 
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hhhhhh. 
llllli. Docume~to "TOMA DEL PALACIO DE JUSTICIA (APUNTES del DIARIO OFICIAL 

No 37509 del martes 17 de junio de 1986 TnOu~al Especial de lnst~cción Dres JAIME 
SERRANO RUEDA y CARLOS UPEGlJI ZAPATA y d<xumt'mlos que obren dontro de lns 
distintas investigacbne$ judiciales adela11tadas al 1 especto" (231oiJOS) 

jjjjü. Informe Preliminar del15 de noviembre de 2006 de la COMISION DE LA VERDAD 
SOBRE EL HOLOCAUSTO EN t:L PAI.ACIO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ DEL 6 Y 7 DE 
NOVIEMBRE DE 1935. JORGE ANIBAI.. GOMEZ GALLEGO. JOSE ROBERTO HERRERA 
VERGARA, NILSON PINILLA PINILLA ( 57 folios) 

kk~kkk. Escrito "~JI GOLPE DE ESTADO NI VACIO DE PODER" de JAIME CASTRO. (3 fOliOS) 
111111. Do~umento "EL NARCO'JRÁFICO EN ACCióN EL ASALTO DEL M-19 A LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE COLOMBIA", Exped1enle Especl<ll elaborado por un equ1po do 
Exevutive lntel'igence Rev1ew, 12 de novi,¿,mbre de 1985. (25 ioliosl 

mmmmmm. 
nnnnnn. 
oooooo. MA.GAZIN OOiviiNICAL de El Espectador ~Jo. 188, dol 2 de noviembre de 1986. (12 

fOliOS) 
pppppp. MAGAZIN DOMINIC.<\l de El E;spoctador No 189, del 9 do nov1embre de 1986. (12 

folios} 
qqqqqq. Recorje do Prensa "El Pol~c1o un año después. Una vi~lte a la tumb~ de la ¡usllcii' y 

Pág1~a 8 A D1ano El Tiempo, 2 do nov,erniJro de 1986 
rrrrrr. Recorte de Prensa "8 B_ podía hablar con Reyes. poro había decidido no negociar" 
sss&ss. Recorte de Prensa 'El 'nc~ndio én el Palacio' y pilglna 12 A El Esrectador, 3 de 

noviembre de 1986 
l1ttU. ''EI1msterlo de kls desapzlleodos" Póg1na ! A El Espectadúr, 6 noviembre de 1986 
lluuuuu. "Combate en la terraza' Página 113 A El Espe~tador, 4 nov1embre de 1986 
vvvvvv. Recorte de prensa ''El Palacio de Justtc"'· wn Mo después El olor d~l Infierno" y 

pllglna 12 A del 2 da noviembre de 1985 
wwwwww. "Juez Sin rostro negó roposíc1011 a la AD M·19" El Esp¡¡ctador póg1na 12 A. 26 de ¡unlo 

de 1992 
x~x~JOL El Espclctador. BOGOTÁ, 14 dr. lebrero dr 1991. "Ltl Corte pierde oportunidad para 

¡uzgar el holocausto jud1cial". 
YY'I'IYY· "Betancur bajo vn manto de dudas por el holocausto' El Espectador port.;da y péglne 

iA,I6.1eMvlembrede1990. 
zz:uu. 'L~ Corte y la Iom~ d<:il Palac1o de Jushc,G· Botancur "no ordenO, s'mplemenlü toleró" 

El Espectador, pág1na 10 A. 19 de lebrero de 199! _ 
aaaaaaa. ''Dc;lgado Mallarino hace prec1siones SC!brc< proceso del Palac1o de JustiCI<I"-

Espectador portada y pJg1na 15 A. 22 de n ov·l8mb re de l 990 
bbbbbbb. Resoluciones de pago do los fallos coni"Jnnoso admlni:;trstlvos 
ceccccc. Procesos penales 
ddddddd. Sentencias en la jurisdc1ón contenr.,oso admnistrat1va 
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oooeeee. Rogistrs fllmioos c.on ocnción y !Jn rol~ción wn el ;Jsalto y la recuperac~<in del Palac1o 
de Just1oia 

fffffff. LISTADO DE VÍCTIMAS Y PODERES Palacio de Justicia 

Me valgo do esta oportJnidad, pnm reiterar a lo Honorable Corte las seg~ridades de mi mAs ~Ita y 
dlstinguldS consideración 

RAFAEL NIETO LOAIZA 
Agente del testado 




